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OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP /PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

CONSTANCIA DE APERTURA DE ACTUACIONES 

CORRESPONDIENTES AL TOMO NÚMERO ;ss 

- - - En la Ciudad de México, siendo el día ·\)~e e~ \ ~L k de ']')~ c@Sre 
de dos mil dieciocho, el suscrito Licenciado , 

Agente del Ministerio Publico de la Federación, adscritcy a la Oficina de Investigación 
;Y 
¡.) 

dependiente de la Subprocuraduría de Derechos Humanoef Prevención del Delito y Servicios 
··' '!/ 

a la Comunidad, quien con fundamento en el artftulo 16 del Código Federal de 
~· 

Procedimientos Penales actúa en forma legal con dos te~jigos de asistencia que al final firman 
Jf' 

para debida constancia de lo actuado: - - - - - - - - - - - -f- --------------------------
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - H A c E c o N s Tl R - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ~.- - -

- - - Que siendo la fecha citada con anterioridad se prqtede a dar inicio al tomo número~ 

( S l ~Sol:. ; cri\ o > C.n r.J!tl\ u> (¡n cD), de la/Averiguación Previa a 1 rubro citada, lo 

anterior para efectos de un mejor manejo del miffeo y en atención al número consecutivo 
,.} 

correspondiente, el cual comenzará con la foja ji úmero 1 (uno) la cual corresponde a la 
·:r 

presente constancia, situación que se hace konstar para los efectos legales que 
"' -:1 

.:-¡ 

correspondan, por lo que no habiendo nada mfS que hacer constar por el momento se da 
.~t 

.i. 

por terminada la presente diligencia. - - - - - - - -tt.~:- - - - - - - - - - - - - - - - - ·""mn· -.. - - - - - - - - - - - - d. 

;! \)'t' 1 '':" -~/. !í 
1>' ,..pS " ·~ ~~:·~ ;. _ ·-,~; , 

------------

,. 
.J ,,,( . ~ 

/ 
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SUBPROCURADURíA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 
AVERIGUACIÓN PREVIA: AP /PGR/SDHPDSC/OI/ 001/2015. 

- - - En la Ciudad de México, siendo las ocho horas con treinta minutos del diecisiete de 

diciembre de dos mil dieciocho.- - - - - - - - - - -- - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - -

- - - VISTO el estado que guarda la presente indagatoria dentro de las constancias que 

integran la averiguación previa AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 y que el Juez 

Décimo de Distrito de Amparo en: Materia Penal, en el Juicio de Amparo 998/2018 

formuló a esta autoridad el requerimiento contenido en el oficio número 

47549/2018, de fecha 12 de dici~mbre de 2018, notificado el 14 del mismo mes y año 
,. 

en el juicio de amparo promqV'ido por Yazareth Liz Abarca Pineda; por lo que de 
" 

conformidad con lo estable1do en el artículo 75 y 117 de la Ley de Amparo, 297 
» 

fracción 11 del Código Feder~I de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a 

la Ley de Amparo se deberi'manifestar a su señoría lo siguiente: 
~·) 

f§~" 
:e 

Que respecto del citatori~de veintitrés de octubre del año en curso señalado como 
~ 

acto reclamado, no se ,1bejó sin efecto el apercibimiento decretado por esta 

autoridad. 
¡¡¡, 
~ 

:1. 
:!;'. ,:, 
.f. 
{ 

Lo anterior es así, ya qf ante la incomparecencia de  

  se giró un segundo citatorio para que 

compareciera ante e~ .• utoridad en su carácter de testigo, a las 11:00 horas del día 

22 de noviembr~:fj 2018, el cual le fue notificado con el oficio 

SDHPDSC/Ol/1813/2f!iffe fecha 14 de noviembre de 2018 . 
• " \t. 

.~ •• ¡ ~~~:: 
"'. . ~.1~~ .. u~ . 11 

Asimism~ •. ~especto .. ~1'· o citatorio no se llevó a cabo la comparecencia, e o 

en razón de.~-l!e s~:G!•-;da· *i~:flllmlfJ:rámite el juiciQ de~ amparo que nos ocupa; ello le 
• • . t: 

fue notificado a t~~osa p'i oficio SDHPDSC/Ol/1'895/2018 de fecha 22 de 

noviembre de 201~\l. ,, 
··S'~· .. ' ... ,~,, :tr 

Al respecto, me ·RW,Jt.o ·comunicar a su señoría que las documentales a que se 

hace referencia e?f~1 presente desahogo de requerimiento, ya fueron presentadas 

por el suscrito al 1 l'é1gJt\.R~~~e justificado, por lo que solicitó se tengan por 
··2rechos'~umanoS.

1

• 
11 

reproducidas, POJ.:kfcli~·~·cordarse y se, - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

_________ - - - - _vestiga.ciórL - -· - - - - - A C U E R D A - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - ÚNICO. Gírese el oficio correspondiente al Juez Décimo de Distrito de Amparo 

en Materia Penal en la Ciudad de México. - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - -

-------------------------CU M PLASE --------------------------
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PGR 
SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 

PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 3 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 

AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/OI/001/2015. 

- - - ASÍ LO ACORDÓ Y FIRMA EL MAESTRO , AGENTE DEL 

MINISTERIO PUBLICO DE LA FEDERACIÓN, DE LA SUBPROCURADURÍA DE 

DERECHOS HUMANOS, PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

DE LA PROCURADURIA GENERAL DE LA R  

TESTIGOS DE ASISTENCIA QUE AL FINAL FIRMA

- - - - - - - - - - -- - - - - - - - - -- - - - - -o A M o .s F -
i. 

t;" 

- - - R A Z O N.- En la misrrfa fecha se elaboró el oficio SDHPDSC/01/1984/2018 
dando cumplimiento al acuerdo que antecede. - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ~· - - - - -C O N S T E - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

.i :~Al DE LA RfK'BUCA 
: C«edtot Htmtanes. 

. Semaos a"' e~ 
!~!Cfón 
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OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

Oficio No. SDHPDSC/01/1984/2018 
ASUNTO: SE DESAHOGA REQUERIMIENTO 

JUICIO DE AMPARO: 998/2018 
MESA V-A 

QUEJOSA: . 

Ciudad de México, a 17 de diciembre de 2018. 

LIC.  
C. JUEZ DÉCIMO DE DISTRITO DE AMPARO EN 
MATERIA PENAL EN LA CIUDAD DE MEXICO 
PRESENTE. 

e 
-o 
''% '-·= 

MTRO. VICTOR CRUZ JVIARTÍNEZ, en Min:fiterio 

Público adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos 

Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría 

General de la Republica se.rialado como autoridad responsable ante usted comparezco 

para lo siguiente: -

En atención a ~ requerimiento contenido en el oficio número 47549/2018, de 

fecha 12 de dicie~rJ de 2018, notificado el 14 del mismo mes y año en el juicio de 

amparo 998/2018 pi' i de conformidad con lo 
,;~'S ' 
:'~' :;.;: 

establecido en el a : · 75 y 117 de la Ley de Amparo, 297 fracción 11 del Código 
~~- ~ . 

Federal de Proced.
11 
~ ~ s Civiles de aplicación supletoria a la Ley de Amparo me 

permito manifestar¡ 1a~ señoría lo siguiente: 
t.- • 

:e: \l. DE U llKWC4 
\:~ :crecho5 Mvmmos, 
,¡.¡~ . 

't :rvicics a la Comvnid!ld 
   

 

 ~ 

Lo anterior es así,   
  

 

 

             

 

Asimismo,  

 

 oficio SDHPDSC/01/1895/2018 de fecha 22 de 

noviembre de 2018. 

1 



OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

Al respecto, me permito comunicar a su señoría que las documentales a que se 

hace referencia en el presente desahogo de requerimiento, ya fueron presentadas por 

el suscrito al rendir el informe justificado, por lo que solicitó se tengan por reproducidas. 

Por lo anteriormente expuesto, 

A Usted C. Juez atentamente pido: 

ÚNICO.- Tenerme por desahogado e{l tiempo y forma el requerimiento 

formulado a esta autoridad con oficio 4754912918, de fecha doce de diciembre del año 

en curso. 
111 

·r: 

ATE~TAMENTE ,: . " , 
AGENTE DEL MINISTERlP PÚBLICO DE LA FEDE~~Cl~,N:'¡,·· ·. 

ADSCRITO A LA OFICINA DE INVESTIGACIO~·" . .. :· :<.:: ,· -· 
DE LA SU.BPROCURAqURÍA DE DERECHOS HUIVÍ~~~s,. :\t.'_;·. :: : .· 

PREVENCION NJ~~o~· :.: ::::.·: 

5 

1 · ' o·: f ·'\ , " i ,\1 '. 

·.' :.;::;;;~:. ; '.:;,::~:,·~n;::~id • 

.1;'~ ¡ ,:¡ 

C.c.p.- Sara Irene Herrerías Guerr del Delito y Servicios a la 
Comunidad.- Para su superior conocimieio.- Presente. 

C.c.p.- Alfredo Higuera Bernal.- Titular de la ¡Oficina de Investigación de la SDHPDSC.- Para su superior conocimiento.-
Presente. ,¡' 

C.c.p.- Cof'\trol de Ge~tióna: Id 8870.- Para su registro. 
• e,~, .•tlQ·"_.Y~ ._<_r 

"\-· ~~ ·~· 

. ·- " --~ .,·. ·~!'- ~ ' •. :;~~ :¡ 
~ .. . ' .. <~~~) ~ if 

,. ''.(.~11 ~ f 
Ót·."f>..:~~.. • V 

. ·~:rfe1:..;,~;-ts9 & 
··"' --- ~o 11..?:r' :i 
~:.:.~· 

2 
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Subprocuraduría de Derechos Humanos, 
Prevención del Delito y Servicios a la 

Comunidad. 
OFICINA DE INVESTIGACION 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

ACUERDO DE RECEPCIÓN 

- - - En la Ciudad de México, siendo las nueve horaá con veinte minutos del día 
diecisiete de diciembre de dos mil dieciocho, el suscrito Maestro  
Agente del Ministerio Público de la Subprocuráduría de Derechos Humanos, 
Prevención del Delito y Servicios a la Comunidac;t"de la Procuraduría General de la 
República, quien actúa en forma legal con testig~ de asistencia que firman y dan fe.

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- H A e E e o N &.ft A R - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - -TÉNGASE por recibido el turno de trabaj~iéon número id 8870, al cual se adjunta 
en una foja impresa por ambas caras y una cppia simple el oficio número 47549/2018, 
suscrito por el Licenciado , Secretario del Juzgado Décimo 
de Distrito de Amparo en Materia Penal .~n la Ciudad de México, a través del cual 
informa que se difiere la audiencia y s~~:fijan las diez horas con veinte minutos del 
cuatro de enero de dos mil diecinuevj y formula requerimiento a esta autoridad, 
documentales de las cuales se da fe deftenerlas a la vista, en términos de los artículos 

·' 
16 y 208 del Código Federal de Procedimientos Penales.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

-t'· 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - AJ/C U E R D O- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -'~,-~ 

- - - UNICO.- Téngase por recibido"~ª documentación antes descrita y agréguense a 
las presentes actuaciones para q{e surtan sus efectos legales correspondientes y 

dese respuesta por separado.- - - l- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
~ . 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - Jf-C U M P L A S E - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
if' 

- - -ASÍ, lo resolvió el Maestro  Agente del Ministerio Público de 
la Federación, que actúa en fo~t\ia legal con testigos de a

fe. - - - - - - - - - - - - --"~_ illüS- - - - -_¡ -------------------
--------------"'---~~-~---DAMOS FE--- --

- .~.~ : • .- '-~- "f\~f . 
. ; '; : ..... , ~)f~~-1~ 
·~·~~-·_ ........ _,__~~·--~ • • . c...- ~-!/";"?'1(9 

. -~:t~~ 
E ASISTENCIA 



OFICIOS 
Id 

Número: 

Fecha: 

Fecha del término: 

Turnado a: 

Status: 

Quién remite: 

Asunto: 

Observaciones: 

• 

RECIBIDOS OFICINA DE INVESTIGACIÓN' 
8870 

47549/2018 

12/12/2018 Fecha del turno: 14/12/2018 

18/12/2018 Fecha de 

MTRO

SEGUIMIENTO 

PROCEDENCIA: PODER JUDICl1 ·7-r:í? A A._ , I\\. ,f ("'.'\ ECIMO DE DISTRITO DE AMPARO EN 
MATERIA PENAL EN LA CIU
998/2018, PROMOVIDO P

, / 

¡.S "'( 

MESA V-A.. 

-~,.,,.,,, - , , - , , , , , , , - - , - . 

~ 



PODER JUDICIAL DE LA FEDER.40ÓN 

.• 
• 

FORMAB-1 

MESA V-A 

Ciudad de México a doce de diciembre de dos mil dieciocho. 

JUZGADO DÉCIMO DE DISTRITO DE AMPARO 
EN MATERIA PENAL EN LA CIUDAD DE MÉXICO 

47549/2018 AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO ADSCRITO A LA 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN DE LA SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS 
HUMANOS, PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 
(AUTORIDAD RESPONSABLE) 

En los autos del juicio de an;iparo número 99812018,  
contra actos de Usted, se dictó el siguiente auto: 

Ciudad de México, doce <j6'diciembre de dos mil dieciocho. 

 
 

  
.:(; 

 
 

  
 
 
 
 

. 
.~· 

En tal virtu/J, con fundamento en el artfculo 75, de la Ley de Amparo, requiérase 
al Agenteifbel Ministerio Público adscrito a la Oficina de Investigación de la 
Subprocud;Jduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la 
Comuniá~d. para que dentro d_el término de tres días. contado a partir de que sea 
notificad;.). del presente auto, de conformidad con el articulo 297, fracción 11, del 
Código fr:ederal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de 
AmparriÍ! proporcione la información requerida y, en su caso adjunte las 
constaJias que asf lo acredite; Jo anterior, ante Ja posibilidad de la actualización 

.. .. de una·. ausal de improcedencia dentro del presente controvertido. 

··~-~ J 
~V • ?!'• 
· ... ~~·.~."y;.. obra ;iplicacl8- la jurisprudencia 16312005, de la Primera Sala de la Suprema 
.::',it~:Y:'.~~ rte ¡f:le Justi!ia de la Nación, publicada en el Semanario Judicial de la 
.;t.:~:~i~j~\ er~ .. ción y su Gaceta, XXIII, Enero de 2006, página 319, de rubro y texto: 

~-:·~~· "_i ' ~, "~ '~ .PKr;CEDÉNCIA DEL JUICIO DE AMPARO. ANTE LA EXISTENCIA DE 
'.:~~&fi.· 'ALG(JN INDICIO DE UNA CAUSAL DE ESA NA TU RALEZA. EL JUZGADOR 
f".f'..~ DEBE! INDAGAR O RECABAR DE OFICIO LAS PRUEBAS NECESARIAS PARA 
'\. , , AS/ 'E~TAR EN POSIBILIDAD DE DETERMINAR FEHACIENTEMENTE SI 
·· El«Ll~ifa~QtJp ESA CAUSAL. Conforme al último pá1rafo del artfculo 73 de la Ley 
de Derechos<Hu~r,ro, él examen de las causales de improcedencia del juicio de garantras 

. y Semc;,,5 it~ '{jfc."lo~o. esto es, deben estudiarse por el juzgador aunque no las hagan valer 
.,, , . v . ~ffl3-p'lliWlh1~or ser una cuestión de orden público y de estudio preferente al fondo 
. ., lnvestrgaCIQferasunto. Asimismo. esta regla de estudio oficioso debe hacerse extensiva a la 

probable actualización de dichas causales cuando éstas se adviertan mediante 
un indicio, sea que una de las partes las haya invocado u ofrecido o que el 
juzgador las hubiese advertido de oficio, pues con independencia de cuál sea la 
vfa por la que se con acieron esos indicios, el juzgador de amparo los tiene frente 
a sf, y la problemática que se presenta no se refiere a la carga de la prueba, sino 
a una cuestión de orden público; por consiguiente, si de las constancias de autos 
el juzgador de amparo advierte un indicio sobre la posible existencia de una 
causal que harfa improcedente el juicio constitucional, oficiosamente debe 



indagar y en todo cas allegarse de las pruebas necesarias para resolver si 
aquélla se actualiza o n y así, probada fehacientemente, sobresea en el juicio o 
bien en caso contrario, borde el fondo del asunto. 

Con el apercibimiento ue de no dar cumplimiento a lo anterior, se sancionará 
con multa de cien a mil días de Unidad de Medida y Actualización, con 
fundamento en el pre pto 260, fracción 11, en relación con el articulo 237, 
fracción 1, de la Ley de Amparo, asf como el Decreto de veintisiete de enero de 
dos mil dieciséis, por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la 
Constitución Polftica e los Estados Unidos Mexicanos, en materia de 
desindexación del sala~ mfnimo. 

En vista de lo anterior, se difiere la audiencia y se fijan las DIEZ HORAS CON 
VEINTE MINUTOS DE CUATRO DE ENERO DE DOS MIL DIECINUVE, para 
que tenga verificativo. 

Sin que sea necesario irar oficio a las autoridades responsables, ello tomando 
en consideración que º"esponde a las parles estar al pendiente de los autos 
que se dicten en la se uela del procedimiento, aunado a que al tratarse de un 
acuerdo de menor tra endencia, por exclusión debe notificarse por medio de 
lista, con apoyo en lo di puesto en el articulo 26, fracción l. 

Es aplicable a lo anteri r, la tesis aislada sustentada por el Pleno de Ja Suprema 
Corle de Justicia de la Nación, publicada en Ja página 135, deÁ tomo 1115-120, 
Primera Parle, de la ptima i=poca del Semanario Judicial de la Federación, 
cuyo rubro dice "NOTI ICACIONES A LAS AUTORIDADES EN EL JUICIO DE 
AMPARO INDIRECTO. FORMA DE REALIZARLAS. " 

Por otro lado, agrégu se el pedimento 44212018, signado por la Agente del 
Ministerio Público adsc 'ta a este órgano jurisdiccional; atento a su contenido, con 
fundamento el artfculo 124 de la Ley de Amparo, téngase por formuladas sus 
manifestaciones a tftul de alegatos, las cuales serán toma®s en consideración 
en el momento procesa oportuno. · 

De la misma forma, de conformidad con el numeral 278, del Código Federal de 
Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la ley de la materia, en su 
momento expf dase/e c pía de la sentencia que se dicte en este juicio, la cual 
podrá obtener y recog r en su oportunidad, en cualquier día y hora hábil, previa 
razón de recibo que se siente en autos para constancia. 

Notiffquese. 

Así lo proveyó   Juez Décimo de Distrito de 
Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México, asistido áel Secretario  

 que autoriza da fe. "DOS FIRMAS ILEGIBLES. RÚBRICAS." 

Lo que 
procedentes. 

ll 

se hace onstar pafa su conocimiento y er legales • 

El Secretar o del Juzgado Décimo de.Distrito.de· ::. --~·.-· ~ 
Amparo en ate ria Penal en I~ Ciudad.~~ ~é~~,~~~ .. : .'~". · .. >) ~~ 

 ni~~111;:~<-~:.]l 
1 :;. :,:::;.;{.·:-,'~ ·J'\..()Clilt~rn ~f.\GI 

.I ~; . · ', - ~1~1prc~\lf~~t4ri\ 
'I . . ·,._, ¡;1 • •• '. •· " : ·, \O. 
i i1 h.:~~nCK·1i 1 C: · ni 

J f ·Cü1o•ua1 
1 



PODER JUDIOAL DE LA FEDERACIÓN 

,,. 

.· 

FORMA6-1 

. . ' . 
: ,,, 

MESA V-A ... t:• 

. -··· ··'" 
·-. ,:, ~ . .\ ':.- .:;:\~(~i(.',1;{ 

Ciudad de México a doce de diciembre de dos mil dieciocho. 

JUZGADO Di!:CIMO DE DISTRITO DE AMPARO 
EN MATERIA PENAL EN LA CIUDAD DE MÉXICO 

47549/2018 AGENTE: DEL MINISTERIO PÚBLICO ADSCRITO A LA 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN DE LA SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS 
HUMANOS, PREVENplÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 
(AUTORIDAD RESPQl\ISABLE) 

,. 

" 
· En Jos.autos cje1 juicio de amparo .número 998/2018,  

  , se dictó el siguiente auto: 

' Ciudad de México, doce de diciembre de dos mil dieciocho. 

Visto el e~a,do de autos, as! como la certificación secretaria/ de cuenta, se 
advierte qqB: se encuentra programada la audiencia constitucional para el día de 
hoy; sin embargo, no es posible su desahogo. 

Lo anterio( .es así, en virtud de que de las constancias que remitió el Agente del 
Ministerio,'.iPóblico adscrito a Ja Oficina de Investigación de la Subprocuradurfa de 
Derecho~ Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, al rendir 
su inforni~ justificado, se advierte que en el citatorio de veintitrés de octubre de 
dos mil <Ueciocfio, se.~alado cqino acto reclamado, la fecha de comparecencia de 
la quejof,a trans6urrió; asl como que ésta fue citada nuevamente (foja 61), sin 
que la autoridad ministerial responsable haya informado si dejó sin efecto el 
apercibilpiento decretado en el primer citatorio. 

En tal Virtud, con fundamento en el artfculo 75, <;le la Ley de Amparo, requiérase 
al Ageqte' .del Ministerio Público adscrito a .. la Oficina de Investigación de la 
Subprocuraduría de Derechos Humanos, F?revención del Delito y Servicios a la 

· Comuntdad, para que dentro del ténnino de tres dlas, contado a partir de que sea 
notificafjo del presente auto, de confonnidad con el artfcu/o 297, fracción 11, del 
Códigd· Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de 
Ampa~, proporcione la información requerida y, en su caso adjunte las 
constafrcias que así lo acredite; lo anterior, ante la posibilidad de la actualización 

4\l~~& umi'jpausal de improcedencia dentro del presente controvertido. 

. .• :;~~ . obra ~plica~ón la jurisprudencia 16$12005, de la Primera Sala de la Suprema 
. ::,~"~~ orte h'e Justicia de la Nación, .·publicada en el Semanario Judicial de la 
J)H.Jfeder'{.ión y su Gaceta, XX/11, Enero de 2006, página 319, de rubro y texto: 

~~· l~PRQCEDENCIA DEL JUICIO DE AMPARO. ANTE LA EXISTENCIA DE 
.. . . ~ ALGÚN INDICIO DE UNA CAUSAL DE ESA NATURALEZA, EL JUZGADOR 

. DEBE ÍNDAGAR O RECABAR DE OFICIO LAS PRUEBAS NECESARIAS PARA 
. tJ(iU.[}EyilSf'·¡j'¡i"f\R EN POSIBILIDAD DE DETERMINAR FEHACIENTEMENTE SI 
f1 Oerodto .. H~Of>."t!ltA':rO NO ESA CAUSAL. Conforme al último pá1rafo del artículo 73 de la Ley 

•1 Servici ~ 'IN1~~~ro, el examen de las ca~sa/es de i~procedencia del juicio de garantías 
' · . osa /a fi&;Q~, esto es, deben estudiarse por el 1uzgador aunque no las hagan valer 
. lnvesbga~ón /as parte:~, por ser una cuestión de orden público y de estudio preferente al fondo 

del asunt9. Asimismo, esta regla de estudio oficioso debe hacerse extensiva a la 
probable 'actualización de dichas causales cuando éstas se adviertan mediante 
un indició, sea que una de /as partes las l1aya invocado u ofrecido o que el 
juzgador /~s hubiese advertido de oficio, pues con independencia de cuál sea la 
vfa por la que se conocieron esos indicios, el juzgador de amparo los tiene frente 
a si, y la problemática que se presenta no se refiere a la carga de la prueba, sino 
a una cuestión de orden público; por consiguiente, si de las constancias de autos 
el juzgador de amparo advierte un indicio sobre la posible existencia de una 
causal que harta improcedente el juicio constitucional. oficiosamente debe 



indagar y en todo caso al/ garse de las pruebas necesarias para reso1ver s1 
aquélla se actualiza o no y si, probada fehacientemente, sobresea en el juicio o 
bien en caso contrario, abo e el fondo del asunto. 

Con el apercibimiento que e no dar cumplimiento a Jo anterior, se sancionará 
con multa de cien a mil dfas de Unidad de Medida y Actualización, con 
fundamento en el precept 260, fracción 11, en relación con el artf culo 237, 
fracción /, de Ja Ley de Am aro, asl como el Decreto de veintisiete de enero de 
dos mil dieciséis, por el que se reformen y adicionan diversas disposiciones de la 
Constitución Polftica de os Estados Unidos Mexicanos, en materia de 
desindexación del salario m nimo. 

En vista de lo anterior, se ifiere Ja audiencia y se fijan las DIEZ HORAS CON 
VEINTE MINUTOS DEL C ATRO DE ENERO DE DOS MIL DIECJNUVE, para 
que tenga verificativo. 

Sin que sea necesario gira oficio a las autoridades responsables, ello tomando 
en consideración que co"' sponde a /as partes estar al pendiente de los autos 
que se dicten en la secue del procedimiento, aunado a que al tratarse de un 
acuerdo de menor trasce encia, por exclusión debe notificarse por medio de 
lista, con apoyo en lo dispu sto en el artf culo 26, fracción l. 

Es aplicable a lo anterior, I tesis aislada sustentada por el Pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Na ión, publicada en la página 135, del tomo 1115-120, 
Primera Parte, de la Sépt ma tpoca del Semanario Judicial de la Federación, 
cuyo mbro dice "NOTIFIC CIONES A LAS AUTORIDADES EN EL JUICIO DE 
AMPARO INDIRECTO. F MA DE REALIZARLAS. " 

Por otro lado, agréguese el pedimento 44212018, signado por la Agente del 
Ministerio Público adscrita este órgano jurisdiccional; atento a su contenido, con 
fundamento el artículo 12 de la Ley de Amparo, téngase por formuladas sus 
manifestaciones a tftulo d alegatos, las cuales serán tomadas en consideración 
en el momento procesal o ortuno. 

De la misma forma, de c nformidad con el numeral 278, del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, d aplicación supletoria a la ley de la materia, en su 
momento expfdase/e cop1 de Ja sentencia que se dicte en este juicio, la cual 
podrá obtener y recoger n su oportunidad, en cualquier dla y hora hábil, previa 
razón de recibo que se as nte en autos para constancia. 

Notiflquese. 

Asi lo proveyó   Juez Décimo de Distrito de 
Amparo en Materia Penal en la e· dad de México, asistido del Secretario  

, que autoriza y fe. "DOS FIRMAS ILEGIBLES. RÚBRICAS." 

Lo que 
procedentes. 

El Secretario 
Am

1 

i 
star para su conóclmiento y efectos legales 

el Juzgádo Dé,cimo·de Distrito.de· -. · , 
o. ,-,.. · ·. , 
.~f~:~--~c~O:"~.~i\, ( >~ . 
,_,. ':t'' '· t':dtt,t~ 
~~·{.~ :~ ~7. :~··:. 1 ,1 ~~ ~(:~ 
:.;_ ;· i~:. :? . : :;~ ':~~ 

. . ' : i ?:?::t?.~;~/t''' _ .. :~~· . . ~ .. ~ ~\~1 
,'~·';~· . ~ ~ ~~~ 

··. -:'· 



• 

Subprocuraduría de Derechos Humanos, 
Prevención del Delito y Servicios a la 

Comunidad. 
OFICINA DE INVESTIGACION 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

ACUERDO DE RECEPCIÓN 

- - - En la Ciudad de México, siendo las nueve horas con veinte minutos del día 
diecisiete de diciembre de dos mil dieciocho, el suscrito Maestro , 
Agente del Ministerio Público de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, 
Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad de la Procuraduría General de la 
República, quien actúa en forma legal con testigos de asistencia que firman y dan fe.
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- HACE CONSTAR-----------------------
- - -TÉNGASE por recibido el turno de trabajo con número id 8863, al cual se adjunta 
en una foja el oficio con número de folio 91015 de fecha seis de diciembre de dos mil 
dieciocho, suscrito por el  Director de Ingenierías 
Forenses, de la Coordinación General de Servicios Periciales, a través del cual da 
respuesta al oficio SDHPDSC/01/01951/2018, en el que informa que se propone como 
perito en materia de Ingeniería y Arquitectura al Ingeniero  

 documental de la cual se da fe cte tenerla a la vista, en términos de los artículos 
16 y 208 del Código Federal de Proc~imientos Penales.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - A·f:, U E R D O- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - UNICO.- Téngase por recibido ~I documento antes descrito y agréguese a las 
presentes actuaciones para que surtan sus efectos legales correspondientes.- - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -C Ú M P L A S E - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - ASÍ, lo resolvió el Maestro  Agente del Ministerio Público de 
la Federación, que actúa en forma legal con testigos d n 
~ " ' . 1e - - - - - - - - - - - - - ~ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

• U$ '. •: -- -- ----- ---~~ -- ---- --_...o AMOS FE - - - -

.·~ ! 
.:~ ';\~1¡ .:': ~ 
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:4 . ) TESTlGOS DE ASISTENCIA 
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OFICIOS 
Id 

Número: 

Fecha: 

Fecha del término: 

• 

• . • ,. 

RECIBIDOS OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
8863 

91015 

06/12/2018 Fecha del turno: 12/12/2018 

MTRO.  

SEGUIMIENTO 

MTRO. DAVID ZEPEDA JONES, DIRECTOR GENERAL DE INGENIERÍAS FORENSES. 

PROCEDENCIA: AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL, COORDINACIÓN GENERAL DE SERVICIOS 
PERICIALES. EN ATENCIÓN AL OFICIO SDHPDSC/01/1951/2018 
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PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 

AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 
.:CQORDINACIÓN GENERAL DE SERVICIOS PERICIALES 

" · .. :.· ·::: ,···~,DIRECCIÓN GENERAL DE INGENIERÍAS FORENSES 
: ~" ---~:'. :~·;·'.·~· 

"-"'> t 
No. DE FOLIO: 91015 
No. DE AVERIGUACIÓN PREVIA: 
AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

ASUNTO: PROPUESTA DE PERITO 

Cd. de México, a 6 de diciembre de 2018 

Maestro 
 

Agente del Ministerio Público de la Federación 
Adscrito a la Oficina de Investigación de la 
Subprocuraduría de Derechos Humanos, 
Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad. 
Presente 

., 

Por instrucciones superiores, con fundamento ~r, el artículo 10 fracción IV de la Ley Orgánica de la 
Procuraduría General de la República Publicad~,:€n el Diario Oficial de la Federación el día 29 de mayo 
de 2009, y de los numerales 3 inciso G), 6, 12, 4(jy 87 del Reglamento de la citada Ley publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 23 de julio dE!~2012, y al Acuerdo A/238/12 artículo primero, fracción XI, 
numeral 3, en atención a su oficio número s.i:ifHPDSC/01/1951/2018 del día seis de diciembre de dos 
mil dieciocho, y recibido en esta Coordina.~ón General el mismo día, en el cual solicitan Peritos en 
Materia de Ingeniería y Arquitectura. Al rfspecto, me permito manifestarle lo siguiente: 

.( 
Con fundamento en lo previsto en los m¡merales 22 fracción 1 inciso d) y 25 de la Ley Orgánica de la 
Procuraduría General de la República, ai',tículos 87 fracción 11 del reglamento de la citada Ley, me doy 
por enterado del contenido de su oficJÓ, informándole que se propone como perito en materia de 
Ingeniería y Arquitectura al ING. , quien dará cumplimiento a su 
atenta solicitud. .( · 

.~i 

Sin otro particular, aprovecho la oportunidad para reiterarle mi más alta consideración. 
·1' 
_;/ 

S

EL 

~~- l
., ~~t

... ,•,·'\~ ~· . . .. '\··~' .· • ·'. 11¡ lltll .. 4...~~ ~""Jd Jlfr 
J~º ~.;/,.1 - .~!. '( .:.."" ~
~. . r 
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onsu1aoc ~'c.0:01~2H1t..~. !~l<..:1~~~ ~'.-~i:L~r~~!~Ié'S, ~-e!e:~c-i0~,:-...:~~-~-1ntén1oc, C.P. ú6430, Ciudad de México. 
,..\L ur.iLA Rl".n.1Jf;f(.~:o· e '"L«AJUu wv1w.;'"' .<,;v•'·'"" 

· Oer¿c~es Humanos, 11 "1. rr-ii'i-o: 

.)ervici~ a 1~1~cm11n~~ 
FO-IN-üL. 

. lnvest~?.cjór. 



Subprocuraduría de Derechos Humanos, 
Prevención del Delito y Servicios a la 

Comunidad. 
OFICINA DE INVESTIGACION 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

ACUERDO DE RECEPCIÓN 

- - - En la Ciudad de México, siendo las nueve;J1oras con veintidós minutos del día 
diecisiete de diciembre de dos mil dieciocho, ~~~%uscrito Maestro  
Agente del Ministerio Público de la SuQ~rocuraduría de Derechos Humanos, 
Prevención del Delito y Servicios a la Collf'~nidad de la Procuraduría General de la .,, 
República, quien actúa en forma legal corv.:testigos de asistencia que firman y dan fe.-

1 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- H A C E C/O N S T A R - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -, .. 
- - -TÉNGASE por recibido el turno de trabajo con número id 8864, al cual se adjunta 
en copia de conocimiento el oficio núrp'éro DGPl/5138/18 de fecha once de diciembre 
de dos mil dieciocho, suscrito por el Lléemciado Yuri Sergio Camarilla Martínez, Director 
General, adscrito a la Coordinació.f de Asuntos Internacionales y Agregadurías, a 

,\• 

través del cual informa que en segtiimiento al procedimiento migratorio que se sigue 
en contra de , se hace del conocimiento que la Juez 
migratorio programo la siguiente jludiencia migratoria el día veinte de mayo de dos mil 
diecinueve, asimismo informa i~e el C.  continua bajo 
custodia de ICE, documental ~ la cual se da fe de tenerla a la vista, en términos de 
los artículos 16 y 208 del Cód.\Qo Federal de Procedimientos Penales.- - - - - - - - - - - -

.J 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -:;¡:'- - - - A C U E R D O- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - UNICO.- Téngase por recibido el documento antes descrito y agréguese a las 
presentes actuaciones para:fctue surtan sus efectos legales correspondientes.- - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - -·i - - - - -C Ú M P L A S E - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -'fl 
- - - ASÍ, lo resolvió el Ma~tro , Agente del Ministerio Público de 
la _F~deraciól\ 1~lf.actúa .~n forma legal con testigos de a
f " -.,..._~ . ..,.. e,- - - - - - - - - - -·-'".i l).:- -.:- - - - - - ,-.~ - - - - - - - - - - - - - - -

·' ' ~ . ~ M O S F E - - - - - - - - - - - - - ~-\':" ··y~ - - - - - - -u #"\ - - - - -
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OFICIOS RECIBIDOS OFICINA DE INVESTIGACIÓN) 1 
Id 8864 

Número: 

Fecha: 

Fecha del término: 

Turnado a: 

Status: 

Quién remite: 

Ct;s2~·vaclor· 2.s, 

DGPl/5138/2018 

11/12/2018 Fecha del turno: 12/12/2018 

Fecha de devolución: 

MTRO.  

SEGUIMIENTO 

LIC.  

PROCEDENCIA: SUBPROCURADURÍA JURÍDICA Y DE ASUNTOS INTERNACIONALES. RESPECTO AL 
PROCEDIMIENTO MIGRATORIO QUE SE SIGUE EN CONTRA DE  INFORMA 
QUE LA PROXIMA AUDIENCIA MIGRATORIA SE LLE.VARÁ A CABO EL DIA 20 DE MAYO DE 2019 

í 
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SUBPROCURADURfA JURIDICA Y OE 
ASUNTOS INTERNACIONALES. 
COOROINACION DE ASUNTOS 
INTERNACIONALES Y AGREGADURIAS. 
DIRECCION GENERAL DE PROCEDIMIENTOS 
INTERNACIONALES. 

tÓN DE ASISTENCIA JURIDICA 
ONAL. 

UEUA/352/09~2016-A. 
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SUBPROCURADURÍA JURÍDICA Y DE 
ASUNTOS INTERNACIONALES. 

,'COORDINACIÓN DE ASUNTOS 
: INTERNACIONALES Y AGREGADURÍAS. 
' DIRECCIÓN GENERAL DE PROCEDIMIENTOS 

INTERNACIONALES . 
. :: · . ECCIÓN DE ASISTENCIA JURÍDICA 

. < . . ERNACIONAL. 
1 2 o 1 e 2010 

P. AJl/EUA/352109-2015-A . 
......

,,,,.~ .. ; ' . ~~·:- ''. 
ICIO Nº DGPI/ 

·. ~· ~.;\ ::;. .. ;;/,1_.i¡,¡¡rJ.::_;-,:· 

f Ciudad de México a, 

LIC. , f 
TITULAR DE LA OFICINA DE INVESTlpACIÓN 
DE LA SUB~ROCURADURÍA DE DEffFCHOS HUMANOS 
PREVENCION DEL D_ELITO Y SERVlqlOS A LA COMUNIDAD 

1 1 

DE ESTA INSTITUCION. ~ 
PRESENTE. ~ r 

i 

r 
!; 

i 
~· 
;, 

RELEVANTE Y CONFIDENCIAL 
"43 PERSONAS DESAPARECIDAS DEL 
MUNICIPIO DE AYOTZINAPA, GUERRERO". 

Hago referencia a la petición d' colaboración formulada a las autoridades de los Estados 
Unidos de América, por conducto d~ nuestra Agregaduría Legal de esta Institución para los 
Estados Unidos de América con sed~ en Washington D.C., cuyas constancias serán aportadas 
a la averiguación previa número P~SDHPDSCIOl/00112015, que se instruye en contra de 
quien o quienes resulten responsa~es por la comisión de los delitos de Contra la Salud, 
Violación a la Ley Federal Contra fit Delincuencia Organizada, Violación a la Ley General 
para Prevenir y Sancionar los Delit>s en Materia de Secuestro, Violación a la Ley Federal ,, 
de Armas de Fuego y Explosivos v,~ohecho. 

"1 

Sobre el particular y para los iectos procedentes le comunicamos que en esta Dirección 
General se recibió una comunicació~ electrónica de fecha 1 O de diciembre por la cual la citada 
Agregaduría Legal informó lo siguiente: 

'* · "En segHimiento al. P,rocec/fmiento migratorio que se sigue en contra de  
 li'ae,qos del conocimiento ~ la Juez migratorio programó 

la siguiente aut:Ji~/ª migratorli e~dia 20 de mav~je 20J.9.' .. 

·-··· . 
.......... 

•. ' .. :. 

• •j 

ll " 
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;;~LA RWÚBUCA 
. ~psffur&llos, 
1cios a '3 Comunid~d 

.¡;st~· 

• ... continúa al reverso .. ." 



Finalmente,  continúa bajo custodia de ICE 

En cuanto, se obtenga información respecto del resultado de la audiencia 
migratoria indicada, se hará del inmediato conocimiento de esa Representación Social de 
la Federación". 

El presente, con fundamento en los artículos 5, fracción VII, de la Ley Orgánica de la 
Procuraduría General de la República; 3 Inciso H) fracción V, y 52, fracción VI, VII y VIII de su 
Reglamento. 

C.c.p. 

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un cord.~ar saludo. · 

LIC.

Dr. Alejandro Gertz Manero. Subprocurador Jurfdico ,y de Asuntos Internacionales de esta 
Institución. Para su superior conocimiento. Presente. / 
Mtra. Sara Irene Herrerías Guerra. Subprocuradora de G>erechos Humanos, Prevención del Delito 
y Servicios a la Comunidad de esta Institución. Para su conocimiento. Presente. 
Lic. Guillermo Fonseca Leal. Coordinador de Asuntcis Internacionales y Agregadurías de esta 
Institución. Para su conocimiento. Presente. 

sé Motta Allen. Agregado Legal de esta Institución para los Estados Unidos de 
de en Washington D.C. Para su conociimiento, atención y seguimiento. 

r .. -. . 
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Subprocuraduría de Derechos Humanos, 
Prevención del Delito y Servicios a la 

Comunidad. 
OFICINA DE INVESTIGACION 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

ACUERDO DE RECEPCIÓN 

- - - En la Ciudad de México, siendo las nueve horas con veinticinco minutos del día 
diecisiete de diciembre de dos mil dieciocho, el suscrito Maestro , 

' 
Agente del Ministerio Público de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, 
Prevención del Delito y Servicios a la Comu1idad de la Procuraduría General de la 
República, quien actúa en forma legal con tes(igos de asistencia que firman y dan fe.
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- HA e E e o N~ TA R - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - -TÉNGASE por recibido el turno de trabajq,'.con número id 8868, al cual se adjunta 
en una foja el oficio número DGCRAM/1103/Zo18 de fecha doce de diciembre de dos 
mil dieciocho, suscrito por el Licenciado  Director General de 
Control y Registro de Aseguramientos Minist4riales, a través del cual da respuesta al 
oficio SDHPDSC/01/01967/2018, en el que i~forma que se propone como fecha para 
tomar la capacitación respectiva, el próximo r{lartes dieciocho de diciembre de dos mil 
dieciocho, en un horario de las diez horas a IÍs quince horas, en las oficinas ubicadas 
en Calle Privada de Pilcomayo número cieDto sesenta y nueve, piso tres, Colonia 
Argentina Poniente, en esta Ciudad de Mé~co, documental de la cual se da fe de 
tenerla a la vista, en términos de los artílulos 16 y 208 del Código Federal de 
Procedimientos Penales.- - - - - - - - - - - - - - ~- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

i'.' 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - A C LJ E l!l [) O- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
¡,, 

- - - UNICO.- Téngase por recibido el docuffiento antes descrito y agréguese a las 
presentes actuaciones para que surtan sus éfectos legales correspondientes.- - - - - -

• 1 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -C LJ M P l A S E - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

, 
- - - ASI, lo resolvjó el Maestr Agen

la Federac!ó.n,.1-.4ctúa en f~~ma legal con.~es~os de 
fe.- - - - - - ;-": - --~~ - - - - --~ - - - - - - ~ - : - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - :.·_ ·~~~~'-g - - - - - - - -DA M O~ ~E - - - -

• l ~,"~ ' :... 
"~ 

• •. · ')\M r . 1r. 
~ 

/l 



OFICIOS 
Id 

Número: 

Fecha: 

Fecha del término: 

Turnado a: 

Status: 

,.:;, 

RECIBIDOS OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
8868 

DGCRAM/1103/2018 

12/12/2018 Fecha del turno: 

Fecha de devolución: 

MTRO.  

SEGUIMIENTO 

LIC.  

13/12/2018 

PROCEDENCIA: DIRECCIÓN GENERAL DE CONTROL Y REGISTRO DE ASEGURAMIENTOS MINISTERIALES. EN 
ATENCIÓN AL OFICIO SDHPDSC/01/1967/2018, AL RESPECTO SE PROPONE COMO FECHA PARA 
CAPACITACIÓN EL PRÓXIMO MARTES 18 DE DICIEMBRE. 

~ 
·PGR 

f 
f ,, 

OFICIALIA MAYOR 
Direccicn General de Control y Re91st10 

de Aseguramientos Ministeriales 

Oficio: DGCRAM/1103/2018 

Ciudad de México, a 12 de diciembre de 2018. 

• 

,, 
f 

:e Der2ch'.Js Humano~. 
y Sí:rvicias íl h c~.:1llJ1lidad 

1~ lnv2jtigaci6n 



PGR 
OFICIALÍA MAYOR 

Dirección General de Control y Registro 
de Aseguramientos Ministeriales 

Oficio: DGCRAM/1103/2018 

Ciudad de México, a 12 de diciembre de 2018. 

MTRO. ALFREDO HIGUERA BERNAL 
TITULAR DE LA OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
DE LA SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS 
HUMANOS, PREVENCIÓN DEL DELITO Y 
SERVICIOS A LA COMUNIDAD 
PRESENTE. 

Con fundamento en los artículos 10, fracci.ón VI, de Ley Orgánica de la Procur¡:idur,í;á G~r)!erat de 
la República y 70 de su Reglamento, en atención a su oficiO''número SDHPDSC/01/1967/2018, 
de fecha 10 de diciembre de 2018, mediante el cual solicita el apoyo de esta Dirección General 
de Control y Registro de Aseguramiéntos Ministeriales, a efecto de que se realice la 
programación de capacitación de la her;bmienta tecnológica denominada Interfaz PGR-SAE, 
con el objeto de conocer la operación del sistema, así como para estar en posibilidad de llevar 
a cabo el registro correspondiente de Jos bienes asegurados dentro de la averiguación previa 
AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. J; 

~ 

Al respecto, me permito informarle que~esta Unidad Administrativa se pone a sus órdenes para 
tal efecto, por lo que se propone como{echa para tomar la capacitación respectiva, el próximo 
martes 18 de diciembre del presente ~ño, en un horario de 10:00 a 15:00 horas, en nuestras 
oficinas ubicadas en Calle Privada delí!Río Pilcomayo número 169, Piso 3, Colonia Argentina 
Poniente, en esta Ciudad de México. ) 

Asimismo, a efecto de llevar a cabo ~I registro requerido, se recomienda que Jos servidores 
1. 

públicos designados asistan a dich,o taller con los siguientes documentos en versión 
electrónica: ¡: -;; 

7. Acuerdo de aseguramiento t' 
2. Fe ministerial '!f 
3. Oficio de notificación al interesado {' 
4. Dictámenes {dependiendo del tipo ~e cada uno de los bienes a registrar) 

Nota: J 
- En caso de vehículos: REPUVE!e inventarios, etc. 

En caso de inmueble: oficio al RPP, inventario de menaje, avalúo, etc. 
S. Acuerdos de destrucción de objet~y/o destino (en caso de tenerlos). 

·;-: 

No omito señalar que la capacitac)bn jurídica y técnica será impartida por el Lic.  
 y la lng.  respectivamente, ambos subdirectores de 

área adscritos a esta Unidad Admi~istrativa. 

Sin otro particular, le envío un cor~ial saludo. 

. .., 

'-·~" 

" 
":Jliill<.U' ~ ATENTAMENTE . 

. ~ .. ~~.L DI Y 
. · ~ ·~~~RO ALES . 
• 1 .. -·:~rn;-1 :'.) 

. • . ,' (· ~ '\1\Jt,. "' ' .... ,,~11, "'' 
'. "··~~,~~ ti/! .. -.. .. -.,;.,,~~"·~-
. /j{{h_~,_, LIC
~~~~ ... 



PGR 
Subprocuraduría de Derechos Humanos, 

Prevención del Delito y Servicios a la 
Comunidad. 

OFICINA DE INVESTIGACION 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

ACUERDO DE RECEPCIÓN 

- - - En la Ciudad de México, siendo las nueve horas con treinta y cinco minutos del 
día diecisiete de diciembre de dos mil dieciocho, el suscrito Maestro  

 Agente del Ministerio Público de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, 
Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad de la Procuraduría General de la 
República, quien actúa en forma legal con testigos de asistencia que firman y dan fe.
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- H A e E e o N s T A R - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - -TÉNGASE por recibido el Oficio número SDHPDSC/01/1727/2018, de fecha 
veintidós de octubre de dos mil dieciocho, sus9rito por el Maestro , 
Agente del Ministerio Publico de la Federación, adscrito a la Subprocuraduría de 
Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, el cual es 
regresado por la Oficina de Correos de México, con la leyenda "Rehusada la pieza ya 
que hay nuevo Presidente Municipal" firm~do por el C.  una firma ilegible, 
documental de la cual se da fe de tenerla a,la vista, en términos de los artículos 16 y 

t 

208 del Código Federal de Procedimientos1>enales.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - A C U E R O O- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - UNICO.- Téngase por recibido el do~umento antes descrito y agréguese a las 
presentes actuaciones para que surtan su~ efectos legales correspondientes.- - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -C Ú M .p L A S E - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - -ASI, lo resolvió el Maestro Agente del Ministerio Público de 

~:.~~~~~ª~~ó-~~~.~~~~ ~~ -f~~~~~~1 Í~~~t~~~~~s- ~
·, .. -:,;:~~~~r; -o l. A M

1

0 s F·E - ~ - - - - - - - - : 7 ~ ,~,,~,.,, 1:i ..en. - - - - - -- "· - - -• · • ''··:c'>...''l *'/: . ·; , . r",,....~·""'~ ..-.~~· ' 
• '. _:~~f! · 

- ~ ~~..... 
.. "~~? 

. ·:,:·~!:'c~~'-~~LAH~GOS de ASISTENC
• •.::i t.~ d~OS ~n~~. . 

¡~ 



PGR 
U! t:\lUl'lJHUC·\ 

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD OFICINA ?_0' . 

DE INVESTIGACIÓN 
AP /PG RISO HPDSC/OI/00l/2015 

OFICIO NÚMERO: SDHPDSC/01/1727/2018. 

ASUNTO: SE SOLICITA INFORMACIÓN URGENTE 

Ciudad de México, a 22 de octubre de 2018. 

LIC. RAMIRO GUTIERREZ BAIZA. 
PRESIDENCIA MUNICIPAL DE CUETZALA DEL PROGRESO 
PRESENTE 

DISTINGUIDO LICENCIADO: 

1 
1 

Sirva el presente para enviarle un cordial saludo y por este conducto en 

cumplimiento al acuerdo dictado en la inves,~gación que se sigue por los hechos 

ocurridos el 26 y 27 de septiembre de 2014, ~ Iguala, Guerrero, me permito solicitar 
{ 

su valiosa colaboración para que gire sps apreciables instrucciones a quien 

corresponda y a la brevedad posible reJnita en copia certificada la siguiente 

información: ;! ,, 
l 

1: ·t 

1.

.-if: 

2.  
 

 . 

t 
Lo anteri~r.con fundamento en lo di~uesto por los artículos 1 párrafo tercero, 14 

párrafo sed~~6 primerp"'3fo, 20, ~partado "A", fracción V, 21 párrafo primero y 

• ~ 02 apa~~do '$~rafa cuarta,. de la ~onstitución Política de los Estados Unidos 

.Mexicanos;.1 ~ ~,: n 1, 2, fr~cción 11, H~.f árrafo primero, 16 párrafo segundo, 168 del 

Código Fe~lfSé ProcedimLentos Pen~les; 11 O fracción VII y XII de la Ley general 
. ·~ ·'· 

.de Transparencia y Acceso a la lnforma~ión Pública; así como 4, fracción 1, apartado 

A,. incisos ~~~~~~lWu-~- de la Ley' orgánica de la Procuraduría General de la 
' ' 

República:¡ Stirvicfos ~la Comunij~d 
· ~'.l ln.'ía~aclóri 

No omito señalar que el contenido de la información solicitada tiene el carácter de 

reservada para la Procuraduría General de la República, por lo que al servidor público 

que quebrante la reserva de la información de la averiguación previa o proporcione 

copia de los documentos que contenga, se le sujetará al procedimiento de 

responsabilidad administrativa o penal que corresponda, en términos del artículo 16, 

párrafo segundo del Código Federal de Procedimientos Penales. 

Avenida Insurgentes, Numero 20 de la Glorieta de Insurgentes, Colonia Roma Norte, Delegación Cuauhtémoc, 
Código Postal 06700, Ciudad de México, Teléfono 53460000 Ext. 505561. 



PGR 
PKOCURADlJH.ÍA <iFNf:R:\! 

!lt LA IUl'lJBLIC~ 

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, ºr· 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD OFICINA Ú 

DE INVESTIGACIÓN 
AP/PGR/SDHPDSC/OI/OOl/20I5 

OFICIO NÚMERO: SDHPDSC/01/1727/2018. 

ASUNTO: SE SOLICITA INFORMACIÓN URGENTE 

Ciudad de México, a 22 de octubre de 2018. 

Hago de su conocimiento que la información solicitada deberá ser remitida en 

las instalaciones que ocupa esta Oficina de Investigación, ubicada Avenida 

Insurgentes, Numero 20 de la Glorieta de Insurgentes, Colonia Roma Norte, 
' 

Delegación Cuauhtémoc, Código Postal 06700, Ciudad de México, Teléfono 

53460000 Ext.  y al correo electrónico @pgr.gob.mx. 

Sin otro particular, en espera de la atención oportuna a lo solicitado, le 

reitero las seguridad~s de mi atenta y distinguida consideración. 
"I •• ... 

" i A T E N T A M E N T E. 

EL AGEÑT~.' bEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN'" .. . . ' .. 
:" .• ,~ -·.\. ',' 1; ,' 

~ . ' ··~'. ' 
1\, 

C.c.p. Sara Irene Herrerias Guerra. Subprocuradora f,e,. Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la 
Comunidad. Para su conocimiento. Presente. , 

C.c.p. Alfredo Higuera Bemal. Titular de la Oficina de Investigación d. la SDHPDSC. Para su conocimiento. Presente . 

. , 
::it~L ¡;}:LA HEPITIL~C1 
2 D~rech:s Humznos 

;
1 .~21vicios?. la Comu;;~~~ 

.:e ln~2~ti9~cióri 

Avenida Insurgentes, Numero 20 de la Glorieta de Insurgentes, Colonia Roma Norte, Delegación Cuauhtémoc, 
Código Postal 06700, Ciudad de México, Teléfono 53460000 Ext. 505561. 



DE: 
MAESTRO: 

 
AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO DE LA 
FEDERACIÓN ADSCRITO A LA OFICINA DE 

INVESTIGACIÓN DE LA SUBPROCURADURIA DE 
DERECHOS HUMANOS, PREVENCIÓN DEL DELITO 

Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD DE LA PGR. 

AVENIDA INSURGENTES, NUMERO 20 DE LA 
GLORIETA DE INSURGENTES, COLONIA ROMA 

NORTE, DELEGACIÓN CUAUHTÉMOC, CP.06700 
CIUDAD DE MÉXICO 

,~1, ;;+:u 1~rí'UUC1 
i Jerechas Hum no~ 

\ ' ' ' ,::rv1cros 

-. .-· 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 
SDHPDSC/OI/1727/2018. 

PARA: 

LIC. RAMIRO GUTIERREZ BAIZA 
PRESIDENTE MUNICIPAL DE CUETZALA DEL 

PROGRESO. 



• 

• 

PGR 
PROCURADURfA GENERAL 

DE LA REPÚBLICA 

AP/PGR/SDHPDSC/q110011201suRADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, .rfJ ,.? 
PREVENCION DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD L,,..) 

OFICINA DE INVESTIGACION 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

ACUERDO DE RECEPCIÓN. 

- - - En la Ciudad de México, a los diecisiete días del mes de diciembre del año dos mil dieciocho, siendo las once 

horas con veinte minutos; el suscrito LICENCIADO DIEGO , Agente del 

Ministerio Público de la Federación, adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos 

Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Cm\mnidad de la Procuraduría General de la República, quien 

actúa en términos del artículo 16 de Código Federal d~ Procedimientos Penales, en forma legal con dos testigos 

de asistencia que al final firman y dan fe, para debida constancia legal. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - -TENGASE por recibido el documento con número ge oficio SP/145/2018 del catorce de diciembre de dos mil 

dieciocho, constante de una foja útil tamaño oficio por:~m solo anverso, en el cual se adjunta un anexo constante 

de tres fojas útiles por ambos anversos, suscrito por la'Maestra  Sindica Municipal y 

Representante del Municipio de Cocula, Estado dJ Guerrero, mediante el cual da respuesta al oficio 

SDHPDSC/01/1811/2018 en el cual informa lo siguient~: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

"l.-  
 

 

 
 
 

 
   

 

 
 

 
- - - o:.:umento q~f¡;f ~'ft. ~dad en lo dispuesto po,L numeral 208 del Código Federal de Procedimientos 
Penales, se da fe da~ ~ ista, mismo que se ordenij' agregar a las presentes actuaciones para que surta sus 

- • • .<! 

efectos legales correspc>n 1entes. - - - - - - - - - - - - - - - - ;..\. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - .,\fkl\t ['l.'• T ~ ;. ~ r - - - - - FUNDAM¡:NTQ LEGAL - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - Lo anterior, ccdf ·~~f~Jir~«i4puesto por lo~~artículos 14, párrafo segundo, 16, párrafo primero, 21, 

párrafo_ ~rimero y:l/)3r~J3~~~;¡<¿~~J~rrafo cuarto, de la;fon~t~tución Política de los ~s~ados Unidos Mexican~s; 
2 fracc10n Il, 15, ~élrRtwifB·ll..1met0VllfGad6, 206 y 208 d1,' Cod1go Federal de Proced1m1entos Penales; 4 fracc1on 
1 apartado A inciso b) de ~:l,~~ Orgánica de la Procuraddría General de la República. - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - A C lf;f ~ R D A - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
UNICO.- Téngase por recibido el documento antes de~rito y agréguese a las presentes actuaciones para que 

surtan sus efectos legales correspondientes. - - - - - - - - ..:~ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
{.: 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - C U M;f L A S E - - - - - ~ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - Así lo acordó y firma el suscrito LICENCIADO 'i) , Agente del 

Ministerio Público de la Federación, adscrito a la Subpr~.uraduría de Derec el Delito 

~u~e~~~:~ ~:~~o;~:~d:e~·-~~ ~ª-~r~~~r~~~r~~ ~~~~r~~:~ ~ª- ~~~~b~i~~·-~ ~i~t~~c-i~ 
- - A M· O S FE_~. - - -:.::- - - - - - -

 DE1ASISTENCIA 

L MTR

Avenida Insurgentes, Numero 20 de la Glorieta de Insurgentes, Colonia Roma Norte, Delegación Cuauhtémoc, Código Postal 06700, 
Ciudad de México. Teléfono 53460000 Ext. 505561. 
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• 

H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DE COCULA GUERRERO 

PERIODO 2018-2021 
H. Ayuntamiento Municipal 2018-2021 

~'I ~,r ~·,,.,~ 
, .. ~~~ ....• _. 
El progreso es con valores. 

DEPENDENCIA: H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAL DE COCULA 

SECCIÓN: SINDICATURA 

OFICIO No.: SP/145/2018 

ASUNTO: RESPUESTA A OFICIO DE PGR. 

COCULA, GRO. 14 DE DICIEMBRE DEL 2018 ,. 

LIC.  

AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDE'RACIÓN 

PRESENTE · 

LA SUSCRITA C. MTRA.   SINDICA MUNICIPAL Y REPRESENTANTE LEGAL 

DE ESTE MUNICIPIO, ATENDIENDO A SU Olf!CIO CON NÚMERO SDHPDSC/01/1811/2018 GIRADO EL DÍA 

13 DE NOVIEMBRE DEL 2018 PARA SOLIClfAR LOS ANTECEDENTES DE CIUDADANOS ORIGINARIOS DE 
·' 

ESTE MUNICIPIO QUIERO MANIFESTAR L~S SIGUIENTE: 
,''(' 

,~.· 

<,~ 
i 

1.  

   

  

   

    

    
   

   

   

   

  

 

   

   

ESPERANDO QUE LA INFORMACIÓN SOLICITADA ESTE COMPLETA Y SIN OTRO ASUNTO QUE TRATAR, 

RECIBA UN AFECTUOSO S>~ 

• 
H. AYUNTA

MUNIC

CONSTIT 
COCULA

2018-2
~INDfCATURA 

"EL PROGRESO ES CON VALORES" 
AV. Independencia No.l Col. Centro Cocula. Gro. 

C.P. 40580 



No. DE CONTROL 

' '· 

N2 

(.._ __ A_cr_A_o_e_N_A_c_•_M_1E_N_T_o __ l 
ESTADOS UNIDOS MEXICAN:óS 

REGISTR·o Cl·VIL 
GURP .... ''t. 

ETIQÚETfJt 
' ·:.~:.~~,-; 

( .', 

·.~, ,., • '¡ . 

· .. , ; . r , 

ACTA No. LOCALIDAD FECHA DE REGISTRO 

iLAPRESENTE ACTA TIENE ANEXAS LAS ANOTACl-ONES SIGUIENTES; 
l•. ' 

........... Ar! ,/1:ht\!:tít.G··• " 



. ---·-----· ----·- -·------·---· 

-----------

Nf! 46783 

ESTADOS UNIDOS MEXICAJ:~osl L _ __:_:A.::...;cr:.:.:A~º=-E:..:.:.NA..:.::c~'M.::.:.1e~NT_o __ 
CLAVE UNICA DE REGISTRO DE POBLACION 

REGISTRO CIVIL 

" / 
OFICIALIA LIBRO No. ACTA No. LOCALIDAD FECHA DE REGISTRO 

1 MES 1 Af:.10 

\

 

~ l 



·Es1'ADositJNiri~E~CANtrS7 
R~GIST Rº~ 1 \tl~,\·/ . '" - _,. " 

:/,_'• ' -~ < ,·• ·- .· ,4 

OFICIALIA No. ÁCTANo. LOCAL. AD LIBRO No, 

_t 
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PGR 

SUBPPOCllRADURÍ/'. DE Of.óPECi·iOS ;-iU/vP.l'IO~.;. 

PREVENCIÓi'' DEL DELITC .. , ::;t;RVICIOS !J. L/~ COMUl,HD14D 

Ol=ICINI\ DE i1'1VESTIG.l\C:lON 

ACUERDO DE RECEPCION DE DOCUMENTOS 

- - - En la Ciudad de México, siendo las trece horas con cinco minutos del 
día diecisiete de diciembre del dos mil dieciocho, la suscrita María Elena 
Villanueva Ayón, Agente del Ministerio Publico de la Federación, adscrita a 
la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, 
Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad de la Procuraduría General 
de la República, quien actúa con dos testigos de asistencia que al final 

firman y - --- - - - - -- - -- - - - - - - - -- - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
TENGASE.- Por recibido vía electrónica oficio 

SH/SUBDl/Dl/DCYSOF/004455/2018 del diecisiete de octubre del presente 
año, firmado por el Director de lngresois de la Secretaria de Hacienda del 
Estado de Chiapas, mediante el cual da respuesta al oficio 

SDHPDSC/01/1319/2018.- - - - - - "" - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
Derivado de lo anterior, con fundamento en los artículos lº, 21 y 102 

apartado "A" de la Constitución Política de los Estado Unidos Mexicanos; 1, 
2, 15,16,17,18, 123 y 208 del Código Federal de Procedimientos Penales; 1, 2, 3, 
4, fracción 1, apartado A), subinqiso b) y f), artículo 10, fracción X, 63 y 81 de la 
Ley Orgánica de la Procuradurfa General de la República; por lo que es de 

acordarse y se:- - - -- - - -- - - - ~ - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
' 

- - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - ~ C U E R D A - - - - - - - - - -- - - - - - -- - - - - -- -
- - PRIMERO: Toda vez que dé su contenido se indica que no se localizaron 

registros solicitados, se procede a:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - S~GUNDO: Remitir para glosa de la indagatoria 
AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015.-- - - - - - -- - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - -
- - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - -.'.-C Ú M P LA S E - - - - - - - - -- - - -- - - - --- -- - -
- - - Así lo acordó y firma el licenciad gente 
del Ministerio Públ vestigación 
de la Subprocura el Delito y .1., 
Servicio~~un blica, quien 

, actúa c~ryJ~~~~ - - - - - - - -
- - - - - - .... ~.\ . .::0,~~~ - - - - - -- --

k ..... ·1. \~-'~ ·~ .;¡
AC:J:.,,..,.~r-o .. f,~
"'-' ... l'd-...-::·-' ....... 
-·-lID~-./e · ·~.-.....d>r 

, 'W"7~7 

m:~nu
"rí~1 ó DerílChOi

'"-lrto y SeMcios a t~ cr..mmti1~estigo de a~istencia 
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PGR ~ 
SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 

PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/01/00112015. 

ACUERDO MINISTEJ,UAL. 

- - - En la Ciudad de México, siendo las trece horas cqn veinticinco minutos del día diecisiete de 
diciembre de dos mil dieciocho, el suscrito Licenciado Diego , Agente del 
Ministerio Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de 
Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicio~s a la Comunidad, de la Procuraduría General 
de la República, quien actúa en términos del artículq 16, párrafo primero y 22 párrafo primero del 
Código Federal de Procedimientos Penales, en formª legal con dos testigos de asistencia que al final 
firman y dan fe, para debida constancia legal, hace cpnstar que se:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - VISTO el estado que guarda la indagatoria en:que se actúa y en atención al oficio SP/145/2018 
del catorce de diciembre de dos mil dieciocho, suscrito por la Maestra  
Sindica Municipal y Representante del Municipio ~e Cocula, Estado de Guerrero, en donde remite al 
suscrito copia certificada de la(s) Acta(s) de Na9imiento de los CC.  con 
número de registro    

 es propio del 
Ministerio Público de contar con la mayor cantidad posible de datos e información que permita 
esclarecer de manera fehaciente los hechos ocurpdos el pasado veintiséis y veintisiete de septiembre 
de dos mil catorce en el Municipio en Iguala de· fa Independencia, Estado de Guerrero, por lo que una 

) 

vez realizado el estudio de las citadas actcjS resulta procedente girar oficio al Titular de la 
Subprocuraduría de Control Regional, Procedimientos Penales y Amparo; a la Subprocuraduría 

i· 

Especializada en Investigación de Delincueq.9ia Organizada; al Titular del Centro Nacional de 
Planeación, Análisis e !~formación para el CoíJibate a la Delincuencia; al Fiscal General del Estado 
de Guerrero, al Comisio_nado General de la Policía Federal; al Secretario de Relaciones Exteriores y 
al Comisionado del Instituto Nacional de Migración para que informe(n)  

 
 

.- - - - - - - - - - - - - - - -
- - - Lo anterior con fundamento en lo dispuesto por los artículos 14 párrafo segundo, 16 primer 
párrafo, 20, ªPar1\~0t'X¡\'', fracción V.~ párrafo primero y 102 apartado A, párrafo cuarto, de la 
Constitución Política...,.de Íos.:Estados Uni4>s Mexicanos; 2 fracción II, 168, 180, primer párrafo, 206, 
208, 228, 233, 235 d~.f.~'9-$> Federal de Procedimientos Penales; 4 fracción I, apartado A incisos b) 
y f), 22 fracción I, iI..1.~t•'lij,!ee la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República. - - - - - -

.:"-~·/··:.··. t'lj, 
- - - - - - - - - - - - - - ~:;-¡¡;=-~~ - - - - - - - - - A C U E R D A - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

L ___ "._,.,.• •,¡1.:.;" 

- - - PRIMERO.- a~· oficio Titular de la Subprocuraduría de Control Regional, Procedimientos 
Penales y Amparo Wlf\lt cutl~uenta con antecedente(s) de Averiguación Previa y Carpeta 
de Investigación e~ lMtafü~ trufnffi\li~entren vinculados los CC.  

   - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - SEGUNDO.¡~ {M~&~[l&\o a la Subprocuraduría Especializada en Investigación de Delincuencia 
Organizada para que informe si en la base de datos a su digno cargo, cuenta con antecedente( s) de los 
CC. .- - - - - - -
- - - TERCERO.- Gírese oficio al Titular del Centro Nacional de Planeación, Análisis e Información 
para el Combate a la Delincuencia para que informe si en la base de datos a su digno cargo, cuenta 
con antecedente(s) de los CC.  

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - CUARTO.- Gírese oficio al Fiscal General del Estado de Guerrero para que informe si cuenta 
con antecedente( s) de Averiguación Previa y Carpeta de Investigación en las que se encuentren 
vinculados los CC.  

Avenida Insurgentes, Numero 20 de la Glorieta de Insurgentes, Colonia Roma Norte, Delegación Cuauhtémoc, 
Código Postal 06700, Ciudad de México. 



3( 
PGR SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 

PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/01/00112015. 

 - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -.. ·- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - QUINTO.- Gírese oficio al Comisionado General de la Policía Federal para que informe si en la 
base de datos a su digno cargo, cuenta con antecedertte(s) de los CC.  

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - SEXTO.- Gírese oficio al Secretario de Relacionl\S Exteriores para que informe si los CC.  

 han realizado algún 
trámite en la embajada y/o consulado de México para ingresar a los Estados Unidos de América.- - - -
- - - SEPTIMO.- Gírese oficio al Comisionado del Jnstituto Nacional de Migración para que informe 
la(s) entrada(s) y/o salida(s) de los Estados Unidos~Mexicanos (México) del año 2014 al 2018 de los 
CC. .- - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - C tJ l\:i P l., A S E - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - Así lo acordó y firma el suscrito LICENCIADO  
A~ente del Ministerio Público de la Federació~.,·· quien cia 
quienes al final firman y dan fe.- - - - - - - - - - - t - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - D AJ M O S - -

~ J 

ISTEN

1.,I
~~ . 
tL~~ · 
·~')"\·~ ; . 

~'\"'' ,... .;--. . "-- t\ ' " '/ 
!'-.'~''°'-"' • ·~ :\ . ,; -.,,,..r. ,,., . ;: 

• ' ! ...'..;..¡v •:J.:, ·:.· 
-~]f.&· · .. · . 

. --~~- ,}/ 

- - - RAZÓN.- En seg1¡1iBf~ tft\&ffma fecha, se hace constar que se elaboraron los oficios 
SDHPDSC/01/198712~i'&.,h ; n; ~:~SD.flPDSC/01/1988/2
SDHPDSC/010990/lQ%~,.~\~:c~11Blf.DSC/OI/1991/2
SDHPDSC/01/19931 1 " ~ole 'culnplimiento al acue

.• : ílY,;S 
todos los efectos le•! a ~ya luga.r.- - - - - - - - - - - -

b 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - C O N S T E -
- - - - - - - - - - - - .- - - - - - - - - - - - - - - - ... D A M O S F E 

TESTIGOS DE ASISTENCIA . 

l. MT

Avenida Insurgentes, Numero 20 de la Glorieta de Insurgentes, Colonia Roma Norte, Delegación Cuauhtémoc, 
Código Postal 06700, Ciudad de México. 



PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

PROCURADURÍA CENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN. "/{ 7 
AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. ;.> U 

" ~: ' ~j 
'· 

. " 

DR.  

OFICIO NÚMERO: SDHPDSC/01/1987/2018. 

ASUNTO: SE SOLICITA INFORMACIÓN. 

Ciudad de México, a 17 ~l'_Piciembre de.7018. 
· :,"-::..~ ~.'!,~\U!!R:A ·: .~:~t: .. ;~i1.l:E ... ", 

';:~·~;lf;','\OIJ,)/, ::: 1·-'•'· :. ~. 

TITULAR DE LA SUBPROCURADURÍA DE CONTROL REGIONAL, 
PROCEDIMIENTOS PENALES Y AMPARO. 
PRE SEN TE. 

Estimado Doctor: 

En cumplimiento al acuerdo dictado d~tro de la averiguación previa ci~;d~-~t-;~;-;-~~~--
fundamento en lo dispuesto por los artículos 16 primer párrafo, 20, apartado "A", fracción V, 21 párrafo 
primero y 102 apartado A, párrafo cuarto, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 
fracción 1, 2, fracción II, 15 párrafo primeio, 16 párrafo segundo, 168 del Código Federal de 
Procedimientos Penales; 11 O fracción VII y XII de la Ley general de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; así como 4, fracción 1, apartado A, incisos b) y f), fracción IV de la Ley Orgánica de 
la Procuraduría General de la República y de co~formidad con el oficio PGR/022/2017 del diez de febrero 
de dos mil diecisiete, emitido por el entonces Procurador General de la Republica, mediante el cual instruye 
"a todas las áreas que conforman la Procuraclµría General de la Re publica, para que, de manera pronta 
y efectiva, brinden toda la colaboración que sea necesaria para el adecuado desarrollo de las 
investigaciones de los hechos del 26 y 27 de sqptiembre de 2014 y que les sea solicitada por la Oficina de 
Investigación par al el Caso Iguala de esta_. institución", muy atentamente acudo ante Usted para lo 
siguiente: 

Solicito su valiosa colaboración, a ef~cto de que de no existir inconveniente, gire sus apreciables 
instrucciones a quien corresponda, paraqut a la brevedad posible se sirva a informar si cuenta con 
antecedente(s) de Averiguación Previa y Car,peta de Investigación en las que se encuentren vinculadas las 
siguientes personas: 

NOMBRE: FECHA DE NACIMIENTO: 
 

  

. 
,.v.~ ~. t 

''-':./" 
Hago de s~~~~miento que la información deberá de ser remitida a las instalaciones que ocupa 

esta Oficina .de Inv~~n, ubicada en Avenida Insurgentes, Numero 20 piso 12° de la Glorieta de 
Insurgentes, Colu1*,~NN01te, Delegación Cuauhtémoc, Código Postal 06700, Ciudad de México, así 
como en el Teléf~~IJ>OOOO E  al correo electrónico @pgr.gob.mx. 

:;;:.~· ~ 
"'/.., .... - i 

Sin otro ~!n~~~~\ ~~e la atención oportuna a lo solicitado/.f~'envió un cordial saludo. 
.• ~ Lt. """~ . , -,'.'''.t..... .. ' 
~~ Derecha:i 11Jf111M..-. . . . . . . 

. 11 ~"r1;c;os a 1:  
1 j "' , 

, ct;i ln~~tWJa CION 
. ADSCRIT DSC. 

..... 

C.c.p. Lic. Alfredo Higuera Bernal. Titular de la Oficina de Investigación de la SDHPDSC. Para su conocimiento.- Presente. 

Avenida Insurgentes, Numero 20 de la Clorieta de Insurgentes, Colonia Roma Norte, Delegación Cuauhtémoc, 
Código Postal 06700, Ciudad de México, Teléfono 53460000 Ext. 505561. 
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PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 

PROCURAOURIA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/OI/00112015. 

OFICIO NÚMERO: SDHPDSC/OI/1988/2018. 

ASUNTO: SE SOLICITA INFORMACIÓN. 

Ciudad de México, a 1d.~de Diciembre de 2018 . 

. í 

MTRO
SUBPROCURADOR ESPECIALIZADO EN INVESTIGACIÓN 
DE DELINCUENCIA ORGANIZADA. 

---
' .. ·· 

·-
PRESENTE. ,;, ' 

·~ l 

Estimado Maestro: 
 

En cumplimiento al acuerdo dictado dentro de la averiguación previa citada al rubro y con 
fl_lndamento en lo dispuesto por los artículos 16 primer párrafo, 20, apartado "A", fracción V, 21 párrafo 
primero y 102 apartado A, párrafo cuarto, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 
fracción I, 2, fracción II, 15 párrafo primero, 16 párrafo segundo, 168 del Código Federal de 
Procedimientos Penales; 11 O fracción VII y XII j:te la Ley general de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; así como 4, fracción 1, apartado A, incisos b) y t), fracción IV de la Ley Orgánica de 
la Procuraduría General de la República y de conformidad con el oficio PGR/022/2017 del diez de febrero 
de dos mil diecisiete, emitido por el entonces Procutador General de la Republica, mediante el cual instruye 
"a todas las áreas que conforman la Procuraduría General de la Republica, para que, de manera pronta 
y efectiva, brinden toda la colaboración que ~ea necesaria para el adecuado desarrollo de las 
investigaciones de los hechos del 26 y 27 de septí~mbre de 2014 y que les sea solicitada por la Oficina de 

Investigación par al el Caso Iguala de esta ins_titución '', muy atentamente acudo ante Usted para lo 
siguiente: 

,,,, 

Solicito su valiosa colaboración, a ef~to de que de no existir inconveniente alguno, gire sus 
apreciables instrucciones a quien corresponda, :~ara que a la brevedad posible se sirva a infonnar si en la 
base de datos a su digno cargo, cuenta con ant~C:edente(s) de la(s) siguiente(s) persona(s): 

NOMBRE: FECHA DE NACIMIENTO: 

~\\)U~ Af/;' , 

H~go de su c~~nto ~ue la in~rma,~ión deberá de ser remitida a la~ instalaciones que. ocupa 
esta Oficma de Investf~éf,, ubicada en Avemda Insurgentes, Numero 20 piso 1~º de la Gl?r~eta d~ 
Insurgentes, Colonia ~~~ ~rte, Delegación Cuauhtémoc, Código Postal 06700, Ciudad de Mex1co, as1 
como en el Teléfono(~Mto Ext. 505561 y al correo electrónic @pgr.gob.mx. 

\·T:~~v 
~~~ 

Sin otro part'.~~~~~~EeL:\e~f>iJhM atención oportuna a lo so~'.~j.~~?:.·le,e.~vió un cordial saludo. 

~ C2r¡;
ti~~
ADIJ

C.c.p. Lic. Alfredo Higuera Bernal. Titular de la Oficina de Investigación de lá.'SDHPDSC1 ,páta s6 'conocimiento. Presente. 

Avenida Insurgentes, Numero 20 de la c;lorieta de Insurgentes, Colonia Roma Norte, Delegación Cuauhtémoc, 
Código Postal 06700, Ciudad de México, Teléfono 53460000 Ext. 505561. 



.t'bK PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD . 

PROCURADURIA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 
AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

OFICIO NÚMERO: SDHPDSC/01/1989/2018. 

ASUNTO: SE SOLICITA INFORMACIÓN. 

Ciudad de México, a 17 de Diciembre de 2018. 

LIC. . 
TITULAR DEL CENTRO NACIONAL DE PLANEACIÓN, 
ÁNALISIS E INFORMACIÓN PARA EL COMBATE A LA DELINCUENCIA. 
PRE SEN TE. 

Estimado Licenciado: 

En cumplimiento al acuerdo dictado dentro de la averiguación previa citada al rubro y con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 16 primer párrafo, 20, apartado "A", fracción V, 21 párrafo 
primero y 102 apartado A, párrafo cuarto, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 
fracción 1, 2, fracción JI, 15 párrafo primero, 16 párrafo segundo, 168 del Código Federal de 
Procedimientos Penales; 11 O fracción VII y XII de la Ley general de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; así como 4, fracción 1, apartado A, incisos b) y f), fracción IV de la Ley Orgánica de 
la Procuraduría General de la República y de conformidad con el oficio PGR/022/2017 del diez de febrero 
de dos mil diecisiete, emitido por el entonces Procurador General de la Republica, mediante el cual instruye 
"a todas las áreas que conforman la Procuraduría General de la Repub/ica, para que, de manera pronta 
y efectiva, brinden toda la colaboración que sea necesaria para el adecuado desarrollo de las 
investigaciones de los hechos del 26 y 27 de septiembre de 2014 y que les sea solicitada por la Oficina de 
Investigación par al el Caso Iguala de esta institución", muy atentamente acudo ante Usted para lo 
siguiente: 

Solicito su valiosa colaboración, a efecto de que de no existir inconveniente, gire sus apreciables 
instrucciones a quien corresponda, para que a la brevedad posible se sirva a informar si en la base de datos 
a su digno cargo, cuenta con antecedente(s) de la(s) siguiente(s) persona(s): 

NOMBRE: FECHA DE NACIMIENTO: 

•, .''~~\ ~ ·~ 
·,.\~ --".~ .. ;¡;.: 

A Hago de~J~4fliento que la información deberá de ser remitida a las instalaciones que ocupa 
W esta Oficina de l~~ión, ubicada en Avenida Insurgentes, Numero 20 piso 12° de la Glorieta de 

In~':lr$entes, Colon~ifRoma NoJ!~Rel~ación Cuauhtémoc, Código Postal 06700, Ciudad de México, así 
como en el Teléfü@JMIObM'.~ al correo electrónic pgr.gob.mx. 
• .i·,, r,';rer,hc~ Hum~ncs, 

• · ' Sin otra.p~~~lt~ atención oportuna a lo solicitado, le envió un cordial saludo. 

---··· · · -- · ·· ·- ... · - :~rt~~~\W<:~\i¡p~ ·.- ... :;~~, .; . 
CENTRO NACIONAL DE PLANEACION 

ANÁLISISf INFORMACI?~ PAR~:kt A ÓN 
COMRtiTr h 

1 
/). rn::i i~ r. ll=N'c~Scf C. 

 

Avenida Insurgentes, Numero 20 de la Clorieta de Insurgentes, Colonia Roma Norte, Delegación Cuauhtémoc, 
Código Postal 06700, Ciudad de México, Teléfono 53460000 Ext. 505561. 



DIRECCIÓN GENERAL DE RECÚRSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

DIRECCIÓN GENERAL ADJUNTA DE SERVICIOS GENERALES 

DIRECCIÓN DE SERVICIOS TERCERIZADOS 

SUBDIRECCIÓN DE CORRESPONDENCIA Y ARCHIVO 

CONTROL DE CORRESPONDENCIA DE SALIDA 

SOLICITUD DE SERVICIO 
CALLE PRIVADA DE RIO PILCOMAYO #169, COL ARGENTINA PONIENTE, ALCALDIA MIGUEL HIDALGO, CP 11230, CDMX. 

REMITENTE 
LICENCIADO . 

AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO DE LA FEDERACION, 
ADSCRITO A LA OFICINA DE INVESTIGACIÓN DE LA SUBPR()CURADURIA DE DERECHOS 

HUMANOS, PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD DE LA 
PROCURADURIA GENERAL DE LA RE~UBLICA. 

Avenida Insurgentes, Numero 20 de la Glorieta dé Insurgentes, Colonia Roma 
Norte, Delegación Cuauhtémoc, Código PostaLb6700, Ciudad de México, 

Teléfono 53460000 Ext. 5.05561 

SERVICIO SOLICIT AOO 

D INTERCAMBIO¡~ ___ _,I CERTIFICADO { D MENSAJERIA 

OoRDINAR10 

; 
'¡ 

1 1 
CERTIFICADO;{ 

...... ----'·CON ~ 
ACUSE DE 
RECIBO 

VALOR DECLARADO IJ 
SOBRE/PAQUETE 

DESCRIPCI N ~,, 

(No. Oficio, averiguaofón 
previa, circular, et~.) 

MEXPOST 

- MENSAJERIA 

ACELARADA 

$ 

NOMBRE 

DIA MES 

18 12 

00019916 

CENTRO DE COSTOS 

,500 

DESTINATARIO 

DOMICILIO 

AÑO 

2018 

Mtro. Jorge Zuriel de los Santos Barrila 
Fiscal General del Estado de Guerrero 

Boulevard René Juárez Cisneros, 
SIN, Colonia el Potrerito C. P. 39090 
Chilpancingo de los Bravo, Estado 
de Guerrero . 

... 

~ 1 )~n~ch~s Hum~,n1'S. 

)2r1tr.iO!\ 1t J~ •~~mun:1~d 
._, ;1t~~stigadór . 

. ;./Í>\_. 



- - - - _____ ..... __ ...... _.._ .... ,, .. ,..._,...,, 

PGR PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. ( 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN. :s \j 

AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/OI/001/2015. PROCURADURÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

.... ~ OFICIO NÚMERO: SDHPDSC/01/1990/2018 • 
i . 

, ......._e·-[--. ASUNTO: SE SOLICITA INFORMACIÓN. 

Ciudad de México, a 18 de Diciembre de 2018. 

Distinguido Fiscal: 

En cumplimiento al acuerdo dictado dentro de la averiguación previa citada al rubro y con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 1 párr~fo tercero, 14 párrafo segundo, 16 primer párrafo, 
20, apartado "A", fracción V, 21 párrafo primero y 102 apartado A, párrafo cuarto, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, fracción I, 2, fracción 11, 15 párrafo primero, 16 párrafo 
segundo, 168 del Código Federal de Procedimientos Penales; 110 fracción VII y XII de la Ley general 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública; así como 4, fracción I, apartado A, incisos b) y f), 
fracción IV de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República y de conformidad con el 
Acuerdo celebrado el 23 de noviembre de 2012 entre la· Procuraduría General de la Republica, 
Procuraduría General del Distrito Federal, ProcU'raduría General de Justicia Militar y las Procuradurías 
y Fiscalías de las Entidades Federativas, muy atentamente acudo ante Usted para lo siguiente: 

Solicito su valiosa colaboración, a e~cto de que de no existir inconveniente, gire sus 
apreciables instrucciones a quien corresponda;;paraqué a la brevedad posible se sirva a informar si 
cuenta con antecedente( s) de Averiguación ,,Previa y Carpeta de Investigación en las que se 
encuentren vinculadas las siguientes persona~': 

NOMBRE: FECHA DE NACIMIENTO: 

Hago de su conocimiento que quedo a sus órdenes en las instalaciones que ocupa esta Oficina 
de Investigación,.ubicada en Avenida Insqrgentes, Numero 20 de la Glorieta de Insurgentes, Colonia 

Roma Norte, ~~~.~ión Cuauhté~C.ódigo ~o.stal ?6700, Ciudad de México, así como en el 
Teléfono 53460000 Ext l c eo electromc pgr.gob.mx. 

·. ,• 

~:..._, \;\ ~ ' .· 

Sin otro p~.': 1• 1 ,f~en espera de la atención op01tuna a lo solici~é:l.do, le envió un cordial saludo. 
--:r.--/.
[\\'\']
/~

ELA
• \ L ' 1 ' . r.I• .

1.:f. i>
·'y Su
'.t :11

C.c.p. Alfredo Higuera Berna!. Titular de la Oficina de Investigación'de'Íá'soHPDSC. J.lára suc~nocimiento. Presente . 
.. .. , '. 

Avenida Insurgentes, Numero 20 de la Cilorieta de Insurgentes, Colonia Roma Norte, Delegación Cuauhtémoc, 
Código Postal 06700, Ciudad de México, Teléfono 53460000 Ext. 505561. 
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1-'GR PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

PROCURADURIA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN.¿ ')._ 
AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/OI/00112015. > -, 

OFICIO NÚMERO: SDHPDSC/01/1991/2018. 

ASUNTO: SE SOLICITA INFORMACIÓN. 

Ciudad de México, a 17 de Diciembre de 2018. 

COMISIONADO GENERAL DE LA POLICÍA FEDERAL. 
PRESENTE. 

Sirva el presente para enviarle un cordial saludo y por este conducto en cumplimiento al 
acuerdo dictado en la investigación que se sigue por los hechos ocurridos el 26 y 27 de septiembre de 2014, 
en Iguala, Guerrero, me permito solicitar a Usted, su valiosa colaboración para que gire sus apreciables 
instrucciones a quien corresponda y a la brevedad posible se sirva a informar si en la base de datos a su 
digno cargo, así como en fuentes abiertas, cuenta con antecedente(s) de la(s) siguiente(s) persona(s): 

NOMBRE: FECHA DE NACIMIENTO: 

No omito señalar que el contenido de la inforinación solicitada tiene el carácter de reservada para 
la Procuraduría General de la República, por lo que al servidor público que quebrante la reserva de la 
información de la averiguación previa o proporcion~copia de los documentos que contenga, se le sujetará 
al procedimiento de responsabilidad administrativa;Ó penal que corresponda, en términos del artículo 16, 
párrafo segundo del Código Federal de Procedimieptos Penales. 

Lo anterior con fundamento en lo dispuest4por los artículos 14 párrafo segundo, 16 primer párrafo, 
20, apartado "A", f~ V, 21 párrafo prime~ y 102 apartado A, párrafo cuarto, de la Constitución 

Política de los E~o~--~~exicanos; ~~-Wcción 11, 3, fra~ción 11, 15 pá~~fo primero, 16 párrafo 
segundo, 168 d~·C ~~~~de Proced1m ·.tos Penales; articulo 110 fracc10n VII y XII, 113 y 117 

. . . ... -. . . ........ ·~ . •, . 
de Ley Federal (! ~,, ,.j · · · • Acceso a lll{Jnfonnación Pública; así como 4, fracción I, apartado A, 
incisos b) y t), f~c~~_@.. :fracción I inc~o b) de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 
República;· 11 2, ~),.l_~nto de la citada ~ey; artículo 8 fracciones IX, XII y XXIV, de la Ley de la 
Policía Federal ,.,,,, -~ ~ _ 

· · ·: . .. ; l~f:.\ERAt !JF.f.A Rr.Pr'm.. f 
Bago de Sll:l~q§lHlrM~eY~·~hloqración deberá de ser remitida a las instalaciones que ocupa 

esta Oficina ae lifo:1•~·' fa~i¿n_8~ en _')~enida I~surgent~s,_ Numero 20 piso 1~0 de la Glor~eta d~ 
Insurgep!es, .Col~~~ffiíJ~ ~e, ~gaf11oh Cuauhtemoc, Cod1go Postal 06700, Cmdad de México, as1 
como en el Teléfonp 53.46tltl'1 E orreo electrónic pgr.gob.mx. 

' / 

Sin otro parti~ular, en espera de la ajención oportuna a lo solicitado, le envió un cordial saludo. 

C.c.p. Lic. Alfredo Higuera Bernal. Titular de la Oficina de Investigación de la SDHPDSC. Para su conocimi~nto. Presente. 

Avenida Insurgentes, Numero 20 de la Glorieta de Insurgentes, Colonia Roma Norte, Delegación Cuauhtémoc, 
Código Postal 06700, Ciudad de México, Teléfono 53460000 Ext. 505561. 
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PGR PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 

PROCURAOURIA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/OI/001/2015. 

OFICIO-NÚMERO: SDHPDSC/0111992/2018. 

ASUNTO: SE SOLICITA INFORMACIÓN. 

tii; . [_; ; -~ éi1cÍ~tl dJMéxico, a 17 de Diciembre de 2018. 

LIC. MARCELO LUIS EBRARD CASAUBON. 
SECRETARIO DE RELACIONES EXTERIORES 
PRESENTE. 

DISTINGUIDO SECRETARIO: 
URGENTE 

Sirva el presente para enviarle un cordial saludo, y por este conducto en cumplimiento al acuerdo 
ministerial citado al rubro, y en cumplimiento a las investigaciones que se siguen por la desaparición de 
los estudiantes de la Escuela Normal Rural "Raúl Isidro Burgos" de Ayotzinapa, en hechos ocurridos el 
26 y 27 de septiembre de 2014, me permito solicitar a Usted su valiosa colaboración, paraqué de no existir 
impedimento alguno, gire sus amables instrucciones a quien corresponda y a la brevedad posible se sirva 
a informar lo siguiente: 

l.  
 
 

 

  
 

  

  

  

Petición que s~ ~A\n fundament~ en lo dispuesto por los artículos por los artículos 1, 16, 
20 apartado A fracci~m'Y~ f2 102 apartado A de -la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 2 fracción,.~f so, 206, del Código Federal de Procedimientos Penales, 4 fracción I 
apartado" A", Incisos bf*¡~- la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República; 1 y 3, inciso 
A) fracción V, y último párrafo del Re_glamento de la citada Ley. 

. . · • _ ·..f í:AL !J! U PJ:NBUCA ,. 
· · _ Mucho he de agtá--~posible la información solicitada sea remitida a las instalaciones 

que ocupa esta Oficin¡y 8eftiteff~DfltUl'aiD1da en Avenida de los Insurgentes No. 20, Colonia Roma 
Norte, Delegación C~~é:fñP 06700, Ciudad de México, Teléfono 53460000 ext  al 
correo electró @pgr.gob.mx. 

Sin otro particular, en espera de la atención oportunaa'!O sÓÍiciU\do, le envió un cordial saludo. 
__ .- ... -- :•\'".- __ ,.-- ·--_ 

. 

EL c RACION 

' ' 

C.c.p. Alfredo Higuera Bernal. Titular de la Oficina de li~vestfgacion d.e la SQHPIJ.S_c •. Pa\'a su conocimiento. Presente. 
1 ' •• ~ • ' ' 

Avenida Insurgentes, Numero 20 de la Glorieta de Insurgentes, Colonia Roma Norte, Delegación Cuauhtémoc, 
Código Postal 06700, Ciudad de México, Teléfono 53460000 Ext. 505561. 
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.l:'l:iK PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD . 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN. ·? q 

AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/OI/00112015. ...") f PROCURADURÍA CiENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

OFICIO NÚMERO: SDHPDSC/01/1993/2018. 

ASUNTO: SE SOLICITA INFORMACIÓN. 

Ciudad de México, a 18 de Diciembre de 2018. 

DR. TONATIUH GUILLÉN LÓPEZ. 
COMISIONADO DEL INSTITUTO NACIONAL DE MIGRACIÓN. 
PRESENTE. 

DISTINGUIDO COMISIONADO: 

URGENTE 

Sirva el presente para enviarle un cordial saludo, y por este conducto en cumplimiento al acuerdo 
ministerial citado al rubro, y en cumplimiento a las investigaciones que se siguen por la desaparición de 
los estudiantes de la Escuela Normal Rural "Raúl Isidro Burgos" de Ayotzinapa, en hechos ocurridos el 
26 y 27 de septiembre de 2014, me permito solicitar a Usted su valiosa colaboración, para que de no existir 
impedimento alguno, gire sus amables instrucciones a quien corresponda y a la brevedad posible se sirva 
a informar la(s) entrada(s) y/o salida(s) de los Estados Unidos Mexicanos (México) del año 2014 al 2018, 
de las siguientes personas: 

NOMBRE: FECHA DE NACIMIENTO: 

Petición que se realiza con fundamento en lo dispuesto por los artículos por los artículos 1, 14, 
16, 20 apartado A¡,,fracción V, 21 y 102 apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 2 fracc¡~ II, 168, 180, 206, del Código Federal de Procedimientos Penales, 4 fracción I 

apartado. :'A", inc!f.~S¡~~.~y t) de la Ley O~gánica de la ~rocuraduría General de la República; 1 y 3, inciso 

a) fra~c1on V, y ult~!11º p~\. del Regla~o de la citada Ley. 

Mucho he de ª.~@~r que de s~r posible, la información solicitada sea remitida a las 
instalaciones que ocupa~;9'rrtina de Investigación ubicad.a en Avenida de los Insurgentes No. 20, 
Colonia Roma Norte, D.cifi&a"'fión Cuauhtémoc, CP 06700, Ciudad de México, Teléfono 53460000 ext. 

 y al corre~ eleclfo~ico @pgr.gob.mx . 

. · . H. t;~: LA ;(fpfJJ.l)..(ft4 
No omito señ~l~h~r~~i copt€?¡:t1d0 Cie la información solicitada tiene el carácter de reservada para 

la Procuraduría Gene~~¡~·eJ~. ~~uii,~~tá,,pQr lo que su contenido no debe ser divulgado por los servidores 
, • ~rVltlv~ 'í a J;iiU·11i1N1 · d 1 · · • . pubhcos, a fin de salva~H~rdar 1cmr'reserva que respecto de las actuaciones e a avenguac1on previa 

impone el artículo 16!V3it}-~~CJbgundo del Código Federal de Procedimientos Penales. 

Sin otro particular, en espera de la atención oportuna a lo solicitado, le envió un cordial saludo. --··--. 

.. ·, ' 

, 
EL ACION 

C.c.p. Alfredo Hi  Para su conocimiento. Presente. 

Avenida Insurgentes, Numero 20 de la Glorieta de Insurgentes, Colonia Roma Norte, Delegación Cuauhtémoc:, 
Código Postal 06700, Ciudad de México, Teléfono 53460000 Ext. 505561. 



PGR SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/OI/00112015. 

ACUERDO MINISTERIAL. 

- - - En la Ciudad de México, siendo las catorce horas con diez minutos del día diecisiete de 

diciembre de dos mil dieciocho, el suscrito Licenciado , Agente del 

Ministerio Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de 

Derechos Humanos, Prevención del Delito .'y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General 

de la República, quien actúa en términos pel artículo 16, párrafo primero y 22 párrafo primero del 

Código Federal de Procedimientos Penales, en forma legal con dos testigos de asistencia que al final 

firman y dan fe, para debida constancia l~gal, hace constar que se:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
) 

- - - VISTO el estado que guarda la ind.agatoria en que se actúa y en atención al Informe Policial 

11940/2018 del veintinueve de novienÍbre de dos mil dieciocho, constante de ocho fojas útiles, 

suscrito por   "Suboficial" de la División de Investigación de la Policía 

Federal, en el cual menciona en el pmÍto número trece que a la letra dice "13.-  
'~-

  
 

 
 

 

    

   

      

 
  

 
  

   
    

  
   

 

 Lo anterior, una vez 
.\ 

realizado el análisis de dicho Infonne, resulta procedente girar oficio al Titular de la División de 

Investigación de la Policía Federal para que en apoyo de esta autoridad ministerial ubiquen a la C. 

 

 

 

 

 sobre los hechos antes referidos. - - - - .- - - - - - -

- - - Lo anterior con fundamento en lo dispuesto por los artículos 14 párrafo segundo, 16 primer 

párrafo, 20, apartado "A", fracción V, 21 párrafo primero y 102 apartado A, párrafo cuarto, de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 2 fracción II, 168, 180, primer párrafo, 206, 

208, 228, 233, 235 del Código Federal de Procedimientos Penales; 4 fracción I, apartado A incisos b) 

Avenida Insurgentes, Numero 20 de la Glorieta de Insurgentes, Colonia Roma Norte, Delegación Cuauhtémoc, 
Código Postal 06700, Ciudad de México. 

"f O 



PGR SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

y f), 22 fracción 1, inciso d), de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República. - - - - - -

-----------------------------ACUERDA-----------------------------

- - - UNICO.- Gírese oficio al Titular de la División de Investigación de la Policía Federal para que 

realicen las investigaciones necesarias para ubicar a los CC.  

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

------------------------------CÚMPLASE---------------------------

- - - Así lo acordó y firma el suscrito LICENCI

Agente del Ministerio Público de la Federación, q a 

quienes al final firman y dan fe.- - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - D A M -

E

.. '.\Eá(A'. íli• .!t 1•r···h ,,,., J 
~ . • ....... "1.-1..;w~ 
'.e. f;e~llt lew(l.':l?t!~. . 

-' - - RAZÓN.- E4 ~
1

~~gdf&f~~lÜR/a!Jistna fecha, se hace constar que se elaboró el oficio 
· • · , .. e tnvestt.aadó ' 

SDHPDSC/0111994/2018, •ctan~ole cumplimiento al acuerdo que antecede, lo que se asienta para 

todos los efectos legales a que haya lugar.- - · - - - - - - - - -
. 

- - - - - - ,. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - C O N S TE
. .·· 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - D. A M O S F

TEST(GOS DE ASISTENCIA. 

L

Avenida Insurgentes, Numero 20 de la Glorieta de Insurgentes, Colonia Roma Norte, Delegación Cuauhtémoc, 
Código Postal 06700, Ciudad de México. 
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l'liK 
PROCURADURIA GENERAL 

DE LA REPÚBLICA 

. - - - - -- -- . - - ' 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 
AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/OI/001/2015. 

OFICIO NÚMERO: SDHPDSC/01/1994/2018. 

ASUNTO: SE SOLICITA INFORMACIÓN. 

Ciudad de México, a 17 de Diciembre de 2018. 
~~: .-, 1 • • 
:··~· ... , 

,,; .. 4 .. . 
COMISARIO GENERAL JOSÉ ANTONIO VEGA l\1tcH:~CA. 
TITULAR DE LA DIVISIÓN DE INVESTIGACIÓN. 
PRESENTE. 

Sirva el presente para enviarle un cordial saludo, j por este conducto en cumplimiento al 
acuerdo ministerial citado al rubro, y en cumplimiento a~las investigaciones que se siguen por la 

;) 

desaparición de los estudiantes de la Escuela Normal Rmal "Raúl Isidro Burgos" de Ayotzinapa, 
en hechos ocurridos el 26 y 27 de septiembre de 2014~ me permito solicitar a Usted su valiosa 
colaboración, para que de no existir impedimento al~uno, gire sus apreciables instrucciones a 
quien corresponda y a la brevedad posible se realicetj~las siguientes investigaciones: 

' 
; ~ 
.·,~ 

•   

 

   

  

. 
- ..-~:~\\'¡.. ~.; 

. ' ~~.il¡. . ;¡: 
. . :,:;~J\~ ~· t 

: Así mismo ·q~ifestar que al ntbmento de ubicar a las personas antes referidas, se 
deberá de realizar ~·tflvista que deberáiconsistir en su Modus Vivendi y Operandi, por lo 
que para mayor i~9~ac~ó~ .s~ .. Eeja la i~dagatoria AP/PGR/SDHPDSC/01/00112015 a su 
disposición para su ~~h~~~ll i{~rilllU'fA f 

'e Derechos Hu11w110~. t 

Lo· anterior, t~b.~~~~ dj~puesto por los artículos 1 párrafo tercero, 14 párrafo 
seg\hldo·;16.primeil-~, apartado'"~", fracción V, 21 párrafo primero y 102 apartado A, 
párrafo cuarto, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; l, fracción 1, 2, 
fracción 11, 3, fracción 11, 15 párrafo pri~ero, 16 párrafo segundo, 168 del Código Federal de 
Procedimientos Penales; así como 4, fraeción I, apartado A, incisos b) y t), fracción IV, y 22 
fracción I inciso c) de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República; 1, 2, 7 del 
Reglamento de la citada Ley; artículo 8 fracciones IX, XII y XXIV, de la Ley de la Policía 
Federal. 

No omito señalar que el contenido de la información solicitada tiene el carácter de 
reservada para la Procuraduría General de la República, por lo que su contenido no debe ser 
divulgado por los servidores públicos, a fin de salvaguardar dicha reserva que respecto de las 
actuaciones de la averiguación previa impone el artículo 16, párrafo segundo del Código Federal 

de Procedimientos Penales. 

Avenida Insurgentes, Numero 20 de la Glorieta de Insurgentes, Colonia Roma Norte, Delegación Cuauhtémoc, 
Código Postal 06700, Ciudad de México, Teléfono 53460000 Ext. 505561. 



- -- - ---- - --- --·" __ ..... .....,...., ............. .&l. ..... '-'....,, 

PGR PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 

PROCURADURIA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/OI/00112015. 

OFICIO NÚMERO: SDHPDSC/01/1994/2018. 

ASUNTO: SE SOLICITA INFORMACIÓN. 

Ciudad de México, a 17 de Diciembre de 2018. 

Hago de su conocimiento que la informaciqn solicitada deberá ser enviada a las 
instalaciones que ocupa esta Oficina de Investigación ubicada en A venida de los Insurgentes No. 
20, Colonia Roma Norte, Delegación Cuauhtémoc, ~p 06700, Ciudad de México, Teléfono 
53460000 ext.  y al correo electrónico @pgr.gob.mx. 

Sin otro particular, en espera de la atención oportuna a lo solicitado, le envió un cordial 
saludo. 

- .'./ 

i{: 
C.c.p. Mira. Sara Irene Herrerlaa Guerra. Subprocurodora de Derechos Humanos. Preve~ del Delfto y Servicios a la Comunidad. Para su superior conocimiento. Presente. 
C.c.p. Lic. Alfredo Higuera Bemal. Titular de la Oficina de Investigación de la SD~DSC. Para su conocimiento. Presente. 

;i 
:i 

·~ 
... f 

. . . 
\Etl4LOF,l.t. Hfdft\l~CA 
r.e t)Erechcs Hu1tr+11os . 
y ~~Nici:>s a la l.;omunt~ 

. Ge lwrestigadon 

.. 
'.¡': 

Avenida Insurgentes, Numero 20 de la Cilorieta de Insurgentes, Colonia Roma Norte, Delegación Cuauhtémoc, 
Código Postal 06700, Ciudad de México, Teléfono 53460000 Ext. 505561. 
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PGR 
Subprocuraduría de Derechos Humanos, ~ '1 

Prevención del Delito y Servicios a la 
Comunidad. 

Df l r\ JH PUíll.1<". \ OFICINA DE INVESTIGACION 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

ACUERDO DE RECEPCIÓN 

- - - En la Ciudad de México, siendo las dieciocho horas con tres minutos del día 
diecisiete de diciembre de dos mil dieciocho, ~I suscrito Maestro , 
Agente del Ministerio Público de la Supprocuraduría de Derechos Humanos, 
Prevención del Delito y Servicios a la Con;lunidad de la Procuraduría General de la 
República, quien actúa en forma legal conJestigos de asistencia que firman y dan fe.
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- HACE CQNSTAR-----------------------
- - -TÉNGASE por recibido el turno de trabajo con número id 8873, al cual se adjunta 
en una foja impresa por ambos lados el 6ficio número DEX/2337/2018 de fecha trece 

-~: 

de diciembre de dos mil dieciocho, suscr:lto por la Licenciada Haydee Chávez Sánchez, 
Directora de Extradiciones, adscrita á la Subprocuraduría Jurídica y de Asuntos 
Internacionales, a través del cual menffiiona que de la información proporcionada por 
las Agregadurías Legal y Regional co~ Sede en la Ciudad de Washington, D.C., y en 
la ciudad de San Diego, California, ~tados Unidos de América, respectivamente, el 
día seis de diciembre del dos mil dieciocho, se llevó a cabo la audiencia dentro del 

H 

procedimiento migratorio que. s.e le sj!Jue en aquel país a  
en la cual el reclamado argumento ~ue el mandamiento  

 
  

 
  

   
  

, documental de la cual se da fe 
·d. e tenerla a ·r~·~f~~s~Vi.~'fé~in~. de los artículos 16 y 208 del Código Federal de 

· · l 11 ;)AA'tr.1as .l I~ ~·~rrum"" · Procedimiemos t"e'nares.-·'...:.. H1 · -.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
, • · • ·.'.t lnvesti1iaetón · · . - - - - - - - - - - - - - - a - - - - - - - - -.i - A C U E R D O- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - UNICO.- Téngase por recifido el documento antes descrito y agréguese a las 
presentes actuaciones para que}Surtan sus efectos legales correspondientes.- - - - - -
-----------------------J --C Ú M P L A S E - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - -ASÍ, lo resolvió el Maestro  Agente del Ministerio Público de 

'~ 
la Federación, que actúa en foí{11a legal con testigos d dan 

~-:::::::::::::::::::: T :~-~ ;.,- ~-~ -~-~:: _-. 
TESTIGOS DE ASISTEN



OFICIOS 
Id 

Número: 

Fecha: 

Fecha del término: 

Turnado a: 

Status: 

Quién remite: 

Asunto: 

Cbserv::icior.es: 

RECIBIDOS 
8873 

DEX/2337/2018 

13/12/2018 Fecha del turno: 

Fecha de devolución: 

MTRO.  

CONCLUIDO 

LIC.  

OFICINA DE lNVESTlGACIÓN, ~ S 
J 8: üi1'h..-) 

17/12/2018 

\·) 1; i /zc.

:f 

PROCEDENCIA: SUBPROCURADURÍA JURÍDICA Y DE ASVNTOS INTERNACIONALES.HACE DE CONOCIMIENTO 
LA AUDIENCIA QUE SE LLEVÓ A CABO DENTRO DEL PROCESO MIGRATORIO QUE SE LE SIGUE A  

, DICTADO DENTRO DE LA CAUSA PtNAL NÚMER 66/2015. 
~ 

fe 

DE CONOCIMIENTO 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

.. , .. , 

SUBPRciURAOURIAJURIDICA Y DE 'íj' o· ? J 
ASUNTq$ INTERNACIONALES 

: COORq{NACIÓN DE ASUNTOS 
. i J l l l ~ ?!JID ·. ~Rlfi'CIONALES Y AGREOADURÍAS 

- - - - - - - - - - - - - - - - -



-- j 
i 

PGR 
Pi:70CUl<AD1Jí~li\ C!~NEr.ti\L 

Of LA ~FDÚBLICJ\ 

SUBPROCURADURÍA JURÍDICA V DE 
ASUNTOS INTERNACIONALES 
COORDINACIÓN DE ASUNTOS 
INTÉRNACIONALES V ACiRECiADURÍAS 

CiENERAL DE 
ENTOS INTERNACIONALES 

2337 /2018 

México a 13 de diciembre de 2018 

DR. ALFREDO HIGUERA BERN#\L 
Titular de la Unidad de lnvestig'ación de la Subprocuraduría de 
Derechos Humanos, Prevenci~n del Delito y Servicios a la Comunidad. 
Presente. ' 

¡' 

Hago referencia al exp;ediente aperturado en esta Direccion de Extradiciones 
respecto de    , quien cuenta con orden de 
aprehensión librada por e[ Juzgado Tercero de Distrito en Materia de Procesos 
Penales Federales del Estado de Tamaulipas, con residencia en la ciudad de 
Matamoros, dentro de la i!::ausa penal número 1/2015-11 (hoy Juzgado Primero de 
Distrito de Procesos Penal~'s Federales del Estado de Tamaulipas, con residencia en la 
ciudad de Matamoros, cau$a penal 66/2015), por su presunta responsabilidad penal en 
la comisión de los delitos ~e Delincuencia Organizada y Secuestro. 

tt 

Al respecto, me pJmito hacer de su apreacible conocimiento que de acuerdo 
a la información proporcJ>nada por nuestras Agregad u rías Legal y Regional con sede 
en la Ciudad de Washir}9ton, o.e., y en la ciudad de San Diego, California, Estados 
Unidos de América, re~. ctivamente, el día 6 de diciembre del año en curso, se llevó 
a cabo la audiencia den'ro del procedimiento migratorio que se le sigue en aquel país 
a , en la cual el reclamado argumentó que el 
mandamiento judicial ·~ ictado en su contra actualmente se encuentra cancelado, ello 
con el objeto de ?f>tener algún beneficio que le permitiera continuar su 
procedimiento migras~rio en libertad, sin embargo, dicho argumento fue desmentido 
por personal de nuestfa Agregaduría, por lo que se logró que el reclamado continuara 
d_etenido_y e~ custo1a de las autoridades migratorias estadounidenses (ICE por sus 
siglas en ingles). .~;. . 

.f 

Asimismo, qu~ el Juez Migratorio fijó la siguiente audiencia para el día 20 de 
r:nayo·de 2019.~~ :tual se e~a que se éontinúen desahogando testimoniales. Lo 

.. :~ue ~e hace dé~~~ocimient~ara.todós los efectos legales a que haya lugar. 
)"··:. . 

,;?
>'·
··'J
.t:
·¡:;

~ .. Continúa al reverso ... n 

••. ' ' 



La presente se fundamenta en lo dispuesto en los artículos 21y102 apartado 
"A" Constitución Política de los Estados Unidos de Mexicanos, 4, fracción 111, 5, fracción 
VII y 10, fracción XI, de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República; y 
52, fracción 1 de su Reglamento. 

Sin otro pa  que se sirva brindar al 
presente y aprov o. 

C.c,p Dr. Alejandro Gertz Manero. Subprocurador Jurídico de Asuntos Internacionales.- Para su superior 
conocimiento.- Presente. · 
Mtra. Sara Irene Herrerias Guerra. Subprocuradora de Dérechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios 
a la Comunidad. Para su conocimiento.- Presente. . 
Lic. Guillermo Fonseca Leal. Coordinador de Asuntos Internacionales y Agregadurías.- Para su conocimiento.-
Presente. · 
Lic. Yuri Sergio Camarillo Martínez. Director Gen~ral de Procedimientos Internacionales.- Para su 
conocimiento.- Presente. · 
Lic. Federico González Scott. Delegado de la PGR en ekEstado de Tamaulipas.- Para su conocimiento. 

o José Motta Allen. Agregado Legal de la PGR en Washington, D.C., EUA. Para su conocimiento. 
isco Almazán Barocio. Director General de Asuntos Policiales Internacionales e lnterpol. Para su 
nto.- Presente. 
 Fernanda Pérez Galindo. Agregada Regional de la PGR en San Diego, California, EUA. Para su 
nto. 

i 
" 

r ' 
~ 

' 

t .... · 
' 
j 

?t'.')Cl i~:F q:h GI 
:-'•'''r" . ir1aruri' •J ....... f""·'· t._.\,. " ... 

: r ~~~ncii:r c!el Oetitc 
~ttl.11:.a • 



PGR 
,Pll(H :tJRA.Dtir-.!A <..,1 :-,, Uv\J 

Subprocuraduría de Derechos Humanos, 
Prevención del Delito y Servicios a la 

Comunidad. 
Dí : -\ RfrUBI I~ \ OFICINA DE INVESTIGACION 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

'.ACUERDO DE RECEPCIÓN 

- - - En la Ciudad de México-, siendo las dieciocho horas con cuatro minutos del día 
diecisiete de diciembre de do~ mil dieciocho, el suscrito Maestro , 
Agente del Ministerio Público de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, 
Prevención del Delito y Servi~ios a la Comunidad de la Procuraduría General de la 
República, quien actúa en ferrita legal con testigos de asistencia que firman y dan fe.
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- HACE CONSTAR-----------------------
- - -TÉNGASE por recibido el turno de trabajo con número id 8876, al cual se adjunta 
en una foja y una copia simpl~ el oficio número CSCR/6020/2018 de fecha doce de 
diciembre de dos mil dieciochQ, suscrito por el C. Pedro Guevara Pérez, Coordinador 
de Supervisión y Control RegiQnal, adscrito a la Subprocuraduría de Control Regional 
en el área de Procedimientos'.Penales y Amparo, a través del cual da respuesta al 
oficio SDHPDSC/Ol/01940/2Q18, en el que menciona que de la información 
proporcionada por las treinta y dos Delegaciones de la Institución en las Entidades 
Federativas, no se encontraron antecedente alguno respecto de las personas 
mencionadas en el oficio antt:r.> señalado, documentales de las cuales se da fe de 

f 

tenerlas a la vista, en términps de los artículos 16 y 208 del Código Federal de 
Procedimientos Penales.- - - - ~ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -. - - - A C U E R D O- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - UNICO.- Téngase por recibido la documentación antes descrita y agréguense a 
las presentes actuaciones para:,que surtan sus efectos legales correspondientes.- - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -'.- - - - -C Ú M P LAS E - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - -ASI, lo resolvió el Maestro , Ag  

· 1a Federa9ió~
1

~.~~~~ctúa en foi·~. . leg~I con testigos d  
fe.- - - - -·- - - - _, ·~~ .. ~ - - - - - - -·.- - - - - - - - - - - - - - - -

. "J\: .,.~·:·i~ - . 
----------~·:\~t~~':fi.~-------'- DAMo-s FE--

-.',~;:;·~·~ ~~ ' . 

..._r·-l;}::::nt · . \\, J -- ,,.,,_'<.. 
·~!,!~¡~~·~ " 

·::;;::e:~·~~~TtGOS DE ASISTENCIA 



OFI'CIOS 
Id 

Número: 

Fecha: 

Fecha del término: 

Turnado a: 

Status: 

Quién remite: 

.t\sunto: 

Obse¡·v2 ci ·~~l(; :;; 

RECIBIDOS OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
8876 

CSCR/6020/2018 

12/12/2018 Fecha del turno: 

Fecha de devolución: 

MTRO.  

SEGUIMIENTO 

17/12/2018 

  COORDINADOR DE SUPERVISIÓN Y CONTROL REGIONAL 

ltf.o'-i hr5-

PROCEDENCIA: SUBPROCURADURÍA DE CONTROL ~EGIONAL, PROCEDIMIENTOS PENALES Y AMPARO. EN 
ATENCIÓN AL OFICIO NÚMERO SDHPDSC/Ol/1940l,2018, MEDIANTE EL CUAL SE SOLICITA ANTECEDENTES 
DE AVERIGUACIONES PREVIAS O CARPETAS DE INVESTIGACIÓN EN LAS QUE SE ENCUENTRE VINCULADA LA 

ORIGINAL Y COPIA PARA EL M

·, 

-· ' .. 
•

,•:.J 

r> 
PGRf ,,, 

:~-r 

1 
i!' ?5 '(( ! .;:~ 
l 
\: Subprocuraduría de Control Regional 
~ Procedimientos Penales y Amparo 
~rdinación de Supervisión y Control Regional. 

,:; 
}' Ofldo no. CSCR/ 6020 /2ol8 
~ Ciudad de México, a 12 de diciembre de 2018 



PGR 

Subprocuraduría de Control Regional 
Procedimientos Penales y Amparo 

Coordinación de Supervisión y Control Regional. 

Oficio no. CSCR/ 6020 /2018 
Ciudad de México, a 12 de diciembre de 2018 

DR. ALFREDO HIGUERA BERNAL 
TITULAR DE LA OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
DE LASUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA'cOMUNIDAD 

Distinguido Doctor: 

.- ...... 
·:'¡ ·' . 

• -:.1 

Con fundamento en los artículos 21 y 102,apartado "A" de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, 1, 2, 8 y 39, de la Ley Federal Contra la Delincuencia Organizada; artículos 189 y 
190 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; 2°, fracciones 11 y XI, 44, 168y180 del 
Código Federal de Procedimientos Penal~s; 10y11 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de 
la República, 12 y 47 fracción 1, IV, VI y XI d~ su Reglamento, así como los Acuerdos A/181/10, A/056/11, 
y A/110/12 del C. Procurador General de lá' República; en atención al oficio SDHPDSC/01/1940/2018, 
signado por el Mtro. Víctor Cruz MartíneziAgente del Ministerio Público de la Federación, adscrito a 
esa Unidad Administrativa a su digno J(:argo, por el que se solicita un informe si cuenta con 
antecedentes de averiguaciones previas, ~arpetas de investigación en la que se encuentre vinculada 

. 

 
 

. 

Sin otro particular, le envío un cordial saludo. 
i 

4 " ·.. ""• 

., •••• ¡,, ·d";~i1 - .. ,~¡11tr.10~.' '· . ,.. ' ' ..... 

. ! liw:s\i~~cb. 
A\·cnida Insurgentes. Número :::o de l;1 Glorict;1 ínstir~cntcs, Colonia Roma Norte, 

Akaldí:1 CuanhténF){'. Cc"1di).!n Pn.stnl or)~on. Ci11c.lml d1• M(•\if'o. 'fl·l: :'i:>-ifl-<H1-on !'':trnsifln S047"72 ""'w pµr.~ob.mx 
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PROCU>lAOUD:iA CEHEAAI. 
DF. LI• IHPOBl.IC A 
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Subprocu~aduría de Control Regional 
Procedimientos Penales y Amparo 

Coordinación de Supervisión y Control Regional. 

Oficio no. CSCR/ 6020 /2018 
Ciudad de México, a 12 de diciembre de 2018 

Distinguido Doctor: 

Con fundamento en los artículos 21y102 apartado "A" de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, 1, 2, 8 y 39, de la Ley Federal Contr~ la Delincuencia Organizada; artículos 189 y 
190 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radioqifusión; 2°, fracciones 11 y XI, 44, 168y180 del 
Código Federal de Procedimientos Penales; 10y11 de lá: Ley Orgánica de la Procuraduría General de 
la República, 12 y 47 fracción 1, IV, VI y XI de su Reglamento, así como los Acu~rdos A/181/10, A/056/11, 
y A/110/12 del C. Procurador. General de la República; ~n atención al oficio SDHPDSC/01/1940/2018, 
signado por el Mtro. Víctor Cruz Martínez, Agente del Ministerio Público de la Federación, adscrito a 
esa Unidad Administrativa a su digno cargo, por e.1 que se solicita un informe si cuenta con 

Sin otro particular, le envío un cordial saludo. 

e.e. p. 

.. 

· . • ;o~estigacióri 

Avenida Insurgentes. Número 20 de la Glorieta Insurgentes, Colonia Roma Norte, 
Alcaldía Cuauhtémoc. C6digo Postal 06700. Ciudad de México. Te!: fi~-46-00-00 extensión 504772 www.p¡.'T.gob.mx 
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 

PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACION 

AP/PCR/SDHPDSC/01/001/2015 

ACUERDO DE RECEPCION DE DOCUMENTOS 

- - - En la Ciudad de México, siendo las dieciocho horas con diez minutos 
del diecisiete de diciembre de dos mil dieciocho. - -- - - - - - - -- - - - - - - - - -
- - TENGASE.- Por recibidq: ID 8874 al que se adjunta el oficio 
CTSERC/DJ/01355/2018 del sets de diciembre del presente año, firmado por 
la Coordinadora Tecnica del -,Sistema Estatal del Registro Civil, Profesora 

, mediante el cual da respuesta al oficio 

SDHPDSC/01/1888/2018.- - -+ -------------------------------- -- -
- - - - Derivado de lo anteri;br, con fundamento en los artículos lº, 21 y 102 
apartado "A" de la Constitudjón Política de los Estado Unidos Mexicanos; l, 

;; 
2, 15,16,17,18, 123 y 208 del Cójijigo Federal de Procedimientos Penales; l, 2, 3, 
4, fracción 1, apartado A), su~inciso b) y f), artículo 10, fracción X, 63 y 81 de la 
Ley Orgánica de la Procurq'.Buría General de la República; por lo que es de 

f~ 

acordarse y se:- - - -- - - -- ;;~ - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - -- - - - - - - - - - - - "''.~ A C U E R D A - - - - - - - - - -- - - - - - -- - - - - -- -
- - PRIMERO: Toda vez qll,e de su contenido se adjuntan datos personales 

solicitados, se procede a:-~:. - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - SEGUNDO: Remitir i~n sobre cerrado para glosa de la indagatoria 

·f 
AP/PGR/SDHPDSC/Ol/OOJ/2015, a fin de que se le de la atención 

procedente.-- - - - - - -- - -·~~· - - - - - - -- - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
··t-> ,, 

- - - - - -- - - - - - - - - - - - - .;.~ - ·C U M P L A S E - - - - - - - - -- - - -- - - - --- -- - -
·~·~ 

- - - Así lo acordó y firma .~1 licenciado , Agente 
fj .. 

del Ministerio Pú a de Investigación 
de la Subprocu ción del Delito y 
Servicios a la Co  República, quien 

actúa con te~tig  fe. - -- - - - - - - - -

-------- ~~~ ------------- --
~ .. ¡
i:·~::
• \\ "''
'·;
::-

. 1 ~~\V t" ;;C
'~.

"'""·~· ' ,....,,.,:, ......... 

' ,,~ t 

í \ ,J 



OFICIOS 
Id 

Número: 

Fecha: 

Fecha del término: 

Turnado a: 

Sta tu;: 

C).uién remite: 

.. 

51-
RECIBIDOS 0 FI C IN A DE INVESTIGACIÓN: 
8874 

CTSERC/DJ/01355/2018 

06/12/2018 Fecha del turno: 17/12/2018 

Fe::ha d2 devolución: 

LIC.  

SEGUIMIENTO 

PROFRA.  

PROCEDENCIA: COORDINACIÓN TÉCNICA DEL SISTEMA ESTATAL DEL REGISTRO CIVIL DEL ESTADO DE 
GUERRERO, EN ATENCIÓN AL OFICIO SDHPDSC/01/1388/2018, MEDIANTE EL CUAL SOLICITA 

  
 

 

CiüE'R'ReRó 
~~ 'º"··'º" 

SECCION: 

DEPARTAMENTO: 
OFICIO: 
A.P.: 

(HnWUICIÓrll6cmca 

Del Sistema Estatal 
Del Registro Ovil 

COORD!NACION TÉCNICA DEL SISTEMA 
ESTATAL DEL REGISTRO CIVIL 
JURIDICO 
CTSERC /Dl/013S5/ 2018 
PGR/SDHIPOSC/Ol/001/2015 



GOBIERNO DEL ESTADO DE Coordinación Técnica 

GUERRERO 
2015 - 2021 

Del Sistema Estatal 
Del Registro Civil 

SECCION: 

DEPARTAMENTO: 
OFICIO: 
A.P.: 
FECHA: 
ASUNTO:,, 

LIC. . 

AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO DE LA Ft.DERACION 

ADSCRITO A LA SUBPROCURADURIA DE ~RECHOS 

COORDINACION TÉCNICA DEL SISTEMA 
ESTATAL DEL REGISTRO CIVIL 
JURIDICO 
CTSERC /DJ/01355/ 2018 
PGR/SDHIPDSC/OI/001/2015 
06/DICIEMBRE/ 2018 
SE REMITE lNFORMACION. 

"' 
HUMANOS DE LA PROCURADURIA GENtRAL DE LA REPUBLICA 

x~·· 

CIUDAD DE MEXICO. .<1 .f• 

PRESENTE. 
\"' 

~~' 
-tf 

,?}~;: 
j,> 

Con fundamento en lo preví/o por los artículos; 291 y 293 del Código Civil Vigente en el 
·$( 

Estado, 6°, 7° fracción 111 y 22 de.·ta Ley número 495 del Registro Civil del Estado de Guerrero y 
.\k. 

en atención oficio número SD~fosC/01/1888/2018, deducido de la Averiguación Previa citada 

al rubro, por medio del cuqf' solicita a esta Coordinación, se remita copia certificada de 
'I' 

   

 : 

4.' 
 

 
 

 

 

  
 

. ·'
-~ 

Sin más po 
1 

1 momento, reciba un cordial saludo. 

.· .. ~ ·~·. ' . 



~:, 
L_ __ ~-'-'--

u. t nt ú iu:rfiuci\. 
Oen:chos HomM!oS. 
'ervicios a la Comuntdad 
vestigaciófl 
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Subprocuraduría de Derechos Humanos, 
Prevención del Delito y Servicios a la 

Comunidad. 
OFICINA DE INVESTIGACION 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

ACUERDO DE RECEPCIÓN 

·'• 

- - - En la Ciudad de México, siendo la~;idieciocho horas con cincuenta y ocho minutos 
del día dieciocho de diciembre de do~:'mil dieciocho, el suscrito Maestro  

 Agente del Ministerio Públicq1de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, 
Prevención del Delito y Servicios a 1~; Comunidad de la Procuraduría General de la 

~e~~~l~~a~ ~~~e_n _~~~~a leg~lf;~~ t~s~g~~ d~ ~~i~~e_n~~ª-~~~ ~r~~n- ~ ~~~ ~~·~ 
- - -TÉNGASE por~pido'ef)urn df trabajo con número id 8880, al cual se adjunta 
en dos fojas el ofi~,,~on número e folio 91013 de fecha diecisiete de diciembre de 
dos mil dieciocho, ~crito por el C , Perito en audio 
y Video, adscrito ~ Coordinació ~neral de Servicios Periciales, a través del cual 
da respuesta al oficio SDHPDSC 1~1951/2018,  

  
 

  
 

 CD1  
amarillo con escudos. y a leyenda "NUMERO DE FOLIO: 91013" 
"AVERIGUACIÓN .PREVIA: AP/PqftSDHPDSC/01/001/2015", asimismo se anexa 
una copia simple del oficio SDHPD~/01/01951/2018, documental de las cuales se da 
fe de t~n~rlas a la vista, en términ°f de los artículos 16 y 208 del Código Federal de 
Proced1m1entos Penales.- - - - - - - ~l- ----------------------------------
~ ~ ~ -~~1-¿¿_~ :¡é~~~~~ cp~~ ~~~¡~¡~JI~ Cd~c~:e~t~;;~~ ~~;e~-~~~c~i;~ ~ -~g~~~~~;s~-~ . ·~} 

las presentes actuaciones para qu~ su.rtan sus efectos legales correspondientes.- - - -
- -- - -- - - -- - - -- - "" - -- - - -- - - iC U M P L A S E - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - ASÍ, lo resolvió el Maestr Agente del Ministerio Público de 
la Federación, que actúa en forma legal con testigos de asi
fe.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -D A M O S F E - - - - - -

TESTIGOS DE ASISTENCIA 



OFICIOS 
Id 

Número: 

Fecha: 

Fecha del término: 

Turnado a: 

Status: 

Quién remite: 

Asunto: 

e 

RECIBIDOS OFICINA DE INVESTIGACIÓN S b 
8880 

91013 

17/12/2018 Fecha del turno: 18/12/2018 

Fecha de devolución: 

MTRO.  

SEGUIMIENTO 

 

PROCEDENCIA: AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL, COORDINACIÓN GENERAL DE SERVICIOS 
PERICIALES. EN ATENCIÓN Al OFICIO SDHPDSC/01/1951/2018, MEDIANTE El CUAL SOLICITA PERITO EN 
AUDIO Y VIDEO. Al RESPECTO REMITE DICTAMEN EN LA ESPECIALIDAD DE AUDIO Y VIDEO, ANEXA UN DVD

R. 

PGIR 

Número d• Folio. 91013 
Carpeta de lnvestlgoc16n" AP/PCR/SDHPDSC/01/001/2015 

ASUNTO: DICTAMEN EH LA ESPECIALIDAD DE 
DE AUDIO Y UN DVO·R 



e 

PGR 

Número de Folio. 91013 
Carpeta de Investigación.: AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

ASUNTO: DICTAMEN EN LA ESPECIALIDAD DE 
DE AUDIO Y UN DVD·R 

Cuauhtémoc, Ciudad de México a 17 de Dicierpbre del 2018 

Maestro 
 

Agente del Ministerio Público de la Federación 
Adscrito a la Oficina de Investigación de la 
Subprocuraduría de Derechos Humanos, 
Prevención del Delito y Servicios de la Comunidad 
PRESENTE. 

1 o º' ! ,... '?~ u . ·i> ,1 .. 

El que suscribe, perito oficial en materia de Audio y Video, propuesto por esta Dirección General de 
Laboratorios Criminalísticos de la Coordinación General de Servicios Periciales para intervenir en la Carpeta 
de Investigación citada al rubro, me permito rendir el siguiente: 

l. 

1.1. 

DICTAMEN 

ANTECEDENTES 

Mediante su oficio con número SDHPDSC/01/1951/2018, de fecha 06 de diciembre de 2018 y que fuera \ 
recibido en esta Coordinación General el mismo día, que a la letra dice: " ... designe un perito · ~~ 
especialista en la materia de[ ... ] AUDIO Y VIDEO, ... ". 

2. PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA 

2.1. " ... para que en compañía del personal ministerial intervengan en diligencias que se llevarán a cabo 
los municipios de Iguala de la Independencia y Cocula, Estado de Guerrero, mismas que tendrán 
lugar los días 13y14 DE DICIEMBRE DE 2018, ... ". 

3. 

3.1. 

4. 

4.1. 

4.2. 

ELEMENTO DE ESTUDIO 

 
. 

METODOLOGÍA APLICADA 

Se procede a ·~~!ograbar las diligencia antes mencionada, realizando tomas generales, 
acercamientos Y"9~.~S-~.f:ercamientos,desde distintos ángulos, durante el desarrollo de la misma. 

~ :,\:.;_;~~~ 
En el laboratorio.,,s~~-e~e a realizar una copia en discos DVD para ser visualizado por la autoridad 
solicitante y poste:f~~Wl,~,~ se respalda el video resultante con su respectivo identificador hash, el 
mismo que se ilu$~~-f~~~tlnuación. 

\ \ " . /,., . 
DISCO 

Rev.1 

.~rvicios ah Ccmimicta:! l 
· ;¡slj~fóri 
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Número de Folio. 91013 
Carpeta de Investigación.: AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

S. CONSIDERACIONES TÉCNICO CIENTÍFICAS 

5.1. CONCEPTOS TECNICOS UTILIZADOS PARA EL PRESENTE ESTUDIO 

5.1.l. Video. Sistema de grabación y reproducción de imágenes, acompañadas o no de sonidos, mediante 
determinado sc:>porte para luego poder ser reproducidos 

5.1.2. Grabación. Acción a través de la cual se recogen o registran imágenes, sonidos, datos, haciendo uso 
de algún aparato o máquina, que los registrarán en un determinado soporte para luego poder ser 
reproducidos. 

5.1.3. 

5.1.4. 

5.2. 

5.2.l. 

5.3. 

5.3.l. 

5.3.2. 

5.3.3. 

6. 

6.1 

Identificador. Sirve para Identificar; Secuencia de caracteres que conteniendo letras y números 
identifica entidades y hace posible referirse a las mismas. 

Código Hash.-Cadena de caracteres' alfanuméricos en hexadecimal que representan únicamente a 
un solo documento; valor numérico.de longitud fija que identifica datos de forma unívoca. 

EQUIPO UTILIZADO 

Videocámara digital CANON mod~o XA25. 

SOFTWARE UTILIZADO 

Nero Express. 

Md5Checker 3.3. 

VLC Media Player 

CONCLUSIONES 

Se  
 

  
 " 

C: 

Rev.l Ref.: IT-AV-01 
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OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 
. :--::.0.;;::.:~~..:..::.u;:~.:. -:::; .::. ; . .-.:. 

;;: . ;"". ::.,::: ::! : :...·:: ... , 
AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/OUOO 112015 . 

\ ~. "' .... 
<..'':. ,., ! .• 

OFICIO NÚMERO: SDHPDSC/OI/1951/2018. 

q Jo1s/:-Y.·· 
ASUNTO: SE SOLICITA SE DESIGNE PERITOS EN DIVERSAS ESPECIALIDADES. 

Ciudad de México, a 06 de Diciembre de 2018. 

DOCTOR  
COORDINADOR GENERAL DE SERVICIOS PERICIALES DE LA 
PROCURADURíA GENERAL DE LA REPUBUCA. 
PRESENTE. 

Distinguido Coordinador General: 

... 
En cumplimiento al acuerdo dictado dentro de la averiguación previa citada al rubro y e

en lo dispuesto por los artículos por los artículos 14 párrafo segundo, 16 primer párrafo, 20,

fracción V, 21 párrafo primero y 102 apartado A, párrafo cuarto, de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos; 2 fracción II, 168, 180, primer párrafo, 206, 208, 228, 233, 235 del Código Federal de 

Procedimientos Penales; 4 fracción I, apartado A incisos b) y f), 22 fracción 1, inciso d) de la Ley Orgánica de 

la Procuraduría General de la República y de conformidad con el oficio PGR/022/2017 del diez de febrero de 

dos mil diecisiete, emitido por el entonces Procurador General de la Republica, mediante el cual instruye "a 

todas las áreas que conforman la Procuraduría General de la Rep~blica, para que, de manera pronta y efectiva, 

brinden toda la colaboración que sea necesaria para el adecuado desarrollo de las investigaciones de los 
hechos del 26 y 27 de septiembre de 2014 y que les sea solicitada por la Oficina de Investigación par al el Caso 
Iguala de esta institución", muy atentamente acudo ante Usted para lo siguiente: 

Solicito su. valiosa colaboración, a efecto de que de no existir inconveniente, gire sus apreciables 

instrucciones a quien corresponda, para que en vía de apoyo designe un perito especialista en la materia de 

FOTOGRAFÍA FORENSE, AUDIO Y VIDEO, CRIMJNALÍSTICA DE CAMPO e INGENIERÍA Y 
~QUITECTURA, para que en compañía del personal ministerial intervengan en diligencias que se llevarán 
~ cabo los municipios de Iguala de la Independencia y Cocula, Estado de Guerrero, mismas que tendrán lugar 

los días 13 y 14 DE DICIEMBRE DE 2018, por lo que ,~I personal designado deberá presentarse a las 13:00 
horas, en las instalaciones que ocupa la Subsede Iguala de la Delegación Estatal Guerrero de la Procuraduría 
General de la República, ubicada en Calle Nicolás Bravo t,iúmero 1, Colonia Centro, Iguala de la Independencia, 

Guerrero, C. P. 40000, para recibir las instl'l)cciones cortespondientes, para efecto de una mejor comunicación 

y atención de la presente, me permito proporcionar el n~mero telefónico  

, Así mismo, en virtud de que se tratule una I~vestigación de alto impacto, he de agradecer su valiosa 
colaboración para que se proporcione a los peritos des:i'gnados vehículo para transportarse así como gastos de 

investigación y/o viatico y .en la medida de lo posible y respetando las normas presupuestales y de gasto eviten 
solicitar facturas a fin de salvaguardar la secrecía y éx'._Íto de la Investigación. 

-~ 

No omito señalar que quedo a sus órdenes e~ las instalaciones que ocupa esta Oficina de Investigación, 

ubicada en A venida Insurgentes, Numero 20 piso ;,f2º de la Glorieta de Insurgentes, Colonia Roma Norte, 

Delegación Cuauhtémoc, Código Postal 06700, Ci9dad de México, así como en el Teléfono 53460000 Ext. 

 _~al correo electrónico @pgr.gob.mx. 

·6 • 
. .. :• 
t ··: 
1:·. 

. 'i 

aSDHPDSC. Para su conocimiento'.·Presén¡éi:.<'.: "; ;: -: · 
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PGR SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, ~; 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD ·"'\) V 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN (> l 
AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 ~ 1 

ACUERDO DE RECEPCIÓN 
OFICIO: PF/DGAJ/DGAAP/10791./2018 

- - - En la Ciudad de México, siendo las 19:30 diecinuev~ horas con treinta minutos del día 
18 dieciocho de diciembre del año 2018 dos mil dieciocho. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - El suscrito Licenciado , Agente del 
Ministerio Público de la Federación, Adscrito a Ja Oficina de Investigación de la 
Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención oel Delito y Servicios a la Comunidad, 
de la Procuraduría General de la República, quien actúa en forma legal con dos testigos de 
asistencia que al final firman y dan fe, manifestó: - - :.. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - TÉNGASE.- Por recibido volante de turno de la misma fecha que antecede, con 
número de identificación 8877, que contiene informe policial número 
PF/DGAJ/DGAAP/10791/2018, de fecha 14 catorce' de diciembre del año en curso, suscrito 
por la Inspectora General Maestra Marlín Arce ~de la O, Directora General Adjunta de 
Asuntos Penales, mediarl_éf8l cuaiéñ; _ ión del oficio SDHPDSC/OI/1869/2018, se remite 
lo siguiente: " ... Copia l~~titi,cio PF/DA GAEJ/DAAMJ/AP/9654/2018 y anexos que se 
acompañan, signado p<iff 

1 
~ éirector de 'rea de la División General Adjunta de Enlace 

Jurídico de la División <llJ/ú/Jjzas Fede '5 de la Policía Federal, por el cual solicita una 
prorroga a fin de contlfi!íl con la bús . eda exhaustiva y minuciosa de la información 
solicitada y dar cumplim!ll#to a su requerimiento ... ': - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

1 

- ~ - Documento del cuPil ~~$~-: ~r . ?e tener .~ la vista, consta_nte de 5. cinco fojas útiles; 
mismo que se ordena có'ft~'l~ . ~adb'QlcC!ert:to de la presente indagatoria conforme lo que 
disponen y señalan los ~~t~::!'i~.y 102 Apartado "A" de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicaff~~4.JSfuflfii,lkl1<1, 18; 19, 22, 206 y 208 del Código Federal de 
Procedimientos Penales;'tW34iOtacción I, inciso A), subinciso b), V y IX, 63 fracción I y XII y 
81 de la Ley Orgánica de la Procuradur.ía General de la República, así como el artículo 1, 3 
Inciso A) fracción V de su Reglamento; por lb que es procedente acordarse y se; - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - A C U t: R D A - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - ÚNICO.- Agréguese el documento antes descrito al expediente en que se actúa para 
que surta los efectos Jegales correspondien,tes. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - ~ - - ~-- - - - - - - - CU M' P LAS E - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - Así lo resolvió y firma el suscrito Licenciado  

 Agente de,t Ministerio· Público de la Federación, Adscrito a · la Oficina de 
Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y 
Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría  en 
términos del artículo 16 de Código Federal de con 
dos testigos de asistencia que al final firman y d - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - DA M O S 

TIGOS D



OFICIOS RECIBIDOS OFICINA DE INVESTIGACIÓN[ 

Id 

Número: 

Fecha: 

Fecha del término: 

Sta tus: 

:.\:;u¡·1to: 

8877 

PF/DGAJ/DGAAP/10791/2018/(GSM) 

14/12/2018 Fecha del turno: 17/12/2018 

Fecha de devolución: 

MTRO.  

SEGUIMIENTO 

MTRA.  

PROCEDENCIA: SECRETARÍA DE SEGURIDAD Y PROTECCIÓN CIUDADANA, POLICIA FEDERAL. EN ATENCIÓN 
AL OFICIO NÚMERO SDHPDSC/01/1869/2018, MEDIANTE EL CUAL SE SOLICITA "POSTERIO AL 27 DE 
SEPTIEMBRE DE 2014, CUALES FUERON LOS MUNICIPIOS DEL ESTADI DE GUERRERO DE LOS ELEMENTOS DE 
ESA COPROPARCIÓN DE SEGURIDAD QUE TOMO EL MANDO DE SEGURIDAD PÚBLICA ... ". AL RESPECTO 
REMITE SOBRE CERRADO Y OFICIO PF/DFF/DGAEJ/DAAMJ/AP/9654/2018 Y ANEXOS MEDIANTE EL CUAL 

S~GURIDAD .' POLlcíAl$}F~~~~¡~ 
SECRETARIA DE SEGURIDAD Y PROTECCIÓN CIUDADANA 

, POlldA FEDERAL 
DIRl\CCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURfDICOS 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

G& 



• 'i)fi i/ b3 
POLICÍA W FEDERAL 

SECRETARÍA DE SEGURIDAD Y PROTECCIÓN CIUDADANA 
POLICÍA FEDERAL 

DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS 
DIRECCIÓN GENERAL ADJUNTA DE ASUNTOS PENALES 

OF. PF/DGAJ/DGAAP/10791/2018(GSM) 
Ciudad de México, a 14 de diciembre de 2018. 

EXPEDIENTE: 1010/MIN/2014 
Ast,mto: Solicitud de prórroga. 

MTRO.
Agente del Ministerio Público de la Federación, / 
Adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de í 

a la Comunidad, de la Procuraduría General de la República 
Presente. 

Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios j 
Me refiere al oficio SDHPDSC/01/1869/2018 del 17 de noviembre del año en cu o, dictado en actuaciones de la 
Averiguación Previa PGR/SDHPDSC/01/001/2015, por el que solicita al Comision¡' do General de la Policía Federal 
lo siguiente: , 

/ 
"    

 

      
   

     
    
  

    

  
  

   

  

      
. _. : ' 

... ·(Sic). Se acompalfa copia de requerimitmto. í 
! 

I 

Al respecto, y atento a lo dispuesto por él artículo 44 fracción 1, Je1 Reglamento de la Ley de la Policía Federal, 
me permito remitir en sobre cerrado copia del oficio PF/DFF/DGAEJ/DAAMJ/AP/9654/2018 y anexos que 
se acompañan, signado por el Director de Área de la División c;;'eneral Adjunta de Enlace Jurídico de la División 
de Fuerzas Federales de la Policía Federal. por el cual solicita una prórroga a fin de continuar con la búsqueda 
exhaustiva y minuciosa de la información solicitada y dar cum~limiento a su requerimiento. 

I
Sin otro particular, le envío U

. ~ . '· · ;if .. ·: "~J.:;),rf:.~,§~;:.' 
:' 'UdÁt-ÉDF.APL . 
¡
;
.. 

OLIOS: 14583 Y 16505. 

s 3648, Col. Jardines del Pedregal, Alcaldía Alvaro Obregón, Ciudad de México, 01900 
Tel.: (55) 5481 4300 www.gob.mx/policiafederal 

ara su 
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/tJ/O~A-f1J..9 :2av 
SEGURIDADt 5b .. '. L POLICÍA FE~ÉRAl ~~ SECRETARIA DE SECURIDAD 
Y PROTECCIÓN CIUDADANA 

SECRETARÍA DE SEGURIDAD Y PROTECCIÓN CIUDADANA 

POLICÍA FEDERAL 
DIVISIÓN DE FUERZAS FEDERALES 

DIRECCIÓN GENERAL ADJUNTA DE ENLACE JURIDICO 
DIRECCIÓN DE ATENCIÓN A ASUNTOS MINISTERIALES Y JURISDICCIONALES 

OF. ,No. PF/DFF/DGAEJ/DAAMJ/AP/9654/2018 
' E.I. AP/14/16 

/ciudad de México, a 13 de diciembre de 2018. 
ASUNTO: Se solicita prorroga. 

1 nspectora General 
MTRA.  
Directora General Adjunta de Asuntos Penales 
en la Dirección General de Asuntos Jurídicqs 
Torre Pedregal ( 

{,' 

Por instrucciones de la Inspectora Generéfi Leda. , Directora 
General Adjunta de Enlace Jurídico ;de esta División y en atención . a su oficio 

\, 

PF/DGAJ/DGAAP/10150/2018, mismo que se relaciona con el diverso SDHPDS~l/1869/2018, 
dictados en ~cienes dentro de la A~riguación Previa AP/PGR/SDHPDSCl:c;>J/001/2015, a 
través del cual en lo medular solicitó '.'diversa información posterior al día veintisiete de 
septiembre de dos mil catorce, en el Esta~o de Guerrero. 

\~ 

A lo expuesto, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 15, 18y19 fracción 1 de la Ley de 
la Policía Federal, así como 17 y 185 fra~ción VI de su Reglamento, me permito remitir copia 
simple del oficio PF/DFF/CRAl/DAJ/1qS38/2018, signado por el Comisario Lic.  

, Encargado Interino dei¡ta Dirección de Apoyo Jurídico de la Coordinación de 
Reacción y Alerta Inmediata;'!, mediante el. cual adjunta el similar 
PF/DFF/CRAl/DGR0/53615/2018, a través de los cuales solicita prorroga del término a fin de 
continuar con una b~~uec;la exhaustiva y minuciosa para poder dar cabal cumplimiento a lo 
solicitado. >'l'..r,~ 

·.~~-- •' 
~e\·~ 

Sin otro particular, le ~fhi-ni atenta y distinguida consideración . 
....... - •111• . ~ .. "-"'.,..~ r./' 

-~r.:.;:,--'"":~ F.· 
-t~k-.t--
:··~~-...... .,,.,,.. .... --

--------------~ 

FOLIO: 39064 



SEGURIDAD POLICÍA FEDERAL 
SECRETARIA DE SEClURIDAD . . (" ) 

y PROTECCIÓN CIUDADANl>. SECRETARÍA DE SEGURlDAD y PROTECCIÓN CIUDADANA 'O 
. POLI.CÍA FEDERAL 

DIVISIÓN DE FUERZAS FEDERALES 
COORDINACIÓN DE REACCIÓN Y ALERTA INMEDIATA 

DIRECCIÓN DE APOYO JURÍDICO 
....•. :OFICIO No. PF /OFF /CRAl/DAJ/10838/2018 

~,,.~~,,, . ... . q6 ~L\-
"".¡t"""' Ciudad de México: a 12 de diciembre de 2018. 

J'" -· ~ 
Al'~ o.~=~==MO: Se solicita prórroga de tiempo. 

L . . M»a!JI~..-::;,... ' \\_(f 
·. r·_.~ ·:: .: . · .. ·"~~~;~;~~~~ 1A \ 

Subinspector = ,.,. ..... :·:· ·.:., .. · · ·. ·· _.,,:.=.:· ·;,~~;\e,{ • T • 

MTRO. OSCAR LEÓN .¡· l'.~ ·rÚ·C lOW -~~~L l;.i j~} 
Director de Área en elÍnlace il ·'''· JA:J:::Y lit . J 
Jurídico en la Divisióy.{de Fuerzas Federale~1 .í~~: . ·º·'A ~~ :;1 

P r e S e n t e '±;: ~~ ~ 
· ; • L: .~  : . .:~: !'-:( ~1; 

. ~ ~· 
7 ~~~ .,t7º • 

Hago referencia su oficio No. PF/DFF/D,~AEJ/DAAMJ/AP/9056/20Í8, en atención al ocurso 
PF/DGAJ/DGAAP/10150/2018, signadq;por la Directora General Adjunta de Asuntos Penales en la 
Dirección General de Asuntos Jurídicos, def1vado del diverso SDHPDSC/01/1869/2018, signado por 

9e1 Mtro.  Agente del Ministerio Público d.e la Federación, Adscrito a 
la Oficina de Investigación de la Subpro~uraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y 
Servicios a la Comunidad, de la Procura~uría General de la República en actuaciones dentro de la 
Averiguación Previa· -AP/PGR/SDHPDS~/01/001/2015, a través del cual en su parte medular 
~solicita lo siguiente:. ff 

/.,' 
.~~· 

. ~\ 
" ... a efecto de que con el carácter de MUf URGENTE eri el término de 3 días, contados a partir de 
la recepción del presente oficio, envíe a aj;ta Representación Social de la Federación, la siguiente 
información: l 

l. Posterior al día 2 7 ~eiat}iiete de septiembre de dos mil catorce, cuáles fueron los municipios del 
estado de Guerrero ~: elementos de.gsa corporación de seguridad tomó el mando de la 
seguridad pública. , .. ?~:<:~1~~ 0 -. . .. . .... .. .,~ i'~.·~· l ~ . . . . -~:-·~, ~ª' 

· a)

b)e cJ

d)

e)

¡ 

' t 

Periférico Oriente No. 815, Colonia Chinampac de Juárez, Alcaldía lztapalapa Ciudad de México. 
C.P.09208 

A LA VUELTA. .. 



.. SEGURIDAD P0LI~,1JA-FEDERALi 
SECRETARIA DE SEGURIDAD 1 ' 
V PROTECCIÓN CIUDADANA .- · · .-

SECRETARIA DE SEGURIDAD rb!PROTECCION C!UDADANA 
. . ; ' . POLICIA FEDERAL. 

.. DIVI~I," ~ DE FUERZAS FEDERALES 
COORDINACION DE REA<!CION Y ALERTA INMEDIATA 

DIR~CCIÓN DE APOYO JURÍDICO 
i 

! 
¡ 

 
             

 
 
 

  
 . · 

En ese orden de ideas solicito a utoridad Ministerial una 
prórroga del término concedid stiva y minuciosa para 
poder dar cabal cumplimiento a

Sin otro particular, aprovecho l

Periférico Oriente No. 815, Colonia Chinampac de Juárez, Alcaldía lztapalapa Ciudad de México. 

C.P. 09208 · . . .1·. 

., 



SEGURIDAD POLICÍA 
SECRETAR fA DE SEGURIDAD 

V PROTEC:CIÓN.C:IU,~~.D:~~~~: · > 
.·: ... ···· ~ .... >- .. SECRETARÍA DE SEGURIDAD Y P-ROTECCIÓN CIUDADANA 

.. . .. . .. , . '- POLICÍA FEDERAL 
/< ... ,;-.:~-::~~~~?~ {( . DIVISIÓN DE FUERZAS FEDERALES 

.l: ;· ./ .. ~.. . . .... :• ... • 
---···-----·-·-· COORDINACIÓN DE REACCIÓN Y ALERTA INMEDIATA 

;;;·: ! 1 Ü UIC. 20"18 ( : .. · DIRECCIÓN GENERAL DE REACCIÓN Y OPERACIÓN 

• ', •'. :· ~~  . . . \ . OF. NO. PF/DFF/CRAI/DOR0/53615/2018 

¡, 

· !• ASUNTO: DESAHOGO DE INFORMACIÓN. 1~ 

.. :.'_;· ·~ Ciudad de México., a lO de diciembre de 2018. 

COMISARIO " 
LIC. · 
ENCARGADO INTERiNO DE lA D RECCION DE APOYO JURIDICO DE lA 
C00RDINACION DE REACCION Y ALERTA INMI;:DIATA 
presente. 

En curnpl,mjento al oficio PF/DFF/CRAIIDAJ/1031~/2011!, ·a. través del cual hace referencia al diverso 
. J;'F/DfF/DGAI;:;JJDAAMJ/AP/9056/2018, signado por. el Subinsj:Jector Mtro. Director de Área en la Dirección General 

Adjunta de Enlace Jurfdico en la División de Fuerzas Federáfes, en atención al.similar PF/DGAJ/DGAAP/10150/2018, signado por la 
Dir~ctora G~ne~l Adjunta de Asuntos Penales en 11!\. Dirección General de Asuntos Jurfdicos, derivado del ocurso 
SDHPDSC/01/1869/2018, signado por el Mtro Agente del Ministerio Público de la Federación, Adscrito 
a la Oficina d~·Jnvestigación de la Subprocu evención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la 
Procuré!durla G!'!r:ieJCII de la ~epública en actuaciones dentro d~:la Averiguación Previa AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015, a través del cual 
en su partt;l medular solicita lo siguiente: t 

. 4. 
" ... a efecto de qué con el carácter de MUY URGENTE en el télj{lino de 3 dias, contados a partir de la recepción del presente oficio, envle 
a esta Representación Social de la Federación, la siguiente lnfofl:nación: 

e Posterior al di a 27 veintisiete de septiembre de dos mil cato~, cuále~ fueron los municipios del estado de Guerrero de los elementos. 
de esa-corporación de-seguridad tomó el mando de la segurida,pública, 

a) quien dio' la instrucción de ocupar las instalaciones deJMunicipio. 
b) s~_ñalar el-periodo de tiempo que ocuparon las instala~ones. 
e) . jit_dicar,si cuentan con documentación de entrega-re~pción de mobiliario y equipo (bienes muebles) de las instalaciones del 

.·Municipio.': ~· 
d) ·enviar·praiitilla de personal que ocupo las instalacion~. . . 
e) Enviar-copia certificada de la documentación gene~a durante el tiempo que ocuparon las instalaciones, es decir, parte de 

novedades •• parte especial,. listas de di~rio, ta~etas ipforrnativa_s, fatigas, bitácora~~- ~flc!?~~- o _cu~J~~i~~ do_~~ITle~!~~~n t::miti~a 
---·-durante-el-tlempe·que·estuv•eron·en·Jas·mstalaclones::)0-· ·-·---------- -- ·- ... · · · · · · 

• 1 !_' 
··Para cualquier d.uda _o aclaración quedo a sus órdenes en la extensió y el correo electrónico @pgr.gob.mx ... " (sic) 

. . t 

Sobre el· particular;' Ínfórmo a u~ e esta Direcqjón Gtneral de Reacción y Operación, tuvo por recibido las contestaciones 
generadas por ,.~~rte . de la~ Oiré:,.. Generales' .. ')b;ijü~as de R!:!acción Inmediata, de Seguridad Publica y de Apoyo a 
Operativos Conju?tos, las cu~les .~~ o a sus atribu~ones adjuntan documentación respecto del asunto que nos ocupa. 

De lo anterior envi' ~.usted Jo sig~~~ . 
:tf: .. ~;.QY' 

• .    
   

  

   
    

   

     
   

 
 

 
l 

•  
 

Periférico oriente, número 815, Colonia Chinampac de Juárez, Alcaldia lztaPalaoa. Ciudad dP. 
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SEGURIDAD 1 . , '- .· 

SECRETARIA DE SEGURIDAD 
Y PROTECCióN CIUDADANA 

POW.ICIA·· FED.~RA.l 
SECRETARfA DE SEGURIDAbl1¡~ PROT~CCIÓN CIU~ADANA . j ' POLICÍA FEDERAL 

. ~ . DIVIS:IpN pE FUERZAS FEDERALES 
COORDINACION DE REAC::CION Y ALERTA INMEDIATA 

DIRECCIÓN CiENERAU 'oE REACCIÓN Y OPERACIÓN 
¡ 1 
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 · : ¡ l. . ~ ''-:·~ . . 
De lo anterk,r. se remite a usted, un total de 13 trece · o'as útiles en co las s les! lós·cua~4responden a los oficios 

,, 

antes mencionados, para su cotejo y efectos legales ,o admini~tratlvos a que h ya lugar. 
11

~ 
Sin más por e,. momento aprovecho la ocasión pár.a ~~iarle un cordial·sa;udo. ; , e 

llf~
ei ¡

·DIRE !
 
, 

 
 

Con 
II, I,nciso •e• de~ Reglamento de .la Ley de la P. F. 'f'l~f'@ 
c. ·sUboficia ubdirector de ace 
Administrativo y Apoyo Logistico de la Direcci6n General de 
Reacci6n y Operaci6n. ' 

· Periférico oriente, número 815, Colonia Chinampac de Juárez, Alcalclia lztapalapa, Ciudad de 
: 1 
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PGR SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HtANOS, ~->¡
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA CO~UNIDAD 

OFICINA DE INVE,IGACIÓN 
:'¡lf 

AP/PGR/SDHPDsdbi/00112015. 

ACUERDO DE DILIGENCIAS. 
'.1·-.i 

' ---En la Ciudad de México a los nueve días del mes de diciembre de dos mil diecí. 
·~; 

doce horas con cuarenta y cinco minutos; el MAESTRO Agente del 

Ministerio Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de Investigación de la 

Dereéhos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, quien ac, en términos del 

artículo 16 del Código Federal de Procedimientos Penales, en forma legal , dos testigos de 
•1 

asistencia que al final firman y dan fe, para la debida constancia legal, procede , ictar el siguiente. -

-----------------------------ACUERDO--------------

- - - VISTO el estado que guarda la indagatoria en que se actúa y deriva. . del análisis de las 

constancias que integra la averiguación previa AP/PGR/SDHPDSC/OI/00 . 015, es propia del 
'. 

Ministerio Público de contar con la mayor cantidad posible de datos e info ' , ción, toda vez que al 

e día de la fecha no se cuenta con la Escritura Pública y el Folio con el cual' e encuentra registrado 

ante el Registro Público de la Propiedad el  

 
   

 
  

 

     

     
   

      
  

        
 

       

  

     
 

     

 

, dicho inmuebli,;se encuentra asegurado 
k" 

en la averiguación previa AP/PGR/SEIDO/UEIDMS/874/2014 actualmenJ:r a disposición en la 

indagatoria AP/PGR/SDHPDSC/OI/001/2015. Lo anterior también por ser n~tesario para realizar los 
f\ 

trámites de registro y destino de los bines en el sistema SICRAM t• ante el Servicio de 
!'; 

Ad . . . ' E . . ' (SAE) "~ mm1strac10n y naJenaciOn - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -,y,- --------------
- - - Lo anterior con fundamento en lo dispuesto por los artículos 14 párra~ segundo, 16 primer 

párrafo, 20, apartado "A", fracción V, 21 párrafo primero y 102 apartado A~párrafo cuarto, de la 
!"; 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 2 fracción II, 168, l&o;~primer párrafo, 206, 
~. 

208, 228, 233, 235 del Código Federal de Procedimientos Penales; 4 fracción I, a~artado A incisos b) 
~·, 

\ 
Avenida Insurgentes, Numero 20 de la Glorieta de Insurgentes, Colonia Roma Norte, Délegación Cuauhtémoc, 

Código Postal 06700, Ciudad de México. ~ 
\'. 
('( 

' j 



PGR SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, ~ 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/OI/00112015. 

y f), 22 fracción I, inciso d), de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República. - -

----------------------------- ACUERDA------------------------1----

_ - - PRIMERO.- Gírese oficio Director General del Registro Público de la Propiedad, en eVEstado 
! 

de Guerrero, a fin de que se le dé cumplimiento a lo referido en supra líneas del presente acuÍfdo.--
.i# 
;f 

- - - SEGUNDO.- Gírese oficio al Presidente Municipal de Iguala de la Independencia, en Jl Estado 

de Guerrero, a fin de que se le dé cumplimiento a lo referido en supra líneas del presente acferdo. - -
, ~ 

------------------------------CUMPLASE-------------------1-------
<·?; 

- - - Así lo acordó y firma el MAESTRO , Agente debiMinisterio 
¡J 

Público de la Federación, quien actúa legalmente con testigos de asiste

dan fe.-- - - - - - - -- - - - -- - - - - -- - - -- - - -- - -- - -- - - - - - - - --

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - D A M O S F E - - - - - - - -

TESTIGOS DE ASISTENCIA 

t1 
~ 

LI

~ 

- - - RAZÓN.- En seWUdaf:~:átLT.;¡I'lnt~ma fecha, se hace constar que se elabor~on los oficios 

SDHPDSC/OI/2006/2qR]~hslflf~1lS(::jQI/2008/2018, dándole cumplimiento al~ acuerdo que 
.~P.rv1w1:. a 1~ f.omum.tao 1 

antecede, lo que se asi~~dos los efectos legales a que haya lugar.
~ 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - C O N S T E - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - D A M O S F E - - - - - - - - - -
• 

SISTENCIA. 

' ----------------------------------------------------------------------
-----------------------------------------------------------------~----

\ 

------------------------------------------------------------------r---
'· 
\ 
~ 

Avenida Insurgentes, Numero 20 de la Glorieta de Insurgentes, Colonia Roma Norte, Delegación Cuauhtt\noc, 
Código Postal 06700, Ciudad de México. ··. 



PGR 
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DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

DIRECCIÓN GENERAL ADJUNTA DE SERVICIOS GENERALES 

DIRECCIÓN DE SERVICIOS TERCERIZADOS 

SUBDIRECCIÓN DE CORRESPONDENCIA Y ARCHIVO 

CONTROL DE CORRESPONDENCIA DE SALIDA 

SOLICITUD DE SERVICIO 

(9 

Rio Pilcomayo 169, Argentina Poniente,11230 Ciudad de México, CDMX 

OOOf0147 
No. DE FOLIO. 

~------------------------------------------------------~ 
REMITENTE 

MAESTRO
AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO DE LA FEDERACION, 

ADSCRITO A LA OFICINA DE INVESTIGACIÓN DE LA SUBPROCURADURIA DE DERECHOS 
HUMANOS, PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD DE LA 

PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA. 

AVENIDA INSURGENTES, NUMERO 20 DE LA GLORIETA DE 
INSURGENTES, COLONIA ROMA NORTE, DELEGACIÓN CUAUHTÉMOC, 

CP.06700 CIUDAD DE MÉXICO 

SERVICIO SOLICITADO 

D INTERCAMBIO l.__ __ _,¡ CERTIFICADO 

O oRDINARIO 1 
CERTIFICADO 

_CON 
L------' ACUSE DE 

RECIBO 

VALOR DECLARADO 

SOBRE/PAQUETE 

SOBRE 

DESCRIPCI N 
(No. Oficio, averiguación 

previa, circular, etc.) 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

SDHPDSC/0112008/2018 

D MENSAJERIA 

MEXPOST 

MENSAJERIA 

A CE LA RADA 

$ 

NOMBRE 

DESTINATA 

DR.  
 

PRESIDENTE MUNICIPAL DE IGUALA DE 
LA INDEPENDENCIA, DEL ESTADO DE 

GUERRERO. 

~· 

DIA ~~ MES AÑO 

19 ·~ 12 2018 
., 

600 

DOMICILIO 

1

; VICENTE GUERRERO 
·~NUMERO 1, COLONIA 
·f 

Í CENTRO, CODIGO 
{POST AL 40000, IGUALA 
~UE LA INDEPENDENCIA, 
~. GUERRERO. 

~·-~---·~:- ------ -.4; 

·;f!rPchm; H!lm~nos. 
:.r.rlicias a la tomunictad 

' ,ivestigad6r, 



PGR 

/( f(rV· ,, ri • 

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD OFICINA DE 

PROCURADURIA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

INVESTIGACIÓN 
AP/PGRISDHPDSC/011001/2015 

OFICIO NÚMERO: SDHPDSC/01/2008/2018. 

ASUNTO: SE SOLICITA INFORMACIÓN ·· 

URGENTE. 

Ciudad de México, a 19 de diciembre de 2018. 

DR.  
PRESIDENTE MUNICIPAL DE IGUALA DE LA INDEPENDENCIA, 
ESTADO DE GUERRERO. 
PRESENTE. 

Distinguido Doctor: 

Sirva el presente para enviarle un cordial saludo y por este conducto en cumplimientQ' al acuerdo 
dictado en la investigación que se sigue por los hechos ocurridos el 26 y 27 de septiembre de 2014, en 
Iguala, Guerrero, me permito solicitar su valiosa colaboración para que gire su~ apreciables 
instrucciones a quien corresponda y a la brevedad posible se sirva a enviar la siguiente información: 

•  
 

            
        

. 

Lo anterior con fundamento en lo dispuesto por los artículos 1 párrafo tercero, 14 párrafo segundo, 
16 primer pán·afo, 20, apartado "A", fracción V, 21 párrafo primero y 102 apartado'A, párrafo cuarto, 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, fracción 1, 2, fracción 11, 15 párrafo 
primero, 16 párrafo segundo, 168 del Código Federal de Procedimientos Penales; 11 O fracción VII y 
XII de la Ley general de Transparencia y Acceso a la Información Pública; así éomo 4, fracción 1, 
apartado A, incisos b) y f), fracción IV de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República. 

No omito señalar que el contenido de la información solicitada tiene el carácter de reservada para la 
Procuraduría General de la República, por lo que al servidor público que quebrante la reserva de la 
información de la averiguación previa o proporcione copia de los documentos que contenga, se le 
sujetará al procedimiento de responsabilidad administrativa o penal que corresponda, en términos del 
artículo 16, párrafo segundo del Código Federal de Procedimientos Penales. 

Hago de su conocimiento que la información solicitada deberá ser remitida en un término no 
mayo a 03 días a las instalaciones que ocupa esta Oficina de Investigación, ubicada A venida 
Insurgentes, Numero 20 de la Glorieta de Insurgentes, Colonia Roma Norte, Delegación Cuauhtémoc, 
Código Postal 06700, Ciudad de México, Teléfono 53460000 Ext.  y al correo electrónico 

zm~·n:t_,x. 
,:·cc-,\~11(~~ ~,.....,., 

.. :~~-~)?~icular, en espera de la atención oportuna a lo solicitado, le reitero las 

seguridades de· ~;~~-·~;~1 :~stinguida consideración. · 
,Q¡,-.~ 1f . 

.:.. '¡·-:i/-~.y:;-~· .. J~~' ' .~-. 
. . , . 1\, h" (;"-
'.::.:-~~'tv A T E N T A M E N T E. 

~';,.,· -·.. , .. , 
EL AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO DE LA FEDERACION 

.:·.·,J:u•r .,.,.,, ·-~
'1,¡,,.,,.,,:-·,

1 •••

i/2 Dert:ch.·¡c H• .
·• Jm,

1' SPrv¡·c·,., . 
J . . k S ;j /~ Cr- . , '•>.; .. , • ·, l . "' . ·. 

' n_,ll¡gación . . 

C.c.p. Alfredo Higuera Bernal. T Para sú;Edn~imientó. ~Prese~te. 

Avenida Insurgentes, Numero 20 de la Glorieta de Insurgentes, Colonia Roma Norte, Delegación Cuauhtémoc, 
Código Postal 06700, Ciudad de México, Teléfono 53460000 Ex
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l .,,¡·.·~y•·· 'j.~l!.• i!-1 ....... ! ,, ) -~~-· . \ 

p G R l ~:f>~ t~i}~~~~:,TkJ\ ·~~S0%1~CCIÓN GENERAL DE RECURSOS MATERIALES y SERVICIOS GENERALES 

-.,-,,.-~ .• -,,.., .. -, ---t- ff ;;,~ f~ Q i) ~ r~ 1f:1tl .?. \ . Q\IRECCIÓN GENERAL ADJUNTA DE SERVICIOS GENERALES 

"'' '" '' . C;t:.;', (. ' • . .. ,.:: ;j .. ~; : DIRECCIÓN DE SERVICIOS TERCERIZADOS 

·, ,.,!:, ,g~~~~~.;·Z:::~::N~~5J.iH: ::~:... ' SUBDIRECCIÓN DE CORRESPONDENCIA y ARCHIVO 

* . · .... .-"'lt-! . - -,Ftf":P-1 lt~ r"lí- ,.,.,..~T-. 

: .. n•~~;T~::~,',';~ '" .. CciNTROL DE CORRESPONDENCIA DE SALIDA , __ ................ ---
SOLICITUD DE SERVICIO 

Río Pllcomayo 169, Argentina Poniente, 11230 Ciudad de México, CDMX 

Oooeol4B l 
No. DE Fot1o. ~" 

~------------------------------------------------------~ 
REMITENTE 

MAESTRO  
AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO DE LA FEDERACION, 

ADSCRITO A LA OFICINA DE INVESTIGACIÓN DE LA SUBPROCURADURIA DE DERECHOS 
HUMANOS, PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD DE LA 

PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA. 

AVENIDA INSURGENTES, NUMERO 20 DE LA GLORIETA DE 
INSURGENTES, COLONIA ROMA NORTE, DELEGACIÓN CUAUHT!:MOC, 

CP.06700 CIUDAD DE M!:XICO 

SERVICIO SOLICITADO 

D INTERCAMBIO l._ __ ___.l CERTIFICADO 

O oRDINARIO 1 
CERTIFICADO 

.coN 
,___ ____ _, ACUSE DE 

RECIBO 

VALOR DECLARADO 

D MENSAJERIA 

MEXPOST 

MENSAJERIA 

ACELARADA 

$ 

OlA MES 

19 12 

1 .1 
Jt 

AÑO 

DESCRIPCI N 
(No. Oficio, averiguación 

previa, circular, etc.) 

DESTINATARIO 
SOBRE/PAQUETE 

AP/PGR/SDHPDSC/011001/2015 

NOMBRE 

LIC.

DIRECTOR GENERAL DEL REGISTRO 
PÚBLICO DE LA PROPIEDAD EN EL 

ESTADO DE GUERRERO. 

,. 
'' DOMICILIO 

\ 

AV. Jf1ÁREZ S/N ESQ. 
QUINT . A ROO EDIFICIO 
VICENT,. GUERRERO 2DO 
PISO, CfNTRO, C.P 39000, 

CHILP,4NCINGO DE LOS 
BRA\{o, GUERRERO 

;¡¿ 
·~ 

\ 
\ 
\ 

l 
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SUBPROCURADURiA DE DERECHOS HUMANOS, 

PGR PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

PROCURADUR(A GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

LIC.  

OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 
AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/01/00112015. 

OFICIO NÚMERO: SDHPDSC/01/2006/2018. 

ASUNTO: SE SOLICITA INFORMACIÓN. 

Ciudad de México, a 19 de Diciembre de 2018. 

DIRECTOR GENERAL DEL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD 
EN EL ESTADO DE GUERRERO. 
PRESENTE. 

Distinguido Licenciado: 

En cumplimiento al acuerdo dictado dentro de la averiguación previa citpda al rubro y con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 1 párrafo tercero, 14 párrafo segundo, 16 primer párrafo, 
20, apartado "A", fracción V, 21 párrafo primero y 102 apartado A, párrafo cuarto, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 40 del Código Penal Federal; 1, fracción I, 2, fracción 11, 15 
párrafo primero, 16 párrafo segundo, 168, 181, 182 y 182-D del Código Federal de Procedimientos 
Penales; 11 O fracción VII y XII de la Ley general de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 
así como 4, fracción I, apartado A, incisos b) y t), fracción IV de la Ley Orgánica de la Procuraduría 
General de la República, muy atentamente acudo ante Usted para lo siguiente: 

 
 

  
 
 
 
 

 

 
 

  
 

. 

Hago de su conocimiento que quedo a sus órdenes en las instalaciones que ocupa esta Oficina 
de Investigació!\\~ 1 &1Ijcada en Avenida Insurgentes, Numero 20 de la Glorie~ de Insurgentes, Colonia 
Roma Norte, D~~.E Cuatihtémoc, Código Postal 06700, Ciudad de 'México, así como en el 
Teléfono 53460~~l y al correo electrónico @pgr.gob.mx. 

Sin otJ:tt~ en espera de la atención oportuna a lo solicitado, le envió un co,.Iial1aludo. 

·.-:~ .. ~~~ ,-" ':. " 

ATENTAMENTE 
-~~~~M.flcfHNIS ERACIÓN, 
A! IJ¿(t!rhrJ· "1'11 . • , ~ • ~ r lllt!i •: · . 

J ·W.rvic,· • · ..... ··: · 
J/rt; . O~rtl1~¡,llil!lnÍ\Í(11 .. . . 

' es#lg~ciór, .MTR . l'' . . ·· • · ' .... · 

C. c. p. Alfredo Higuera Berna l. Titular de la Ofic imiento. Prt=sente· 

Avenida Insurgentes, Numero 20 de la Cilorleta de Insurgentes, Colonia Roma Norte ación Cuauhtémod,¡;l1,.< _: ·:· 
Código Postal 06700, Ciudad de México, Teléfono 53460000 Ext.

,., ....... . 



FISCALIA GENERAL DE LA REPUBLICA 
AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/Oijoo1j2015. 

ACUERDO PARA NOTIFICAR AL SAE ASEGURAMIENTO Y PUESTA A 
DISPOSICIÓN DE BIENES ASEGURADOS 

--- En la Ciudad de México, siendo las quince horas del diecinueve de diciembre de dos 

mil dieciocho.---------- -------- -------------------- ---- -------------- ---

-- -VISTO el estado que guarda la presente indagatoria y que afecto a ella se encuentran 

diversos bienes asegurados  

 

 

 

 

   y realizado el procedimiento de análisis de la documentación 

se autorizó a través del sistema remitir la notificación del aseguramiento y puesta a 

disposición al Servicio de Administración de Bienes (SAE) dependiente de la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público, a fin de que fijen fecha y hora para su entrega física y que no 

se alteren, destruyan o desaparezcan en virtud de que constituyen objeto de prueba cuyo 

destino legal deberá ejeéutarse hasta que esta autoridad se lo indique, por lo que dicha 

comunicación ya se envió al (SAE) vía electrónica y que también la notificación se debe 

entregar en físico para su formalización, es de acordarse y se,--------------------

- - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - -- - - - - A C U E R D A - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - ÚNICO. Gírese el oficio correspondiente al Delegado Regional Centro Sur del 

Sistema del Servicio de Administración y Enajenación de Bienes del Sector Público, 

e con residencia en Toluca, Estado de Méxio.------------- -- -- ------- -------

---------------- ----------CUMPLA S E -------------------------

- - - - ASÍ LO ACORDÓ Y FIRMA EL MAESTRO , AGENTE 

DEL MINISTERI_?t'f>J{.BLICO DE LA FEDERACIÓN, DE LA SUBPROCURADURÍA DE 

DERECHOS HU~REVENCIÓN DEL DELITO v_ SERVICIOS A LA COM-UNIDAD 

DE LA PROC~~~~'~ GENERAL DE LA REPUBL

TESTIGOS DE '7'~l~'P'A QUE AL FINAL FIRMAN Y DA
-.. __ ~;~~·~·~ 

- - - - - - - - - - - - - '?'~ ~- - - - -- - - - - - D A M O S F E. - - - -

LI



FISCALIA GENERAL DE LA REPUBLICA 
AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/Oijoo1/2015. 

- - - R A Z O N.- En la misma fecha se elaboró el of
MEXIC0/7919/2018 dando cumplimiento al acuerdo que an
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -C O N S T E - - - - - - - - -

'!Jit\1, Dt LA :ü:;'(rlUCA 
,:2 i;err:chos XlliiEJt::~ • 
. y :;ervicins ~ lí:t Gcwtnri~.~d 
·e \rwesti'~r.cióll 

·~ 

Testigo de 

L

h;; 



PGR 
PROCURADURiA GENERAL 

DE LA REPÚBLICA .:.;, .. 

. " .... ~---
'~·.· "> 

C. DELEGADO REGIONAL CENTRO SUR 
DEL SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN 
Y ENAJENACIÓN DE BIENES DEL SECTOR PÚBUCO 
PRESENTE. 

·,\\'·'3J.-
• 

SUBP RIA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN D Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD, 

01, 
CIUDAD DE rcoles, 19 de diciembre de 2018 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 
OPD/CIUDAD DE MEXIC0/7919/2018 

ASUNTO: NOTIFICACIÓN DE ASEGURAMIENTO 
Y PUESTAA:OISPOSICIÓN 

Con fundamento en Jo dispuesto en Jos artículos 21 y 102 apartado A de la Constitudón Política de .los Estados Unidos 
Mexicanos; 1 fracción 1, 2 fracciones 11 y VI, 182 último párrafo del Código Federal de Proceclimientos P"'ales; 1, 2, 3, 5 y 7 
de la Ley Federal para la Administradón y Enajenadón de Bienes del Sector Público; 15 de su Reglamento; 4 fracción 1 indso 
A subindsos b), e), j) y w) de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República, así coma; lo establecido en el 
Acuerdo A/011/00 emitido por el Procurador General de la República; hago de su conoómiento que esta Representaóón Sodal 
de la Fecleradón, con las facultades que me confieren Jos preceptos antes Invocados. Deaetó el ASEGURAMIENTO 
PROVISIONAL de los bienes afectos a la Indagatoria número: AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 que se describen a 
continuadón: 

 

 
 

 
 

 

 
    
    

  
     

   
   

    
   

 

         
       

   
  

 
 

 

Lo anterior se hace de su conoómiento, para que intervenga conforme a sus atribudones y facultades; señale fecha Y hora 
para formalizar la entrega ñsica de Jos bienes afectos a la indagatoria en que se actúa. 

Es importante menóonar, que durante la admlnistradón de Jos referidos bienes se deberá evitar que esto~ se alteren,, 
destruyan o desaparezcan en virtud de que constituyen objeto de prueba, por Jo que el destino legal de los m1smos debera 
ejecutarse hasta en tanto esta autoridad ministerial se Jo indique. 



No omito manifestar que la averiguadón previa AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015, se enruentra reladonada con las diversas: 
AP/PGR/SEIDO/UEIDMS/874/2014; AP/PGR/SEIDO/UEIDMS/001/2015; AP/PGR/SEIDO/UEIDMS/816/2014; 
AP/PGR/SEIDO/UEIDMS/887/2014; AP/PGR/SEIDO/UEIDMS/895/2014; AP/PGR/SEIDO/UEIOÍ'-15/871/2014; 
AP/PGR/IGU/I/1259/2014 y HID/SC/02/993/2014. 

El que suscribe Agente del Ministerio Público de la Federadón, certifica que los dorumentos anexos al presente ofido son copia 
cotejada con las constandas que obran en el expediente de la A veriguadón Previa en que se actúa. 

No omito manifestar que el presente ofido de puesta a dlsposldón, contiene informadón con carácter de RESERVADA, de 
conformidad con los artírulos 3, 99, 110 y 113, fracdones 1, V, VII, XII y XIII de la Ley General de TranS(#arenda y Acceso a 
la Informadón Pública, por un periodo de 5 años, por lo que el manejo y divulgadón de dicha informa~n será bajo su más 
estricta responsabilidad. · 

Sin otro partlrular aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN" .. . , ':. ·. · . 

EL C. AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN. ADSCRITO A SUBPROCURAOU.RiA'OJ;,·DERECHOS 
HUMANOS, PREVENCIÓN DEL DELIT.~Y SERVICIOS A LA COMUNID~ : . · >'.) ~: ·' . 

. ~ : ! ... 

. :-.. : .. ··· '·.:' 

C.c.p. litular de la Dirección General de Contr iales.- Par;.lsu:oonoclmiento:- Presente~ · 

,.;¡(~t .)fU .,·,\>U,~UC!~ 
' ·¡ t! U€ft:Cfi0S ¡· !hn:Jt~"~. 

'/ .)~rtick:s ~ b ¡:r.¡¡w,!:~krJ 
·, lnv~.~ligaóón 



Número de OPD: 

Número de AP/CI: 

Delegación del SAE a la que se 
envió: 

Fecha y hora de envío: 

Sistema de Control y Registro 
de Aseguramientos Ministeriales 

SIC RAM 

OPD/CIUDAD DE MEXICOf7919/2018 

AP/PGRISDHPDSC/OV001/2015 

DELEGACION REGIONAL CENTRO SUR 

20/12/2018 11:51 a. m. 

Tu OPD ha sido enviado y se encuentra en proceso de recepción por el SAE 

'7. 

·,f¡'lf ·,¡·L· ... , .. ·r ... "'' 
. • cto .• uc. :-~ ce•.•'•. :•t.~ ~A 
,1" ··€··e·· (' ·'" L· .tt: lr'J~ nl!t;:::~l·.:c.. 

Y .ir:rvidos al(! t: :;;1ur;; h.! 
~ lnve:>tigacién 
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PGR 
PROCURAOURiA GENERAL 

DE: LA REPÚBLICA 

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, ~¿~j 
PREVENCIÓN DEL DELITO , ,1'J 

Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
AP/PGRISDHPDSC/OU001/2015 

A C U E R D O DE R E C E P C 1 O N 
OFICIO DGPI/5256/18 

- - - En México, Ciudad de México, a los diecinueve días de diciembre de dos mil dieciocho, siendo 
las dieciocho horas con quince m in utas.------------------------------------------------------------------------------
- - - El suscrito Licenciado , Agente del Ministerio Público de la 
Federación, Adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, 
Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quien 
actúa en forma legal con dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe, manifestó: -----------
- - - TÉNGASE.- Por recibido el volante de turno de la misma fecha que antecede, con número de 
identificación 8888, que contiene el OFICIO DGPI/5256/18, de diecisiete de diciembre del presente 
año, dirigido al Licenciado Alfredo Higuera Bernal, Titular de la Oficina de Investigación de ésta 
Subprocuraduría, signado por el Licenciado  Director General en la 
Subprocuraduría Jurídica y de Asuntos Internacionales, en la Coordinación de Asuntos 
Internacionales y Agregadurías, Dirección General de Procedimientos Internacionales, Dirección de 
Asistencia Jurídica Internacional, mediante el cual, remite el  

 
  

 
  

---Documento del cual se da fe de tener a la vista, mismoj~ue consta de dieciséis fojas útiles; 
mismo que se ordena corra agregado al cuerpo de la presente indagatoria conforme lo que disponen 

1• 

y señalan los artículos 21 y 102 Apartado "A" de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 15, 16, 17, 18, 22,206 y 208 del Código Fedetpl de Procedimientos Penales; 1, 2, 3, 4 
fracción 1, inciso A), subinciso b), V y IX, 63 fracción 1 y XII yf81 de la Ley Orgánica de la Procuraduría 
General de la República, publicada en el Diario Oficial de~a Federación el día veintinueve de mayo 
del año dos mil nueve; 1, 3 Inciso H) fracción V del Reglan:ténto de la Ley Orgánica de la Procuraduría 
General de la República; por lo que es procedente acord_~rse y se;--------------------------------------------
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - A C U E R D A~-- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - ÚNICO.- Agréguese el documento antes descrito al,(expediente en que se actúa para que surta 
1 os efectos lega les corres pe nd ie ntes. ------------------------~L--------------------------------------------------------
------------------------------CÚMPLASE------------------------------
- - - Así lo acordó y firma el Licenciado , Agente del 
Ministerio Público de la Federación, adscrito a la oficina e Subprocuraduría de Derechos Humanos, ención~<lel Del
a o 16 del Códig
c a fe para su d
- AMOS FE--

DE A$1STEN
. 
.. 

LI

-. 

\ 



OFICIOS RECIBIDOS OFICINA DE iNVESTIGACióNq9 
Id 8888 . 

Número: 

Fecha: 

Fecha del término: 

Quién rern\te: 

• 

• 

DGPI/5256/18 

17/12/2018 Fecha del turno: 

Fecha de devolución: 

LIC.  

SEGUIMIENTO 

LIC.  

18/12/2018

i· 
PROCEDENCIA:  

   
 
 

 VIRTUD QUE EL LIC. ACUDIO ~'i!Á-·DILIGENCIA 
•. ,· J 

- - - - - - - - . - . - - : - . -. : . . - - . - - - - - - . - . - . - - - - . 



. ' ~·. 

' ~.; : .. ~· 
• :; • ¡.·. 

LIC. ALFREDO HIGUERA BERNAL, 

PGR 
) : ')' .<J 1< ~,u u~=< i •\ \,f. n<: --~~

l.Y- t ;, n!~Pl!ri ':: \ 

SUBPROCURADURÍA JURÍDICA Y DE 
ASUNTOS INTERNACIONALES. 
COORDINACIÓN DE ASUNTOS 
INTERNACIONALES Y AGREGADURÍAS. 
DIRECCIÓN GENERAL DE PROCEDIMIENTOS 
INTERNACIONALES. j 

DIRECCIÓN DE ASISTI:NCIA JURÍDICA 
INTERNACIONAL 

EXP. AJI/EUA/352/09-2015-A. 

OFICIO N° DGPI/ .5· 2 f; 6 .>' 1 8 
Ciudad de Méxi~ó a 1 7 C,. :, .·., '''ll'' tJ/ 

•"" 
1 J ¡,; j '<o /.. ',.: ~ tJ 

TITULAR DE LA OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
DE LA SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 
DE ESTA INSTITUCIÓN. ; 
PRESENTE. 

RELEVANTE Y CONFIDENCIAL 
"43 .. ~·;·PERSONAS DESAPARECIDAS DEL 
MUNICIPIO DE AYOTZINAPA, GUERRERO". 

Hago referencia a la petición de  
  

 
la cual tenía p,Or objeto la realización de diligencias, cuyas constancias 

serán aportadas a la averiguación previa número PGR/SDHPDSC/011001/2015, que se instruye 
en contra de quien o quienes resultenl'responsables por la comisión de los delitos de Contra la 
Salud, Violación a la Ley Federal ,Contra la Delincuencia Organizada, Violación a la Ley 
General para Prevenir y Sancionaf los Delitos en Materia de Secuestro, Violación a la Ley 
Federal de Armas de Fuego y Exf>losivos y Cohecho. 

Sobre el particular y para·los efectos procedentes se envía a esa Representación Social 
de la Federación, el ocurso ASJ-43147 de fecha 4 de diciembre del año en curso  

   
  

   
  

  ·.~.;,:.,';::,,:~1 1 VJ 

·, ,:, ~~~~ 1/h 
. f'M··'t - "f!' 
.7l¡.~) .. '-!'":;.,'-" tlt 
1. \\; 7 ~~ ¿_;(; 
.... __ . -0 .. ~~.(~ 

~..:..:~~¿:..-: ; " ... continúa al reverso .. ." 



El presente, con fundamento en los artículos 5, fracción VIl, de la Ley Orgánica de la 
Procuraduría General de la República; 3 Inciso H) fracción V, y 52, fracción VI, VIl y VIII de su 
Reglamento. 

Sin otro particular, aprovecho la oc iarle un cordial saludo. 

C.c.p. Dr.  Subprocura suntos Internacionales de esta Institución. Para 
su superior conocimiento. Presente. ~ 
Mtra.  Subprocurador de Der.échos Humanos, Prevención del Delito y 
Servicios a la Comunidad de esta Institución. Para su e nacimiento. Presente. 
Lic. Coordinador de Asunto lnternapionales y Agregadurías de .ésta Institución. 
Para . ., 
Lic. Directora de Asistencia Jurídica fnternacional de la Secretaría de Relaciones 
Exte o. Presente. :(~ 
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Oficina del C. Secretario 
Dirección General de Asuntos Jurídicos 

Dirección de Asistencia Jurídica lnternaciona):··' 
¡;¡-; 

Oficio Núm. ASl-43.1"47 
Expediente: ASJ/356.6/2509j2018 

Asunto: PGR/SDHPDSC/10/09f/2015 
Asiste~¡f'a Jurídica 

Ciudad de México, a 4 de di

Lic. 
Directora de Asistencia Jurídica Internacional de 
la Procuraduría General de la República. 
Presente. 

,\;.rt( 
·):~ 

i:I 

Hago referencia al oficio ASJ-41S19 del 20 de noviembr~ de 2018, por.~fque esta Área Ju.rídica 
remitió a esa Dirección a su digno cargo, copia del acta circunstanciada;áe fecha 22 de octubre de 
2018, de la que se desprende que se realizó con éxito el auxiliO requerido en el diverso 
DGPI/4138/18, formulado por esa Procuraduría a petición de la <1ficina de Investigación de la 
Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Slvicios a la Comunidad,  

  
 

  cuyas constancias serán aportadq$ a la averiguac1on previa 
PGR/SDHPDSC/10/001/2015,. que se instruye en con~ de quien o quienes resulten 
responsables, por la comisión del delito de contra la salucf. violación a la Ley Federal Contra 
la Delincuencia Organizada, violación a la Ley Gen~al para Prevenir y Sancionar los 
Delitos en Materia de Secuestro, violación a la ~ey Federal de Armas de Fuego y 
Explosivos y Cohecho. 

,;l 

Sobre el particular,   
 

 ? 
~: 

Lo anterior, se informa y remite a usted, con funjamento en los artículos 14, fracción VI y 33, 
fracción VIII y su último párrafo del Reglamento ltlierior de la Secretaría de Relaciones Exteriores, 
en vigor, para los efectos legales a que haya lug~r'. 

_·; 

Atentamente ) 
' Internacional. 

Anexo:    
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".-1 \ '''·(¡ ··,y~ 
A~~uu. io: ¿~. ~ntro, Del. Cuauhtémoc, C.P. 06010. Ciudad de México, 

.Tels.: (~5) 3686- 5100 http://www.sre.gob.mx 



SRE 
SECRETARíA DE 

RELACIONES EXTERIORES 

mero: DAL-05607 

dica Internacional 

Referencia: ASJ-37504(18 de octubre de 2018) 

AveriQuación Previa:PGR/SDHPDSC/01/001 /2015 
.'' 

INFORMACI N CONFIDENCIAL 
Unidad Administrativa: .. Consulado General de M~xioo en Dalias 
Fecha de Clasificación:· , 26 de octubre de 2018 
Fundamento legal: LFT AIP Art. 113 
Partes clasificadasr Todo el documento 
Nombre dei~~ar de la 
Unidad AdmiiÍlltrativa 

-~;(,. 

 a 26 de octubre de 2018 

~· _:.(,¡~ ·• ') ';:) 
- J,j V> ,;•,, ~' o:: < 

.• :1 :,,\, 

•) ~ 

Mtra~.
Directora General de Asuntos Jurídicos 
Presente 

En atención al oficio de referencia, ac;jjunto af presente se remite acta circunstanciada por 
duplicado relativa a la carta rogatoria de·la avériguación previa: PGR/SDHPDSC/01/001/2015 
que gira el Director General de Asistencia Jur;(dica Internacional de la Procuraduría General de 
la República, con la cual se   

 
 · 

Sin más por el momento, aprovecho la .oportunidad para enviar .a usted un cordial saludo. 
J 

GE~fi>\!. aE~,A REPÚBUCA 
lj''lrl'<lJ'l>".ll''lO~ •;, ,,,~f";" 
1 ... \1\: •Jt"';~·l • ~'. t~ 1' ·~ ;', .~., 

Tio y·S2íVÍClQt- : l:· C;¡muni11ci 
r ~.lmtP..I .. 

www.sre.gob.mx/dallas info@consulmexdallas.com 
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Consulado General de México 
en  

ACTA CIRCUNSTANCIADA 

En la ciudad de  siendo las diez con treinta minutos del 
día veintidos de octubre del dos mil dieciocho, el suscrito  

 en mi carácter de Cónsul General en el Consulado General de México , por 
el que se me faculta para llevar a cabo diligencias que encomienden los tribunales mexicanos, el 
Ministerio Público y otras autoridades de la Federación, estados y municipios de la República, de 
conformidad con los ordenamientos legales aplicables, y con fundamento en los artículos 5 inciso 
j) de la Convención de Viena sobre Relaciones Consulares, 44 fracción V de la Ley del Servicio 
Exterior Mexicano,81 fraccion XIII y 89 del Reglamento de la Ley del Servicio Exterior Mexicano, 
80 del Código Nacional de Procedimientos Penales, 14 fracción VI y 33 fracción VIII del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Relaciones Exteriores en relación con el artículo sexto, 
inciso d) fracción I, acompañado por , Jefe del 
Departamento de Protección en el Consulado de México en , y el Agregado Regional 
Adjunto de la Procuraduria Geberal de la República .. (PGR)  

 en calidad de testigos de' asistencia, hago constar lo siguiente:-----
I.-

 
 
 

  
 

  
 .. ~!::"rt""------------. -. -. -... -.:--------------------------------------------------------------------l ,.. '. '• 

11.-  
 

   
   

 .-----------------------------------
III.-        

 
 
 
 
 
 
 

   



 
 
 

. ---------------------------------------------------------------------------------
IV.-  

 
 
 
 
 

   
 

En razón de lo anterior y no habiendo más que hacer constar se cierra la presente siendo las 
dieciséis horas con cincuenta y seis minutos, en la ciudad de  

----------------------------------------------------------------~-------------------------------------

--------------------------------------------------J?IIt1VI~S----------~~~------------------------------------------
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, en mi 
carácter de Cónsul General del Consulado General de 
México en .----

-------------------------HAGO CONSTAR--~------------------

Que el presente testimonio-legajo consta de 5 (cinco) fojas 

íttiles. --------------------------------------~-----------------------

, 75247, a 22 de 

octubre del año dos mil dieciocho. -----------------------------



Consulado General de México 
 

ACTA CIRCUNSTANCIADA 

En la ciudad de , siendo las diez con: treinta minutos del 
día veintidos de octubre del dos mil dieciocho, el suscrito  

 en mi carácter de Cónsul General en el Consulado General de' México , por 
el que se me faculta para llevar a cabo diligencias que encomienden los tribunales mexicanos, el 
Ministerio Público y otras autoridades de la Federación, estados y municipios de la República, de 
conformidad con los ordenamientos legales aplicables, y con fund8J.llento en los artículos 5 inciso 
j) de la Convención de Viena sobre Relaciones Consulares, 44 fracción V de la Ley del Servicio 
Exterior Mexicano,81 fraccion XIII y 89 del Reglamento de la Ley-del Servicio Exterior Mexicano, 
80 del Código Nacional de Procedimientos Penales, 14 fr~cción VI y 33 fracción VIII del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Relaciones Exteriorés en relación con el artículo sexto, 
inciso d) fracción I, acompañado por , Jefe del 
Departamento de Protección en el Consulado de México en , y el Agregado Regional 
Adjunto de la Procuraduria Geberal de la República {PGR) en  

en calidad de testigos de. asistencia, hago constar lo siguiente:----
I.-

 
  

 

 
 -------------------------iC----------------------------------------------------------------

11.-    
 
 
 

. -----------------------------------
III.-  
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. ---------------------------------------------------------------------------------
IV.-  
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--------------------------------------------------------------------------~--------------
En razón de lo anterior y no habiendo más que hacer coí\'star se cierra la presente siendo las 
dieciséis horas con cincuenta y seis minutos, en la ciudj:\d ·de   

---------------------------------------------------------: . ..:.1:.·'"----------------------------------------------

--------------------------------------------------1?1~~~-~----------------------------------------------------
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, en mt 

carácter de Cónsul General del Consulado General de 
.----

-------------------------HAGO CONSTAR---------------------

Que el presente testimonio-legajo consta de 5 (cinco) fojas 

útiles. -----------------------------------~:..'-------------------------

, 75247, a 22 de 

octubre del año dos mil diecioch~. -----------------------------, 



PGR 
PROCURADURIA OENERAL 

OE LA REPÚOLICA 

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO 

Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
AP/PGRISDHPDSC/OU001/2015 

A e U E R D O DE R E e E P e I O N é'/' 
DIAGNOSTICO EN MATERIA DE ANÁLISIS FINANCIERO ~iCONTABLE 

PGR/UEAF/DGAF/681/2018 ~-
- - - En México, Ciudad de México, a los diecinueve días de dicienJ6re de dos mil dieciocho, 
siendo las diecinueve horas con cuarenta y siete minutos.------:;·---------------------------
- - - El suscrito Licenciado  iAgente del Ministerio Público 
de la Federación, Adscrito a la Oficina de Investigación de léi§Subprocuraduría de Derechos 
Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunida~t de la Procuraduría General de 
la República, quien actúa en forma legal con dos testigos¡~e asistencia que al final firman y 
dan fe manifestó: ---------------------------------------- .. -:;·.::-------------------------------------~ ·1~~ 

- - - TENGASE.- Por recibido el volante de turno 889S/ de la misma fecha que antecede, el 
cual contiene el diverso PGR/UEAF/DGAF/681/2Qi8 de trece de diciembre del presente 
año; dirigido al suscrito Agente del Ministerio PúbliG,Ó de la Federación, signado por personal 
adscrito a la Unidad Especializada en Análisis Finqtlciero, mediante el cual, en atención a los 
diversos SDHPDSC/01/602/2018 y SDHPDSC/01/1&87 /2018 de fechas cuatro de abril y veintiuno 
de noviembre, ambos del presente año, remit~.~·.·: ·• lag nóstico en materia, de Análisis Financiero y 
Contable respecto de la persona física , emitiendo las e respectivas conclusiones, las cuales serán t ' •' adas en cuenta para el momento en que sea 
determinable una probable comisión del delitfde operaciones con recursos de procedencia ilícita , ~ 

o algun otro.------------------------------------~--------------------------------------------------------------
- - - Documentos de los cuales se da fe d~ener a la vista, mismos que consta de sesenta y un 
fojas útiles; mismo que se ordena ~~ra agregado al cuerpo de la presente indagatoria 
conforme lo que disponen y señalan 1¡~: · ículos 21 y 102 Apartado "A" de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; .· , 16, 17, 18, 22, 206 y 208 del Código Federal de 
Procedimientos Penales; 1, 2, 3, 4 fr ción 1, inciso A), subinciso b), V y IX, 63 fracción 1 y XII y 
81 de la Ley Orgánica de la Procurffluría General de la República, publicada en el Diario Oficial 
de la Federación el día veintinuev~tle mayo del año dos mil nueve; 1, 3 Inciso H) fracción V del 
Reglamento de la Ley Orgánicqfde la Procuraduría General de la República; por lo que es 
procedente acordarse y se;-----:1.;.---------------------------------------------------------------------------

: :: -Ú-N~~~.~ ~~ré~~e~~ ~-~,~·7o~~~~n~oA a~t~s Ed=s~ri~o-a~ ~~p-edi~~t~ -e~ -q~~ ~~ ~;tÓa- ~a-r~ 
que surta los efectos leg .. ·es correspondientes y sea considerado como mandamiento 
ministerial en forma en lo,· cesivo, acorsJándose por separado.-------------------------------

- = ~ -_ -A~f 1~ -a~~r~Ó -Y -fi-rJ-e~ ~i~~n~i~~o
Ministerio Público de la !federación, adscrito a la ofici
Subprocuraduría de Deiéchos Humanos, Prevención d

!~~:~!~~~~
DAMOS FE 
 DE ASIST
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Averiguación Previa: AP/PCR/SDHPD~/01/001/2015. 
_;_1' 

)<~:( 

Asunto: Se emite diagnóstico en materia de análisis fin1flciero y contable. 
} 

~·~.¡ 

Ciudad de México, a13 (fe diciembre de 2018. 
:¡ 

' . .¡ 

Lic.  
Agente del Ministerio Público de la Federación, adscrito 
a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de 
Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la 
Comunidad, de la Procuraduría General de la República. 
Presente. 

~l 
i 
.; 

~~:;-

Los suscritos , Licenciado en~lontaduría con cédula profesional 
 y , Contador Pútjico con cédula profesional  

adscritos a la Unidad Especializada en Análisis Financ~éto, de la Procuraduría General de la 
República, designados mediante oficio PGR/UEAF/DG~/J245/2018 de fecha 09 de mayo de 2018, 
para emitir el presente Diagnóstico solicitado m~iante oficios SDHPDSC/01/602/2018 y 
SDHPDSC/01/1887/2018 de fechas 04 de abril y 21 de d>viembre ambos de 2018, por el Lic.  

, Agente del Ministerio Públjfo de la Federación, adscrito a la Oficina de 
Investigación de la Subprocuraduría de Derechos)~~umanos, Prevención del Delito y Servicios a 
la Comunidad, de la Procuraduría General de)~la República, sobre la averiguación previa 
AP/PCR/SDHPDSC/01/001/2015, de conformid'l~' con los artículos 9, 10, fracción XI, 11, fracción 1, 
inciso e}, 14, segundo párrafo y 16, de la Ley Org¡fhica de la Procuraduría General de la República; 
artículo S, de su Reglamento; y los artículost· • mero y Tercero, fracción X, del Acuerdo A/078/13 
emitido por el C. Procurador General de 1· República, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el17 de julio de 2013, por el que~· establece la organización y funcionamiento de la 

Unidad Especializa~a. _en An~lisi: Fina~fr~, ~e la Procu~aduría ~-e~e~al d~ la República, 
procedemos a la em1s1on del s1gu1ente d~nost1co en matena de analls1s fmanc1ero y contable, 
mismo que se desarrolló con base en latguiente metodología: 

f 
1. PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA.f! 

,f 

          
 
 

  
   

 
  

 
   

  

 n· •·- -T'":,~i:::~.;~~~'{ ~de 'a Glori·->t · ¡!." '·c: '·e- ,,,_-:J''"'"'·~:c~s .. C:cicr.i::; •• v ... ,_, "~L-, -~';~-~~ . . , ,_ ·"' ........ _,_ .. ,_,. 

i<:i<c: ,:t:~;~~:·,t.!'~_..;:<'.;~."' ·.de .México, Teiéro;;c. ";:';"'-''·~·(:.o;.:,c, e _;._,.¿;·• ·'" 
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2. ESTUDIO Y VALORACIÓN. 

A fin de estar en posibilidad de emitir el diagnóstico en materia de análisis financiero y contable, 
realizar lo siguiente: 

2.1. INFORMACIÓN BANCARIA. 

Realizar el análisis e integración de las cuentas bancarias que obran en el expediente de la 
averiguación previa que nos ocupa, de las que es titular él C. , 
detallando la institución financiera, el número y tipo de cuenta. 

2.2. DEPÓSITOS TOTALES. 

Realizar el análisis e integración por el período <:Omprendido del  
, de las cuentas bancarias de la~ que sea titular el C.  

, identificando la institución finandera, el número de cuenta y/o contrato, tipo de 
cuenta, el importe total de depósitos en cada una de ellas. 

2.3. DEPÓSITOS NETOS. 

Realizar el análisis e integración por el período comprendido del  
 de las cuentas bancarias de la que es titular el C.  

, señalando la institución'financiera, los números de cuenta y/o contrato, tipo de 
cuenta, el importe de los depósitos netos efectuados en cada una de ellas. 

2.4. INTEGRACIÓN DE LOS INORESOS DE NÓMINA NETOS {PERCEPCIONES MENOS 
DEDUCCIONES). 

Realizar el análisis e integración de los conceptos de nómina neta (percepciones menos 
deducciones) percibidos por él c.  durante el período 
comprendido del . 

2.5. DIFERENCIA ENTRE LOS INGRESOS DE NÓMINA NETOS {PERCEPCIONES MENOS 
DEDUCCIONES) Y LOS DEPÓSITOS NETOS. 

Realizar el análisis contabl.e q~.Bermita determinar si existe diferencia entre los ingresos netos 
obtenidos por conceptos.· de n~.-.a a (percep~es menos deducciones) y los d:pósitos netos 
de las cuentas bancarias de J~~~~ sea titula 1 C.  en el 
período c~mprendido d¿t

¡.(./,--... ~ . 1:.. ~~ ,tJ 
~ .. ~ .. ~ .. 

. ,. '··· .. ,. ,. "'·~· .... 2' ' ·, ''!· .·..,- .¡" •,.,. ,., .,., ... ,,, ..... ,~·· ···:. ·. ·.·:.,,_;• .. · • 
. ··~~ t~.Sl!t~!e•lte_, "~_o .. U., Cie io ~· ?. llc:.t~, c._"~ k•.> L._~'''.'}~·">~"'·- '.···~··. '.: 
c< '--~l3Uhten'}OC 1\~~IQa.4.Qe ~~Q,,l e!eronc 5:,:;.n ·;;,L¡ ... , .• :. • .• .L'.Li, i' 1f.í~· 

. . --\ "·. ,,. !,A l·~"i'l i\LIC\ 
•, ,·' ,, ¡ ~ ' '" ( 1 ' 

· ·~ • tf-:Cil•)S num:r::s. 
-· ·~ /_Sc·:áic·s a la Cormmidatf 

. Jt: fH~rt~t,iL~~·'n 
~ .Y,, 
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2.6. CONCLUSIONES. 

Generar las conclusiones correspondientes con la finalidad de1Jáportar elementos que 
coadyuven en la investigación y persecución de hechos constitutivqide delitos de Operaciones 
con Recursos de Procedencia Ilícita y los que resulten, que lleva a.,eabo el Agente del Ministerio 
Público de la Federación respecto a la averiguación previa AP/~~R/SDHPDSC/01/001/2015. 

3. ACTUACIONES Y CONSTANCIAS ANALIZADAS. 

Se tuvieron a la vista y se analizaron los documentos que integran la averiguación previa 
AP/PCR/SDHPDSC/01/001/2015, a la fecha de emisión ~:iel presente diagnóstico, mismos que a 
continuación se relacionan: '~ 

·->:..;._ 

1. Oficio número 214-4/3003487/2016, de fecha Os~e agosto de 2016, emitido por la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores, mediante el ~Jal proporcionó el informe que rindió BBVA 
Bancomer, S.A., así como los anexos que se cit~f¡.  

. }l;_¡ 
/,' 

.~:;· 
2. Escrito de fecha 02 de agosto de 2016, dejJBVA Bancomer, S.A., mediante el cual proporcionó 
estados de las cuentas números  

 y de las tarjetas de crédito ~'umero , por el 
periodo comp:endido del a nombre del C.  

 
;,~¡:. 

f( 

3. Oficio número 214-4/510236/201S,f~e fecha 09 de octubre de 2015, emitido por la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores, rpediante el cual proporcionó el informe que rindió BBVA 
Bancomer, S.A., así como los anex~ que se citan. }. 

~f 
JJ' 
l" 

4. Escrito de fecha 06 de oq¡fubre de 2015, de BBVA Bancomer, S.A., mediante el cual 
proporcionó estados de las cuentas números  

  y ,·'de las tarjetas de crédito número  
 por el perit>do comprendido del  

 
:t 

5. Oficio PM/451/2017 (GSMJde fecha 21 de diciembre de 2017, mediante el cual la Dirección de 
Recursos Humanos del H.¡\yuntamiento de Iguala de la Independencia, Guerrero, proporcionó 
el oficio número DRH/210/2017 de fecha 20 de diciembre de 2017 mediante el cual proporcionó 
información, entre otrosi re~pecto de la persona física C. . 

 ·~(-1;.: -.-,-

·)\~ 
'--'\'~~ . -~ ~·~·~~ 

" '~~~ t:t ! ~· ·_.,·,..~· ~ V ...,-.. 

f ,..,~. ft/ 
·'· ,,. r.l-

.if ;;;:~;~-~--~ 
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4. RESULTADOS. 

<)t¡icL:~ci 

é)fi-:: ¡. 

De conformidad con el estudio realizado a los puntos señalados en el apartádo 2., denominado 
"ESTUDIO Y VALORACIÓN" del presente diagnóstico y acorde a lo expre~atnente señalado en la 
documentación e información proporcionada por las Instituciones Fin"ancieras a través de la 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores (CNVB) y el H. Ayuntamiento de Iguala de la 
Independencia de Guerrero, respecto del c. , con fecha de 

, correspondiente al período comprendido  
la cual obra en el expediente de la av~riguación previa que nos ocupa 

y que fueron precisados en el apartado 3., de este diagnóstico denominado "ACTUACIONES Y 
CONSTANCIAS ANALIZADAS", los resultados a los que se llegá'se muestran a continuación: 

3 .. 

4.1. INFORMACIÓN BANCARIA. 

Con relación a lo planteado en el numeral 2.1., _s:iel apartado denominado "ESTUDIO Y 
VALORACIÓN" del presente diagnóstico, se realizó él análisis a la información proporcionada 
por la Institución Financiera a través de la ComistÓn Nacional Bancaria y de Valores (CNBV). 
correspondiente a las cuentas bancarias que obréi'h en el expediente de la averiguación previa 
que nos ocupa, conociendo que el C.  

 como se muestra a continu~bón: 
.... 

No. 
INSTITUCION ~,ERO DE CUENTA TIPO DE CUENTA 
FINANCIERA 

1 BBVA BANCOMER, SA 

2 BBVA BANCOMER, SA. 

3 BBVA BANCOMER, SA. 
4 BBVA BANCOMER, SA. 

S BBVA BANCOMER, SA. 

6 BBVA BANCOMER, SA. 
7 BBVA BANCOMER, SA. 
8 BBVA BANCOMER, SA.,

4.2. DEPÓSITOS TOTALES. 

Con relación a lo planteado .~ el numeral 2.2., del apartado denominado "ESTUDIO Y 
VALORACIÓN" del presente dic1.gnóstico, se realizó el análisis de los movimientos identificados 
por concepto de depósitos efei~tuados en las cuentas bancarias de las que es titular el C.  

, c;onociéndose que se efectuaron depósitos totales en cantidad de 
  

    
como se muestra a corttinuación: ,,. 

't 

No. INSTIT.IoiCION 16fT .&r- NÚMERO DE, ,_CUENTA 
FINANCIERA l.f . ~ TIPO DE CUENTA TOTAL DEPOSITOS 

1 BBVA 6'ANCOMER, SA. 

2 BBVA iANCOMER, SA. ,

3 BBVA MNCOMER, SA .t
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No. 
INSTITUCION 

NÚMERO DE CUENTA TIPO DE CUENTA TOTAL DEPÓSITOS FINANCIERA 
4 BBVA BANCOMER, SA 

S BBVA BANCOMER, SA 

6 BBVA BANCOMER, SA 
7 BBVA BANCOMER, SA 
8 BBVA BANCOMER, 5A 

4.3. DEPÓSITOS NETOS. 

Con relación al numeral2.3., del apartado denominado "ESTUDIO Y VAL_dRACIÓN" del presente 
diagnóstico, se realizó el análisis y depuración de los movimientos id(;!ntificados por concepto 
de depósitos reflejados en los estados de las cuentas bancarias a,:riombre del C.  

proporcionados por las instituciones financieras a través de la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores, conociéndose que por el período comprendido del  

 se realizaron depósitos  
 
 

 comc'se muestra a continuación: 

No. INSTITUCIÓN 
NÚMERO DE CUENTA~ ';": TlPO DE CUENTA 

DEPOSITOS 
FINANCIERA NETOS 

1 BBVA BANCOMER, SA 

3 BBVA BANCOMER, SA 

2 BBVA BANCOMER, SA 
4 BBVA BANCOMER SA 

La integración por año y medio de operacióq:de los movimientos bancarios identificados como 
depósitos netos en el período comprendid<?'Clel , 
en las cuentas bancarias a nombre del t~ , se presenta a 

' continuación: 

DEPÓSITOS NETOS: 
_; 

A Ji! O TRANSFERENCIAS ~: EFECTIVO CHEQUES 
DEPOSITOS 

'~ 

El detalle de los moviri,ientós en 
C. r 

las cuentas bancarias a nombre del" 
concepto de depósitos netos, se detalla a 

cont1nuac1on. .~ , 

DETALLE DE LOS DEPÓSI,~ETOS: . 
/i·7;!' tt ' ,. -· .z~"' 

.~;-~~~ ~ 
;:...;,._:.-·~ 
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TRANSFERENCIAS 

NO. 

2 

3 

4 
S 
6 

7 

8 
9 
lO 
11 
12 

13 

14 

lS 

16 
17 
18 
19 
20 

21 

22 
23 
24 
2S 

26 

27 
28 

29 

30 
31 
32 

33 

34 

35 

36 

37 

38 
39 
40 
41 

42 

43 

44 

45 

46 

47 
48 

49 

50 
51 

52 

53 

INSTITUCIÓN 
FINANCIERA 

BBVA BANCOMER, SA 

BBVA BANCOMER, SA 

BBVA BANCOMER, SA 

BBVA BANCOMER, SA 
BBVA BANCOMER, SA 
BBVA BANCOMER, SA 

BBVA BANCOMER, SA 

BBVA BANCOMER, SA 
BBVA BANCOMER, SA 
BBVA BANCOMER, SA 
BBVA BANCOMER, SA 
BBVA BANCOMER, S.A 

BBVA BANCOMER, S.A 

BBVA BANCOMER, SA 

BBVA BANCOMER, SA 

BBVA BANCOMER, SA 
BBVA BANCOMER, SA 
BBVA BANCOMER, SA 
BBVA BANCOMER, SA 
BBVA BANCOMER, SA 

BBVA BANCOMER, SA 

BBVA BANCOMER, SA 
BBVA BANCOMER, SA 
BBVA BANCOMER, SA 
BBVA BANCOMER, S.A 

BBVA BANCOMER, SA 

BBVA BANCOMER, SA 
BBVA BANCOMER, SA 

BBVA BANCOMER, S.A 

BBVA BANCOMER, S.A
BBVA BANCOMER, S.A
BBVA BANCOMER, SA

BBVA BANCOMER, SA

BBVA BANCOMER, S.A

BBVA BANCOMER, S.A

BBVA BANCOMER, SA

BBVA BANCOMER, SA

BBVA BANCOMER, SA
BBVA BANCOMER, SA
BBVA BANCOMER, SA
BBVA BANCOMER, SA

BBVA BANCOMER, S.A

BBVA BANCOMER, SA

BBVA BANCOMER, SA

BBVA BANCOMER, S.A

BBVA BANCOMER, SA

BBVA BANCOMER, SA
BBVA BANCOMER, S.A

BBVA BANCOMER, SA

BBVA BANCOMER, SA
BBVA BANCOMER, SA

BBVA BANCOMER; SA

BBVA BANCOMER, SA

NUMERO DE FECHA DE 
CUENTA OPERACIÓN 

02/01/2012 

02/01/2012 

02/01/2012 

02/01/2012 
02/01/2012 
03/0l/2012 

03/01/2012 

04 01/2012 
05101'2012 
06¡01/2012 
06¡01/2012 
09 0112012 

09/01/2012 

10/01/2012 

16/01/2012 

16/01/2012 
16/01/2012 
1610112012 
16/01/2012 
1610112012 

16/01/2012 

17/01/2012 
18/0112012 
19 0112012 
20/01/2012 

23/01/2012 

2310112012 
24 0112012 

26/01/2012 

27/01/2012 
27 0112012 
30 01/2012 

30/01/2012 

30/01/2012 

30/01/2012 

30/01/2012 

01/02/2012 

01 02(. 012 
02,02/2012 
02,02/2012 
03 02/2012 

03/02/2012 

07 02/2012 

07/02/2012 

07/02/2012 

07/02/2012 

07 02/2012 
07 02/2012 

07/02/2012

07 02/2012
-<A7/02!2012

1ivto2/2012
~ 

CONCEPTO DEPÓSITO, 
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NO. 

54 BBVA BANCOMER, SA

55 BBVA BANCOMER, 5A

56 BBVA BANCOMER, 5A

S7 BBVA BANCOMER, SA

S8 BBVA BANCOMER, SA

59 BBVA ,SA
60 BBVA ,SA
6l BBVA ,SA

,SA62 BBVA 

63 BBVA BANCOMER, SA

64 BBVA BANCOMER, SA

65 BBVA ,SA
66 BBVA BANC :>MER, SA
67 BBVA BA~OMER, SA

68 BBVA BANCOMER, SA

69 BBVA BANCOMER, SA

70 BBVA ,SA

73 

74 

75 
76 

T1 
78 
79 
a e 
81 

BAN<:OMioR,, SA

,SA

BBVA BANCOMER, SA

BBVA BANCOMER, SA

BBVA BANC :>M El , SA
BBVA BANC DMEI , SA
B-ªVA ,S
BBVA BANCOME¡¡, S
BBVA BANC :>M El<, S
BBVA ,S

BBVA BANCOMER, S

82 BAI~CClME'R, S

83 BBVA BANCOMER, S

84 BBVA BANCOMER, S

85 BBVA ,5

87 

88 

89 

90 

91 
g; 

BBVA BANCOMER, S

BAIKClMEóR, S

BBVA BANCOMER, S

BBVA BANCOMER, S

BBVA BANCOMER, S

5BVA BANCOMER, S
IBVA NCOM , S

IVA .NC:>M ;
IVA ;
1\/_A ·

6 B IVA ;.

S
9¡¡_ BBVA , S
99 BBVA BAJ'ICOME Ji.
100 BBVA BANCOME , S
101 BBVA BANCOME , S
102 BBVA BANCOMER, S

1ER, 

104 BBVA , S

07/02/2012 

10/02/2012 

13/02/2012 

13/02/2012 

)12 
)12 
)12 
)12 

13/02/2012 

13/02/2012 

13/02/2012 

14/02/2012 

15/02/2012 

15/02/2012 

oO(ULJ.lDlL 

IO{UL/.lUIL. 

11/UL/L.UIL. 

17/02/2012 

CONCEPTO _,/ 

17/02/201; 
20{02/201: 

_"-IJIULI-'\J' t;
20/02/201a

21/02/2012 

22/02/2012

D/UL/.lUI.l

24/02/2012

24/02{2012
24, o; 12012
2/ o; 12012
2~ 12012
27{C 12012
Z 12C 12

27
/02/20

12

105 BBVA BANCOMER, S ! t1'{¡'rt¡03/20112

O, de la Glorieta de !os h 1s.ur~~;e:)test ;.:cioKj:;, ¡·-~o~-~·-:::~ g.¡ 
udad de México, ·reléf,:ino ~33í¡f.i--5l>-'.·~'., ::';.P.·~c:-··:::· 
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NO. 1...... 1 "'"IUn 

1S9 BANCOMER, SA 

160 BBVA ER, SA 

161 BBVA BANCOMEI<, SA 
162 BBVA lANCOM iA 
163 BBVA ;A 
164 BBVA ,A 
165 BBVA i_A
166 BBVA BANCOMER, SA 

16~ 

1§1 
16! 

!VA 
lii_A 
!VA 

.s~
,SA 
,SA 

17( 
171 

!VA 
BBVA 

,SA 
,SA 

BANCOMER, SA 

173 BBVA RAI Jrl"\1 IFP 

~74 1313Y.A , SA 
_17!; !li3_VA BANCOMER, SA 

176 BBVA R. or. •~• 

177 BBVA BANC JMER, ~

178 BBVA BANCOMER, SA 

179 BBVA ,SA

180 BBVA BANCOMER, SA 

181 BBVA BANCOMER, SA

18; BBVA Nr()t.l , iA
B IVA 

IVA 
IVA 
IYA lAI-ICC >M :R, 

187 !VA BANCOMER, SA
188 BBVA BANCOMER, SA

189 

190 BBVA BANCOMER, SA

191 BBVA ,SA
192 BBVA ,SA

193 BBVA BANCOMER, SA

194 BBVA ,SA

19S BBVA BANCOMER, S.A.

196 BBVA BANCOMER, 

197 BBVA BANCOMER, S.A.
198 BBVA BANCOMER, S.A.

199 BBVA BANCOMER, S.A.

200 BBVA BANCOMER, S.A.
201 BBVA ,SA

202 BBVA BANCOMER, S.A.

203 BBVA CANI..VMI::H, S.A.
204 BBVA ,SA
20S BBVA ,S.A.

206 BBVA BANCOMER, 

207 BBVA ,SA

208 BBVA ER,S

209 BBVA BANCOMER, SA
210 BBVA BANC0"4ER, SA
211 BBVA ,SA
212 BBVA .~

Oficio hllliTi. PCP/U 

2/04/2012 

2/04/2012 

O~ 12 

/¡ 

04/0~/2012 
O~ lO• '701: 

0~12012 

09/04/2012 

09/04/2012 

09/04/2012 
09/0412012 

oqJn4hm7 

09/04/2012 

1/0 
1/0 
1/0 

01/0• 
10/04 ~012 

lO 04'2012 
04,2012 

11¡04/2012 

13/04/2vl.t. 

13¡04/2012 

16/04/2012 

1610412012 

IO{U'+{LUI.t.
10/U'+fLUI4'5

lF.In4hmi' 
·~ 

16/04/212 
16/04/ U2 

rv· ,.L 

ltfU' UIL 
lt/U' :UIL 

ÍJn •n'~ 

104/2012 
12 

213 BBVA BANCOMER, SA ·'~~~ r!;"' 

DEPOSITO 
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F--it .:;¡-:e;·,··. ~-j 

<!-'\J :: 

21S BBVA BANCOMER, SA 24/04/2012 

216 BBVA BANCOMER, SA 

217 

_11§_ BBVA • S.A. 
219 BBVA BANCOMER, SA

220 BBVA BANCOMER, SA

221 BBVA BANCOMER, SA

222 BBVA BANCOMER, SA

, RANC:OMFR, SA

224 BBVA BANCOMER, SA

225 BBVA BANCOMER, SA

226 BBVA BANCOMER, SA

'll.~ BBVA , SA

228 BBVA ~'~BA·t~CC>ME:R, SA

229 BBVA , SA
230 BBVA ""rOMIOR, SA

231 BBVA BANCOMER, SA

232 , "' Jrl"\• SA

233 E3BVA :R,SA

234 BBVA a.o1 Jt"I"\MED. 

23S BBVA BANCOMER, SA

36 IVA BAN• JMER, iA
37_ 1\.16,ElA~ER, ~

38 IVA iA
39 IVA iA

240 BBVA or. ·~· , SA

241 !l_BVA , SA

242 BBVA BANCOMER, SA

243 BBVA BANCOMER, SA

244 BBVA , SA
~ BBVA BA:NC JMER, SA

246 BBVA BANCOMER, SA

247 BBVA BANC JMER, SA

248 BBVA BANCOMER, SA

BArKCIME:R,, SA

250 BBVA ,!;A
251 BBVA 

252 BBVA BANCOMER, SA

253 BBVA BANCOMER, 5A
254 BBVA BANCOMER, SA

255 

256 
25~ 

258 

BBVA BANCOMER, S

BBVA BANCOMER, S
BBVA ,S
BBVA .S

24/04/2012 

24/04/2012 

25/04/2012 

26/04/2012 

26/04/2012 

30/04/2012 

30/04/2012 

30/04/2012 

30/04/2012 

30/04(2012 
30/04{2012 

30/04/2012 

30/04/2012 

02/05/2012 

12/05/2C 
12/05/2C !_;.

_v.){v;:,¡.<~ 

v,){uo <v 
·/~ro.Jií¡, 

11f' 

MS12012 

.. 0/05/2012 

·~ '':>/LUI 

 /o7 /O~i/2012 

08/05/2012 

09/05/2012 

09/05/2012

IU/U:>/LUIL 
10(05(2012 
11(05(2012 

259 BBVA -·.:- , S k. 

DEPÓSITO 
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NO. 

474 
47S 

476 

477 

478 

479 

480 

481 

482 

483 
484 

485 

486 
487 
488 
489 
490 
491 
492 
493 
494 

49S 

496 

497 

498 
499 
500 

501 

502 

503 

504 

50S 

506 

507 

508 
509 
510 

511 

512 
513 

514 

51 S 

516 

517 

518 

519 

S20 
521 
S22 

S23 

524 

S25 

INSTITUCION 
FINANCIERA 

BBVA BANCOMER, S.A.
BBVA BANCOMER, S.A.

BBVA BANCOMER, S.A.

BBVA BANCOMER, S.A.

BBVA BANCOMER, S.A.

BBVA BANCOMER, S.A.

BBVA BANCOMER, S.A.

BBVA BANCOMER, S.A.

BBVA BANCOMER, S.A.

BBVA BANCOMER, S.A
BBVA BANCOMER, S.A.

BBVA BANCOMER, S.A.

BBVA BANCOMER, S.A
BBVA BANCOMER, S.A
BBVA BANCOMER, S.A
BBVA BANCOMER, S.A
BBVA BANCOMER, S.A
BBVA BANCOMER, S.A
BBVA BANCOMER, S.A
BBVA BANCOMER, S.A
BBVA BANCOMER, S.A

BBVA BANCOMER, S.A

BBVA BANCOMER. S.A

BBVA BANCOMER, S.A

BBVA BANCOMER, S.A
BBVA BANCOMER, S.A
BBVA BANCOMER, S.A

BBVA BANCOMER, S.A

BBVA BANCOMER, S.A

BBVA BANCOMER, S.A

BBVA BANCOMER, S.A

BBVA BANCOMER, S.A

BBVA BANCOMER, S.A

BBVA BANCOMER, S.A

BBVA BANCOMER, S.A
BBVA BANCOMER, S.A
BBVA BANCOMER, S.A

BBVA BANCOMER, S.

BBVA BANCOMER, S.
BBVA BANCOMER, S.

BBVA BANCOMER, S.

BBVA BANCOMER, S.

BBVA BANCOMER, S.

BBVA BANCOMER, S.

BBVA BANCOMER, S.

BBVA BANCOMER, S.

BBVA BANCOMER, S.
BBVA BANCOMER, S.
BBVA BANCOMER, S,

BBVA BANCOMER, S.

BBVA BANCOMER, S.

BBVA BANCOMER,S

NUMERO DE 
CUENTA 

FECHA DE 
OPERACIÓN 
20/09/2.012 
21 0912012 

U! ~iz..JcJd E:~r_;r~ ~;JI\~·>·¡j;·· ~,~-\ 

í~Ji-icio i\!,.!:·1• ~J~, _ _J:-<íU[~-

CONCEPTO 

24/09/2012 

24/09/2012 

24/0912012 

24/09/2012 

24/09/2012 
25/09/2012 

25/09/2012 

271_0912012 
28j09/2012 

01/I0/2012 

01 0'2012 
01110'2012 
01 0'2012 
01 o 012 
01 o 012 
01 o 012 
o o 012 
o o 012 
04 0/2.012 

08/I0/2012 

08/I0/2012 

08/10/2012 

08/10/2.012 
08/10/2.012 
08/10/2012 

08/10/2012 

09/10/2012 

10/I0/2012 

15/10/201
2 

1
5/10/20

12 
.

15/10/2.012 

1
6/10/20

12 . ~
17[10/20}?,t
17/10/20'fL
17/10/2.011 

22/10/2t;¡l2 
22/10/7;012 

23/i6t2012 

~012 
• y 

ZIYI0/2012 

~0/2.012 
i~.· 0/2012 
"' 

•r.<26/IO 012 
i¡¡!29/10/2012 
~9/10/2.012 

~."//0/2012 l -~, 
~ l'o/2012 

.;J!Jfi0/2012 

DEPÓSITO 
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552 BBVA BANCOMER, SA

553 BBVA BANCOMER, SA

554 BBVA BANCOMER, SA



PGR 

NO. ~~~~~N N~~~~~E FE(;HA De 

S~ BBVA~N<;QM_g¡:l.S~ 7{12/2Q_12 

S78 BBVA BANCOMER, SA 07/12/2012 

-~ IDJV~AN<;OM_ER, ~A
S80 BBVA BANCOMER, SA 

582 BBVA 
S83 BBVA 
84 BVA 
8S BVA 

_58_§_ BV~ 
587 BVA OAN\...VM 
588 BBVA 
i89 BINA I"'NCC >M 
i9C BINA 
;91 BINA NC >M 
i92 BI3VA NC >M 

ER,SA 

,SA
,SA
,SA
,SA
,SA

S93 BBVA BANCOMER, SA

S94 BBVA BANCOMER, SA

S9S BBVA 
'96 IVA 
i97 IVA 
i98 IVA 
i~ 3V..._ 

600 BBVA BANCOMER, SA

601 BBVA ,SA
602 BBVA BANC JMER, SA
603 BBVA BANCOI"v1g_R, ~

604 BBVA BANCOMER, SA

60S BBVA BANCOMER, S.A

BANC:OME:R,, SA

fXY7 BBVA , SA
608 BBVA IAN<()MI= , SA

609 BBVA BANCOMER, SA

610 BBVA BANCOMER, SA
611 BBVABANCOMER,SA
612 BBVA BANC DMEI , SA
613 BBVA , SA

614 BBVA BANCOMER, SA

61S BBVA ,SA

616 BBVA BANCOMER, SA

617 BBVA 
618 BBVA 
619 BBVA 

,SA
.SA

R,SA

620 BBVA BANCOMER, SA

621 BBVA BANCOMER, SA
622 BBVA BANCOMER, SA

623 BBVA BANCOMER, S

. RBA·NICOI-IER,S

625 BB\/_A ,S.

BBVA BANCOMER, S

627 BB'Ip. ,S.

BBVA BANCOMER, S.

629 BB\ffi_BANC JMER,S

630 BBVA B~C >M 
631 BBVA BANC >M 
632 BBVA 
§33 BBVA BANC >M 
634 BBVA 

,S.
,S.
,S
,S
,S

10/12/2012 
10/12/2012 

10/12/2012 

r m12o12 
!2( 
12C 

Uf1'[1.C 
13 !/2C 
13 12012 
1~ 

.Ql 

17/12/2012 

17/12/2012 

m: 
01: 

11' !01: 
11_21201: 

21/12/2012 

21112/2012 
24112/2012 
24112/2012 

24/12/2012 

24/12/2012 

24/12/2012 
24/12/2012 

26/1; 12012 
2611< 12012 
"Z 12012 
"Z 12012 

28/12/2012 

2Bfl2/2012 

28/12/2.912 
31/12/2012 
31112/2012 

31jl2/2Q12 
31/12/2012 

31/12/2012 

31112/201: 
.ol/tL/Lv,.

. ~- -,,_
31112/ZC 

31/12/2C 

31112{. 

"'"'~"'"'""' 



PGR 

NO. '"'" '"'"'"'" N~~~~:E :!:=.,.~~~" ,~{(' 
63S BBVA , SA 01, 013 
636 BBVA R, SA 01, 013 
63~ BBVA .~A v~¡vo, ovo.> 
638 BBVA CAI~\.VIVIt:K, SA V"/VI !VIJ 
639 BBVA """''-VM< , SA 0,/01 :013 
640 BBVA oR,SA /01 013 
641 BBVA BANCOMER, S.A 01: 
642 BBVA BANC DMI , SA
643 BBVA NC :>MI , S. )4/( 
644 :SVA :>MI 

;L,S IBVA _( 
E~ IBVA IANCOMI ;.~ 

E;L,7 IBVA ;,A 07/0./2013 
E;L,B 3BVA CAN\.VMt: , SA 11/C vr: 
649 BBVA .SA 07/( Ol 
65 IVA l7/( 

IVA l7/( 
IVA .J'!' 
IV.6. 07]0' 

;L, IVA ;,A nR/01hfm 
6SS BBVA BANCOMER, SA 08/01 013 
656 BBVA , SA )9{0 tOl 
65~ IVA NC lM 0/( 
E> IVA NC 
6 IVA NC 
& IV.6_ IAI'I_C ll\o 
6 BVA A 1' /2( •13 
&62 BBVA , SA 14/01/2013 
&63 BBVA ~NrnM~ , SA 14/01/2013 
664 BBVA , SA 16, 12013 

665 BBVA BANCOMER, SA 16/01/2013 

&66 BIIVA , S.A 16{01/2013 
&6~ B IVA ,S.A 18/01 t013 
68 IVA NC )MI ;,A
69 B IVA iA
:JO _8 1~ NC )MI iA I/(YI 
m BBVA BANCOMERc)A L01 tQl 

672 BBVA BANCOMEJ< S.A /01 2013 
673 BBVA IANCOMEJ<,SA 21/01/2013 

IVA , S" 013 
IVA 01; 
1~ 

IVA 
!VA :lA 

'9 BVA "'.' 
&80 BBVA BANCOMEJ<, SA 28/0l{.tOl 
&al IBVA , SA 28/01/2013 
682 IBVA BANC )ME!< ;, 1/01/2013 
§83 IB\1_'\_B~OMEJ< ;, /201 
&84 IBVA i
685 BBVA ;.
686 BIIVAI'IANrnM~ ,S.
&87 B IVA , S 1/01 3 
&88 B !VA , ;, 31/01 !013 
_&89 _ B 11/1>. i 01/0; !Ol 
690 BBVA BANCO!vl ;_
691 BBVA BANCOM )

692 BBVA BANCOMER )
693 B IVA BANCOMEJ<, S.
6'~4 B IVA 3ANCOMEJ<, S. O 02{'. 

3S B IVA , S fVL. 

636 B !VA , S. v: ru< 
6~7 . B !'fA OS/04/20T. 
698 BB\/A OS. /20 
699 BBVABAN:C 
700 BBVA BANCC \riEl PS !12C 
701 BBVA cAe c.vM~ iA ·O! 12~ 
702 BBVA BANCOMER, S. O!j{(: 'lfii.. 
703 BBVA BANC :JMER, S ~

707 BBVA .S. -· 

704 BBVA BANCOMER, S.
70S BBVA BANCQMI:R, S ~
706 BB_\/_A , S.  ~

1' 

1.' 

DEPOSITO 

·· . ;,,;~;-.,ene~' ~~~a de · "''"'''•"-'· '"'''"·· ,, '··' "' """'"émoc, ·:~~;-l~;:i.~;~;~~~i • i , , ... ' • • · · 

· ,;;; d&f¿cho:; ::ulll::¡¡::~. 
' .l Y ,~GiViCi()~ i1 i~ l:~i1H!i!id~d 
J~ln~tig¿:ciót; 



PGR l~ 
,_)¡ ii( 

,1:' 

~~~~~~~N 
708 BBVA . SA 
709 SilVA . SA 11/02! 013 
llC BIIVABANCOMER,SA 11/02 113 
711 SilVA BANCOM oR. SA /02 013 
712 SilVA BANCOMER,SA 10; 13 
713 BBVA BANC :>MER iA 013 
114 IVA lANI :>M El iA {02 013 

IVA lANCOMER iA /02 013 
~ ~ ~00

7 IVA ;A TI 013 
'TI SilVA 81 . SA ~o¡ 
719 IBVA 

:BVA /0;'/20 
IVA 102 !0. 
IVA A. --,-¡¡752 !013 

B IVA ,SA --,;¡¡ !013 
BBVA , SA 1~ 013 

725 BBVA BÁNCOM-Eij, SA lE/O: 13 
726 BBVA BANCOMI , SA lE 13 
'T. BBW iA lE 13 

IW BAI )MI ;A lt1U< 101.3 
IW BAI )MI SA lt ro• !01.3 
IV/l BAI )MER, SA 18/02 !013 

B IVA BA:N• )MER, SA 18, 013 
B IVA RANo "'~"' , SA 2f/O: >13 

53 BBVA BANCOME!j, SA 2S Ol 
734 BBVABANCOMI ,SA
73! IBVA 

IVA 
IVA 10: 

7: IVA 102 
7. B IVA , SA 25102 2013 
740 BBVA' SA 2!: '02 113 
741 IBVABANCOME . SA Zf 01: 
742 IBVA . SA Zf 013 
743 IBVA BANC DME . SA Zf 013 
744 IBVA BANCOMI , SA 27/0:'/2013 
74S BBVA BANCOMER SA Olr'o312013 
746 IBVA IANC6M . S.A. 13 
747 IBVA NC )M iA

IVA )M 
IVA )M !_Ql 

O IVA 
B IVA 

2 B IVA iA
BlVA ,SA

754 BBVA , SA '04fO':. :Z013 
755 BBVA , SA ()iJ( :013 
7S6 BBVA , SA 04, :013 
7S7 IBVA .NCOMI ,SA '04fO':.:Z01
751 lBVA NC DM , S. O~ .013 
7S! 3VA NC DM 013 
7€1 3VA ,NC DM ; i
76 3VA IANCOM ;./l T ~-
762 B 3VA BANCOMEI< ;A T 312 
763 BBVA I:SANLUMt: ;A T /O~ 
764 IBVA , SA li!'m 
76 IVA , SA 3 
76 IVA iA li!'m ;713 
76 IVA , iA
76 IVA , ;A
769 BBVA BANCOME ; 12/<l 
70 IBVA ElÁNCOMER SA 12} /21 

IBVA . S. lZ /2013 
7: BVA NC >M . S.. 13 !013 
'7!. .BVA NC >M .S. !01 

,r'.\r i:·'' 

'"'"'"""'"'''""' 

... 
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Con relación a lo señalado en el numeral 2.4., del apartado o.norninsb "Esluolo v
VALORACIÓN" del presente diagnóstico, se analizó la información y docrimentacióÁ que
proporcionó la Dirección de Recursos Humanos del H. Ayuntamiento dÉ tguala de la
lndependencia de Cuerrero, contenida en la averiguación previa de referencia, por lo que se
conoció que dicha autoridad anexó información y documentación, entre otros¡ respecto de la
persona de nombre     , en el que manifestó to siguiente:

'         
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4'5. DIFERENCIA ENTRE LOS INGRESOS DE NóMINA NETOS (nERCEpC¡ONES MENos

:

En relación al numeral 2.5., del apartado denominado, "ESTUDIo y VALoRACIóN" áel presente
diagnóstico, la Dirección de Recursos Humanos del H. Ayuntamiento O" fguair;; i;lndependencia de Guerrero, informó que: "...fue vondolizodi y que-"¿" 

"i gí"i p""á 
"lPolocio Municipol, incluyendo el óreo de Secreto río de Finonzás y aa^iniriror-¡oÁi, ¿;J; ;encontroban resguordodos /os recibos de nómino y listos de royo áe todos tos etnpieod;;;;;

conformon este Ayuntomiento Municipol, por coniiguiente rne encuen tro ¡mpi|,¡i¡t¡tááá-iláproporcionor lo informoción requerido...", por lo anterior no es posible realizar É ¿;;p;á.ió;
entre los ingresos con los depósitos netos integrados en sus cuentas bancariasen dichos años.

.:

s. MÉroDo. 
_i

Para la elaboración del presente diagnóstico se utilizó el método analítico, ya..ür" se procedióal análisis de las documentales contenidas en el expediente la 
"r"tJou".¡¿; ;;;;i;AP/PGR/SDHPDsc/o.lootl2ots,asimismo, se apticaron loi iig;iá;i;, pr.;;ffiff,;;r, u¡ vYrq

r' Revisión y análisis de la documentación contenida en los expedientesir' Verificación de documentos soporte. ,,

r' Comprobación y cuantificación de la documentación contable sopoñÉ.

')
\

6. CONCLUSIONES.

Con base en el examen de la documentación e información descrita anterioriinente, se formulan
las siguientes conclusiones: ;,

.

. .t1: '

PRIMERA.'                     

SEGUNDA..

No. rNstrrTUclóN
FINANC!ERA xúueno DE cUENTA npo oe cüÍr.¡ra

i*.
'| BBVA BANCOMER. SA.

2 BBVA BANCOMER, SA.

3 BBVA BANCOMER, SA.
4 VA BANCOMER. S.A

5 BBVA BANCOMER, S.A

6 BBVA BANCOMER, SA.
7 BBVA BANCOMER. SA.
a BBVA BANCOMER. SA

r.'          
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TERCERA.'Con relación al numeral 4.3., del presente diagnóstico, por el período comprendido
del 02 de enero de2C12 al 13 de noviembre de2o14,se realizaron en las cuentas u,"i.ár¡., 
nombre          
       

       
     

CUARTA.'           
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Lo - anterior, según documentación que obra en la
AP/PG R/SD H PDSC/O al OOt lz}ts a I a fec h a d e I p resente d ia g nóstico.

l5t

averiguación previa

.r.
Es importante destacar que el presente diagnóstico se basa únicamente en las documentalesI rvr ¡LstvJ

:y:^::^::^r ll:ry::i.nó, v exhibió a. ra fecha der presente diasnóstico y que.bonstan en er

:f:3i:":: 1y"^,r:91? ra,averisuación previa Aplp¿áicórüóÉé7ó,iJoilz-üi};i ';':;# ;,¡<, Lqt J¡ uvt I t\J >tr:

:.?.::::^,"1el lnlrtago de Estudio y Vatoración, por to que en caso d" ;&;."'r* ;;";:
, *- i* o';; ;r:=,"ár;".;=:]=" ffiJ,:correspondiente de ra misma y emitir una nueva opinión áo*iá"r"nJolJr-n, hechos.

ATENTAMENTE.

"|'i3ri^
l;:.:l\:.4,
.. I *)§. ¡i

,.:\i

-:.1;.i 
- l

i::í, :Z:- t:
j_'.\, i ¡.' j'.
'. 7¡,: -)i- 
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Estados unidos Mexicanos; 15, 16, L7, !8,22,206 y 208 del código Feder
Penales; L, 2, 3, 4 fracción I, inciso A), subinciso b), V y IX, 63 fiacción I
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pQocUnAOUR{A C§NERAL

DE t..A eÉpúBLrcA

suBpRocunaounie DE DERECHos HUMANos,
ppgvpr.¡clÓN DEL DELTTO

Y SERVICTOS A LA COMUNIDAT)
oFrcINA DE rNvEsrlc¿,cróN
AP/PGR/SDH PDSC/OUOOl/201 5

toria conforme lo
Política de los

Procedimientos
y 81 de la Ley

15?

ACUERDO DE RECEPCION
DIAGNosrIco EN MATERTA DE ANÁLISIS FINANcIERo y coNTAELEPGR/UEAFíDGAF|íTO|}OLB ;- - - En México, Ciudad de México, a los diecinueve días de diciembre de Oos 4frit dieciocho,

siendo las diecinueve horas con cuarenta y ocho minutos.------- ----ji-----
- - - El suscrito Licenciado gente del M¡nlÉterio público
de la Federación, Adscrito a la Oficina de Investigación de la'Su-bprocuradurifl dá Derechos
Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la óomunidad, de tá procuráá,Sf. éáneial ¿e
la Re_pública, quien actúa en forma legal con dos testigos de asistencia erá S'rin.l nirun v

__ -: - _ _Á -_ _ __-- --_-: - -i
- - - TENGASE.- Por recibido el volante de turno 8897, de la misma fecha d.re antecede, el
cual contiene el diverso PGR/UEAFlDGAFl6T0laOLS de cuatro de diciem$re del presente
año; dirigido al suscritoAgente del Ministerio púol¡co de la Federaciór, iigr&" porb.ilonul
adscrito a la Unidad Especializada en Análisis Financiero, medíante el crát,Sn atención a los
diversos SDHPDSC/01160212018 y SDHPDSC/OI/18 BT IIOLB de fechas cuatro d abril y veintiuno
de noviembre, ambos del presente año, remiten diagnóstico en materia de nl$tisis Fínanciero y

^ 
contable respecto de la persona físic emitiendo lasIt respectivas conclusiones, las cuales será tomadas en cuenta para el mo¡.*ento en que sea
determinable una probable comisión del delito de operaciones con recursos ddprocedencia ilícita

- - - Documentos de los cuales se da fe de tener a ra vista, mismos que
útiles; mismo que se ordena corra agregado al cuerpo de la presenté ir

de diez fojas

que disponen y señalan los artículos 21 y 102 Apartado ..A,, de la

orgánica de la Procuraduría Generaí de la nepúijl¡ca, publicada en el
Federación el día veintinueve de mayo del año dos mil nueve; 1, 3 Inc

Oficial de la
fracción V del

Reglamento de la Ley orgánica de la procuraduría General de la Repú por lo que es
procedente acordarse y se;---
----.- ---ACUERDA
- - - UNICO.- Agréguese el documento antes descrito al expediente en ue se actúa para
que surta los efectos legales correspondientes y sea consíderado o mandamiento

Ii'l:':l :i t:lT: :: l'-'-,!.-'-,-"::.3'8.ilr;TX.J:
- - - Así lo acordó y firma el LicenciaAo
Ministerio Público de la Federación, adscrito a ra oficin
Subprocuraduría de Derechos Humanos, prevención d

H)
a;

q or el 
iá que 
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Orrcros RrcrsrDos OrrclruA DE Ir*vrsrrcecróN : I5
rd

Número:

Fecha:

Fecha del térmíno:

Turnado a:

S ia\:u s:

Quién i'emite:

Ci:lse rr¡ ¡ ciCneS:

8897

PG R/U EAF/D GAF I 67 O I 20 18

04/L2l2OL8 Fecha del turno: 261L2120t8

Fecha de devolr.¡ción:

lrc.   

SEGUIMIENTO

L.

PGR

avortgu.ctóñ pr.üx AplpcRy'sDHpDsc/o/oov2ot5
Atunto: Se emite diagnóst¡co en materia de anál¡s¡s financiero y contab¡q

PROCEDENCIA: oFlclNA DEL c. PRocuRADOR, uNIDAD ESPECIALIZADA EN ANALtsts FtNANctERo. EN
ANrENcróN A Los oFrcros sDHpDsc/otr6o2r2ot8y sDHpDsc/o tt$sizsti,ü;diAñ;;;i-Cro,_ rot-,.,ro
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ül'i ci ¡ii;,.:íe! i.l, !:; i.<:cr.i rár_l i ¡¡
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r )Í'icirr irlilnr. i.)(riltl rL ..1 ,,i-,r,..¡ l\),,t)/2.1_t t.j

Averiguación previa: AplpcR/sDH pDsc/o tloc¡ll2ots.
Asunto: se emite diagnóstico en materia de análisis finangiero y contable.

Ciudad de México, a O4 de diciembre de 2018.

Lic.   .
Agente del Ministerio públi de la Federación, adscrito
a la Oficina de lnvestigación de la Subprocuraduría de
Derechos Humanos, prevención del
Delito y Servicíos a la Comunidad, de la
Procuraduría General de la República.
Presente.

Los suscritos   , Licenciado en contaduría con céduia profesional
 y    , contador Público con cédula 

adscritos a la unidad Especializada en Análisis Financiero, de la procuraduría ceneral de la
República, designados mediante oficio pcR/uEAF /DaAF/24s/2o18 de fecha 09 dé mayo de 2o18,para emitir el presente Diagnóstico solicitado mediante oficios sDHpDSG/o t/áoz/zorc y
SDHPDSC/O11188il2O18 de fechas 04 de abrily 2l de noviembre ambos de 2018, por el Lic. 

  , Agente del Ministerio Público de la Federación, adscritü a la OfL¡na Oe
lnvestigación de la subprocuraduría de Derechos Humanos, prevención del Ddlito y servicios ala Comunidad, de la ProcuradurÍa ceneral de la República, sobre la aver:.iguac¡on pr"ri"
APIPGR/sDHPDsc/oalooll2ol1,de conformidad con los artículos 9,'to, tr"..¡on"xrli,ir..Lun ,,
inciso c), 14, segundo párrafo y 16, de la Ley orgánica de la procuradurÍa ceneraílde'1" n"áour¡.";
artículo 5, de su Reglamento;y los artículos Primero y Tercero, fracción X, del Abuerdo NoTg/13emítido por el c. Procurador ceneral de la República, publicado en el Diário oficial de la
Federación el 17 de julio de 2013, por el gue se establece la organización y funcibnamiento de la
unidad Especializada en Análisís Financiero, de. la procuradurÍa General cie la República,
procedemos a la emisión del siguiente diagnóstico en materia de análisis finambiero y cántabte,
mismo que se desarrolló con base en la siguiente metodología:

I. PI.ANTEAM!ENTO DEL PROBLEMA.

En atención a la solicitud efectuada mediante oficios sDHpDSc/o tl6o2/2o18 y
SDHPDSC/O1t88712018 de fechas 04 de abrily 2l de noviembre ambos de 2otg, por el Lic. 

  , Agente del Ministerio Público de la Federación, adscrito a la Oficina de
lnvestigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, prevención del Delito y servicios a
la Comunidad, de la Procuraduría Ceneral de la República, sobre la averiguación previa
AP/PGR/SDHPDSC/OtlüOtlz}ls,es que se emite el presente diagnóstico en matéria de análisis
financiero y contable, dando respuesta a la petición que se efectuó a esta Unidad Especializada
en Análisis Financiero en materia de análisis financiero y contable, y delimita el análisis del
mismo a la persona física c.    ,    

         
           , requerimiento

consistente en:

, Í I .1 t i, lffi {-?í* {fl iJ ::iiffi §:'ffi ;y;}. ; : rr ril i,T :; ;i;, l L ;;; o b ¡ ¡ >,
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2. ESTUDIO Y VALORACIóN.

A fin de estar en posibilidad de emitir el diagnóstico en materia de análisis financiero y contable,realizar lo siguiente:

ZI. INFORMACIóN BANCARIA.

Realizar el análisis e integración de las cuentas bancarias que obran en el expediente de laaveriguación previa que nos ocupa, de las que es titular el    ,detallando la institución financiera, el número y tipo de cuenta.

2.2. DEPóSITOS TOTALES.

Realizar el análisis e integración por el perÍodo comprendido del ol de enero de 2o12al 3l demayo de 2016, de las cuentas bancarias de las que sea titular el     identificando la institución financiera, el número de cuenta y/o contrát", t¡po a"cuenta, el importe total de depósitos en cada una de ellas.

23. DEPóSITOS NETOS.

Realizar el análisis e integración por el período comprendido del ol de enero o12al 3l demayo de 2O'16, de las cuentas bancarias de la que es tiiular el C.    
señalando la institución financiera, los números de cuenta y/o contratá, t¡po Je;importe de los depósitos netos efectuados en cada una de ellas. -: Yvvr ¡Ls' er

:.'2.4 INTEGRACIóN DE Los INcREsos DE NóMrNA NETos (pERcEpGioNEs MENos
DEDUCCTONES).

:
.:Realizar el análisis e integración de los conceptos de nómina neta (percáp.ione, menosdeducciones) percibidos por el c.     durante el período

comprendido del Ol de enero de 2Ol2 al3t de mayo de 2016.

z5' D¡FERENCIA ENTRE LOs tNGREsos DE NóMINA NETos (pERcEpcloNes MENos
DEDUCCTONES) y LOS DEPóSITOS NETOS.

Realizar el análisis contable que permita determinar si existe diferencia entre los ingresos netosobtenidos por conceptos de nómina (percepciones menos deducciones)y sitos netos
de las cuentas bancarias de las que sea titular el  ;"1;.r¿;;
comprendido delOl de enero de 2Ol2 al3t de mayo de 20.16.

2.6. CONCLUSTONES.

cenerar las conclusiones correspondientes con la finalidad de aportar elementos que
coadyuven en la investigación y persecución de hechos constitutivos de delitos Ae operac¡oi",
con Recursos de Procedencia llícita y los que resulten, que lleva a cabo elAgente del Ministerio
Público de la Federación respecto a la averiguación previa AplpcR/SDHpDIC/ottOOltions.- -

l;",, i e,

i,/:t

lAl; tli ¡,8 lil.i"Úitl,lCA
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3. ACTUACIONES Y CONSTANC¡AS ANALIZADAS.

1t {
., i,i ci ¡ ilr rit+l i-. !:l.c¡e:r..ira{lai1

l".ltIiclacl [.:.:i¡.:r.:r;i;,1¡;7¡,,-]:¡ i.:r , .iriI rIii,i. L i¡;j¡Cit,ri..
t )f ir- ii,, i.l,.; i r I pC i)/L I l:iÁ\ir,/ i -)(. r /-\l I \1' I e f2t) lt,

I' oficio número 214-4l51o115l2o15,defecha 9 de septiembre de 2015, em¡t¡do por ü comisiónNacional Bancaria y de Valores, mediante el cual iroporcionó el inform" ;;J;iiü;;ilft;SANTANDER (MExlco), s.A., así como los anexos qr. r" .it"n. (ToMo lsg, roii"z;;lr-'" 
u^r\vv

2' Escrito de fecha 9 de septiembre de 2015, de BANCo SANTANDE s;i.\., medianteel cual proporcionó estados de las cuentas números   ;óíi-§;;;;;;t
   (TOMO .139, 

FOJA 26),  'iv'| ' '¡v'¡ e vv,

3' Oficio número 214-41510143/2o'15, de fecha 21 de septiembre de 2o15, emitido pbr la comisiónNacional Bancaria ydeValores, mediante el cual projorcionó el informe que ,.i;jiüilüT;Ñ';;;coNSUMo, s.A. DE c.v., soFoM, E.R., así como los ahexos que se citan. (ToMo;¿;, ;ó;;;:-^
4. Escrito de fecha 18 de septiembre de 2o15, de sANTANDER coNSUMO, S.A. DE C.V., S OFOM,E'R., mediante el cual proporcionó ados de las tarjetas de ..dáiü ';ú-"-r

     
a nombre del c (ToMo l+g,-F  

5. oficio nÚmero 214-41300324412016, de fecha 22 dejunio de 2016, emitido por la comisiónNacional Bancaria y de Valores, mediante el cual proiorcionó ei informe qué rindió BANC9
SANTANDER (MExlco) S.A., asÍ como los anexos que se citan. (ToMo 3g5, FoJA 4o3).

6' Escrito de fecha 2o de junio de 2016, de BANCO SANTANDER MÉxtco), S.A.,,inediante elcualproporcionó estados de las cuentas números    
" ^áÁUiá-J.ic.    (TOMO 385, FOJAS 4O9).

7. oficio PFlDcAl/DcAAPl654l2o'18 (csM) de fecha 25 de enero de 2018, mediante el cuat taDirección Ceneral Adjunta de Asuntos Penales, de la Dirección General de Asuntos Jurídicos dela Policfa Federal, de la Secretaría de Cobernación, proporcionó el oficio número
PF/sc/EJ/o29712018 de fecha 24 de enero de 2ol8 mediante el cual proporcionó información aNOmbre del C.    (ToMo DXLII, FOJA o5).

4. RESULTADOS.

De conformidad con el estudio realizado a los puntos señalados en el apartado á., denominado
"ESTUDIo Y VALORACIÓN' del presente diagnóstico y acorde a lo expresamente señalado en la
documentación e información proporcionada por lás lnstituciones Financieras a través de la
comisión Nac.ional Bancaria y de Valores y la Dirección ceneral Adjunta de Asuntbs penales,de
la Dirección ceneral de Asuntos Jurídicos de la PolicÍa Federal, de ia Secretaría de,cobernación,
respecto del C.     

    , correspondiente al período .o-pi"náüá ol'J"
enero de 2012 al 3l de mayo de 2o'16, la cual obra en el expediente de la averiguación previa que
nos ocupa y que fueron precisados en el apartado 3., de este diagnOitico denominado

se tuvieron a la vista y se analizaron los documentos que integran la averiguacún previaAPlPGR/sDHPDsc/ollooll2ols,a la fecha de emisión del presente diagnóstico, misitros que acontinuación se relacionan:

Glorieta cle i cs i r):r ¡ i'ü erites, üt: io r r i r_l l'?r: r r; a .t.l r:r.l.i ¡,
xico,'.leiéfono:j34.ü-.54"42, C.p.Oo,/(.i1i ¡y¡yr¡y.¡1i;i..q*i-.¡"r.::t

l,l)¡- !. I t¿[r,r'IILICA

rpchr,s tirrnl¡nrx
fc!í'ti r la üc rnrrnidad

l§'^rio
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'AcTUAcloNES Y CoNSTANCIAS ANALIZADAS", los resultados a los gue se llega se muestran acontinuación:

4.I. INFORMAC¡óN BANCARIA"

con relación a lo planteado en el numeral 2.I., del apartado denominado ,,ESTUD|o y
vALoRAclÓN" del presente diagnóstico, se realizó el análisis a la información proporcionadapor las lnstituciones Financieras a través de la comisión Nacional Bancaria y oe Valores (cNBV),correspondiente a las cuentas bancarias que obran en el expediente de la averiguación previaque nos ocupa, conociendo que el c.    , es titul-ar   cuentas bancarias, como se muestra a continuación:

4.2. DEP ÓS ITOS TOTAL ES.

con relación a lo planteado en el numeral 2.2., del apartado denominado ,,ESTUD|o y
vALoRAclÓN" del presente díagnóstico, se realizó el análisis de los movimientos identificadospor concepto de depósitos efectuados en las cuentas bancarias de las que es titular el    conociéndose que se efectuaron depósitos totales en cantidad de          por elperiodo comprendido del 03 de enero de 2012 al 13 mayo de 20'16, como se muestra acontinuación:

4.S.DEPOS|TOS NETOS.

Con relación al numeral23., del apartado denominado "ESTUDlo yvALoRAClóN" del presente
diagnóstico, se realizó el análisis y depuración de los movimientos identificados por ionceptode depósitos reflejados en los estados de las cuentas bancarias a nombre del G. 

 , proporcionados por las instituciones financieras a través de la ComisiónNacional Bancaria y de Valores, conociéndose que por el período comprendido del 03 de 
"n"rode 2ol2 al13 mayo de 2o16, se realizaron depósitos netos que no corresponden a dé-pós¡tá ahorroplaneado, pagos a tarjetas de crédito, aclaración de operación, disposi.i¿n ;r¿áito roUr"é¡rogeneración de adeudo, abono traspaso emergente de inversión y abono por Forreccion'crédito por la cantidad        ,ComoSemuestraacontinuación:

-,*,llJffi',::;[T..k*i ffi-l:[:i:,:',]=i;,:,*-ftiiHfiJ:ffJ,1;]*,,,,,, 
:,,1::

-'Ítii',)l.r_E-?_

. r,:,(ál.J il i..1 :tr:;¡{ti{:,{üi
' d I fef¿útJl..lltrri;jit,!

r y"§fnr.!n ,rli r.,;ulrrril{:irI
. ¡,ri hqliiiijluc¡¡
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La integración por añ.o y medio de operación de los movimientos bancaríos identificados comodepósitos netos en el período comprendido del 03 de enero de 2ot2 at r: malo;. ;"rq ; ,;:cuentas bancarias a nombre del c.     se presenta a cont¡nuación:

DEPóSFOS NETOS:

I13

ANO EFECT¡VO mexsrEne¡¡clÁ
2012
2013
2014
20¡5
20t6

El detalle de los movimientos en las cuentas bancarías a nombre del c.    por concepto de depósitos netos, se detaila a continuación:

DETALLE DE LOS DEPóSITOS NETOS:

EFECTIVO

BANCO SANTANDER (r.¿Éxrco), s.a.

TRANSFERENCIAS

No, INSMTUCIÓN FINANCIERA Nt,MERO DE
CUENTA

FECHA
CONCEPTO

BANco SANTANDER (MExIco}, sA
2 BANco SANTANDER (MExtco). sA.
3 BANCO SANTANDER IMÉXICOI. SA
4 BANco SANTANDER lMExtco), sá,
5 BANC9 SANTANDen JuÉxrco¡, sa.
6 BANCo SANTANDER (MÉxIcol. sA
7 BANco SANTANDER (MÉxtco), sA
I BANCO SANTANDER (MEXICO}. S.A.

9 BANCO SANTANDER (MÉXICO}, SA
'lo BANco SANTANDER (MÉxtco). sA
'Il BANCO SANTANDER IMEXICO). S.A
12 BANco SANÍANDER (MÉxIco}, SA,
't3 BANCO SANTANOER (MEXICOI. S.A
14 BANCO SANTANOER (MEXICOI. SA
15 BANCO SANTANDER (MEXICO}, SA.
'16 BANCO SANTANDER fMEXICOI. S.A.

17 BANco SANTANDER lMExtcol, s_A"

la \4EXlCOl. sA
l9 BANco SANTANDER (MExtco), sA"
20 BANco SANTANDER fMExtco). sá.

,,..i;, I ¡: sL¡ r.qentes N riliÉ,{e } a G lor.i eta
,.lía ,luauittérnoc, (:iudáH áe México. i-e

e ir:s ! I'isu ri; eittes, Í.1 o ir::ri i¿l l t{}rrl ¿i¿ i.l *l.te;
lfnrrr¡ §4/,{i..8&.&} r {} ñfrirrr'lf i r.',¡rr¡r¡¡ ¡-....,. i;54.4?r C.,).ü6'/[i,t] iiú'JVr&/, !lü r,§.<¡i:" ir'¡:

il:.\r.;{,!1. l}:r l,r, ii: :'iiiii,[CÁ

.ri:i riii i':efiti! l: 11i;i¡1;,¡r¡','.,

¡i,, y i;¡r'r1,;1'.:: ' ¡r {. ',' r 'i1í
t,r.' 

r,r' 
I I ltt,5ii.l:;ili:
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Nc INSTMJOÓN FINANCIENA ]IUMERO DE
CUENfA

FECHA
coNcEPro

83 BANCO SANTANDER (MÉXtCO)r sA,
84 BANco SANTANDEn (tvÉxrcol, se

85
86 BANCO SANTANDER (MÉXICO), Sá.
87 BANCO SANTANDER (MEXICO). SA

BANCO SANTANDER (MEXICO). SA88
89 BANCO SANTANDER (MÉX¡CO). S¡,
90 EIANCO SANTANDER (MEXICO), S.A
9l BANCO SANTANDER (MEXICO}. S"A"
92 tsANCO SANTANDER (MEXICO}. SA
93 BANqo SANTANDen (r¡ ÉxEoils.¡"
94 BANco SANTANDER (MExtcot. sA
95 tsANCO SANTANDER (MEXICO}, SÁ"
96 BANco SANTANDER (MExIcoI, s.A"

seNco sANrañD E R ¡il-ÉIjñ19?

98 BANCO SANTANDER (MÉXtCO). SA"
99 BANCO SANTANDER (MEXICO), SA
'100 BANco SANTANDER (MExtco). s.A.
r0l BANco SANTANDeR (vÉxlcol, s¡,
l02 BANco SANTANDER (MÉx|co), SA
't03 BANCO SANTANDep (uÉxrco). s¡"
10,4 BANCO SANTANDER fMEXICO}. SA
I05 BANCO SANTANDEn fr.¡ExrcoL s¿

BANCO SANTANDER (MÉXICOI, Sá.
't06

10? BANCO SANTANDER (MEXICOI. S.A.

4'4' INTEGRAC¡óN DE Los lNcREsos DE NóM¡NA NETos (pERcEpcroNEs MENosDEDUCCTONES).

Con relación a lo señalado en el numeral 2.4., del apartado denominado ,,ESTUD|o y
VALoRACIÓN" del presente diagnóstico, se anali¡za a información y oocirñ"";;¿ü;';r"proporc¡onó la Dirección Ceneral Adjunta de Asuntos Penales, de la Dirección ceneral deAsuntos Jurídicos de la Policía Federal, de la secretaría de cobernación, contenida en laaveriguación previa de referencia, por lo que se conoció que dicha autoridad anexEinformacióny documentación, entre otros, respecto de la persona dé no-oi"c.     en el que man¡festó lo siguiente: 

"
"Con el nombre señolodo no se obtuvieron dotos en /os reg¡stros instituciono/es;.no obstontelo onterior se sugiere requerir moyores referencios toles como negrstro'r1rl á;;¿t ;;Contribuyentes, C/ove Único del Registro de Pobloción o número de expeaíe,ntJ,.f 

- -

4'5' D¡FERENCIA ENTRE Los lNcREsos DE NóMINA NETos (pERcEpclor.t'ps MENos
DEDUCCTONES) y LOS DEPóSTTOS NETOS. ,i 

-

tEn relación al numeral 2.5., del apartado denominado, "ESTUDIo y VALoRACIóN" dbl presente
diagnóstico, la Dirección ceneral Adjunta de Asuntos penales, de la o¡reccioné"i"á J"
Asuntos Jurídicos de la Policía Federal, de la secretaria de cobernación, corresponafuntÁ, á rá.ejercicios de 2012, 2013,2C14,2015 y 2016, informó que: "No se obtuvierotn aotoien ,ji ,;;,'rt;;,
institucionoles--.", por lo anterior no es posible realizar la comparación con tos depódit*'n"tá,
integrados en sus cuentas bancarias en dichos años. - 

i
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5. METODO.

Para la elaboración del presente diagnóstico se utilizó el método analítico, ya que se procedióal análisis de las documentales contenidas en el expediente la arieriguación previaAPIPGR/sDHpDsc/otlootlzots, asimismo, se apt¡caron los siguientes proced¡;¿;;;s: rr v Y re

r' Revisión y análisis de la documentación contenida en los expedientes.r' Verificación de documentos soporte.r' comprobación y cuantificación de la documentación contable soporte.

6. CONCLUSTONES.

con base en el examen de la documentación e información descrita anteriorm.nt",,r" formulanlas siguientes conclusiones: 
.j-" 

rvr I I ¡urqr I

PRIMERA'-                       : ii.

' SEGUNDA.'con relación al numeral 4.2.,     
                          . '-w'rE r!'v'ss'srrst

TERCERA- con relación al numeral43.,    
                        

 
                    

             . -.)--'- q 

cuARTA.- Ta y como se detalló en el numeral 4.4.,        
     

        

  i\\? í
.\\§j i? I i;

,i,IJjlrl 't,
:t.

,.oY-. 
,*t:lg*r,."rr*2ffi,( Glorieta de tos insurgenres, colonia [rcn:¿.r t"ic,rre,,i.

a 
cuaulrtéInoc' cirrÉaÉáe México, Teléfono 5346-5442, c.p.oti?Ü{l *ur'*.,rs,.$ir.rn*

,,.,i,il, )i L* .tti/EilifÁ I 
sle
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AMENTE.

. r.i Ll l;r).¡t L1 r l[¡úir!.[&t
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.$,v. lllsurgentes l"{o.20, de la Glorieta cle ic¡s
¡\ic;lk-.lía Cr¡auhtémoc, Ciuclad cie México, Teléfono

Itrif ii:i¡i;t r.;r;i i,., , ¡.uciiredor
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Of i cio l'l r I n t. l,rC ri¡¿l I l,:,¡i i i/1,.) L, ti i::/ír,Z(,),;201 f:j

    
        '

i'"
QUINTA'- con relación a lo señalado en el numeral 4.5.,                                    

                 s.
;

Lo anterior, segÚn documentación que obra en la averiguacién previaAplpcR/sDHpDsc/otlootl2otsa la fecha del jresente diagnóstico. """ 
,1-" 

vrsvro

Es importante destacar que el presente diagnóstico se basa únicamente en las dátr-.n,r,".que se nos proporcionó y exhibió a la fecha del presente diagnóstico y qr" q$"rr;; ;;;lexpediente que integra ta averiguación previa AplpcR/sDHpDÉc/o¡looidori,Ei il;.io';observa en el Apartado de Estudio y Valoración, por-lo que en caso d":;rü;"'r;;;J:información que pudiese modificar estas conclusiones, se tendrÍa qr" .""tiñi-"1-""áñr¡,correspondiente de la misma y emitir una nueva opinión considerando los "Ñ$;ñh;:"'''
t t.,.
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OE LA REPÚBLICA

SUBPROCURADURfADEDERECHOSHUMANOS,,, 
t*

PREVENCIÓNDELDELITO I bV
Y SERVICIOS A LA COMTINIDAD I

Xlf EHSIH":d6ilSi,t'f,l

ACUERDO DE RECEPCION
DICTÁMEN EN MATERIA DE CONTABILIDAD

PG R/ U EAF / DGAF I 6a4 I 2OL8
- - - En México, Ciudad de México, a los diecinueve días de diciembre de dos mil dieciocho,
siendo las diecinueve horas con cuarenta y nueve minutos.- -!!--r--r--
- - - El suscrito Licenciado    Agente del Ministerio Público
de la Federación, Adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos
Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuradt¡ría General de
la República, quien actúa en forma legal con dos testigos de asistencia Que;bl final firman y

- - - TÉNGASE.- Por recibido el volante de turno 8896, de la misma fecha.fiue antecede, el

cual contiene el diverso PGR/UEAFIDGAFl6S4l2OLg de catorce dp diciembre del
presente año; dirigido al suscrito Agente del Ministerio Público de la Federáción, signado por
personal adscrito a la Unidad Especializada en Análisis Financiero, mediante el cual, en

atención a los diversos SDHPDSC/OI1L}4911}L9, SDHPDSC/pflL569l20t8 y

SDHPDSC/OI|L8IS712018 de fechas dieciséis de agosto, veinticinco de septieflbre y ve¡ntiuno de

noviembre, todos del presente año, remiten dictamen en mater¡a de Contab!.tdaO respecto de la

siguiente persona física:    , emitienilo las respectivas

conclusiones, las cuales serán tomadas en cuenta para el momento en que Epá determinable una
probable comisión del delito de operaciones con recursos de procedencia ilfrita o algún otro.----
- - - Documentos de los cuales se da fe de tener a la vista, mismos que cpnsta de siete fojas
útiles; mismo que se ordena corra agregado al cuerpo de la presente indbgatoria conforme lo
que disponen y señalan los aftículos 21 y 102 Apaftado "A" de la Constitución Política de los

Estados Unidos Mexicanos; !5, L6, L7, Lti,22,20:6 y 208 del Código Fedelal de Procedimientos

Penales; L, 2, 3,4 fracción I, inciso A), subinciso b), V y IX, 63 fracció¡ [' y XII y 81 de la Ley

Orgánica de la Procuraduría General de fa República, publicada en el, Diario Oficial de la

Federación el día veintinueve de mayo del año dos mil nueve; 1, 3 Inciso H) fracción V del

Reglamento de la Ley Orgánica de laiProcuraduría General de la República; por lo que es

- - - Ún¡CO.- Agréguese el documento antes descrito al expediente en que se actúa para
que surta los efectos legales correspondientes y sea considerado como mandamiento
ministe,rial en forma en lo sucesivo, acordándose por separado.

- - - Así lo acordó !: firma el LicenciaOo    , Agente del
Ministerio Público de la Federación, ad:scr:ito a la oficina 
Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del 
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Oficina del C. Procurador

Unidad Especializada en Análisis Financiero
OfiCiO N ÚM. PC R/U EAF/D CAF 168412018,

Averiguación previa: Ap/pcR/sDH pDsc/otlootlzots.
Asunto: SE EMlTE DICTAMEN EN MATER¡A DE CONTABILIDAD.

Lic.  .
Agente del Ministerio Público de la Federación
Adscrito a la Oficina de lnvestigación, de la
Subprocuradurfa de Derechos Humanos,
Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad,
de la Procuraduría Ceneral de la República.
Presente. 'üii§ll:A l¡§ ll{';üil¡ff ,¡iclÓ!'i sI iA

su3tR00.uR{y.,¡i!t iltl li l:..'lilli0§ i{'Ji¡l,i ii0s,

rasvríili,iiiui'' n¿t iTC'j s'¡i:lrlr!i'ü A LA ciliuNi§Air'

El C.  Licenciado en Contaduría Pública, con cédula ,
 , Licenciada en ContadurÍa Pública con cédula profesional

 personal adscrito a la Unidad Especíalizada en Análisis Financiero de la ProcuradurÍa
Ceneral de la República, designados como peritos oficiales mediante Acuerdo AfiOfi7 de fecha 13

de diciembre de 2017, emitido por el Subprocurador:Jurídico y de Asuntos lnternacionales, en
Suplencia por Ausencia Total del Procurador Ceneral de la República y designados para emitir el
presente Dictamen mediante oficio número PCR/UEAF/DGAFR62/2O18 de feqha 16 de agosto de
2018, con relación a la Averiguación Previa citada al rubro, en atención a sÚs oficios números
SDHPDSC/Otl124/2}18, SDHPDSC /Ot1156912O18 y SDHPDSC/Olfi9B7l2ol8 de fechas 16 de agosto, 25
de septiembre y 21 de noviembre, todos de 20'18, en los que solicita: "...reolic,e un Dictomen en
Materio de Contabilidod, de lo informoción contenido en lo presente Averiguoción Previo, osí
como en /os diversos oficios PM/451/2o17, yn, PM/599/2o18, PF/DjAJ/DzAA,P/654/2IIB (osM) y
SO/SAJ/OO2|2OB que obro dentro de lo mismo y determine si exrste uno diferentio entre los solorios
percibidos oficiolmente y los contidades odvertidos en sus cuentos boncorios'puntuolizando cuol
es lo cifro excedido...'1 por lo que con fundamento en el artÍculo 8, fracción Xll, dé la Ley Federal para
la Prevención e ldentificación de Operaciones con Recursos de Procedencia l.[cita, artículo 5, de la
Ley Orgánica de la Procuradurfa Ceneral de la República y el artÍculo QUINTO ffiel Acuerd o NOZefiS
del16 de julio de 2013, emitido por el C. Procurador Ceneral de la República, ySespués de efectuar
elestudio de la documentación integrada alexpediente a esta fecha, emitimo{elsiguiente:

DICTAMEN

PLANTEAM I ENTO DEL PROBLEMA.

La prueba pericial en materia de contabilidad consistirá en determinar conforme a las
documentales aportadas al presente expediente, lo solicitado en su oficio SDHpDSC/O1fi248/2018
de fecha 16 de agosto de 2018, respecto del   persona señalada
en los oficios, consistente en: 

,

o Precisar la diferencia entre los depósitos netos y los integrados por suelüos y salarios.
,.t... 'tk 1,,^
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DOCUMENTALES DE ESTUDIO.

l"lOficina del C. Procurador
Unidad Especializada en Análisis Financiero

oficio N úm. pc R/u EAF/DcAF 1684/2018.

Para la elaboración del presente dictamen se procedió a realizar el estudio y valoración de las
documentales integradas en la Averiguación Previa, a la fecha del presente, pfincipalmente de
las documentales que se detallan a continuación:

Estados bancarios de la cuenta número  de tipo nómina a nombre del
C.   , emitidos por la institución flnanciera BANCO
SANTANDER (MÉXICO), S.A., por el perÍodo comprendido del 01 de endro de 2Ol2 al15 de
marzo de 20]6. IrOMO CXXXIX, FOJAS 44-145,.IOMO CCCLXXXV, FOJA§ 889-961).

Estados bancarios de la cuenta número 63001084013 de tipo inversión vista a nombre del
C.  , emítidos por la institución ffinanciera BANCO
SANTANDER (MEXICO), S.A., por el período cornprendido del Ol de diciiembre de 2Ol2 al3l
de mayo de 2016. (TOMo CXXXIX, FOJAS 146-216,ToMO CCCLXXXV¡, Éb¡eS 46-71).

¡
Estados bancarios de la tarjeta de crédito número a nombre del
C.  , emitidos por la institución fin{nciera SANTANDER
CONSUMo, S.A. DE c.V., SoFoM, E.R., por el período comprendido ddlO5 de diciembre de
2012al 04 de marzo de 2013. (TOMO CXLIX, FOJAS 05-]7, TOMO CCCL*XXI, FOJAS 626-655).

Estados bancarios de la tarjeta de crédito número  a nombre del
 , emitidos por la institución financiera SANTANDER

CONSUMO, S.A. DE C.V., SOFOM, E.R., por el perÍodo comprendido del 25 de febrero de
2014 al24 de marzo de 2015. (TOMO CXLIX, FOJAS 143-l8l).

Estados bancarios de la tarjeta de crédito número  a nombre del
  , emitidos por la institución financiera SANTANDER

CONSUMO, S.A. DE CV., SOFOM, E.R., por el perÍodo comprendido del 05 de mayo de2012
al3l de mayo de 2016. (TOMO CXLIX, FOJAS 24-1\9,TOMO CCCLXXXI, FOJAS 662-754).

Estados bancarios de la tarjeta de crédito número  a nombre del
 emitidos por la institución financiera SANTANDER

CONSUMO, S.A. DE C.V., SOFOM, E.R., por el período comprendido del 12de marzo de 20'15

alll de agosto de 20'15. (TOMO CXLIX, FOJAS 120-134).

Estados bancarios de la tarjeta de crédito número .  a nombre del
, emitidos por la institución financiera SANTANDER

CONSUMO, S.A. DE C.V., SOFOM, E.R., por el período comprendido del25 de marzo de 2Ol5
al24 de mayo de 20'16. (TOMO CXLIX, FOJAS 182-196, TOMO CCCLXXXI, FOJAS 763-821).

oficio PFIDCAJ/DcAAP/65412o]8 (cSM) de fecha 25 de enero de 2018, mediante el cual la

Dirección General Adjunta de Asuntos Penales, de la Dirección Ceheral de Asuntos
Jurídicos de la Policía Federal, de la Secretaría de Gobernación, proporcionó el oficio
número PF/SAIEJ/O297/2OB de fecha de enero de 20'18, en el cual no se incluye
información o documentación resp  nombre 

 (TOMO 'b4ut, FOJA O5I;
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MÉTODO DE ESTUD¡O.

Para la elaboración del presente Dictamen, los suscritos utilizamos el método analftico y
comparativo, porque en su esencia es el que separa los elementos que componen un fetlómeno
para conocer cada una de sus partes, comparándolas entre sí para establecer su relación,
aplicando el siguiente procedimiento:

l. Análisis y revisión de la documentación contenida en el expediente.
2. ldentificación de la información contenida en la documentación integrada al dlpediente.
3. Cuantificación y verificación de resultados.

. 4. Elaboración de conclusiones.

ESTUDIO Y VALORACIóN.

En atención a su petic¡ón y con el objeto de emitir el presente Dictamen, se procedfó al análisis y
revisión de las documentales integradas al expediente a la fecha de la presente, óbservando lo
siguiente:

Del oficio número PFIDoA)IDCAAP/65412o18 (GSM) de fecha 25 de enero de 2018, mediante el

cual la Dirección Ceneral Adjunta de Asuntos Penales, de la Dirección Cenefal de Asuntos
JurÍdicos de la Policía Federal, de la SecretarÍa de Cobernación, proporcionó el oficio número
PF/SG|EJ|O297|2O18 de fecha 24 de enero de 2OlB, en el que informó respecto de la persona de
nombre  con fecha de nacimiento 3l de mayo dé l9BO, lo que se

indica a continuación:

       
 

Del estudio realizado, se obtuvieron los siguientes:

RESULTADOS

Del análisis a las cuentas bancarias a nombre del   , se conoció
lo siguiente:

CUADRO l. El impone de los depósitos totales realizados en las cuentas bancarias de las que es

titular el          
            

          :

 Floma Norte, Delegación
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oficina delC. Procurador \)'3
tJnidad Especializada en Análisis Financiero I l-

oficio N úm. pc R/u EAF/D cAF 168412018.

CUADRO lt. El importe de los depósitos netos realizados en las cuentas bancarias de,las que es
titular el C. JORGE LU¡S POBLETE APONTE, asciende a la cantidad de $8z5,lzl.s5 (cbhocientos
setenta y cinco mil ciento setenta y un pesos 35nOO m.n.), como se muestra a cont¡ ión

T

CUADRO lll. lntegración de depósitos netos por lnstitución Financiera y número de cuenta.

CUADRO lV. lntegración de depósitos netos por año y medio de operación.

CUADRO V. El detalle de los movimientos en las cuentas bancarias a nombre dél C. JORGE LUIS
POBLETE APONTE, por concepto de depósitos netos, se detalla a continuación '

TRANSFERENCIAS

Av. lnsurgentes de la Glorieta de ma Norte, Delegación
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Oficina del C. Procurador
Unidad Especializada en Análisis Financiero

oficio N úm. pc R/u EAF/DC AF 1684DO18, lP-

Derivado del estudio y análisis efectuado a las constancias que integran el expediente a la fecha
del presente y de conformidad con los resultados detallados, los suscritos emitimos la siguiente:

coNcLUsrÓN.
i

úN¡Ca.- De lo anterior se precisa que respecto del C.   por los
ejercicios de 2012, 2013, 2014,2015 y 2Ol6 no se tienen los elementos suficiehtes para poder
determinar una diferencia entre el importe neto obtenido deltotal de percepciones menos total
de deducciones y los depósitos netos integrados en sus cuentas bancarias por.un importe total
de $            
que la Dirección General Adjunta de Asuntos Penales, de la Dirección Ceneral de Asuntos
Jurídicos de la Policía Federal, de la Secretaría de Cobernación, no obtuvo datos en los registros
institucionales respecto del C. ; no existiendo asÍ punto de
comparación para la determinación de la citada diferencia.

Lo que debido cumplimiento a lo solicitadopor usted.
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ACUERDO DE RECEPCION
orcrÁMrN EN MATERIA DE coNTABILIDAD

PGR/U EAF I DGAF I 690/20 18
- - - En México, Ciudad de México, a los diecinueve días de diciembre de dos mil dieciocho,
siendo las diecinueve horas con cincuenta minutos.------- ----;-----------
- - - El suscrito Lícenciado   , Agente del MinisterÍo Público
de la Federacíón, Adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos
Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría'General de
la República, quien actúa en forma legal con dos testigos de asistencia que al flnal firman y
dan fer, manifestó: --------- r-r'-------!----
- - - TÉNGASE.- Por recibido el volante de turno 8895, de la misma fecha que antecede, el

cual contiene el diverso PGR/UEAF|DGAF(í9O|2OLS de catorce de diciembre del
presente año; dirigido al suscrito Agente del Ministerio Público de la Federaciófi, signado por
personal adscrito a la Unidad Especializada en Análisis Financiero, mediaÉte el cual, en

atención a los diversos SDHPDSC/OIIL24812OL8, SDHPDSC/OV*SOS/ZO18 y
SDHPDSC/OI|L}I7l2O18 de fechas dieciséis de agosto, veinticinco de septiembré y veintiuno de

noviembre, todos del presente_año, remiten dictamen en materia de Contab¡l¡da:U respecto de la
siguiente persona física:      emitiendo las respectivas
conclusiones, las cuales serán tomadas en cuenta para el momento en que sea #eterminable una
probable comisión del delito de operaciones con recursos de procedencia ilícitalo algún otro.----
- - - Documentos de los cuales se da fe de tener a la vista, mismos que contita de veintiséis
fojas útiles; mismo que se ordena corra agregado al cuerpo de la pre§ente indagatoria
conforme lo que disponen y señalan los artículos 21 y 102 Apartado "A" de la CQnstitución Política

de los Estados Unidos Mexicanosi 15, L6, !7, L8, 22, 206 y 208 del Cñdigo Federal de

Procedimientos Penales; L,2,3,4 fracción I, inciso A), subinciso b), V y IX, 6t fracción I y XII y
81 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República, publicada tin el Diario Oficial
de la Federación el día veintinueve de mayo del año dos mil nueve; 1, 3 Incis§ H) fracción V del

Reglamento de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de Ia Repúbli&; pot lo que es

- - - UNICO.- Agréguese el documento antes descrito al expediente en q se actúa para
mandamientoque su.rta los efectos legales correspondientes y sea considerado

11'l:':l :i:'lT: _": l" '-',!'_y::T'8iil';TX'J:'t:':!:': - _:-: ::
- - - Así lo acordó y firma el LicenciaOo     Agente del
Minísterio Público de la Federación, adscrito a la oficina d
Subprocuraduría de Derechos Hurnanos, Prevención del 
guien actúa en términos de lo dispuesto por el aftí

tencía que al f
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79lL2l2Ot8 Fecha del turno: t9/t212018

Fecha de devolución:

LIC.    

SEGUIMIENTO

L.C.     

PROCEDENCIA:OFICINA DEL C. PROCURADOR, UNIDAD ESPECIALIZADA EN ANÁLISIS FINANCIERO. EN

ANTENCTÓN A LOS OFtCtOS SDHPDSC/Ot/t248120L8, SDHpDSC/Orlts69120L8 Y SDHPDSC/Oth887l2OL8,

MEDIANTE EL CUAL SOLICITA SE EMITAN DIAGNÓSTICOS CORRESPONDIENTES EN MATERIA DE

coNTABtLTAD DE LAS pERsoNAS rfsrces euE sE MENcToNAN, AL RESpEcro REMTTE DrAGNóslco DE LA c.
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5:",.
Arerisurción Prcüa: aPlPcR/sDHPosc/or/oó¡¿o¡s.

Asunto: SE EMÍTE DICTAMEN EN MATERIA DE COMIABIUDAD.

Ciudad de MÍxicg, 
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Oficina del C. Procurador
Unidad Especializada en Análisis Financiero

oficio N ú m. pc R/u EAF/D c AF /690 12018.

8qr
Averi g u a ció n P revia : A P/PG R/s D H P Dsc/o l/o o1l2ol5.

AsuntO: SE EMITE DICTAMEN EN MATERIA DE CONTABILIDAD.

Lic.    .
Agente del Ministerio PÚblico de la Federación
Adscrito a la Oficina de lnvestigación, de la I tr6r

I tsbr
L-s*f

Subprocuradurfa de Derechos Humanos, I I U ulL ¿uru 
I

Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, U-a*f,*fu*)
de la Procuraduría Ceneralde la República. 

"c,*cru¡r,qlxvri;iñ,ritri::rr¡P r e s e n t e. s,¡¡pnt'cüiü.oun'ü,i:"li,u';lic-rlu¡l¡¡;i¡, ._..

Er c.   Licenciado en contadurra puuriH]i8',3fl-Bit'trlt¡5f:.3fu-"iÍTi u

  , Licenciada en ContadurÍa Pública con cédula profesional

 pársonal adscrito a la Unídad Especializada en Análisis Financiero de la. Plocuraduría
Ceneral de la República, designados como peritos oficiales mediante Acuerdo A'111O/r7 de fecha 13

de diciembre de 2017, emitido por el Subprocurador Jurídico y de Asuntos lnternacionales, en

Suplencia por Ausencia Total del Procurador Ceneral de la RepÚblica y designados para emitir el

presente Dictamen mediante oficio número PCR/UEAF/DCAF|362/2O18 de fecha 16 de agosto de

2OlB, .on relación a la Averiguación Previa citada al rubro, en atención a sus oficios nÚmeros

SDHpDSC/O t/1248/2o18, SDHpDSC /Otfisag/zol8 y SDHPDSc/oln887/zola ae fechas 16 de agosto,25
de septiembre y 21 de noviembre, todos de 2018, en los que solicita: "...reolice un Díctamen en
Mctter¡d de Contobílídod, de lo informoción conten¡da en lo presente Averiguoción Previo, osí
como en tos diversos oficios pM/451/2o17, t7t, PM/sgg/2OlB, PF/DOAJ/DOAAP/654/2O18 (CSM) y
11/SAJ/OO2/2O18 que obro dentro de lo mismo y determine si exrste uno diferencio entre los solorios
percibidos oficiolmente y los cont¡dodes odvertidos en sus cuentos boncorios puntuol¡zando cuol
'es 

lo cifro excedido..."', por lo que con fundamento en el artfculo 8, fracción Xll, de la Ley Federal para

la prevención e ldentificación de Operaciones con Recursos de Procedencia llícita, artículo 5, de la
Ley Orgánica de la ProcuradurÍa Ceneral de la República y el artículo QUINTO del Acuerd o NOZefiS
ael lO de julio de 2013, emitido por el C. Procurador General de la RepÚblica, y despuéS de efectuar
el estudio de la documentación integrada al expediente a esta fecha, emitimos elsigulente:

DICTAMEN

PI..ANTEAM I ENTO DEL PRO BLEMA.

La prueba pericial en materia de contabilidad consistirá en determinar conforme a las

documentales aportadas al presente expediente, lo solicitado en su oficio sDHPDsc/Ó1fi24812o18
de fecha ]6 de agosto de 2018, respecto de la      persona

señalada en los oficios, consistente en:

. Precisar la diferencia entre los depósitos netos y los integrados por sueldos y salarios.

DOCUMENTALES DE ESTUDIO.

para la elaboración del presente dictamen se procedió a realizar el estudio y valoración de las

documentales integradas en la Averiguación Previa, a la fecha del presente, principalmente de
l as d oc u m e.nta l es q us¡§odq}fll a n a co nti n u a ci ón :

Av. tnsurgentes No.2O, ael.q§Qjeta de los lnsurgentes, Colonia Roma Norte, Alcaldía Cuauhtémoc,
.,"."1:§§? reléfono s346-s442, c'P.o67oo www.psr.sob.mx 
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212s

Estados bancarios de la  con número de contrato  de tipo
      emítidos por la

institución financiera BANCO NACIONAL DE MEXICO, S.A., por el período comprendido
del Ol de enero de 2Ol2 al30 de octubre de2012. (TOMO CCCLXXXVII, FOJAS 757-787).

Estados bancarios de la cuenta con número de 
     

    mitidos por la institución financier-á BANCO
NACTONAL DE MEX|CO, S.A., por el perÍodo comprendido del 01 de abril de 2012 al 3l de
diciembre de 20'12. (TOMO CCCLXXXVII, FOJAS 815-85.l).

Estados bancarios de la cuenta    
        

     eniitidos por la institución financlera BANCo
NACTONAL DE MEXICO, S.A., por el perÍodo comprendido del ol de enero ae fOlS al30 de
agosto de 2015. (TOMO CXLI, FOJAS364-487).

Estados bancarios de la cuenta       
     emitidos por la ínstitución finánciera BBVA

BANCOMER, S.A., por los perlodos comprendido del Ol de enero de2012 al3l de diciembre
de 2Ol2 y del 01 de julio de 2Ol5 al 30 de mayo de 2016. (TOMO CDXI, FOJAS 256-301).

Estados bancarios de la cuenta       
      emitidos por la instÍtución financiera BBVA

BANCOMER, S.A., por el período comprendido del Ol de enero de 2Ol3 al 3O de junio de
2ors. (TOMO CLXTX, FOJAS 143-214).

Estados bancarios de la cuenta       
     , emitidos por la institución financiera BANCo

NACIONAL DE MEXICO, S.A., por el período comprendido del O'l de julio de 2Ol5 al 3l de
mayo de 20.16. (TOMO CCCLXXXVII, FOJAS 853-909).

Estados bancarios de la tarjeta de crédito     
      emitidos por la institución financiera

TARJETAS BANAMEX, S.A. DE CV., SOFOM, E.R., por el periodo comprendido del 28 de
diciembre de2012al27 de agosto de 20.15. (TOMO CXLIll, FOJAS 457-531).

Estados bancarios de la cuenta número    
      emitídos por la institución financiera BBVA

BANCOMER, S.A., por el período comprendido del O'l de enero de 2Ol3 al 30 de abril de
2014. (TOMO CXLX|X, FOJAS 2t9-235).

Estados bancarios de la tarjeta de crédito     
     emitidos por la ínstitución financiera BBVA

BANCOMER, SAr,ggr el p9!fp,gg c.omp ro de 2012 al 16 de enero de
2013. (TOMO CDX|, 308:3áL' 

de los lnsu Norte, Alcaldía Cuauhtémoc,
Tel éfono 5346 -5442, C. P.O67OO www.pg r.g ob. m x
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o Oflcio SAlSAalOO2l2O'I8 de fecha OB de enero de 2018, mediante el cual el Secreterio
Ceneral del H. Ayuntamiento Municipal de Chilpan go de los Bravo, rindió infgrme
respecto de la c.     -A. 

,,

o Oficio PM1451/2O17 de fecha 2l de diciembre de 2017, mediante el cual el Presiüente
Municipal del H. Ayuntamiento de lguala de la lndependencia, Cuerrero, rindió infOrme y
proporcionó oficio DRHl2lOlzO17 de fecha 20 de diciembre de2O17, emitido por el Dlrector
de Recursos Humanos del H. Ayuntamiento de lguala de la lndependencia, Cüerrero,
respecto de Ia C.       i

¡
MÉTODO DE ESTUDIO.

Para la elaboración del presente Díctamen, los suscritos utilizamos el método arlalítico y
comparativo, porque en su esencia es el que separa los elementos que componen un fdnómeno
para conocer cada una de sus partes, comparándolas entre sí para establecer sui'relación,

aplicando el siguiente procedimiento:

Análisisyrevisióndeladocumentacióncontenidaenelexpediente'
ldentificación de la información contenida en la documentación integrada al eipediente.
Cuantifícación y veriflcación de resultados.
Elaboración de conclusiones.

ESTUDTO YVALORACIóN. i

En atención a su petición y con el objeto de emitir el presente Dictamen, se procedió al análisis y
revisión de las documentales integradas al expediente a la fecha de la presente, obsprvando lo

siguiente:

. Del oficio SC/Sp;,1OO}12O]8 de fecha OB de enero de 2018, el Secretario d'eneral del
H. Ayuntamiento Municipal de Chilpancingo de los Bravo, informó que:

"...hobiendo obtenido lo informoción de los áreas respectivos, no se encontró ningún
ontecedente en e/ sen tido de que los personos citodos, hoyon loborodo en olguno de /os
oficinos de este Polocio Municipal. "

Del oficio PM/451/2O17 de fecha 21 de diciembre de 2017, mediante el cual la Presidencia del H.

Ayuntamiento de lguala de la lndependencia, Guerrero, proporcionó el oficio nÚmero
DRHl2lOl2O'I7 de fecha 20 de diciembre de2017, emitido por el Director de Recursos Humanos
de dicho Ayuntamiento, mediante el cual informó respecto de la

C.      con fecha de nacimiento 15 de febrero de 1967, lo
que se indica a continuación:

"...que se tiene conocimiento que se desernpeñó como Presidento del Srstemo DIF
Municipol de lguolo de lo lndependencio Guerrero, duronte el periodo 2072-2014, por ser
esposo del entonces Presidente Mun¡cipot LtC.   
hociendo de su conocimiento que los octividodes que realizobo /o ontes referido eron
únicamente de corócter sociol, por lo cuol no generobo olguno remuneroción monetorio

L
2.
3.
4.

dentro de este Ayyct:li;::r, por su tobor.

,)ll],'::;,,+ i?rúfl.?,fr
itr , itrechr:s 
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Del estudio real¡zado, se obtuvieron los siguientes:

RESULTADOS

Del análisis a las cuentas bancarias a nombre de la c.     

se conoc¡ó lo siguiente,

CUADRO t. El importe de los depósitos totales realizados en las cuentas bancarias de las que es

titutar la c.           
        

            

;

CUADRO ll. El importe de los depósitos netos realizados en las cuentas bancarps de las que es

titular la c.      ,     
           

  ción :

CUADRO lll. lntegración de depósitos netos por lnstitucÍón Financiera y número de cuenta.

Av. lnsurgentes No.2O, de la los ln te, Alcaldía Cuaghtémoc,
Ciudad ds 5  r.gob.mx

4lzs

\, l:it,l {.

BANCO NACIONAL DE
MExtco. sa
BANCO NAC¡ONAL DE
MÉxrco. s^

MEXICO, SA
BANCO NACIONAL DE
MExrco. s-A"

TARJETAS BANAMEX S¡.
DF'V SOFOM EQ

BSVA BANCOMER. S"A.
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CUADRO !V. lntegración de depósitos netos por año y medio de operación.

Oficina del C. Procurador
Unidad Especializada en Análisis Financiero

oficio N ú m. pc n/u Enr/o a AF/ 690/2018.

t4
ls

CUADRO V. El detalle de los movimientos en las cuentas bancarias a nombre de la C.  
   por concepto de depósitos netos, se detalla a continuación:

cHEQUES

Av. lnsurgentes de'l orte, Alcaldía Cuaúhtémoc,
Teléfo pgr.gob.mx :?
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NACIONAL DE

5 NACIONAL OE

6 NACIONAL OE
MÉxtco. sa

7 NACIONAL OE

I NACONAL D€

BANCO NACIONAL DE
MÉxtco. sÁ

2
BANCO NACIONAL OE

MExtco. s"a"

3
BANCO NACIONAL DE

MExrco, s"A

4 BANCO NACIONAL DE
MÉxrco, s-A.

s BANCO NACIONAL DE
MÉxtco. s"a,

6 SANCO NACloNAL DE
MÉxrco. sá,

7 BANCO NACIONAL DE
MExtco. sa

I BANCO NACIONAL DE
MExrco. sa

9 BANCO NACIONAL OE
MÉxrco. s"a,

10
BANCO NACIONAL OE

MÉxrco. s¡,

l1
BANCO NACONAL DE

MÉxrco, sA

12
BANCO NACIONAL DE

MÉxrco, s.A'

l3 SANCO NAC¡ONAL DE
MExrco, s.a,

14
BANCO NACIONAL DE

MÉxrco. s^

ts BANCO N.ACIONAL DE
MÉxrco. s¡.

l6 BANCO NACIONAL OE
MÉxEo. s^.

t7 BANCO NACIONAL DE
MÉxrco, s¡,

ta BANCO NACIONAL DE
MÉxrco, sá,

l\v lns No2o,á§fáí" Floma Norte, Alcaldía Cuauhtémoc,
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'1712s

t9
BANCO NACIONAL DE

MÉx¡co. srA,

20
BANCO NACIONAL DE

MExrco, s,A,

21
BANCO NACIONAL DE

MÉxrco, s¡.

22 BANCO NACIONAL DE
MÉxrco. sá,

z3
BANCO NACIONAL OE

MExrco, s"a

24 BANCO NACIONAL OE
MÉxrco. sa

23
BANCO NACIONAL DE

MÉxrco. sÁ

26
BANCO NACIONAL DE

MÉxrco. s.A

BANCO NACIONAL DE
MÉxrco, s^

28
BANCO NACIONAL DE

MÉxrco. s¡'

29
BANCO NACIONAL DE

MÉxrco, s-a,

30 BANCO NACIONAL DE
MÉxIcO, SA

5] BANCO NACIONAL OE
MÉxlco, s¡,

32 BANCO NACIONAL OE
MÉxtco. s"A,

33
BANCO NACIONAL DE

MExtco, sA

34 BANCO NACIONAL DE
MÉxtco. s-a,

3S
SANCO NACIONAL DE

MExrco. s.a.

35 BANCO NACIONAL DE
MÉxrco, sá,

37 BANCO NACIONAL DE
MÉxrco. s¡,

3A
BANCO NAC¡ONAL DE

MExrco. sA

39
BANCO NACIONAL OE

MÉxrco. sr,

/+O
BANCO NACONAL DE

MÉxrco, s-A"

4l BANCO NACIONAL OE
MExrco, s"A.

12 BANCO NACIOÑAL DE
MÉxrco. sa

43 BANCO NACIONAL DE
MExrco. s.A"

BANCO NACIONAL DE
M€xrco. s¡.

45 BANCg NAqPNAL Uts
MExEo s^

45 BANCO NACIONAL OE
MÉxrco, s^.

47 BANCO NACIONAL DE
MExrco, sA

4A
BANCO NACIONAL OE

MÉxrco, s"a,

': 
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19 BANCO NACIONAL DE
MÉxrco, s¡.

50
BANCO NACIONAL OE

MÉxrco. sA

st BANCO NACIONAL DE
MExrco. s¡,

s2 AANCO NACIONAL OE
MExtco. s¡.

s3
BANCO NACIONAL DE

MExtco. s¡.

* BANCO NACIONAL DE
MExtco. s"A.

ss BANCO NACIONAL DE
MÉxrco. s.a, '

56 BANCO NACIONAL DE
M Éxrco, sJA,

c7
BANCO NAC¡ONAL DE

MÉxrco, s.A

58
BANCO NACIONAL DE

MÉxrco, s^

59
BANCO NACloNAL DE

MÉxtco, s-A,

60 BANCO NACIONAL O€
MÉxrco, sA

5l SNCU NAqI9N¡
MÉxrco. s^

62 BANCO NACIONAL DE
MÉxrco. s"a"

63 BANCO NACIONAL DE
MExlco. sá,

* BANCO NACIONAL DE
MÉxrco. s-a,

65 BANCO NAC¡ONAL DE
MÉxrco. sA.

66
BANCO NACIONAL OE

MÉxrco, s¡.

BANCO NACloNAL DE
MExrco. sá,

* BANCO NACIONAL OE
MÉxrco. s-A,

59 BANCO NACIONAL DE
MÉxrco. sá,

70 BANCO NACIONAL DE
MÉxtco. s¡.

v BANCO NACIONAL OE
MExrco, s.A

72
BANCO NACIONAL DE

MÉxtco. s^

73 BANCO NACIONAL DE
MExtco. s.A

71
BANCO NACIONAL DE

MÉxtco, sA

75 SANCO NACICNAL DE
MÉxlco, sA

BANCO NACloNAL DE
MÉx¡co, s"4

7' EANCO NACIONAL DE
MÉxEo, s"A.

7A
BANCO NACIONAL OE

MExrco, s.A

79 BANCO NACIONAL OE
MExtco, s¡'
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ao BANCO NACIONAL DE
MÉxrco. sÁ.

8l
BANCO NAC¡ONAL DE

MÉxtco. s¡,

SANCO NACIONAL DE
MÉxrco. sa

a3 BANCO NAC¡ONAL DE
MÉxtco, sá,

84 BANCO NACIONAL DE
MÉxrco, s-a,

a5 BANCO NACIONAL OE
MExtco, s"A

86 BANCO NACIONAL DE
MÉxrco. sA

g7 BANCO NACIONAL DE
MÉxrco. sA

8A
BANCO NACIONAL DE

MÉxrco. sA

89 BANCO NACIONAL DE
MExtco. s¡,

90 BANCO NAC¡ONAL OÉ

MÉxrco, s¡,

91
BANCO NACIONAL DE

MÉxtco, s^

92 BANCO NACIONAL DE
MÉxrco, s"A.

93
BANCO NACIONAL OE

MÉxrco, s¡.

94 BBVA BANCOMER. SA

95 BBVA BANCOMER. S¡"

96 BANCO NACIONAL DE
M€xrco. s¡.

97 BANCO NACIONAL DE
MÉxrco,s.A'

9g BANCO NACIONAL OE
MÉxEo. s"A,

99
BANCO NACIONAL DE
MÉxrco. s.a,

IOO
BANCO NACIONAL DE
MExrco. sJA.

tol BANCO NACIONAL DE
MÉxrco, s¡,

l02 BANCO NACIONAL OE
MÉxrco, s^

l03 BANCO NACIONAL OE
MExrco. sA

t04 BANCO NACIONAL OE
MÉxtco, sA

to5 SANCO NACloNAL DE
MÉxrco. sA

r06 BANCO NACIONAL DE
MÉxrco, s¡,

107
BANCO NACIONAL DE
MÉxrco. s"A.

'toa BANCO NACIONAL DE
MÉxrco. s¡.

't09 BANCO NACIONAL DE
MÉxrco, s"a.

ll0 BANCO NACIONAL OE
MÉxtco. s.A
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nl BANCO NACIONAL DE
MÉxEo, s¡,

112
BANCO NACIONAL DE
MExtco- s¡,

'l13 BANCO NACIONAL DE
MÉxtco. s¡,

I4 BANCO NACloNAL OE
MExrco, s¡.

It5 BANCO NACIONAL DE
MExtco. s.A

n6 BANCO NACIONAL DE
MÉxrco. s.A,

n7 BANCO NACloNAL OE
MÉxrco. sA

It8 BANCO NACIONAL OE
MExrco. s^

119
BANCO NACIONAL OE
MExtco. sá.

'¡20 BANCO NACIONAL OE
MExtco. s¡,

't2l BANCO NACIONAL OE
MÉxtco. s.A

r22
BANCO NACIONAL DE
MÉxrco.5"a.

123
BANCO NAC¡ONAL OE
MExrco, s"a,

124
BANCO NACloNAL OE
MÉxrco. sA

r25 BANCO NACIONAL O€
MExtco, sÁ.

126
BANCO NACloNAL DE
MÉxrco, sA

1n BANCO NACIONAL OE
MExrco, s¡,

t2a BANCO NACIONAL DE
MExrco, s,A'

r29
BANCO NACIONAL OE
MÉxrco. sá.

t30
BANCO NACIONAL DE
MÉxrco, sá.

13I
SANCO NACIONAL OE
MÉxtco. s-A.

132
BANCO NACIONAL DE
MÉxrco. sA

r33 BANCO NACIONAL DE
MÉxtco. sÁ

134
BANCO NACIONAL OE
MÉxtco. sA

'r35 BANCO NACIONAL OE
MÉxtco, sA

136
BANCO NACIONAL OE
MÉxrco. sA.

BANCO NACIONAL DE
MExrco. sA

138
BANCO NACIONAL DE
MÉxrco. s"a,

139
BANCO NACIONAL DE
MÉxrco. s¡,

16 BANCO NACiONAL DE
MExrco, s.A

t¿1
BANCO NACIONAL OE
MÉxrco, s.a,

Av. lnsurgentes N ta
T

ma Norte, Alcaldía Cuaghtémoc,
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142
BANCO NACIONAL DE
MExrco. s^.

t43 SANCO NACIONAL OE
MÉxrco. sá,

l4 BANCO NACIONAL OE
MExtco, sá.

r45 BANCO NACIONAL DE
MÉxrco. sa

116 BANCO NACIONAL DE
MÉxrco. s¡,

117
BANCO NACIONAL DE
MÉxrco. s¡"

r48 BANCO NACIONAL OE
MÉxrco. sá.

I49 BANCO NACIONAL DE
MEx¡co. s¡.

150
BANCO NACIONAL OE
MÉxrco, s.a

l5r
BANCO NACIONAL OE
MÉxtco, srA,

't52 BANCO NACIOÑAL OE
MExtco. sa

t5f BANCO NACIONAL DE
MÉxrco. s"a

'I54 BANCO NACIONAL OE
MÉxrco. sA

l15
BANCO NACIONAL DE
MExtco. s¡,

156
BANCO NACIONAL DE
MÉx¡co. s.A.

'ts, AANCO NACIONAL DE
MÉxrco, s^

r58 BANCO NACIONAL OE
MÉxtco, s-A,

I59 BANCO NACIONAL DE
MExrco. s

't60 BANCO NACIONAL DE

't6-¡ BAN§O NAg19NAL UE
MÉxro sa

r62
gANqg NAL19NAL
MExlco- sa

163
BANCO NACIONAL DE
MExlco. s^,

164 BANCO NASIONAL DE

r6s BANC9 NAC19NAL 9E
MÉxraó s A

166
BANg9 NAqPNAL
MÉxtco s a

167
BANCO NACIONAL OE
MÉxro s^

l6a BANCO NACloNAL DE
MExtco. sa

159 MÉxrco. sa
170 BANCO NACIONAL OE

MExtco. sa
'17l BANCO NACIONAL DE

172
BANCO NACIONAL 9E
MÉrraó sa

t7f MÉxrco- sa
1?4

BANCO NACIONAL DE

t75 CANS9 NAC
MÉxtco sa

176 BANCO NACIONAL DE
MÉxtco. sa

't77 BANCO NACIONAL DE

va BANCO NACIONAL DE
MÉxrco. s"A.
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225
BANCO NACIONAL DE
MExtco. s"a.

226
UNCO NACIgNAL A!
MÉYrao qA

227
BANCO NACIONAL DE
MÉxrco sA

224 EANS9 NAI
MÉrraó sa

229
BANCO NACIONAL DE

230
BANCO NACIONAL DE
MÉxtco sa

231
BANCO NACIONAL DE
MÉxtco sa

232
SANCO NACIONAL DE
MÉxlco. sa

233
EANCO NACIONAL DE
MÉxrcó. sa

234
BANCO NACIONAL DE
MExtco. sa

23s MÉxrco. sa
236 MÉxtco. s^.

237 BANCO NACIONAL PE

238
BANCO NACIONAL DE
MÉxrco sa

239
BANCO NACIONAL DE
MÉxlco sA

2t& EANCO NACIONAL DE
MÉxrcó. sa

211
BANCO NACIONAL DE
MExtco. s^

242
BANCO NACIONAL DI
MÉxrco. s"a

243 BANCO NACIONAL PE
MÉxlco. s-A

244 BANCO NAqPNAL Uts
MExtco. sA.

245 BANCO NACIONAL DI
MExrco. s¡,

246 BANCO NAC19NAL PE
MÉxrco q^

247
SANCO NACloNAL DE
MÉxtco sA

2ta MEXtCO. SÁ

2a9 BANCO NACIONAL DE
MExtco. sá.

2SO
BAÑCO NACIONAL DE
MÉxtco sa

25r
SANCO NACIONAL OE
MÉxEÓ sI

252 BANCO NACIONAL DE
MExrco. s.A.

253 BANCO NACIONAL DI

254 BANCO NAqPNAL
MÉxrco, s-a,

255
BANCO NACIONAL DE
MÉxrco sa

256
BANCO NACIONAL DE
MÉxrco sa

257
BANCO NACIONAL DE

258
BANCO NACIONAL DE
MÉxrco sa

259
BANCO NACloNAL DE
MÉxtco. sa
BANCO NACIONAL DE
MExrco. sa

25',1
BANCO NACIONAL DE

262
EANCA NAC
MÉxtco sa

263
BANCO NACIONAL OE
MExrco. s

264 MÉxtco. s¡.
265 BANCO NACIONAL DE

266 MExrco. s^
257

BANCO NACIONAL DE
MExtco. sá,

266 BANCO NACIONAL DE
MExlco. sa

269 BANCO NACIONAL DE
MExlco. s^

zto BANCO NASIONAL 9!
MÉxrco. sr,

Av. lnsurgentes No.2O, de la '{' te, Alcaldía cqauhtémoc,
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ado a las constancias que integran el expediente a la fecha
los resultados detallados, los suscritos emitimos la siguiente:
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CONCLUSIóN.

ÚNlce.-           
            

         
          

 
          

           
         

          
           

       
         

   
           

§

Lo que se hace de su conocimiento para dar debido cumplimiento a lo solicitado fr.or usted.

ENTE.

Av. Insurgentes No.2O, de !a Glorieta de los tnsurgentes, Colonia Eloma Norte, Alcaldía Cuauhtémoc,
Ciudad de México, Teléfono 5346-5442, C.P.O57OO www.pgr.gob.mx 
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W
ACUERDO DE RECEPCION

DICTÁMEN EN MATERIA DE CONTABILIDAD
PGR/UEAF IDGAF | 68212OL8

- - - En México, Ciudad de México, a los diecinueve días de diciembre de dos mil dieciocho,
siendo las diecinueve horas con cincuenta y dos minutos.--------
- - - El suscrito Licenciado   , Agente del Mlnisterio Público
de la Federación, Adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos
Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de
la República, quien actúa en forma legal con dos testigos de asistencia que al final firman y
dan fer, manifestó: ---------
- - - TÉNGASE.- Por recibido el volante de turno 8894, de la misma fecha que antecede, el

cual contiene el diverso PGR/UEAF(DGAF(682(2OL8 de catorce de diciembre del
presente año; dirigido al suscrito Agente del Ministerio Público de la Federación, sígnado por
personal adscrito a la Unidad Especializada en Análisis Financiero, mediante el cual, en

atención a los diversos SDHPDSC/OL|L}49|1}L9, SDHPDSC/OI/1569/2018 y
SDHPDSC/OftL88712018 de fechas dieciséis de agosto, veinticinco de septiembre y veintiuno de

noviembre, todos del presente añ0, remiten dictamen en mater¡a de Contabilidad respecto de Ia

siguiente persona fÉica:   , emitiendo las respectivas

conclusiones, tas cuales serán tomadas en cuenta para el momento en que sea determinable una

probable comisión del delito de operaciones con recursos de procedencia ilícita o algún otro.----
- - - Documentos de los cuales se da fe de tener a la vista, mismos que consta de cincuenta y
seis fojas útiles; mismo que se ordena corra agregado al cuerpo de la presente indagatoria

conforme lo que disponen y señalan los artículos 21 y 102 Apartado "A" de la Constitución Política

de los Estados Unidos Mexicanosi !5, L6, L7, L8,22,206 y 208 del Código Federal de

Procedimientos Penales; !,2,3,4 fracción I, inciso A), subinciso b), V y IXi 63 fracción I y XII y

81 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General $e la República, publicada en el Diario Oficial

de la Federación el día veintinueve de mayo del año dos mil nueve; 1, 3 Inciso H) fracción V del

Reglamento de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República; por lo que es

procedente acordarse y se;----
t . 'i .¡- - - UNICO,- Agréguése el documento antes.descrito al expediente eqque se actua para

que surta los efectoss Legales correspondientes y sea considerado cpmo mandamiento
ministerial en forma q(f§pucesivo, acorQándose por separado.---------+------

suBpRocuRADUnÍe oe DERECHoS HUMANos,.t^-J
PREVENCIÓN DEL DELITO I ,2

Y sERVICIos ALA coMtlNiDeo "
oTICINA DE IxvESTIclcIóx
AP/PGR/SDHPDSC/OUOOl/201 5

--"ri-sr\+^ --clÚMPLA
- - - Así to acordó y ff¡M$ ót Licenciaafl  
Ministerio Público ¿"b.W#ración, ad$rito a la oficin

,-;

Subprocuraduria de gñ_eü1os Humano$, Prevenclon o
quien actúa en térrñiós de lo disduesto por el 
P cia que 

Subprocuraduría de lil,gqÍos Humanog, Prevención d

$
,,i

*
t
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Observacíones:

iü1
rd

Número:

Fecha:

Fecha del término:

Turnado a:

Status:

Quién remite:

Asunto:

L4lLzl20t8 Fecha del turno: Lsh2/2018

Fecha de devolución:

r-rc.   

SEGUIMIENTO

t-.c.       

PROCEDENCIA: OFICINA DEL C. PROCURADOR, UNIDAD ESPECIALIZADE E¡¡ EruÁUSIS FINANCIERO. EN

RNrErr¡ClÓX A LOS OFTCTOS SDHPDSC/Otlt248l2oL8, SDHpDSC/OrlLs69l2o!8 y SDHPDSC/Otlt887l2ot8,
MEDTANTE EL cuAL soLrcrrA sE EMITAN orne ¡¡ósrtcos coRRESpoNDTENTES e¡¡ uAirnre o¡
coNTABTLTAD DE L pERSoNAS stcns euE sE MENCIoNAN, AL RESpEcro REMtTE otle ruóslco o* c.

   . i'

PGR Olclrr¡ loi C, pro.urudor
l.¡¡ I,.j..)<j erf\(.kll¡¡d¿ c¡ r\ñjti1i,r Fi,rorajr)rr

Ofi§;., f l,ir)1. f Cn¡Uüii: : i:_,t,F fia2i /rt?.
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avertgq.cíón p.wi{ aplpcFy'SDHpDsc/oy'ool¿o¡i

A¡qnte: sE EMTTE o|CIAMEN EN MAtEnn Oe CO¡nardoeO.
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Ciudad de

Lic.   
Agente del Ministerio Público de la Federación, adscrito
a la Oficina de lnvestigación de la Subprocuraduría de
Derechos Humanos, Prevención del
Delito y Servicios a la Comunidad, de la
Procuraduría Ceneral de la República.
Presente.

La prueba pericial en materia de contabilidad consistirá en
documentales aportadas al presente expediente, lo

Oficina del C. Procurado
unidad Especiatizada en Anátisis rinanc¡eri fC

OfiCiO N ú M. PC R/U EAF/D C AF I 68212018,

i 1"',¡; h¡\, ;'tl'-iáils
+,::,¿ai. at?y

Averiguación previa: AplpcR/sDH pDsc/o tlootl2ots.
Asunto: SE EMITE DICTAMEN EN MATERIA DE CONTABILIDAD.

El C.  Licenciado en Contaduría Pública, con cédula 
y  , Licenciada en ContadurÍa Pública con cédula profesional

 personal adscrito a la Unidad Especializada en Análisis Financiero de la Procuraduría
General de la República, designados como peritos oficiales mediante Acuerdo AnlO^7 de fecha
13 de diciembre de2017, emitido por el Subprocurador JurÍdico y de Asuntos lnternacionales, en
Suplencia por Ausencia Total del Procurador Ceneral de la República y designados para emitir
el presente Dictamen mediante oficio número PCR/UEAF/D1AFR62/2018 de fecha 16 de agosto
de 2O18, con relación a la Averiguación Previa citada al rubro, en atención a sus oficios números
SDHPDSC/Ofi248/2O8, SDHPDSC/O|A569(2O'|8 y SDHpDSC/Otrte97/2O19 de fechas 16 de
agosto, 25 de septiembre y 21de noviembre, todos de 20'18, en los que solicita: "...reolice un
Dictomen en Mqterio de Contqbilidad, de lo informoción contenido eh lo presente
Averiguoción Previo, así como en /os diversos oficios PM/451/2o17, |n, PM/599/2o18,
PF/DzAJ/DoAAP/6542o1? (osM)y so/sAJ/oo2/2o18 que obro dentro de lo mismo y determine
si existe uno diferencio entre /os so/orios percibidos oficialmente y los contidades advertidos
en sus cuentos boncarios puntuolizondo cuol es /o cifro excedido..."; por lo que con
fundamento en el artÍculo 8, fracción Xll, de la Ley Federal para la Prevención e ldentificación
de Operaciones con Recursos de Procedencia llícita, artículo 5, de la Ley Orgánica de la
Procuraduría Ceneral de la República y el artfculo QUINTo del Acuerdo Nolal$ del'16 de julio
de 2013, emitido por el C. Procurador Ceneral de la República, y después de efectuar el estudío
de la documentación integrada al expediente a esta fecha, emitimos el siguiente:

DICTAMEN

PLANTEAM IENTO DEL PROBLEMA.

'¡0ltc:li.'i i¡! iiiTjti ilil, ui!:j Ii: !.A
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determinar conforme a las
solicitado en su oficio
dEI C. 
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DOCUMENTALES DE ESTUDIO.

Oficina del C. Procurado
unidad Especiarizada err Anárisis rirrarcierJ 

ryL
oficio N (r r¡. pc R/u EAF/D c Ar I 68212AB.

Para la elaboración del presente dictamen se procedió a realizar el estudio y valoración de las
documentales integradas en la Averiguación Previa, a la fecha del presente, principalmente de
las documentales que se detallan a continuación:

Estados bancarios de la cuenta número       
 emit¡dos por la institución financiera BBVA

BANCOMER, S.A., por el periodo comprendido del Ol de enero de 2012 al 3l de mayo de
2016. (TOMO CLX|X, FOJAS 279-543, TOMO CDX|, FOJAS 330-399, 489-5731.

Estados bancarios de la cuenta número    
          emitídos por

la institución financiera BBVA BANCOMER, S.A., por el período comprendido del Ol de
enero de 2012 al 3] de mayo de 2016. (TOMO CLXIX, FOJAS 279-543, TOMO CDXI, FOJAS
330-399, 489-573).

Estados banc rios de la cuenta número   
       emitidos por la

institución financiera BBVA BANCOMER, S.A., por el perÍodo comprendido del 27 de
diciembre de2012 al 3l de mayo de2016. (TOMO CLXIX, FOJAS N7-374, TOMO CDXI,
FOJAS 747-768).

Estados bancarios de la cuenta número       
  emitidos por la institución financiera BBVA

BANCOMER, S.A., por el período comprendido del 24 dejunio de 2Ol3 al 3l de mayo de
2016. (TOMO CXIX, FOJAS 561-593, TOMO CDXI, FOJAS 77O-7e9).

Estados bancarios de la cuenta número   
          emitidos por

la institución financiera BBVA BANCOMER, S.A., por el período comprendido del Ol de
enero de2012 al30 de abril de 2014. (TOMO CLXIX, FOJAS 545-559).

Estados bancarios de la cuenta número       
 emitidos por la institución financiera BBVA

BANCOMER, S.A., por el período comprendido del O'l de enero de 2Ol2 al 3l de mayo de
2016. (TOMO CLX|X, FOJAS 595-631, TOMO CDXI, FOJAS 401-435).

Estados bancarios de la tarjeta de crédito número   
   emitidos por la institución financiera BBVA

BANCOMER, S.A., por el perfodo comprendido del Ol de enero de2O12al 14 de noviembre
de2012. frOMO CDXI, FOJAS 458-483lr.

Estados bancarios de la tarjeta de crédito número   
   , emitidos por la institución financiera BBVA   , emitidos por la institución financiera BBVA

BANCOMER,¡S{,,pof el períoüp comprendido del Ol de junio de 2012 al 30 de junio de

"'"::":".r.W:;,:1"1,","o",.á, aNo*e,
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oficio SC/SAI/OOZIZOW de fecha OB de enero de 20'18, med¡ante el cual la Secretaría
Ceneral del H. Ayuntamiento Municipal de Chilpancingo de los Bravos, medlante el cual
rindió informe respecto de la persona de nombre 
(TOMO DXLil, FOJA O5).

Oficio PM/45112O17 de fecha 21 de diciembre de2017, mediante el cual la Presidencia
Municipal del H Ayuntamiento de lguala de la lndependencia de Guerrero, proporcionó
el oficio número DRH/21O|2O'17 de fecha 20 de diciembre de2017, en ef que informó
respecto de la persona de   [foMo DXLIl, FOJA
os).

MÉTODO DE ESTUDIO.

Para la elaboración del presente Dictamen, los suscritos utilizamos el método analítico y
comparativo, porque en su esencia es el que separa los elementos que componen un fenómeno
para conocer cada una de sus partes, comparándolas entre sí para establecer su relación,
aplicando el siguiente procedimiento:

l. Análisis y revisión de la documentación contenida en el expediente.
2. ldentificación de la información contenida en la documentación integrada al

expediente.
3. Cuantificación yverificación de resultados.
4. Elaboración de conclusiones.

ESTUDIO Y VALORAC!óN.

En atención a su petición y con el objeto de emitir el presente Dictamen, se procedió al análisis
y revisión de las documentales integradas al expediente a la fecha de la presente, observando
lo siguiente:

Del oficio número SC/SAJ/OOZIZOW de fecha 08 de enero de 2o18, mediante elcual la Secretaría
Ceneral del H. Ayuntamiento Municipal de Chilpancingo de los Bravos, informó respecto de la
persona de nombre   con    

 
 

     

"Al respecto, hogo de su conocimiento que hobiendo obtenido lo informoción de las
óreas respectivas, no se encontró n¡ngún ontecedente en e/sentido de que las personos
citodos, hoyon loborado en olguno de las oficinos de este Palocio Municipol."

Del oficio número PMl451l2O17 de fecha 2l de diciembre de 2017, mediante el cual la Presidencia
Municipal del H Ayuntamiento de lguala de la lndependencia, proporcionó el oficio número
DRH/21O|2O17 de fecha 20 de diciembre de2017, en el que informó respecto de la persona de
nombre       

Roma Norte,
O www.pgr.gob.mx
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Del estudio real¡zado, se obtuvieron los siguientes i

'.

RESULTADOS .

Del análisis a las cuentas bancarias a nombre del C.     ,"
conoció lo siguiente:

CUADRO l. El importe de los depósitos totales realizados en las cuentas bancarias
titular el C.      

            
   

  
 

 

CUADRO ll. El impone de los depósitos netos realizados en las cuentas ban que es
titular el C.   , asciende a la cantidad
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CUADRO lll. lntegración de depósitos netos por lnstitución Financiera y número de éuenta.

CUADRO IV. lntegración de depósitos netos por año y medio de operación.

CUADRO V. El detalle de los movimientos en las cuentas bancarias a nombre düi C
T concepto de depósitos netos, se detalla a continuacl6n:

i
TRANSFERENCIAS
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ACUERDO DE RECEPCION
oFrclo PGR/UEAF IDGAF 1685/2018

- - - En México, Ciudad de México, a los diecinueve días de diciembre de dos mil dieciocho,
siendo las diecinueve horas con cincuenta y cuatro minutos.- ---i-------
- - - El suscrito Licenciado   , Agente del Ministerio Público
de la Federación, Adscrito a la Oflcina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos
Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunídad, de la Procuraduría General de
la República, quien actúa en forma legal con dos testigos de asistencia üue al final firman y

- - - TENGASE.- Por recibido el volante de turno 8900, de la misma fecha que antecede, el

cual contiene el diverso PGR/UEAF(DGAF1635/2018 de cator@ de diciembre del
presente año; dirigido al suscrito Agente del Ministerio Público de la Feiieración, signado por
la L.C.P.  z, Directora General adscrita a la Unidad
Especializada en Análisis Financiero, mediante el cual, informa que todas las

solicitudes realizadas a esa Unidad Especializada en Análisis Finaiticiero, Por el periodo
comprendido del siete de abril de dos mil dieciséis al veíntiuno dejioviembre de dos mil
dieciocho, en donde se pide la intervención de esa Unidad Es da a efecto de que se

elaboren los requerimientos de información a la Comisión Nacionaffde Seguros y Fianzas,
comisión Nacional del sistema de Ahorro para el Retiro, secretaríailde la Función Pública y
al Gobierno del Estado de Guerrero, así como la realización de nósticos en Materia de
Análisis Financiero y Contable y de Dictamenes en Materia de tabilidad; asimismo,
informa que la documentación solicitada se ha remitido en su totaliüad de manera íntegra y
completa a los Agentes del Ministerio Público correspondientes er* la indagatoria citada al

rubro, quedando solventada la colaboración de la Unidad.--
- - - Documentos de tos cuales se da fe de tener a la vista,
útiles; mismo que se ordena corra agregado al cuerpo de la

ue consta de dos foias
indagatoria conforme lo

que disponen y señalan los aftículos 21 y 102 Apaftado "A" de la tución Política de los

Estados Unidos Mexicanos; 15, 16, L7, L8, 22, 206 y 208 del de Procedimientos

Penales; t, 2, 3,4 fracción I, inciso A), subinciso b), V y IX, 63 IyXIIySldelaLey
el Diario Oficial de la

Inciso H) fracción V del

iblica; por lo que es

procedente acordarse ! se;-----------------:

- - - U'NICO.- Agréguese el documento antes descrito al expedie te en que se actúa para
que surta los efectos legales correspondientes y sea conside como mandamiento
ministerial en forma en lo sucesivo, acordándose por separado.---t------

CUMPLASE- --fl.
- - - Así lo acordó y firma el Licenciado
Ministerio Público de la Federación, adscrito a la oficina
Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención de
quien actúa en términos de lo dispuesto por el a

ncia que a

MOSFE.
E ASISTE
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, A
PREVENCIÓN DEL PBIITOz¡ [ 

(D
Y sERVICIos A LA coMLTNIDAú Lo"

OFICINA DE I¡TVESTIGACTON
AP/PGR/SDH PDSC/OUO(}l/201 5

Orgánica de la Procuraduríia General de: la Repriblica, publicada

Federación el día ve¡ntinueve de mayo del año dos mil nueve; 1,

Reglamento de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la
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L9lL2(2OL8 Fecha del turno: L9ltzl2oL

Fecha de devolución:
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SEGUIMIENTO
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PROCEDENCIA: OFICINA DEL C. PROCURADOR, UNIDAD ESPECIALIZADE ¡ru EUÁTISIS FINAÑCIERO. EN

n¡ucró¡¡ coN LA ev¡Rre uecróN pREVTA lrún¡eno AplpGR/sDHpDsc/orlool l2oLsy sü RcuwuLqoa
AplpcR/sDHpDsc/orloo1/2016, sE TNFoRMA euE sE coNcLUyEN ToDAS LAS solrcrrubes ReRuzno¡s R

ESTA UNtDAD DE ESpECTALTZADA EN e¡¡Áusrs FrNANcrERo.
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Turnado a:

Status:

Quién remite:

Asunto:
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Oficina del C. Procurador
Unidad Especializada en Análisis Findnciero

oficio N úm. PcR/u EAF/Dd AF /6§sl2O1B.

fifln
Averig uación P revia: AP/PG R/sD H P Dsc/ollool/2ols

y su acum u tada APlPGR/sDHPDsc/ollo 0112o16

ff l'#ie GENERAL LA 

Asunto: El que se indica.

Ciudad de México, a 14 de diciembre de 2018.

Lic.    
Agente del Ministerio Ptlblico de la Federación
Aáscrito a la Oficina de lnvestigación, de la SubprocuradurÍa de
Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, :

de la ProcuradurÍa Ceneral de la República
Presente.

En relación a la Averiguación previa número Ap/PGR/SDHPDSC/OI/OOI/2OI5 y su acum.ulada

Ap/pcR/sDHpDsc/olloo'llzorc, me permito infórmale que se concluyeron todas las solicitudes
realizadas a esta Unidad Especializada en Análisis Financiero, por el periodo comprendido del o7

de abrilde 2016 al2l de noviembre de 2018, donde se pide la intervención de esta Unidad a efectos

de que se elaboren los requerimientos de información a la Comísión Nacional Bancaria y de

Valoies, Servicio de Administración Tributaria, Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, Comisión

Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro, Secretaría de la Función Pública y al Cobierno del

Estado de Cuerrero, asf como la realización de Diagnósticos en Materia de Análisis Financiero y

Contable, y de Dictámenes en Materia de Contabilidad.

Asimismo, se le informa que la documentación solicitada se ha remitido en su tQtalidad de manera

íntegra y completa a losÁgentes del Ministerio Público correspondientes en la indagatoria citada

al rubro, quedando solventada la colaboración de la Unidad'

Es importante destacar que en caso de que nos sea proporcionada nueva información, está se le

hará llegar a la brevedad Posible.

Aprovecho la ocasión para enviarle un cordialsaludo.

tu
$t

ESPECIALIZADA EN ANÁLISIS F!NANCIERO.

Itm¡i§aT¡i'Bt.1t. 1.

fecilril l$*rr,llr ¡:s.

licl:s 3 [ ir¡r¡¡,.1r¡lli;tol

cti6nctú,*:

av. tnsurlpntes No.2O, d6,la Glorieta de tos lnsurgentes, Cotonia Floma Norte,
Alcaldía Cuauhtémoc, Ciudad de México, Tetéfono 5346'5442, C.P.O67OO www'pgr'gob'mx
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PGR
PNOCURAOURíA GEHENAL

DE LA EEPÚBLICA

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, OL 2
PREVENCIÓNDELDELITO L")

Y SERVICIOS ALA COMTINIDAD
OFICINA DE II{VESTIGACIÓN
AP/PGR/SDHPDSC/OUOO1'201 5

ACUERDO DE RECEPCION
DIAGNOSTICO EN MATERIA DE ANÁLISIS FINANCIERO Y CONTABLE

- - - En México, Ciudad de México, a los diecinueve días de diciembre de dos rnil dieciocho,
siendo las diecinueve horas con cincuenta y cinco minutos.-
- - - El suscrito Licenciado   , Agente del Ministerio Público
de la Federación, Adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos
Humanos, Prevención del Delito y Servicios a Ia Comunidad, de la Procuraduría General de
la República, quien actúa en forma legal con dos testigos de asistencia que Al final firman y
dan fe,, manifestó: ---------
- - - fÉrueASE.- Por recibido el volante de turno 8899, de la misma fecha que antecede, el

cual contiene el diverso PGR/UEAF(DGAF(6S9/2O18 de catorce de diciembre del
presente año; dirigido al suscrito Agente del Ministerio Público de la Federación, signado por
personal adscrito a la Unidad Especializada en Análisis Financíero, mediante el cual, en

atención a los diversos SDHPDSC/OI/602120L8 y SDHPDSC|OI|L&9712018 de fechas cuatro de

abril y veintiuno de noviembre, ambos del presente año, remiten diagnóstico en materia de

Análisis Financiero y Contable respecto        
       

 en       
   .------- -----Jt----- --;----

- - - Documentos de los cuales se da fe de tener a la vista, mismos que con§ta de treinta y tres
fojas útiles; mismo que se ordena corra agregado al cuerpo de la Jpresente indagatoria
coñforme lo que disponen y señalan los artículos 21 y 102 Apartado "A" de la Constitución Política

de los Estados Unidos Mexicanosi L5, 16, L7, L8,22,206 y 208 dFl Código Federal de

Procedimientos Penales; L,2,3,4 fracción I, inciso A), subinciso b), V y ü, 63 fracción I y XII y
81 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República, publicada en el Diario Oficial

de la Federación el día veintinueve de mayo del año dos mil nueve; 1, 3 trnciso H) fracción V del

Reglamento de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República; por lo que es

procedente acordarse y se;----- -;--------.-

- - - ÚrufCO;- Agréguese el documento antes descrito al expediente.en que se actúa para
que sufta los eiectos legales correspondientes y sea considerado como mandamiento
ministeriar en forma :: l"-'-':'-'-'l: l?'8',[t;rx'J;T::'3:': - ::-: : -:-: -:-:l --- :
- - - Así lo acordó y firma el Licenciado , Agente del
Ministerio Públicó de la Federacíón, adscrito a la oficina
Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención de
quien actúa en términos de lo dispuesto por el a

tencia que 
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Número:

Fecha:

Fecha del térmíno:

Turnado a:

Status:

Quién remíte:

Asunto:

Orrcros REcruDos
8899

PG R/U EAF/D G AF I 689 I 2018

Observacíones:

0ruclulÁ, DE cac{éwi, r v'ü ,

L9lL2/20L8 Fecha del turno: tslt2l20

Fecha de devolución:

r-rc.  

SEGUIMIENTO

r-.c.     

PROCEDENCIA: OFICINA DEL C. PROCURADOR, UNIDAD ESPECIALIZADR ET.¡ EruATISIS FINANCIERO. EN

R¡lreruclóru A Los oFtctos sDHpDsc/otl602/20t8 y sDHpDSc/otl!897/20L8, MEDTANTE EL cuAL soLtctrA
sE EMTTAN orae r'¡óslcos coRRESpoNDtENTES EN MATERTA oE eruÁusrs FtNANctERo y CoNTABLE DE LAs
pERSoNAS rÍsrces euE sE MENCToNAN, AL RESpEcro REMTTE orae Nósrco DE LA c.   
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PGR
PAOCURADURIA CENgEA,I

DE I.A REPUALICA

Oficina del C. Procurador
Unidad Especializada en Análisis Financiero

Ofi CiO N úM. PGR/U EAF IDCAF 1689 I2O1,a.

. ., 
.1,;
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.i *.,t.'^,.'J',rit
'L.': :'.('

ciudadas;:$§ib-.o,ap1"4pic¡.h.F','e,aS;zo,

'ü;,ci . r.l,j'.*;;¡ji,.4i i :

Lic.    . 
-l -

Agente det Ministerio púbti de ta Federación, adscrito I 
a la Oficina de lnvestigación de la SubprocuradurÍa de X*"
Derechos Humanos, Prevención del Delitoy Servicios a la ,..,,.,..
Comunidad, de la Procuradurla Ceneral de la República. " - ."';J:i;l 

ril,..i:'r':, iilr.;rí;...,.,,

Los suscritos , Licenciado en Contaduría con cédula profesional

 y , Contador Público con cédula profesional 
adscritos a la Unidad Especializada en Análisis Financiero, de la Procuraduría Ceneral de la

República, designados mediante oficio PGR/UEAF/DCAF|245|2O18 de fecha 09 de mayo de 2018,

para emitir el presente Diagnóstico solicitado mediante oficios SDHPDSC/OI/6O2|2OB y
SDH PDSC/O1/1887/2O1,B de fechas O4 de abril y 2l de noviembre ambos de 2018, por el Lic. 

 Agente del Ministerio Público de la Federación, adscrito a la Oficina de
lnvestigación de la SubprocuradurÍa de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a

la Comunidad, de la Procuraduría Ceneral de la República, sobre la averiguación prevía

AP/PGR/SDHPDSC/OL|OO[|2O1i, de conformidad con los artículos 9,10, fracción Xl,ll, fracción l,

inciso c),14,segundo párrafoy16, de la LeyOrgánica de la Procuraduría Ceneralde la República;
artículo 5, de su Reglamento;y los artfculos Primero y Tercero, fracción X, dél Acuerdo NOZAfiS
emitido por el C. Procurador Ceneral de la República, publicado en el Diario Oficial de la

Federación el '17 de julio de 2013, por el que se establece la organización y funcionamiento de la

Unidad Especializada en Análisis Financiero, de Ia Procuraduría Ceneral de la República,
procedemos a la emisión del siguiente diagnóstico en materia de análisis financiero y contable,
mismo que se desarrolló con base en la siguiente metodología:

I. PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA.

En atención a la solicitud efectuada mediante oficios SDHPDSC/O1160212018 y
SDH PDSC/O111887/2018 de fechas 04 de abril y 2'l de noviembre ambos de 2018, por el Lic. 

 , Agente del Ministerio Público de la Federación, adscrito a la Oficina de
lnvestigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a

la Comunidad, de la Procuraduría General de la República, sobre la averiguación previa

AP/PGR/SDHPDSC/OI/OOI/ZOIS, es que se emite el presente diagnóstico en materia de análisis
financiero y contable, dando respuesta a la petición que se efectuó a esta Unidad Especializada

en Análisis Financlero*¡[nateria de análisis financiero y contable, y delimita el análisis del
mismo a la persona t¡'sic'i,r con fecha de nacimiento

de Ia Glorieta de los lnsurgentes,§olonia Eloma Norte,
de México, Teléfono 5346,-5442, c.Lo67oo www.pgr.gob.mx

§. \la"
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: iltruchlls lirrirr,lnl:;,
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Averig u ación P revia: AP/PG R/s D H P Dsc/o t/ool/2ols.

Asunto: Se emite diagnóstíco en materia de análisis financiero y contable.

Alcaldía

tbl
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P9CCURADUIIA CENEEAL
DE 1,4. REPIJBI-ICA

2. ESTUDIO Y VALORACIóN.

A fin de estar en posibilídad de emitír el diagnóstico en

realizar lo siguiente:

2.I. INFORMAC!óN BANCARIA.

Oficina del C. Procurador
Unidad Especializada en Análisis Financiero

oficio N ú m. pG R/u É.AF / DG AF / 6e9 120't8.

i..:q':'.:"',;
'{. :::liara ,ú

   persona incluida en la averiguación prevía ya citada, considerando como
perÍodo de análisis el comprendido del   , requerimiento
consistente en:

..,l'
*.
*;
d

materia de análisis financiero y coiEable,
't'

l-j'
1:'

..i:
-!:

:!

':.i1

$''
It:

Realizar el análisis e integración de las cuentas bancarias que obran en el expedierilte de la

averíguación previa que nos ocupa, de las que es titular la C.   

 detallando la institución financiera, el número y tipo de cuenta. i

2.2. DEPóSFOS TOTALES.
't!:i

Realizar el análisis e integración por el período comprendido del      
  de las cuentas bancarias de las que sea titular la C.  

 , identiflcando la institución financiera, el número de cuenta y/o con*ato, tipo de

cuenta, el importe total de depósitos en cada una de ellas. ;
i

2.3. DEPóS¡TOS NETOS. $

Realizar el análisis e integración por el período comprendido del   
  , de las cuentas bancarias de la que es titular la C.  

, señalando la institución financiera, los números de cuenta y/o

cuenta, el importe de los depósitos netos efectuados en cada una de ellas.

2.4. TNTEGRAC¡óN DE LOS INGRESOS DE NóMINA NETOS (PERCE

DEDUCCTONES).

Realizar el análisis e integración de los conceptos de nómina neta

deducciones) percibidos por la C.       dur
comprendido del       

2.5. D¡FERENCIA ENTRE LOS INGRESOS DE NóMINA NETOS (PERCEPCI

DEDUCCTONES) Y LOS DEPóSIrOS NETOS.

2Ol2 al 3l de

ato, tipo de

MENOS

iones menos
e el período

ES MENOS

2132
ldía cuauhi¿m'oi, ciudad de México, Teléfono 5345,-5t+42, g.P.O67OO www.Pgr
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PGR Oficina del C. Procurador

Unidad Especializada en l\nálisis Financiero
oficio Núm. pcR/u EAF/DGAF/689 l2o]€.PEOCU RADURIA CENEP.A,L

DE i.A R§PU3L¡CA,

de las cuentas bancarias de las que sea titular la C.    en

el período comprendido del   
2.6. CONCLUSTONES.

Cenerar las conclusiones correspondientes con Ia finalidad de aportar elementos que

coadyuven en la investigación y persecución de hechos constitutivos de delitos de Operaciones
con Recursos de Procedencia llícita y los que resulten, que lleva a cabo el Agente del Ministerio
Públíco de la Federación respecto a la averiguación previa AP/PGR/SDHPDSC/OI/Ooll2ol5.

3. ACTUACIONES Y CONSTANCIAS ANALIZADAS.

Se tuvieron a la vista y se analizaron los documentos que integran la averiguación previa

Ap/pcR/SDHpDSC/oalOotl2Ot5, a la fecha de emísión del presente diagnóstico, mismos que a
continuación se relacionan:

l.-Oficio número 214-4151O142/2O15de fecha 18 de septiembre de 2015, emitido por la Comisión
Nacional Bancaria y de Valores, mediante el cual proporcionó los informes que rindieron Banco
Nacional de México, S.A. y Tarjetas Banamex, SA. de C.V., SOFOM, 8.R., así como los anexos que
se citan.   

2.-Escrito de fecha'17 de septiembre de 2015, de Banco Nacional de México, S.A., mediante el
cual proporcionó estados de la cuenta número de tipo cheques ligada a la cuenta

de tipo inversión por el periodo comprendido del      
 , a nombre de la C.       

3.-Escrito de fecha'17 de septiembre de 2O'15, de Tarjetas Banamex, SA. de C.V., SOFOM, E.R.,

mediante el cual proporcionó estados de cuenta de la tarjeta de crédito ntimero
por el periodo comprendido del        a

nombre de la C.

4.-Oficio número 2t4-4/51123612o15 de fecha 09 de octubre de 20'15, emitido por la Comísión
Nacional Bancaria y de Valores, mediante el cual proporcíonó el informe que rindió BBVA
Bancomer, S.A., asi como los anexos que se citan.

S.-Escrito de fecha 06 de octubre de 2015, de BBVA Bancomer, SA., mediante el cual
proporcionó estados de las cuentas número de tipo cheques y la cuenta número

de tipo inversión por el periodo comprendido del    
  a nombre de la C.

6.-Oficio número 214-41300341712016 de fecha 05 de julio de 2016, emitido por la Comisión
Nacional Bancaria y de Valores, mediante el cual proporcionó el informe g:ue rindió Banco
Nacional de México, S.A., asÍ como los anexos que se citan.

7.-Escrito de fecha Ol de julio de 2016, de Banco Nacional de México, S.A., áediante el cual
proporcionó estados de las cuentas número de tipo cheques, e tipo
cheques ligada a la de tipo inversión y la cuenta número e tipo
de inversión por el per prendido del       nombre

de México, Teléfono 5346.-5442, C.P.O67OO www.pgr.gob.mx
3132
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Oficina del C. Procurador
Unidad Especializada en Anál¡s¡s Financiero

oficio N ú m. pc R/u EAF I DG AF I 689/2018.

4132

8. Oficio número 214-41300348712016, de fecha 03 de agosto de 2016, emitido por lá Comisión
Nacional Bancaria y de Valores, mediante el cual proporcionó el informe que rindió BBVA
Bancomer, S.A., así como los anexos que se citan.  

9. Escrito de fecha 02 de agosto de 2016, de BBVA Bancomer, S.A., mediante el cual proporcionó
estados de la cuenta número  de tipo cheques y de la tarjeta de crédito número

por el periodo comprendido de  a

nombre de la c.     

IO. Oficío PM!451/2O17 (CSM) de fecha 2l de diciembre de2017, mediante el cual la Dirección

Ceneral de Recursos Humanos del H. Ayuntamiento de lguala de la lndepenQencia, Cuerrero,
proporcionó el oficio número DRH/21O/2O17 de fecha 20 de diciembre de 2017 mediante el cual

proporcionó información, entre otros, respecto de la persona física C.    
    

4. RESULTADOS.

De conformidad con el estudio realizado a los puntos señalados en el apartado 2., denominado
'ESTUDIO Y VALORACIÓN" del presente diagnóstico y acorde a lo expresamente señalado en la

documentación e información proporcionada por las lnstituciones Financieras a través de la

Comisión Nacional Bancaria y de Valores (CNVB) y el H. Ayuntamiento de lguala de la

lndependencia de cuerrero, respecto de la c.    con

fecha de nacimiento     correspond¡ente al período comprendido del  

     , la cual obra en el expediente de la averiguación previa que

nos ocupa y que. fueron precisados en el apartado 3., de este diagnóstico denominado
"ACTUACIONES Y CONSTANCIAS ANALIZADAS", los resultados a los que se llega se muestran a

continuación:

4.I. I NFORMACIóN BANCARIA.

Con relación a lo planteado en el numeral 2.I., del apartado denominado "ESTUDIO Y

VALORACIÓN" del presente diagnóstico, se realizó el análisis a la información proporcionada
por las lnstituciones Financieras a través de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores (CN BV),

correspondiente a las cuentas bancarias que obran en el expediente de la averiguación previa

que nos ocupa, conociendo que la C.     es titular de 8
(ocho) cuentas bancarias, como se muestra a continuación:

f'

.).:

¿
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Con relación a lo planteado en el numeral 2.2., del apartado denominado "ESTUDIO Y
VALORACIÓN" del presente diagnóstico, se realizó el análisis de los movimientos identificados
por concepto de depósitos efectuados en las cuentas bancarias de las que es titular la C. 

   , conociéndose que se efectuaron depósitos totales en

cantidad de          
 , por el perÍodo comprendido del       como

se muestra a continuación:

43. DEPóSIOS NETOS.

Con relación al numeral 2.3., del apartado denominado "ESTUDlO YVALORACIÓN" del presente

diagnóstico, se realizó el análisis y depuración de los movimientos identificados por concepto
de depósitos reflejados en los estados de las cuentas bancarias a nombre la C.  

 , proporcionados por las instituciones financieras a través de la

Comisión Nacional Bancaria y de Valores, conociéndose que por el perfodo comprendido del 
       se realizaron    

   inversiones, bonificaciones, devoluciones, traspasos entre cuentas y
productos financieros, por la cantidad de    

    , como se muestra a continuación:

slsz

' '.'f i lnrr "'' . - , r rl ¡ : .

'' ,ll";-t,. , t " 
" '' 't'f (' '

.¡. 
, .,! Litl,i .tt,t.

,,;';;,1,,,.,;;,,; 
.¡,, 

r r¡; j_ryar

'I BBVA BANCOMER, S.A. CHEQUES

2 BANCO NACIONAL DE MEXICO, S.A CHEQUES

3 BANco NAcToNAL DE MÉxrco, s.A" CHEQUES

4 BANCO NACIONAL DE MEXICO, S.A" TNVERSTóN

5 BANCo NACIoNAL DE MÉXICO, S.A INVERSIÓN

6 BBVA BANCOMER, S.A INVERSIÓN

7 BBVA BANCOMER, S.A TARJETA DE cRÉoITo

I TARJETAS BANAMEX, SA OE C.V.
SOFOMER

TARJETA DE CREDITo

BANco NAcIoNAL oe uExtco, s¿"

BANCO NACIONAL DE MEXICO, S.A"

BANco NAcToNAL oE r.¿Éxtco, s.n
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La ¡ntegración por año y medio de operación de los movimientos bancarios identificados co¡ho

depósitos netos en el perÍodo comprendido       , en las

cuentas bancarías a nombre de la C.  , se presenta a

continuación:
;i

DEPóSITOS NETOS:

El detalle de los movimientos en las cuentas bancarias a nombre de la C.   

   por concepto de depósitos netos, se detalla a continuaciór$

DETALLE DE LOS DEPóSITOS NETOS:

TRANSFERENCIAS

,!oji

.I BANCO NACIONAL OE

MÉxtco, s.A"
oslo1holz

2
BANCO NACIONAL OE

MÉxtco- s"A"
lslo3ho12

3
BANCO NACIONAL DE

MÉxrco sa zolo3t2012

4 BANCO NACIONAL DE
MÉxtco. s"A.

20h3ho12

5 UANU(J NALI(JNAL UE
MExtco. sA.

20h3k912

6
BANCO NACIONAL OE

MÉYraó q a 20l03tzot2

7 EANLg NALIVNf
MÉxrco. sA,

o3lo4l20r2

I BANCO NACIONAL OE
MÉYrañ s a o4lo4ko12

9 BANCO NACIONAL DI
MÉxrco,s.A

09lo4h012

¡0 BANCO NACIONAL DE
MÉxrco, sA"

09lo4¡2012

ll 6ANLU NALIgNAL UE
MÉxrco. sA oelo4korz

12 BBVA BANCOMER, SA \h4no12

't3 BANCO NACIONAL DE
MExrco. sA 121O4t2012

14
t,ANc9 NAL19NAL UE

MÉxrco. sA 13lO4kO12

'15 BANCO NACIONAL OE
MÉxrco. sa. 16lO4DO12

¡6 BANCO NACIONAL DE
MExrco, s"A.

r6b4no12

17
t,ANL9 NAL¡l/NAL UE

MExtco. sA. 18lo4hot2

IB
BANCO NACIONAL OE

MExrco. sa.
,,,i?lo4kolz

't9 BANCO NACIONAL DE
MÉxrco. s"A.

2($ono',2
' ,r1,.,1,
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20 tr4N99 I\ALI9NAL 9C
MExrco. sA.

30lo4lzo12

21
BANCO NACIONAL DE

MÉYrañ < a 3Ob4nO12

22 BANCO NACIONAL DE
MExrco. sA.

o2losho12

23 BANCO NACIONAL DE
MÉxtco. sA. oTbsnov

24 BANCO NACIONAL DE
MÉxrco, sA" 09losf2012

25 EANLg NALIgNAL UE
MExtco. sA 14osho12

26 BANCO NACIONAL DE
MÉYrañ < a vlo5no12

2"1
éANg9 NAIIgNAL UE

MÉxrco, sA.
1410512012

2A t,ANU9 NALI9NAL UE
MÉxrco. s"A.

211O5f2012

29
BANCO NACIONAL DE

MExrco.sa. 211O5t2012

30
BANCO NACIONAL DE

MExtco, s"A"
22/Ost2012

31
BANCO NACIONAL DE

MEXTCO, SA"
22lOskO12

3?
BANCO NACIONAL OE

MÉxrco s.a. 2slo6/2012

33
éANIg NAgIgNAL UE

MÉxrco, s"A.
o2lo7ho12

34
BANCO NACIONAL DE

MEXICO. SA.
oelo1t2012

35
t,ANU() NAcI(JNAL UE

MExtco. sa.
'to/ot2ü2

36 BANCO NACIONAL DE
MÉxtco. sa" 10lo7ho12

37 bANL9 NASI9NAL UE
MÉxrco. s¡. 11lO7ho12

38
BANCO NACIONAL DE

MÉYrao q A la17nor2

39
BANCO NACIONAL DE

MÉx¡co. sA"
13lo7kO12

40 BANCO NACIONAL DE
MExtco.sA 1107ko'tz

4"1
BANCO NACIONAL DE

MÉxlco sa. 20lo7no12

42 éANLg NASI9NAL UB
MÉXrCO. S¡, 23lO7hO12

43 BANCO NACIONAL DE
MExlco.sa 23lo7hO12

/.¿ tsANCO NA(-I9NAL Uh,
MÉxrco.sa 24lO7tZO12

45 BANCO NACIONAL DE
MÉxtco s^. zilo?kor2

46 BANCO NACIONAL DE
MÉxrco. s"A.

3c.10712012

4'7
óANLU NALIgNAL UE

MÉxtco. sA"
solo7l20't2

4A BANCO NACIONAL DE
MÉxrco. s-A"

oaoekol2

49 tsANC(.) NACIQNAL IJE
MÉxtco. sa. 0610akov

50
BANCO NACIONAL DE

MÉxtco sÁ 24lO812012

5l
BANCO NACIONAL DE

MÉxrco. sA" 27lO8hO12

52
E'ANLU NALI9NAL UE

MÉxrco. sa úlo9no12

55
BANCO NACIONAL DE

MÉxtcó sa o7beno1z

54 T'ANLU NALI(JNAL UE
MEXICO. SA "Yloshorz

55 BANCO NACIONAL DE
MÉYtañ q a :.yl62Potz

l-;
i r!'l

,i:.iif i:. t
Av. ¡nsurge"taÉü,á#b, de la Glorieta de tos lnsurgentes, Colonia Roma l$.irrte,
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56
BANCO NACIONAL DE

MÉxrco s-A. vlo9t202

57 BANCO NACIONAL DE
MÉxtco. s-A"

tgloetzol2

58
UANU(J NA(.I(,)NAL UI

MÉxrco.sa 24/09hO12

59
BANCO NACIONAL DE

MÉxrco.sa o'tl0ko12

60 EANLg NALIUNAL UE
MÉxrco. s.A,

o3noDol2

6t
BANCO NACIONAL DE

MÉYtañ e a oghot2012

62 trANg9 NAgI9I\AL UE
MÉxrco.s.A' oa[otzolz

63 BANCO NACIONAL DE
MÉYraó < a ln|onolz

« éANIg NAqIgNÉ
MÉxrco.sA 22AokO12

65 BANCO NACIONAL DE
MExrco. s.A.

26AOnO12

66
BANCO NACIONAL DE

MÉxrcó s-A..
29hokl\z

67 MExrco. s"A.
vc 29h1ko1z

68 t,ANL9 NAL19NAL UE
MEx¡co. s-A.

osfino12

69 BANCO NACIONAL DE
MÉYlañ q a 0snr20¡2

70 tsANCO NACIONAL DE
MExtco, s.A.

o8A1kO1Z

v EANLU NALIgNAL UE
MExrco. s"A.

09A1Í2012

'72 BANCO NACIONAL OE
MÉxrco.sa 1Ü1no2

73 BANCO NACIONAL DE
MExtco.s.A.. 1ü'tho12

74 BANCO NACIONAL DE
MÉxrco sA 15h'tkO12

7S EANLg NALIgNAL UE
MÉxrco. s"A"

2c,41,.012

76 BANCO NACIONAL DE
MÉYtañ q a 20fino12

77 BANCO NACIONAL DE
MÉxtco. sA. zol11tzo12

7A
t,ANL9 NALIUNAL UE

MÉxtco.sa. ?6fino12

79 BANCO NACIONAL DE
MÉxtcó s-A.-

z7l1k112

80 EANLg NALIgNAL UE
MÉxrco. s"A.

294112012

8T
BANCO NACIONAL DE

MÉxtco. s-A.
03lt2l2o12

a2 BANCO NACIONAL DE
MÉYtañ q a o3l2k012

83 tsANCO NACIONAL IJE,
MÉxrco s-a"

osl2ho12

a4 trANL9 NALIgNAL UE
t,rÉx¡co, s¡. rohzholz

85
EANLg NALIgNAL UE

MExrco. s¡" rcñznop

86 BANCO NACIONAL OE
MÉxtco-sA 13h2ho12

a7
BANCO NACIONAL DE

MExtco.sa 1il2h112

88 tsANCO NACIONAL DE
MÉxrcó s a 1?h2ho12

89 EANLU NALI(JNAL UE
MExrco. sa 21h2¡2012

90 tsANCO NAC¡ONAL IJE
MExrco. sA 24h2ho12

9l BANCO NACIONAL DE
MExrco, sA ,r_24h2ho12

92
éANLU NALIgNAL UE

MExrco. s.A. n{álzkorz

93
BANCO NACIONAL DE

MÉxrco. sa. 'Íílznotz
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94
BANCO NACIONAL DE

MExrco.s.A.
28h2ho12

95 BANCO NACIONAL DE
MExtco s-A-

31h2k112

l:::;!l§$:4

96
ÉANL9 NALIgNAL UE

MExrco, sA"
03/0120r3

97
t,ANg9 NAL¡9NAL UE

MÉxrco.sA o4lorl2o't3

98
BANCO NACIONAL DE

MÉxlco-sa o71o1t2013

99
óANL9 NAII9I\AL

MÉxrco. s¡. o7b1no13

'100 BANCO NACIONAL OE
MExtco. sa n/o'r¿org

t01
BANCO NACIONAL DE

MExrco. sA 14lo1kO13

102
UANS9 NASI9NAL UE

MÉxrco.sa 14lO1kO13

l03 BANCO NACIONAL DE
MÉxtco s-A-

17lo1lzo13

l04 BANCO NACIONAL OE
MÉxrco. s"A.

21lo1kO13

't05 UAN(-9 NAUI(JNAL UE
MExrco. s-A"

21lO1kO13

106
BANCO NACIONAL OE

MÉYtaó q a 2alo1ho13

l07 BANCO NACIONAL Dh
MÉxrco, s.A.

zBloltzols

'lo8 BANCO NACIONAL DE
MÉxtco. s.A"

01/o2t2013

't09 BANCO NACIONAL OE
MExrco.sA. oslozhol3

Ito BANCO NACIONAL OE
MExrco. s.A.

oslo2Í2013

'nl BANCO NACIONAL DE
MÉxtco, sA.

oslo2no13

'l12 BBVA BANCOMER, SA. oslo2l2o13

'Il3 t,ANLU NAL¡9NAL 9E
MExrco. s"A

o6lo2ho13

'114 BANCO NACIONAL OE
MÉxrco.sA oolozhol3

'It5 BANCO NACIONAL DE
MÉxrco.sA 11lO2hO13

't¡6 BANCO NACIONAL DE
MÉxlco. sA 14lO2hO13

'n7 BANCO NACIONAL DE
MÉxtco sa tslo2ho13

118
BANCO NAC¡ONAL DE

MÉxrco, s-A.
18/02¿O13

'll9 BANCO NACIONAL DE
MÉxrco. s.A.

l8/02¿or3

'120 BANCO NACIONAL OE
MExtco. sA"

2SlO2kor3

'l2l BANCO NACIONAL DE
MExtco.sa. 2slo2ho13

122
BANCO NACIONAL DE

MÉxtco, sA.
26/O2kO13

't23 t,ANLU NAL19NAL UE
MExtco. s.a.

2710212013

124
BANCO NACIONAL DE

MÉxtco. sa or/03/20I3

'125 BANCO NACIONAL Dts
MÉxtco, s"A.

o41o3i2013

'126 tJANL9 NALIUNAL UE
MÉxtco. sA.

oilo3noB

12?
BANCO NACIONAL OE

MÉYrañ q a 08/03¿or3

128
BANCO NACIONAL DE

MÉxrco, s"A.
Ir/03¿0'r3

129
BANCO NACIONAL DE

MExrco, sA.
'.iu_$ho13

't30 t,ANL9 NALI9NAL UE
A.

i\.!sÉnor tu

Á;" :iF.'i.,1 fi

.pgr.gob.mx
9132
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r3t BANCO NACIONAL DE
MExtco.sa

'r9/0320r3

132
BANCO NACIONAL IJts

MÉxIco, SA r9103¿0¡3

133 BBVA BANCOMER, SA. 't9103¿or3

134
BANCO NACIONAL DE

MÉxrco.sA 20l03ho13

'135 BANCO NACIONAL DE
MExlco.sa 2610312013

't36 BANCO NACIONAL DE
MÉxrco, s.A

ovo4ko13

137
BANCO NACIONAL OE

MÉYtaó c a o11o412013

138
óAt\t9 NAUtgt\P

MÉxrco.sA ovo4noB

139
BANCO NACIONAL DE

MÉYrañ q a ozto4ko13

t40 BANCO NACIONAL Dt
MÉxtco. s-a"

o81o4t2013

t4l EANLg NALIgNAL UE
MÉxrco.sA o8lo4ho13

142 tsANC(j NAUI9NAL UE
MÉxrco.sA 09lo4ko13

143 BANCO NACIONAL DE
MÉxrco.sa Élo4no13

14 BANCO NACIONAL Dts
MÉxrco, s"a"

't9lo4l2O13

145 EANLU NALIUNAL UE
MÉxrco, s.a zzlo412013

146
BANCO NACIONAL DE

MÉxrco.sa 221O4t2013

147
BANCO NACIONAL OE

MExrco,sA 22b4no1s

t4 ÉANLg NALIgNAL UE
MÉxrco, sA"

23lO4ko1s

149
EANLg NALIgNAL UE

MÉxtco. s.A"
2910412013

'150 BANCO NACIONAL DE
MExrco. sa z9lo4no13

r5l
BANCO NACIONAL DE

MÉxrco s-A o6losko13

152
éANLU NALIgNAL UE

MExtco. s¡, 06/05¿013

'r53 BANCO NACIONAL DE
MÉxrco. sa o71o5t2013

154 BANCO NACIONAL DE
MExtco, sA.

08/os¿or3

'tss ÉANLU NALIgNAL UE
MExtco, sA oelos¿013

'r56 BANCO NACIONAL DE
MExrco. sA-

ro/o52013

'157 BANCO NACIONAL DE
MExrco. sa.

'r3/05/2013

't58 BANCO NACIONAL DE
MÉxtco, sA.

13losko13

ls9 BANCO NACIONAL DE
MÉxrco. sA"

17losko13

t60 BANCO NACIONAL DE
MExtco. s.A.

201osi2013

'l6l BANCO NACIONAL OE
MExrco. s.A.

20lo5no\

162
BANCO NACIONAL tJE

MExrco, sA 27losl20't3

'r63 EANLg NALIgNAL UE
MExrco. sA"

03/06¿0r3

164
BANCO NACIONAL OE

MÉYrañ < a oilo5t2013

'155 EANCO NACIONAL DE
MExtco. sa 1Olo6hO13

'166 BANCO NACIONAL DE
MExtco, s-A"

24106Í2013

167
BANCO NACIONAL OE

MExtco. sA. 241o6t2013

'r68 BANCO NACIONAL DE
MÉxrco. sa. .rr2P6l2o13

| .§:

.a'

Av. lnsurger{\p}
a Cuauhtéií&¡,

p..g.o,d"
udad de

\'.)
a Glorieta de los lnsurgentes, Colonia Roma Norte,
México, Teléfono 5346-5442, C.P.O67OO www.pg r.gob.mx
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169
BANCO NACIONAL DE

MÉvtaó q a 011o7t2013

170 tsANCO NACIONAL DE
MÉxrco, sA. osloil2013

l7t EANLg NALIgNAL UE
MÉxtco.sA oelo1kol3

172
BANCO NACIONAL DE

MÉYtaó q a oabTnor3

't73 EANLg NALIgNAL UE
MExrco.sA 1SlO7kO13

174 BANCO NACIONAL DE
MÉYtañ < a 23lO7kO13

175
é4N99 NASIVNAL UE

MÉxtco. s-A.
zslothol3

176
BANCO NACIONAL DE

MÉYraó < 
^

29lO7nO13

177
BANCO NACIONAL DE

MExrco, s-A"
or/o8¿0r3

va BANCO NACIONAL DE
MExtco. s.A.

02/oat2o13

179
BANCO NACIONAL DE

MÉxtco. sa o9lo82or3

180
BANCO NACIONAL If E,

MÉxrco. s-A. DlOahoB

lat bANL9 NASI9NAL UE
MÉxtco. sA. 12lO8hO13

182
BANCO NACIONAL DE

MÉxrco. s-A.
14lOADO13

183
AANCO NACIONAL DE

MÉxrcó. sa r6/0820r3

'r84 tstsVA BANCOMER, SA. 29loghols

'r85 éANL9 NALIgNAL UE
MExrco. s^. o2lo9t2o13

't86 BANCO NACIONAL DE
MExtco. sA. o2loehol3

'187 BANCO NACIONAL DE
MÉYtañ < a 06/09f2013

148
BANCO NACIONAL DT

MÉxrco, s.A.
09lo9ho13

189
I'ANL9 NALI9NAL UE

MExtco. s-A.
t7/o912013

190
AANCO NACIONAL DE

MÉxrco.sa ],al]gt2013

l9t BANCO NACIONAL DE
MÉxrco.sa 30lo9ko't3

192 BANCO NACIONAL DE
MÉxtco, sA"

07^ot2013

'193 ÉANLg NALIUNAL UE
MÉxrco.sA

'r5^o20r3

194 tsANCO NACI(-)NAL UE
MExrco.sa r8¡o¿013

't95 EANCO NACIQNAL DE
MÉxrco,sA 21hOl2O13

I96 EANLg NALIgNAL UE
MÉxrco.sA. 21hOhO13

197
BANCO NACIONAL DE

MÉxrco. s¡" o4lt1kol3

198
EANCO NACIONAL DE

MÉxrcó sA n^1¿o¡3

'r99 EANLg NALIgNAL UE
MÉxrco. s"A.

'rs¡r20r3

200
BANCO NACIONAL DE

MÉYtaó q a r9¡l¿0]3

201
tsANCO NACIONAL IJE,

MÉxtco, sA.
'r9¡l¿0r3

202
óANLg NALIgNAL UE

MÉxtco.sA 2sh1t2013

203
BANCO NACIONAL DE

MÉxtaó s a 26h1h'13

204 BANCO NACIONAL DE
MÉxrco. sA"

o2h2ho13

205 BANCO NACIONAL OE
MÉxtco. sA"

o9r'.2fzo13

206 BANCO NACIONAL DE
MÉYtañ < a r,-og[ztzolt

Av.
7, {

de la de los lnsurgentes, Colonia Floma Norte,
ldía Méxicol Teléfono 5346,-5442, C.P.O67OO

>ma Norte. ;.,1

www.pgr.go§.mx
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207 EANLg NASI9NAL UE
MÉxrco, s"A"

11/12,.013

208 t,ANL9 NAgIUNAL UE
MÉxtco.sA 13h2k113

209
BANCO NACIONAL OE

MÉxrco sa t6l12k113

2ro óANLg NALIgNAL UE
MÉxrco. sA. r6l2J201s

2ll BANCO NACIONAL DE
MÉxtco sa. 18¡212013

212
óANLg NALI9NAL UE

MExtco-sA.
19h2ko13

213
BANCO NACIONAL DE

MÉxrco sa. 23h212013

214
óANLg NALIgNAL UE

MExrco.sA 23h2h113

2¡5 BANCO NACIONAL DE
MExtco. sa. 2412t2013

2t6
BANCO NACIONAL DE

MÉxtco sa. 2il2ko't3

217
EANCO NACIONAL ¡'I

MÉxrcó sa 3c.h2ko13

218
óANLg NALIgNAL UE

MExrco, sA.
3c,1212013

219
BANCO NACIONAL DE

MÉxrco. s.A.
c610112014

22c BANCO NACIONAL DE
MÉXICO, SA.

o9blnov

221
IJANL9 NALIUNAL UE

MÉxrco. s-A.
1310112014

222
BANCO NACIONAL DE

MÉYtañ q a 20lolnOV

223
BANCO NAC¡ONAL DE

MExrco, s-A.
27lO1hO14

224
EANLg NALIUNAL UE

MExrco. s-A.
?7/O1kO14

225
BANCO NACIONAL DE

MExtco.sa 3l/or20I4

226 BANCO NACIONAL DE
MÉxrco. s.A-

o4lo2nok

227
BANCO NACIONAL DE

MEXTCO.SA
o4lo2nov

2?8
BANCO NACIONAL DE

MÉXrCO. S.a"
o4lo2ho14

229
BANCO NACIONAL DE

MÉYtañ q a 10lo2ho14

23c BANCO NACIONAL DE
MÉXtCO, S¡" ta02nov

23r
BANCO NACIONAL DE

MÉxtco. s"a"
14lO2hO14

?32
BANCO NACIONAL DE

MÉYrañ q 
^

171O2J2O14

233
BANCO NACIONAL DE

MÉxrco, s"A.
18/O2t20r4

234 BANCO NACIONAL DE
MExrco. s-a"

24lO2kO't4

235
SANCO NACIONAL DE

MÉYrañ q a 24/O2hO14

236
BANCO NACIONAL DE

MÉXtCO. S.A
2gO2hO14

237
trANg9 NALIgNAL UB

MÉXrCO.S"A
c.31o3t2014

238
IJANL9 NALIgNAL UE

MÉxrco, s"A.
03lo3r20v

239
BANCO NACIONAL OE

MÉxrco. sa oslosÍ2014

240 EANCQ NACIONAL UE,
MExrco. sa t81c'3t2014

241
BANCO NACIONAL DE

MÉYrañ q a 24lO3hO14

242 BANCO NACIONAL DE
MÉXrCO, SA.

24l03tZO11

243 BANCO NACIONAL DE
MÉxlco.sa ,4lloslzo'V

ll

',1
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244
BANCO NACIONAL DE

MÉxtco sa 31l03ho14

245 EANLg NALIUNAL UE
MÉxrco. s-A.

09lo4ko14

246 BBVA BANCOMER, SA. 121O412014

247 trANLg NALIgNAL UE
MÉxrco. s-A"

14lO4hO14

244 BANCO NACIONAL OE
MÉYrañ e a 14/o4tzo14

249 trANL9 NALIgNAL UE
MÉxrco. s"A.

1slo4t2or4

250
BANCO NACIONAL DE

MÉxrco, s¡" 2vO4nOY

25r
trANLg NALIgNAL UE

MÉxtco. sA" 2vO4hO\4

252
BANCO NACIONAL OE

MÉxrco.sA 24rc4nOV

253
BANCO NACIONAL OE

MÉYrañ < a 251O4t2O14

254 EANCO NACIONAL DE
MÉxrco. sa. 7AlO4kO14

255 EANLg NALIUNAL UE
MÉxrco.sA 2AlO4kO14

256 BANCO NACIONAL DE
MEx¡co. s-A"

2AlO4nOV

29 BANCO NACIONAL DE
MÉxtco, s"a,

o2loskol4

258
BANCO NACIONAL OE

MÉYrañ q a oslosr20]4

259 BANCO NACIONAL DE
MÉxrco, s"A.

osloskol4

260
EANLg NALIUNAL UE

MÉxrco. s"A"
o61o5t2014

261
tsANCO NACIONAL UE

MExrco.s.A. o7lost2014

262
BANCO NACIONAL DE

MÉxtco s¡.- o8loshol4

263
BANCO NACIONAL DE

MÉxrco. s.A.
1210512014

264
EANLg NALIgNAL UE

MÉxrco. s"A,
12loSkO\4

265
BANCO NACIONAL DE

MÉxrco.sA lslosho]4

26 BANCO NACIONAL DE
MExtco.sa 29lOsnOV

26?
tr4N99 NA9IgNAL UE

MÉxrco. s-a,
09lo6ko14

264 BANCO NACIONAL DE
MÉxrco-sa 09/o6ko14

269 BANCO NACIONAL DE
MÉxrco, sA,

blo6nü4

270 UANLg NALIgNAL UE
MÉxrco.sA 16lO6kO14

27t BANCO NACIONAL DE
MExtco. sa. 20lo6ko14

272
BANCO NACIONAL DE

MÉxrco sa 23lO6kO14

273
BANCO NACIONAL DE

MÉxrco. sa. 26106f2014

274
EANLg NA(-I(JNAL UE

MÉxrco.sA 30lO6ho14

275
t,ANc(J NA(-I9NAL UT

MÉxrco. sa. oTbTnov

276
BANCO NACIONAL DE

MExtco. sa 14lO?t2014

277
óANL9 NAI¡gNAL UE

MExrco. s.A'
21/07ko14

278
BANCO NACIONAL DE

MÉxtco s a 2vO7kO14

279 óANL(, NALIL)NAL UE
MExtco.sA l\io7gott,

280 BANCO NACIONAL DE
MExtco. sa. ,..zzto'tt{ov

28]
BANCO NACIONAL DE

MÉxrco. s-A.
2s/üaol+
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242 bANL9 NALIUNAL UE
MÉxrco. sA. 28107t2014

283
BANCO NACIONAL DE

MÉYraó q a 2alo7hot4

244 éAN!9 NALIV¡\AL 9E
MExrco.sA 29lo7nov

2A5 BANCO NACIONAL DE
MExtco.sa o6lo8ho14

246 óANLg NALIgNAL UE
MÉxrco. s,a"

1VO842O14

247
BANCO NACIONAL DE

MÉxtco sa t1lo8ko14

288 óANL9 NALIUNAL UE
MÉxtco. sA. l4oahov

289 BANCO NACIONAL DE
MExtco. sa. !€lOSno14

290 BANCO NACIONAL DE
MExrco. sa. 25lO8hO14

291
tsANCO NACIONAL DE

MÉxtcó s-a 2slo&t2o14

292 BBVA BANCOMER, S"A" o1lo9ko14

293 óANLg NASI9NAL UE
MExrco. sA.

oalo9l2014

294 BANCO NACIONAL DE
MÉYrañ < a Élo9nov

295 trANLU NALIgNAL UE
MÉxrco. sa" 1il09t2o14

296 BANCO NACIONAL DE
MÉxtco, sA, 221Oef2014

297
óANLg NALIUNAL UE

MExtco. sA 29h9nov

298
BANCO NACIONAL DE

MÉxrco.sa 29/O9iZO14

299
BANCO NACIONAL DE

MÉxrco. s-A.-
29lO9hO14

3oo
BANC() NACIONAL DE

MExtco. sa. o3iot2o14

301
BANCO NACIONAL DE

MÉxtcó s-A..
o6Aoho14

302
EANgU NAIIgNAL UE

MÉxrco. sA.
lc,ho¿:o14

303
BANCO NACIONAL DE

MExrco. sA. üfinov
304 BANCO NACIONAL DE

MÉYrañ < a o4¡1nov

305 trANLg NAIIgNAL UE
MÉxrco. s"A.

'r8¡'t¿0r4

306 BANCO NACIONAL OE
MÉYrañ q a 21finOV

?,
q

ti
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t4 BBVA BANCOMER 25lOllZO12

l5 BBVA BANCOMER 2sMnq?
't6 BBVA BANCOMER 25rcrnO12

17 BBVA BANCOMER 25rc1nO12
'18 BBVA BANCOMER 25|O1DO12

l9 BBVA BANCOMER 25101¿012

20 BBVA BANCOMER 2ilO1nO12

21 BBVA BANCOMER 30lo1ko12
22 BBVA BANCOMEFI 17tO2¡2012

23 BBVA BANCOMER 2AO2DO12

24 BBVA BANCOMER 2910.2¡2012

25 BBVA BANCOMER 29lO2DO't2

26 BBVA BANCOMER 29/o2t2o12

77 BBVA BANCOMER 29b2no12
2A BBVA BANCOMER 29(O2DO12

29 BBVA BANCOMER 29lO2DOt2

30 BBVA BANCOMER 29b2nOV
3l BBVA BANCOMER 29lo2no12

32 BBVA BANCOMER 2910212012

a3 BBVA BANCOMEFI 29tO2¡2012

34 BBVA BANCOMER 29lO2nO12

35 BBVA BANCOMER 29lozno"2
36 BBVA BANCOMER o8b3nO12
37 BBVA BANCOMER 13/03ho12

38 BBVA BANCOMER $10.3t2012

39 BBVA BANCOMEFI 20,1o312012

40 BBVA BANCOMER 201üno12
41 BBVA BANCOMER 20lO3no12

42 BBVA BANCOMER 20lo3no12
43 BBVA BANCOMER 20lo3ho12
44 BBVA BANCOMER 29lott2o12
45 BBVA BANCOMER 2910,3¡2012

46 BBVA BANCOMER 29|O3DO12

47 BBVA BANCOMER 29b3nO12
4A BBVA BANCOMER 29l03hO12

49 BBVA BANCOMER 29b1norz
50 BBVA BANCOMER 291o3Í2012

st ABVA BANCOMER 29rc312012

52 BBVA BANCOMER 2910,312012

53 BBVA BANCOMER z9lo3no12
54 BBVA BANCOMER o21o412012

55 BBVA BANCOMER o21o4f2012

56 BBVA BANCOMER o4lo4Í2012

57 BBVA BANCOMER o4lo4Í2012
58 BBVA BANCOMER o4o4¡2012
s9 BBVA BANCOMER o4lo4l2o12
60 BBVA BANCOMER 10to4t2012
6l BBVA BANCOMER 11tO4t2012

62 BBVA BANCOMER 11tO4t2012

63 BBVA BANCOMER \rc4no12
64 BBVA BANCOMER tllo4l20't2
65 BBVA BANCOMER lvo4nO12
66 BBVA BANCOMER $lo4no12
67 BBVA BANCOMER $/o4no12
68 BBVA BANCOMER '16/04ho12

69 BBVA BANCOMER 161c412012

70 BBVA BANCOMER 16104tzo'.tz

v BBVA BANCOMER 16lO4l2o't2

72 BBVA BANCOMER 2OlO4nOD

73 tsBVA BANCOMER 20lo4ko12
74 BBVA BANCOMER t20lO4l2O12

7S BBVA BANCOMER ñto4no12
76 BBVA BANCOMER $MEnO12
77 BBVA BANCOMEFI Do12

ri\
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ñói ;ii§¡
78 BBVA BANCOMER vlosnolz
79 BBVA BANCOMER Élosno12
80 BBVA BANCOMER ]€,losf2o1'2

8l BBVA BANCOMER 18lOst2O12

a2 BBVA BANCOMER 22105t2012

83 BBVA BANCOMER 28l05nop
a4 BBVA BANCOMER 281O5f2012

85 BBVA BANCOMER o4lo6no12

86 BBVA BANCOMER nt06no12
a7 BBVA BANCOMER 13lo6hot2

88 BBVA BANCOMER 1s/c612012

89 BBVA BANCOMER 131O6t2O12

90 BBVA BANCOMER BlO6nO12

9l BBVA BANCOMER 'BlO6noD

92 BBVA BANCOMER 13lO6kO12

93 BBVA BANCOMER 13lo6kO1Z

94 BBVA BANCOMER 131c6Í2012

95 BBVA BANCOMER 18lO6ho12

96 BBVA BANCOMER ]ato6DOl2

97 BBVA BANCOMER 18lc,6DO12

98 BBVA BANCOMER ',8lo6n012
99 BBVA BANCOMER 1Blo6ho12

loo BBVA BANCOMER 27b6n112
'l0l BBVA BANCOMER 27lO6nO12

l02 BBVA BANCOMER 27106¡2012

l03 BBVA BANCOMER 2?106¡2012
't04 BBVA BANCOMER 27lo6ko12

r05 BBVA BANCOMER 2ilO6hO12

ro6 BBVA BANCOMER zilo6hO12

l07 BBVA BANCOMER 27h6no12
't08 BBVA BANCOMER 281O6t2O12

t09 BBVA BANCOMER oaoT¡2012
'Ilo BBVA BANCOMER o2b7nO12

111 BBVA BANCOMER oao7no12

n2 BBVA BANCOMER o4o7l2o12

ll3 BBVA BANCOMER o4b7no12
'lt4 BBVA BANCOMER o41o712012
'I15 BBVA BANCOMER o4lo7no1z

ll6 BBVA BANCOMER tolo?t2012

ll7 BBVA BANCOMER l0lo7lzor2
'll8 BBVA BANCOMER 10to?no12
'l19 BBVA BANCOMER 10to7no12

t20 BBVA BANCOMER 1c,to7t2012

t2t BBVA BANCOMER 10to7Í2012

122 BBVA BANCOMER 16107nO12
'r23 BBVA BANCOMER 16107120'12

t24 BBVA BANCOMER 16107DO12

'125 BBVA BANCOMER rclo1no12
'r26 BBVA BANCOMER 1610712012

127 BBVA BANCOMER 24107/2012

128 BBVA BANCOMER üloetzol2
't29 BBVA BANCOMEEI 06108ko12
'r30 BBVA BANCOMEFI 13108t2012

l3t BBVA BANCOMER ]Btoarzot2

132 BBVA BANCOMER '|3loaDolz
'r33 BBVA BANCOMER ].3loanolz
134 BBVA BANCOMER 2v08nO12
't35 BBVA BANCOMER zvoeno12
136 BAVA BANCOMER arcano12
13? BBVA BANCOMER woenolz
I3A BBVA BANCOMER 211út20't2
'139 BBVA BANCOMER ,.zllOtDAE

140 BBVA BANCOMER l0l2
'l4l BBVA BANCOMER tol2

la Glorieta de los tnsurgentes, Cotonia Roma Norig,
á é". 
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142 BBVA BANCOMER 24 rol2

143 BBVA BANCOMER 24lOAl2O12

144 BBVA BANCOMER 3vOsnoD
145 BBVA BANCOMER s1lo8ko12
't46 BBVA BANCOMER tt/oekolz
147 BBVA BANCOMER 3VOAnO12

t4a BBVA BANCOMER 3',t rOl2

149 BBVA BANCOMER 061092012
¡50 BBVA BANCOMER c,6109Í2012
't5t BBVA BANCOMER c,6109ho12

ts2 BBVA BANCOMER 06109Ro12

153 BBVA BANCOMER 06/09no12
154 BBVA BANCOMER 06109no12

r55 BBVA BANCOMER rcl09no12
156 BBVA BANCOMER 1ao9DO12

157 BBVA BANCOMER 13lO9tZO12

158 BBVA BANCOMER 19lO9nO12

159 BBVA BANCOMER ].9togno12

r60 BBVA BANCOMER 19|O9DO12

l6l BBVA BANCOMER Pp9no12
162 BBVA BANCOMER te/o9f2012
'¡63 BBVA BANCOMER 19lO9kO12

164 BBVA BANCOMER 20lo9ho12
t65 BBVA BANCOMER 20,109¡2012

r66 BBVA BANCOMER 26l09DO12
167 BBVA BANCOMER 27|O9DO12

t68 BBVA BANCOMER ouo20't2
169 BBVA BANCOMER oanonol2
'170 BBVA BANCOMER v^onov
'17 BBVA BANCOMER t7Aoho1z

t?? BBVA BANCOMER vAorzov
t?3 BBVA BANCOMER 1TtOpolz
174 BBVA BANCOMER vAonol2
175 BBVA BANCOMER 1il10kO12

t76 BBVA BANCOMER vi0no12
177 BBVA BANCOMER 23Aot201?

r78 BBVA BANCOMER 234Ot2012

179 BBVA BANCOMER ?3.¡OnO12
'r80 BBVA BANCOMER 23lOnO12
'l8l BBVA BANCOMER 23iOkO12
'182 BBVA BANCOMER 23AokO12
183 BBVA BANCOMER 23nOrZO12
't84 BBVA BANCOMEN 31nO2012

t85 BBVA BANCOMER 31hoho12
'186 BBVA BANCOMER 31hohO12

I87 BBVA BANCOMER 31nOnO12
't88 BBVA BANCOMER 31nonolz
ta9 BBVA BANCOMER 31¡OnO12

190 BBVA EANCOMER 31nOnO12

r9l BBVA BANCOMER 31n0n01z
r92 BBVA BANCOMER o8nno12
r93 BBVA BANCOMER 09filnO12
't94 BBVA BANCOMER 14i1/2O't2

195 BBVA BANCOMER 14h1l2o12
'196 BBVA BANCOMER vnno12
197 BBVA BANCOMER vnno12
I9a BBVA BANCOMER Énno12
'199 BBVA BANCOMER 23nl12012
200 BBVA BANCOMER 30fino12
20t BBVA BANCOMER 30,n112012

2o2 BBVA BANCOMER ¡l/2012

203 BBVA BANCOMER 70Nl]p12
204 BBVA BANCOMER 30,41120,2

205 BBVA BANCOMER 30¡t¿ote,

'..1t.ilJ \;.,,..
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206 BBVA BANCOMER 30^r¿o12
207 BBVA BANCOMER 3041hO12
208 BBVA BANCOMER \A2nO12
209 BBVA BANCOMER 114212012

210 BBVA BANCOMER \A2nO12
2',ll BBVA BANCOMER 'iA2no12

212 BBVA BANCOMER \l2n112
213 BBVA BANCOMER 11/12kO12

214 BBVA BANCOMER 1112hO12

2t5 BBVA BANCOMER 11112¡2012

216 BBVA BANCOMER 11¡.2Í2012

217 BBVA BANCOMER 1142f2012

210 BBVA BANCOMER vh2no12
2r9 BBVA BANCOMEEI 1?^2kO12

220 BBVA BANCOMER vn2no12
221 BBVA BANCOMER nn2no12
222 BBVA BANCOMER fiA2nO12
223 BBVA BANCOMER vA2no12
224 BBVA BANCOMER 1AA2nO12

2E BBVA BANCOMER 1a^2no12

226 BBVA BANCOMER 20A22OD
227 BBVA BANCOMER 20hzk9tz

228 {L9 NAg¡9NAL UE
MExrco. sA.

171O7f2012

229
BANCO NACIONAL DE

MExtco. s.A.
19/O4t2O12

230
gANg(J NAS¡QNAL UE

MÉxrco sa 2ilO8nO12

231 BAVA BANCOMER. S"A" o8/or2or3
?32 BBVA BANCOMER. S"A. o8/ot/20r3
233 BBVA BANCOMER. S"A" 08/0r20'r3
234 BBVA BANCOMER, S"A" o8/o1/20t3

235 BBVA BANCOMER,SA o8/ol/20t3
236 BBVA BANCOMER,S"A, 08/0120r3
237 BBVA BANCOMER, SA. n/0r/2013

238 BBVA BANCOMER.SA lu/0't/20r3

239 BANCO NACIONAL DE
MExtco, s.A.

n/0r2ol3

240 BBVA BANCOMER, SA 1710112013

241 BBVA BANCOMER, SA. fl/otnol3
242 BBVA BANCOMER, SA t8/ot/20t3
243 BBVA BANCOMER, SA" 3t/ol/20t3
244 BBVA BANCOMER, S¡" ,/o1/20'13

245 BBVA BANCOMER. SA 3t/ot20l3
246 BBVA BANCOMER, SA. 3t/ot/2013

?47 BBVA BANCOMER, S¡" 3]/o1/2013

244 BBVA BANCOMER, SA 31/Or2o]3

249 BBVA BANCOMER. S"A" oslo¿no].s
250 BBVA BANCOMER. SA. o7lo2ho13
25t BBVA BANCOMER. SA o410312013

232 BBVA BANCOMER. SA. o7lo3Dot3
253 EBVA AANCOMER. S"A o7lüno13
254 BBVA BANCOMER, SA oilüno13
255 BBVA BANCOMER. SA oil03ko13
256 BBVA BANCOMER. SA 071o3t2013

257 BBVA BANCOMER. S"A" 07to3Do13
254 BBVA BANCOMER. S.A. 12/OrnO13

259 BANCO NACIONAL OE
MÉxtcó s¡. 1slosi2013

260 BBVA BANCOMER. SA 'r9/032013

261 BBVA BANCOMER. S.A" 20to3¡2013
262 BBVA BANCOMER. SA" &rc3nol¡
2ü BBVA BANCOMER. SA 2@3t2013
264 BBVA BANCOMER, S"A. no13
265 BBVA BANCOMER, S"A. i/2013

:':ri\\ lir' ,,/r,
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26 BBVA BANCOMER. S"A. 26103Í20'13

267 BBVA BANCOMER. S"A. 26l03ko13
264 BBVA BANCOMER. S"A. 26103hO13

269 BBVA BANCOMER. S.A, 26/03ho13
270 BBVA BANCOMER, S"A, 26tO3Í2013

2n BBVA BANCOMER, SA. 26l03DO13

272 BBVA BANCOMER, SA. 26103kO13

273 BBVA BANCOMER.SA o2lo4noB
274 BBVA BANCOMER. SA 09lo4ko13
2?5 BBVA BANCOMER,S"A. 09rc4no13

276
BANCO NACIONAL DE

MÉxrco. sA 09lo4ko13

277 BBVA BANCOMER.SA" 10b4nOB
274 EBVA BANCOMER, SA" 10to4no13

279 BBVA BANCOMER, S"A. 10to4no13

280 BBVA BANCOMER, SA. rclo4no13
281 BBVA BANCOMER, S"A" rcb4no13
2AZ BBVA BANCOMER. SA, rcp4noB
283 BBVA BANCOMER, SA, lOlO4nOB
28,4 BBVA BANCOMER. SA. 10lo4lzo13

285 BBVA BANCOMER. S.A. 101c,4t2013

286 BBVA BANCOMER. SA. 151O4t2013

247 BBVA BANCOMER, SA ¡s/04l20r3
288 BBVA BANCOMER. SA" Éto4no13
249 BBVA BANCOMER, SA Éto4no.lB

290 BBVA BANCOMER, SA, Blo4nol3
29r BBVA BANCOMER, S¡. 16h4no13

292 BBVA BANCOMER, S.A" 16lO4nO13

293 BBVA BANCOMER. SA. rclo4no13
294 BBVA BANCOMEE¡. SA 181o412013

295 BBVA BANCOMER, SA 29104no13

296 BBVA BANCOMER, S"A. 3OlO4nO13

297 BBVA BANCOMER, SA 30lo4ko13

294 BBVA BANCOMER. S-A. 30to4no1s

299 BBVA EANCOMER, SA. 30lo4no13

300 BBVA BANCOMER. S.A. 30lO4nO13

301 BBVA BANCOMER. SA 30lO4/2Or3

302 BBVA BANCOMER. S.A" 30lo4ho13
303 BBVA BANCOMER. SA. 3OlO4nO13

304 BBVA BANCOMER, SA" rolo4t2ol3
305 BBVA BANCOMER, SÁ" 3OlO4no1s

306 BBVA BA.NCOMER. SA. 3OlO4hO13

307 BBVA BANCOMER, S.A. 30lo4ho13
30E BBVA BANCOMER. SA" 30lo4no13
309 BBVA BANCOMER. S"A" 034ost2013

3lo BBVA BANCOMER, S.A. o3/os2ol3
311 BBVA BANCOMER, S¡, o8/0s¿0r3

312 BBVA BANCOMER, SA" 08/0s/2013

313 BBVA BANCOMER, Sá, o8i05/2013

3r4 BBVA BANCOMER, SA" o8/os2or3

3¡5 BBVA BANCOMER, SA 08/052013

3]5 BBVA BANCOMER, S"A. o8/os20t5
317 BBVA BANCOMER, SA 08/05/2013

3]8 BBVA BANCOMER, SA 'r6/osz0l3

319 BBVA BANCOMER. S"A. r6105¿or3

320 BBVA BANCOMER. S"A" r6/0s2or3
321 BBVA BANCOMER. SA t6/os2o13
322 BBVA BANCOMER, S.A" r6/os20r3
323 BBVA BANCOMER, SA. r5lo5/20r3

324 BBVA BANCOMER, S"A ri6/O5/2O13

3?5 BBVA BANCOMER. S.A 17toa

326 BBVA BANCOMER, SA. 2l

377 BBVA BANCOMER, SA" 2l 7-
528 BBVA BANCOMER, SA. 21
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329 BBVA BANCOMER. S"A. 2.],to5no13

330 BBVA BANCOMER. SA. 2V0.5rZO13

331 BBVA BANCOMER, SA 30losl2o13

332 BBVA BANCOMER, S"A" 30/0s¿0r3
353 BBVA BANCOMER, SA 5olos¿o13
334 BBVA BANCOMER, SA 30/os20l3
335 BBVA BANCOMER. S.A" 30/05/2013

336 BBVA BANCOMER, S¡" 30/05/20t3

337 BBVA BANCOMER, SA 30/os2ol3
338 BBVA BANCOMER,5"A, 3olo52o15
339 BBVA BANCOMER. S.A, 30/0s¿013
340 BBVA BANCOMER. S.A" 31/Os2013

341
t,ANL9 NALI9NAL Uts

MÉxtco. s-A.
3r/os2013

342 BBVA BANCOMER. S.A. ro/o620r3
343 BBVA BANCOMER. SA. to/0612013

344 BBVA BANCOMER. SA. r0/062013
345 BBVA BANCOMER. S"A. 10/06¿0r3
346 BBVA BANCOMER, SA, 'lo/o6/2013

347 BBVA BANCOMER. S-A" 'ro/o6¿or3

344 BBVA BANCOMER. SA" 'lo/0620t5

349 BBVA BANCOMER, SA" 10/06/20¡3

350 BBVA BANCOMER, SA. 'lo/o6/2013

35t BBVA BANCOMER, S.A" 'l0/06/2013

352 BBVA BANCOMER, SA r8/06¿013

353 BBVA BANCOMER. S¡, 1'8lc,6nO13

354 BBVA BANCOMER. S-A. 18/062013

355 BBVA BANCOMER, SÁ" 't8/06/2013

356 BBVA BANCOMER, SA 't8/o6/20I3

357 BBVA BANCOMER, S"A '18/o6120]3

554 BBVA BANCOMER, S.A. t8/06/2013

559 BBVA BANCOMER,54. B/O6nO13

360 BBVA BANCOMER. SA r9106¿or3

361 BBVA BANCOMER. S"A. 21lO6kO13

362 BBVA BANCOMER. S.A, zslo6ko13
363 BBVA BANCOMER, SA. 25tO6fZO't3

364 BBVA BANCOMER, S"A. 25tO6nO'B

555 BBVA BANCOMER, S¡" 25tO6DO13

366 BBVA BANCOMER, SA. 2sto6t2013

367 BBVA BANCOMER, SA 2sto6Do13

364 BBVA BANCOMER, SA. ?alo6no13
369 BBVA BANCOMER, S.A" 2alo6Do13

3?O BBVA BANCOMER, SA. 2Al06nO13

3n BBVA BANCOMER, SA 2AlO6DO13

372
BANCO NACIONAL DE

MÉYraó < a z8lo6no13

373 BBVA BANCOMER. SA" o1to7t2013

374 BBVA BANCOMER, SA. o"Vo7t2013

375 BBVA BANCOMER, S"A. oah?no13
376 BBVA BANCOMER, SA. o81o712013

377 BBVA BANCOMER. S.A' o8lo7no1s
374 BBVA BANCOMER. S.A" o8lo7ko13
379 BBVA BANCOMER- SA" oato7no13

380 BBVA BANCOMER, SA" oa/o7no13
381 BBVA BANCOMER, SA. oalo7no13
342 BBVA BANCOMER, SA" 1610712013

383 BBVA BANCOMER. S.A. $lo7no13
384 BBVA BANCOMER, SA" 1do7no13
345 BBVA BANCOMER. S.A. 1610?nO13

386 BBVA BANCOMER. SÁ. '>lo7ko13

347 BBVA BANCOMER. SA. Én7no13
348 BBVA BANCOMER. S.A" 1qg7no13
389 BBVA BANCOMER. SA. IErOT/2013

390 BBVA BANCOMER, SA. ,013

39t BBVA BANCOMER SA fllao13

,
Av. I

ía Cu
de la Glorieta de los Insurgentes, Colonia Roma Norté,
de México, Teléfono 5346-5442, C.P.O67OO www.ps r.isob.mx
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39? BBVA BANCOMER, SA 23107t2O13

393 BBVA BANCOMER, SÁ, 23p7nO13

394 BBVA BANCOMER, SA 23lO7DO13

395 BBVA BANCOMER, SA" 23b7nO13

396 BBVA BANCOMER. SA, z3lo7no13
397 BBVA BANCOMER. SA 23lo7ko13
398 BBVA BANCOMER, SA. 30lo7no13
399 BBVA BANCOMER, S"A. 30.10712013

400 BBVA BANCOMEEI, S.A. 3Op7nO13

401 BBVA BANCOMER. S.A" 30b7nO13
4c2 BBVA BANCOMER. S"A. 30lo7no13
403 BBVA BANCOMER, SA" 30lo7ho13
404 BBVA BANCOMER, SA. 30to7nol3
405 BBVA BANCOMER, S"A. ot/o8/2013

406 BBVA BANCOMER, SA, or/o8/2013

407 BBVA BANCOMER. SA. 08/08/20]3
4o4 BBVA BANCOMER, S"A. o8/o8/2013

409 BBVA BANCOMER. SA" 08/0820r3
4lo BBVA BANCOMER. S"A. o8/o82ol3
411 BBVA BANCOMER- S.A" 08/0820r3
412 BBVA BANCOMER, S"A. oB/oB¿o]3
413 BBVA BANCOMER, S"A. 121O8t2013

41Á BBVA BANCOMER, S"A. 'r3/o8¿013

415 BBVA BANCOMER, S¡, ' l3/082013
416 BBVA BANCOMER, S.A, 't3/08/2013

41'l BBVA BANCOMER. SA r3/0e20r3
4t8 BBVA BANCOMER. SA r3/082or3
4t9 BBVA BANCOMER. SA r3/08¿0r3

420 BBVA BANCOMER, SA. 14108Í2013

421 BBVA BANCOMER, SA" 20/08/20r3

422 BEVA BANCOMER, Sá" 20to4t2013

423 BBVA BANCOMER. S"A. 20lo8no13
424 BBVA BANCOMER. SA. zolo8no13
425 BBVA BANCOMER. SA 20/o8no13
426 BBVA BANCOMER.SA 2ilOODO13

427 EBVA BANCOMER, S.A. 29lO8nO13

424 BBVA BANCOMEF¡. SA" 29lO8nO13

429 BBVA BANCOMER. S"A. 2eloel2013

430 BBVA BANCOMER. SA" 29loeko13
/.3'l BBVA BANCOMER. SA 29lo8no13
tl32 BBVA BANCOMER. S.A. 29lo8ko13
133 BBVA BANCOMER. S.A" 29h8no13
434 BBVA BANCOMER, S.A. 29lo8ho13
435 BBVA BANCOMER, SA" 29loaho13
436 BBVA BANCOMER, SA o31o912013

437 BBVA BANCOMER. S.A. o3/o9/2013

438 BBVA BANCOMER, SA. 05/0920r3
439 BBVA BANCOMER, S¡. o5/09¿or3
44 BBVA BANCOMER, S"A. 05/0920r3
441 BBVA BANCOMER, SA. o5/09/20r3

442 BBVA BANCOMER, SÁ, 1c,1c912013

443 BBVA BANCOMER, S.A 'll/o9/2013

444 BBVA BANCOMER. S.A, 1aO9DO13

445 BBVA BANCOMER. S"A, 13l09tZO13

446 BBVA BANCOMER. SA. 'r3/09¿013

447 BBVA BANCOMEFI. SA. 13/0920¡3
44 BBVA BANCOMEF¡. SA,

,1.3/o9no13

449 BBVA BANCOMER, SA 'r3/092or3

450 BBVA BANCOMER, S.A" ].3lo9no13

49 BBVA BANCOMEFI, S.A. - 2409nO13
452 BBVA BANCOMER, SA, 20t3

455 BBVA BANCOMER. SA ..2:49enO13
454 BBVA BANCOMER. SA :\W*[@t2o13
455 BBVA BANCOMER, S"A. lúko13

¡ilii§ ,;
Av. lnsu¡g¡it¡1ñF.1Dlrj¿áo, de la Glorieta de los tnsurgentes, Colonia Roma Nortt

ía CuauhteftlEiuaad de Méxieo, Teléfono 5346'5442, C.P.O67OO www.pgr x
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456 BBVA BANCOMER, S"A. 24t09DO13

457 BBVA BANCOMER, SA" 24/09nO13

458 BBVA BANCOMER. SA. 2409¡2013
459 BBVA BANCOMER, S"A. 2409kO13
460 BBVA BANCOMER, SA 24lO9DOt3

461 BBVA BANCOMER. SA, 30/0920r5
462 BBVA BANCOMER. S.A. 301o912013

463 BBVA BANCOMER, SA" 30/092013
464 BBVA BANCOMER, S"A. 30/o920¡3
465 BBVA BANCOMER. SA 30/o9/2013

466 BBVA BANCOMER. SA 30/09¿o¡3
467 BBVA BANCOMER, SA. 3c,/o9/2013

46A BBVA BANCOMER, SA. oe¡o¿013
469 BBVA BANCOMER. SA. 09¡0¿013
470 BBVA BANCOMER. S"A. os¡o2o]3
47t BBVA BANCOMER. S.A" 09¡o2013
4?2 BBVA BANCOMER, SA. o9Aoko13
473 BBVA BANCOMER, SA 09¡o¿0r3
474 BBVA BANCOMER, SA 09¡0/2013
475 BBVA BANCOMER, SA 09¡020'r3
476 BBVA BANCOMER. SA. rs¡0¿or3
477 BBVA BANCOMER.S"A Is¡o20r3
474 BBVA BANCOMER, S¡. rs¡o2or3
479 BBVA BANCOMER, SA, r5¡0¿0r5
4AO BBVA BANCOMER, SA. tSno/20t3
481 BBVA BANCOMER, SA rs¡02013
42 BBVA BANCOMER, SA. 2üono13
443 BBVA BANCOMEFI. SA 2uonoB
444 BBVA BANCOMER. S"A. 22AOho13

4€5 BBVA BANCOMER. SA" 22hOkO13

46 BBVA BANCOMER. S.A. 22AOhor3

4A7 BBVA BANCOMER, S"A. 22¡OhO13
t€'a BBVA BANCOMER, SA" 22hO12013

49 BBVA BANCOMER, SA. 29AO2O13

490 BBVA BANCOMER, S"A. 3t¡o/20r3
491 BBVA BANCOMER, SA §n02013
492 BBVA BANCOMER, S.A 3r¡0/2013
493 BBVA BANCOMER, SA $n0/2013

494 BBVA BANCOMER, SA $nol2013

495 BBVA BANCOMER, Sá, 3r¡0¿0]3
496 BBVA BANCOMER. SA 3r¡020t3
497 BBVA BANCOMER. S"A. 3r¡020r3
494 BBVA BANCOMER. S.A, 3t^020r3
499 BBVA BANCOMER, SA 3r^o20r3
500 BBVA BANCOMER, Sá' 3r¡0/20r3
sot BBVA BANCOMER, SA" o4fino13
5o2 BBVA BANCOMER. SA. c4ñÍ2013

503 BBVA BANCOMER, SA" c4ñnoB
504 BBVA BANCOMER, SA. o8/n20¡3
505 BBVA BANCOMER. SA n¡r¿0r3
so6 BBVA BANCOMER. S"A" n¡r/20r3
507 BBVA BANCOMER. SA. n^r¿0r5
504 BBVA BANCOMER. S¡" n¡r¿0t3
509 BBVA BANCOMER. S.A. n¡r¿013
5ro BAVA BANCOMER. S"A. il¡1/20r3
5ll BBVA BANCOMER, SA. n¡1¿0r3
512 BBVA BANCOMER, SA. 1241hO13

5r3 BBVA BANCOMER, SA ].4nno13
s14 BBVA BANCOMER, SA. 't4A1kOt3

515 BBVA BANCOMER. SA" ¡9¡r¿or3
516 BBVA BANCOMER, S"A"

'19lI/2013

517 BBVA BANCOMER, S"A. 2013

518 BBVA BANCOMER, SA" 19ArDo13

5]9 . SA 1g/IIF¿D¡3

v. I

a Cu

'..i\
de la Glorieta de los lnsurgentes, Colonia Roma Norte,
de México. Teléfono 5346'-5442, C.P.O6?OO \ rww.pgr.f
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520 BBVA BANCOMER, S"A" 2sfino13
521 BBVA BANCOMER. SA. 2s^t20r3
522 BBVA BANCOMER. S.A. 25^1120't3

s23 BBVA BANCOMER. SA. 2541t2013

524 BBVA BANCOMER, SA 2sfinor.3
525 BBVA BANCOMER, S"A. 25h1hO13

526 BBVA BANCOMEFI. SA. 2AAlnot3
s27 BBVA BANCOMER. S.A. 01¡2¡2013
52E BBVA BANCOMER, SA. 0r¡2¿0¡3
s29 BBVA BANCOMER, S"A. ov2no13
530 BBVA BANCOMER, SA 01¡220r3
53r BBVA BANCOMER, Sá" 01l2k013
532 BBVA BANCOMER, SA" 03i2h113
533 BBVA BANCOMER. S.A" rcn2t2013

534
tsANCO NACIONAL DE

MÉxtco sa 1712hO13

s35 BBVA BANCOMER. SA. ]'8¡2no13
536 BBVA BANCOMER, S¡. ]'8A2aO]B
s37 BBVA BANCOMER, SA 1812t2013

538 BBVA BANCOMER.SA B^2kO13
539 BBVA BANCOMER. SA '18¡2¿Or3

540 BBVA BANCOMER. S"A. ]€nzno.l3
s41 BAVA BANCOMER. SA 't8¡2l20I3

542 BBVA BANCOMER, SA. lAll,,¡2013

543 BBVA BANCOMER, SA. ]an2áo13

544 BANCO NACIONAL OE
MÉYtañ q a 19h2h913

545 BBVA EANCOMER. S.A. 23n2no13
stÁ BBVA BANCOMER. S"A. 2342nO13
s47 BBVA BANCOMER, SA. 23n2¡20't3
548 BBVA BANCOMER. S.A. 23n2DOl3
s49 BBVA BANCOMER, S.A" 2342¡2013

550 BBVA BANCOMER, SÁ" 27¡2nO13
55r BBVA BANCOMER, SA. 30'l2no13
552 BBVA BANCOMER, SA. 3v2no13

553 BBVA BANCOMER. SÁ o6lo1ko14
554 BBVA BANCOMER, SA, o6lo1ho14

55s BBVA BANCOMER. SA o6lo1ho14

556 BBVA BANCOMER. SA o6lornoY
557 BBVA BANCOMER. SA o6tolnov
5s8 BBVA BANCOMER. S"A" 20to1nov
559 BBVA BANCOMEFI. SA. 20to1nov
560 BBVA BANCOMER, SA. 20b1no14
561 BBVA BANCOMER, S"A, 20b1nov
562 BBVA BANCOMER, SA" 20/O1ho14
563 BBVA BANCOMER, SA 20lortzo14

564 BBVA BANCOMER. SA. 20lorko14
565 BBVA BANCOMER. SA. zolothol4
566 BBVA BANCOMER. S"A" 20to1t2014

567 BBVA BANCOMER. SA. 20to1nov
568 BBVA BANCOMER. SA 20lo1Do14
569 BBVA BANCOMER. S.A" 20to1¡20't4
570 BBVA BANCOMER. SA" 20to't¡2014
57l BBVA BANCOMEFI. S"A" 2AOlnOV
572 BBVA BANCOMER. SA. 27to1t2014
573 BBVA BANCOMER. SA 27lO1nO14

s74 BBVA BANCOMER, SA" 27lO1hO14

s75 BBVA BANCOMER. S.A. 3tlo1ho14
576 BBVA BANCOMER. S¡" y.lolnü4
577 BBVA BANCOMER, S,A" t;3t/o1no]'4
578 BBVA BANCOMER. S¡. lo1ho14
579 BBVA BANCOMEP, S.A" Olrlg2ho14
580 BBVA BANCOMER. SA. l8,no14
58I BBVA BANCOMER. SA r'1t1glü212014

t{.
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582 BBVA BANCOMER. SA \lo2nov
543 BBVA BANCOMER. SA, Bloznov
sa4 BBVA BANCOMER, SA. 19lO2hO14

58s BBVA BANCOMER, SA. Eloznov
586 BBVA BANCOMER, S.A. Brc2nov
587 BBVA BANCOMER. SA 1910212014

588 BBVA BANCOMER. SA. 19lOÜ2014

549 BBVA BANCOMER- SÁ. 19lO2kO14

590 BBVA BANCOMER, SA 't9lo2ho14

591 BBVA BANCOMER, S"A. 19tO) DO11

592 BBVA BANCOMER, S¡. 19tO2nOV

593 BBVA BANCOMEQ. SA. 2ilO2kO14

594 BBVA BANCOMER, SA 27lO2kO14

595 BBVA BANCOMER, SA. 2?lO2kO14

596 BBVA BANCOMER. SA. 2tlo2nov
597 BBVA BANCOMER, SA" 2?1O2t2014

598 BBVA BANCOMER, SA. 28lO2kO14

s99 BBVA BANCOMER, S.A. 2elo2lzol4

600 BBVA BANCOMER, SA. 2AlO2hO14

601 BBVA BANCOMER, SA. ogúnov
602 BBVA BANCOMER. SA oÜc8nov
603 BBVA BANCOMER, S"A. oalo3ko't4

604 BBVA BANCOMER, SA. oElo3nov
605 BBVA BANCOMER, SA. 08l03ho14

606 BBVA BANCOMER, SA" oalo3ho14

607 BBVA EANCOMER, SA. oal03kol4
608 BBVA BANCOMER, SA. oalo3kol4
609 BBVA BANCOMER. SA 18losho14

610 BBVA BANCOMER,SA Bto3¡2o14
611 BBVA BANCOMER. S.A. Blo3hol4
6]2 BBVA BANCOMER, S"A" talo3noÉ
613 BBVA BANCOMER, SA, 18l03kO14

614 BBVA BANCOMER. SA" 18lOsDO14

6]5 BBVA BANCOMER, SA. ],8l03nO],4

616 BBVA BANCOMER, SA. Bl03nob
617 BBVA BANCOMER, SA 18103t2014

618 BBVA BANCOMER, S.A. 18lO3hO14

619 BBVA BANCOMER, SA. Bt03nov

620 BANCO NACIONAL DE
MExrco. sa. 1el03ho14

621 BBVA BANCOMER. SA 2go3nov
622 BBVA BANCOMER, S"A. 2gúnq4
623 BBVABANCOMER.SA 2g03nov
624 BBVA BANCOMEFI. S"A, zsl03lzo14
625 BBVA BANCOMER,S.A" 2SlO3lZO14

626 EBVA BANCOMER, SA" 2710312014

627 BBVA BANCOMER, SA" 31l03kO14

624 BBVA BANCOMER. SA 3V03nov
6A BBVA BANCOMER, SA. 3V03nOY
630 BBVA BANCOMER, SA. 31tO3t2014

63r BBVA BANCOMER, SA. 3VO3nov
632 BBVA BANCOMER,5"A.

- s1¡cE,Ñ-
633 BBVA BANCOMER, S¡" o2lo4Do14

634 BBVA BANCOMER, SA. \lo4nov
635 BBVA BANCOMER, S"A. \lo4nov
635 BBVA BANCOMER, S-4" \lo4nov
637 BBVA BANCOMER. SA" t1lo4ho14

638 BBVA BANCOMER. S"A" 11lO4kO14

639 BBVA BANCOMER. S"A, 11lO4kO14

640 BBVA BANCOMER, S"A"
\ 1tr1o4t2014

641 BBVA BANCOMER, SÁ" rv04lzo14
*2 BBVA BANCOMER. SA. \lo4m14
643 BBVA BANCOMER, S"A. lvo4l?414

644 BBVA BANCOMER. S.A. zuok1814
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645 BBVA BANCOMER. SA 22lO4hO14
646 BBVA BANCOMER. SA" 2210412014

647 BBVA BANCOMER, SA. 2A04nO14
@ BBVABANCOMER,SA 22lO4nOV
649 BBVA BANCOMER. S.A" 22 rol4

650 ABVA BANCOMER, SA 21o4nOV
65l BBVA BANCOMER, S"A" 22tO412014

652 BBVA BANCOMER, SA. 2Ao4ko14
653 BBVA BANCOMER. S"A" 30lO4kO14

654 BBVA BANCOMER. S"A" 30/O4hO14
6.S5 BBVA BANCOMER. SA" rolo4kol4
6s6 BBVA BANCOMER, SA" 30to4nov
657 BBVA BANCOMER, SA 30h4no14
658 BBVA BANCOMER. S"A. 30rc4nov
659 BBVA BANCOMER. SA solo4noV
650 BBVA BANCOMER. SA. 30lo4ko14
661 BBVA BANCOMER, S"A. 30lo4ko14
662 BBVA BANCOMER,SA 30lo4Do14

663 BBVA BANCOMER, SA oaos¡lo14
664 BBVA BANCOMER. SA" o6los2014
665 BBVA BANCOMER. SA" oTbsnov
565 BBVA BANCOMER. SA o?lostzo14

667 BBVA BANCOMETI. SA 09losnov
654 ABVA BANCOMER. S.A. 12l05ko't4
669 BBVA BANCOMER. SA. 1?/O5t2014

670 BBVA BANCOMER, SA. lUOSnOv
6V BBVA BANCOMER. SA. 13lO5hO14

672 BBVA BANCOMER, SA. 'tslost20'14

673 BBVA BANCOMER. SA 19lOSnOl4

674 BBVA BANCOMER, SA. EIOS2OV

675 BBVA BANCOMER. SA 1910,512014

676 BBVA BANCOMER, SA' Elosnov
677 BBVA BANCOMER. SA. 19/05¿0r4
674 BBVA BANCOMER. S"A. 20losnov
6?9 BEVA BANCOMER, S.A, 21losko14
580 BBVA BANCOMER, S"A" 23n5r2014
681 BBVA BANCOMER, SA 23rcgnOV
6A2 BBVA BANCOMER, SA 2AlOSDO14

683 BBVA BANCOMER, S-A. 2slOSnOV
6A4 BBVA BANCOMER. S.A. 28/05¡2014

685 BBVA BANCOMER. SA 28/Os12014

686 BBVA BANCOMER. SA 28losho\4
647 BAVA BANCOMER. SA, 03106ko\4
688 BBVA BANCOMER. S"A 03lo6tzol4
549 BBVA AANCOMER. S"A" 03lo6nov
690 BBVA BANCOMER. Sá" 03lo6ko14
691 BBVA BANCOMER, SA oStoanov
692 BBVA BANCOMER, SA 09lo6ho14

¡ 693 BBVA BANCOMER, S"A 09to6¡2014
t694 BBVA BANCOMER, Sá" 09lo6no14
695 BBVA BANCOMER, S¡, 09lo6no14
696 BBVA BANCOMER, SA 09rc6nov
697 BBVA BANCOMER, S.A, 09lo6t2o14

698
BANCO NACIONAL DE

MÉYtañ q a 09b6nov

699 BBVA BANCOMER. Sá. Dl06nOY
700 BBVA BANCOMER. SA. 't6lo6¡2011

70t BBVA BANCOMER. S"A, 16l16kot1
?02 BBVA BANCOMER. SA, 16lO6hO14

703 BBVA BANCOMEF¡. S.A. 16lO6kO\4

704 BBVA BANCOMER, S"A. 16t05nOV
705 BBVA BANCOMER, S.A. t,16106Í2014

706 BBVA BANCOMER, S"A. fu06t2014
707 BBVA BANCOMER, SA, :..241o6f2014

.'.';l¡,';:. l-'..- I,

, inl6r,i4n
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708 BBVA BANCOMER. S"A, 24tO6Í2014
709 BBVA BANCOMER. SA. 24lO6kO14
710 BBVA BANCOMER, SA. 24106t2014
v\ BBVA BANCOMER, S"A, 24106f2014
712 BBVA BANCOMER, SA 24b6nob
713 BBVA BANCOMER, SA 24lO6kO11
n4 BBVA BANCOMER, SA. z4lo6tzo14
7t5 BBVA BANCOMER, S.A" 24tO6f2014
v6 BBVA BANCOMER. SA. 30to6nov
n7 BBVA BANCOMER. S"A. 30rc6nov
7t8 BBVA BANCOMER. SA" 30,lo6fzo14
Tt9 BBVA BANCOMER, SA SOlO6nOV
720 BBVA BANCOMER, SA. 30lo6ko14
721 BBVA BANCOMER, SA ozlo7fzot4
722 BBVA BANCOMER. S"A. o3rc7r20v
723 BBVA BANCOMER.SA oalo1Do14
724 BBVA BANCOMER, SA. oaloTDo't4
?25 BBVA BANCOMER, S"A. o8lo7hor4
726 BBVA BANCOMER. SA oelo1ho14
72? BBVA BANCOMER. S"A. oaloThot4
728 BBVA BANCOMER. SA 1slo7l2o14

729 BBVA BANCOMER. S.A, 1510712014

730 BBVA BANCOMER. SA. 15l07hO14
731 BBVA BANCOMER. SA. 1slo7lzo14
732 BBVA BANCOMER. S"A. ÉtoTnoY
733 BBVA BANCOMER. S¡" ÉtoTnov
734 BBVA BANCOMER. S"A. ÉtoTnov
735 BBVA BANCOMER. SA Bto7t2014
736 BBVA BANCOMER. S"A. 2AO7DO14

737 BBVA BANCOMER. SA 2AOTnOV
734 BBVA BANCOMER. SA zaoTnov
739 BBVA BANCOMER. SA. 2zlo7nOV
740 BBVA BANCOMER, SA 22lO7nov
7 ¿.1 BBVA BANCOMER. SA. 22107Í2014

742 BBVA BANCOMER. SA" 22tO7nOV
743 EBVA BA.NCOMER. SA. 29tO7nOV
74 BBVA BANCOMER, SA 2eb1nov
745 BBVA BANCOMER, S"A. 29/07f2014
746 BBVA BANCOMER, SÁ" 29b7noY
747 BBVA BANCOMER, S.A. 29lo7nov
748 BBVA BANCOMER, SA 29lO7ko't4
749 BBVA BANCOMER, S,A" 29lO7nov
750 BBVA BANCOMER, S.A" ovoekov
79 BBVA BANCOMER, SA. o11o8t2014

752 BBVA BANCOMER, SA" oaloBhol4
753 BBVA BANCOMER. SA o6loano.l/.
754 BBVA BANCOMER. S"A. 06rc4f2014
755 BBVA BANCOMER. SA oüoano14
756 BBVA BANCOMER. SA. o6loano14
757 BBVA BANCOMER. SA. iloakot4
758 BBVA BANCOMER. S.A. vogt20¡r'.
759 BBVA BANCOMER, S"A. ]nlosnoÉ
760 BBVA BANCOMER, SA. \loanov
761 BBVA BANCOMER, S"A. \/oanov
762 BBVA BANCOMER, S¡, 191O8t2014

763 BBVA BANCOMER. S¡. 19/0812014

764 BBVA BANCOMER. S"A. Btoanov
765 BBVA BANCOMER. S"A. 19lOAnO14

766 BBVA BANCOMER. SA ].9toanoÉ
767 BBVA BANCOMER, S"A" i ltloa/2ot4
?6A BBVA BANCOMER. S.A. o14
769 BBVA BANCOMER, S¡, 1ilO8nO14
770 BBVA BANCOMER, Sá' :i19 4
7V R, Sá. wr4

Av. lnsu

. ii'{ \r, i (¡ll7
ra_r, i -J, .:

¡Y«q&r#, oe la Gtorieta de tos lnsurgentes, Colonia Roma
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772 BBVA BANCOMER, SA. 2UOAnOV
773 BBVA BANCOMER, SA 261OA12014

774 BBVA BANCOMER, SA" 26lOADO14

775 BBVA BANCOMER, S"A" 261OAt2014

776 BBVA BANCOMER, SA. 26loenlv
TN BBVA BANCOMER, S¡" 25/Oet2014

774 BBVA BANCOMER. S.A. o3lo9Í2014

779 BBVA BANCOMER. S"A" o4losho14
7AO BBVA BANCOMER, Sá. o4to9nov
741 BBVA BANCOMER, S-A. o4to9¡20't4

7A7 BBVA BANCOMER, SA osl09nov
783 BBVA BANCOMER, SA. oa/o9f2014

744 BBVA BANCOMER. S"A. o8/o9ho14
785 BBVA EANCOMER, SA oatogt2014

746 BBVA BANCOMER, SA oalogDo14

787
BANCO NACIONAL OE

MÉxrco. sa z2loeho14

7AA BBVA BANCOMEFI. S"A, 24lO9kO14

749 BBVA BANCOMEFI. S.A. z4l09ho14
790 BBVA BANCOMER, S"A. 24lO9hO14

BBVA BANCOMER,S-A" 24109t2014

BBVA BANCOMER, SA" 24tO9t2014

793 BBVA BANCOMER, SA 24lO9nO14

794 BBVA BANCOMER, SA. 24tO9nOV
79s BBVA BANCOMER, SA, 24tO9nOV
796 BBVA BANCOMER, SA. 29h9no14
797 BBVA AANCOMER. S.A. 29lO9hO14

794 BBVA BANCOMER, SA" 29benov
799 BBVA BANCOMER, SA. z9loenov
800 BBVA BANCOMER, SA 29lO9nOV
801 BBVA BANCOMER, SA. 291O9t20't4

802 BBVA BANCOMER. S"A. 29lO9nq4
803 BBVA BANCOMER, SA 3olo9fzo14
804 BBVA BANCOMER, S¡. ISAO¡2014

a05 BBVA BANCOMER, S,A. ÉAono].4
806 BBVA BANCOMER. SA" É^onov
807 BBVA BANCOMER. SA. 1SnOl2014

808 BBVA BANCOMER. S}. ÉAonov
809 BBVA BANCOMER. SA É¡ono]'4
8lo BBVA BANCOMER. SA Éfiotzo].4
8t'l BBVA BANCOMER. SA Éfionov
812 BBVA BANCOMER. S"A" 1shot2014

at3 BBVA BANCOMER. S.A, 15nO12014

8t4 BBVA BANCOMER. SA, 1sAOtZOr4

815 BBVA BANCOMER, S¡" Énono14
Ir6 BBVA BANCOMER, SA ÉAOr20.l.4

8¡7 BBVA BANCOMER, SA" 1SnOt2014

818 BBVA BANCOMER, S¡. Énono14
8r9 BBVA BANCOMER, S¡. $¡or¿ov
820 BBVA BANCOMER. S.A" 1SAO12014

821 BBVA BANCOMER. SA 1s[ot2o14
422 BBVA BANCOMER. S"A. 15lOkO14

423 BBVA BANCOMER. SA. 1slotzo14
424 BBVA BANCOMER. SA ÉAOnOV
825 BBVA BANCOMER. S.A, 23AOnOV

426 BBVA BANCOMER, SA 23AOnOV

427 BBVA BANCOMER, S"A. 23nODO14

828 BBVA BANCOMER, SA 234O12014

a29 BBVA BANCOMER. S"A. 23¡OnOV
830 BBVA BANCOMER, S"A. ' flo12014

831 BBVA BANCOMER, SA. 2All0po14
.{ iq¡ODOl4asz BBVA BANCOMER, S"A.

835 BBVA BANCOMER, SA §9 14

834 , SA ct4
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Oficio Núm. PGR/UEAF/DGAF/689/2018. 

MEDIO SIN IDENTIFICAR. 

MIXTO. 

4.4. INTEGRACIÓN DE LOS INGRESOS DE NÓMINA NETOS (PERCEPCIONES MENOS 
DEDUCCIONES). 

Con relación a lo señalado en el numeral 2.4., del apartado denominado "ESTUDIO Y 
VALORACIÓN" del presente diagnóstico, se analizó la información y documentación que 
proporcionó la Dirección de Recursos Humanos del H. Ayuntamiento de Iguala de la 
Independencia de Guerreo, contenida en la averiguación previa de re~rencia, por lo que se 
conoció que dicha autoridad informó, entre otros, respecto de la persona'de nombre C.  

 lo siguiente: 

 
 
 

~ ~ - ; 

, '· , 

u•genti!":;i3.;de la Clo,;eta de los lnsu•gentes, Colon;a Rom.i!'lorte, 
htémo~,~i~d de México, Teléfono 5346-5442, C.P.06700 w~.pgr.gob.mx 

·:'.¿~''ce:;" • 29/32 
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¡ 

4.5. DIFERENCIA ENTRE LOS INGRESOS DE NÓMINA NETOS (PERCEPCIONES MENOS 
DEDUCCIONES) Y LOS DEPÓSITOS NETOS. 

En relación al numeral2.5., del apartado denominado, "ESTUDIO Y VALORA~IÓN" del presente 
diagnóstico, la Dirección de Recursos Humanos del H. Ayuntamientol· de Iguala de la 

1;: 

Independencia de Guerreo, mencionó que: "   
 

   
  

 
  

 
. 

5. MÉTODO. 

Para la elaboración del presente diagnóstico se utilizó el método analíticojya que se procedió 
al análisis de las documentales contenidas en el expediente la a~eriguación previa 

1'> 
AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015, asimismo, se aplicaron los siguientes procedimientos: 

1~· 
·"'~ 

../ Revisión y análisis de la documentación contenida en los expedientes . 

../ Verificación de documentos soporte. ;i 

../ Comprobación y cuantificación de la documentación contable sopo~e. 

6. CONCLUSIONES. 

\ 
Con base en el examen de la documentación e información descrita anteriorr\l'ente, se formulan 
las siguientes conclusiones: l: 

\ 
PRIMERA.- Con relación a lo planteado en el numeral 4.1., del presente diagn\stico, se conoció 
que el C. , es titular de  

 a continuación: 

' ... 
. ;lq¡~E{G~alíl>lf~~ 

BBVA BANCOMER, S.A ~ HEQUES 
2 BANCO NACIONAL DE MEXICO, S.A HEQUES 
3 BANCO NACIONAL DE MEXICO, S.A EQUES 
4 BANCO NACIONAL DE MEXICO, S.A IN ERSION 
5 BANCO NACIQI'If,l. DE MEXICO, S.A ~ ERSI9N 
6 BBVA BAt-!CQ!t1$.S.A IN RSION 
7 BBVA BAN~MER';~A TARJET :>E CR_EDITO 
8 TARJETAS BANAMEJ4'S.N.'OE. Cj¿. SOFOMER TARJET 1)E CRlODITO 

; ' :<\')1 ,, lí,, 
'-" :. '·" V. ~ 

. lnsur~~::·-tto~~~. de l.a G. lo.rieta de los Insurgentes, Colonia Roma Norte\ ... 
Cuauht~iudad de México, Teléfono 5346-5442, C.P.06700 www.pgr. b.mx 
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,_•f" 

·:i 
.i 

SECUNDA.- Con relación al numeral4.2., del presente diagnóstico, por el perícjo comprendido 
del   se realizaron en las cuentas ba~carias a nombre 
de la C.  depósitos totales en cantttlad  

     

TERCERA.- Con relación al numeral4.3., del presente diagnóstico, por el perf'odo comprendido 
del  , se realizaron en las cuentas t:>;~ncarias a nombre 
de la C. , depósitos  

 
 

,. J 
~ 
'X 

CUARTA.- Tal y como se detalló en el numeral 4.4., del presente diagn.lstico, se analizó la 
información y documentación que proporcionó la Dirección de Recursis Humanos del H. 
Ayuntamiento de Iguala de la Independencia de Guerreo, contenida en la~veriguacion previa 
de referencia, por lo que se conoció que dicha autoridad informó respe<#o de la persona de 
nombre C. , lo siguiente: ~.· 

 
 
 
 

 

'· 
QUINTA.- Con relación a lo señalado en el numeral 4.5., del presente diagn~stico, se analizó la 
información y documentación que proporcionó la Dirección de Recursós Humanos del H. 
Ayuntamiento de Iguala de la Independencia de Guerrero, por lo que se (:onoció que dicha 
autoridad informó, entre otros, respecto de la persona de nombre C.  

    
   

   
 

  

 
 

Lo anterior, según documf)1tación que obra en la averig~ción previa 
AP/PCiR/SDHPDSC/OI/001/201S·iyfo fecha del presente diagnóstico. ··~. 

?· ... 

" :i' :.-:·:Ll(A 

. Insurgentes No.20, ·d~1 J~1 CtoY.E7ta de los Insurgentes, Colonia Roma Nort~i 
uauhtémoc, Ciuda'd de M~cl')léfono 5346-5442, C.P.06700 www.pgr.~ob.mx 
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Es importante destacar que el presente diagnóstico se basa únicamente en~1as documentales 
que se nos proporcionó y exhibió a la fecha del presente diagnóstico y que constan en el 
expediente que integra la averiguación previa AP/PCiR/SDHPDSC/01/001/tOlS, tal y como se 
observa en el Apartado de Estudio y Valoración, por lo que en caso d$ conocerse nueva 
información que pudiese modificar estas conclusiones, se tendría que_ realizar el análisis 
correspondiente de la misma y emitir una nueva opinión considerando los nuevos hechos. 

ATENTAMENTE . 

.. :,edr:·~ ;:u11i:1.t•~~~ . 
. 21 vicios 1lí. :. !frl\Jtl!·~~j 
·¡·--f,, .. ,·~ .. ,,,, ~~.l:;:•',h.:ll 

\ 
Av. Insurgentes No.20, de la Glorieta de los Insurgentes, Colonia Roma Nor\e, 

Alcaldía Cuauhtémoc, Ciudad de México, Teléfono 5346-5442, C.P.06700 www.pgf:.gob.mx 
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Subprocuraduría de Derechos Humanos, 

Prevención del Delito y Servicios a la 
Comunidad. 

OFICINA DE INVESTIGACION 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

ACUERDO DE RECEPCIÓN 

1 
~ ¡ 

- - - En la Ciudad de México, siendo las veinte horas con treinta minutos dJI día 
diecinueve de diciembre de dos mil dieciocho, el suscrito Maestro  
Agente del Ministerio Público de la Subprocuraduría de Derechos Hu anos, 
Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad de la Procuraduría Gener, de la 
República, quien actúa en forma legal con testigos de asistencia que firman y, an fe.
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- H A C E C O N S T A R - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - -TÉNGASE por recibido el turno de trabajo con número id 8902, al cual se. djunta 
en tres fojas el oficio con número de folio 91015 de fecha diecinueve de dicie bre de 
dos mil dieciocho, suscrito por el Ingeniero , Perit Oficial, 
adscrito a la Agencia de Investigación Criminal, a través del cual da respuest . al oficio 
SDHPDSC/01/01951/2018 en el que informa que el valor comercial del ~mueble 

 
  

    
, documental de las cuales se da fe de tenerlas a la vista, enJérminos 

de los artículos 16 y 208 del Código Federal de Procedimientos Penales.- - - 1- - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - A C U E R D 0- - - - - - - - - - - - - - - - - - - ~ - - - - - -"t~ 

--- UNICO.- Téngase por recibido la documentación antes descrita y agré~uense a 
las presentes actuaciones para que surtan sus efectos legales correspondieries.- - - -

, . it 

~ ~ ~ ~~-~~-~~ -r~~~l~i~-~1 ~~~s~;o-  ~g~  
la Federación, que actúa en forma legal con testigos d

fe.-- - - - - -- - - - - - - -·r -;:.<~.-- ----- ~~:--- - ------
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - :.·~-: - - - - -D A M O S F E - - -

.~_': 
_.., 

'· . 

-~~~-·,'·TESTIGOS DE ASISTENCI



OFICIOS RECIBIDOS OFICINA DE INVESTIGACIÓN,~ 
Id 8902 

Número: 

Fecha: 

Fecha del término: 

Turnado a: 

Status: 

Quién remite: 

Asunto: 

Observaciones: 

19/12/2018 Fecha del turno: 

Fecha de devolución: 

MTRO.  

SEGUIMIENTO 

ING.  

19/12/2018 

PROCEDENCIA: AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL, COORDINACIÓN GENERAL DE SERVICIOS 
PERICIALES, EN ATENCIÓN AL OFICIO SDHPDSC/01/1951/2018, MEDIANTE EL CUAL SOLICITA P~ITO EN 
MATERIA DE INGENIERIA Y ARQUITECTURA. AL RESPECTO EMITE DICTAMEN EN VALUACIÓN IN.MOBILIARIA. 

<· 

~:· 

lt nf L\ Pi·r(n~.iC.\ 
:rech!.:.U l"J4n,;;,H..:.s, 
vicie-~ J ·!a !..CIIIl!ni~üd 
~~i~:~:i(;n 

'· 



PGR AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 

Coordinación G9ílei'al d'O' Servicios PeriC:al9s 

li::: ¡ ¡..\ J 

Número de folio: 91015 

Número de A. P: AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

Asunto: Se emite Dictamen en Valuación Inmobiliaria 

Ciudad de México a 19 de. dieiembre de 2018 

Mtro.  
Agente del Ministerio Público de la Federación Adscrito 
a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos 
Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad. 
Presente. 

)·. 

' • " .·~ ~-;. 1 

El que suscribe, perito oficial en Materia de Ingeniería Civil y Arquitectura, propuesto por esta 
Coordinación General, para intervenir en Materia de Valuación de Inmuebles, eh los hechos de los 
antecedentes arriba indicados, ante usted, respetuosamente rinde el siguiente> 

DICTAMEN 

En atención a su oficio de petición número SDHPDSC/01/1951/2018 de fecha, os· de diciembre de 
2018, mismo que entre otras cosas a la letra dice: )' 

  
 

  
 J 

J,f 

it 
l 

l. PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA ~ 
t 
·i 

De acuerdo a lo solicitado en campo por la autoridad se tiene que determinartl valor comercial del 
inmueble que me fue señalado como ubicado en: :~ 

t 
 

 

i 
Lugar en el que fui ubicado, por Personal Actuante, y en el cual se realizaron ¡;,s correspondientes 
trabajos de campo, consistentes en obtener las características técnicas de 1¡ construcción, tales 
como sus dimensiones, instalaciones, materiales y acabados que las conforman1además de obtener 
las dimensiones aproximadas del terreno en que se emplaza, esto con ot\;eto de obtener la 
información necesaria para elaborar el avalúo que a continuación se presenta.\ 

:~ 

Rev. 1 ftp Ref:~-IN-01 ~,FO-IN-8-A 
Av. Rio Consulado No. 71S-721, ~-~ca Santa. Marra 1 rgentes, C.P. 06430, Delegación Cuauhtén\oc_ .·,México, D. F., 

~~~ f~. (SS) 9346 1936 928- www.pgr .gob.mx -~ 
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Coordinad6n General de Servidos Periciales:_ 

Dirección General de Ingenierías #orenses 
Departamento de lngenierla Civil y ArqUitectura 

No. DE FOLIO: 91015 ! 
No. DE A.P. AP/PGR/SDHPDSC/01/00lhOlS 

1.- DA TOS DE UBICACIÓN DEL INMUEBLE 

"DICTAMEN DE AVALUO INMOBILIARIO (OPERAfiVO)" 

¡ 

11.- CARACTERÍSTICAS URBANAS Y DEL TERRENO 

 

V.- MÉTODO DE VALUACIÓN: FISICO DIRECTO 

A).- TERRENO . 

B).- CONSTRUCCIÓN 

C).- INSTALACIONES ESPECIALES, OBRAS COMPLEMENTARIAS Y ELEMENTOS ACCESORIOS 

Rev.1 Ref.IT-IN-Q1 

H ,)¡; 1 • "~-·--•·,- rr · .... , 1u . ...-r, ····'-- t 
~r·ct·)· i.! 
.,. t.~ 1~J~ nUuL',I~:.\ 

ViCIO~ <r !; C;;¡tJIJ,íirl2'1 
?Stign'1:YJ · • 

. ......._ 
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VI.- CONSIDERACIONES PREVIAS AL AVALUO 

AGENCIA DE INVESTIGACION CRIMINAL~ V) 
Coordinación General de Servicios Periciales ";) 

Dirección General de Ingenierías Forenses 
Departamento de lngenierfa Civil y ArquiteCtura 

No. DE FOLIO: 91015 
No. DE A.P. AP/PGR/SDHPDSC/01/001/20~5 

 

 

  
 

 
 

 

 
  

  
 

   
 

 

 
 

   
 '; 

IX.- ANEXO FOTOGRAFICO 

Rev.1 

Al. fiE tJ l<tPL'HUC.\ 
Jer!'ch,:,s 't1urnanos 
1,.,,¡ ,C. lOS • / ~ . ' ~ef.IT-IN-G1 
••• ' d íllumun10ad 
,.. ~tigación 

FO.IN-8-A 
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OFICINA DE INVESTIGJ\IIóN 
AP /PGR/SDHPDSC/01/00lfOlS 

1 
ACUERDO DE DILIGENCIAS 

- - - En Ciudad de México, del día diecinueve de diciembre dos mil diecioch - - -- - -
- - - VISTO.- que en esta Oficina de Investigación se recibió la Recomen . ción No. 
15VG/2018 "CASO IGUALA" de 28 de noviembre de 2018, emitida por 1 , Comisión 
Nacional de los Derechos Humanos, en la exposición de cada apa .. ·do de la 
Recomendación sobre el "Caso Iguala" se ubican propuestas específica$dirigidas a 
diversas autoridades. Por lo que en cumplimiento a las propuestas de 1 Comisión 
Nacional de los Derechos Humanos, dirigidas a la Procuraduría G~eral de la 
República, entre otras en lo que interesa a:  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

  
   

 
 
 
 

   
 
 

  
  

SDHPDSC/01/2229/2016. Evidencia balística "TESTIGO"  
 

   "TESTIGO" 
 

  

 

 
 
 
 
 

 
 
 

 
 



OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

.. ~ 

 
  

 
 
 
 
 

   
 

           
  

   
   

   
 Por lo que conforme a lo dispuesto y señalado en los é:lrtículos por los 

artículos 21 y 102 apartado "A" de la Constitución Política de los .Estados Unidos 
Mexicanos, 1, 2 fracción 11, 168, 180 párrafo primero, 206, 220, 221,:¡ 223, 225, 234, 
235 y 288 del Código Federal de Procedimiento Penales; 1 y 4 frac~ión 1, apartados 
A) inciso b) y 22 fracción 1 inciso d) de la Ley Orgánica de la Procuraliuría General de 
la República; es procedente acordarse y se; - - - - - - - - - - - - - - - - ~- - - - - - - - - - - -
------------------------A C: lJ E: Ft [)A-------------- i------------
- - - ÚNIC:O.- Elabórese el oficio a que se hace mención en el presefrte y agréguese 

1 t . ~-

e acuse para cons anc1a. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ,;;- - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - C: Ú M P L A S E: - - - - - - - - - -- - - - - ~l~- - - - - - - - - - - -
---Así lo acordó y firma la licenciad age~te de
Público de la Federación, de la Oficina de Investigación de¡jendie
Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Ser
Comunidad, quien act~stigos de asistencia, que al final firman y i!an fe

t d ~-:.¡~- f ac ua o.--------- - 1~.~~;-------- · ------------------ ..,_--
1/sf'~\. 1 . -----------------··-s)~~ -;;-. -----[)A OS FE:- - - - - - - - - - - - - - - - - - -
~""-l . f•t' 
~''t'~. .:,!· l 

-...... t(-• ' b. !.f':'~·.··:d 'J: e .Jtf f 

~··. . 

Al.lff ~ :::r· Pr"Rur, 
e~l:ftl' :nrinos, 
~~:~; .~nmunirl3d 

• ... l.- t, ,...,.11, •' 

TIGOS DE A
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

,\; 

AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGRISDHPDSC/OI/001/201l 
Ofic\o Núm. SDHPDSC/0112012/2018 ·""f( 

\ 
Ciudad de México, 19 de diciembre ·e 2018 

~.·d:11m<1nn<.. . 

PR.

1

 \ 
.. TITULAR LA COORDINACIÓN GENERAL 

DE SERVICIOS PERICIALES DE LA 
PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
presente. .~ 

1' 
Me dirijo a usted atentamente, en términos de lo dispuesto por los artícfos 21 y 102 
apartado "A" de la Constitución Política de los Estados Unidos MexicanoSJ 1, 2 fracción 
11, 168, 180 párrafo primero, 206, 220, 221, 223, 225, 234, 235 y 288 del <J>digo Federal 
de Procedimiento Penales; 1 y 4 fracción 1, apartados A) inciso b) y 22 fraclión 1 inciso d) 
de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República; comuni.ndole que se 
recibió en esta Oficina de Investigación la Recomendación No. 15V<,I/2018 "CASO 
IGUALA"  

 

Por lo que en cumplimiento a las propuestas de la Comisión Nacional c:L los Derechos 
~umanos, dirigidas a la Procuraduría General de la República, entre f· .. tras en lo que 
Interesa a: '.· 

t 
  

 
 

  
   

 
   

 
 ~ 

Por lo anterior,  
 

 
  

 

GRUPO 1, CONFORMADO POR: 

A) 
    

  



SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMA!ibS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A L.Á COMUNIDAD. 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN ./ 

j 
~: 

AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPDr··/01/001/2015 
Oficio Núm. SDHPDSC/01/201.2/201.8 ' 

• {; 
,/'. 
!~ 

8)  
 

. 

C)  
 
 
 
 
 

través de los diversos SDHPDSC/01/2160/2016 y SDHPOSC/0112229/2016. 

 
 

 

 
   

 
 
 
 

  
a 

 
 

  " 

E)    
    

     
   

 
     

  
 . . •. 

F)      
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, ' 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN f 

}: 
f! 

AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGRISDHPDSC/OIIQ01/2015 

Ofido Núm. SDHPDSC/01/2012/2018 1 
G)  

 
  

 
 '' 

GRUPO 11, CONFORMADO POR: 

J; 
A)  

         
. ,, 

i 
t 
-; 

Sin otro particular, agradezco la atención que se sirva prestar al pres.nte y aprovecho la 
ocasión para enviarle un cordial saludo. : 

'\'". \;_.Ir .• ,·.,~, 1(' 1 .! _.t; .... ' .. ' . .. . ... 

¡t,IKoti.i~::r¡,'t,t:~ . 
.. ;,~~ ... , • 1 •• , .• " ' .. :.J 
""~(]" .,,,,.,.. !' :., ,~,. 

~ • .:t;i,'·l\ 1 
C.c.p. LIC. ALFREDO HIGUERA BERNAL.- Titutitte la Oficina de Investigación de la Subprocuradurílde Derechos Humanos, 

Prevención de Delito y Servicios a la Comunidad. Para su superior conocimiento. Presente. ~ 

' 
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OFICINA DE INVESTIGACJ6N 
AP /PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

ACUERDO DE DILIGENCIAS 

- - - En Ciudad de Mé)(ico, del día diecinueve de diciembre dos mil dieciocho.·- - - - - -
---VISTO.- que en esta Oficina de Investigación se recibió la Recomendación No. 
15VG/2018 "CASO IGUALA" de 28 de noviembre de 2018, emitida por la Comisión 
Nacional de los Derechos Humanos, en la exposición de cada apart~po de la 
Recomendación sobre e'l "Caso Iguala"  

   
 
 
 

   
 

   
 
 
 
 
 
 
 
 
 

   
   

 
 
 
 
 

. Por lo que conforme a lo dispuesto y señalado en los 
artículos por los artículos 21 y 102 apartado "A" de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, 1, 2 fracción 11, 168, 180 párrafo primero~206, 220,221, 
223,225, 234, 235 y 288 del Código Federal de Procedimiento Penales; 1 y 4 fracción 
1, apartados A) inciso b) y 22 fracción 1 inciso d) de la Ley Orgánica de \a Procuraduría 
General de la República; es procedente acordarse y se; - - - - - - - - - -:.- - - - - - - - - - -
------------------------A CUERO A---------------,;._----------
---ÚNICO.- Elabórese el oficio a que se hace mención en el presente y agréguese 
el acuse para constancia. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ·~- - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - C Ú M P L A S E - - - - - - - - - -- - - - - - - _;í.i- - - - - - - - - -
--.-~sí lo acordó y firma_l~~nciada  agente:~_el Ministerio 
Publico de la Federacr~\ ~ la Ofrcrri~ de lnvestrgacron depen(ire
Subprocuraduría de Der,~fl*s~ Humanos, Prevención del Delito y Serv
Comunidad, quien actúa ~~.i~ de asistencia, que al final firman y dan le
actuado - - - - - - - - - - - - -~ ""· ... -- -- - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - -. '''-·-~ 

- - - - - - - -- - - - - - - - - - -~:::·- - - -- DAMOS FE- - - --- - - - - - - - - - - - - --
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SUBPROCURADURIA DE DERECHOS HUMANOS, 3° (:> 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

',~., 

e::-
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1' 
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OFICINA DE INVESTIGACIÓN / 

'· :~VERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/011~01/2015 
l OfiEio Núm. SDHPDSC/01/2011/2018 • i\i. 
t1 •';;} 

' ~! 
¡'.'• 

:, • ~ .. :, •hn~ L), l'¡·.¡:~fl'" ~ 
Ciudad de México, 19 de dicie.l'nbre de 2018 

,. 'J~ J.u t •• v•J, l~ 

tos;,b:C~~rr~un: ::I'J ¡; 

DR.
TITULAR DE LA COORDINACIÓN GENERAL 
DE SERVICIOS PERICIALES DE LA 
PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
presente. 

Me dirijo a usted atentamente, en términos de lo dispuesto por los artículos 21 y 102 
apartado "A" de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicar\os, 1, 2 fracción 
11, 168, 180 párrafo primero, 206,220,221,223,225,234,235 y 288 del Código Federal 
de Procedimiento Penales; 1 y 4 fracción 1, apartados A) inciso b) y 22 fracción 1 inciso d) 
de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República; comuhicándole que se 
recibió en esta Oficina de Investigación la Recomendación No. 1sVG/2018 "CASO 
IGUALA" de 28 de noviembre de  

 
. 

Por lo que en cumplimiento a las propuestas de la Comisión Nacional de los Derechos 
Humanos, dirigidas a la Procuraduría General de la República, entre otras en lo que 
interesa a: 

 
 

 
 

 

 
  

 
 

  
 

 
   

 
 

Por lo anterior, solicito respetuosamente instruya a quien corresponda a fin de que 
designe perito en materia de balística, a efecto de que dictamine en relación a los 
siguientes puntos: 

•  
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Asimismo, solicito designe perito en materia de fotografía forense, a fin de cfle fije cada 
indicio y emita su dictamen correspondiente. $' 

{: 

Sin otro particular, agradezco la atención que se sirva prestar al presente ~1aprovecho la 
ocasión para enviarle un cordial saludo. i 

. 

C.c.p. LIC. ALFREDO HIGUER\_BERNA~.- Titular de la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de De,rechos Humanos, 
Prevención de Delito~ervicios a la Com,idad. Para su superior conocimiento. Presente. ', 
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OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
AP /PGR/SDHPDSC/01/001~2015 

-~~' ,,.. 
~· 

ACUERDO DE DILIGENCIAS 

- - - En Ciudad de México, del día diecinueve de diciembre dos mil diecio' o. - - - - - -
- - - VISTO.- que en esta Oficina de Investigación se recibió la Recom ,,:' dación No. 
15VG/2018 "CASO IGUALA" de 28 de noviembre de 2018, emitida polj'la Comisión 
Nacional de los Derechos Humanos, en la exposición de cada a~rtado de la 
Recomendación sobre el "Caso Iguala" se ubican propuestas específi~s dirigidas a 
diversas autoridades.    
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 Por lo que 
conforme a lo dispuesto y señalado en los artículos por los artículos 21 y 102 apartado 
"A" de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 1, 2 fl1:lcción 11, 168, 
180 párrafo primero, 206, 220, 221, 223, 225, 234, 235 y 288 del Código Federal de 
Procedimiento Penales; 1 y 4 fracción 1, apartados A) inciso b) y 22 fraoción 1 inciso d) 
de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República; es procedente 
acordarse y se; - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ~ e; lJ E: ~ [) ~ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - ÚNIC:O.- Elabórese el oficio a que se hace mención en el presente y agréguese 
el acuse para constancia. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - .. - - - - - - - - - - -
---------------------C: Ú M P L~S E:----------------------------
---Así lo acordó y firma la licenciad  agen,te del Ministerio 
Público de la Federación, de la Oficina de Investigación dependien
Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servi

;~:~~~-a~~ ~~i~~ -~e~~~ ~e_s~i~~~ ~~ _a_s~s-t~~~~·-~~e- ~~-f~n_a~ ~i~~~~: -d~~ _f~ 
----------------- -,~~- -[)~MOS FE:--------------------
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, V 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 
Oficio Núm. SDHPDSC/01/2013/2018 

Ciudad de México, 19 de diciembre ¡je 2018 .., 
\ 

DR:·•   .. \ 
TITULAR·.PE LA COORDINACION GENERAL 
DE SER\ti.CIOS PERICIALES DE LA 
PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
presente. 

Me dirijo a usted atentamente, en términos de lo dispuesto por los artí~ulos 21 y 102 
apartado "A" de la Constitución Política de los Estados Unidos MexicandS, 1, 2 fracción 
11, 168, 180 párrafo primero, 206, 220, 221, 223, 225,234, 235 y 288 del,tódigo Federal 
de Procedimiento Penales; 1 y 4 fracción 1, apartados A) inciso b) y 22 frfcción 1 inciso d) 
de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República; comu'.,_ cándole que se 
recibió en esta Oficina de Investigación la Recomendación No. 15fG/2018 "CASO 
IGUALA" de  

 
. 

li,l. 
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Por lo que en cumplimiento a las propuestas de la Comisión Nacioncf de los Derechos 
Humanos, dirigidas· a 1~ Procuraduría General de la República, ent~ otras en lo que 
interesa a: fi. 
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GRUPO 1, CONiiu~¡D~,OR: 
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PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
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PGR SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 
Oficio Núm. SDHPDSC/01/2013/2018 

GRUPO 11, CONFORMADO POR: 

A)   
 

Sin otro particular, agradezco la atención que se sirva prestar al presente y aprovecho la 
ocasión para enviarle un cordial saludo. 

,\,.~;;-.o~ ~t~:o 
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L  .. DUlfA GE: ·-:-Jl.t\L !JEtA REPÚBLI('A 
~é oc~~~~duría de Derechos Hu11anos, 
~ .;i . ~ Prevención 'o· 1 Delito y Servicios a la Comunída~. 
,:¡;· .~ ficina de lnvestigadón 
F f 
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, .. ' .r,[ '' , .· • J 
., .. , ..... .. 1.:; , .. )"'~ 

ID: 

C.c.p. LIC. ALFREDO HIGUE~i!ltt·L.· Titular de la Oficina de Investigación de la Subprocufaduría de Derechos Humanos, 
Prevención de Delito y Servicios a la Comunidad. Para su superior conocimiento. Pre$ente. 
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FISCALÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
AP/PGR/SDHPDSC/011001/2015 

ACUERDO DE RECEPCIÓN 

--- En la Ciudad de México, siendo las veintitrés horas del día diecinueve de · · 
diciembre de dos mil dieciocho, el suscrito licenciado  

, Ministerio Público de la Federación, quien actúa 
legalmente con testigos de asistencia, quienes al final firman y dan fe de lo 
actuado, acuerda:-------------------------------------- -f'----
--- TENGASE.- por recibido el volante de correspondencia 89~1· .. ~.,··é fecha 
diecinueve de diciembre de dos mil dieciocho, de la ,. ·lcina de 
Investigación, al cual se adjunta en copia para conocimien. del oficio 
SDHPDSC/1031/2018, de fecha diecinueve de diciembre d~faño dos mil 
dieciocho, signado por la Subprocuradora de Derechos Humq&Jbs, Prevención 
del Delito y Servicios a la Comunidad, mediante el cual hace ,del conocimiento 
del Presidente de la Comisión Nacional de los Derechos i·lumanos, que la 
Procuraduría General de la República, acepta la recome~ación 15VG/2018, 
relacionada con el expediente de queja CNDH/1/2014/6~2/QNG, "sobre la 
investigación de violaciones graves a los derechos humatfos con motivo de los 
hechos ocurridos los dias 26 y 27 de septiembre de 2011, en iguala Guerrero".-
- - - Así mismo con esta fecha se recibe el volante d~!correspondencia 8782, 
de fecha  

 
 

   
 
 
 
 
 
 
 

misma que trabaja con WINDO'I/S 7 PRO OA, en ninguno de los 
cuatro discos CDs se aprecia que contengan íos puntos 1, 2, 3, 4, 21, 29 y 34 de 
los anexos que emitió la Comisión Nacional c/e los Derechos Humanos.- - -- - -
- - -Esto es únicamente contienen:- - - - - - - t- -----------------------
- - - - - - - - - - - - -,.;-::- _,- - - - - - - - - ~ - - - - - - ~;.r -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
---DISCO 1--- 'J:-,- :.._-------- ... ---- -.i>-------------------------
-- -5.  A  

  
    

  
 

-
  

       
  

  

 
  

       

 - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - -DISCO 2 - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- -  - - - - -- - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - -- - - - -- - -- - - - -



FISCALÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
AP/PGRISDHPDSC/011001/2015 

-- -19. 

. - - - - - ---- - - - --- -- - - - -

- - -DISCO 3 - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - -

 

 - - - - - - - - - - - - -

- - -DISCO 4- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - -

------------------------------~~-------------------
- - -   


  

    
-\1- - - - - - - ~ - - - - tt - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

---De 1~ misma manerasi~cibe el voltn·· ·~de correspondencia 8827, de fecha 
seis de diciembre étp''(llos mil diecioc o, de la Oficina de Investigación, al 
cual se adjunta en ehofi(lto SDHPDS · DGASRCMDH/2783/2018, de fecha 
seis de diciembre d$l.ifto dos mil dil.:iocho,  

      
     

    
   

  
 

       
 " .-----------------------------

- - -Documentos constantes d . :' eis fojas útiles, y cuatro CDs. de los cuales se 
da Fe ministerial de tener a 1_ vista y  

 
 misma qu~ trabaja con WINDOWS 7 PRO OA, en ninguno de 

los cuatro discos CDs se aprecia que contengan Jos puntos 1, 2, 3, 4, 21, 29 y 34 
de los anexos que emitió la Comisión Nacional de los Derechos Humanos.- - - -
- - -En cumplimiento:- - - - - - - -- - - - - - - - - - - - -- - - - -- - -- -- - -- - - -- - - -
- - - Con fecha Once de diciembre de dos mil dieciocho, se remitió el oficio 
SDHPDSC/1935/2018, suscrito por el Director General Adjunto de la Oficina de 
Investigación y dirigido a la Subprocuradora de Derechos Humanos Prevención 
del Delito y Servicios a la Comunidad, mediante el cual le informa que "  

 
  

  

 Así mismo se informa que 
 e      

       



FISCALÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - -Por lo anterior es de acordarse y se: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
------------------------ACUERDA----------------------
- - -PRIMERO.-        

 
 

.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
--- SEGUNDO.-  

 
 
 

    
  

.------------------------.. ~;"-------------
---TERCERO.-    

  
 

úa.--------------------------- -,l-------------------
- - -CUARTO.-  

 
 .----------------------

- - - QUINTO.-  
 

. - - - - - - - - -
- - - SEXTO.-  

  
Const1tuc1on Pohtlc(f(ie ~·Estados U 
180, 208, del Códigg{~eral de Pro 
- - - - - - - - - - - - - ~ - -··- - - - - - - - D M

- -- RAZÓN.- En la mismi fecha y hora el per
cumplimiento al acuerdo j;e antecede para los 
------------------j- ----------C O N 
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OFICIOS RECIBIDOS OFICINA. DE lNVE§TlCAClóNI 
Id 8901 

)!'~ Número: SDHPDSC/1031/2018 

Fecha: 

Fecha del término: 

Turnado a: 

Status: 

Quién remite: 

Asunto: 

o---rvaciones: ,,. 

19/12/2018 Fecha del turno: 

Fecha de devolución: 

LIC.  

SEGUIMIENTO 

19/12/2018 

PROCEDENCIA: SDHPDSC, ME REFIERO A LA RECOMENDACIÓN lSVG/2018, EMITIDA Y NOTIFICADA A LA 
PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA, RELACIONADA COi;¡ EL EXPEDIENTE DE QUEJA 
CNDH/1/2014/6432/Q/VG. AL RESPECTO INFORMA QUE LA PJtbCURADURÍA GENERAL DE LA REÚBLICA 
ACEPTA LA RECOMENDACIÓN QUE NOS OCUPA. ,)f 

PARA AGREGAR A LA AP 

-),~: 

l 



PGR 
PRo e u R ,, n :¡ H 1 ~\ e t: N r n ,\ t 

n r- t o. r. F. P ~¡ q t. :e:· .. 

: ... ; 

~90 1 
Subprocuraduría de Derechos Humanos, ';7, l Ll 

Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad. 0 

Oficio SDHPDS~,r 1031 /2018 
~l 

Ciudad de MéxJ~6; 19 de di~.l€(,mb,r,~ .. d~l9;1~~· ~'" ~.'.'"'-). .'·:"'·'>: 

.l '~J: ill~ 
L~) ,/ ~-~-·í··.,  

COMISIO~-. · IONAL DE LO. .. E. RECHO ANOS . 

N T E . suB?R ~~0s, 
.. :J ~¿. ' __ ,· . PREVE~~Cfl~fj ;;~!. ~·:::~.:r-~··~:· r ..... ··~':":-/\LACt~~·:U~fü!.:Zt' 

Me refiero a la Recomen rgn .15VC/201S, emitida y notificada a la Procuraduría 
General de la República el 28 de novien:1bre del año en curso· relacionada con el 
expediente de queja CNOH/1/2014/6/!t$2/Q/VC; "SOBRE LA INVESTIGACIÓN DE 
VIOLACIONES GR4..,'t,(E$ A LOS DERICHOS HUMANOS CON MOTIVO DE LOS 
HECHOS OCURRI~~~-~ D{AS 2~;f 27 DE SEPTIEMBRE DE 2014, EN IGUALA, 
GUERRERO" '; ,· .. ;.:.\ ~· ::~' 

• 1 ,,, • ,. -$'""!·" ':'Y -~·< 

~:''~~~~.:··t·:: 'f ;~t 
Al respecto, me pé:rml~hécerii'''su conocimiento que la Procuraduría Ceneral 
de la Repúb~i~a,;~~~IÍl"1a re~· ' e':'da~~ón que nos_ oc~pa;  

 
         

    
   

 
  

   
Lo anterior, con fundajnento en lo dispuesto en los artículos 1° y 133 de la 
Const.itución Política df. los Estados Unidos Mexican~~· 1° y 2 de ~a Convención 
Amencana sobre Dere;::hos Humanos; 1°, b) de la fracc1on V del articulo S, y 15 de 
la Ley Orgánica de la Jtrocuraduría General de la República y fracción 1 del artículo 
62 de su Reglamentcf 

Sin otro particular, atrovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo. 

ATENTAMENTE 

SUBPROCURADORA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMU

Avenida lnsurgeni:es, Nl~Jmero ~0. de la Glorict·a de Insurg
Colonia Roma ~~orte. Delegc.JCión Cuauhtérnoc 

Ciud<:Kl ele· fv';,:~;~ico 

C.P. 06'700 
www.RgLgob.mx 
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PGR Subprocuraduría de Derechos Humanos, 
Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad. PROCURADURI•\ CENEilAL 

DE !A R>PU?.ll(A 

C. c. p. 
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1 
.. J 

J. 
Dr  . f 
Subprocurador Jurídico y de Asuntos.f.lternacionales, 
en suplencia del Procurador General ¡fe la República. 
Para su superio :onocimiento.-Pre~nte. 

!} 
Directo neral de Atención y Seg~lmiento 
a Re endaciones y ConciliacionSS en Materia de Derechos Humanos. 
P resente. 

t, 

Tit 6n de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, 
Prevención del Delito y Servicioslla Comunidad. 
Para su conocimiento. Presente.'~ 
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' 
Avenida lnswgences, NUmero\ de lo Glorieta de Insurgentes 

Colonia Roma Nort(', Dié:!egación Cuauhtémoc 
Ciudad cie México 

C.P. 06700 
www.pgr.gob.mx 



OFICIOS RECIBIDOS 
Id 8782 

Número: SDHPDSC/0990/2018 

Fecha: 

Fecha del término: 

Turnado a: 

Status: 

Quién remlte: 

Asunto: 

Observaciones: 

28/11/2018 Fecha del turno: 30/11/2018 

Fecha de devolución: 

LIC.  

SEGUIMIENTO 

 

PROCEDENCIA: SDHPDSC. SE REMITE RECOMENDACIÓN 15VG/2018 

------------.---- .. - .. ---



.e 

e. 

PGR 
nr lA Rfl'tmJH',\ 

Subprocuraduría de Derechos Humanos, 
Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad 

.... . ... .. ( .. r··· .

 
,.,.
1

.... .. " Oficio SDHPDSC/ d ~ 9· 0 /2018 
'']. J \\~ '·\¡ •• ,, v v ~ ~~ p 

'~f: R' ·.p 'eíudad de México, 28 de noviembre de 2018 

l 3 1 Asunto: Recomendación 15VG/2018 
L..... J 
·Oi-IC¡NA  U. 

SUBPROCLIP.ADURÍA m: DERECHOS Hl !l,IANO~, 
'REVE!,!Ci0M r.q r··· •·rt'l V f;~fN!C!O~ A 1 11 r.r.MUNI[}II'"i' 

DOCTOR 
ALFREDO HIGUERA BERNAL 
TITULAR DE LA OFICINA DE INVESTIGACIÓN DE LA SUBPROCURADURÍA DE 
DERECHOS HUMANOS. PREVENCIÓN DEL1":DELITO Y SERVICIOS A LA 
COMUNIDAD ',' . 

~~· 
PRESENTE ~ 

Hago referencia ~ .)? recomen4~~ión,~~VG/2018 emitida por la Comisión 
Nacional de·lqs,'Q~~h~.Huma~os -;y.~otificada a la Procuraduría General de la 
República el dí~'dfhPY.;.•·d~rivada del ,~pediente CNDH/1/2014/6432/Q/VG 
"RELACIONADO :'C:tiN .LOS HECHbS OCURRIDOS LOS DÍAS 26 Y 27 DE 

.,- •.. • j .'. ~J· 

SEPTIEMBRE DE 2014:EHIGUAL.t; GUERRERO". 
O O • 0A'}f' *~~ 

•• ' ¡l. 

Al respecto, ate.nta~e~te, he ·d¿r~gradecer a usted, tenga a bien informar a esta 
Subprocuraduría, si ctJe. n.fá co.bÍh /." fdrmación relacionada con la recomendación que 
nos ocupa;   

   
   

      
 

 
 

.. 1 
Por lo anterior,  

 
 términos de lo dispuesto en los artículos 4°, 

párrafo -segundo, d~a Ley de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, 14 7 
de su Reglamento ltlterno, 68, fracción VI y 116 párrafos primero y segundo de la 
Ley General de Tr~hsparencia y Acceso a la Información Pública. 

No omito manifestar,  
 
 

. 

Avenida Insurgentes, Número 20 e la Glorieta de Insurgentes 
Colonia Roma Norte, Delegac htémoc Ciudad de México 

C.P. 06700 
www.pgr.gob.mx 



PGR 
Subprocuraduría de Derechos Humanos, 

Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad 

I'ROCURI\DUitiA {,¡ Sl tV\1 
DI 1 A Rli'UIH H "A 

·~ 

Lo anterior, con fundamento en lo dispuesto.~or los artículos 1 y 133 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos M,Jxicanos; 1 y 2 de la Convención 
Americana sobre Derechos Humanos; 1 y S1 frat:ión V, inciso b) de la Ley Orgánica 
de la Procuraduría General de la República; en f~.)ación con los diversos 3, inciso A), 
fracción V; 12, fracción V y 62, fracción 1, des' Reglamento. 

••• < 

C. c. p. 

' i!• 

ATENTAM!~NT.E 
f!i' 
~ 

SUBPROCURADORA DE D ECHOS HUMANOS, 

PREVENCIÓN DEL DELITO Y SE , : I~IOSA LA C~=~NI

.11, 1 ¿~:.,, 
''10' l..ti r¡ 
_:,~ ' :... ~ ,. 

Lic. i1 1 < ~~:; 
Subprocurador Jurídico y de Asuntos lnter'ifci¿nales, en supleritia 'de la o el Procurador 

General de la República. '1'' ' ·:- ··.' 
Para su superior conocimiento. Presente. : : , " _ . . ' 

,¡<, 1 ' .'t. · · 

General de Atención y Seguimie~ol¡ a Recomend~cio_n~s _Y Conciliaciones en 
Matena de Derechos Humanos. ~- . · ~ · · 
Para su conocimiento y atención. Presente. Í J 

?rt 
!- '••'" ·: 
~~ -
.iii, 
~ 
:·f 
t 
~ ·~ 
;; ... 
!~ . 

Avenida Insurgentes, Número 2  de la Glorieta de Insurgentes 
Colonia Roma Norte. Delegación Cuauhtémoc Ciudad de México 

C.P. 06700 
www.pgr.gob.mx 
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·PROCURADUR~ GENERAL 
DE LA REPUBUCA 

OFICINA DEL C. PROCURADOR 

OFICINA DEL C. PROCURADOR. 
SECRETAR[A TECNJCA. 

NUM.: ST/0433/2018. 

URGENTE 

MEMORÁNDUM 

Por medio del presente y en rel~ión a mi divers~ ST/0404/2018, adjunto me permito remitir 

a esa Subprocuradurí? a su Bigno cargo para su atención procedente, oficio número 

e.. 1.2118/?018 recibid~:·:~.·~~%~ficina el 'oía de la fecha, suscrito por el Lic.  

 Consejero Jurf~f~· 'fJ. Ejecutivo Federal, quien en relación a la Recomendación 

15VG/2018 "Caso l~lj~~~~t·~:Qficita se articulen los e~~uerzos para ~ar cumplimien~~ a la 

misma, asf como sea :~n<fúida en la entrega-r.ecepcron correspondrente; agradecrendole 
,::-• 

marcar copia a esta ofi9,i~.ffl1 :~~á~!~e .que determine sobre el particular. 

AL cONTESTAA ESTE DOCUMENTO, SIRVASE MENCIONAR LOS DATOS COI'fl'ENIDOS EN EL RECUADRO SUPERIOR DERECHO. 



CJ E F . ,. -·.,. ··.-·:·,·.··.· ~ ...... 
-.\;-';:~:~I~!~lo-~~:~Tffi(Q) 

Ot,.ECCION DE I..A UNIOAO OE 
OOCU~E

NOMSR

DR
ENCARGADO DEL DESPACHO 

Consejerfa Juñdica del EJecutivo Federal 

Oficio número: 1.2118/2018 

Ciudad de México~;~ de diciembre de 2018. 

ASUNTO: Atenci ·a la recomendación No. lSVG/2018 
"Caso Iguala" 

DE LA PROCURADURfA GENERAL DE LA REPÚBLICA. 
PRESENTE.· 

Con fundamento en los artículos 90 y 1 02, apartado ·." de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en relación con el Décimo exto Transitorio del "Decreto por el 
que se Reformaf?, Adicionan y Derogan Diversas Disp : ciones de la Constitución Política de 
Jos Estados Unidos Mexicanos, en Materia Político-Et . orar publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el1 O de febrero de 2014; así como 43, ficción 1 y XII, de la Ley Orgánica de la 
Administración Públic.a Federal y con relación a Jaiecomendación No.15VG/2018 "Caso 
Iguala" de la Comisión Nacional de los Derecho~ Humanos sobre la investigación de 
violaciones graves a los derechos humanos con motiJP de los hechos ocurridos los días 26 y 
27 'de septiembre de 2014, en Iguala, Guerrero; me ~rrnito expresar lo siguiente:· 

. ~:r , ·t~,.,~·-:·~~ · ... '·<· 
Que la Comisión Nacional de Jos Derechos Human~~· comun~ el 28 ~e noviembre de 2018, 
al Presidente de la República, la recomendación :én cita, ta cual tespe~to del Titular del 
Ejecutivo Federal, es del tenor siguiente: v ; · .~¡ 

PRIMERA.    
       
    

    
 
 

. t, · · ;x 
SEGUNDA.       

 
 
 

   
 .~ 

TERCERA.       
    

 
 

   
 ', 

Palacio Nacional, Patio Central, Col.onia Centro, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06020. Ciudad. de México 
www.gob.mx/cjef 



Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal '·?>t3 
Oficio número: 1.2118/2018 

. . . ... 1 ; ¡:, : .:-. :;, ';~ ! ! ) r '· :'.. ~ • , ! 
Ciudad de México, 3 de diciembre de 2018. 

ASUNTO: Atención o .la recomendación No. 15VG/20 18 
"Caso Iguala" ·· 

CUARTA.    
 
 
 

  
 

Sobre el particular y a efecto de brindar atención a, las recomendaciones. citadas dirigidas al Presidente 
de la República, agradeceré que, a través de I~1Secretaría de Gobernación, en términos del artículo 
27, fracción XI, de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, se articulen los esfuerzos para 
dar cumplimiento a su vez, a las recomen~aciones que la Comisión Nacional de los Derechos 
Humanos, ha formulado a esa Procuraduría é(>n motivo de la similar No.15VG/2018 "Caso Iguala". 

Asimismo y con la finalidad de brindar aténción a la segunda de las recomendaciones citadas, se 
solicita que se incluya la r.eccimendaciqn No.15VG/2018 "Caso Iguala", en la entrega-recepción 
correspondiente, como ~Uhfó'tUi¡!mente~prioFitario, a efecto de que se garantice su oportuna atención 
en los términos indicad~$- ~:~p,:~ni~o Nacldnal. 

" ' ' : :~.·"·.·~: ~~: ' . }: . 

Sin otro particular, reciba Wl~~!~f~~~do . 
. . . ~· ... ::::. :.~~ 

Palacio Nacional, Patio Centra olonia Centro, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06020, Ciudad de México 
www;gob.mx/cjef 
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OFICIOS RECIBIDOS zÜflCINA OE INVE~TIGACIÓN"[ / 
Id 8827 31) 
Número: SDHPDSC/DGASRCMDH/2783/2018 

Fecha: 

Fecha del término: 

Turnado a: 

Status: 

Quién remite: 

Asunto: 

Observaciones: 

• 

06/12/2018 Fecha del turno: 

Fecha de devolución: 

LIC.  

CONCLUIDO 

MTRO.  

07/12/2018 

PROCEDENCIA: DIRECCIÓN GENERAL DE ATENCIÓN Y SEGUIMIE 
CONCILIACIONES EN MATERIA DE DERECHOS HUMANOS. EN R 
EMITIDA POR LA COMISIÓN NACIONAL DE DERECHOS HUMA 
NÚMERO 1958 QUE CONTIENE LA IMAGEN "VIOLACIÓN A D 

A RECOMENDACIONES Y 

CNDH" 

CIÓN A LA RECOMENDACIÓN 1SVG/2018 
S, REMITE CORRECCIÓN A LA HOJA 
CHOS HUMANOS ACREDITADAS POR LA 



PGR 
PQOCUPAD!JQiA CENEQAi... 

DE LA 'lEPÚBLICA 

"OFICINA DE !NVEST!Gt:CIÓN Dt LA 
SUBP~OCURAO!íRÍA Ot Cf.:Rt:CHOS HUMANOS, 

PREVENC!ON DEL DEUTO Y SERlfiC!OS A LA COMUNIDAD" 
LICENCIADO 
ALFREDO HIGUERA BERNAL 

Subprocuraduría de Derechos Humanos, 
Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad 

Dirección General de Atención y Seguimiento 
a Recomendaciones y Conciliaciones 

en Materia de Derechos Humanos 

Oficio SDHPDSC/DGASRCMDH/2783/2018 

Ciudad de México, a 6 de diciembre de 2018 

TITULAR DE LA OFICINA DE INVESTIGACIÓN DE LA 
SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS/ 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA c;ÓMUNIDAD 
P RE S E N T .E".. ., ... ~· ... ~. !1.f 

., -.-.. ,' •,. ·:.r;;;...::: .. ~,·- ,~ t 
<.''' 

. ' ..; . 1 :·,. ..... " . . .~: 

Hago referencia a.l·~- RfÍ~~~ación 15~~/2018, emitida por la Comisión Nacional 
de los Derechos Humáno.S. éCNDH); entl'e otras, a la Procuraduría General de la 
República CPGR); -."ar·r~~o. en al,{~nce al diverso SDHPDSC/0990/2018, 
mediante el cual la máestra Sara Irene flerrerías Guerra, Subprocuradora de Derechos 
Humanos: P~~venció~~<1;!_ q~-~~o y s~rJfcios a la C~m.unidad, remitió. la misma pa!a s~s 
comentanos u obs~ryaqor.íes,,hagolde su conoc1m1ento que med1ante el ofic1o s.n 
número del 30 de naviétbb'r"e;ae:4618, el Presidente de la CNDH, señaló que " ••• fue 
necesario realizar. úri¡t' ~df"fJÍi6n·.a la hoja número 1958. que contiene la 
imagen ·viOL.ACIOf.IÉS/'~~ D!RECHOS HUMANOS ACREDITADAS POR LA 
CNDH' ... "; solicitando sea sustti;tuida y agregada en la recomendación referida. 

!:' 

En ese contexto, adjunto al gfesente, copia simple de la hoja de mérito, identificada 
como VIOLACIONES A DERECHOS HUMANOS ACREDITADAS POR LA CNDH 

j 

(1958/2177), para los efe!Ztos señalados en el párrafo que antecede. 
' 

Lo anterior, con fundaménto en lo dispuesto por los artículos 1 o y 133 de la 
Constitución Política de tos Estados Unidos Mexicanos, 1 y 2 de la Convención 
Americana sobre Derechps Humanos, la fracción V, inciso b), del artículo S, de la Ley 
Orgánica de la Procuraduría General de la República; 3, inciso A), fracción V y 12, 
fracción IV, de su Regtamento; concomitante a lo dispuesto en el Oficio Circular 
C/006/18, emitido pot el Subprocurador Jurídico y de Asuntos Internacionales, en 
suplencia de la o el Titular de la Procuraduría General de la República. 

Avenida Insurgentes, Número 20, de la Glorieta de Insurgentes, Colonia 
Roma Norte, ~caldía Cuauhtémoc, Código Postal 06700, Ciudad de México. 

•J<WW. pgr . gob . mx 



PGR 
PI<OCURADURIA CENERAL 

DE LA REPÚI:lLICA 

Subprocuraduría de Derechos Humanos. 
Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad 

Dirección General de Atención y Seguimiento 
c·a Recomendaciones y Conciliaciones 

. {~t<t_~} 1 en Materia de Derechos Humanos 

Sin otro:rticular, reciba usted un cordial saludo., 

! 

Avenida Insurgentes, Número 20,  de la Glorieta de Insurgentes, Colonia 
Roma Norte, Alcaldia Cuauhtémoc, Código Postal 06700, Ciudad de México. 

www.pgr.gob.mx 



COMISION NACIONAL. CE L.OS 

DERECHOS HU MANOS 

'&·· .. ···s·· .\, . ·. ·. 

$E ACREEUTA~ON 
· · ,';\iiOLÁé'lóJ\íceis .1! . 

. ~~E~HOS l:fQMANOs 
.~.d~•~voRÍÁ'D!!L;S.C:..Sos · 
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1958/2177 



COMlSION N4CIOHAL DE LOS 
DERECHOS HUMANOS 

' o ' 1 •• _1!) CNDH 

VIOLACIONES A DERECHOS HUMANOS 
ACREDITADAS POR LA CNDH. 

72 
CASOS 

EN CADA CASO PUEDE HABER 
UNA O MÁS VIOLACIONES 
A DERECHOS HUMANOS. 

. . • • • 
· .. 

• . • • • • . • •• • 
"tt,. •• 

~,. .. 
• ·' .. :.• 

•• 
. . ·.. 

• • . • • • • . • • • • • 
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• • • • ,. 
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• 
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~ 

161 
ACREDif~ SilO~ El. GIEI CON 
TORT .fSTIGACVS POR 
lAtl1Í) . ~: 

31 J ACREDITADOS POR LA ONU CON 

1 
TORTURA E INVESTIGADOS POR 
LA CNDH 

. 
• 
~ 

2 COINCIDEN 
CON 

'1 • •• 

. . 
~ 

S COINCIDEN 
CON 

1958/2178 
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.....::~F1!n .. ll""'l PROCUMDURÍA GENERAL 
DE LA REPÚBUé'Ji;<EVE; . 

OFICIO: SDHPDSC/0111935/2018 
ASUNTO: Observaciones a Recomendación 15VG/2018. 

LIC.
SUBPROCURADORA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD .. 
PRESENTE 

. DIRE .,C'D 'Ó'IIIIIN1111' 

,i V 13EGU 'E!S 
.'': V CG t'-" oet 

En atención a su oficio número SDHPDSC/0990/2018, (.ié fecha 28"'cte:-:nü~HelnS~~~~eA-~--· 
curso, mediante el cual remite la recomendación 15VGt2018, emitida por la Comisión Nacional 
de los Derechos Humanos y notificada a la Procurad1.1rfa General de la República en la misma 
fecha, derivada del expediente CNDH/1/2014/6432/s;liVG relacionado con los hechos ocurridos 
los días 26 y 27 de septiembre de 2014 en Iguala, ~errero, mediante el cual solicita se realicen 
comentarios u observaciones a la misma, .qu~,}~permitan llevar acabo el estudio y análisis 
correspondiente1·a efecto d~. ~mitir el pronunq~miento que conforme a derecho proceda; en 
relación a ello respetuosam~t~:·se expresa: ,.'? 

,,_... . 
:.·r . , 

Una vez realizado el análisis. eje la Recomeo~ación de referencia,  
 

  
 

Se agrega a ro anterior, tft ra realizando un estudio 
pormenorizado de cada Ur ta la Comisión Nacional 
de los Derechos Human~rJ? ocuraduría General de la 
República, mismas que ~~1 a su consideración. 

consideraciones . Sin otro particular, le reiter

LIC S 
DIRECTOR GE ESTIGACIÓN 

Ccp MTRO. ción y Seguimiento a 
Recomendaciones y C nocimiento y efectos que 
correspondan. Presente. 
UC. ALFREDO HIOUERA BERNAL. Titular de la Oficina de liwestigación de la SDHPDSC. Para su superior 
conocimiento y efectos que correspondan. Presente. 

Av. De los Insurgentes No. 20, Col. Roma Norte, Ciudad de México, Alcaldía Cuauhtémoc, CP 06600, 
Teletono 5346 0000 Extensió
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• SUBPROCUf.U-\DU!:.!ÍA DE DERECHOS HUi'viANOS, 
PReVENCIÓN DEL DEUTO Y SERVICIOS A LA COMUi'lliJAO. 

{)¡::!CJN,c\ OE "li'l\f'ESTlGAC!é>l'-1. 

:.· 

PRIMERA. Ante la próxima creación de la ¡ . 
Fiscalía General de la República, instruya a las El llamado 11Caso Iguala" y todos los asuntos que deriven de éste, es un tema que -desde su inicio- se i 

áreas a su car~_o, para que se incluya la presente ' ha considerado por la Procuraduría General de la República como asunto relevante. La ; 
Recomendac1on en sus actas de entrega- · . , ¡ 11 ·., ' • • · ,,. · · -' • •• , • • d 

1 
h , i 

. recepción.~?mo asunto altamente prioritario, a : ~eco.mendac1on 15VG 2018 CASQ]~l:JAfA ;~~e.l~pom&slp~.N~~~~nal e os Derec os Humanos sera ¡ 
efecto. de' que,' en -c;~~~~~~=.a. a~eptada, se mciUJda en el acta de entrega-rec~1f" ~rt_pno~!~~~c~l~a .. __ -.: ".-: ¡ 

· garantiCe SU respeCtiVO c~to, y se . ,i ·. : r" .-.;:..' · :~ ~,. ;f 
remitaf_llas constancias de su cumplí m~ t. :~·. -~·- :: ·.·.~\~ ~:·.~ ·"~~,..-

. SEGUNDA. Se instruya a quien corresponda, a : n . e la CNDH interponga la denuncia~qrrespondiente por probables hechos delictivos que la . 
• ~n d~ qu.~ se :~lab~re amplia~~~te en la • Comisió~ re .PGR actuara conforme~ ~'u's atribuciones. . , 
· 1nvest1gac1on mm1stenal que se 1n1c1e ante la : . . · :· · . . . . , . 

PGR con motivo de la denuncia que presente : Se agrega que medra cro SDHPDSC/0112410/2017, de fecha 4 de d1c1embre de 2017, se sohc1to • 
· esta Comisión Nacional, por los hechos de • al Centro Nacional de Planeac nálisis e Información para el Combate a la Delincuencia (CENAPI), : 

tráfico ilícito de estupefacientes al interior de la • la elaboración de un análisis de cont en relación a los hechos delictivos objeto de investigación · 
: Escuela Normal Rural de Ayotzinapa, en la : en la presente indagatoria que motivaron· saparición de 43 estudiantes de la Escuela Normal i 
'.época P!evia a los acontecimientos_ del 26 Y 27 : Rural 11Raúl Isidro Burgos" entre otras consecuen · y dentro de los puntos a desarrollar son la . 
• de septiembre de 2014, y se rem1tan a esta . . , ' ···~ , · 
: comisión Nacional las constancias que s1tuac1on que en el entorno de los hechos guardan a~~tos como la amapola, heroma, droga, 
. acrediten su cumplimiento. laboratorios, insumas y tráfico. '"""···,, 
! .. , 

·-· .. -·· .... 

• TERCERA. Se colabore debidamente en la ! Una vez que la CNDH interponga la denuncia correspondiente por los hechos que refiere, la PGR 
• int~~r~ción de la .carpeta de inves~igación que · actuará conforme a sus atribuciones. 
· se 1n1c1e con mot1vo de la denuncia de hechos • . . . . , . . , 
. que este organismo nacional formule ante la ; Cabe mencionar que del 20 de mayo al 20 de JUniO de 2016 se practico por la V1s1taduna General de 
¡ PGR,-en contra de personal ministerial a cargo ¡ la PGR "Visita especial de evaluación técnico jurídica a la actuación de todos los Agentes del 
: qe la averiguación previa, que no investigó, Ministerio Público de la Federación que participaron en la integración de la Averiguación Previa 
• aseguró, ni ordenó practicar las pericias • AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 y de las diversas diligencias que obraban hasta ese momento en la 
· c<;>rrespondientes al autobús "Costa Line" 2513, ; investigación, por lo que corresponde a esa unidad administrativa determinar lo conducente en 
: preza detonante y desencadenante en los . d b'l'd d d 'd , bl' d 1 • • ·' 
: t,~chos de Iguala y se remitan a esta Comisión matena e responsa 11 a es e serv1 ores pu rcos e a mstrtuc1on. 
· Nacional las constancias que acrediten su 
: cumplimiento. 

Av. De Jos Insurgentes No. 16, Col. Juárez, Ciudad de México, Alcaldía Cuauhtémoc, CP 06600 
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PGR SUBPROCURADURÍA DE DH~ECHOS HUMANOS, 
PHEVENCIÓN o::t DEUTO Y SEHVIC!Q'; A LA COMUl'-liDAD . 

.·;-. OF=IC:IH.'.\ OE !i'l\fEST!GAClÓi'l. 

CUARTA. Se colabore debidamente en la · Una vez que la CNDH interponga la denuncia correspondiente, la PGR actuará conforme a sus 
, integración de la carpeta de investigación que atribuciones 
' se inicie con motivo de la investigación de la ' _ · . . , . . . , 
. denuncia de hechos que éste Organismo Es de senalar que -que como antes se md1co- del 20 de mayo al 20 de JUniO de 2016, se pract1co por • 
· Nacional formule ante la PGR, en contra de la Visitaduría General una "Visita especial de evaluación técnico jurídica a la actuación de todos los 
, personal ministerial a cargo de la averiguación · Agentes del Ministerio Público de la Federación que participaron en la integración de la Averiguación · 
: previa, que demoró para investigar, asegurar y . Previa AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 y de las div_ecsas.di_figencias que obraban hasta ese momento . 
· practic_ar las peri?ias correspo~dientes . en la investigación, por lo qtJe~~ot.fe~ond'e a .esa hntd~determinar lo conducente en materia de 
· 1nmed1atas al autob1,1s "Estrella Roja" 3278 · . . . .. ;·-: :'· ~ · . ~ : ... ~. ·r · .. ·_:.:,. ~ 
· identificado públicame.ritEf'·::c~ "Quinto · responsab1hdades de servld()r~ ~b~s d~.~~ .. ~V~~lon. 

'• ~'t;,,..;:.;<l·t--~ ,,, 1·'' ,_. ,¡'.:: -,~ ··~· ,.. 
Autobús", y se remitan a esta · L'umislóf1.. .- ·; :·- '"" '·.!.:. ; · 
Nacional las constancias que se acrediten siJ·;~~:' '., :. 

¡ 'Vó•,o,.. 

cumplimiento. · · ~ 

.. 
QUINTA. Se lleve a cabo una revisión de los Se efectuará la re~isiÓ~'~(f~.se Aindica ~n el punto recomendatorio. De los resultados se informará a ' 
términos y los alcances en que han sido , la CNDH. ~ .. ·.,. .. 
utilizadas las "Actas Circunstanciadas" por "~;!.,~-.,.,.;;. 

parte del Agente del Ministerio Público de la '-·""" 
Federación, para evitar su instrumentación de · '""" .. ,.", 
manera discrecional, y se remitan a esta · .. '··~., 

· Comisión Nacional las constancias que · ., 
· acrediten su cumplimiento. ""·, 

··- -

, SEXTA. Se continúe con la realización de las . Continuarán las acciones de búsqueda de los normalistas desaparecidos, como se han venido , 
: diligencia~ de búsqueda. de los normalistas ' realizando de manera colegiada -con el Equipo Argentino de Antropología Forense, personal del : 

desaparecidos, con la finalidad de esclarecer su : , , _ · 
. destino final de acuerdo a los parámetros • Centro de Derechos Humanos Agustm Pro Juarez, Centro de Derechos Humanos de la Montana . 
. legales nacionales e internacionales aplicados : Tlachinollan y el Centro de Derechos Humanos José Maria Morelos y Pavón (Centro Morelos), ~ 
: en tratándose de Desapariciones Forzadas, y se i representantes legales de las víctimas, y en su caso con familiares de las víctimas directas, además . 
: remitan a esta Comisión Nacional las : del personal grupo de búsqueda en campo de la PGR (Agentes del Ministerio Público y elementos de 
' constancias que acrediten su cumplimiento. ¡ la Coordinación General de Servicios Periciales). 

¡ Dichas búsquedas se realizarán -como hasta ahora se ha hecho- con la aplicación de metodologías 
¡ basadas en lineamientos establecidos en protocolos nacionales e internacionales, tal es el caso de 
; los autorizados por la ONU como por ejemplo el "The Minnesota Protocolo on the lnvestigation of 

: Potenci~lly ljfll~wful deat" (~~ot~~~l<?.A~ __ l\.'lif1n~~o~a_ ap!icado a _la_i_~ve:~~i~_ación de. t<?da. "m~e:r:t:~ 

Av. De los Insurgentes No. '16, Col. Juárez, Ciudad de México, Alcaldía Cuauhtémoc, CP 06600 
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PGR 
' :...· -~ !_· ::: .· '. '·: ,_; .· ~ :_ 

, . ~-~--,.~~..,....,~-~-" 
SEPTIMA. Por lo que~_.hace al caso del 
normalista Adán Abrajan "HE! ·ta Cruz, la PGR 
deberá llevar a cabo las investigaciones. qu~ 
permitan, primero, confirmar la identidad de 
este alumno y, en segundo término, establecer . 
las circunstancias en las que fue privado de la 
vida y ejercer acción penal en contra de quién . 
o de quiénes resulten probables responsables 
por la comisión de este delito, considerando la · 
referencia que este organismo nacional hizo en : 
el apartado correspondiente, en el sentido de 
que los agentes policiales que entregaron a 4 
normalistas a los sicarios en "Loma de Coyotes", • 
pudieran ser los responsables del deceso de . 

. este estudiante, y se remitan a esta Comisión . 
Nacional las constancias que acrediten su . 

: cumplimiento. · 

• • SU3P~OCURADUP.ÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SE:=IVICIOS A U\ COMUi'IIOAD. 

O:=iCINA DE INVESr!GJ-\C!ÓN. 

potencialmente ilegal"), Protocolos para el Tratamiento e Identificación Forense, Protocolo de , 
Búsqueda, Localización y Exhumación de Res~os Óseos Humanos. 
Por cuanto hace a los análisis periciales con.sistema- LiDAR, también se hacen estudios por parte del · 
EAAF y PGR, cuyos resultados para prospectár son· ~ete.rminados en reuniones técnicas en conjunto, · 
y ya en los ejercicios en campo también se hacen con· la utilización de los protocolos nacionales e 
internacionales. _. ,._ 

~ ~ ::i? ~ ~i ¡:=r-. . ~~¿---~ 

Se investigará a profund~q9~~uiien ~~t~A~mendatorio se indica, a fin de esclarecer· 
plenamente los aspectos ~ña!ad'ps~ tor~~M-íti.nf'~ta  , 

::... ;_;.- -. ·~S·)~ ('"'\ - ,..., .. " 

.-. 3 t"'1 
·~3 ~ ~ ,.:... ("-.., -,... 
::; ,~ ~ 
::: .. - e-
~~ ;:; 
----L ;.,.... 

.'V 

OCTAVA. Profundizar sus investigaciones para ' La r~ta de desaparició~ del estudiante que se i~cli~a,yen general de los 43 desapare~Ídos, es uno de 
,· est.ablecer la ruta de desap~rición s~guida ¡;>0 r : los objetivos principales de la investigación, por lo que se proseguirá con las indagaciones al respecto. 

qu1enes trasladaron al estud1ante Adan Abrajan : _ . . . , . . . 
, de la cruz hasta, al menos, "Loma de Coyotes", : Es d~ .senalar ~ue en la avenguac1o~ prev1a AP/PGR/S?HPDSC/?1/2015 ex1sten des~legados 
' de acuerdo a las observaciones formuladas en : telefontcos que mcluso fueron compartidos con ese orgamsmo nac1onal y que de los m1smos se 
: el presente documento, y se remitan a esta ! advierte que, efectivamente, los números telefónicos que probablemente portaban  
¡ Comisión Nacional las constancias que ' registraron actividad telefónica en la 
, acrediten su cumplimiento. : antena Margaritas-Palacio de Justicia, en horas críticas, lo cual también es corroborado con el 
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• • SUBPROCW~ADURÍA DE DERECHOS HUi'vlANOS, 
PREVENCIÓN DEL DEUTO Y SERVICIOS/-\ LA C0tv1UNIDAD . 

OFlCii'IA DE INVESTlG/\ClÓi'l. 

• "Informe Ayotzinapa, Investigación y Primeras Conclusiones y homicidios de los normalistas de 
' Ayotzinapa"1. 

: Por otra parte, la Procuraduría General de la República tiene la obligación de determinar que pasó o 
. . 

. cuál fue el destino de los normalistas desaparecidos el 26 de ·septiembre de 2014. Sin embargo, es • 
: necesario tener en consideración que la declaración -que invoca la CNDH en su recomendación, y en · 
• lo cual sustenta qu s ~np .d~ lq? jg.vep_es que llegó muerto al basurero de ! 
. Cocula-, t1Lré/d!itti~ ~válida por los tribunales federales; : 
; en tal sentido, puede afirmarse qie fi:s§\a,ieorrt~~~&nica no es del todo suficiente para . 
. establecer la muerte del estudian~~ merle1ón y \i~~#rido específicamente en el basurero . 
, de éocula, pues la información técni~@ ~efonía ~Ci~~va{~dónea ni bastante para esos extremos, • 
• Así, se insiste, la sola georreferencia ~I:Aú~ro telefónico del estudiante ya indicado es lógicam~nte . 
. :::,. ~,, -~ ; 

insuficiente para establecer que fti!! pri\Jjdo de la vida, como también para ubicar el lugar de 
,,,<'f~~,~~~.~''""' .. '-.;. : • . 

¡ En todo caso, s'é''tontinu(lrácon la investigación para poder determinar el destino de todos y cada : 
, uno de los estudiantes desaparecidos~ 
. Al mismo respecto, no es ocioso señ~lar 'queJft Procuraduría General de la República es la más : 
: interesada en aclarar qué pasó con los estudianteslánm>he de los hechos, pero con base en pruebas : 
' lícitas, respetando las formalidades esenciales del procedi;.;;yé'fft'~t:;.l debido proceso, con medios de : 
prueba idóneos y con toda objetividad. "1111"¡~"-""· 

: Tomar como sustento para aseveraciones o actos jurídicos formales at~onios obtenidos con : 
; posible tortura u otros tratos crueles e inhumanos o cualquier tipo de coacció~';¡Que no se hayan 
: observado las formalidades esenciales del procedimiento, o que se hayan obtenid~~'im~!;!lenoscabo ; 
; de los derechos fundamentales o humanos de las personas, es como consentir ese tipo 'Cte,.qctos y : 
: situaciones. Bajo esa consideración, en la investigación se actuará con estricto apego a las leyes, a : 
: los principios de que ellas emanan y con respeto absoluto a los derechos humanos. 

1 Grupo lnterdisciplinario de Expertos Independientes. Página 76. 
2 Caso Cabrera García y Montiel Flores contra México. 
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• • SU8PROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓI'I [JEL DELITO Y SERVICIOS~\ u:\ COMUNIDAD. 

OFIClf·J.!~ OE 11·-lVESTIG.C..G:::nl. 

. NOVENA. Determinar la ruta de desaparición la Procuraduría General de la República, investiga todas y cada una de las posibles rutas por las que · 
seguida por quien~s pudieron haber trasladado . pudieron haberse llevado a· Jos estudiantes, entre ellas la de "loma de Coyotes" y Cocula. l 
al estudiante Jose Eduardo Bartola Tlatempa . , . . . . : 
hasta el sitio conocido como "Loma de Por lo que hace al equ1po telefomco. deJ e~ud1ante desaparecido , el ' 

, Coyotes", tomando en consideración que se le · análisis telefónico lo ubica en las ·cercanías del Palacio de Justicia, Antena Margaritas, y J 

· ubicó com~ viajante en el autobús "Estrella de posteriormente et~)~ c~rc~~íasf~e _Ja Anten~, de los Truenos, y más tarde, en las cercanías de la ¡ 
; Oro" 1531, mtercep~a_do en_ ~u trayecto por antena Cocula, si~d~e~~~ q~f~~~~Jefli~o se cuenta con e_lemento~ ~robatorios para poder ¡ 
::~~;a7~~~~~~cla 0M,~n~~~~ ~:/~~~~~~~ ~e~ostrar ~ateg#c~~t~d_e ~~~r~rasladado el equ1po telefon1co a ~~~ lugares antes ¡ 
frente al Palacio de Justltl ·udad, y se md1cad_os. S1~ e~a!f>o!f~ sld~~~~~P\'1Me~e~tes rutas pr~ba_ble~ c?n relac1on a los hech~s : 
remitan a esta Comisión Nac1o que se mvest1gal'f,ornv;~s~ue se c~~~~os d1ctamenes de cnmmahst1ca de campo, fotograf1a : 
constancias que acrediten su cumplimiento. $e y video, así~!rlo ~ las mat'efl~'tf¿ Topografía e Ingeniería. : 

Por esta · ' se c@.t/nú~on la investigación para poder determinar, mediante medios de prueba ! 
.idóneos y válido , ~~st~ de todos y cada Uf10 de los estudiantes desaparecidos. : 

.. ¡. .. . . - . ~~,.;:'*"' ·' - "'. . .. - . -- . . . ~ 
· DECIMA. Profundice sus investigaciones a · De la información existente erl"ªte~~diente, se advierte que al momento existen datos que orientan : 
~fect<;> de establece~ de modo in~q.uívoco la a que la identidad de , quien en la ocasión de ' 

· 1dent1dad del "Caminante"; la actiVIdad que • , . · · · . . , . . : 
desempeñó e1 26 y 27 de septiembre de 2014 , los hechos fung1a como Coordmador Operat1vo.d~ la Pohc1a Mumc1pal de Iguala. No obstante, se . 
de qué manera esta circunstancia incidió en 1~ : continuará indagando al respecto, hasta tener la certeza absoluta de quién es ese personaje, que : 

. realización de los hechos de Iguala. ¡ podría haber tenido un rol importante en relación a los hecbo_s. ' 
; Al respecto, se atenderán todos y cada uno de los aspectos que para fines de investigación señala la 

Comisión Nacional de los Derechos Humanos en la recomendación. 

· DÉÓMA PRIMERA. Se capacite a· todo el la capacitación dentro de la Pro~uraduría General de la República para los servidores públicos en 
· personal ministerial, pericial Y policial de la PGR, cuanto a las actividades a realizar en el lugar del hallazgo procesamiento de evidencias Y registro de 
, a efecto de que adquieran los conocimientos . . . : 11 b ' · 
· · 1 .t d · b 1 cadena de custod1a, es sm duda de la mayor 1mportanc1a para evar a ca o un proceso con ex1to, . necesanos que es perm1 a ar ca a . 
. cumplimiento a la debida preservación del , pues de ello depende la vahdez de las pruebas. 
· lugar del hallazgo, procesamiento de las ' Por ello, se ha realizado capacitación en esas materias, y ante el punto recomendatorio en mención, 
' evidencias y registro de cadena de custodia, a : se reforzarán las tareas de esa naturaleza y se remitirán a la CNDH las constancias respectivas . 
. fin de evitar poner en riesgo inminente la 
· cont~ITlin_~ción de indici()S C> evidenci!3S y ¡ .. 
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validación ante la autoridad judicial : 
competente, y se remitan a esta Comisión · 
Nacional las constancias que acrediten su . 
cumplimiento . 

e) e) 
SUBPROCURAOURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 

p¡:¡EVENCIÓt·l DEL DeLITO'( SERVICIOS A U\ CGMUNlDf.l..O. 
o:-=ICii'L~ DE ll·lVES T1G.1\C!ÓN. 

. DÉCIMA SEGUNDA. Secolabore debidamente j Con indepepdencia de los trabajos de investigación ya efectuados con respecto a lo~-hechos que se · 

. en la integración de la carpeta de investigación • indican en e}'pj.¡nt6·r~Of1l~JJ(t~'t~i~ii~a:Jtez que se presente la denuncia de la CNDH se actuará en 
que se inicie con motivo de la denuncia de : -~· ~.;; :;;-- 5,: ~~·¡ l?f::~. ~i''--'.C)~o 5 

~"'""' .;1 
~,~"'<$!" 

""• -~"';iil> .... , 

. . ~: · consecuene~ ...,·. -. t- ~, • "'' -)'·:·""''~'"···, ..... j) ·f, . hechos que este Organismo Nacional .ormule • · ·-: ·e:;. ~ . ~~' ~~t~-'-;1!:· ~-:-::_,_,;-;-;¡ i.¡ . . 
· a~t: la _ PGR: ~n contra· de ~os--:~9-~-~~es _del : En sumo~~~~~~ v1s~~~~~~a General para que procediera a mdagar al respecto. 
· M1n1steno Publico de la Federac1on y·'f:1er~t:R~--¡;c,~ -- ~ f1= :: ~:}.~ ~.,~~' 

que practicaron del 29 al 31 de octubre de 2014 : ~,.,,.,,.,""'·~- ;- ;:; ,:,.., 
' diligencias deficientes en la búsqueda y · "''"·'-.:--,..~ --~~ ;;]-
. recolección de indicios localizados en el cauce ' - ;.~·~.,.,.~. 
. dei"RíoSanJuan",yseremitanaestaComisión · ·:.. '.,,,,e"··-
: Nacional las constancias que acrediten su : 
. cumplimiento. ' 

'"'-"-"*;-,':.;.;......,_ 

· DÉÓMA TERCERA. Se colabore debidamente Aplica al respecto lo indicado en el párrafo p~l-eeQ..~nte. 
en la integración de la carpeta de investigación . ~.,~ -~-

que se inicie con motivo de la denuncia de ¡ · "'·' . 
hechos que este Organismo Nacional formule . 
ante la PGR, en contra de los Agentes del : 
Ministerio Público de la Federación y peritos, : 

: por la deficiente intervención que tuvieron en ; 
la "Debida Preservación del lugar del Hallazgo, : 
Procesamiento de las Evidencias y registro de : 
Cadena de Custodia", en el hallazgo de indicios ; 

. localizados en el cauce del "Rfo San Juan", y se : 
remitan a esta Comisión Nacional las ¡ 

• constancias que acrediten su cumplimiento. · 

: DECIMA CUARTA~ -Se continúe con la . A la f~cha, se .continúa ~~n la investigació~ d~ esos bi~qu.eos, los cuales han sido c~~siderados e~ la : 
· realización de la_s_ diligencias que permitan investigación de la Procuraduría General de la República. 1 

; esclarecer la relac1on de los bloqueos carreteros 
: ~n l()s pobla9os_ c::J~. rv1_ezc_ala _y_Sabana Grélnd.~---
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SUBPROCURADU~~Í!~ DE DERECHOS HUMAI'lOS, 

PHE.VEi\!ClÓN DEL DELITO Y SERVICIOS.'\ U\ COMUNIDAD . 
OF!Cii·J.c\ DE: lNV:C:STlGAClÓi'i. 

con los hechos del "Caso Iguala" y, en su caso, Se analizarán y considerarán las aportaciones hechas por la Comisión Nacional de Derechos 
: se remit~n a este Organismo Na~ional las . Humanos, en su investigación, organismo al que se informará de las acciones que se realicen y sus . 
. constancias con que acrediten su · lt d 
· 1• · resu a os. cump 1r111ento . 

. DÉCtMA QUINTA. En su función de . La Procuraduría General de la República por conducto de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, 
· persecución de !os delitos ~n~~ los Tribunales, Prevención dei.DeUtn y SgrvicLC?.S a la Comunidad, ha llevado a cabo la constante revisión de las 
. reforzar los med1os de conv1cc1on en los que se . . ¡¡;· ;-:o- ¡,-;· .:Ja· t::...· .·/ •• · ,,,, ·. • 1 • d 

1 
• • ·, b, d d 1 

sustentan los procesos.,;o,,penales que se constanc•a.s qu~)~~~' a~~a~_ronp~e~1a re ac1ona a con a m~est1gac1on y. usque a e os 
. inst_ruyen en co~tra de jos~· L~_., Abarca 43 normahstas~.e~p,-~o~~~.:e_kpropos~o de reforzar en 1~ m~d1da de Jo p?s1ble los procesos 
Vela~quez, relacionados con los · heG~<:>~ penales en cur~ ~a~~ o ~~~~es al.c~o, .!=l.ntre ellos el de . ' 

· suscitados en _Iguala el26 Y 2_7 de septiembre de ';..SEt,Q!E:!nderá erfs~ t~r~os e~~nto re(;dmendatorio, haciendo llegar en su caso a la autoridad !. 

2014 en agravio d~.los _;stud.'antes de la E:.cuela · judiciaf(ftte .. Ue.va 1~ ptoc~sos pena fes 'qüe se relacionan con , Jos medios • 
Normal Rural Raul Isidro Burgos de b . d ........... ,._ .. e;., "d · d JI f" d & J · 

: Ayotzinapa y con los que lo vinculan con la , pro ato,no~ e e~-. ~~f',;que. se ~ons1 eren -~~ertmentes y con ucentes para e o, a m e re. orzar os : 
Delincuencia Organizada, a efecto de evitar la • en los termmos q®.:la1e~o p~rm1ta. .._¡ 

impunidad y que, en su caso, sea sancionado ' Al respecto es de'"'estaé'ar que deb~ ten e~ en cuenta la etapa procesal actual de las causas, y la 
conforme a la Ley, para garantizar el derecho Jimitante existente, pues no es factibhf seguir investigando al procesado en relación a Jos mismos 

, humano a la justic_ia ?e las víctimas, el derecho hechos por los que fue consignado. Esto en congruencia con el criterio que impide aportar pruebas 
humano al conoc1m1ento de la verdad y a la 1 • d 

1 
• • • , • 

1 
• ·:-.·

1
.... d 

1 
·, 1 d 1 d 1 

reparación integral del daño. · re ac1ona a con a mvest1gac1on postenor a ejerc cto,, <~ a acc1on pena por parte e agente e 
· Ministerio Público. ·· .. , •• , 
: Por ello, habrá de llevarse a cabo una valoración técnico jurídi"2a·para determinar hasta qué grado es 
; posible tal situación, a fin de no violentar garantías de seguridad jurfdica del inculpado de referencia. 

Por otra parte, el agente del Ministerio Público de la Federación adscrito a la autoridad judicial donde 
se radican Jos procesos penales que se relacionan con Jos hechos acontecidos el 26 y 27 de 

' septiembre de 2014 en agravio de Jos 43 estudiantes normalistas, como parte en el proceso penal y 
con las facultades que la ley le otorga para ello, constantemente está aportando Jos medios de 
prueba que se consideran conducentes y pertinentes dentro de las etapas procesales y plazos 

• establecidos por la ley, para . reforzar las respectivas acusaciones en contra de quienes son 
. considerados probables responsables de Jos delitos que se les atribuyen. 
' 

DECÍMA S-EXTA. Profundice sus • Al re~p~~to ~~ha~ efectuado num~~~~as d.iiig~~cias:orientadas a establecer quién es ese personaje, 
!nvest~gacion~s a e~ecto de establec~r de for~a . que fue mencionado por el chofer del autobús 1531 en sus declaraciones, refiriendo que Jos policías 

: ln(:;!qUivoca la1de~t1~_ac:j del p~r?()né]J.E!.~\>~O~Icjo : .. . .... .. _ . . . . . _ _ . _. .. . .. . .. . . . . . ... . .. . . . . . .. . __ . . 
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SUBPROCUP.ADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREV"EIKIÓN DEL D<:t.tTO Y SERVICIOS:\ U\ COMUNIDAD. 

como "El Patrón"; se determine la estructura de 
la organización criminal que dirige; quién o 

OFIC!Ni:>, Ot: IHVO::STICACIÓJ\1. 

municipales de Iguala lo nombraron en el momento de uno de los ataques a los estudiantes : 

: quiénes en específico- además del identificado . . . . . , . . . . . , .. 
por la CNDH- fueron los destinatarios y En ese cometido, tend1ente·a la 1dent1ficac1on de ese md1v1duo, se ha realizado un exhaustivo anahs1s 

normaUstas. 

· ejecutores de sus órdenes que se tradujeron en de la información telefónica y de las declaraciones rendidas en el expediente del caso y en otros 
la materialización de actos de desaparición y de casos, incluyendo información de procesos- penales que contienen información de operación • 

. agresión en contra,_?e los estudiantes de la · delincuencia! en Huitzucg. -: ¡_ __ . .. • . , . 

· Escu~la Normal Ru~af"'RaúUsidro ~urgos" de · No obstante, se contint!~r(~~~~dcj~$~~~~00 las finalidades indicadas por la CNDH, hasta . 

: ~~~~~~~fn~~;l ;q~:~á~e ~~r~~~~~~s~~~ ~:, _ tener la certeza absohit?.: # ~ifi. es~~~~~ &fue podría haber tenido un rol importante en . 
. septiembre de 2014. refaciqn,a los hechos. ~;· ~~ ;: !;: 1~;.~: .. :.1::!]!;:,..,~~~ 

... ,";, f~ -~ :~:~ "~.~2:. ~J~·~~.J 
. ' ~ "_-.· ~::' 

DÉ~I~A . , SEPTIMA. . Se investigue la la investigación qu~- s~~~{:~~do realizando abarca a todos los ele~entos policiacos que se : 
partl.clpaclon que tuvl~ron el 26 Y 27 de encontraban en servicio é"n lguafai~hnoche de los hechos. De hecho hay constancias múltiples en la 
septiembre de 2014, 14 Integrantes del Grupo . . , . ·"~~ . . , 

· de Reacción de la Policía Municipal de Iguala avenguac1on prev1a AP/PGR/SDHPDSCtelle~l/2015. Ante el punto recomendatono, se rev1sara y 
identificados como "Los Bélicos", quienes no procederá en las investigaciones con respéetQ.,"de los integrantes del grupo que se indica, que 
están relacionados con alguna averiguación pudieron no haber sido objeto de las indagaciones y s,e informará de resultados a la CNDH. 
previa, y se remitan a esta Comisión Nacional ·· 
las constancias que acrediten su cumplimiento. · 

. DEÓMA OCTAVA. Se imparta a los agentes del .la capacitación dentro de la Procuraduría Generai de la República para los servidores públicos en ' 

. Minist:rio. ~úblico de la Fed~ración, un curso de _ materia de derechos humanos, específicamente, en relación con los lineamientos para la debida : 
- capac1tac1on en matena de Derechos . d"l" . 1 • . , d 1 • t" . 1 d · h h 1 d d 1 1 

H 'f. t 1 • , 
1 

: 1 1genc1a en a mtegrac1on e as mves 1gac1ones, os erec os umanos a a ver a y a acceso a a _ umanos, espec1 1camen e, en re ac1on con os • . . . . , . . . . , . . · 
· lineamientos para la debida diligencia en la , JUStiCia, procuracton de JUSticia y derechos de los mculpados, acorde a estandares mternac1onales, es -
· integración de las investigaciones, los de~echos · sin duda de la mayor importancia. 

humanos a la verdad Y al acceso a la justicia, · Existe un esfuerzo permanente de capacitación en la materia. No obstante, se recoge lo indicado en · 
· procuración de justicia Y derechos de los el punto recomendatorio a fin de acentuar las acciones al respecto. ; 
. inculpados, acorde a estándares : ' · · 
i internacionales, y se remitan las constancias • 
; que acrediten su cumplimiento. · 

DÉCIMA -NOVENA~ -Resuelva los expedientes : En su momento se hizo del conocimiento de la CNDH que la averiguación previa 
ministeriales que se tramitan en esa · PGR/SEIDO/UEIDJyi_S/~39/~~14 fue inicia_da -~!1f_ec~a 12 ~-e junio d~ _2()14, ~n la _Subp~()C::IJr,a~ur~~ 
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PREVEí·lClÓN DEL OELITO Y SERVICIOS A LA COf.rltJi,IIDJ-\0. 
OFICINA DE !i•lVESTIC.'\C!Ó~4 . 

Procuraduría General de la República, · Especializada en Investigación de. Delincuencia Organizada, con motivo de la recepción de las copias , 
relacionados con los hechos relacionados con certificadas de las actuaciones de la indagatoria HID/SC/01/0758/2013, iniciada en la Procuraduría : 
el caso de Arturo Hernández Cardona y de otros . . . . . . . ' 
miembros de la "Unidad Popular", a fin de que General de Just1c1a del Estado de Guerrero, por el delito de hom1c1d1o en agrav1o de · 
se deslinden las responsabilidades que . 
correspondan de todas y cada de las personas La averiguación previa PGR/SEIDO/UEIDMS/439/2014, fue consignada en fecha 17 de octubre de ; 

· que intervinieron en los mismos Y se remitan a · 2014, por el delito de Oelincuenda Organizada (en su modalidad de Contra la Salud), Secuestro en i 
este <?rganismo N~ci~nal las constancias que agravio de los 43 estl~l~~~.nQfm~~~~:;S,·~.~j 'R~?-fohecho, Contra la Salud y Secuestro en agravio : 
acrediten su cumpllmrento. d · • e : 

así como el Delito : 
. de Homicidio Salgado, quedando radicada ante el Juzgado ¡ 

Primero de Distrito de Pfo(:'esbs Penales Federales en Tamaulipas, con Residencia en Matamoros, : 
bajo la Causa Penai100gol4,~- cual actualmente se encuentra en periodo de instrucción. t 

. Por cuanto hace a la Av~~iguad,on Previa RGR/SDHPDSC/01/001/2015, la misma fue radicada ante la : 
. """ Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y ¡ 

-

·-----------js~e~N~i~ci~o~s~a~~la~~~~m§u~n~id~a~d~,~c~ofnimB~~ de la re~pci~ de la ~eri~ación Pre~a. MS/001/2015, la cual fue remitida por la Unidad Especializada en Investigación de , 
Delitos en Maten uestro de la Subprocuraduría Especializada en Investigación de : 

. Delincuencia Organizada, con . · · 'n de que dicha unidad especializada dejó triplicado de la : 
Averiguación Previa PGR/SEIDO/UEIDMS ~~ con la finalidad de continuar investigando por > 

· cuanto hace al delito de Delincuencia Organizada, p a los ilícitos inherentes a la competencia ' 
de la Unidad Especializada en Investigación de Delitos en e Secuestro, tal y como se advierte i 

en lo ordenado en el Acuerdo de fecha 4 de noviembre de 201"', ita por la licenciada  
 Agente del Ministerio Publico de la Federación idad Especializada en : 

: Investigación de Delitos en Materia de Secuestro de la Subprocura · Especializada en , 
Investigación de Delincuencia Organizada. , ! 
Así, la investigación relativa a la averiguación previa . de la ¡ 
Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y SeNicios a la Comunida · e i 

~ ·' 
circunscribe a los hechos acaecidos el 26 y 27 de septiembre de 2014, relativos a la desaparición d~-~~-
los 43 estudiantes normalistas. i 
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVEi'lCIÓN DEL DELITO Y SERViCIOS A U-\ COMUNIDAD. 

OFiCINA D'= li'iVESTIG.L\CIÓi'L 

La atención al punto recomendatorio, por tanto, correspondería a la Unidad Especializada en 
Investigación de Delitos en Materia de Secuestro, y de lo que se haga al respecto habrá de informarse 
a la CNDH . 

. VIGÉSiMA. Diserlar e impartir un curso-integral . La capacitación dentro de la Procu·r~d~~íaGeneral de la Repúbli~a- para los servidores pÚblicos en ! 
dirigido al personal a su c~~go en materia de • materia de dere~ho,s~ h4m~_.no~ .. e~~ecífica~ente sobre la Ley General para Prevenir, Investigar y : 
derechos humanos, especlflc_am~nte s?bre la Sancionar la Tor:tUrj' -r.·;oiios ~~á~·.fii~~i:Crueles inhumanos o Degradantes, así como de . 

: ~:;ci~ne;e~:l T:r~~~a :r~~~~1 \ra1~~es~~gP':na~ deten~i.ones arbti~a~~ ~eo~~~~et1·a mayo; impor_t~ncia, como ~a~bi~n la capacitación : 
Crueles, Inhumanos o Degradantes, as1 como • espectftca que Se'.pl~tcct_p:~[respe~~lfmentos de la Poltcta Federal Mm1stenal. 
de detenciones arbitrarias y catees ilegales, Con independencia de f~ ya, realizado en la materia, se acentuarán los trabajos de capacitación que . 
a~e~ás. a--to~~t~s.~Ja Policía Federal : se recomiendan y s~nfórrÜprá a la CNDH. 
M1mstenal sobre el Acuerdo~~-. ~ ~" :::.~ 

·que se establecen las directrices que deb~.- ~ f; _ :-
observar los servidores públicos de la 
institución para la detención y puesta a : 
disposición de personas". 

·'ii~.~A% .. ... ,,.~~ 
-~-
~ 

' ·-- ""lf¡¡.~,;:¡"_ - ' - ' 

- VIGÉSIMA PRIMERA. Se implementen cursos - Al trabajo ya realizado por la instituciÓri~ateria de capacitación en los apartados o materias que 
de forr:na~ión y capacitación respecto a los se indican, se reforzarán esas tareas con dir~miento al personal que se señala en el punto 

· procedimientos y protocolos para la , . . , 1 - -'t"'"'c.-..• 
1 ·, 11 t · t 1 . , recomendatono y se mformara a a CNDH. . , reco ecc1on, e evan am1en o, a preservac1on y 

' el traslado de indicios, así como cadena de _ 
custodia, dirigidos al personal de servicios 
periciales y de la policía ministerial de la PGR, y 

· se remitan a la Comisión Nacional de los · 
, Derechos Humanos las constancias de su · 
cumplimiento. . . _ _ _ _ _ _ ___ . .. _ .. __ 
VIGÉSIMA secii,;ioA. Diseña-r e impartir- ur:, ¡ Al trabajo ya realizado por la institución en materia de capacitación en los apartados o materias que 

. curso dirigido al personal de servicios periciales se indican se reforzarán esas tareas con direccionamiento al personal que se señala en el punto 
, y de la policía ministerial de la PGR, respecto al · d' t . . f , a la CNDH 
· · d 1 d' · · · fd' recomen a ono y se m ormara . : acatamiento e as 1spos1c1ones JUr Jeas en 

las que se establece el deber que tienen, como 
auxiliares del Ministerio Público, de actuar bajo 
su dirección y mando, así como elaborar y 
rendir _ a!'lte esa ir::,s~.a~_cia _los i_nformes _ _ _ __ __ 
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correspondientes. Enviar a esta Comisión 
Nacional las constancias con que se acredite su 

: cumplimiento. 

• • . SUBPROClHV\DURÍA DE DE.r~ECHOS HUivi:.\NOS, 
PREVENCIÓi'! DEL DELITO Y SEf:NICIOS ,1:\ L.t\ CO~,JUN10.c\O . 

OFICINA D2 F·!\/·:0:-'>riG.<.\.CIÓN . 

VIGÉSIMA TERCERA. Colabore ampliamente . La atención~¡ punto r~~omendatorio se dará en los términos d~ l~y y conforme a las atribuciones de ¡ 
con esta Comisión Nacional en la presentación la institución. 
y seguimiento de la queja que se formule ante • 
el Órgano Interno de Control en la Procuraduría , 
General de la República, en contra del personal : 

· de la Visitadlifflf~&FaJ~J~~ .. J?r~c~raduría, : 
que participó en la integraciónyC:mfef'fñm~~~:;; ... " .. 
del Expediente de Investigación No. ' ' ... ,'"•\t,¡,~·~·"•:.,;:., 
DGAI/510/CDM/2016, por las omisiones e , ·· 
irregularidades que se precisaron en el • 
presente documento. Remitir a este , 

. Organismo Nacional las constancias con que se : 
· acredite su cumplimiento. 

:----" ·~ ':~ 

,. '·· .. &. 

::~ ~~ k~ ¡¿ 
:_;·= _;~ fT"2 

;.J :..._·. ~ 

¡~~*'"'fl,¡, 

-:' ;¡:: :f,"{i:~)1f~ 
'l.~'"_,/·,. ~..i:;.,)_;-.. {~::,f¡ ~ 
..-~~ \-:_ .:(' ·-!~ '! ·/~-- ... t-•:. -~ ·--·~·~ ..;,. 

• r'"' . -~rr,.,-),,. 

''·"f S.Jl'i.f 

• VIGESIMÁ C':-'~_RTÁ. ~elabore ampliame~:e La atención al punto recomendatorio se dará en los términos d'~X conforme a las atribuciones de : 
con es~a ~om1s1on Nacional :n la presentac1on : la institución. ' ' 

·-~"'~ 

y segu1m1ento de la denuncia que se formule . ""~t-,. 
ante esa Procuraduría General de la República, i ~ 

. en contra del agente del Ministerio Público de : 
: la Federación adscrito a la Dirección General de ' 
, Asuntos Internos de la Visitaduría General de la 
: PGR, en atención a su actuación omisa ¡ 
: respecto a los hechos posiblemente ; 
: constitutivos de delito referidos por el detenido : 
i Agustín García Reyes (a) "El Chereje", en la ; 
• entrevista que le practicó el propio servidor ; 
' público, con motivo de su traslado el 28 de i 
! octubre de 2014 al Río "San Juan", en Cocula, ; 
· Guerrero. Remitir a este Organismo Nacional · 

las constancias con que se acredite su · 
cumplimiento. 
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~ • SUBPROCUR!.\DURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PRE\fEflCIÓN DEl. DELITO'( SERVICIOS A LA COMUNIOAD . 

OFICii·l.•-\ DE INVESTlGJ\CIÓN. 

VIGÉSIMA QUINTA. Colabore ampliamente - la atención al punto recomendatorio se dará en los términos de ley y conforme a las atribuciones de : 
con esta Comisión Nacional en la presentación : la institución. ' 
y seguimiento de la denuncia que se formule _ 
ante esa Procuraduría General de la República, ' 
en contra de los servidores públicos de la PGR , 

· que se encuentran identificados en el presente 
documento y que participaron en el traslado 
del detenido- Ag!Jstín García Reyes (a) "El · 
Chereje" y en la Tncll~zada en las 
inmediaciones del Río "San Juan~~~-~' 
Guerrero, el 28 de octubre de 2014, como~~-iNJr~.,~
precisó en las observaciones formuladas en el 
presente documento, siendo éstos el entonces 
Director en Jefe de la Agencia de Investigación , 

. Criminal, así como el encargado de despacho -
· de la SEIDO; el titular de la Unidad 

Especializada en Investigación de Asalto y Robo 
de Vehículo; el Director General Adjunto . 

• adscrito al Centro de Planeación, Análisis e : 
' Información para el Combate a la Delincuencia; · 
• el Fiscal adscrito a la Unidad Especializada en · 
_ Investigación de Delitos en Materia de 
Secuestro de la SEIDO; la agente del Ministerio : 
Público de la Federación adscrita a la Unidad 
Especializada de Investigación de Delitos en 

. Materia de Secuestro de la SEIDO; el Perito en 
Criminalística adscrito a la Coordinación 

_ General de Servicios Periciales; la Perita en 
Criminalística adscrita a la Coordinación 

_ General de Servicios .Periciales; la perita en 
i fotografía adscrita a la Coordinación General de 
: Servicios Periciales; y el Agente de Seguridad 
: "C" adscrito a la Policía Federal Ministerial. 
, Remitir a este Organismo Nacional las 
• constancias con que se acredite su 
; cumplimiento. ___ _ __ _ __ _ 

'"'• 
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMA;\105, 
PREVE?KIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

OFiCI1'L~ DE Ii'Pt=STiGJ\CH)j·.J. 

VIGÉSIMA SEXTA. Se elabore eri un lapso de · La at~nción al punto recomendatorio sedará en términos de la ley, conforme a la_s atribuciones de la 
tres meses o, en su caso, se actualice Y se ' institución y de acuerdo a la disponibilidad presupuesta!. 

: verifique el debido cumplimiento de un 
. protocolo para que el personal de la Policía 
• Federal Ministerial emplee en todos sus 
' opératrvos,-__ cámaras fotográficas, de • 
; videograbació,-;y'"'~n de audio, que 
• permitan evidenciar, a través que las 
' acciones llevadas a cabo durante la deten~ ............. 
: traslado de las personas detenidas ante · 
. autoridad ministerial competente, sean 
, apegadas a los principios de legalidad, : 
. objetividad, eficiencia, profesionalismo, 
· honradez y respeto a los derechos humanos, : 

remitiendo a esta Comisión Nacional las 
· constancias que acrediten su cumplimiento. 

<?' 

'-'' 
1<. .. ...... 

., r' ~ ~ 

:::: 1. ; ~ ....... 
~.:. ~':"'.> --; .<:: - ~ ~r: 
~~· ( ~ 

:;. ,- ::e .:... 
~:"':'~ .,, 

.. ;./. <~ ··= .• ~ . :\~~- .. ::: 
n...., '~.):·~' ,.,:.-:-~~-. -_,:..¡! .·;, • ,-..-;-u !: e••'..., 
..·,~ \ .. ! ~ / _....~tk""' V · • 

-~~ ',, -~~~~y ~ ... .. r: ~,.v -·~" . 
··~'~01'1..(." 
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VIGESIMA SÉPTIMA. Se gire instrucciones a Se atenderá el punto recomendatorio y se informafi}a.Ja CNDH. 
quien corresponda para que se emita una 
Circular dirigida al personal a su cargo, para que 
se cumplan los extremos del artículo 16, párrafo . 
cuarto, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos en caso de . 

· detenciones y puestas a disposición, es decir, 
que las mismas se hagan sin demora alguna, y · 

· se remitan a este Organismo Nacional las 
constancias con que se acredite su 
cumplimiento. 

VIGÉSiMA OCTAVA. Se realicé Ün protocolo de ' La- atenciÓn a-1 p~nto recomendat~~i~ s~dará en los términos d~ ley y confo~me a l~s atrit>Ucione~ de. 
: actuación homologado sobre las órdenes de • la institución así como teniendo en cuenta los criterios jurisprudenciales al respecto. 
: localización y presentación, que deberán : ' 

observar los servidores públicos que : 
inte!\l.e~gé3n _en su cumplimiet::~to,y se envíen a 
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esta Comisión Nacional las constancias con que 
· se acredite su cumplimiento. 

• e) 
SU8PRüCtHU\DUf-ÚA DE DEHECH03 HUM.!.\NOS, 

P~!C:V::.:;'lCIÓi'l 0~~1 .. DEUYCJ Y SE:=iVlCIO.S A L.<\ COHUr·liD.L\~) . 
(J ;:¡e i i·· 1 ,~\ LJE t N'!·:::>·!-¡ C:i.-\ e!(_~} l\1. 

VIGÉSIMA NOVENA. Se instruya a los La atención al punto recomendatorio se dará en los términos de ley y conforme a las normas 
servidores públicos correspondientes para que aplicables y atribuciones de la institución. 
elaboren ~LIS partes informativos apegándose a · 
la verdad y sé'forttente en ellos la cultura de la 
legalidad y el respeto a los dé're·c'hesh.4[11anos, 
tal como lo establece el Código de Condu'cta"C:f'é·;,;, •... , •. , • 
la Procuraduría General de la República, en '·'""·q.,,_,,.,,,,,~ :·. . ,. . . . · . <; · ~ 
relación con el artículo 109 de la Constitución ~ ·;;t.¡;¡J·;;~.t;!l¡.;;¡,. . ~,:'· .-~,· : : . : . .-. ·• ~ ~::::·.~:;;~:. G 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, y se ""-~~¡..,..~''"· .~: ... · ;-~ :., ·."_-_- ··:···:_·.~:--;;::,; ~) 

• • • , • ~fl'J~V:l-:\~- • - ~-- • ' .• ;, ~ •• • ~, í ~ 
rem1tan a esta Comlston Nac1onal las ... "~'~..,.,.. ;_~ _-.: - :.;_-·..:·c..::~. e:~ 1'. 
constancias que acrediten su cumplimiento. -Y'"'~""""'"il,~"-· -~ ,.: ,--:-' · . ::: ,_,·:':\:-t-

___ . . -· -~"7-';··~=-~-~~ ~·- _; .. : :.;~-;· . . 

TRIGÉSit;tA.. Se pr.?c~re qu~ en sus La atención al punto recomendatorio se dará en IÓS"~!nos-~e ley y conforme a las atribuciones de 
pronun_c1am1entos pubhcos oficiales c_omo la institución. ··~.,,., . i 
comunicados de prensa, entrevistas, . . , · ':,,,_, . . ..i·· . 
conferencias, opiniones 0 informes ue se Por otra parte, es esenc1al para la Procurad una Gener.al de la Repub,JJEa conducirse-con transparencia 
emitan para informar a las víctimas y fa;;,iliares . y garantizar el libre acceso a la información pública, ya que en ambos elementos se concentra 
de los normalistas desaparecidos, a las del específicamente el derecho que poseen todas las personas de buscar, solicitar y recibir información 

· Colectivo "Avispones de Chilpancingo", a las por parte de las instituciones gubernamentales, derecho fundamental que se encuentra plasmado 
· víctimas de eventos paralelos Y a la sociedad en en el orden jurídico mexicano materializado en la Constitución Política de los Estados Unidos 

general, sean con un contenido veraz, preciso, . , 1 6
o • '. 1 1 1 d h 1 · f · , , 

· confiable y oportuno, de acuerdo a las Mexicanos, en su art1cu o , mc1so A, en e que se contemp a que e erec o a a m ormac1on sera 
evidencias que existen en las averiguaciones · garantizado por el Estado. 

• previas y en los diversos procesos penales 
relacionados con los hechos, lo que implica el ' Derivado a lo anterior, la Procuraduría General de la Republica, en un ejercicio tendiente a generar 
derecho de las personas a recibir una versión · condiciones para el ejercicio pleno de esa clase de derechos por parte de la ciudadanía realiza y 

· fundada en evidencias objetivas y científicas . , . . . · ' 
sobre los hechos. Sin demérito al derecho de segUtra realizando las acc1ones que sean pertmentes para transparentar los asuntos a su cargo y 

. información que tiene la sociedad y al derecho . facilitar el acceso a la información relativa al ejercicio de sus funciones, sin más límite que el que 
de expresarse que tiene el servidor público. ; establecen las leyes. 

, Es por ello que la Procuraduría General de la Rep~blica ha aperturado en versión pública la 
. averiguación pr~via AP(PGR/SDHPI:)SC/()1/001/2015, t~l!'ltiva al "Caso Iguala", consi_dera~o éste, · 
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?nt:'ít:;'lCIÓN Dc:L OEUTO Y SEf~VICIOS .<\LA COMUNIDAD. 

OF!CIN.~, o•: IW!ESTIGJ.\C!Ó,'l 

como un conjunto de acontecimientos de características delictivas, y que entraña la violación grave 
a derechos humanos, dado el saldo que en personas victimadas, desaparecidas y lesionadas ocasionó 
y por las particularidades que p'resenta el caso. 

Tal decisión tiene el obj.etiyo_ de _garantizar el derechÓ de todas las personas al acceso a la información 

del caso,· en estrictoi~á~g~.'a)9 e~t~~~ticlo::,~ ·~ Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Púb6~ai; .~l~ :i:·.J9~~}?:~}1t Transparencia y Acceso a la 

· Información Pública ia {Os ~~mi~~!i~ ~~')~{~*·en Materia de Clasificación y Desclasificación de 
la Información, así cdtn~p~ ~ ElaboY.áf~tf!f~.~érsiones Públicas . 

. '·:: :._: r;~' - ., 
=;-l ~ .y. ;- ~ 

TRIGÉSIMA PRIMERA. Se diseñe e _im~~rta en . a Jos tf.á~~j~ de capacitación que ha realizado la Procuraduría Gene~al de la 
. el plazo de 6 meses ~~rsos.de c~p~c1tac1on para . República en oto a Jos aspe'ctos que se indican en el punto recomendatorio, se efectuaran tareas 

los ~gentes del Mlntsteno ~ubhco, ~ue con adicionales en acat~nto a lo recomendado y se informará a la CNDH. 
mot1vo de sus funciones, tntegren : ''t 
averiguaciones previas o carpetas de ";"'"' 

· investigación por delitos federales de alto · ,,.,.,.,,, 
impacto, a efecto de que cuenten con los 

. conocimientos, formación y sensibilidad 
requerida para brindar un trato digno tanto a 

: víctimas directas e indirectas, como a los · 
probables responsables y promuevan, protejan 
y garanticen el ejercicio efectivo de los 
derechos humanos, con pleno acatamiento a · 

· las disposiciones jurídicas vinculadas con los . 
· procedimientos de detención, debiendo · 
. remitir a esta Comisión Nacional las . 
• constancias con que acrediten su 
• cumplimiento. . . . . . .. _ .. .. .. .... . . .. .. . . .. . .... _ 
:· TRIGESIMA SEGUNDA. Se continÚe con la ; La Vi~it~duría General prosegui'rá con las indagaciones sobre el punto que se indica, en atención a lo ' 

investigación inic~ada por la Visitaduría ?e.neral : recomendado y como parte de Jas·obligaciones de dicha unidad administrativa. : 
de la Procuraduna General de la Republlca, a , 
petición de este Organismo Nacional, con , 
motivo de la denuncia por. infracciones al ; 
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SUBPROCURADUi~ÍA DE DeRECHOS HUMANOS, 
Prlt'.:VEi'ICIÓi"l DeL DELITO Y SERVICIOS t, U\ COMUNIDAD. 

régimen disciplinario cometido por diversos : 
. servidores públicos de esa Institución y de la · 
· Policía Federal Ministerial, en el ejercicio de sus 

funciones en contra de Erick Uriel Sandoval 
Rodríguez y otros miembros de su familia, que · 
permitan el esclarecimiento de los hechos y la · 

, sanción de los responsables, enviando a esta . -· .. e .• 

OFICiil,<\ o;:: 11·1\f:C:STIG.<\CIÓN. 

· Comisión Nacional las constancias que · 2:- f-.:· ~: ··: _;}/
1
;.::,)'; ,.; . "~~ , · 

• . . :~ .,. ,, ~; .::: --.~ ......... ~ ·-,· .::-~ : ..... 'r:'- ::.., .· . 
acrediten su cumplimiento. · .. """""· • _ ::e;: :-:: .:; :: ·~ ¡;;-'\ ;·-.t":~~~::-:~1 ':· 

"\~>'4! . ._, -~ . . . r~ • ') 0_ •- \\ •{•'-' -"(;..,.r 1 ~ .... e,.·_./'. ·~ 

TRICiESIMA TERCERA. Instruya . a quie,~""la'aten.~~én aÍ punt~ t;~~~ct$orio·~~~~tlninos de la ley, conf~rm~ ~ las atribuciones de la 
correspond? para que en el amb1to de su institución' y$! a~uerd~'a lcP.diSt>onibilidad-ipre'Slípuestal. 
competencia, se establezcan en todas las : '•' ~ ~, :;: 
Agencias del Ministerio Público de la • ''~t~~. ~ 
Federación, a nivel nacional, personal de _: · ·~ 
psicología altamente entrenado en 
"Intervención en Crisis", Psicología de · 
Urgencias y Emergencias, que preste atención 
las 24 horas y que conjuntamente con el 
Personal de Trabajo Social, brinde contención y · 
atención psicosocial a las víctimas directas e 
indirectas de delitos y violaciones a derechos 

, humanos, debiendo remitir a este Organismo • 
Nacional las constancias con que se acredite su 

• cumplimiento . 

• TRIGÉSIMA CUÁRTA. Esa Procuraduría General La atención al punto recomendatorio se dará en términos de ia ley, sob-re la b~se de la naturaleza de 
· d: 1~ Repú~lica, debe emitir. u~a disculpa : los hechos a que se refiere la CNDH y conforme a las atribuciones de la institución. 
: publica, partiendo del reconoc1m1ento de los ; 
! hechos y la aceptación de responsabilidades 
: por las violaciones a derechos humanos 
! ocurridas en agravio de las víctimas del equipo 
1 de futboi"Avispones de Chilpancingo" . 

• TRIGÉSIMA .. Qui'Ni"A. -Establecer los . criterios La atención ~~punto re~ome~datorio se dará en tér~inos de la ley, t~nie~d~ en cuenta la natu~~leza 
institucionales en materia de pro<::~ ración de d~ los ~s_p~Ct()S a que r~fier~ laCNDH y conf()rme a las at~i~uciones de la i_f1~ti~ución~ 

Av. De los Insurgentes No. 16, Col. Juárez, Ciudad de México, Alcaldía Cuauhtémoc, CP 06600 
"3· 
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justicia para que en las diligencias ministeriales · 
se erradique la perniciosa práctica de recabar : 
declaraciones de inculpados detenidos en la ' 
comisión flagrante de delitos, dentro de las . 
averiguaciones previas o carpetas de 
investigación correspondientes, respecto de 
hechos diversos a los que motivaron su 
detención en flagraneiac y, consecuentemente 
se cumpla con las formalidades----PaJ,J.q·ecabar 
testimonios y declaraciones sobré'~ll~.f:l~ .. : 
diversos materia de otras indagatorias con· 
objeto de prevenir conductas irregulares que 
podrían constituir violaciones a los derechos · 
humanos y_ el cjebido proceso. 

• 
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• SUBPROCURADtmí.~\ DE DERECHOS HUiv1AI'·WS, 
PH'::VEHCIÓN DEL DEUTO'( :J2RYICIQS .!\U~ COi'AUN!DAD. 
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FISCALÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
AP/PGRISDHPDSC/011001/20

ASUNTO: SE REALICEN COPIAS DE DISCOS COMPACT
OFICIO: 0016/20

Ciudad de México, a 31 de diciembre de 20

Dr.  
COORDINADOR GENERAL DE SERVICIOS 
PERICIALES DE ESTA INSTITUCIÓN. 
P R E S E N T E. 

En cumplimiento al acuerdo ,..-,isterial dictado dentro de la averiguación previa en 
se actúa, con funq(\~_ento en lo dispu~to por los artículos 21, 102 apartado A, párrafo cuarto
la Constitución Pol~:~ los Estados Unidos Mexicanos; 1, fracción 11, 2, 132,220,221,2
224, y 225, del Co···qi~~~F.éfle_ral de Procedimientos Penales; tercero transitorio de la Ley Orgá
de la Fiscalía <3~n~~~.de(Ja Republica, 

 
 

  Derechos Humanos, sobre la invéstigación
violacio~es graves a los. derechos lii!l. . ,r!Ps. con motivo de los hechos ocurridos los días 26 y
de septiembre de. 2014, en, IQ¡uala1H(S rero. 

Discos compaefoSi,:''S~·· hicieron llegar a esta Oficina de lnvestJgá~ión, mediante of
número SDHPDSC/0990/2018, de fecha 28 de noviembre de 2018, por la titular de
Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y S~rvicios a la Comunidad. 

No omito señalar que dicha información no cuenta concadena de custodia, toda vez 
los discos compactos anteriormente citados, no son consider-ados como evidencia, ni tiene
carácter de indicios. ·· 

·,Sin otrp particular, en espera de su atención, 1é reitero las seguridades de mi aten
distin~~ida consideración. ·' 

MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN 

Ccp. Lic. Sara Irene Herrerfas Guerra.- Subprocuradora de Derechos Huma11os, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad. Para su 
Superior conocimiento.-Presente. · 

Lic.- Alfredo Higuera Bernai.- Titular de la Oficina de Investigación, de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del; 
Delito y Servicios a la Comunidad. Para su conocimiento.- Presente. 

Avenida Insurgentes, número 20, Glorieta de Insurgentes, Colonia Roma Norte Alea Id la Cuauhtémoc, CP. 06700 Tel (55) 
53461787 www.pgr.gob.mx 
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RECOM EN DACIÓN NO.I 5VG/201 8

$
SOBRE LA INVESTIGNE¡ÓN DE
V¡OLACIONES GRAVE§F' A LOS
DERECHOS HUMANOS_*CON MOTIVO
DE LOS HECHOS OSURRTDOS LOS

"r*qfas 26y 2T DE SEPHEMBRE DE 2014,
EIII IGUALA, GUERRERO.,, 

;.::

GENERAL SALVADOR CIENFUEGOS

SECRETARIO DE LA DEFENSA NACION

i
ALMTRANTE VTDAL FRANCTSCO SOBEÉÓN SANZ

SECRETAR¡O DE MARINA. '§'

ii
MrRA. ARELY GÓMEZ GONZÁLEZ ,$'
SECRETARIA DE LA FUNCIÓT.T EUE(PA.

*t

MTRO. OTTO GRANADOS ROLDÁH|

SECRETARIO DE EDUCACIÓN PI.IEiIICA.

f;

Lrc. ALBERTO ELíAS BELTRÁN i
SUBPROCURADOR JURíDICO Y DE ASUNTOS INTERNACIONALES, EN

SUPLENCIA DEL PROCURADOR GENERAL DE LA REPÚBLICA.
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MTRO. RENATO SALES HEREDIA

COM]SIONADO NACIONAL DE SEGURIDAD.

*{ffiuW

r'-Jt,t., ..1,

' " ''i":- ''- ' ''Lrc. HECTOR ANIOI-W9 ASTUDTLLO

GoBERNADoR có,Ñif ITUcI oNAL D

MTRO. SERGIO JAIME ROCHíN DEL RINCÓN

COMISIONADO EJECUTIVO DE ATENCIÓN A VÍCTIMAS. 'il'

'.'.'t,,,..-. 
.*-- ,"

MrRo. ruFFtc rlg.sE.].oRrEGA
DI RECTOR'GENEFAU D.EL I NSTITUTO MEXICAN

:'x l ll
Ltc. FLoRENTNb*¡A§rRo LÓPEZ

DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO

SOCIALES DE LOS THITHhUORES DEL
,,:r -n

ADO.

MTRO. JORGE ZURIEL DE LOS

FISCAL GENERAL DEL ESTADO

SEGURO SOCIAL

SEGURIDAD Y SERVICIOS

RES

ESTADO DE GUERRERO.

BARRILA.

GUERRERO.

DEL ESTADO DE GUERRERO.

DE IGUALA DE LA

212178

DR. CARLOS DE LA PEÑA

SECRETARIO DE SALUD DEL

DIP. MARíE VENÓruICA MUÑ PARRA

PRESIDENTA DE LA MESA

LXII LEGISLATURA DEL H.

CTIVA DE LA

$
$

DR. ANTON¡O SALVADOR flalníeS HERRERA
pRESTDENTE MUNrCrpAil CONSTTTUCTONAL

r
INDEPENDENCIA, GUERffi RO.

I
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DR. ERIK ULISES RAMIREZ CRESPO

PRESIDENTE MUNlCIPAL CONSTITUCIONAL DE COCULA, GUERRERO.

LIC. ALFREDO DEL MP¿O MAZA

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE MEXIGO.

,,,t:'

Distinguida y Distinguidos Señora y Señores: .,i

.'J .' ,Jil-
. ',.: , -l 

"iLa Comisión NacionAl de los Derechos Humanos, @n' :.i .:l
i[ tunOamento en lo dispuesto

en los artículos 1a; I primero, segundo y^,tLrcero y 1O2, Apartado B de la
Constitución Pofitig{l{dr"fis Estados Unidos tUgfficanos; 1o, 3o segundo párrafo, 6o

416,

de septiembre dgrl0,14 eir'lgualá, Gugfero.''r '' l' 
rt

Para facilitar la ubicación Oqfllos distintos rubros que se desarrollan en

presente documento Recomend"t$io, se utiliza ta pronta referencia del siguiente:
.a

"$f¡l!1
¡iü'

"f;= iruolce

1. Consideracione§ü|iara la Recomendación.

'i.l'

I

2. Dificultades Elifrentadas en la lnvestigación y en la
tntegración ddf'Expediente de Queja.

25

3. Diligencias fractícadas en el Desarrollo de la lnvestigación
de Violacion-és Graves a Derechos Humanos (numeralia).

56

Pág
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La Situación Criminal en Guerrero y en sus [Vfunicipios de
lguala, Cocula, Huitzuco y Tixtla.

Sur§fttilgnto de la Policía' Comunita
Gueneiqil¡1é la lneficacia del Estat

ico-Electoralen Tr.zy¡rYv Ert

de'ia: tndbpendencia
2014.

. ,,''i,.I. .;1. I t irÍ ¡ ':;1 lt.

alMunicipio de lguala
26 de Septiembre de

Seguridad Pública en los
al Día de los Hechos.

LX Legislatura del H.
ante los Graves
Municipio de lguala.

Reguladora y de Control de la
so del Estado de Guerrero,

de lnseguridad Presentes en el

Rural"Raúl lsidro Búrgos" al Día de

de los Normalistas en Unidades de
Público Durante la Sucesión de los Hechos

26 y 27 de septiembre de 2014.

y Agresión a los Normalistas que Viajaban en
de Autobuses lnterceptada en la Calle Juan

y Periférico. Desaparición de los Normallstas
a Bordo delAutobús "Estrella de Oro" 1568.

4/2178
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12. Ataque en Contra de un Grupo de Reporteros en la Calle
Juan N. Alvarez y Periférico de lguala, en la Madrugada
del27 de septiembre de 2014. 

.,"r,,

406

13. Julio ,GésarCircunstancias en las que el Normalista
Mondragón Fontes, fue Privado de la Vida.

...,.¡'

424

14. Hechos de Desaparición de un Grupo de N.gtnalistas de
Ayotzinapa en el "Puente del Chipote" de,tgúala.

460

15. s01

16. Control, Comando,
de lguala, Durante los

de Septiembre de 2014.
de Seguridad y de

564

17. 709

18. Traslado.y'Erttreúb .& un Grupo de Normalistas a la
OrgártUabiOn Crimir¡fl "Guerreros Unidos" por Elementos
de Corporaciones ry,bliciales.

Á+-

750

19. Escenario delVffidero de Cocula. 813

20. El Escenario d;f "Río San Juan" en las lnvestigaciones. 1010

21. Consideraci#s para la Determinación del Destino Final
de los Normffistas Desaparecidos.

Jr

1052

22. Análisis d#a Ubicación Georreferencial de las Líneas de
Telefonía.$l'Móvil de los Normalistas de Ayotzinapa
Desapar#idos, de Elementos de Corporaciones Policiales
Partícipe$ y de lntegrantes de la Organización Criminal
"Guerre#s Unidos", en los Momentos Criticos de los
Hechosfie louala.

'::i

1072

23. Persp$btiva de la Atención Médica de Urgencia
Prop{fcionada a las Víctimas de los Eventos Ocurridos en
tgual$ los Días 26 y 27 de Septiembre de 2014.

i

1 189
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24. Posible Vinculación de un Grupo de Taxistas de lguala de
la lndependencia, con lntegrantes de la Organización
Criminal "Guerreros Unidos" que Operan en ese Municipio,l

1213

25. Circunstancias en las que Ocurrieron los Bloqueos al
Tránsito Vehicular en los Poblados de Sabana Grande y
Mezcala. Su Vinculación con los Hechos de lguala.

1232

26. Sobre la Transmisión de Ordenes para Ejecutar Actos de
Desaparición de los Normalistas de Ayotzinapa.

1251

27. Acerca de las Motivaciones que Orig¡iñaron las Agresiones
Contra los Normalístas de Avotzinaóa.

1310

28. Actuación de Elementos Mili[ff'es Adscritos al 271o.
Batallón de lnfantería, frentg' a los Acontecimientos
Ocunidos el 26 y 27 de Se.Sembre de 2014, en lguala,
Guerrero. *É'

.,,.*

1 389

'29." por la Violación a Derechos 1483

30. PriméraS-l¡úi§stigáciones y Cons i g nación del Pres idente
Mu¡icipdl{P,&yelr.

.l :.' .:

1532

31. lncur¡slur"' Director en Jefe de la Agencia de
de la Procuraduria General de la

;;$p1,p-*FfláoRgustin García Reyes (a) "Et
,Jas lnmediaciones del Río "San Juan' de, .-^,:. .- -^

. f,f 
ZP.oe Octubre de 2014.

1543

32. Ouejái'lffifüestas por lnculpados en el"Caso lguala" por
Posibles¡:Actos de Tortura, Trato Cruel, lnhumano ylo
Degradante, Detención Arbitraria y Otras Violaciones (72
Expedientes de Queja).

1647

33. lnformáción Oficial sobre los Hechos de lguala que
Violento el Derecho a la Verdad.

1959

34. lnsuficiencias, lrregularidades y Deficiencias en la
lnvestiqación Ministerial de los Hechos.

1997
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35. ldentidad de "la Rana" o "el Guereque", presunto partÍc¡pe
en la desaparición de los estud¡antes normalistas de
Ayotzinapa. Equívoca detencíón de Erick Uriel Sandoval
Rodríguez.

2041

36. Sobre la Victimización, Revictimización y Reparabión
lntegral del Daño para los Afectados del "Caso lguala".

2084
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1. CONSIDERACIONES PARA LA RECOMENDACIÓN

Los hechos ocurridos los días 26y 27 de septiembre de 2014 én la ciudad de lguala

de la lndependencia, Guerrero, representan un agravio plia todos los mexicanos.

La privación de ta vida de 6 personas, la alteración de tp,$átuO y lesión física de otras

42 y la desaparición de 43 estudiantes de la Escuela Normal Rural "Raúl lsidros

Burgos" de Ayotzinapa, indigna ala sociedad entera y especialmente a las familias

de las Víctimas.

Como consecuencia de estos

septiembre de 2014, este Organismo
, desde el mismo 27 de

inició de oficio un expediente de

Queja con objeto de investigar violaciones a derechos fundamentales que

su facultad de atracción respecto a los

Comisión de Defensa de los Derechos

Comisión de los Derechos Humanos del

se habrían cometido. Asimismo,

de2014,la CNDH continuó eltrámite de la Queja

como una investigación Graves de Derechos Humanos bajo el
t1fr101416432/QA/G.

, elOmbudsman Nacionalse comprometió con las

víctimas y con loS de los normalistas de Ayotzinapa a llevar a cabo una

investigación , profunda y efectiva sobre los hechos, orientada a la

revisión, evaluación f determinación de las acciones u omisiones en las que

pudieron haber i autoridades municipales, estatales y federales, AA/IES,

DURANTE y S de los acontecimientos del 26 y 27 de septiembre de 2O14,

basada en las cuatro premisas fundamentales: 1) Contribuir en la

búsqueda de la vefdad, 2) Lograr que los derechos de las víctimas sean reparados,

3) Exigir que se gdrantice !a no repetición de hechos de esa naturaleza y 4) Que los
,J

responsables sed¡ sancionados.

812778
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Bajo estos principios, por primer a vezen la CNDH, para atgnder de manera

prioritaria un caso específico, el 18 de diciembre de 2014, se creola "Oficina Especial

Para el 'Caso lguala'. Se instruy6 realizar una investigaciórrtntegral de los hechos

violatorios a derechos humanos derivados de estos acontecimientos.

Se pidió al Titular de la Oficina mantener com directa con los familiares de

los estudiantes desaparecidos, con sus

organizaciones que los acompañan; impulsar

así como con las

n delexpediente de Queja;

determinar conductas u omisiones de derechos humanos; analizar las

constancias que obren en las investiga es previas y cerciorarse de que las

ón que en términos del Derecho

Parala de su jetivo, la Oficina Especial para el "Caso lguala"

le fue comisionado de diversas áreas de este

se conformó primordialmente con Visitadores

el caso desde su origen. La Oficina Especial se

personas con perfiles profesionales de distintas

disciplinas direclarne¡üF r con la investigación y determinación de

violaciones a derechos: : Abogados: Médicos, Histopatólogo, Odontólogo,

Antropologo y Químico sta Forenses; Psicologos; y Criminalistas.

La CNDH, a de la Oficina Especial para el "Caso lguala", desarrolló

"investigaciones foca " pertinentes y consecuentes a la determinación de

violaciones a Humanos en el ámbito de su competencia. En este tenor, a

fin de preservar y los derechos humanos de las víctimas que pudieran ser

vulnerados de ineparable y para que las autoridades e instancias

an realizar las acciones oportunamente antes de que secorrespondientes

volvieran de muy o imposible materialización, en un hecho inédito, la Comisión

Nacional de Der$hos Humanos hizo púbticos 4 Reportes preliminares en relación

con los acontecifrrientos de lguala, con los cuales se emitieron Observaciones y

Propuestas a auforidades de diversos ámbitos, entre ellas a la Procuraduría General

9/2r78
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de la República, instancia a la que se le sugirió, entre otros aspectos, 
,pmfundizar 

su

investigación, reorientar algunas líneas e iniciar nuevas, así corptl.fortalecer los

elementos de prueba obtenidos. -'l'
' '¡ij'

3'1; 

jí

En el primer Reporte del 23 de julio de 2015,.*Sobre el "Estado de la
lnvestigación del 'Caso lguala", se formularon 32 Ob-drvaciones y Propuestas a

diversas autoridades, 26 de ellas a la Procuraduría @neral de la República; 3 a la

Comisión Ejecutiva de Atención a Víctimas; 2 a.F'Fiscalía General del Estado de

Guerrero y 1 al H. §gnfpmiántg{Sq§ipalde lgffala de la lndependenc¡a, Guerrero.

Las Obseruacionefu)§Si¡restas'tueffin """SO"t 
el propio 23 de julio de 2015 por

ta Procuradr¡ría Gdil{B]'FÉ'" Repúbiica ,.d"r la Comisión Ejecutiva de Atención a

Vfctimas. Por su pai§r.lái¡. autoridades ffiatal y municipal del estado de Guerrero,
' .""- t_ #

con dilación, expra§áiwfla aceptaciónÑ las mismas. El H. Ayuntamiento Municipal

Constitucional de lgr¡pla_de la lndepeg§encia, Guerrero, se pronunciÓ el21de agosto

de 2015 y ta Fiscállá'ÜÉhbiái üá'Sado de Guerrero hasta el 1 de septiembre del

mismo año.

NDH hizo público un segundo informe denominado

"Reporte de la CNDH en T a lndicios de la Participación de la Policía Municipal

de Huitzuco y de Dos

de Normalistas en el

de la Policía Federalen los Hechos de la Desaparición

del Chipote de lguala", reporte en el que dirigieron 17

Observaciones y a la Procuraduría General de la República.

El 1 1 de julio de mismo año, este Organismo Nacional publicó el"Reporte

de la CNDH en 1 a los Hechos y Circunstancias en las que Julio César

Mondragón Fontes

en el que planteó 4

Guerreroy3alaC

lista de Ayotzinapa Fue Privado de la Vida", documento

a la PGR; l ala Fiscalía General del Estado de

Ejecutiva de Atención a Víctimas.

En estos la CNDH formuló en conjunto un totalde 57 Observaciones

y Propuestas a la Procuraduría General de la República, a la Comisión Ejecutiva de

Atención a Víctimas (CEAV), a la Fiscalía General del estado y al Municipio de

LOl2L78
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lguala, Guerrero, de las cuales, 11 podían considerarse como totalmente atendidas,

mientras que 36 se encuentran en vías de atención y 10 tienen un estatus de no

atendidas, tal cual se detalla en et anexo "Estatus de Atención a tas

Observaciones y Propuestas Planteadas por la CNDH".

El 18 de junio pasado, la CNDH emitió un cuarto,Reporte sobre hechos

emergentes que también entrañan violaciones a Derecftpb Humanos. Eldocumento

Derecho de Acce§ó a la Justicia. En ug{ apartado especifico de este documento

recomendatorio iátitbudálasltÚdólón d6la detención equívoca delseñor Erick Uriel

Por el conteitÜ en que laron los hechos de lguala, la Comisión

Nacionalde los Derechos H

gravedad. La participación

ha considerado estos sucesos como de extrema

delincuencia, señaladamente de la delincuencia

organizada, en colusión con , ha quedado expuesta; se ha evidenciado

el vínculo dejando al desnudo el triángulo perverso del

encubrimiento, la frd, la impunidad que ha violentando una multiplicidad de

la vida, la salud, la libertad, la integridad y seguridad

personal, la seguridad ica, entre otros. Los hechos de lguala son muestra clara

del Estado de Derecho en el país.

Las investigacioÁes realizadas hasta ahora en el Caso por las autoridades de
2

procuración de justiciq no han sido suficientes para dar una respuesta satisfactoria

a los legítimos reclan*os de verdad y justicia de las víctimas y a los planteamientos

de la sociedad. En el:"Caso lguala" la verdad no se ha alcanzado. Son muchos los

pendientes que tiene por resolver la autoridad. En el curso de la presente

Recomendación, ld'CNDH hace un recuento de cada una de las cuestiones que la
Ltl2178

derechos humanos

del debilitamiento
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investigación de la Procuraduría General de la República debe dilucidar y formula

propuestas concretas cuya atención podría contribuir a la resolución de los puntos

más controvertidos del Caso y at pleno esctarecimiento de los hechós.

En este caso de violaciones graves de Derechos H , hacer efectivo el

"Derecho a la Verdad" es fundamental, es una [sá natural de las víctimas y

sus familiares, es inherente a la sociedad entera. La DH está convencída que el

Derecho a la Verdad constituye un pensable para combatir la

impunidad y para la debida impartición

investigaciones de hechos ilícitos se lleven a

pues posibilita que las

por la autoridad de manera eficaz

, precedente indispensable para ta No

Humanitario.l

desaparecidas.

-S'').\\.'.

El Derechó,..i.11lf, ,Verdao su origen en el Derecho lnternacional

del Estado a buscar a las personas

, es indiscutible que los familiares de las víctimas

de los desaparecidos en el contexto de lostienen el derecho dgt"gfl-pfgl#
acontecimientos. . 

,¡, 
jt;.. r;,r;lfl:,

.?.?

En los tozada -una de las violaciones graves a

Derechos Humanos en este caso-, el Derecho a la Verdad tiene una

faceta especial que es iento de la suerte y el paradero de las víctimas.

Los criterios el Derecho a la Verdad en el Sistema lnteramericano de

Derechos Humanos, bles al "Caso lguala', lo vincula directamente con el

fenómeno de la parición forzada. Tanto la Comisión como la Corte

lnteramericana, ha#establecido que la desaparición forzada de personas tiene un

carácter o continuado tal como lo reconoce México en la nueva "Ley
{i'

General en Materiá de Desaparición Forzada de Personas, Desaparición cometida

por Particulares $ldel Sistema Nacional de Búsqueda de Personas"; afecta una

'{rLl
t Comisión lnteramericaiia de Derechos Humanos, "Derecho a la verdad en América', pág' 25

#
s
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pluralidad de derechos, tales como el derecho a la libertad e integridad','Fersonal, a

la vida y al reconocimiento a la personalidad jurídica. El acto de dgsáparición y su

ejecución inician con la privación de la libertad de la persona, la fa a de información

sobre su destino y continua hasta en tanto no se conozca el.pdiadero de la persona

desaparecida o se identifiquen con certeza sus rest ,od Esa es la condición

prevaleciente en el"Caso lguala".

los acontecimientos del26 y

.3

Es así como el Oeoggho a la Ver-dad res¡

27 de septiemble Oe20{C; §ámanif¡e.iffi ,o prerrogativa de los familiares de

las víctimas. l-a otl¡g#ñ,'üü 
tqstaoo 

es ta:de gioptar todas las medidas necesarias
1..;r"1. ,\ - 

"C"para esclarecer lo eupnlidó.lla CNDH, [$ral que la Corte lnteramericana de
..4.t...4,.4.d

Derechos Humanos qioii'§jdeá, que el escQflecimiento del paradero final de la víctima

desaparecida permité'áiás tamiliares ,[ñr la angustia y sufrimiento causados por

ta incertidumore re'ifrébtid¡ffi¡Sg?qd d" su famíliar desaparecido. La Corte

lnteramericana de Oe'ré'Cplos l'furmrud; ha establecido que la privación del acceso a
.'.:.r'i.,".t.,"., i. !-r- -^-^-.L:L. t----

la verdad de los hect!6sáÚóroa:¿etCÉX'tino de un desaparecido, constituye una forma

de trato cruel e innu'iiá'ritl't&r" ld familiares cercanos, por lo cual la violación del

derecho a la integridad personf,i'está vinculada directamente a una violación de su

derecho a conocer la verdad.

internacionales que dan Cbntenido al Derecho a la Verdad, y que, sin duda, se

actualiza al "Caso lgudla". De acuerdo con la Jurisprudencia de la Corte

lnteramericana y 
"on 

ltjb criterios de la Comisión lnteramericana de Derechos

Humanos, el Derecho 4ila Verdad se vincula con otros Derechos como el del Debido

Proceso, el Derecho síe Acceso a la Justicia, el Derecho a la lnformación y el

Derecho a la Reparaeión de! Daño, todos asequibles al caso.

De conformidáO con los criterios internacionales, ta CNDH asume que el

Derecho a la Verdad es un derecho inalienable y autónomo, que conlleva la

obligación del Estado de investigar, esclarecer, juzgar y sancionar a las personas

responsables en los casos de Graves Violaciones de Derechos Humanos y a reparar
L3l2L78
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de manera justa y adecuada a las victimas u ofendidos, por parte de la autqridad

gubernamental. De iguat manera, el Derecho a la Verdad garantiza el ac§e'§o a la

información sobre las circunstancias que rodearon las Violaciones de los'Derechos

Humanos. La CNDH reconoce en el "Caso lguala" la plena vigencia:dél Derecho a

la Verdad de manera tal que ha orientado su propia investigación'inspirada en este

superior Derecho. o',-'

","
,l!'

Por otra parte.,bnropia C0rtnulote ra mer¡ca na ha

la Verdad ño sólo

or'tnuloteramericana na sdtLn¡do que el Derecho a

" iá.Tri.t¡ras y sus ffilirr"r, sino también a la

sociedad. Es ella, qÑ¡én" también el derecho dd*jconocer ta verdad sobre lo

G§iér6, así lo entiende la Cocurrido en lguala, 
. ri: t...
'. t tí 

t

En el afán por que se garantice el la Verdad, este Organismo

Nacional profundizólrd&i.,§§ile-dad. sus en la determinación de

Violaciones Graves'á*tierébnos,H uma nos. decirse claramente: La CNDH no

a las de la Procuraduría General

de la República, ni A§,tüstituyó. Más alláfte fincar las responsabilidades penales y

administrativas, que corresponden a autoridad, en este caso en específico, de

manera extraordinaria, lo que se fue identificar violaciones a Derechos

Humanos y contribuir a que se co la verdad sobre lo sucedido, para dar certeza

a los padres y a los familiares el paradero de sus hijos desaparecidos y con

ello aliviar su dolor que produce ld'incertidumbre de no saber su destino, mediante

una investigación profunda, l, sería, profesional, científica y exhaustiva

valorando a conciencia todos y uno de los elementos probatorios que obran en

el expediente mediante un integral, lógico y objetivo de los mismos,

planteando anticipadamentd a la presente Recomendación, Observaciones y

Propuestas, que en los hechos ha significado la reoríentación de las investigaciones

ministeriales, aportaciones,de la CNDH que han sido relativisadas en la contribución

que ha realizado en la búsqueda de la verdad en el"Caso lguala", no obstante ello,

este Organismo Nacional está convencido de que el Derecho a la Verdad es un

1,412t78
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medio indispensable para combatir la impunidad, porque "Mientras haya irnpunidad,

no habrá garantía de no Repetición".

La CNDH, como Órgano Constitucional Autónomo protector de los Derechos

Humanos en este país, no se ha limitado ni se limita sólo a denunciar omisiones o

insuficiencias en las investigaciones del órgano de Procuración de Justicia Federal

o a señalar simplistamente que los sucesos no se dieron de tal o cua! forma y sin

que se plantee una posibilidad para conocer el destino de los normalistas, sino que

ha hecho y hace ,o$nqpl". qrJffi"n significar avances serios en el caso si se

desarrollan las ind{giqójoi\es adecuadás por el Ministerio Público de la Federación,

para hacer efectivo:él $*iq"qti" humano de acceso ala justicia que corresponde a las

víctimas.

La investig3clgn:91 
lrt ."!a3o lguala"-:por violaciones graves a Derechos

Humanos que realiTó,b,il:,,gtganismo Nacional de acuerdo a sus facultades

constitucionales, legafg¡ y qgfg,?liyas, se su§tenta en el"Derecho a la Verdad" como

eje rector que permitró,@tener conclusiohes sólidas y objetivas, libres de sesgo,

basadas en evidencias obtenidas de la páctica de diversas diligencias. En aras de

ta exhaustividad en la tnvestigación,;Se procuró acudir a todas las fuentes de

información, directas e indirectas, y rgcabar todos aquellos datos que pudieran ser

útiles para el esclarecimiento de los$echos violatorios de Derechos Humanos. Se

realizaron visitas y entrevistas a víclimas, inculpados, testigos, servidores públicos;

se efectuaron investigaciones docqfrrentales y de campo; se revisaron y practicaron

dictaminaciones periciales; y se fopfnularon requerimientos de información a distintas

autoridades. Es decir, la CNDH a¡jruO¡O con quien y a donde fue necesario con objeto

de obtener información que céntribuyera al esclarecimiento de los hechos de

violación a derechos fundamerfales.

t
Es previsible que los pontenidos de la presente Recomendación generen

diversas opiniones. La Recoinendación, incluso, puede resultar incomoda. Lo que

es un hecho es que, para este Organismo Nacional hacer efectivo el Derecho a la

Verdad es una prioridad jurídica y ética, de trascendencia para la dignidad personal
ts/2778
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y social, es !a vía para actualizar de alguna forma la reparación de! daño causado

por estos trágicos sucesos cometidos en lguala, Guerrero.

La CNDH hace su pronunciamiento final sobre el liQ¿se lguala" con la plena

certeza de que éste se basa en las pruebas emanadas del expediente que integró,

valoradas sin cortapisa alguna y con independencia de otras opiniones; con el objeto

de lograr. que se haga una justicia total; que fas víctimas sean debidamente

resarcidas y que sus dncfusiones ones sean un referente nacional

para.que hechos oe estáiiütu¡aleza no §e repitan nunca más en nuestro país.

r jji
' 

.Cabe reiterar y,réúúar que la fortaleza de la Comisión Nacional de los

Derechos Humanos rQdiÉ'en su autoridad moral, manifiesta en la publicitación de

sus recomendacionet 
. 
y.,.1 ¡y , 

canac¡dad de crear una conciencia sobre los

problemas que enfrenta 
lVeqtto^ 

pals ,§n materia de derechos humanos como la

Desaparición Fozada de Pé-i§o.nas..pon sus recomendaciones, la CNDH busca

impactar elactuar delap-,3gfgriOáli3d,%n el sentido de que cumplan cabalmente con

lo sugerido y con ello fortalecer undentorno de paz y legalidad en nuestro país. La

CNDH cree que la falta de dilige$cia de las autoridades del Estado, propicia la

repetición crónica de las violacioÉs de los derechos humanos.

,§'

El "Caso lguala", ha con$ibuido a visibilizar la existencia de otros problemas

sumamente delicados que ddandan atención urgente, ejemplos, el hallazgo de'$'
fosas clandestinas en zonas ñledañas a lguala en el asunto identificado como el de

"Los Otros desaparecidos" $'los problemas que aquejan a muchas personas en

diversos Estados de la Re,Fública, en donde los familiares de los desaparecidos

comenzaron a efectuar sus,firopias búsquedas ante las omisiones de las autoridades

para realtzar tas investiggbiones correspondientes. Respecto de esta temática, la

CNDH rindió el "lnforq$ Especial sobre Desaparición de Personas y Fosas

Clandestinas en Méxicolii presentado el 6 de abril de 2017.

7612L78
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Con e! afán legítimo de contribuir en la búsqueda de la verdad y de encontrar

respuestas a interrogantes sobre los hechos sucedidos los días 26 y 27 de

septiembre de 2014, ante la versión que planteó públicamente la Procuraduría

General de la República -consistente en el hecho de que los 4S.estudiantes de la

Escuela Normal Rural "Raúl lsidro Burgos" fueron privados dela libertad, privados

de la vida, sus cuerpos incinerados en el basurero de Coculary sus restos ar§ados

al Río San Juan- eme¡gida de uqp-estigación eue deiÓ,$üd:: y que, incluso, llevó

a cuestionar la e§§g§iÉ¡y eficienciá:üe la institución mi se generaron toda
¡l'r'. j ..¿ 1,'

clase de "investi§dgpne*y consecuentes versiones¡lé los hechos, lo que dio pie

i¡¡riil:lrpuesto sin demérito Sla libertad de expresión, aen algunos caso§,lFof)l§upuesto sin demér
' : :'\¿ ,;'

especu laciones sgbrÉ, l-g'suced ido. E n todo ese hubo algunas aportaciones.

También se encóÉtiaion posiciones carentes d$ustento y que, desde luego, no

correspondían co¡t'!.a"realidad. I , éstas provocaron confusiones

generalizadas. Toda asta: §e¡ie de

tiempo para verifical"!;anali2ar su

nes" y versiones obligaron a destinar

alaluz de las evidencias contenidas

en el expedienté;que'ii'ftügró la CNDH. I siguiente apartado se analizan ésta y

otras dificultades enfrentadas por la CNffi en la investigación que desarrolló para

determinar Violaciones Graves a Humanos.

La actuación de ta CNDH

exclusivamente en las evidencias

sus pronunciamientos se ínspiran única y

idas en los expedientes. La CNDH da a

conocer el resultado de sus i en el "Caso lguala" bajo la premisa

fundamental de la Verdad r la incomodidad que genere. Conocer la

verdad se traduce en un

sobre todo y sobre todos.

acceso a la justicia para que no haya impunidad,

Bajo et contexto d" F complejidad de la investigación por los hechos

acaecidos los días 26y 27 bre de 2014, en lguala, Guerrero, y atendiendo

la naturaleza y gravedad de los mismos, la Comisión Nacional puntualiza que esta

Recomendación presenta rasgos que la hacen sui géneris. La Recomendación

conlleva el lnforme Final de la CNDH sobre su lnvestigación para determinar

L7l2L78
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violaciones a Derechos Humanos en torno al"Caso lguala", construida sobre la base

de una narrativa en la que la descripción de los hechos se desarrolla conjuntamente

con el soporte probatorio agregado a las constancias, rpostrando de manera muy

cercana, a partir de la evidencia contenida en su expediente, cómo ocurrieron estos

sucesos. Lo ininteligible del Caso y sus condiciones,,,¡$lantearon la necesidad de un

documento recomendatorio accesible a sus para facilitar la comprensión

del asunto. Al finalizar cada apartado se las violaciones a los Derechos

Humanos que se han acreditado, independi nte de que en la narrativa previa

se haga referencia a ellas. A continuaciÓn n las imágenes que ilustran

Adicionalmente",'i;ql{ndiendo af"Principio de Máxima Publicidad" que

contempla nuestra Cqm..to.tugna en sgÉrtícuto 6'y a la aspiración colectiva de que

en el "Casó lguala" tá.#ho="a la vqfiad sobre lo sucedido, para dar certeza a los

padres y a los familiar,es d." l" gliligación de las autoridades ministeriales, de

determinar el paradqlg.pé qqs hi¡S desaparecidos y que se contribuya a garantizar

el derecho de accesi,,* F l.ft.$gción sobre las circunstancias que rodearon las

Violaciones Graves.dd,j$ Oéf Humanos de acuerdo con el criterio de la

Segunda Sala de l""Süjiiir, ffirt" de Justicia de la Nación, en su Tesis aislada 2".

LlVl2017 (10"), número de rffiistro 2014068, materia constitucional, con el rubro

Desaparición Forzada, que Stablece: "tratándose de investigaciones relativas a la

desaparición fozada de ftrsonas, resulta aplicable el principio de máxima

publicidad y no así los de r$erva o confidencialidad, en tanto que existe un interés

preponderante de la socieffid, en su conjunto, de conocer la verdad de lo sucedido,

pues sólo asf podrá inforr,fiarse acerca de las acciones emprendidas por el Estado

para cumplimentar con $ deber de investigar, juzgar, y en su caso, sancionar y

reparar las violaciones ffives de derechos fundamentales", es criterio de la CNDH

que en el caso de las$nvestigaciones que realiza por violaciones graves a los

derechos humanos -corfio las relacionadas con desaparición forzada-, rija en todo

momento el "Principio de Máxima Publicidad" y no así los de reserva o

confidencialidad, ya que existe un interés preponderante de la sociedad en su

t8/2L78
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conjunto, de conocer la verdad de lo sucedido. Desde luego que la, aplicación de

dicho principio debe guardar equilibrio con la reserva legal obligáda tendente a

proteger la identidad de algunas personas evitando que sug" nombres y datos

personales sean divulgados. En los casos que proqgil", en la presente

Recomendación, se omitirá su publicidad, de conformidqd'con lo dispuesto en los

artículos 4" párrafo segundo, de la Ley de la Comisiór'r'Nacional de los Derechos

Humanos y 147 de su Reglamento lnterno, así corrio 68 fracción Vl, 116 y 120

fracciones I y ll de la Ley General de T ia y Acceso a la lnformación

bn conocimiento de las autoridades

recomendadas a t¡ave§ Cg ,n
nombres de víctinlás; ürvidores
que, conforme a la'Ley, no deban ser

en los que se les alude con

de víctima, at cargo .dé§errtpeñado,'. \ , .. . ,

la situación en lA. qué inteFvteñe' ,",'- ./ ¡

obligada a asumir el'ccirtl

personales respectivos.

Anexo" en el que se especifican los

testigos y de demás personas

en los textos narrativos, mismos

, respectivamente, a su condición particular

su "alias" y ala calidad específica de testigo o

persona. Cada autoridad recomendada está

dictar las medidas de protección de los datos

desaparecidos de la Escqbla Normal Rural "Raúl lsidro Burgos", constituye

información pública, razón frir la que la referencia a ellos en eltexto recomendatario

se hace citando sus nomblÉs. La CNDH asume que es de la mayor importancia se

identifique con su nomnre$ cada uno de los estudiantes desaparecidos con objeto

de que se cumpta con t$ función social de despertar la conciencia, tanto de la
autoridad como de las per§ónas en general, sobre la necesidad de evitar la repetición

de hechos lesivos como los ocurridos en lguala y de conservar viva la memoria de

los 43 normalistas desaparecidos y asítrasladar una mera cifra estadística o número

de expediente, a un "nombre o rostro". Es indispensable que !a sociedad adquiera

De acuerdo con el a 22fraccion X de la Ley General de Protección de

1912L78
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una verdadera conciencia del problema de la Desaparición Fozada en México. Lo

es también, dignificar a todas aquellas víctimas directas o ind.irectas que sufren el

extravio de un ser querido. Lo es, dar un lugar decoroso q.la memoria de quienes

fueron lesionados por conductas especialmente gravea"Todo ello permite que la

sociedad demande al Estado conocer la verdad de lp hechos acontecidos y vigile

que las autoridades cumptan su deber de investiga¡¡'juzgar y, en su caso, sancionar

y reparar las violaciones de derechos fundamen

tes a las PersonasEl documentrp Anexo "Nombres
Mencionadas en cadá'q¡no aeiffiepa4

i. \.,
precisamente, los npübf§ que por Ley

narrativos. Se estruc{tirá.conforme a la d

de la Recomendación" contíene,

pudieron ser mencionados en los textos

de los apartados que integran este

pronunciamiento. Hiáfftencia a los de las personas mencionadas en cada

uno de los apartado§ sigue el aparición en la narrativa.

Gada Uno de los que Confornan ta Recomendación", instrumento

que se estructura también a la secuencia de la Recomendación. Este

Anexo se remite a las es en archivo electrónico y puede ser consultado en

la página electrónica de DH.

cada apartado de esta Recomendación se hacenEn la exposición

referencias a Propues que se plantean a las autoridades recomendadas. Dichas

Propuestas se en el Anexo "Propuestas a las Autoridades". El

documento se conforme a !a secuencia de los apartados que integran este

instrumento torio.

2 Criterio sosten¡do por la Segunda Sala de la Suprema Corte do Justicia de la Nación, con número de Registro: 2014070,
Libro 41, Abril de 2017, Tomo I Materia(s): Constitucional, Tesis: 2a. Lllllz0l7 (f 0a.), Página: '1070.
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En el apartado conctusivo de la Recomendación sobre el "Caso lguala" se

ubican las Recomendaciones específicas dirigidas a las diversas autoridades,

conforme a la secuencia narrativa de los apartados correspondientes, atendiendo a

las circunstancias prevalecientes en los contextos de "Antes, Durante y Después" de

los acontecimientos materia de investigación.

La referencia a las diversas dependencias fls;:gobierno federal, estatal y

municipal y a organizaciones y a organismos . 
iñtemacionales, se hace con

abreviaturas o acrónimos a efecto de evitar su con§tante repetición, mismos que se

enlistan a continuación.

2tl2L78
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o

7. Comisión lnteramericana de Derechos

Humanos.

CIDH

8. Comisión Nacional de los Derechos

Humanos.

CNDH

9. '!l CNS

10. ii
!-'
i :,,

Iifi§\\\$'k

i#ip-o; Arsentino
'F.wiqs".

de EAAF

11. ÍL"",n c"n"r"l *d"1 Estado de

b-uü,.ier¿ ,. '|o i
FGEG

12. i,,i.
rio de Expertos GIEI

13. lnstituto rUffi"uro del Seguro Social. IMSS

14. Seguridad y Servicios

los Trabajadores al Servicio

ISSSTE

15. eotiSreoerat. PF

'16. P"lp, Federal Ministeriat. PFM

17.
"i

Procuradurfa General de la República. PGR

18. Procuraduría General de Justicia del

Estado de Guerrero.

PGJEG

2212178
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19. Policía Ministerial Estatal de la FGEG. PME

20. Oficina del Alto Comisionado para las

Naciones Unidas y Derechos Humanos.

OACNUDH

21. Organización de las Naciones Unida§ ONU

22.
'rl

Secretaría de la Defensa Nac¡oryál.
1t

SEDENA

23.
,ril

Secretaría de Educación PÚblica.
oi

SEP

24. SEG

25. oe ooo#cion.
*fl

SEGOB

26. SEMAR

27. SS

28. Salud del Estado de SSAGuerrero

29.

,d1l

;ll
Secretfia de Seguridad Pública del

Estadol'de Guerrero.jit

SSPGRO

30. ría de Derechos

Prevención del Delito y
a la Comunidad.

SDHPDSC

2312r78
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31. I Subprocuraduría Especializada en I SEIDO

lnvestigación de Delincuencia

Organizada.

1-
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2. DIFICULTADES ENFRENTADAS EN LA INVESTIGACION Y EN LA
TNTEGRAc¡ó¡¡ DEL ExPEDTENTE DE QUEJA.

En la integración del expediente de queja que egfe Organismo Nacional inició de

oficio con motivo de los hechos ocunidos en !§üala el 26 y 27 de septiembre de

factores que finalmente íncidieron en el de las investigaciones, lo que implicó

un aplazamiento en la emisión del ciamiento final sobre las Violaciones a

Derechos Humanos que se detectaron los diversos aspectos que obstruyeron

medios de comunic;Ú;, vieron que ser analizadas a la luz de las evidencias

investigación, así como la actitud de poca o nula

colaboración que,,Aflgptam 'algunas autoridades. En ciertos momentos, estas

autoridades, no1'selg.'hgfl¡g¡áOgraron sino entorpecieron la investigación para

el curso normal der.l{,i
t'. §

falta de respuestá ide. Sutori
requerimientos Oe''lnfdrlrrpción

t '':i'; '-'
opiniones e hipótes'S: §obre

determinar..

Nacional.

Pese a las

investigación de Vi6ffaciones

este Organismo Nacional, se pueden citar: la

, particulares y personas morales a los

la CNDH; el surgimiento de innumerables

acontecimientos difundidas a través de diversos

""'Óéréchos Humanos que realizaba este Organismo

que tuvo que encarar la CNDH en el proceso de

a Derechos Humanos de los hechos ocurridos en

lguala, en este mento recomendatario se analizaron y agotaron todos los

aspectos que daba una investigación de esta magnitud y complejidad.

La probl que tuvo que afrontar la Comisíón Nacional de los Derechos

Humanos para hflcerse de la informacíón relativa al Caso, denota y evidencia la faltaI rs¡ I lsl lve Hsl 
q t YYr lYrE

de cooperación de autoridades que deberían ser las primeras en mostrar su

compromiso con los Derechos Humanos. Se trata de autoridades que ante

requerimientos de información y/o documentación adoptaron actitudes de dilación

para otorgar la información, la proporcionaron de manera parcial, en otros casos, la
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respuesta dada por la autoridad no correspondía al requerimiento que se formuló,

hasta llegar al punto de negar la información con argumentos infundados o, en el

extremo, de plano, hacer caso omiso a la petición planteada. Esta situaciÓn

criticable, impidió que se tuviera acceso ágil e inmediat0 a la información requerida'

De igualmanera, como se señaló, la difusión de múltiples hipótesis sobre los hechos

obligó a que este Organismo Nacionalse avocara alanálisis e investigación detenida

de cada una de ellas, para estar entonces en condiciones de confirmarlas o

descartarlas, con base en tas evidenciatf integradas a su expediente de

investigación, situación que lógicamente ffiactó en los tiempos de definición del

Violaciones Graves a D

investigación orientada a la determinación de

Humanos, argumentaron equívocamente

confidencialidad y ré$rÑ¿'OeS.información que obra en su poder, la restringieron y

limitaron a este Oiganisrno dcional, lo que obstaculizó y complicó de forma sensible

n del expediente de investigación.

Existen casos de dificultades originadas por omisiones,

dilación o incumplimientó de las autoridades ante requerimientos de información

formulados por este

colaboración de las

Nacional, que ponen en evidencia la falta de

ridades con este Organismo Nacional, al punto de, en

algunos de estos tener la CNDH que hacer valer sus facultades y dar vista al

órgano lnterno de dbntrol respectivo para la determinación de responsabilidades

administrativas. EniÉl presente apartado se hace referencia a cada una de ellas.
,..{r

',,,

En la obte-{,sión de información para la investigación de los hechos de lguala,

se volvió una co$tante que ta Procuraduría General de la República, desdeñara las

facultades de este Organismo Nacional y negara la documentaciÓn que le fue

requerida, alegando infundadamente Ia reserya de las actuaciones, como sifuera un
2612778
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particular el que demandara la necesidad de contar con la información y no un

Organismo Autónomo Defensor de los Derechos Humanos, a quien la Constitución

faculta expresamente para llevar a cabo este cometido, A guisa de ejemplo se citan

los casos siguientes:

o La CNDH, el 5 de mayo de 2015, solicitó a la Procüladuría General de la República,

Ley Federal Contra la Delincuencia

Organizada, Oe qer: E§iilPrecisara si fueron en su caso, en qué consistieron,

o bien'el motivo' pqf.'drdir éflfirl se negaron,.¡Si mismo modo indicara, si había recibido

colaboráción dé glúiT,¡. iso no
....¡..r.1"

En respuestq, 1.,qñq :18, ¡-:-

en los hechos materia de las indagatorias.

después, el 23 de mayo de 2016, la

Subprocuraduría dé Déiécnos nos, Prevención del Delito y Servicios a la

Comunidad, manifeoJó, lmposipi
para proporcionar esa informaciÓn, ya que

ad de las personas que hubiesen solicitado

u obtenido el apoyo, protecci y beneficios a que se refieren los preceptos de la

Ley antes citada.

Ante esta , la CNDH se vio en la necesidad de formular

una segunda petición tratar de obtener la información que se ha precisado

y, en esta oportunidad, dirigió su solicitud a la

Subprocuraduría E en lnvestigación de Delincuencia Organizada,

instancia que con lo previsto en la Ley Orgánica de la Procuraduría General

Ley Federal Contra la Delincuencia Organizada, es la

este requerimiento. No obstante, de nueva cuenta, fue la
de la República y

competente para

Subprocuraduría

información de

Humanos quien dio respuesta a la solicitud de

información

relacionada con el C

Organismo Nacional y, por segunda ocasión, negó la

La negativa a proporcionar la información, impidió a este

Organismo Nacional conocer si la autoridad ministerial, hizo uso de las herramientas

jurídicas que prevé la Ley Federal Contra la Delincuencia Organizada, como son la

posibilidad de otorgar beneficios legales a los detenidos partícipes de los hechos, a
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condición de que cooperen con las investigaciones, inquietud que es del interés de

los propios padres de los normalistas desparecidos, quienes así lo manifestaron en

reuniones de trabajo sostenidas con esta CNDH.

¡ La CNDH el 7 de mayo de

lnvestigación de Delincuencia

2015, solicitó q'{a Subprocuraduría Especializada en

previas iniciadas en la Unidad en lnvestigación de Delitos en Materia de

Secuestro, 6¡6¡¿.r:petiC,ión no tuvo En este contexto, directamente la

, el 4 de julio de 2017 , reiteró la referida solicitud

Sa. Fue entonces que la Unidad Especializada en

de las indagatorias solicitadas, 16 se encontraban

PGRUSDHPDSC/O|/OO112015, radicada en la

Humanos y de las 12 restantes señaló el estado que

copia certificada de ellas.

, ,, j

lnformación relativa'á" menes de "Mecánica de Lesiones y de Valoración

Psiquiátrica" de un' ento de la Policía Municipal de Cocula, así como en

'Materia de Psi " de miembros de la organización delictiva "Guerreros

a la Procuraduría General de la República, en diversasUnidos", fue soli

ocasiones: el 1 abril y 5 de agosto de 2016, 24 de marzo de 2017 y la
reiteración al entonces Procurador General de la República por la

Presidencia de Comisión Nacional, el 4 de julio de 2017. La informaciÓn de

referencia fue hasta el 28 de agosto de2017.

La CNDH el fde abril de 2016, solicitó a la PGR copia certificada del informe

denominado $'Tercer Análisis de Fuego", entregado a esa lnstituciÓn de

Procuración de Justicia por el Grupo Colegiado de Especialistas lnternacionales

en Fuego. Ante la reiteración que hizo la Presidencia de la Comisión Nacional, el

documento requerido fue proporcionado hasta el 28 de agosto de 2017.

2812t78
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o El 3 de julio de2017, este Organismo Nacional requirió a la Procuraduría General

de la República le proporcionara información sobre las particularidades y

especificidades de la actividad telefónica ftja y móvil atribuida a la persona

identificada comb-'Gaminante". De esta petioión se obtuvo respuesta parcial, ya

que en ella sólo'sti.trizo referencia a dos lí*eas tetefónicas móviles, pero no a las

líneas de telefoniqJiJá como se solicitq"Además, la PGR omitió proporcionar la

denominación, qbicecjón y datos dp geolocalización de las radio bases que

prestaron et seiüólo óe conectiviQgÜ entrante y saliente en las comunicaciones

señaladas y su cantenido. . ;to*

_la República, ignoró o pasó por alto múltiples

este Organismo Nacional y fue hasta que su

un recuento de todas Ias solicitudes pendientes

trató de dar respuesta a los requerimientos, no

respuesta satisfactoria o acorde con lo que se solicitó.

esa dependencia federal negó la información solicitada y

Adjuntos de este Organismo Nacional, como si se tratase

la versión pública de la Averiguación Previa a través del

Transparencia, Acceso a la lnformación y Protección de Datos

en los que se presentó ésta y otras situaciones son las

.L.

. Este Organidmo Nacional solicitó a la Procuraduría General de la República,

copia certifi$ada de las declaraciones ministeriates de elementos de la Policía

Municipa! $e Huitzuco, así como del personal militar del 271o. Batallón de
,t

lnfantería.f La Procuraduría General de la República, remitió a que se consultara

la versión f,,iUtica de la Averiguación Previa.

o EI 11 de mayo de 2016, este Organismo Nacional pidió a la Procuraduría General

de la República, copia certificada del documento que el lnstituto de Medicina

Legalde la Universidad de lnnsbruck, Austria, le entregó, relativo a los resultados
2912178

Presidente, emitió un oficio

de atender, que esa de

En algunos

remitió a los Visi

de un particular, a

lnstituto Nacional



3]7

coMrsloN t¡acloÑAL oE Los
DERECHOS HI,JMANOS

de los exámenes de ADN que se realizaron a muestras de ropa, muestras óseas

y cabellos provenientes del basurero de Cocula y muestras óseas obtenidas de

la bolsa recuperada del río "San Juan". La dependencia federal se negó a

proporcionar la documentación, para lo cqdl reiteró la reserva de las constancias

de Averiguación Previa y sugirió acceddi a ellas a través de la versión pública,

Personales, a pesar de que, a del comunicado 503/16 del 8 de abril de

2016, hizo públicos los de ADN requeridos.

El 26 de julio de 2018, la C solicitó a la Procuraduría Generalde la República

copia certificada '¡¿ electrónico de las constancias que integran las

se hubieran iniciado con motivo de la extracción de

diligencias de la PGRySDHPDSC/O|/O}112015 o que se hubiesen

iniciado con moti,v..bj ,,ilbs hechos del 26 y 27 de septiembre de 2014. En

5acto3; nbi'a§l tás copias certificadas de las Averiguaciones

qüe' EI"Cbnjunto de estas 8 Averiguaciones Previas, podían
-r arl,i'.: ";lí ,.:;;,..,..,:. , _^-^:_--!r_

respuesta, la PGR el inicio de 8 indagatorias y proporcionó informaciÓn de

manera parcial, que sólo remitió las documentales en formato electrónico en

tres discos

Previas.

consultarse teñi,i§t#.idil'é§ üe la Oficina de lnvestigación.

Esta sil{ración, ocasionó que Visitadores Adjuntos de este Organismo

Nacional tuvi{ran que realizar constantes visitas a la Procuraduría General de la

República pqf;a consultar y transcribir, incluso de forma manuscrita, las actuaciones

ml f, debido a que no se les permitió ingresar con equipo para reproducción

s o texto. Desde oue se creó la Oficina Especial para el "Caso lguala" de
f

de imágenfs o texto. Desde que se creó la Oficina Especial para el "Caso lguala" de

la CNDH, flZ VisitaOores Adjuntos han realizado alrededor de 294 visitas a la PGR,

para llev{r a cabo la copia manuscrita de actuaciones, por lo que el tíempo de

traslado I urrr instalaciones y su estadía implicó una pérdida de horas, días y

semanas, que pudieron emplearse en elavance de la investigación e integración del

expediente.
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. Este Organismo Nacional fue insistente en requerir a la Procuraduría General de

la República, pusiera a la vista de personal de esta CNDH, la playera con

probable maculación hemática, localizada junto con otras prendas de vestir, a 5

metros del autobús "Estrella de Oro" No. 1531 y sólo a raiz del oficio que envió

la presidencia de este Organismo Nacional a esa dependencia federal, fue que

ésta permitió que Visítadores Adjuntos tuviesen acceso a la referida evidencia'

. La Procuraduría General de la República,.demoró en proporcionar información

relacionada con Ia integración de los expédientes que la CNDH inició con motivo

de las quejas presentadas por inculpddos en el "Caso lguala". Además, cuando

lo hizo, . ap_q(,9u" la inforqagiql *d'é manera parcializada ya que remitió

,r
en otros casos no hizo llegar la

realizada por peritos de la PGR y sí los

. Dentro del ,1§7/orl ,igxtraordinario de sesiones de la Comisión

,Humanos (CIDH), celebrada del22 de febrero al 02

de mazo de'2018i' oiudad de Bogotá, Colombia, el Titular de la Oficina de

lnvestigación"'de' uría de Derechos Humanos, manifestó tener

identificado el de la agresión en contra de los normalistas de Ayotzinapa.

de abril de 2018, este Organismo Nacional en ejercicio de su

función consti , solicitó copia certificada de las evidencias que sustentaran

República

en esa sesión. En respuesta, la Procuraduría Genera! de la

lo solicitado, con elargumento de que esa documentaciÓn deriva

Cooperación entre los Estados Unidos Mexicanos'y los Estados

Unidos de , sobre Asistencia Jurídica Mutua", por lo que a criterio de la

PGR, para quebrantar ese instrumento legal, la documentación se

de este Organismo Nacional en las instalaciones

Ante tal noticia,

del "Tratado

dis

Subprocu

reiteró la

ría de Derechos Humanos. Ante esta última instancia, la

puso a

de la

CNDH

soticitud de evidencias referida aludiendo a dos hechos que hacían

3tl2t78
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presumir filtración de información a medios de comunicación: el 12 de abril de

2018,en eldiario "Reforma", se publicitaron transcripciones de las intercepciones

de comunicaciones telefónicas, de la información que.füe remitida a la

Procuraduría General de la República por autoridades defds Estados Unidos de

América, relacionadas con los mensajes de "BlackBerry,l emitidos por miembros

de la organización críminal"Guerreros Unidos". Pos(eüiormente, en el semanario

"Eje Central", apareció el reportaje "La DEA ocultóS verdadera noche de lguala",

en el que se publicaron otras relacionadas con los mismos

que la información en cuestión, fue

de los Derechos Humanos y con

familiares de los a3" n-o.rrnaiistas desapa , quienes, incluso, tuvieron acceso a

algunas transcripcióh"es aportadas

autoridades mexicanas. .

el Gobierno de los Estados Unidos a

evidenciado que el contenido de la

documentación e''*iñfbüdHb¡ón ela CNDH solicitó de manera reiterada, es del

dominio público, razón para estimar que la reserva de información a la que

la Procuraduría General de República dijo estar sujeta, había sido quebrantada,

por lo que no existía alguno para abstenerse de proporcionar la información

requerida bajo

desconoció la

totalmente injustificados en los que, además, se

del Órgano Constitucional Autónomo Protector de

Derechos Humanos. duda, su entrega era procedente. En ese sentido, las

el Subprocurador Jurídico, en suplencia de! Procuradorinstrucciones gira

General de la Repú , a todo el personal de esa dependencia federal para que

proporcionaran a ldlCNDH toda la información que solicitara en ejercicio de sus

funciones y que en su comunicado 315118 del 6 de abril de 2018, en el

contexto de haber público su compromiso institucional de colaborar con este

Organismo Nacional en las acciones de promoción, respeto y protección a los

Derechos Humanos, fueron sólo discurso y letra muerta.

3212778
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lndependientemente de la difusión en medios de esta ínformación, la

Procuraduría General de la República, señaló haber realizado, gestiones para

obtener la autorización del Departamento de Justicia de los edáOos Unidos de

América y poder proporcionar copia de la transcripción de log-'?nensajes obtenidos

en la intercepción de comunicaciones de los miembros de".lá organización criminal

"Guerreros Unidos". Ante elto, éste Organismo Nacionatd'en reiteradas ocasiones,

solicitó a la PGR informara del estado que guar{aba la petición al gobierno

estadounidense, no obstante, sin precisar en qué dÜnsistieron las gestiones, con

evasivas, la Procuraduría General de la Repúblicá se abstuvo de proporcionar la

información pedi§g, por lo que las comunicacio-nes de esa dependencia federal, se

tradujeron en una,:sir¡fpte retórica, que orilló ?f,ue un Visitador Adjunto, acudiera de

nueva cuenta ?:,1fr6.cr¡bir 
las constanciüÉ de la Averiguación Previa, con las

consabidas O¡ficüttejCes'a su labor, al acudir a las instalaciones de esa Oficina de

lnvestigación exc[tEiVárnente en horas ydías hábiles, lo que constituyó una dificultad

para la integracióntfe1'expediente, ya gtre de contar con la documentación requerida

se hubiera trabaiado con u.na dinámi,a distinta.

El 12 de ma¡;o §e,"20't',4, ta General de la República, emitió el

comunicado t-rJúmbro 2:211 18, iente a la conferencia de prensa ofrecida

por el Titular de la Oficina d lnvestigación de la Subprocuraduría de Derechos

Humanos, Prevención del y Servicios a la Comunidad, en la que anunció,

la detención de Erick " a quien relacionó con los hechos del 26 y 27 de

septiembre de 2014. A de conocer las particularidades de dicho evento,

este Organismo lsolicitó a !a PGR copia certificada de la documentación

correspondiente a la ión de la persona conocida como Erick Uriel "N" y/o

Erick Sandoval uez (a) "La Rana". La PGR indicó en esta ocasión que no

era posible a la petición, porque esta persona no fue puesta a su

condiciones, se requirió a la Procuraduría General de ladisposición. En

República, concreta de los elementos probatorios de que dispuso

para determinar qué Erick Uriel Sandoval Rodríguez, fue la persona que participó
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en los hechos del 26 y 27 de septiembre de 2014. La dependencia federal evadió

dar respuesta a este requerimiento.

'1¡ 
''

o Con la finalidad de obtener información relativa a las seslghes del "Grupo de

Coordinación Guerrero", se requirió a la Procuraduría QCneral de la República

ya que

directamente con su Delega# 
"n 

el Estado de Guerrero, quien forma parte del

"Grupo de Coordinación G¡$rrero". Ante esa omisión de la PGR, la Comisión

tuvo que avocarse a obtener la información

con la icitada ni con antecedentes de ella.

. Otro caso está con la petición de información a la PGR de Ios

registros de llamadás telefónicas del celular del normalista desaparecido Martín

Getsemaní Sánchéz García, equipo de comunicación que, de acuerdo con to

informado por la PGR, tuvo actividad el 19 de octubre de 2014 y estuvo vinculado,

ese día, a los números y nombres de tres usuarios. Esta información, fue

34/2L78
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requerida a través de

militar ni al Gobernador

la documentación

medios. Por otro lado, nada justifica a la instancia

Estado de Guerrero haberse negado a proporcionar

bajo el cuestionable argumento de que no contaban
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proporcionada de forma detallada al Grupo lnterdisciplinario de Expertos

lndependientes (GlEl), a quien le fue facilitada, además, la declaración de dos de

los usuarios de este teléfono celular, Desafortunadamente, esta informaciÓn no

fue proporcionada a la CNDH

Este Organismo Nacional solicitó a la Procuraduría General de la República, los

registros de la actividad de telefonía móvil de log "s¡smentos de la PolicÍa

Municipal de lguala y de Cocula, así como lad'información georreferencial

correspondiente, ta cual no fue proporcionaOa gJésta CNDH' De haber contado

este Organismo Nacional con esa inform4ofón, hubiera podido aportar a la

identificación Og,!.(gns télefónioas asoci4És a otros agentes policiales de, al

menos, rguara'H.§übfuh, que hubiera¡tj'registrado actividad relevante en el

escenario Oe JUah''.N¡Alvarez y Perifti?ico, en el horario en el que el grupo de

normalistas que-VlpiabS án el autobüd "Estrella de Oro" No. 1568, era agredido y

sustraído Oef fa¡á.r.1áóNO¡f tampüco contó con la información de telefonÍa móvil

a ta que tuvo ac.qeso- el Grupo gtterdisciplinario de Expertos lndependientes, lo

que limitó U pó§üifAad de coi$cer y analiza¡ la información georreferencial de

los agentes d9,lá,,Poiiq1i'.Y$igipal de lguala y Cocula, durante los momentos

críticos de los;hep?b§.,, ,jt"
J'

El Grupo lnterdisciplina¡,to de Expertos lndependientes (GlEl), en su informe

"Ayotzinapa ll Avance§ y Nuevas Conclusiones", señaló la presencia del

entonces Director eii Jefe de la Agencia de lnvestigación Criminal, a

inmediaciones del"Rlb San Juan', en Cocula, Guerrero el28 de octubre de2014,

en compañía de un responsable. Ante lo cual, este Organismo Nacional,

solicitó a la General de la República, un informe de la intervencíón

de este servidor en el lugar y fecha aludidos.
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El Ministerio Público de la Federación adscrito a la Oficína de lnvestigación,

respondió que, a esa área no le competía explicar ni emitir informe de ello. En estas

circunstancias, este Organismo Nacional reiteró la petición directamente a la

entonces Procuradora General de la República, fue hasta el24 de junio de 2016,

que el entonces.lüírector en Jefe de ta Agencia de lnvestigación Criminal,
' ."'r i'

proporcionÓ el informe' requerido.
Jlr 

... 
^

Posteriormériti,ii$;\2de septiembre de 2016,!aCNDH solicitó a la Visitaduría

Generatde.la Preóüña6üría Generalde la República,'copia certificada delexpediente

de investigación,-que..ge.h.rlQiese sustanciado-.en esa instancia, respecto de los

hechos atribuidosr?l;,?I,tg¡9e.Si'Director en JÜfe de la Agencia de lnvestigación

Criminal. en respgestá,.e?i oaf"..,de !a PG(.S'e limitó a señalar que se había iniciado

un expqdiente.dfrU¡útf¡gáóÍóh Oüe se endéntraba en trámite. Transcurrido un plazo

más que razonable y'süiiciente para ate*fÜer la solicitud, sin obtener respuesta , el23

de diciembre de 2016, se formuló a la,§lisitadora General, un segundo requerimiento

de información del que tampoco sdrecibió respuesta. Por lo anterior, Visitadores

Adjuntos, se constituyeron en las dificinas de la Visitaduría General, con la finalidad

de consultar el expediente de,fhvestigación DGAI/S101CDMX12016, iniciado por

hechos atribuibles, entre otro_1§ervidores públicos, al entonces Director en Jefe de

la Agencia de lnvestigación S-iminal, el cualfue puesto a su vista.

,d"

Ante las reiteradaq§bmisiones de la Visitadora General, a proporcionar

respuesta a los requerimightos, el 23 de enero de2017, esta Comisión Nacional, dio

vista al Órgano lnterno dé Control en la Procuraduría Generalde la República, quien
rV

dio inició al expediente:üe investigación DE/06412017.

.l

El 7 de teOrerd¡ de 2017, posterior al inicio del expediente DE/064t2017, y

meses después de primeras solicitudes, se recibió la información requerida,

después de haber tiempo considerable en la elaboración de múltiples

peticiones y a a las instalaciones de esa dependencia, lo que distrajo al

personal de su labor sustantiva y ocasionó un retraso en la integraciÓn del

expediente del "Caso lguala".
3612778
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. El 28 de noviembre de 2016, este Organismo Nacional solicitó directamente a la

Titular de !a Visitaduría Generat de ta Procuraduría Ge¡¡Sral de la República,

proporcionara copia certificada deldocumento denominado'Evaluación Técnico

Jurídica" elaborado por la Visitaduría General, pón motivo de la revísión

practicada a la Averiguación Previa en la que se ip*rbstigan los hechos ocurridos

en lguala, referido.el las publicaciones de los Oid'ZZ y 28 de noviembre de 2016,.\j,.. ." $1.

en el semanariÉl",,Fr@so bajo el título: ",Sivestigación interna de la PGR

ncias fatales". En el referido

ísticamente que en el documento

"Evaluación Téoniáá.iürídica", el por la Visitaduría General de la

la supervisión del entonces Visitador
'' l .:. ''"'.

Procuraduría Géné?al de la Repúbli

con motivo de la revisión practicada a

5, se identificaron 17 deficiencias

fu n da me nta teB,''Sé. emifisfOn, { ciones generales, 26 instrucciones a

' '- ¡ l-' "'i
Ayotzinapa: Offiiónt§el Ejército tuvo

,.- .i. '.1

artículo de la reví§ta Flqgeso se señaló

General César Aleianqro Cháyfrz

la AP/PGR/SHDPD-gQ/OUgÓl/:

la Oficina Oe'liiüesi¡§ación

graves. Por ser de interés

de noviembre de 2016,

citado documento.

Técnico Jurídica" se

"Caso lguala" de la PGR y 9 irregularidades

su investigación, este Organismo Nacional, el28

a esa dependencia federal, copia certificada del

El8 de diciembre de S16, el Director General de Evaluación Técnico Jurídica

de la Visitaduría informó que el documento denominado "Evaluación

de un proyecto de consideraciones en estudio, sin el

carácter de resolución y, a pesar de que implícitamente reconoció su

existencia, se de proporcionarlo a este Organismo Nacional. El 19 de

diciembre de 2016, Rdr segunda ocasión, se reiteró la petición de entrega de la

referida información aiia Visitadora Generalde la PGR. De nueva cuenta, el Director

Generalde Evaluaci$h Técnico Jurfdica de la Visitaduría General de la PGR, ratificó

su respuesta anterioi, negó la veracidad del contenido de las notas periodísticas e

informó que, en el expediente generado por esa Unidad, no obraba documento que

se asemejara al alüdido en las publicaciones. El 23 de enero de 2017, por tercera

ocasión, se requirió a la Visitadora Generalde la PGR la documentación mencionada

37/2778
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aún y cuando esa autoridad no le atribuyera efectos jurídicos, además se requirió

copia del acta de entrega recepción producto de la dimisión del anterior titular de la

Visitaduría General.

El 2 de febrero de 2017,la Visitaduría General proporcionó, copia certificada

del acta de visita especial de 'Evaluación Técnico Jurídi'ca", practicada a la

averiguación previa PGRySDHPDSC/OI/0}112015, la cugl' fue analizada por este

Organismo Nacional que advirtió que no correspondíh a lo solicitado, ya que

contenía menos fojas a las señaladas en la nota periodística y su conclusión era de

dos meses posteriores a la renuncia del anterior Viqitador General. Días más tarde,

'ftI acta
r

Visitaduría Geneiali
"n 

átftr" se ffie referencia a una versión preliminar

del acta de "Ev ,fbcnico JurJdica"¡ca", ^Sn lo que, de manera indubitable, se
'j - :-/:-- /'.: tj', '

corroboró su existen§¿¡$or lo que s" 
"onqÍLye 

que tanto la Titular de la Visitaduría

General como et Díiéctor General Oe fñluación Técnico Jurídica se abstuvieron

injustificada e infundadárnénte dF ionar la información que les fue requerida

por este OrganigmóiÑácional;

Graves a Derechbs' i1úrnánbti r

con ello la investigación de Violaciones

esta CNDH.

r:]

El21 defebrero de 2017, al.f1Ürsistir la falta de respuesta al requerimiento de' ;ri'
este Organismo Nacional, se Ñ vista al

Procuraduría Generalde la Repú$lica, para los
.!

que inició el expediente Dl2ú112017. El 2

vista al Órgano lnterno de Control en la

efectos de su competencía, autoridad

12017. El 2 de marzo de 2017, finalmente la

Visitaduría Genera! proporci$ó copia de ta versión preliminar del Acta de

"Evaluación Técnico Jurídica,'i.l,n'del ex Titular de la Visitaduría General de la PGR

CésarAlejandro ChávezFlorSt. Elpresente caso, es muestra clara de los obstáculos

que enfrentó este Organismo Nacional para hacerse llegar información que resultara

necesaria para la debida integración de su expediente de investigación, tambíén es

muestra del deliberado actuar de la autoridad con el que se busca el entorpecimiento
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de la actividad que realiza la CNDH en pro de las víctimas de violaciones graves a

los derechos humanos.

. En otros casos, la Procuraduría General de la República; se ha negado a recibir

requerimientos de información. El 26 de abril de 2018, un Visitador Adjunto

acudió a la Oficína de lnvestigación de la de Derechos

nidad, a entregar un oficio

se le recíbjria, en.bitiiilloe Oe la circular

sin embargo, se le indicó que no

18, por lo que debía dirigirse a la

S u b p roqu ra ¿ u ria,.'iiü iilj Hu , ño obstante, ni en ese cuerpo

Humanos', PrevenÉf{tdel Delitir y §ervicios a. e.")s'" i -

que contenía un r'§ffiíftiento de informació¡
, '.,r 'lirr "l Í- , - §"

que deba agotarse en la petición de

CNDH.

itador Adjunto se presentó en la Oficina de

lnvestigación de la Su de Derechos Humanos de la Procuraduría

General de la República, a de hacer entrega de dos oficios que contenían

solicitudes de sin embargo, en dicha área no aceptaron recibirlos y

normativo,, ni, r#é*l"'n disposición

le indicaron que

en Derechos H

o constitucional alguna, se contempla

a la Dirección Generalde Promoción de la Cultura

de la PGR, en donde tampoco le fueron recibidos los

oficios petitorios. Lo terior, denota una falta de colaboración institucional de la

Procuraduría de la República para con este Organismo Nacional.

En relación con

considera que I

de la averiguación previa, este Organismo Nacional

de manera poco ortodoxa, segmentó la información del

Caso, en s indagatorias lo que ocasionó que los datos relativos a los

hechos de se dispersaran o fraccionaran, situación que dificultó

enormemente¡üue se pudiera tener un panorama integral de los sucesos del 26

y 27 de septidnbre de2014.

3912778
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Nacionatconsidera que para etavance det caso, era viabte que

la Subprocuraduría Especializada en lnvestigación de Delincuencia Organizada,

hubiese continuado con las investigaciones, de esta manera, podrían haberse

implementado técnicas especiales de investigación previstag'exclusivamente en
!t

electrónica, la colaboración de informantes, de personas, la

i nvesti gación de l$"p(ilización de cu entas banca ria

, audio, video, mqñ§ajes, archivos electrónicos,

"'f'L't
responsabilidades, "ta reserva de identi de testigos colaboradores. Todas

idad, habría permitido avanzar con

de la verdad de los hechos ocurridos en

o cuestionamientos sobre servidores

públicos -como los planteados¡frtlblicamente por el Grupo lnterdisciplinarios de

Expertos lndependientes GlEffi antes de tomar la decisión de llevar el Caso a un

área diversa, debió la situación y tomar las medidas pertinentes

explicando a los padres y de los normalistas víctimas de los hechos, lo

que representaba expediente en área diversa.

Dada la naturalezaJüb las conductas delictivas que se investigan con motivo

de los hechos 26 y 27 de septiembre de 2014 en lguala, en los que

de la organización criminal "Guerreros Unidos",

este Organismo Na al estima que la Subprocuraduría Especializada en

lnvestigación de De ia Organizada, es el área que cuenta con mejores

estas herramieittÉt§$[gYlpta?t ert la Ley*

hechos del "Cass¿,Ep?la,l,,iijii toOg,is

mayor ra pidez y cnca gE,fl1lB.I
lguala. Sí; cofiff;üdurrió, háb

herramientas

instrumentos

Prevención del

para llevar a cabo la investigación de los hechos. Se trata de

de los que adolece la Subprocuraduría de Derechos Humanos,

to y Servicios a la Comunidad. Es evidente que la no

implementación {e estas herramientas jurídicas dificulta sobremanera el avance de

40l2t78
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Además, de que el traslado de la Averiguación Previa de la Unidad

Especializada en lnvestigación de Delitos en Materia de Secuestro a la

Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la
Comunidad, implicó la intervención de nuevo personal, ajeno a las primeras

investigaciones, que tuvo que iniciar el conocimiento de lg§ hechos, ocasionando

con ello un retraso, ¡o sólo en la integración de la Ave¡&uación Previa, sino en el

manejo de los aspqc(ggiqgs complejos y sensibles dpfCaso.

. Los constantes ca,l¡U,fyrefectuados en la tit#ridad de la Procuraduría General

de la República, aipprt¡lOe septiembre O:,.,?OrO, influyeron de manera directa en

la integrac¡ón dátá"Averiguación Prevlá del "Caso lguala". En la presente

administración ..f-ederal 2013-2018, han sido designados 3 Procuradores

Generates u" dHjH'rlilrmru¿lhstcomo 1 encargado de despacho, además de 5
''11''(.i- ;''¡ ''1 " '

titulares de la S¡bp. ióCurdtttxía Especializada en lnvestigación de Delincuencia

Organizada y ?g¡ff[g
';"r._1. r r ,'

¿eñcáiÜaúo$dg ld' misma, 2 titulares de la Subprocuraduría de

Derechos Humanoi,'irrevenciód del Delito y Servicios a la Comunidad, así como,"i
2 titulares de la Oficina de lnVbstigación de esa Subprocuraduría, 2 titulares de

la Coordinación General dd"Servicios Periciales, 2 Directores en Jefe de la

Agencia de lnvestigación.Criminal, lo cual implicó movimientos en los mandos

superiores y medios de 9§a dependencia, que indudablemente influyeron en la

conducción de la investi$ación e integración de la averiguación previa, debido a

que el nuevo personal que se integraba tenía que iniciar el proceso de

conocimiento de las ,gonstancias que forman parte de la indagatoria, lo que

propició un retraso en:su integración, influyendo también en la interlocución entre

personal de esa dependencia federal y el de esta Comisión Nacional, así como

en la menor celeridhd en el trámite de las solicitudes de informacíón planteadas

por este Organisrtrlo Nacional. De ahí que la CNDH valore a la continuidad como

instrumento bás,ico para alcanzar los resultados que las víctimas y la sociedad

exigen en las investigaciones que importan violaciones a los Derechos Humanos.
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Respecto a ta comunicación y apoyos brindados a esta Comisión Nacional

para el cumplimiento de sus actividades, debe destacarse que fue durante la

administración del Procurador General en funciones al día eri'que ocurrieron los

hechos y durante la de su sucesora, cuando existió mayor flÚid ez de información y

acercamiento con este Organismo Nacional. Las reunionÉ's de trabajo eran múltiples

y los requerimientos de información se atendían a la §rtivedad. Esta situación cambió

con elarribo Oel ül0heProcuraQp$sneraly del aqtüalencargado de la Procuraduría

General de la Rifiúbfhá:"S" reduj$n consideÉblemente las reuniones de trabajo

al punto de

integración del

sobre Violaciones Graves a Derechos

I y responsable en el ámbito de su

competencia, est'uVó'atéf.ita "y. dfif'seguimiento al desarrollo de las acciones que

no obstante, derivado de las investigaciones

practicadas en'iorhri"á lo, y particularmente sobre lo informado en el

"Reporte de la CNDH en a lndicios de la Participación de la Policía Municipal

de Huitzuco y Dos Agen e la Policía Federal en los Hechos de Desaparición de

Normalistas en el ' 'del Chipote' de lguala", del 14 de abril de 2016, se

reprobables en contra del Titular de la Oficina Especialsuscitaron acon

para el"Caso lguala".,Elcompromiso que este Organismo Nacional ha asumido con

la sociedad desde

informada, por esa

origen, le impone cumplir con el deber de mantenerla

se hace del conocimiento público que, consecuente a las

investigaciones la Comisión Nacional de los Derechos Humanos realizó

respecto de la de*Saparíción de un grupo de normalistas en el lugar conocido como

"Puente delChip,OJe", elTitularde la Oficina Especialpara el"Caso lguala", fue objeto

de reprochablesiamenazas. Pese a la situación generada, las investigaciones de la

Comisíón Naciónal de los Derechos Humanos en este caso no se vieron ni inhlbidas

nifrenadas. En el actual contexto, los sucesos serán formalmente denunciados ante

la Procuraduría Generalde la República. De igualmanera, se solicitaráala instancia

ministerial federal practique las investigaciones que le permitan deslindar
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i

responsabilidades en estos criticables actos y provea las medidas-d protección y
.ri

cualquier otro caso.

El cúmulo de graves deficiencias fu y jurídicas que presenta la

Procuraduría General de la República, pone 'evidencia que el actual modelo

estructural y operatiyp de esa instancia fed está agotado, por lo que sería

el formato de esa dependencia y

hacia un nuevo esquema de la

La Comisior't+ácional de Sdridad, no ha sido la excepción en cuanto al

incumplimiento de la$ fpl¡g
de información emanadas de esta Comisión

Nacional de los oereidoi'Hui en virtud de que ha negado la información

requerida, la ha propgrgidlqsf de manera parcial o una distinta de ta que le fue

solicitada, además'.9!a;qye,r#n áfgunos casos, ha retardado su entrega. Algunos

ejemplos representativos #esta problemática son los siguientes:

. La CNDH el 25 de de 2015, solicitó a la Comisión Nacional de

y documentación relativa a la actuación de laSeguridad diversa

Policía Federal Estado de Guerrero, petición que no se atendió. Fue hasta

el 18 de

respuesta

de 2017, que la Comisión Nacional de Seguridad dio

a esta solicitud y, en general, sólo hizo llegar documentación

distinta a la

Este Org Nacional, solicitó información a la Comisión Nacional de

Seguridad, con la incidencia delictiva en el Municipio de lguala,

inte

en

min

inte

de la Policía Federal en la detención de personas en flagrancia,

disuasivos, así como puestas a disposición ante la autoridad

federal y común, acciones implementadas en forma individual e
para la atención delfenómeno delincuencial. En respuesta, esta

43/2778
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instancia federal manifestó que las puestas a disposición no tenían reláción con

los hechos del 26 y 27 de septiembre de 2014, pero se sugería sn¡ consulta en

las instalaciones de la Unidad Operativa en lguala, limitándose a proporcionar

información relativa a vehículos abandonados, a violaciones,a la Ley Federal de

Armas de Fuego y Explosivos, así como al transporte de estupefacientes, ya que

el Centro Nacional de lnformación es quien recababa esos datos. Ante tal

respuesta, se!§Bl¡qito, la información al

,*q;áüfgo" po, l, Procuraog{á General de la República,

de las entidades federativas y no

guna de las instancias requeridas

satisfactoria. Por lo anterior, este

e integrar debidamente

al pronunciamiento final, se

. De igual manera, se qolicitó a Comisión Nacional de Seguridad, copia de las

comunicaciones sostenidas

con oficinas centrales de la
autoridades federales, estatales y municipales

destacamentos en la enti guerrerense, sobre la incidencia delictiva en lguala.

En respuesta la autorida ñaló que la información sensible se trata en el"Grupo

de Coordinación G

quien las preside y

", en reuniones convocadas por el Ejecutivo Estatal

los documentos que se generan.

de los hechos del 26 y 27 de septiembre de 2014 en lguala, pero, en una falta de

colaboración institucional, la Comisión Nacional de Seguridad, remitió a este

Organismo Nacional a consultar la versión pública de las investigaciones

ministeriales practicadas en las averiguaciones previas iniciadas en el fuero

común y en el federal. Así las cosas, la Comisión Nacional de Seguridad,

4412778
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minimizó la petición que se le formuló, concediendo a este'Organismo Nacional

el carácter de un particular, a sabiendas que esta,lnstitución pública, es la

facultada constitucionalmente para llevar a cabo una investigación sobre

Violaciones Graves a Derechos Humanos. 
r;:¡,,

,,/

el Comité Técnlqg.dg:,Sustanéñ'éiOn O,$fConsejo Federat de Desanollo Policial

de la Policia feifeiaÑr,lstruido por irregularidades en la actuación de

elementos o" qá,*iptgpración. ffe de mazo de 2018, por conducto de la

de la lnspectoría General, haciendo caso

r copia certificada del citado expediente, dicha

instancia se ,tim.üe,,q ,s€ .que la documentación requerida se ponía a

Nacional, exclusivamente para su consulta.disposición Oe pp§;§

En los proco6os,.
lt, t.l

izá'Ción para ingresar a los Centros Federales de

Readaptación Social, CNDH, en general, encontró buena disposición de las

autoridades de la Nacional de Seguridad, por eso extrañó que en

algunas ocasiones, menos, se obstaculizara el pronto acceso a algunos

específicas con algunos inculpados. Tal es el caso queCentros para

en el mes de aUrfi: Oe 2018, Visitadores Adjuntos de esta Comisión Nacional
":.1

tuvieron que esp§iar hasta tres días en Tepic, Nayarit para poder ingresar al
,;,,

Centro Federaldb Readaptación Social "Noroeste". La explicación que se dio fue
ri'

que no había llqgado la autorización oficial desde la Ciudad de México y que se

llevaba a cab¡# una visita oficial. Esto quiere decir que para la autoridad las

investigacion$ relacionadas con la salvaguarda de la dignidad humana tienen

que esperar d, que no haya visitas de funcionarios en comisión oficial.

4sl2L78
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. De igual manera, este Organismo Nacional requirió a la Comisión Naciona! de

Seguridad, información sobre la participación de la Policía Federal en el "Grupo

de Coordinación Guerrero", acciones implementadas, resultados, acuerdos

adoptados al interior y copia de minutas de las reuniones celebradas. En

respuesta,'de manera general, la Comisión Nacional de,Seguridad se limitó a

informar que lá- g.rO¡nac¡dñE§tatal de la Policía Fqdéral en Guerrero, forma

parte del grupo;,sü,¡.fiincipal obJetivo es cbordinar {ás acciones en materia de

seguridad pubticq S'$ranlizar el Estado de Derecho, preseryar el orden y paz

públicos y con§blid?É'la confianza ciudadaQg'procurando seguridad pública a

través Oe la cg6Ooidción de los tres órden$láe gobierno. Refirió que el Ejecutivo
?

Respecto a peticiones de i solicitadas alCentro de lnvestigación y

Seguridad Nacional se detalla:

. A través de una se hicieron diversos requerimientos al Centro de

Nacional (CISEN), dentro de los que destacan los

relativos a! "Grupo Guerrero", del que esa dependencia es

integrante, sus lineamientos de actuación y colaboración, acciones

de las minutas de las sesiones realizadas en 2013 y

2014, seguridad icipios de la región norte del Estado, relación eiistente
públicos y miembros de organizaciones sociales conde personas,

grupos de deli ncia organizada, acuerdos adoptados en las reuniones de ese

sobre la presencia de grupos armados y delictivos en losgrupo, inf

municipios de la'región norte del Estado y la instancia de seguridad pública con

la que se compartió la información. Finalmente, se cuestionó si contaba con el

perfil de los mándos de las Policías Municipales de lguala, Cocuta, Huitzuco de los

Figueroa, Taxco, Tepecoacuilco, Teloloapan, lxcateopan y Pilcaya.
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respuesta, el centro de lnvestigación y seguridad Nacional (clsEN), se

limitó a señalar que el "Grupo de Coordinación Guerrero', se reunía para deliberar y

cada participante operaba en sus ámbitos de compflencia, pero no se generaban

acuerdos ni compromisos; que en ese Centro 
1$n¿. 

encontraron antecedentes de

acciones interinstítucionales generadas en el seno de ese Grupo y que la asistencia

de ese Centro en el "Grupo de CoordinaciónGuerrero", era para conocer situaciones

que pudieran afectar la gobernabilidad delopaís y para operar tareas de inteligencia

paralatoma de decisiones en materia dq§eguridad nacional.
:$1'

consciente de las funciones del Centro de

tiene conocimiento de una participación activa

del "Grupo de Coordinación Guerrero", sin

fue limitada y parcialy, en ella, se omitió dar

cuestionaron e incluso negó proporcionar las

correspondientes m¡riütái a una de las sesiones del Grupo que en su calidad

de Secretario Técnico ,"lef¡g en su poder.

Ante la re ,É*.,1, Procuradurfa General de la República a

proporcionar a este Nacional la documentación e información que se le

solicitó o de manera parcial o con diferente contenido del requerido, la

CNDH se vio a recurrir al auxilio de otras instancias públicas, en su caso,

Federación.al Poder Judicial

La CN formuló solicitudes de información a diversas instancias

jurisdiccionales, que, en colaboración con este Organismo Nacional, tuvieran a

única y exclusivamente, las constancias necesarias e

la integración del expediente. Como se detalla en seguida, en

bien

indi

la mayoría de¡los casos la actitud asumida no fue la esperada. A continuación, se

destacan los siguientes casos:

o En relación con la queja presentada ante este Organismo Nacional por uno de

los inculpados sobre presuntos hechos violatorios en su agravio por parte de la

4712L78
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Policía Federal Ministerial, se solicitó al Juzgado Se§undo de Distrito de

Procesos Penales Federales en el Estado de MpÍico, copia certificada de

documentales relativas a la causa penal 84l2gl'4-V, instruida en contra del

quejoso. En respuesta, la autoridad jurisdipÜional negó la documentación

solicitada, invocó para ello elartículo 73 de tptey de la Comisión Nacionalde los

Derechos Humanos, no aplicable a la situ#íón concreta, pues la finalidad no era

la de intervenir en el proceso, sino,

causa. Adicionalmente, el órgano

, conocer constancias de la

icciona! arguyó que este Organismo

Nacional,'no era partq. procesal y las constancias podrían ser requeridas por

condubto del Mini

'":'):') -' f
Se solicitó al Juzgd{.b;Ú.qcingt Oe Distrito en el Estado de Guerrero y al Juzgado

Tercero de Distrito dg:Tercero de Distrito dgfrocflÉos Penales Federales en el Estado de México, copia

certificada de las á"tr"don"s de ta causa penal 52t2014, así como copia

certificada de ¡dl ;cüffie' 'lognoltr-ll, respectivamente, autoridades que

argumentaron no'e-§tffiEri,trosibilidad de proporcionar dichas constancias en

r azón d e t exces ivo CÉ§fo' dug' t8tifese nta ba s u re p rod u cci ó n.
.8""t \i

En contraste las negativas anteriores, se encuentra la plena disposición

mostrada por el Primero de Distrito de Procesos Penales Federales en el

Estado de T autoridad que acordó favorablemente las diversas solicitudes

de que la Oficina Especial del "Caso lguala" le dirigió,

proporcionando su oportunidad lo requerido.

Frenta a situación, desde la perspectiva de la protección no jurisdiccional

a los umanos, la CNDH formulará un planteamiento al Poder Legislativo,

a efecto de qq$ el Poder Judicial proporcione a este Organismo Nacional información

fundamentalff necesaria en la investigación de casos de Violaciones a Derechos

Humanos. Efr su quehacer cotidiano, la CNDH procura con afán el manejo cuidadoso

de la información, señaladamente la que se le proporciona como reservada. En estos

casos, vigila que se preserve y que no sea entregada a nadie. En cuanto al manejo

4812L78
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de la información reservada, en la CNDH

reserva puede cambiar su status.

,i iin

.riir.i"

impera el criterigiUá que solo quien la

'rl1¡il 
'

posiciones de poca o nula colaboración, como se

En el procesodg,inleOración de su de investigación sobre Violaciones
'hechos 

suscitados en lguala, este

a Generaldel Estado de Guerrero, copia

certificadá oe ld',Aeefdráción minisgáiiat que hubiese rendido un miembro del

grupo Oeiictivo flqiffiojos", W"t" encontraba detenido. En respuesta, esa

dependencia rnanifÉéiO qu" ta$ámisión Nacional de los Derechos Humanos

carecía de pers0_ndpB$,"jqt para que se autorizara la expedición de la

documentacion;r,e;:É,'iláit.4fl. o"t ostrar ser parte en el proceso, así como su

interés jurídioorpffi; #iüj$r,"sas actuaciones, fundando su respuesta en el

artículo 2 1 del'Gédi,g§,

la declaración vertida

Penales de la entidad. Agregó que, en

Graves a Dereqhosr Humanos de

Organismo Naciri¡aTt§Sririó a la Fi§r

hechos suscitados

el inculpado, no se apreció referencía alguna con los

y 27 de septiembre de 2014, desdeñando que este

Organismo la facultad de allegarse de toda la información que

considere¡ecesa , previo análisis, determinar, de acuerdo a su competencia,

sidicha se encuentra relacionada o no con los hechos suscitados

en lguala.

De igual

informó que la
, con posterioridad, de manera evasiva, esa autoridad local,

previa que contiene la documenta! solicitada, fue
ti

remitida en copiá'certificada al Ministerio Público de la Federación, por tanto, no
É

cumplió con la¡bolicitud de información que en su oportunidad le formuló este
il

Organismo Na$ional.
¡i

.t. Otro caso üe falta de colaboración de la autoridad local para con esta Comisión

Nacional, lo constituyó la omisión de parte del Gobierno del Estado de Guerrero,

así como de la Fiscalía General del Estado, de proporcionar información relativa

49/2178
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al "Grupo de Coordinación Guerrero", consistente en precisar a las autoridades

que lo integran, temática abordada en su seno que tue objeto de análisis,

resultados obtenidos en el combate al problema de [¡seguridad en el Estado,

minutas y/o acuerdos adoptados, procedimientos qi§tbmáticos de operación, así

como el instrumento jurídico base de su funcigdiamiento. Ante la solicitud de

información las instancias estatales referi{"ds, fueron omisas en dar una

respuesta a este Organismo Nacional. .,Éi'

esta Comisión Nacional de los

constitucionales, no investiga

a las realizadas por la autoridad

sus acciones van encaminadas a la

Humanos, con el objetivo de abonar en el

ia que, al parecer, no fl¡e comprendida

Estado de Guerrero.

se encuentra el Óiféi:tdÉt;

Ayotzinapa. La información

[¿i..,[..gt 
este Orga n ismo Nacional, sol icitó i nformació n

la Escuela Normal Rural "Raúl lsidro Burgos" de

pudiera aportar dicha autoridad educativa resultaba

de la mayor relevancia pa

directamente con la

se detalla a

esperada.

la actitud asumida por el Director de la Normal no fue la

Este Organismo , el 6 de noviembre de 2015, solicitó al entonces

Director de la Normal Rural "Raúl lsidro Burgos" de Ayotzinapa, los

alumnos que

de los 43 normalistas desaparecidos, así como de otros

presencia en los acontecimientos del26 y 27 de septiembre

de 2014; fecha del inicio del ciclo escolar 2014-2015; las medidas que operan en

la Normal para controlar la entrada y salida de estudiantes, reglamento interno,

por citar algunos puntos. No obstante, la citada autoridad de la Normal hizo caso

omiso de la petición, lo cual limitó a esta Comisión Nacional de conocer
sol2778

el Caso, porque tenía que ver con datos relacionados

de la Normaly con los normalistas, sín embargo, como

determinación de violi4{gnes a

esclarecimiento de los hechos,

deltodo por ta Fiscalfá'GbtlBfall
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delfuncionamiento de ta Normaty de los alumnos que resultaron

agredidos y desaparecidos el 26 y 27 de septiembre de 2014,,.de especial

importancia para la investigación de los hechos ocunidos la noche de lguala.

La Oficina Especial para el"Caso lguala", enfrentó tambiéh elocultamiento de

información y la negativa a proporcionar datos y documentos-de instancias privadas,

registro relacionaf,gr.,c.g¡, los servicios: del autobús "Costa Line" placas de

circulación 231ttlyy9¡¡$,t''t"to.€co$bmico 2513, que fue objeto de daños

intencionales ef2'6dg¡epJiémbre qé2014, en la Central de Autobuses de lguala.

Además, se sdlítftft;¡e, ól8i"Oeraú lm facilidades necesarias, para que este

información requerida, en

los había apercibido de

además de no estar

Al respecto, en el

morales contaran con

entrega de ella,

Procuraduría General

a su conductor. El I de marzo de 2016, el

señaló que no era posible proporcionar la
de que la Procuraduría Generalde la República,

divulgar información de la averiguación previa,

fundada la petición.

de que los representantes de las personas

importante para la investigación y no hicieran

la habrían ocultado al Ministerio Público, por lo que la
la República, debe ser exhaustiva en esta parte de la

Organismo Nacional

apoderado legal de la em

investigación.

Para bien , en los más diversos medios de comunicación, se ha

difundido amplia

"Caso lguala", lo

a todos los sectores de la sociedad, información relativa al

al, sin duda, ha contribuido a generar consciencia colectiva sobre

sL/2178
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las graves violaciones a Derechos Humanos en México. Quienes mayor interés han

mostrado sobre incidencias y pormenores del caso han podido ejercer los derechos

que les reconocen la Constitución y la Ley en materia de Transparencia y de Acceso

a la lnformación. Versiones públicas de los expedientes oficiales del caso son

consultados por los interesados. De ahí surgen con frecuencia interpretaciones,

opiniones, versiones e investigaciones independientes relacionadas con el caso de

la desaparición de los normalistas de Ayotzinapa. Afgunas han sido atendibles y

útiles en las investigaciones realizadas por estquiOrganismo Nacional. Otras no

necesariamente coinoideq,,gon lo que obra en ef"expediente. En ellas se advierten

inexactitude3, . criteiitbtip¡th;etivos, pqrciale§ y alejados de la realidad que

desafortu.na(amente'UaqiüC¡.rado especdiaciones en la opinión pública al ser

externadas en ¡nfonúb.&.f ltomunicadg4l entrevistas, declaraciones públicas,

conferendiás,'notas nédo¿iii."s, filme$ otros instrumentos de difusión electrónica,

lo que motivó qr", óón afán exhau$tivo, este Organismo Nacional ampliara sus

investigaciones, incltisO,háS$

para así poderlas an"liádrfi&
su veracidad.

versiones e investigáciiir,ét

pudieran o no

revictimización.

pronunciamiento final en ef'caso.
$

Es necesario

que, con conjeturas

que ha habido posiciones en torno a la investigación

laciones infundadas, han creado en los familiares de

los 43 normalistas idos y en la sociedad en general, expectativas que

que pudieran parecer ilógicas e infundadas,

de ahí, confirmarlas o descartarlas y determinar

a todas estas interpretaciones, opiniones,

ientes, trajo consigo una variación en el curso

. Esta situación ha causado en los padres de familia su

Eri la investigación, ocasionó su complicación.
J

-¡

Desde el{nuncio de la designación de un Grupo lnterdisciplinario de Expertos

lndependientes'(GlEl), que prestaría asistencia técnica al gobierno mexicano en las

investigaciones sobre el paradero de los normalistas desaparecidos, este Organismo

Nacional, expresó su respeto y reconocimiento al acuerdo del Gobierno Federal con

s212178
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la Comisión lnteramericana de Derechos Humanos, en el interés de sumar esfuerzos

que abonaran al esclarecimiento de los hechos y a la localización de los jÓvenes

normalistas, pero también ha manifestado siempre que fa'*'participación de

Humanos debe serorganismos del sistema universa! o regional de

subsidiario o complementario de los sistemas nca sustitutos.

El conjunto de elementos documentales, la y datos derivados de

los informes del Grupo lnterdisciplinario de lndependientes que se

asu
modo,

ncia con las indagaciones que

a las propuestas planteadas Por el
' ..¿' 1 1'¡

GlEl a lá PGR que se est¡,rpáron tes, este Organismo Nacional decidió dar

seguimiento a su ateñciéñ'por parte d¡a ¡nstancia ministerial.

' I i, , )i. l.,i ,1

Para efectos hr,rn3!és. y.l$ales, la Comisión Nacional de los Derechos

Humanos, el 15 de mazo dq 2Q'1# solicitó a ese Grupo lnterdisciplinario de Expertos

lndependientes el sdporte tal de sus investigaciones y conclusiones, para

junto con las pruebas existentes. En respuesta,que fueran valoradas

esa instancia indicó que la lnteramericana de Derechos Humanos era la

encargada de resguardar información, por lo que, en caso de necesitar datos

debería dirigirse a ese Organismo. En este orden, elespecíficos, cualquier

19 de julio de 2016, expresó al entonces Presidente de la Comisión

lnteramericana de Humanos Ia necesidad de que la información,

testimonios y de actuaciones referidas en los informes del Grupo

lnterdisciplinario de

base para sostener

rendir sus informes

lndependientes, así como los datos que sirvieron de

diversos encuentros con los medios de comunicación y

se sumaran y fueran agregados formalmente al

expediente de de este Organismo Nacional. Hasta el momento de la

emisión de este décumento recomendatorio, no se ha obtenido respuesta a la

petición planteada$or la CNDH.
'n

t!
1'.
;l
i 5312L78
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Esta situación creó dificultades a este Organismo Nacional para la integración

del expediente, ya que impidió que se pudieran conocer los elementos con que en

su oportunidad contó et Grupo lnterdisciplinario de Expertos lndependientes para

arribar a las conclusiones que se encuentran contenidas en sUÉ'dos informes.

, en vanas ocastones,

manera ; fue utilizada en notas

los que se ieron datos personales o

que la ministerial se víera

Lo expuesto en el $tesente apartado, tiene como finalidad mostrar las

dificultades y vicisitudes 
-gue 

enfrentó este Organismo Nacional ante la actitud

recurrente de servidores públicos de obstaculizar el acopio de información sensible

del Caso, que permitieta acreditar la violación de Derechos Humanos. Debe

destacarse que a pesar de la actitud de poca colaboración mostrada por las

autoridades que han Sredado referidas en este apartado, la CNDH consiguió hacer

una investigación inte§ral y exhaustiva que la ha llevado a contribuir sustancialmente

en el esclarecimien(o de los hechos de lguala.
:;

Las instituc[gnes públicas, base delSistema Jurídico Mexicano, mencionadas

en el presente apartado, dentro de sus Leyes Orgánicas y demás normatividad

interna prevén {i respeto irrestricto a los Derechos Humanos, no obstante, en la
práctica, omiteri"dar observancia plena a esas disposiciones, ya que como se
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. l.i.

estableció, existe poca o nula cooperación y compromiso con laslifacultades que

constituc¡onalmente se encuentran previstas para la Comisiórf' Nacional de los

Derechos Humanos. 
.,.,:',ri

''itiEl "Caso lguala" es un ref€rente para todos,.p6r ello, se conmina a las

instituciones públicas a que hagan una reflexión y afiátisis sobre su proceder en

materia de Derechos Humanos y respecto de su cdiaboración con los organismos

públicos del sistema,no jurisdiciñ a los mismos, en aras de que,

en elfuturo; eviten a efecto de lograr que la sociedad

tenga'certidumbre eri $S Astitucíones:

¡t'
'i

r1

il.:
.:

.f ,,',i
,.,t

ss/2778
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3. DIL¡GENCIAS PRACT¡CADAS EN EL DESARROLLO :¡E LA
TNvEST¡cecrór.¡ DE vroLAcroNES GRAVES A DEREcHos,HuMANos
(NUMERALTA).

'l'-: 

t

En el curso de las investigaciones practicadas para la deterndhación de Violaciones
-t

a Derechos Humanos en el "Caso lguala", la CNDH ha.,-i'ealizado investigaciones

documentales y de'.C.Qfupgl asi como.visitas y entrevisEü; ha formulado solicitudes

de medidas cautelai6i Vie{¡lerimientoside informaciéd; ha planteado lntervenciones

y vistas a instan$a-S,y,,i0r0anos internos de qffrtrol por presuntas conductas

irregulares de servidOrb§ "¡i4blicos y ha efectuaüo actividades de interacción con

1. ENTREVISTAS,

REVISIONES

Entrevistas

En el transcurso de la

personas de acuerdo con

83 Víctimas

219 F

133 Servi

a

a

a

a

de la sociedad.

s constan en un expediente de 1255

fojas.

E INTERVENC¡ONES Y

se realizaron 672 entrevistas a diversas

iente desglose:

de Víctimas (Víctimas lndirectas).

Públicos Federales, Estatales y Municipales.

106 os: 47 Pertenecían a la Policía Municipal de lguala; 14 a

la de ;40 lntegrantes del Grupo Delictivo Denominado

lguala d

Unidos'; y 5 ex servidores públicos del Ayuntamiento de

lndependencia, Guerrero.
s612778



EÜI

s{ffieW
@MISION NACIONAL DE LOS

OERECHOS HUMANOS

131 personas: integrantes del entorno de la comunidad normalista de

Ayotzinapa; miembros del equipo de futbol "Avispones' de

Chilpancingo y sus familiares; y demás personas víctimas

sobrevivientes de hechos paratelos sucedidos en el mismo lugar en el

que fueron agredidos los futbolistas. 
l

'iiiiI'¡'

Este acervo se complementa con 85 formatos, dé encuesta sobre seguridad

aplicados a la poblaciQp,del Municipio de lguala"""dbr parte de Visitadores Adjuntos

de esta Comisíóir NaSi,SAt,
,tlli.

,$'
..ft'

La Oficina Especial para el "Caso la", realizó 500 Acciones de Atención a

Víctimas en el peribdé i del27 de septiembre de 2014 a la fecha, las

cuales se describen a ü

165 Acciones"de a familiares de personas fallecidas y

atención a familiares de estudiantes desaparecidos

la "Normal Rural Raúl lsidro Burgos" Ayotzinapa.

atención a jugadores y padres de jugadores y

cuerpo del equipo de futbol "Avispones de Chilpancingo".

atención a otras víctimas relacionadas con el Caso6

lguala.

La Comisión I ha hecho seguimiento al estado de salud de las 42

personas que n lesionadas en los acontecimientos de lguala y puede

lesionadas

215 Acciones

y estudiantes

informarse que 34 fqlron dadas de alta por mejoría clínica, 2 reciben tratamiento de

rehabilitación y 1,$por encontrarse en "Estado Neurovegetativo Persistente"
1$: '-'

secundario a impqsto de proyectil disparado por arma de fuego, caso de Aldo

Gutiérrez Solano, fecibe ahora atención especializada en su lugar de origen. La

fr 5712778
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CNDH ha formulado peticiones de apoyo y acompañamiento para sus familiares a

diversas autoridades. 
*,i

- t,,f

lntervenciones y Revisiones Periciales

lntervenciones Periciales -.r'l':,1 
,

Se realizó un total de-iá23,ídbrvencio;ieslericiales referentes a:

trür

,llÍ:"

4.a

a

a

a

a

Médicas.

30 Dictaririnacidnes en Mecánicas de Lesiones.

68 Opiniones Médicas Especializadas

57 Opiniones Psicológicas Especializadas.
1 Dictamen üfi'trrrtéoiciná Forense y Crimini de Campo en Tomo

a

a

a la müeñé Ué,.1t¡l¡o César Mondragón
1 Dictarné-¡'en,Mátéria' de Grafoscopía.
1 lnforme Pericial Sobre "lncineración elVertedero de Cocula y Río

San Juan".

Septiembre de 2014.
I lnforme Pericial en de Criminalística y Medicina Forense en
Torno a los Hechos en la Calle Juan N. Álvarezy Periférico
Norte en la Ciudad de de la lndependencia, Guerrero, los días
26 y 27 de Septiembre @ 2014.
1 lnforme Pericíalen nica de Hechos en Torno a lo Ocurrido en la
Calle de Juan N. y Periférico Norte de la Ciudad de lguala de

ro, los días 26 y 27 de Septiembre de 2014.la lndependencia,
I lnforme Pericial $r Materia de Criminalística y Medicina Forense en
Torno alTraslado$e los Normalistas de Loma de Coyotes alVertedero
de Cocula, los días 26 y 27 de Septiembre de 2014.
I lnforme en Materia de Criminalística y Medicina Forense en
Torno a los Hechos Ocurridos en la Entrada de la Población de
Mezcala, Guerrero, los días 26 y 27 de Septiembre de 2014.

s8l2L78
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Fragmenloo, Óseos y Odonto

cocula,ü,er,rtÉi Rio san tüan.

FragmeR{os. Odonto

en et Río.§án Juan.

1 Informe Pericia! en Materia de Criminalística de Campo Realizado a

3 Prendas de Vestir Localizadas en Torno al Autobús 1531 el 27 de

Septiembre de 2014.

1 lnforme Forense Multidisciplinario Realizadp a los Fragmentos Óseos

y Odontológicos Recuperados en et Vertedero de Cocula y en el "Río

,it'')San Juan".

I lnforme Pericial en Materia qd'*tAntropología Forense de tos

Recuperados en el Vertedero de

I lnformb iP.gricial en ria de Odontología Forense de los

rados en el Vertedero de Cocula y

1 Estudio Anatoml de Fragmentos Óseos y Odontológicos

Recuperadb§'en'el de Cocula y en el Río San Juan.

1 lnforme Sobre , Revictimización y Reparación lntegral

del Daño para

1 lnforme en ia de Criminalística en Torno a las Cromáticas de

las Patrulla, Registradas en Video por la Cámara de C-4

Ubicada en ico Norte y Prolongación Karina de Iguala, Guerrero.

1 lnforme rativo entre Video y Fotografías del Autobús Estrella

Roja 3278.

1t Sobre la Perspectiva de

nada a las Víctimas de los

días y 27 de Septiembre de 2014.

1 en Materia de Medicina Forense y Criminalística Sobre el

Ca Emmanuel Alejandro Blas Patiño.

2 raciones Psicológicas a Víctimas de los Hechos del "Caso

Forense Sobre las Porciones Petrosas del Hueso Temporal

ilos Mandibulares localizados en elVertedero de Cocula.

s9l2L78
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. 1 tnforme en Mqtet:i4[le Criminalística Sobr$]os Hechos Ocurridos en

el Puente'üüFiCfljpote" de tguala, el26 y"t7 de Septiembre de 2014.

'',,,ri';'"t 
*:,, 

,r., 
'n

. -,:'-'.':i- .r

Revisione" eerló'ial"t'. :¡ ,ü,ii'ri'."' I .¡i

Se efectuó la revisión dé ilgi? intervencionp§ periciales:

I Estudio Sobre los Dictámenes de Psicología Emitidos por la PGR en

el Expediente del "Caso lguala".

I Opinión Médica Realizada a Erick Uriel Sandoval Rodríguez con el

Objetivo de Establecer si Presenta Tatuajes en su Cuerpo con las

Figuras de "Rana" o "Flamas" y si algún Tatuaje le ha Sido Modificado

o Eliminado.

§
rFrocuraduría General de la República.

Fiscalía General del Estado de Guerrero.

: "Análisis de los aspectos relacionados

de los presuntos eventos del 27 de

septiembre de 20 en el basurero municipal de Cocula, Municipio de

Cocula, de Guerrero México". Documento agregado al

lnforme A pa lnvestigación y Primeras Conclusiones de las

Desapa

GIEI.

y Homicidios de los Normalistas de Ayotzinapa del

1 lnforme I Médico Forense emitido por el Doctor Francisco

Gabilondo el 1 de agosto 2015.

e lnformes elaborados por el Equipo Argentino de

ía Forense:

Sobre las Causas y Circunstancias de Muerte de Julio

Mondragón Fontes, Emitido el 30 de Junio de 2016.

Dictámen en Antropología Forense Sobre el Basurero de Cocula

Emitido en Febrero 9 de 2016.

Dictámen Sobre Fotografías Satelitales de HRW.

60/2L78
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d. Dictámen Sobre Odontología Forense.

e. lnforme de Biología Sobre Plantas y Larvas.

f. lnforme Sobre lncendios en el Basurero de Cocula.

g. lnforme en Matería de Química: Aná[isis Sobre Muestras de

Suelo.

de las Escenas del Crimen, emitido

el 30 de junio 2015.

48 Dictám-enes e lnfornles en Materia,de Genética, emitidos por el

lnstitu fürGer-lchtliche Medipin der Metlizin¡schen Universitat lnnsbruck,

Austria 1árUii\ámenes y zá rnm_q6iás¡

'.-:".4 Dictárneñes en

Campo, duffiqq:T

de Medicina Forense, Criminalística de

y Rodizonato de Sodio contenidos en la

5C1011732512014 iniciada con motivo del

Alejandro Blas Patiño, radicada en la Fiscalía
.,ni,,,,

Generaldel Er de Morelos.

2. REVISIÓN DE

Se han revisado un

correspondientes a 4

de 1128 tomos, 13 anexos, 3 cuadernillos y 9 legajos,

ientes vinculados con el "Caso lguala":

De la Procu ría General de la República:

Se han 657 tomos correspondientes a 22 Averiguaciones Previas.

De Juzgados Federales

Se han revisado 471 tomos, 13 anexos, 3 cuadernillos y 9 legajos de 19 causas
penales, información que se desglosa de la siguiente manera:

6Ll2L78
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a

.,.

..,.

Del Juzgado Primero de Distrito de Procesos Penales Federales en el
Estado de Tamaulipas se revisaron:

70 tomos de la causa 10012014

3 tomos de la causa 100/2014 BIS

99 tomos de la causa 12312014

41 tomos de la causa 65/2015-Vll .I,

1 55 tomos,. f $ anexos-¡,¡ &amOe
l8 tomos de la causáiPoBa

a 22 tornos de'la pausa 412Ó18 comprenden las causas penales'. :

212t201 4-nt.' 214t2014, 21 14 y 21712014, las cuáles fueron

remitidas por el Juzgado de Primera lnstancia en Materia

Penal del, Distrito de Hidalgo en el Estado de Guerrero por

razones de alJuzgado Federal.)

Del Juzgado Qginto,de to en Guerrero se revisaron:

a

a

a

14 tomos de la 3t2016

. 23 tomo$lde la causa 7t2016
r¡i
ii
;.1

Del Juzqadod)ctavo de Distrito en Morelos se revisaron:
l¡

"iío 9 toméfs de la causa 412014
f
¡;
,1.

n.

Del Juzga$ Tercero de Distrito de Procedimientos Penates en et
í.

Estado de Üléxico se revisaron:

o 9 tomos de la causa 10312014

6212t78
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o 22aM
o

o

transcribir las partes condu
"Caso lguala").

2l a lnstituciones de

73 a Municipios del E

o 25 a lguala de

o 14 a Cocula.

o 13 a Chilpa

o 12 aTixtla.

o 1a

1 tomo de la causa 10512014 con 9 legajos

3. VISITAS

o 25a la Fiscatia Géháral¿él Guerrero.
. 294 a la Procuraduría General

a

a

la República (con Ia finalidad de revisar y

de los expedientes relacionados con el

Municipales, Estatales y Federales.

de Guerrero.

ncta.

del Progreso.

de Juárez.o I aAca
o 1a
o 2a
o 2a
o 2a

vista de Cuéllar.

Guerrero

, Guerrero

, Guerrero

del Estado de Morelos.

l5 Jojutla

2 Tlaltitenango, Morelos

63/2L78



I a las instalaciong§,qe"h §ed Guerrerense de @iganismos Civiles de

Derechos H umanoi ; t1blG3& en Chi|pancinqt' Guerrero.

54 al CEFERESO NrlrriCú 4 de Tepic,-NeüÁ5rit.

l6 al CEFERESO:Núiréro 1 delAltipla Estado de México.

I al CEFERESO de

9 al CEFERESO de

en Materia de Procesos Penales Federales, en

Tamaulipas.

3 al Juzgado T

Tamaulipas.

en Materia de Procesos Penales Federales, en

c 4alJuzgado de Primera lnstancia en Materia Penaldel Distrito

Judicial de lgo en el Estado de Guerrero.

. 3 al Cong del Estado de Guerrero.

o 2ala Ejecutiva del Consejo Estatalde Seguridad Pública del

Estado Guerrero.

, Guanajuato

ez Palacio, Durango

Técnica del Sistema Estataldel Registro Civil del Estado

64/2L78
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o 5a Cuernavaca, Morelos
. 2 a Municipios del Estado de México.

o 2 a Tenancingo

o 2 a la Comisión Oe. Ulei.eAros Humanos del Estado de Guerrero. r , '\:. ,'

1 al CEFERESO Número 2 de P Grande, Jalisco.
'10 al CEFERESO Númeré 5 de Aldama, Veracruz.

4 al CERESO de lguala, Gúe

de Morelos.

1 al CERESO del Estado

I al CEFERESO deT , Coahuila

a

o

a

a

a

a

a

a

a

a

a

o 2ala
de Gu
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4. MEDIDAS GAUTELARES SOLICITADAS

En el desarrollo de la investigación, esta lnstitución Defensora de Derechos

Humanos formuló 11 solicitudes de medidas cautelares a las instancias siguientes:

. 3 al Gobierno del Estado de Guerrero. 
,:::,io 3 a la Procuraduría General de la República. ,,' 
'

o 'l a la Subsecretaría de Asuntos Jurídicos y Derechos Humanos de la

Secretaría de
. 1 ál:Com¡sionaüqi{ii4ional de la Policía Federal..,

.f

t¡vti; r)

. I ál Secretario'db{q#uriOad Pública del

1 alAyuntamier{6.'dé lguala de la lndepr
.t .'?

1 ala Subsecreftiría de Derechos Huma

Servicios a la G,qmyiifl.d 9e,la eCn.

tadas por dichas autoridades. En el caso

de Erick Uriel Sandovál detenido equívocamente por la PGR, se

solicitaron medidas cautelares 18 personas a través de 2 oficios, dirigidos a la

Subprocuraduría de Derechos Prevención del Delito y Servicios a la
Comunidad y a la ría Especializada en lnvestigación de Delincuencia

Organizada de la PGR, las

sido solicitadas.

fueron admitidas hasta 133 días después de haber

a

a Prevención del Delito y

5. INTERVENCION

GONTROL POR

Y VISTAS A INSTANCIAS Y ÓRGANOS ¡NTERNOS DE

TAS OMIS¡VAS DE SERVIDORES PUBLICOS.

a

a

. 2al lnterno de Control de la PGR.

l alaVisitaduría General de la PGR.

1 ala Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito

y Servicios a la Comunidad de la PGR.

6sl2t78
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. 1 a la Secretaría de la Función Pública.

6. REQUERIMIENTOS DE INFORMACION

Con el fin de allegarse elementos y evidencias en la integración del expediente de

queja, hasta este momento se han realizado 1890 requerimientos de información, en

258 oficios, a diversas autoridades de los tres pdderes de los tres niveles de

órgBngs

Nacionalen 5 oficios,
.. zz2a ta Secrcfaf[aCg.Me en 3 oficios.
. 259ala de la República en 84 oficios.

o 33al de la República en 4 oficio.

o'.21a la Ü Generalde la Procuraduría General de la

República oficios.

lnterno de Control de la Procuraduría General de la

3 oficios.

o 6al
. 10 ¿

Est¿

o 1?t,

o 24 al Órga

Repúbl

o 181 a lañubprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del

Delito a la Comunidad en 33 oficios.
. 305ala Nacional de Seguridad en 10 oficios.
o SalaCom Ejecutiva de Atención a Víctimas CEAV de la Secretaría de

Go en 4 oficios.

Mexicano del Seguro Social en 1 oficio.

isión Permanente del H. Congreso de la Unión, LXll Legislatura

56/2L78
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. 7 a Caminos y Puentes Federales de lngresos y Servicios Conexos

CAPUFE en 1 oficio.
. 16 al Juzgado Primero de Distrito de Procesos Penales Federales en el

Estado de Tamaulipas en 11 oficios. ¡

. 5 al Juzgado Tercero de Distrito de Procesos Pena]trs Federales en el

Estado de Tamaulipas en 2 oficios. 
,,

o 16 alJuzgado Noveno de Distrito en el Estado de Guerrero en 9 oficios.

. 3 alJuzgado Segundo de Distrito de ientos Penales Federales en

el Estado de México en 2 oficios.

8 al Juzgado Quinto de Distrito en pfrEstado de Guerrero en 4 oficios.

2 al Juzgado D'éCimode Distrito,M 
"l 

Estado de Guerrero en 1 oficio.

2 al Juzgaoo ó'cit¡ihvíe Distrig$$n el Estado de Morelos en 1 oficio.
'-..,.1.,., i t .#

1:'r.rrOei:.I:lc,f"hdi ?,#," 
de Procedimientos Penales Federales en el

a

a

a

a

a

a

a

a

o

3alao

a

Estadq de México,{dn Abfdós.
' ' ':" ' :(' 'S{

13 al Juzgado Ftii¡Éío #nal del Distrito Judicial de Hidalgo en el Estado de

Guerrero en 4 oficios-d-

1 a tasecretaría'oé$frnólott puul¡ca en 1 oficio

30 al lnstituto dg'ffi!ry.rst-riru¡On y Avalúos de Bienes Nacionales en 1 oficio

99 al Centro de ffiresüEatifÚñiseguridad Nacional en 1 oficio

Entidades Locales

del Estado de Guerrero en 2 oficios.

Ejecutiva del Consejo Estatal de Seguridad Pública del

en 4 oficios.

l ala a de Seguridad Pública y Protección Civil del Estado de

Gue en 1 oficío.

ría de Salud del Estado de Guerrero en 1 oficio.

nación Técnica del Sistema Estatal del Registro Civil del Estado

en 4 oficios.

6712178
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. 1 al Hospital General de lguala de la Secretaría de Salud "Dr. Jorge Soberón

Acevedo" en 1 oficio.

o 3 al Servicio Médico Forense, SEMEFO, de la Secretaría de Salud en lguala

en 2 oficios.
. 15 al Congreso del Estado de Guerrero en 3 oficios.

. 2 al Tribunal Superior de Justicia del Estado dg,'Guerrero en loficio.

. 4 al Juzgado Primero de Primera lnstanciaeh Materia Penal del Distrito

en 1 oficio.

en Materia Penal del Distrito

en 2 oficios.

177 a la Escuela Normal Rural " lsidro Burgos" Ayotzinapa en 1 oficio.

Entidades Municipales"' , 
.,

' i,1

't,., .

, Guerrero en 11 oficios.

, Guerrero en 3 oficios.

8 a la Secretaría de Pública del Municipio de lguala en I oficio.

Órgano Público

. 142alaP Generalde Justicia del Estado de Guerrero, hoy

Fiscalía Gener del Estado de Guerrero en 14 oficios.

Organismo (Local)

. lalaC de Defensa de los Derechos Humanos del Estado de

Guerrero,¿troy Comisión de los Derechos Humanos del Estado de Guerrero

68/2t78

Judicial de Tabares, en el Estado de

o l0 al Juzgado Segundo de Primera I

a

a

a
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Entidades Privadas

a

a

. 6 a la Cruz Roja de lguala en 2 oficios. d. 7 al Hospítal"Cristina" de tguala, Guerrero en 2 ofig$.

. 1 a Autotransportes "Estrella Roja del Sur" en 1 Sicio.

. 1 a Autotransportes Estrella de Oro en 1

. 7 a ta Federación Mexica:::" Fútbol en t§Lio.
' ''.y.. ' .:¡i.ffi . ,¡í', > r;. ' :.!.i¡

organismoi tnternácdqa¡es ' 1JÍ 
,,,,

' i""'1 'á j::

o 1 a la Coririsióir lfpramericana de De¡bchos Humanos en 1 oficio.
.'¿ :, th. 1 al Grupo rntái.f$$iolinario oe Expe.dbs lndependientes de la Comisión

lnteramericañá Oe Derechos Humatios GlEl en 1 oficio.

7. ORGANISMOS Y ORGANIZACIONES

HUMANOS NACIONALES E

La Comisión Nacional de los Humanos ha mantenido interacción con

distintas entidades, organismos organizaciones nacionales e internacionales con

fines de diálogo e intercambio

"Caso lguala".

puntos de vista sobre la atención y seguimiento al

De esta forma, se han ce reuniones de trabajo:

Entidades Nacionales ;:
,j,.. 2 con la "Comisión EsBiecial para el Seguimiento a las investigaciones

relacionadas con los l@chos ocurridos en lguala, Guerrero, a Atumnos de la

Escuela Normal RuraliCe Ayotzinapa'Raúl lsidro Burgos', de la H. Cámara
$i og/zl7l

.ar}

;t'
.i
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de Diputados, LXll Legislatura", con objeto de dar seguimiento a las

investigaciones del caso.

. I con la Comisión Especial para el seguimiento de las investigaciones de los

acontecimientos del día 26 y 27 de septiembre de 2014, sucedidos en lguala

de la lndependencia, Guerrero. Cámara de Diputados del Estado de

Guerrero.

. 3 con la Secretaría de Marina. 
_,, 

",'

. 3 con el Director General de Derechós Humanos de la Secretaría de la

Defensa Nacional. ,,'

I . 5conlaP Gé República.

de la SEIDO.

en lnvestigación en Delitos Federales

idad Especializada en lnvestigación del Delito

de Tortura. .i¡-r'-'"-
o 5conla Derechos Humanos de la Secretaría de

5 con la ComisiQ¡

2 con el Direclor:

pl"9g Seguridad.

ico de Caminos y Puentes Federales de lngresos y

Servicios

a

a

I con el Director

cAPUFE).

Caminos y Puentes Federales de tngreso y Servicios

Conexos ( )

I con el Jefe la Oficina del Secretario de Educación Pública.

Organismos y lnternacionales:

No escapa a la

lguala provocó

ión de la CNDH el que la gravedad de los hechos ocurridos en

organismos internacionales solicitaran de inmediato participar en

las investig La CNDH reitera el profundo respeto que tiene por los

organrsmos y

medida que lo

nizaciones con las que compartió impresiones sobre el caso en la

las leyes que reglamentan su funcionamiento. Es importante

ratificar que las recomendaciones finales de la CNDH, son totalmente

7012L78
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independientes a las de cualquier otro organismo nacional o internacional y son, por

tanto, de su exclusiva incumbencia y responsabilidad.

. 10 con el Grupo lnterdisciplinario de Expertos lndependientes designado por

la Comisión lnteramericana de Derechos Humanos, CIDH. Las reuniones

fundamentalmente se enfocaron a intercambiar puntos de vista sobre el

estado que guardó la investigación, formas de intervención y respecto de las

quejas por presuntos hechos violatorios a Derechos Humanos, relativas a

detenciones arbitrarias, trato cruel, inhumano o degradante y tortura
presentadas ante este Organismo Nacional por diversos inculpados en el

caso. La colaboración e intercambio de información con el grupo de expertos

se dió con gran apertura y disposición. Accedieron plenamente a datos

específicos dgl.lqso y realÍzqronBonsultas alexpediente de la CNDH.
a':

, el Grupo lnterdisciplinario de Expertos

la CIDH formuló una serie de planteamientos

Comisión Nacional solicitó respetuosamente a las

dieran respuesta puntual a ellos.

. 3 con los de la Comisión lnteramericana de Derechos

Humanos. r '

. i con Juece'§ Corte lnteramericana de Derechos Humanos.

. lconel
Europea,

tante Especial para los Derechos Humanos de la Unión

Entre otros,

Escuela

I con la

Senador
. Tcon

quinta del Diálogo Bilateral de Alto Nivel en Materia de Derechos

Humanos México y la Unión Europea.

Stavros Lambrinidis, durante su visita de trabajo a México.

abordó el asunto de los estudiantes desaparecidos de la
Rural "Raúl lsidro Burgos" de Ayotzinapa, en el marco de la

ión delSenado de la República de Chile, Vicepresidente,

Navarro Brain.

ntación de la Oficina del Alto Comisionado de las Naciones

Unidas los Derechos Humanos en México.

7u2L78
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. lntervención del Presidente de la CNDH ante el Comité Contra la

Desaparición Forzada de la Organización de Naciones Unidas, en Ginebra,

Suiza, durante su Octavo Periodo de Sesiones, esppcio en el que se abordó

el asunto de la Desaparición Fozada de los 43 estudiantes normalistas.

o 4 con el Equipo Técnico del Mecanismo dg,'Seguimiento de la Comisión

lnteramericana de Derechos Humanos. .,,:;'"

. I con el comunicólogo Esteban Cuya. Experto en relaciones lnternacionales

de la municipalidad de Nuremberg. Aledñania.

. 3 con peritos del Equipo Argentino SÉ Antropología Forense EAAF

Organizaciones

. 10 con' de los normalistas desaparecidos y sus

ron al acercamiento con los familiares de los

estudianteS y desaparecidos, así como de sus

lrealizadas en la Escuela Normal Rural "Raúl lsidro
'otras en las lnstalaciones del "Centro de Derechos

Humanos Miguel' ñ Pio Juátez".

Con inde de las reuniones arriba descritas, se mantuvo

comunicación los representantes de los familiares de los desaparecidos.

La CNDH

acompañami

brindado hasta el momento de esta Recomendación

a los familiares de los desaparecidos y a las organizaciones

y actores los han asistido en acciones de búsqueda de los normalistas

"Servicios y Asesoría para la Paz", SERAPAZ.

10 con integrantes de la organización "Centro de Derechos Humanos Miguel

Agustín Pro Juárez", con el propósito de intercambiar puntos de vista sobre la

72/2t78
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investigación del caso. Se abrieron cauces de apoyo a esa organización a

efecto de que sus abogados consultaran elexpediente integrado en la CNDH.

o 3 con el grupo de padres de familia de los integrantes del equipo de futbol los

"Avispones" de Chilpancingo. Se brindó acompañamiento a la madre del

integrante del equipo que fue privado de la vida.

. 4 reuniones con familiares de Julio César Mondragón Fontes.
o 4 reuniones con elentonces

de Chilpancingo, Guerrero.

Organizaciones lnternaci

üe Cultura Física y Deporte del Municipio

73/2778

Organización lntemational "Crisis Group".

araciuK Broner, de Human Rights Watch, el 7 de

. 1 con represg¡t?ntes

. I con la Dra..{q$.táre
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I
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ATENCIóil,
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EN 2St OFtCtOS
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INTERNOS DECONTROL
PORCONDUCTAS OMISIYAS

DE SERVIDOR¡S PT,ELICOS
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4. LA SITUAC]ÓN CRIMINAL EN GUERRERO Y EN SUS MUN¡CIPIOS DE
¡GUALA, COCULA, HUITZUCO Y TIXTLA.

La ocurrencia de los hechos de lguala el26 y 27 de septiembre de 2014 no es un

acontecimiento aislado ni fortuito, sino que responde a un significativo incremento

de las cond¡ciones de criminalidad en el estado de Guerero durante los últimos

años.

de los delitos en Guerrero entre 2011 y

iento del número de víctimas. Los delitos más

el secuestro, la extorsión, el robo o asalto a

modal¡dades4. Llama la atención el elevado número

{3914.(350% y 331% por encima del promedio nacional

Los delitos

la extorción y el

salud (delfuero federal), conjuntamente con el secuestro,

io, son un reflejo de la actividad de la delincuencia

organizada. En se presentó una incidencia en2014 de 386 delitos de este

tipo registrados en

a nivel nacional.

previas, lo que equivale al 2.5o/o de los ocurridos

3 Encuesta Nacional de Victimización y Percepción sobre Seguridad Pública (ENVIPE) 2015 en:
http://www.beta.inegi.org.mx/contenidos/proyectos/enchogares/regulares/envipel20'lSldoclenvipe20'15-gro.pdf.
{ Fuente: Procuraduría General de la República en coordinación con las Procuradurías Generales de Justic¡a de las Entidades
Federativas, Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, SecretarÍa de Gobemación, México.
lncidencia del Fuero Federal por Entidad Federaliva2012-2017, Centro Nacional de lnformación, Secretariado Ejecutivo del
Sistema Nacional de Segundad Pública, Secretaría de Gobernación, Méxíco y Cifras de Homicidio Doloso, Secuestro,
Extorsión y Robo de Vehículos 1997-2017. México, SecretarÍa de Gobernación, Secretariado Ejecut¡vo del Sistema Nacional
de Seguridad Pública, Centro Nacional de lnformación, 2018.

7612778
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La actuación de la delincuencia organizada implanta terror en la población,

desarticula los procesos de interacción y participación social, además de trastocar

los proyectos de vida, lo que instala el silencio como un mecanismo de

supervivencia, por lo que "la gente se queda callada por temor a desaparecer. Esto

sigue pasando'6. Un reflejo de la situación es el deterioro de la confianza de los

ciudadanos en las autoridades de seguridad, de procuración e impartición de justicia

de Guerrero, lo que sq panifiesta en los indicadores de impunÍdad y la "cifra negra"
6 7 8 s. Par.a et esta.dg;:l€ cjfra de delítos no dénunciados entre 2010 y 2014, se

humanos. El Registro Nacional de Personas

entre 2006 y 2017 se presentaron 358 casos

de desaparición del ámUiqd federal y 1,294 del fuero común; los primeros

corresponden al 30%

respectivamentelo.

los segundos el 4% de los datos nacionales

o Por su parte lnforme Especial de este Organismo Nacional sobre

s y Fosas Clandestinas en México11 documentó al2016laDesaparición de

existencia de 29

Fuero Federal y
de personas desaparecidas a nivel nacional, 966 del

del Fuero Común; para Guerrero observó 1,155 (3.99%)

La cifra negra de la delincuencia en México: Sistema de encuestas sobre victrm¡zación. lnstituto
UNAM http://biblio juridicas.unam.mx/libros/'l /4791 17.pdf

H. (2007) Violencia e inseguridad en la Ciudad de México: entre la fragmentación y la pol¡t¡zación.

8 ENVTPE 2010,2011
, Vol. XLVII No. 3, Coleg¡o de México A.C. México.
2Y 20'13

s crDAc. (s/A) 101
10 Fuente: Registro
2017.

)s para entender la lnseguridad [con Seguridad]. Consultado en hitp://cidac.org/
de Personas Extraviadas y Desaparecidas cubre un periodo estadístico de 2007 a septiembre de

_201 70406.pdf
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5 http://www.oas
6 Jiménez-Ornelas, R.
de Ciencias Jurldicas
7 Panslers, W y
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casos. Por otro lado, el Grupo lnterdisciplinario de Expertos lndependientesr2

manifiesta la ocurrencia de 148 casos en el periodo entre 2007 y 2015.

Enfocar la criminalidad a nivel municipal, permite visualizar sus efectos sobre

la vida de las personas y la cotidianeidad, que es donde semanifiesta su expresión

.;,:.$i

W'

En este caso, los Municipios de lgualar*tocula, Huitzuco y Tixtla son

relevantes, al ser espacios en los que ocurrierg,{ilhechos signíficativos los días 26 y

27 de septiembre O-"*r?9,14, así como por laiñc¡dencia histórica de la delincuencia

organizada en ello§.*":l:,:';... ;. ,.{'¡
-:;: ' ..'.." i'\ r, 

1.:

. !..jr.,1 j
que para lguala,'Cofx¡lñ; ilque para lguala,'COru.$; Huitzucg#l Tixtla, entre 2Afi y 2014, ocurrieron 731

homicidios , 1,41g Oei¡tostl,é les¡ond§, 401 incidencias de amenazas, la denuncia de

A primera vista, estas no rebasan el10o/o de los registros delictivos

para el estado de ob,stante, si se considera el valor de la "cifra negra"

(93%) para el mismo

ya que el homicidio

de tiempo, los datos cobran una perspectiva diferente,

tener una incidencia de '10,400; haber ocurrido 20,200

hechos de lesiones; 5 actos de amenazas; más de 570 secuestros y un número

itos de robo.aproximado de

Lo anterior, un indicador de la invisibilización de la criminalidad a partir de

la presencia de la delincuencia organizada en las comunidades y los

municipios, de opera el silencio que se ha instaurado a partir del control del

territorio y la de los servidores públicos,

'1 2 https://www.oas.org/es/cidh/act¡v¡dades/g¡ei/GlEl-lnformeAyotzinapa t pdf
r3 http://secretariadoejecuüvo.gob.m¡c/incidenciadelictiva/incrdenciadelictiva-datos-abiertos.php consultado el 20 de abril de

2017.
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Comportamiento social
indirectos del delito.

entre los delincuentes y los receptores directos e

comportamiento entre, sus miembros, con la g&lación, con los servidores públicos,

con las autoridadery*hS'in¡tituciones.Asiffio, influye que tengan un referente de

represeniación ideoÉllpiq simUólica, áSecir, elementos de identidad como ente

defenderse contra el:"!áütlé$ó grupos competidores, sortear la oposición de las

instituciones públíoao y re-qffiñdéf áI comportamiento del mercado de las sustancias

La incidencia delictiva en Guerrero se ha modificado'como consecuencia de

las relaciones al interior de las organizaciones criminates, lo que se evidencia con el

incremento de delitos contra la salud, la extorción, sécuestro y "cobro de piso". En

las relaciones internas de los grupos crimin'ales se establecen reglas de

psicoactivas.

La dinámica

interrelacionada, por

los delincuentes y los grupos sociales siempre está

que el movimiento de uno siempre tiene efectos sobre los

otros; esto no es con las interacciones que se dan en elespacio social entre

criminal. 
.,:.1 ,l

' . n)'- l!':
Los gnrpos defietivos, artiq¡iffan una organización con brazos y funciones

determinadas, con el.fiq,,p,e,:,lgffibr sus objetivos económicos y territoriales, por lo

que desarrollan accip¡gé.pá¡affirnizarel riesgo en eldesarrollo de sus activídades,

grupos de la
autoridades.

La

miembros

cia organizada, de estos con los ciudadanos y con las

a una organización o grupo criminal, proporciona a sus

en distintos niveles; simbólicamente como un referente de

identidad y lealtad y de estatus dentro del grupo. A nivel material, la obtención rápida

de recursos, satisfactores y un aparente crecimiento personal, aunque estos

beneficios son breves debido a la permanente posibilidad de perder la vida o terminar

en reclusión en un centro penitenciario.
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Los habitantes o autoridades de un territorio pueden estar a favor o tolerar la

actividad criminal por los beneficios que esta les puede reportar o manifestarse en

contra en razón de los perjuicios que le genera; de ahí que cuando la población o los

servidores públicos representan un riesgo u obstáculo para el negocio delictivo,

pueden ser agredidos, eliminados o desaparecidos.

Los beneficios para la población civil, puq$; constituir algún tipo de bienestar

económico o privilegio social a cambio de en,gÚbrimiento, asícomo la posibilidad de

obtener un trabajo.U.t.lngresos adicjonate*ra los que pudieran conseguirse en un

trabajo lícito, o OeseffiB&,¡ acciones.Fmo una segunda fuente de ingresos. Los

p,prticipar en una organización delictiva o en un

delitola 15 ó, de. acue@,ar.Ss circundtancias el riesgo de ser víctima de algún delito

como el homicidio.el"ígóiiestro, lC§ lesiones, y las amenazas. (EVIDENCIA 1) ¡

públicos porque reguiet6i
ya sea para que estos'no

A la delincuéit'ciá brgáSleda, le interesa la participación de los servidores

a los beneficios jurídicos que les otorga su estatus,

(bmisiOn¡ o que su actuación sea conducida en un

sentido particular que el funcionamiento y crecimiento de la organización

criminal, sin que esto la atención de otras instituciones u organismos del

Estado. Generalmentqrlos grupos delictivos pretenden coptar a los miembros de las
.[

instancias de investigüción y persecución del delito, de procuración y administración

de justicia. oi'

"§{

El princip{ beneficio que puede recibir un servidor público que ha decidido

participar delincuencia organizada, es la percepción de ingresos

/
la Declaración de Mijuel Landa Bahena y/o Miguel Angel Landa Bahena (a) "El Duvalín y/o El Duva y/o El Chequel", del 10 de
abril de 2015, ante $l Agente del Ministerio Público de la Federación, de la SEIDO.
Declaración de Agüstín García Reyes (a)'El Cheje', del 28 de octubre de 2014, ante el Agente del Ministerio Público de la
Federación. de la §ElDO.
Declaración de J$sé Luis Ramfrez Arr¡aga (a)'La Bruja y/o "Churros', del 2 de mayo de 2016, ante el Agente del M¡n¡sterio
Público de la Federación. de la SEtDO.
Oeclarac¡ón deposé Javier Brito Catalán (a)'El JJ", del 21 de mayo de 2015, ante el Agente del Ministerio Público de la
Federación, de/a SEIDO.
15 Mónica Ocan\po y José Luis Tapia, coords., Ayotzinapa. La tavesía de las tortugas. La vida de los normalistas antes de 26
de septiembre de 2014, México, Ediciones Proceso, 2015, pp. 185 y 186.
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extraord¡narios, mientras que los perjuicios giran en torno a las responsabilidades

penales o administrativas generadas o incluso los riesgos contra su integridad física

y la de sus familiares por negocios mal logrados o encomiendas incumplidas.

Con relación a los hechos del 26 y 27 de septiernbre del2014 en lguala, la

Comisión Nacionalde los Derechos Humanos observa,que el estado de Guerrero ha

presentado un importante rezago en el desanollo de las condiciones de vida de sus

ciudadanos desde, al-menos, los años 50 del g¡dlo Rasado, lo que ha favorecido la

vulnerabilidqd-y mafgs«Ol9n de la població¡,texponiéndola de manera reiterada a

violencia eitru-cturai;.fo"d[rtpenera circun-stáncias de victimización social, colectiva,

familiar b individuáf. y-;¡itq$icia el surgimiento de tensión social, criminalidad y

confrontación social.. ,r'^:;*;t' 
,n'

errero por Regiones

han

i{'
A Guerrero se le,lha señalado como una de la Entidades Federativas cuyo

territorio es utilizado pda la siembra de amapola; la Oficina de las Naciones Unidas

contra la Droga y et detito (UNODC), ha monitoreado este cultivo en todo el país;

observa esta instand, int"tnrcional, que Guenero entre julio de 2014 y junio de

2015, presentó entrr§ 21 mi! y 28 mil hectáreas sembradas de este estupefaciente,

en posesión y disputa por distintas organizaciones criminales 16.

:

Por su productividad y ubicación estratégica, el estado de Guerrero es un

territorio ampliamente disputado por los carteles del narcotráfico en México; diversas

¡
16 UNODC. México. Mo§itoreo de Cultivos de Amapla 2014-2015, México, Oficina de las Naciones Unidas contra la Droga y
el Delito, Gobierno de la República, INACIPE, 2016, p. 79.
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investigaciones, han establecido la presencia de diversas organizaciones criminales

en la entidad: a) el Cártel de Sinaloa o Pacífico, "La Barredora" y el "Cártel

lndependiente de Acapulco" en Acapulco; b) el Cártel de Los Beltrán Leyva, "Los

Rojos" y los "Guerreros Unidos" en las Regiones Centro yNorte: "Los Ardillos" en las

Regiones Centro-Montaña y c) el Cartel de la Familip'Michoacana 17 
.

Vale la pena resaltar, que durante tos hedños del 26 y 27 deseptiembre de

2014,|os municipios de lguala, Cocula y HuitzUco se encontraban bajo el control de
"Guerreros Unidos" y;,fkl Familia Michoagana", quienes tenían una disputa por el

territorio con "Los gbo§r, ;nrimismo,Ln Municipio de Tixtla, lugar de asentamiento

de la Normal de A

(EVTDENCTA 2)

disputa entre "Los Rojos" y "Los Ardillos" 18

17 CASEDE con base en Ia sollc¡iuá información de la Procuraduría General de la República, folio 0001700155116, en
Anton¡o Luigi Mazz¡telli,'¿Mafias
Análisis de la Seguridad con Dem
Jorge Monroy y Arelí Quintero, 'O

?", Atlas de la Seguridad y la Defensa de México 2016,México, Colectivo de
lnst¡tuto Belisarlo Domínguez, Senado de la Repúblca ,2017, p. 33.

Stratfor, 'La Geografía de los
cartels>.

ignora informes de la PGR sobre el CJNG', E/ Economista,13 de mayo de 2015.
de la Droga Mexicanos', en: https://www.stratfor.conr/image/geography-mexicandrug-

lgnacio Alzaga, 'PGR no tiene de cárteles en el DF", Milenio,4 de noviembre de 2015, en:
http://www.milen¡o -registro+arteles- DF-grupos-celulas-pandi llas-crim en-organizado
na rcotrañ co_0_622'l 37 80 1

Víctor Manuel Sánchez V¿ "Esc¡s¡ones de los Beltrán Leyra, Zonas disputadas por las organizacíones criminales que
operan en Guerrero, de la Organizac¡ón Delictiva "Los Tequ¡leros" en el Estado de Guenero", Excelsior del 14 de
drciembre de 2016. ¡l
ro Fuente: Oficio Núm. 37612015, del 16 de diciembre de 2015, dirigido al Agente del Ministerio
Público de la Federación €*"la SDHPDSC, por el Suboficial de la División de lntel¡gencia de la Coordinación de Anális¡s y
Enlace lnternacional a Dirección General de Anál¡sis y Estadística de la Policía Federal y Oficio No.

/2015, del 12 de octubre de 2015, dirigido al Agente del Ministerio Público de la FederaciónPF/DIVINT
adscflto a la SEIDO en por el Suboficial de la Policfa Federal, División de lnteligencia, Coordinación de Análisis y
Enlace lnternacional,
en el 2014 en Taxco

General de Análisis y EstadÍstica, "Mapa delincuencial de los grupos delictivos que operaban
Tepecoacurlco, Buenavista de Cuéllar, Cocula, lguala de la lndependencia y Huitzuco de los

Figueroa'. Raúl y Sergio Aguayo Quezada, edit. y Armando Rodríguez Luna, et al, Anexo estadístico, Atlas de
la Seguridad y la de México 2016, México, Colectivo de Análisis de la Seguridad con Democracia, lnstituto Belisario

de la República, folio (D017001551 16. Antonio Luig¡ Mazzitell¡,'¿Mafias en México?', supra Cuadro "Pr@eso Económico,
Socral y Político para urr Patrón de Violación a DDHH'. Jorge Monroy y Arelí Quintero, 'Osorro ignora informes de la PGR sobre
el CJNG', El Economista, 13 de mayo de 2015; Stratfor, "La Geografía de los Cárteles de la Droga Mexicanos", en:
https://www.stratfor.com/image/geography-mexicandrug-cartels. lgnac¡o Alzaga, 'PGR no tiene registro de cárteles en el DF',
Milen¡o, 4 de noviembre de 2015, en: http://www.milenio.com/policia/PGR-registro-carleles-DF-grupos-celulas-pandillas-
crimen-orga n izado.narcotrafi co_0_6221 37 8O1 .hlml.
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Origen y presencia de organizaciones criminates en tg,:*dá de la

lndependencia, Cocula, Huitzuco y Tixtla al26 y 27 de septiembnti de 2014

La organización de Los Beltrán Leyva, a raíz de la muerte de Arturo Beltrán

Leyva en el 2009, se dividió; tal acontecimiento generó gná confrontación entre los

grupos internos del cartel por el poder y el control det: territorio, lo que desató una

grave ola de violencia en Guerrero 1s
,¡i,'

o'íi

Tras la muerte de Arturo Beltrán Leyvgrturgieron como líderes en Guerrero

Édgar Valdez Villarreal (a) "La Barbie" y e1'la zona centro de! estado José Ángel

tlava Merino (r) ;dii§kfbi ser captttr"isuÉ'l primero y muerto el segundo, el grupo

conformado por ¡osEfl.elobr, Mateo, ffiOn y María del Carmen de apellidos Nava

". Este grupo, ha sostenido disputas por el

amilia Michoacana" y luego con "Guerreros

Güélrbros Unidos" tiene precedentes desde el 2000,

y se encuentra lef.gqyno de "Los Pelones" al mando de los hermanos

Mario y Alberto Pineda i¡ Quienes murieron en 2009; así, con la muerte de Arturo

Beltrán Leyva, algunos i ntes de "Los Pelones" y otros lugartenientes apoyaron

a Edgar Valdez (a) "La Barbie"; con su captura consiguieron autonomía y

en lguala, Huitzuco y Cocula, dando lugar al inicio de lase apoderaron del

disputa con "Los

Édgar V Villarreal (a) "La Barbie", fue detenido el 30 de agosto de 2010,

a Carlos Montemayor González (a) "El Charro", detenido en

0, quien tenía como lugarteniente a Cleotifde Toribio Rentería (a)

re Cam¡lo Panto¡a, rrmanente Crisis de Guenero' en R. Benítez Manaut y S. Aguayo Quezada, edit. y A. Rodríguez Luna,
Atlas de la Seguridad y la Defensa de México 2016, op cit, p.215.et al, Anexo

20 lbidem,pp.2'l5y
21 Oficio Núm. /CAEI/DGAE/137612015, del 16 de diciembre de 20 15, dirig¡do al Agente del Ministerio Público de la
Federación de la por el Suboficial de la División de lnteligencia de la Coordinación de Análisis y Enlace
lnternacional de la Dirección General de Análisis y Estadística de la Policía Federal.
22 C. Panloja, "La Permanente Crisis de Guerrero" . op ctt, pp. 215 y 216.
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'ElTílde", detenido el9 de julio de2012. Con la detención de EdgarValdez, Cleotilde

Toribio siguió a la organización del Pacífico, para luego formar su propio grupo "Los

Calentanos", que luego se incorporaria a los "Guerréros Unidos", tras su detención

fue sucedido por Mario Casarrubias Salgado (aI€l Sapo Guape"2s. (EVIDENCIA 4)

Por otro lado, los "Guerreros U también han sido relacionados con el

Cártelde La Familia Michoacana2a. A Casarrubias Salgado y/o Mario Salgado

Casarrubias (a) "El Sapo Guapo" se como líder visible de "Guerreros

Unidos" en 2011, porque los en sus víctimas de homicidio, entre ellos de
"Los Rojos", los firmaba como "Sa Guapo 107.1F.M.", "El Sapo Guapo de la F.M.",

" y "El Sapo Guapo" 2s. (EVIDENCIA 5)

El26y27 de de 2014, él Líder de "Los Rojos" era Omar Cuenca

Marino (a) 'rEl Niño 27, el Jefe Regional en Morelos Santiago Mazari

Hernández o Santiago Mazari Miranda, y el Jefe deHernández o Santiagb,

Plaza en Tixtla era Reyna Castillo (a) "La Borrega" 28 2s. La presencia de

23 Oficio Núm. 5, del 9 de marzo de 20'15 que suscribe el Director de Area de
Información y Análisis 'el Secuestro y que da por recibido la Agente del Ministerio Público de la Federación, de la SEIDO,
med¡ante Acuerdo del 7 ddinayo de 2015.
Oficio Núm. enOtVtrulCfiEUDGAE/'|376/2015, del 16 de diciembre de 2015, dirigido al Agente del Min¡ster¡o Público de ta
Federación de la SDHPpSC, por el Suboficial de la División de lntehgencra de la Coordinación de Análisis y Enlace
lntemacional de la Direcdión General de Análisis y Estadfstica de la Policía Federal.
2' Raúl Benítez Manaqt y Sergio Aguayo Ouezada, edit. y Armando Rodríguez Luna, et al, Anexo estadístico, Atlas de la
Seguridad y la Defense,üe México 2016, op cit, p. 377 .
25 Oficio Núm.
lnformación y
mediante Acuerdo detT de mayo de 2015.
26 Declaración de Casanubras Salgado (a) "El Chino", del 17 de octubre de 2014, ante el Agenle del Min¡sterio Público
de la Federación, dgla SEIDO.
27 'La DEA ocu[ó $i verdadera noche de lguala, en 2015, México solicitó rnformación a Estados Unidos sobre el cártel de
"Guerreros tardaron tres años en responder y sus datos son vitales para el caso, 19 de abril de 2018", Eje Central,
consultado en
28 Declaración

mx/ladea-oculto-la-verdadera-noche-de-iguala/, p. 30.
Casam¡bias Salgado (a)'El Chino', del 17 de octubre de 2014, ante el Agente del Ministerio Público

de la Federación,'fle la SEIDO.
Oficio Núm. PF/DfVlNT/CAEUDGAE|1376|2015, del 16 de diciembre de 20'15. dirigido al Agente del Ministerio Público de la
Federación de la SDHPDSC, por el Suboficial de la División de lnteligencra de la Coordinación de Análisis y Enlace
lnternacional de la Dirección General de Análisis y Estadística de la Policía Federal.
2s "Alexis Oswaldo'N", hijo de Santiago Mazari Miranda, líder del grupo delict¡vo Los Rojos, fue deten¡do en Jojutla, Morelos",
"Anestan a hijo del líder de 'Los

loa, lroer oel grupo oelrc¡rvo Los Kolos, rue oetentoo en JoJulla, Morelos",
en Morelos', Milenio, 27 de agosto de 20'18, consultado en

http/www
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ixtla, Quechultenango, Chilapa de

Centro y Montaña; actualmente,
mantiene una disputa b"§ ll,qf Rojos" sz (EVTDENCtA 9)

los hechos del 26 y 27 de septiembre de
2014, el líder visible dé "Guerreros era Sidronio Casarrubias Salgado (a)"El

'los municipios de lguala, Cocula, Huitzuco,
Tepecuacuilco,

r0)
Eduardo Neri y Apaxtla 35. (EVtDENCIA

30 Ampliación de Declaración José Luifi{emández R¡vera, Director de la Escuela Norma Rural "Raúl lsidro Burgos', del 3 cle
feblerg !9 2016, ante el Agonte del ffisterio Público de la Federación adscrito a la Oficina de lnvestigación deia SDHpDSC

presenc¡a de grupos criminales ¡ localidad de Ayotzlnapa, Municipio de T¡xtla, Guerrero? CONTESTA.- Si, si tengo
'Los Rojos".conocimiento, que son'Los

3' La PGR al contar'la verdad
Hernández Martínez, ambos
grupo de "Los Rojos'en y José Luis Tapia, coords., Ayotzinapa. La tnvesia de tas tortugas. La vida de tos
normal¡stas antes cle 26 de septlbmbre de 2014,México, Ediciones proceso, 201S, p. i91
32 C. Pantoja, "La Permanente $risis de Guenero"... op cit, p. 2í6.
33 Oficio Núm. PF/DlVl 5, del 16 de diciembre de 20'15, dirigido al Agente del M¡nisteno Público de la
Federación de la por el Suboficial de la División de lnteligencia de la Coordinación de Análisis y Enlace
lntemacional de la Dirección de Análisis y Estadístrca de la Policía Federal.

este grupo, fue corroborada por el Director de la Normal de Ayotzin?pa 30 at.

(EVIDENCIAS6,TyB)

Por su parte, el grupo de "Los Ardillos" (que pudiera venir del Cartel de los
hermanos Beltrán Leyva, o de una escisión de "Los Rojgs') tuvo su origen con Celso
Ortega Rosas (a) "El Ardillo", mismo que fue en el 2008 y muerto en el

Jiménez. Su principal área2011: fue sucedido por sus hijos Celso y Antonio

elementos que permiten esJbblecer relación con otros para identificar su existencia, su presencia territor¡al, la organización y
la jerarquía bajo la que oplran; aun cuando la validez jurídica pudiera estar afectada dá nulidad por tratarse del dicho de uñ
detenido que puede condr6¡¡5s con la verdad o no. La individualización de las declaraciones se aprecia en la tabla "La
estructura de las iones criminales en Guerrero. Cocula, lguala, Huitzuco, Tixtla'.s Declaración de José L$s Ramírez Arriaga (a)'La Bruja' o "El Chunos", del 2 de mayo de 2016, ante el Agente del Ministerio
Público de la F la SDHPDSC.
Declaración de José LuS Ramírez Aniaga (a) "La Bruja' o'El Churos", del 2 de mayo de 2016, ante el Agente del Ministerio
Público de la Federaciffi. de la SEIDO.
Oficio Núm. 137612015, del 16 cte diciembre de 2015, dirigido al Agente det Ministerio público de ta
Federación de la SDIjJPDSC, por el Suboficial de la División de lnteligencia óe la Coórdinación de Análisis y Entace
lnternacional de la Direcc¡ón General de Análisis y Estadística de la Policía Federal.

8s12778
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Al momento dB lá o'turrencia

de los hechos del Caso lguala mencrona a Bemardo Flores Alcaraz y Miguel Angel
de la Escuela Normal Rural 'Raúl isidro Burgos'de Ayotzinapa como miembros del

t La fuente de la estructurafbon hs declaraciones de los detenidos que expresan pertenecer a la organización criminal de
'Guerreros Unidos', o bier* que proporcionan información respecto a la misma, tales declaraciones se consideran como
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La continua dinámica de confrontación por el control del territorio y la

economía criminal, ha generado que en Guerrero se incremente y diversifique la

incidencia delictiva, que ha dejado un significativo número de víctimas de homicidio,

secuestro, robo y desaparición. En Cocula, a partir de.las disputas entre "Guerreros

Unidos", "Los Rojos" y "la Familia Michoacana", se dio un incremento de los

"levantados" (privados de la libertad), mismos que llegaban a matar, incinerar y

enterrar en zonas despobladas, por lo que se han encontrado fosas clandestinas en

lazona,lo que visibilizó al basurero de Cocula y alCarrizalillo3o. (EV¡DENCA f f )

Como r" r.int,gO(lreviamente,,,Ss grupos críminales organizados tienen

una interacciiin pef,r.rqnsütb con ¡os"" tiuoadanos, las autoridades y las otras
' " ""''t 

';'/ ¡l ' 
ntt'

organizaciones delictfu"iriior lo O.f{e el envío de mensajes es de primordial

importancia par€ : "reiyiitáicar" su§ acciones, mantener control del territorio,

"denunciar" los grupos contrarios.r
'.f':

Una de las formás'qiiotñ tomado esta comunicación criminal, es a través de

los restos de las péráonas.q$e,esesinan, además de colocar "narco mantas"37 38.

Esta ha sido una iónna fi&¡tuat en la que "Guerreros Unidos" en su zona de

influencia ha "denunciado?1t¡ue "Los Rojos" eran secuestradores, extorsionadores,

asesinos y corruptores de,ñiños; que amenazaban a servidores públicos y que tenían

presencia en Morelos y dhilpancingo3e +o nt. (EVIDENCIAS 12,13,1a y r5)

36 Declaracrón de Felpe Rodrígfuez Salgado (a) "El Cepillo'o'Terco", del 16 de enero de 2015, ante el Agente del Minrsterio
Público de la Federación, de IASEIDO.
Declaración de Jonathan Osoüo Cortés, (a) "El Jona", del 28 de octubre de 2014, ante el Agente del Mrnisterio Público de la
Federación, de la SEIDO. 'l37 httpsJ/aristeguinoticias.cotfuOT'10/mexico/narcomantas-en-¡gualadicen-que-ya-empezo-la€uerra/
38 Acta Circunstanciada del ,tr7 de mayo de 2012, iniciada por el Agente del Ministerio Público de la Federación fitular de la
Mesa Uno lnvestigadora, aücrita a la Subdelegación de Procedimiéntos Penales'A', de la PGR en el Estado de Guerrero.
3e Acta Circunstanc¡ada del I 1 de septiembre de 2012, ¡niciada por el Agente del Ministerio Público de la Federación Titular de
la Mesa Uno lnvestigadora,.ádscr¡ta a la Subdelegación de Procedimientos Penales ?" , de la PGR en el Estado de Guenero.
a0 Acta Circunstanciada del6 de dicrembre de 2012, iniciada por el Agente del Ministerio Público de la Federación Titular de la
Agencia Primera lnvestigadora, adscrita a la Subdelegación de Procedimientos Penales ?" , de la PGR en el Estado de
Guerrero.
'r Acta Circunstanciada del 23 de julio de 2014, iniciada por el Agente del Ministerio Público de la Federación Titular de la
Agenc¡a Pr¡mera lnvestigadora, adscr¡ta a la Subdelegación de Procedimientos Penales 'A" , de la PGR en el Estado de
Guenero.
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Es en este sentido que los altos índices de criminalidad en los municipios de

lguala, Cocula, Huitzuco y Tixtla, el 26 y 27 de septiembre de 2014, no era en

exclusiva por la presencia y actividad de los grupos criminales, sino también por las

violentas disputas entre ellos, que irremediablemente hantenido efectos expansivos

la población de manera directa o indirecta

rrl'

lmpunidad y colusión de autori4ades muriicipales con miembros de Ia

delincuencia organiaa'üár,.. 
q{ - 

.*,*''n', :¡. ll. .., -. .¡t 
,1,,

t*,.. ..t ..

Los acont".'rtáÑoip ón la ciudqd de lguala, arrojaron como resultado la

pérdida de 6 vidas, 42,,p6Jsónas lesiffidas y 43 estudiantes desaparecidos de la

Escuela Normal nural'náril tsidro q1ffigo.'de Ayotzinapa. La investigación que por

violaciones graves a Der.echos F$r,nanos ha realizado este Organismo Nacional,

sostiene que, al menos,,-qletrnedr áe las fuerzas policiales de los municipios de

lguala, Cocula, Huitzuco, feffiopcyilco, de la Policía Estatal Ministerial y de la

Policía Federal y Fti'derat"Miffister¡al, actuaron conjuntamente con miembros de la

delincuencia organizada, ffio el cobijo de, al menos, la Alcaldía de lguala. Esta

situación rebasó los lím#es imaginables del poder e impunidad que tenía la

organización delictiva er¡psa región.

Esta relación d

demostró cuando

delincuencia organizada con el poder polÍtico en lguala, se

nsajes de texto contenidos en conversaciones telefónicas

obtenidas por un T Norte Americano, un sujeto denominado "Silver" dice a
"Romeo": "lra el del presidenfe [de lguala] tambien tiene que poner llamen al

maromas y que le alhermano del" (sic.).42 (EVIDENCtA f 6)

ministeriales de miembros de "Guerreros Unidos" contenidas

en avenguacron previas de la PGR y obran en el expediente de esta CNDH,

señalan a Ma de los Ángeles Pineda Villa, como miembro de los "Guerreros

'2 Acta C¡rcunstanciada de la CNDH, del 20 de abril de 2018, acerca de transcripciones ubicadas en la A.P.
PG R/sDHPDSc t ovool t tzol s.
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Unidos" junto con su esposo José Luis Abarca y como operadora financiera de sus
hermanos Alberto y Mario Pineda Villaa3. Un testigo, manifestó ante la entonces
Procuraduría General del Estado de Guerrero44 y posteriormenterCnte elAgente del

Ministerio Público de la Federación, que "... Abarca junto coi su esposa María de

Policías Municip.alg¡ le lguala, así como a los

'Guerreros UnidósiánaOiO qu-e ffiJEG no actuó

tos Ángetes Pineda Villa, ertorsionaban y tenían comg,:grupo de choque a los

in(g§rantes de la Organización

consecuencia y "...por eso en

consecuencía suigó.foidqlo" hechoi de /os de Ayotzinapa, ya que José
Luis Abarca y sü'niüjéd¡rlBrfa de los Á Villa, continuaron liderando la
organ ización'e¡ ueÉi§A nidos'.. .'qs 46 mismo sentido, se señala que José
Luis Abarca utilizabá'e! dinero de los públicos, "... respecto del Municipio de

José Luis Abarca y su primo Felipe Flores

a la señora María de los Ángeles Pineda

realmente en lguala... y es a través del dinero
de la presidenciá muniiripal. ,iSse sostiene la organizacton".aT (EVIDENCIAS 17,

18,19)

Otros datos que la relación entre autoridades del Município de lguala
y la delincuencia

ofreció una

para el Desarrollo de la Familia municipal; asícomo información vertida por

a3 Declaración de Ernesto
la SEIDO.

Vega, del 3 de diciombre de 2014, ante el Agente del Ministerio Público de la Federación de

Declaración de un testigo con identidad reservada, del 11 de d¡c¡embre de 2014, ante et Agregado Regional
adjunto de la PGR.
Declaración de testigo Casam¡bias Salgado, del17 de octubre de 2014, ante el Agente del Ministerio Púbtico de la
Federación de la SEIDO.
s Declaración de Ernesto Vega, del I de mayo de 2014, ante el Agente del Ministerio Público del Fuero Común, adscnto
a la DGCAP de la PGJ del de Guenero
a5 Declaración de Emeslo
la SEIDO.

Vega, del 3 de diciembre de2014, ante el Agente del Ministerio Público de la Federación de

'6 Quadratin.com, ¿Dónde 4btá el Molón?, lÍder de "Guerreros Unidos'que burló a la justicia,1810212}15. Debate.com, Amnes¡a
lll: Guerreros vs Rojos, 13&septiembre de 2015. El Universal, Ofrece la PGR 25 MDP porlíderes del narcotráficr.,24l1gl2}15
'7 Declaración de SidroniqQasanubias Salgado (a) "El Chino", del 17 de octubre de 2014, ante el Agenle del Min¡sterio
Público de la Federación,üe la SEIDO.
a Acuerdo N123109 publiftdo el 23 de mazo de 2OOg en el DOF: Acuerdo específico del Procurador General de la República,
por el que se ofrece recoffipensa a quien o quienes proporcionen información relevante y útil, que auxilie eficientemente para
la localización y detenció$de las personas que en el mismo se indican.
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el ex-fiscalde Guerrero lñaky Blanco Cabrera en medios de comunicaciónae, donde

señaló que familiares de María de los Angeles Pineda Villa era investigada desde el

año 2009, que el Gobierno Federal ya tenía información sobre "Guerreros Unidos"

desde 10 años atrás y que durante las reuniones del "Grupo de Coordinación

Guerrero", se hizo del conocimiento de sus miembros la situación prevaleciente en
. , t.

el municipio de lguaÍá y de los diversos señalamientqs'existentes en contra del

entonces presidente Municlpal, el Secretario de Segqriilad Pública y sus nexos con

la organización delictiva,dQrlos "Guerreros Unidos']r
.-_.* :-. .to9,,':.i-.-l:.'l' ,?

Resutta ineirténUi'Úie el hecho de que cgnociendo el entomo de lo que ocurría
-ri

en la Ciudad de,lgqala por parte de todas.ldb autoridades de seguridad miembros

del "Grupo Oe $ry[Oj1{l"i* dúerrero" ,N r" actuara con la celeridad y certeza

requerida el día,,ffi,$g§.gfi,!ísrftore de 2Sf4, cuando se tuvo conocimiento del ataque
r,;.' .,- ,t ,i, a.i :i,l :*, , .fque sufrían losi

Vale la pena resaltar, crecimiento político y económico de José Luis

Abarca, que se dió a partir ffi apoyo de su esposa y sus nexos familiares, ya que,

según las indagaciones

delictiva en la región. El

PGR, ocupaba un importante eslabón de la cadena

de lguala, pasó en un muy corto periodo de tiempo,

de ser comerciante, a e o joyero y posteriormente, figura pública. La carrera

política de José Luis Abárca, fue auspiciada principalmente por el doctor Lázaro

Mazón, quien fuera atc{ide de lguala y ala postre Secretario de Salud durante la

administración del Gobérnador Ángel Aguirreso.i¡v
,.9 i

íj
js

.{i

4e https://not¡c¡eros.teleüsa.corf/ult¡mas-not¡cias/gobiemo-federal-sabia-gueneros-unidos-hace-10-anos-inaki-blanco/
so SOP noticias.com, Pineda Yilla, esposa de Abarca, tomaba decisiones importantes de gobierno, aseguran, O811012014.

Milenio, ¿Quién es José Luis.Abarca?,081101014. El Financiero, José Luis Abarca, de vendedor de oro a alcalde de lguala.

: $9/2t78
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De acuerdo con las constanc¡as de la aver¡guac¡ón previa analizada, los

mismos habitantes de la ciudad de lguala, cuestionaban el origen de los recursos

empleados paru la construcción y adqu¡síción de la "Plaza Galerías Tamarindos" -

propiedad de José Luis Abarca y María de los Ángétes Pineda Villa-, medios de

comunicación locales también hacían publicaciones al respectosl.

En el capÍtulo denominado "Actuacigt{''1" lo, Elementos Militares Adscritos al

27" Batallón de tnfantería del 26 y 27 dff'§eptiembre de 2014 en lguala, Guerrero",

se incluye la respuesta Bmitida a la SNDH por parte de la SEDENA en relación al

tema del inmuebfd;iob¡á.:el que #.eOificó la "Plaza Gaterías Tamarindos". Esa
. "-. ::t)r\ ". ,{

Secretaría de Estado irüpi'mO norpntar con antecedentes de la pertenencia de ese

predio. La investigaü&,fiifr" Qéh no se dirigió a conocer el origen de los recursos

con los que se adefi¡i-riefén bigñres inmuebles bajo sospecha.

Secuestro y homi6iü0 de la "Unidad Popular" ocurridos
lguala, Guerrero.

Otro caso que ia la ausencia de procuración de justicia, el abuso de

en el Municipio de lguala y que ocurrió meses antes de lospoder y la
hechos de

el de la de

guerrerense "U

otros miembros "Unidad Popular, que aconteció en mayo de 2013.

Como social, Arturo Hernández Cardona, sostuvo de forma reiterada

diferencias las autoridades municipales de lguala que derivaron en su

y homicidio. De las evidencias que integran el expediente sobre

derechos humanos de la CNDH52, se desprenden señalamientos que

desaparición de los estudiantes normalistas de Ayotzinapa, es

de Arturo Hernández Cardona, ex-dirigente de la organización

Popular" (UP) y de la "Unión Campesina Emiliano Zapata" y

violaciones

51 López-Dóriga Qigital, ¿Cómo se construyó Galerías Tamarindos?,2711112104. La Silla Rota, Efuncionario pidió predio para
Abarca, 0211?,2104. El Sur, El 27 balallón de lnfantería de lguala tuvo un papel prolagónico en la guena sucia, recuerda Rafael
Aréstegui, zl tOgi tzo't s.
52 Oficio PGJE/DGCAP/119012014, del 18 de mar¿o de 2014, por el que se remite copia certificada de la Averiguación Previa,
instruida en la entonces Procuraduria General de Justicia del Estado de Guerrero por el Homicidio de Arturo Hemández

90l2L78
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implican directamente al entonces Presidente Municipal de lguala, José Luis Abarca

Velázquez, al Secretario de Seguridad Pública y Felipe Flores Velázquez, en la
comisión de estos hechos en contra de los miembros de la UP53. La trascendencia

de este caso generó que voces nacionales formularan reclamos en todos los niveles

de gobierno, exigiendo que se profundizaran las investigaciones, se procediera a la

detención de los autores de esos sucesos y a la protección de los testigos.

(EVTDENCTAS 20,21) 
.,. 

'

..";.

Estos actos criminales tuvieron difu$ün

nacionales e internaoionalessa. Las

deseable con una investigación exhaustiva,

pese a que existían elementos que

implicaban a diversas,?tr$ municipales en su comisión.

de lguala, no fue atendido con diligencia y

entre las autoridades de la Procuraduría

,-ef
ir;l

'¡.1

Cardona y otras personasSe remitió alTilular de la Unrdad Espec¡alizada en lnvestigación de Del¡tos en Mater¡a de Secuestro,
de la SEIDO. ;g
53 Declaración ministerial$e lntegrante de la Organización Civil donominada'Unidad Populaf, del'l2de marzo de 2014, ante
el Agente del Minrsterio Fúblico del Fuero Común de la DGCAP de la PGJ del Estado de Guerrero.
Declaración del denurrciante con identidad reservada RJ B.M, del 12 de octubre de 2014, ante el Ministerio Públ¡co de la
Federación de la SEIDé.
Declaración ministeria$de víct¡ma con identidad reservada C.H.A.D., del 14 de octubre de 2014, ante el Ministerio Públ¡co de
la Federación de la SEIDO.
Declaración ministerijl de víctima con identidad reservada EAL, del 14 de octubre de2014, ante el Ministerio Público de la
Federación de la SEIDO.il El Sol de Chilpancingo, Atrrbuye IDN a José Luis Abarca del triple homicidio, 04lOOl2O14. Excetsior.com.mx El fácil arte de
matar, 05/06/2014. El Sur El crimen organizado, la línea de investigación en los asesinatos de lguala, 081/06/2014. El Pais.com,
"Vi al alcalde de lguála disparar en la cabeza al ingeniero Cardona",0611'112014. SIPSE.COM, José Luis Abarca, con denunc¡as
penales desde m aW,14t11t2014. Reporte fndigo, lguala: el alcalde infiltrado,06110l2O1.4. Excelsior com.mx, Vicuando Abarca
le disparó en la cabeza a Hemández Cardona: testigo, 07/1 1/2014. Aristegui Noticias, Documento: 'Me voy a dar el gusto de
matarte', testimonib contra el alcalde de lguala,0711012014.
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ef¡cac¡a, debido a la fqlia.1
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General de Justicia del Estado de Guerrero y la Procuraduría General de la

República55s6 57. (EVIDENCIAS 22, 23 y 241 
;

Así quedó evidenciada la escasa coordinaiián existente entre ambas

instancias de procuración de justicia. Los funciondrios de la PGR encargados del

asunto no ejercían la facultad de atracción, jugtificanOo su inactividad, aduciendo

falta de elementos püá tacreditar su üompeteñcia y conocer del caso, argumentando
.t"-i . r -'t.

que no estaba clara ia:partiiipación de |a,-delincuencia organizada, no obstante que
i;

' i .;.d;.

La fatta de inteid$ y

procuración de justicia,,É'ír tos

obligación de emprendér una

en la averiguación.p.ieúa,;ei¡stían indidts suficientes para considerar que sí58. En

directas en contra de los responsables del

Popular", que obligaban a la Procuraduría

rr ese delito de su competencia y a consignar la

l,'lo que ocurrió transcurrido en exceso eltiempo

il
compromiso de las autoridades responsables de

hechos de Arturo Hernández Cardona, contravino su

investigación diligente, rápida exhaustiva e imparcial,

que permitiera la id§ntificación de los autores del delito, actualmente solo dos

personas se encue{ian sujetas a proceso, para su enjuiciamiento por estos hechos.

Ante esa grave om$ión, se transgredieron los derechos humanos a la legalidad, a la
ii r

seguridad jurídicqj a la debida procuración de justicia y al derecho a la verdad, en

agravio de las vi$timas directas e indirectas y de la sociedad en general.
,l:,

I
¡

55 Declaración de lñaky Blanco Cabrera, ex-Procurador General de Justicia del Estado de Guenero, del 29 de octubre de 20't4,
ante la Agente del Minister¡o Público de la Federación de la SEIDO.
$ Declaración minióterial del ex-Asesor Técnico del Lic. lñaky Blanco Cabrera, ex-Fiscal General del Estado de Guenero, del
29 de octubre de 2314, ante el Agente del Minísterio Público de la Federación de la SEIDO.
Declaración de Rlcardo Mariínez Chávez, ex-Subprocurador Jurídico y de Atención a Vict¡mas de la entonces Procuraduría
General de Justicia del Estado de Guerrero, del 29 de octub¡e de 2014, ante el Agente del Ministerio Público de la Federación
de la SEIDO.
57 Declaración ministerial de Ricardo Martínez Chávez, ex Subprocurador JurÍdico y de Atención a Víctimas del Delito de la
entonces ProcuradurÍa General de Justicia del Estado de Guerrero, ante la Procuraduría General de la República, el 29 de
octubre de 2014.
s Oficio SEIDO/UEIDMSIFE-D1966212014, del 17 de octubre de 2014, suscrito por el Agente del Ministerio Público de la
Federación de la SEIDO y dirigido al Procurador General de Justrcia del Estado de Guerero.

e2l2t78
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Acciones institucionales públicas

Para el cumplimiento de sus obligaciones con la seguridad pública, el Estado

mexicano realiza acciones de prevención, profesiofiálización, equipamiento,

comptementación con sistemas relacionados como elo,de justicia penal, desarrollo de

la criminalística, sistemas de información, seguirpiénto y evaluación para lo que se

asignó un presupuesto de 9,022.5 millones durante el2017. No obstante,

los recursos erogados se siguen observan siguientes carencias: una estrategia

principal en que la delincuencia

y la consideración de una situación

de combate a la corrupción como la

organizada se filtra a las instituciones

laboral y no administrativa para elementos de cuerpos policÍacos, peritos y

agentes del Minísterio,P.$ilico en lJsdiferentes niveles de gobierno.

de la Federación, determina el gasto en materia

federativa y municipio. Dichos recursos incluyen

los programas de Social de la Violencia y la Delincuencia. El Estado de

1Q.y"2018, un total de $755,288,592.61 (setecientos

doscientos ochenta y ocho mil, quinientos noventa y

dos pesos), distribuido los múnicipios de: Acapulco, Chilpancingo, Zihuatanejo,

lguala, Chilapa y

Asímismo 2013y 2014,Ios municipios de lguala y Cocula recibieron un

totalde $317,097,1 .82 y $14,510,000 respectivamente por medio de aportaciones

Federales para el de la seguridad 60.

í
5e D¡ario Of¡c¡al d€ la Federación del 15 de febrero de 2013;14 de febrero de 2014;26 de d¡ciembre de 2014:15 de febrero de
2015, 15 de febrero de 20f 6, 25 de enero de 2017 y 24 de enero de 20 1 8.
s Datos de: Fondo derAportaciones para el Fortalecimiento de los Mun¡cip¡os y de las Demarcac¡ones Territor¡ales del Distrito
Federal (FORTAMUN) y Subsidio para la Seguridad en los Municipios y Demarcac¡ones Tenitoriales del Distrito Federal
(SUBSEMUN).
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Operativo "México Seguro" y Operativo "Guerrero Seguro"

La seguridad pública comprende la prevencíón de los delitos, la investigación

y la persecución para hacerla efectiva, así como la sanción, incluso de las

infracciones administrativas en los términos de la Ley, en las respectivas

competencias que la propia Constitución prevé a cargo de la Federación, los Estados

y los Municipios, conforme al artículo 21 de la Constitución Política de los Estados

Unidos Mexicanos. .

. ':,',: ,. t '" -ir,
La base dé li.ad{uación ha'isido la coordinaCIión entre los tres niveles de

'";' ii "i
gobierno, para lo bual.Se ban asignado fondos públícos. En este tenor, se celebró el

Convenio de coordi.nad6n que en el marco ndet Sistema Naciona! de Seguridad

Pública se dio entrúél Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad

Pública y el Estad,o1,!9,,Querrero61, cuyqs cláusulas Décima Segunda y Décima

Tercera se refieren a la,dismiríución dE{a incidencia delictiva, a la prevención del

delito y la participaóiQ¡§q{gflana. ,l'

. El Consejo Nacional de S ridad Pública, instancia estructural superior de

coordinación y definición de ticas públicas emitió el acuerdo "07lXXXll11,

aprobado en su Trigésima Sesión, celebrada el 31 de octubre de 2011,

mediante el cual se obliga realizar las acciones necesarias para cumplir con las

metas y compromisos as dos para la disminución de la incidencia delictiva de alto

impacto en el territorio d a Entidad Federativa, en los delitos de homicidio doloso,

secuestro, extorsión, en sus diversas modalidades y trata de personas", lo cual,

no se ha logrado segú cifras ya enunciadas.

El artÍculo 14 la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de

Guerrero remite a la y Número 281 de Seguridad Pública del Estado de Guerrero,

los hechos, en cuyo artículo 30 disponía que la coordinaciónvigente al

se haría con a las atribuciones constitucionales y legales respectivas y que,

61 D¡ario Oficial de la Federación el21 de matzo de 2013-

9412778



\n)
s{ffie-W

@MISION ¡.¡ACIONAL DE LOS

D E R E C H OS H U M A N O S

al tratarse de acciones de prevención, combate e investigación de delitos se

cu mplirán los requisitos constitucionales y legales correspond ientes.

Así, las autoridades del sector seguridad o las que intervengan en el mismo

al tener sus propias obligaciones en la materia son responsables de cumplir con las

mismas y, si además de eso, se comprometen a hacerlo de forma coordinada

deberán apegarsera lo que la Constitución y las leyes éstablezcan.

a 
o,". .."ryq¿* 

lo,,
El Gabinehid. g sJqurio"o rl&o el inicio,del operativo denominado "México

Seguro" en coordiñáQlón cÓn los tres niveles dp§obierno, por órdenes del Presidente

de los Estados Un,aüs Méricanos", el cua¡.dte implementó el 11 de junio de 2005,

dicho operativo,,préien'día establecer ",pfia estrategia integral contra el crimen

organizado a fin de .garantlzar seguri$üd personal y patrimonial a la población que

era afectada por la Vlcilgncia dérir$'ha de las disputas entre las organizaciones

criminales. Se inicia.en algünos del norte de la República mexicana como:

Tamaulipas, Sinaloay eala dálffiia. Las instituciones públicas que participaban en

el operativo, fueron las secrqFhrías de:ías de: Gobernación, Seguridad Pública, Defensa

Nacional, Marina, Haciendfy Crédito Público y la Procuraduría General de la

Repriblica. Las acciones tffiticas que se efectuaron estaban dirigidas a combatir el

narcotráfico, el narcomer#ldeo, elcontrabando, eltráfico de indocumentados, el robo

de vehículos y la portaclÉ. n de armas prohibidas, así como de acciones preventivas.62

En el Estado Guenero se han establecido tres operativos: 1. En enero de

2OO7, cuando el Estado Zeferino Torreblanca Galindo, bajo el nombre de

Operación Conj Guerrero, 2. En octubre de 2011, ya en la administración del

ÁngelAguirre como Operativo Guerrero Seguro, y 3. En diciembre de 2014,

con el interino Rogelio Ortega Martínez, tras la desaparición de los 43
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estudiantes de la Normal de Ayotzinapa, que fue conocido como Operativo Tierra

Caliente.63

Así, en el mes de octubre de 201 1, el Gobernador del Estado de Guerrero

solicitó al Gobierno Federal la protección en materia de seguridad, por lo que

implementó la Operación Coordinada "Guerrero Seguro".6a Las autoridades

participantes en es*.6perpción fue¡Slirl,a Secretaría de la Defensa, la Secretaría de

Marinai la Procur'ádutia¡C"pneral üft República y la Secretaría de Seguridad

Pública, siendo está:ii[t¡rün.h encargada de la coordinación. Los objetivos fueron: 1.

La contención y déüifi'tárniento del crimen, 2. El fortalecimiento institucional,

primordialmente en gforüen local, 3. Atención a los desafíos que pretende imponer

el crimen en la comunidg! educativa y otros,sectores sociales, 4. La reconstrucción

del tejido social. l-a Obenactfh'sti efectuó,djreccionada por ciertos ejes, tales como:

1. Despliegue territoiial bori piátnrllajes,2. Fortalecimiento institucional y despliegue

de las capacidades, 3- Mayored ibiiu,r§os para la seguridad, 4. Corredores seguros,

5 Centro de emergencia y reacció$i inmediata, 6. Revisión de centros de diversión

para detención y prevención de qptividades ilícitas, 7. Atención integralal secuestro,

6r El gabinete de seguridad rd-v¡sará operatívo que ¡ncluye análisis de la unidad antisecuestros. Hoy, evaluaclon al plan Nuevo
Guerrero; ha bajado la violeftia, afirman militares. Periódico La Jomada, miércoles 9 de diciembre de 20't5, p. 18.
il Acuerdo parlamentario pfr medio del cual la sexagésima legislatura al honorable congreso del Estado Libre y Soberano de

Guerrero. exhorta a las Sedretarías de la Defensa Nacional, Marina, seguridad Pública Federal, así como a las Secretarías de

extorsión y cobro de piso, 8. U de !nteligencia con el objetivo de desarticular

la estructura de todas las criminales que operan en Guerrero,9. Ruta

de recuperación del tejido con el objeto de recuperar los espacios que son de

los guerrerenses y que la Sélincuencia ha invadido, y 10. Evaluación y seguimiento.6s

Las acti realizadas por cada una de las instancias públicas

mencionadas fueron vo de evaluaciones e informadas por autoridad, sin

53 El gabinete de seguridad rÑisará operativo que incluye análisis de la unidad antisecuestros. Hoy, evaluación al plan Nuevo
Guerrero; ha bajado la violeftia, afirman militares. Periódico La Jomada, miércoles 9 de diciembre de 20't5, p. 18.

Guerrero, e:horla a las Sq$retarías de la Defensa NacionaL Marina,.seguridad Pública así como a las Secretarías de
Seguridad Pública del Estddo, Municipal y la Procuraduría General de Justioa del Estado, para que en el marco del Programa
Guerrero Seguro. en los:operativos que realicen los elementos de estas corporaciones, se conduzcan bajo el protocolo
establecido para tal fin.pn el que tmperen los principios de legalidad, ob¡etividad, eficiencia, profesionalismo, honradez y
respeto, antepon¡endo y'salvaguardando los derechos constitucionales de los ciudadanos, Periódico Oficial del Estado de
Guenero, Martes 1 3 dt{noviembre de 2012, pp. 23 y 24.
ñ "Guerrero Seguro" filensaje a med¡os sobre segur¡dad en el estado de Guerrero, 7 de octubre de 2011, consultado en
https://calderon.presidpncia.gob.ml20'l 1/10/mensaje-a-medios-sobre-seguridad-en-el-estado-de-guenero/ el 22 de mayo de
2O1A. Í"§ 96/2178
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embargo, de los datos vertidos en el presente apartado se desprende que no se ha

logrado la finalidad de los operativos en cuestión, puesto que la comisión de ilícitos

continúa con índices considerables y en algunos casos ha aumentado, como en el

caso del homicidio doloso, cuyo mayor índice a nivel nacional y en Guerrero fue en

el2017 y en los municipios de lguala, Tixtla, Huitzuco y Cocula fue en 2016 y 2017

y el robo de vehículo con violencia en los municipios de lguala, Tixtla, Huitzuco y

Cocula fue en 2016 y 2017.

Incapacidad y ausencia de resuttados del "Grupqde Coordinación Guerrero",

en et combate a la delincuencia organizada eR"ia región norte del Estado de

Gugrrgro. ,*'"

de homicidios dolosos, propíció

que el estado dotara de cuerpos de

eficientes. En respuesta a esa exigencia, el

rio de Gobernación Francisco Blake Mora,

Guerrero Seguro", como estrategia para

en la ciudad y puerto de Acapulco,

considerado en aquel como el segundo municipio más violento de

México.ffi Los obieti*9, OpflésG programa son detener y debilitar al crimen

organizado, fortalecer a lq$ instituciones de seguridad, proteger a la ciudadanía y

reconstruir el tejido socia$En eltrascurso de los años, este operativo se extendió a

toda la entidad y
Federales, Estatales

incluye al personal

vigenteoT coordinando acciones entre autoridades

en el combate a la delincuencia. Esta operación

ta lX Región Militar, Vlll Región Naval, Policía Federal,

Procuraduría Generd de la República y Polícía Estatal, no obstante, fue concebida

originalmente de fgfma subsidiaria y temporal, hasta en tanto, las autoridades
,il
l'

.,I

ii+
.)l

6 Mrlenio, Guenero Oespiüés de Guenero Seguro. O6l1Ot2O14.
67 El Sur de Acapulco, Bajan delitos en Guenero 26.40/o en 2018, asegura Peña Nieto en su informe. 03/09/2018.
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fortalecían sus instituciones y corporaciones encargadas de la seguridad pública en

la entidad.

En el mes de marzo de 2014, diversos medios de comunicación, difundieron

el establecimiento del "Mando Único" en la entidad, anunciando la incorporación de

300 elementos de la Policía Federal y 400 de la Policía Estatal, para iniciar con ese

programa en la ciudad de Chilpancingo, Guerrero, cemo parte de la estrategia en

contra de la delincuencia reforzando las labores de vigilancia en la capitaldel Estado

y capacitando a los elementos de la policía municipal, para posteriormente replicarlo

al interior de la q{tEad68. [aftÉ'ntablemente, el modelo no se instauró con la

los trágicos acontecimientos del 26

.- - '. \' oil

Otro elemenfo,Ad la lucha

en la entidad, lo constituye el

también se consigná ,ehl.et'i

Estado y se integra

Federales de la lX

contra la delincuencia común y organizada

de Coordinación Guerrero", el cual, como

denominado "Actuación de los Elementos

el Gabinete de Seguridad Estatal, además de instancias

ión Militar, Vlll Región Naval, Delegación Estatal de la

de lnfantería del 26 y 27 de septiembre de 2014

en lguala, Guerrero" -d€i'', Recomendación, es una instancia operativa

interinstitucional, qüb''fü de manera colegiada, se fundamenta en la Ley

General del Sistema N de Seguridad Pública; lo preside el Gobernador del

Procuraduría de la República, Coordinación de la Policía Federal en el

Estatal del Centro de lnvestigación y Seguridad Nacional,Estado y el

quienes conjunta deben coadyuvar en la formulación de acuerdos, acciones,

diseño e de operativos de seguridad y vigilancia; evaluar esquemas

de seguridad y acciones aplicadas en las diversas regiones de la entidad.

6E Comisión de Seguridad, Boletín de Prensa No. 64, OAO3DO14, lmplementa Policía Federal de la CNS, en
Coordinación con Estatales, Programa de Cuadrantes en Chilpancingo ,0A0312014. El Financiero, Policía Federal
se hace cargo de seguridad en Chilpancingo, 0110312014. El Economista, Policfa Federal resguarda Chilpancingo,
01t03t2014.
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Con motivo de la investigación de los hechos ocurridos en la ciudad de lguala,

los dÍas 26 y 27 de septiembre de 2014, diversos funcionarios de la entidad, con

motivo de sus atribuciones, fueron requeridos para comparecer ante la autoridad

ministerialde la Federación, entre eltos, elex-Fiscal Generaldel Estado de Guerrero,

en comparecencia ante la autoridad,ministerial de la Federacón expuso respecto al

"Grupo de Coordinación Guerrero" que: "...en razón de la.investigación delhomicidio

del señor Arturo ¡teiiiáfi¿Bz Cardoñ4-y otras dos personas en su momento el. -'t)', '.' . 'a' ' 8'
personal a cargo oe,5$gagatoria, p?rticularmente... me comentó que existían

elementos sqficientesp$p¡'qlesumir el involucramiento del señor José Luis Abarca

Yelázquez con miem?r."*" aa la Delincuencia Organizada, presumiblemente con

miembros del grupo dáliit¡vo identificadgi¡como "Guerreros Unidos", lo cual se

advertía al consultar iTlygg, luentg¡. aplértas, esto es, el internet, destacando al

respecto los vínculos dp.,+l¿, ,q"qpgsq,copu)ntegrantes del cártel de'Los Beltrán Leyva'

específicamente sus fpdo ello informado y/o compartido con las

distintas instancias que r{il"Grupo de Coordinación Guerrero"...". En esa

declaración, Blanco Cabrera, re§fró que respecto a la organización delictiva de "Los

Rojos" (SlC) había compartidf, toda la información disponible de la Fiscalía a su

cargo, con distintas instanqlgs gubernamentales: "...debo abundar que toda la
información disponible en¡.$a Fiscalía General del Estado por cuanto hace a la
organización criminal ada "Los Rojos" ha sido compartida a distintas

instancias entre ellas el CISEN, a través de su delegado en el

Estado de Guerrero f la Policfa Federal a través del hasta hace unos días,

coordinador de dichaSorporación en la entidad... y ventilada en distintos momentos

ante los integrantesi,ldel "Grupo de Coordinación Guerrero", el cual se conforma

además de las señaladas autorídades por el comandante de la novena región

militar..., e! comandante de la octavaZona Naval..., el Delegado de la Procuraduría

e9/2L78
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General de la República... y el Secretario de Seguridad Pública Estatal...6s

(EVTDENCTA 26)

El 18 de noviembre de 2014, durante una entrevista radiofónica para el

programa de Grupo Fórmula, con Ciro Gómez Leyva, (l'Por la Mañana"), lñaky

Blanco ex-Fiscal General de Guerrero, expuso la función de ese grupo de

coordinación, dijo: "El "Grupo de Coordinación Guerrero", es una instancia en la que

coinciden a la que ocurren, distintas autoridadesfederales, estatales y en algunos

casos municipales, ,pl el ánimo de tratar 
,q§pectos 

que tienen que ver con la
procuración de. jusficipV. §gguridad públicar.,todas y cada una de las instancias que

son parte de ese grUnOóuéntan con infor#ibción sobre el particular, ésta se comparte-'j 'r.i ! "
y la idea no es sOni güUgar un dia-gdstico, sino implementar, porque no decirlo,

una ruta crítica y edrq.rrahdar una*derie de acciones...'. En este contexto, el ex-

procurador durante l"-bntrevista rgdiotOnica, comentó respecto a una publicación del

periódico Milenio, rélatha:a:urf+informe del Gobierno Federal que alertaba de 12

presidentes municipahe{igasis,al crimen organizadoTo y precisó: "...Entiendo que

eso es un informé ,que o$rrro,ttl bien señalas elaboró el Gobierno Federal,

desconozco cuál ei ta fuedi"é de Milenio, lo cierto es que nosotros teníamos algunos

antecedentes sobre esasipersonas y ellos se ventilaron en distintos momentos en el

"Grupo de CoordinaciómrGuerrero" ..."71, reconoció que las autoridades integrantes

del grupo, tenían cghocimiento de la situación prevaleciente en el Estado,

concretamente de q6os señalamientos, sin que se hubieran realizado acciones

disuasivas, prevent$üas o correctivas, previo a los lamentables hechos ocurridos a

los normalistas er¡,*la ciudad de lguala, esa noche del 26 y madrugada del 27 de

septiembre Oe Zd+.

t
6s Declaración de $aky Blanco Cabrera, ex Procurador General de Justicia del Estado de Guerrero, del 29 de octub¡ede2014,
ante el Agente d{ Minrsterio Público de la Federación de la SEIDO.
7o Milenio, 12 alcfldes de Guerrero, bajo lupa'anlinarco', 1711112014.
71 Grupo Fórmulá, Ciro Gómez Leyva, "Por la Mañana', Entrevista a lñaky Blanco ex Procurador General de Justicia en el
Estado de Guenero. 1811112014.
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De igualforma, elGobernador Constitucionaldel Estado de Guerrero, alcomparecer

ante la representación social de la Federación manifestó que: "...en el seno del

"Grupo de Coordinación Guerrero", se diseñaron acciones para evitar cualquier tipo

de confrontación con los estudiantes de la escuela normal de Ayotzinapa, y así

mismo evitar en la medida de lo posible la comisión de conductas delictivas que se

generaran con motivo de las actividades de los estudiantes'. Dijo, además, que: "En

el "Grupo de Coordinación Guerrero", se llegó a mencionar los posibles vínculos del

señor Abarca y su esposa e integrantes de su familia con grupos de la delincuencia

organizada, para lo cual la instancia competenté tanto federal como estatal daba el

seguimiento correspondiente". A preguntas qXpresas de la representación social de

la Federación, respondió que el "Grupg»lde Coordinación Guerrero", establecía

HARFUCHz3, quie¡ fungió Coordinador Estatal de la Policía Federal en el

Estado de Guerrero,'dé§ "il?.de febrero de 2013 y, según afirmó, hasta el 7 de

septiembre de 2A14,

agente del Ministerio
'prñlico que de acuerdo a sus manifestaciones ante el

la'Federación precisó: "...me fue notificado que a

partir del ocho de de dos mil catorce y hasta nueva orden me tenía que

trasladar al Estado @ Michoacán, para apoyar a la División de Gendarmería en la

puesta en marcha dÉ sus operaciones iniciales en ese Estado, como lo acredito con

el original del ofic[d'número PF/DSR/CEGt2724t2014, de fecha seis de septiembre

de dos mil catorce, por medio del cual notifiqué la superior instrucción dada al de la

voz, al Titular de la Dívisión de Gendarmería de la Policía Federal..." -tarjetas

informativas y oTicios generados los días 26 y 27 de septiembre de 2014, con motivo

72 Declaración de Angel Heladio Aguine Rivero, del 27 de agosto de 2015, ante el Agente del Ministerio Público de la Federación
de la SEIDO.
73 Declaración Ministerial de Omar Hamid Garcfa Harfuch, del 25 de abril de 2016, ante el Agente del Ministerio Público de la
Federac¡ón de la SDHPDSC de la PGR.
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de los hechos ocurridos en la ciudad de lguala, se remítieron a su nombre, 20 días

después de que se trasladó al Estado de Michoacán- Durante su comparecencia, a

preguntas expresas formuladas por la autoridad ministerial, en concreto a la

pregunta segunda, en relación a que si participaba en las reuniones del "Grupo de

Coordinación Guerrero", contestó que: "Si, y estas se llevaban a cabo normalmente

cada semana, en donde se mencionaba cuáles eran lgp,'puntos de mayor incidencia

delictiva en el Estado de Guerrero, en los cuales g'hos solicitaba en el ámbito de

nuestra competencia nuestra intervención... En reuniones, en alguna ocasión

se mencionó que la problemática focalizada tenía que ver con el Presidente

Municipal José Luis Abarca Velázquez, ibles actos corruptos en relación a

su§ funciones..,". (EVlDEl.lClA 28I* e*

la eñoH, d;iffi.to o"¡#ritadores Adjuntos adscritos a la oficina

Especial Éara et ';ffiffi"t"",;Strevistaron a José Luis Abarca Velázquez,

expresidente Municip#:O#nyrffimiento de lguala, Guerrero, siendo la primera

ocasión que otorgó su Versión

a la integración del

conformado por el

Cornandante de la :Rpg¡AB$e la Zona Militar en Acapulco, que abarca todo

el Estado de el Comandante de la 35 Zona Militar que le

corresponde a Ch , Guerrero, lo integraba también el Comandante

Regionalde la Pol ederal, estaba elSecretario Generalde Gobierno del Estado,

cuando inicié mi el Secretario General de Gobierno era Humberto

Salgado y

de nombre

sustituyó el que fuera Rector de la Universidad de Guerrero,

, estaba el Secretario de Seguridad Pública Estatal de nombre

Leonardo, no su apellido, son los que recuerdo y los más importantes. El

"Grupo de CodidinaciOn Guerrero" no tenía programadas reuniones que se

realizaran periódicamente nos reunlamos cuando se iba a tomar alguna acción, para

darnos algunq§ indicaciones o siteníamos alguna necesidad expresarla ahí. Durante

el tiempo qug'fungí como Presidente de lguala durante 2013 y parte de 2014 acudi
,i
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a 2 reuniones del "Grupo de Coordinación Guerrero"...".74 En la entrevista abundó

que: "...a estas reuniones sólo acudíamos los Presidentes Municipales. No nos

permitían que nos acompañaran otras personaq,delmunicipio. En las reuniones nos

preguntaban a cada presidente municipal,.cuales eran nuestros problemas en

específico. En esas reuniones no expresé ninguna problemática que afectara la

seguridad del municipio ya que siempré trabajamos en coordinación con el 27

batallón de infanteria, ya que manteLid'contacto con los Coroneles, no recuerdo el

nombre de ninguno de ellos. Deseo;.€gregar que siempre estuve atento a todas las

reuniones que se hicieron del "$rupo de Coordinación Guerrero", así como las

reuniones que se llevaba a cab,p como Presidente Municipal con el 27 batallón de

lnfantería que se realizaron d,$1ro de sus instalaciones, recuerdo que en una de

ellas nos tocó ir a un {n¡1nic,$io cdrcano a lguala. En el 27 Batallón se planteaban

temas relacionados cbit ta del municipio como enfrentamientos en Apaxtla

y Teloloapan, por l¡i, a lguala nunca hubo ningún enfrentamiento o

lo que se hicieron esas reuniones... De las reuniones

de Coordinación Guerrero" nunca se planteó una

problemática que

de la Procuraduría Estatal, como resultado de

los ataques a los Ayotzinapa, propiciaron que eldia 27 de septiembre

de 2014, fueran los elementos de la Policía Municipal de lguala en las

lnstalaciones

investigación

la Policía Estatal, o de realizar las diligencias necesarias en la
los hechos. Familiares y taxistas acudieron en apoyo de los policías

yse a las instalaciones exigiendo su liberación, a partir de ese

momento, disposición del "Grupo de Coordinación Guerrero", se ordenó la

iva de la ciudad de lguala, para asumir los servicios de seguridad

pública, éndola en seis áreas, correspondiendo siendo atendidas cuatro por la

SEDENA y por SEMAR e incorporándose la Policía del Estado con 2 patrullas

7a Acta Circunstanciada que refiere la entrevista realizada por Visiladores Adjuntos de la CNDH, a José Luis Abarca Velázquez,
del 16 de febrero de 2016.
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en cada área. Asífuncionaron los servicios de seguridad pública en la ciudad, desde

ese momento y hasta que elementos de la División de Gendarmería de la Policía

Federal, les relevaron el 6 de octubre de 201475. En declaración ministerial ante la

PGR, del21 de octubre de 2014, el ex-secretario de Seguridad Pública del Estado,

Leonardo Octavio VázquezPérez, al respecto precisó "... quiero agregar también

que el mismo día veintisiete de septiembre de dos mil catorce, se presentaron a las

afueras de las instalaciones del cuartel de la:Policía Estatal en lguala, familiares y

taxistas en apoyo a los elementos d",lé Policía Municipal de lguala que se

encontraban concentrados, a partir d" g,,-se momento se ordenó por disposición del

"Grupo de Coordinación Guerrero" en',,üonde participan SEDENA; SEMAR; PGR;

CISEN, el Gobierno del Estado d-d'Guerrero, por conducto del Secretario de

opergfi*SryCe lguala, dividiéndola en seis áreas de las

fun a SLDHIIA, y dos a SEMAR integrándose la Policíacuales cuatro lé

Ss patrullas por sector...'.76 (EV¡DENCIA 30)

Para conocer relativa al "Grupo de Coordinación Guenero",

mediante oficio, del 3,de' de 2018, la CNDH formuló una petición a la PGR77,

para que proporcion¿¡¿,ddrerbdo comprendido del año 2012 al26 de septiembre

de 2014, qué lo',i¡tggraban, quién convocaba las sesiones, quién

ésá;@ioOo, cómo participó elrepresentante de PGR ypresidía los trabajos

qué servidores públicos'de.era procuraduría participaron en el periodo soticitado,

qué temas fueron log,?'analizados, cuáles fueron los acuerdos alcanzados y los
..1

resultados obtenidos,Fn el combate a los problemas de inseguridad en el Estado, si

los temas analizado§imotivaron el inicio de actas circunstanciadas o averiguaciones
previas en et ámbitó Local o Federal; requiriendo además, copia de las minutas y

acuerdos tomadospor el "Grupo de Coordinación Guerrero" en el lapso requerido,
j

si se establecieron'brocedimientos sistemáticos de operación para la atención de las

75 Animal Politico, Desarman a pol¡cías de lguala; Gendarmería Nacional Toma la Seguridad municipal, 06/10/2014. MVS
Noticias, Toma Policía Federal mando del C-4 en lguala. 09/10/2014.
76 Declaración de Leonardo Octavio Yázquez Pérez, del 21 de octubre de2014, ante el Agente del M¡nisterio Público de la
Federación de la SEIDO.
77 Of¡cio CNDH/OEPCI/o19712018, del 3 de mayo de 2018, solicitud de información de la CNDH a la PGR.
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acciones realizadas por los estudiantes de la Escuela Normal Rural "Raúl lsidro

Burgos" de Ayotzinapa en ese periodo y, finalmente, copia del instrumento jurídico

base de la operación del grupo. La respuesta de la PGR mediante diverso del 15 de

mayo de 2018, indicó que se requirió a la Fiscalía General de Justicia Militar para

que solicitara a la 35" Zona Militar, copia certificada de los acuerdos celebrados o

llevados a cabo en el "Grupo de Coordinacioñ Guerrero" entre los años 2013 y 2014,

así como las comunicaciones sostenidas bon y entre sus integrantes. La respuesta

de la institución castrense señaló que,*hs juntas de coordinación de ese grupo eran

convocadas por el gobierno y no contaban con mayor información. En

consecuencia, la PGR solicitó al de la entidad, la información relativa al

grupo de coordlnacióh rentre 2013 y 2014 y la respuesta se emitió por el

Secretario Generd'.d§§frJrfl **q expuso: "...realizadas tas búsquedas en los

archivos corrpspond$§te¡_ffse encohtró antecedente alguno"78. (EVIDENCIAS 31,

321

También se otra petición a la Secretaría de Marina (SEMAR), con el

mismo propósito. ,'SécretAfÍa de Estado al rendir su respuesta a los

tor este Organismo Nacional, informó que el 28 decuestionamientos

septiembre de 201ffien'lasin6lálaciones de la lX Región Militar, se efectuó una

reunión del

Estado de

Coordinación Guerrero", que encabezó el Gobernador del

, acompañado de las siguientes autoridades: Secretario de

Seguridad Estatal, Comandante de la Vlll Región Naval, Comandante de la

78 Oficio SDHDSC/O|/0839/2018, de l5 de mayo de 20'18, del Agente del Ministerio Público de la Federación adscrito a la
Oficina de lnvestigación de la SDHPDSC de la PGR, por el que se dio respuesta a la petición de información.

Lls12778
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reunión de evaluación de los acontecimientos y se acordó reforzar el esquema de

búsqueda .de los estudiantes normalistas, estableciendo seis sectores de seguridad

en el área, correspondiendo dos a SEMAR. Se precisaron los alcances y

modalidades de la participación del personal naval en el "Grupo de Coordinación

Guerrero", se dijo que el: "Citado Grupo carece de lineamientos de actuación y

colaboración formalmente establecidos, lo preside el titular del Poder Ejecutivo del

Estado de Guerrero, quien expone las problemáticas generales y cada representante

de las dependencias participantes, desde,.su ámbito de competencia toma las

medidas y acciones correspondi

interinstitucionales realizadas cuando

En !o referente a las acciones

un año antes de los hechos: se informa

, dicha localidad se encuentra fuera de la

que no se realizó acción alguna en vi"flrd de que elcitado municipio no se encuentra

Mando Naval. Durante los días 26 y 27 de

no realizó acción alguna en el citado municipio
dentro de la jurisdicgiórt de Ii
septiembre de 20i4,' É,*$lüi:¡' I 'i ¡.''..r\¡
debido ? qug corno'Yá'.fue.r'

jurisdicción de [a Octavbr Naval, además de no haber recibido solicitud de

colaboracióh en por parte de alguna autoridad federal, estatal o

municipal. Después dg,l2ffy 27 de septiembre de 2014, derivado de los acuerdos

alcanzadó§ en las üD;tffi@¡g del GCG los días 28 y 30 de septiembre de

»cho;referáncia, se acordó que la participación de la2014, a las que ya

Secrétaría de Marina 
#ir\.p{óaoaflyuvante 

con la Policía Estatal para reforzar el

esquema de segu

autoridad a la que

eii"l§uala, Guerrero. Por lo que respecta a la instancia

el control, registro y archivo de las minutas que se

elaboran con de la celebración de las sesiones del referido cuerpo colegiado,

se oesconoce laÉulonoao encargaoa oe ello; asr m¡smo, el uofl¡¿tlluaflle ue lit
Octava Región l_{aval no cuenta con copia de las minutas de las sesiones referidas.

En lo que respetta a las tareas asignadas a las instancias navales dentro del GCG

durante el periorJo comprendido de 2012a|28de septiembre de2014, se reitera que

J
ii
at

s'
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no se realizó acción alguna en virtud de que el citado municipio de lguala no se

encuentra dentro de la jurisdicción de algún Mando Naval".7e (EVIDENCIA 33)

A su vez y por lo que respecta al Centro de lnvestigación y Seguridad Nacional

(CISEN), a través de su representante, dio respuesta,alas interrogantes formuladas

por esta CNDH, relativas al "Grupo de Coordinflglón Guerrero", señaló que este

grupo se reúne únicamente para deliberar y caq,prparticipante opera en su ámbito de

competencia, "...en su caso decide su proce(t$r en cada uno de los asuntos que son

de su interés, atendiendo al ámbito de su,@mpetencia y facultades expresas ... en

u alguna documentación de dicho

deldía...". Concluyendo que la participación

lnes que pudieran poner en riesgo la

la Ley de Seguridad Nacional, operan

, táctica y operativa para preservar la integridad,

Estado Mexicano, "... la Seguridad Nacional tiene

estratégicos de prevención y de reacción en contra

de las amenazas y riei ,Fretendan atentar contra de los objetivos e intereses

nacionale§ a través dei' siendo ajena a cualquier acción de carácter

delitos, cuya facultad es exclusiva del Ministerio

Púbtico. . . ".ao IEVlDEN¡dlA 34)

r$
Los hechos gn contra de los normalistas de Ayotzinapa, evidenciaron que

prevalecía la coluspn entre grupos criminales y autoridades locales, en la Región

Norte del Estadoide Guerrero, propiciando impunidad. La inclusión de algunos
Í

alcaldes en las ieuniones del "Grupo de Coordinación Guerrero", pudo haber

vulnerado las a.6ciones que se podrían plantear como reacción en contra de la
delincuencia orgánizada. Ejemplifica lo expuesto, la visión del ex-Alcalde de lguala,

quien, en la ejrtrevista efectuada con Visitadores Adjuntos de este Organismo

¡

is Olicio número 201/ de fecha I de agosto d6 2017, por el que elJefe de la Unidad de Promoción y Protecc¡ón de los Derechos
Humanos de la Seclétaría de Marina, rinde informe a diversos cuestionamientos formulados por este Organismo Nacional.
e Oficio número SeñC¡/Ot OIZO18 de fecha l8 de enero de 2018, del Centro de lnvestigación y Seguridad Nacional, respuesta
a planteamientos fdjmulados por este Organismo Nacional.

i 10712178
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Nacional, señaló que no había problemas en su Municipio y por eso nunca reportó

nada.

Bajo esa óptica, las dependencias federales y estátales a quienes por

disposición jurídica les correspondería ínvestigar y atender el fenómeno delictivo en

la entidad, no actuaron en consecuencia a pesar {e'que, como se ha señalado,

tenían antecedentes e informes relativos a la organfdación delictiva de los "Guerreros

Unidos" en lguala, sobre todo de tos señq$inientos en contra del entonces

Presidente MunicipalJosé Luis Abarca y su 
-epflosa. 

Se puede estimar que el"Grupo

de Coordinación Guerrero", fue omiso 
"n -qü'tabor de combate a la delincuencia y si

bien, se compartía información al interiof det grupo, cada dependencia justifica su

inactividad, algunas bajó'e!

temporalidad y obstácytf3,iytri
Sea cual fuere la exCüsa,dal. _^_;y.f:,í

concurrentes al "GrupE'rfé

" -t,fr,

pana poder actuar con la celeridad necesaria.

su actuación, lo cierto es que las instancias

nación Guerrero" en mayor o menor medida

incumplieron el objetivo de q$ creación. No funcionaron los operativos de seguridad

y vigilancia; ta evaluacióii$U6rfrUrras de seguridad y el reforzamiento acciones

aplicadas en las Ir$i"tegibnes de la entidad, así, en las competencias

respectivas también de la seguridad pública porque según
.,

las cifras el índice del en Guerrero es de más del doble del promedio nacional

en algunos delitos el homicidio doloso.

J*
Los acontec[¡,trientos de la noche del 26 y madrugada del 27 de septiembre

de2014, son muedtra de la ineficiencia del Estado mexicano en lostres niveles de
¡.

gobierno para frSihar en aquella entidad, el avasallador avance de los grupos

detictivos en la $egión Norte del Estado, como se ha dicho, no obstante que en el
.il

seno del 'Gruiio de Coordinación Guerrero", se tenía conocímiento de los
p

señalamientos,ün contra de José Luis Abarca por sus vínculos con la organización
I

delictiva de loqi"Guerreros Unidos", como se reconoció por parte de diversos actores

de ese grupo de trabajo especializado, resulta agraviante para toda la sociedad que

1o812178
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incluso hoy a más de cuatro años de distancía de ocurridos los hechos, se continúen

formulando argumentos defensivos, tratando de justificar las omisiones previas y del

propio día de los hechos. Ninguna autoridad aceptó su falta de acción e intervención

en el momento en que se presentaban los hechos, si bien, recipieron algún reporte

de lo ocurrido en la ciudad de lguala, argumentaron que su atehción correspondía a

la policía local, sin embargo, existen testimonios que indiqry{Oue se investigaban los

vínculos del entonces Presidente Municipat de tguala.oÉín la organización delictiva

imperante en la región, quien en su carácter de máxlrda autoridad municipal, tenía a

su cargo los cuerpos:dQ,segur¡oadffifiipal, por.SQue de sercierto, en una decisión

emocional o racional:i{ gciu,ación puO&nao"!ñ'o dirigida por el interés en favor del.¡,.s.i.,, f' -
grupo criminalcon"elqup':g{?Jrelacionado,y,Ér lo que hace a las demás autoridades

que conformaban ellQüpo:de Coordina.d., Gr"tt"ro" que tuvo conocimiento de los

hechos, y sabiendo.be} vfncuto o reaccionó pasivamente, dejando que

finalizara la situación, con lo que o toleraron la comisión de los delitos

suscitados.

Es significativo quU fos mandos de las corporaciones de seguridad

con representación' eri et" de Coordinacíón Guerrero" hayan tolerado las

acciones de los policías y miembros de la delincuencia organizada, aun

cuando se tenían de la colusión y señalamientos graves en contra del

ex-alcalde y sus policiales. lncluso se reconoce que el "Grupo de

Coordinación Guerrero§ tenía antecedentes de los graves señalamientos desde

meses e incluso años $ntes de lo ocurrido, como lo expresó el ex-procurador lñaky

una entrevista televisiva con Raymundo Riva Palacio en el

con el ex-alcalde & lguala José Luis Abarca desde hace más de 10 años. La Fiscalía

entonces a mi cargo investigaba a la organización delictiva "Guerreros Unidos"

r09/2178
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desde muchos meses antes de lo ocurrido en lguala, esto en estrechacolaboración

con el Gobierno federal y muy particularmente con la PGR..."81.

En consecuencia, resulta cuestionable la actuación de las autoridades

integrantes del "Grupo de Coordinación Guerrero", el día de los hechos, ya que en

sus ámbitos de competencía y debido a esas reuniones de trabajo, conocían el

delictiva de los "Guerreros Unidos" y elento residente Municipal, situación que

pasaron por alto, cuando fueron informadosSü lo que sucedía en aquella ciudad esa

noche del 26 de septiembre de 2014. S¡ el entonces Gobemador del Estado

Ángel Heladio AguineRivero, como* en la publicación del 29 de septiembre

de 2018, que realizó pará Milenio s, intitulada "La otra verdad", con relación a

los hechos ocurridos.et.26 de de 2014 en la ciudad de lguala, dijo que:

"Cuando conocí de ld§.¡r*"fror $ tguata, instruí de inmediato a quienes fungían

como mi Secretario Géndral
I l'.

que al Fiscal General.:del

Secretario de Seguridad , teniente Leonardo Vázquez- En atención a ello, se

trasladaron al lugar de lgs hÉ

.6ll. l,t

; fip¡hos para investigar lo ocurrido y dar el auxilio necesario

a las víctimas direct¡as'é*&iregtes. Pedítambién el acompañamiento de presidente

de la Comisión EstaGffi los Derechos Humanos, a fin de que documentara la

actuación de dichos fupibionarios y del personal a su cargo."
.f,

.;.1',,

,f.o 
l

En la publicq§ión describe la intervención y acciones realizadas por las

autoridades estata[$'i, pero llama la atención, la afirmación de que: "...en las

reuniones del "Gpupo de Coordinación Guerrero" -que generalmente presidía-
:"

planteé meses antbs de que sucedieran los hechos de lguala, que se investigara y

en su caso detuvibra al señor José Luis Abarca y otros alcaldes que eran señalados

por sus posibles vínculos con la delincuencia organizada. De ello fueron testigos
,t

altos mandos rRilitares y de la Marina, así como los delegados del Cisen y la PGR,

bierno, doctor Jesús Martínez Garnelo; lo mismo

, maestro lñaki Blanco Cabrera; y al entonces

81 Programa de televisión, Estr¡ctamente Personal, con Raymundo Riva Palacio, Noticieros Televisa, 25 de septiembre de
2018.

L7012778



ffi
t{ffia
W-Y

COr'lSlON T,IACIONAL DE LOS

DERECHOS HUMANOS

recibiendo como respuesta de estos últimos, que existían investigaciones a punto de

determinarse". Esta circunstancia particularmente, nos permite inferir que si en la
entidad los cuerpos de seguridad federales y estatales, tenían conocímiento de la

situación imperante en lguala, de los vínculos del entonces Presidente Municipal y

en consecuencia la policla municipal bajo su mando, con la organización criminal de

los "Guerreros Unidos", al referir el ex-gobernador que instruyó la intervención de

diversos funcionarios estatales de acuerdo 
.€r" 

sus atribuciones, quienes se

trasladaron al lugar de los hechos, debían llévar a cabo una reacción pronta e

inmediata con base en los antecedentes e4i§tentes, además de la coordinación de

acciones, que debían §er Ae conterü(h y;Jcontrol para restablecer el orden público

inmediatamente y no:dBiila los normpfistas solos y vulnerables, en manos de los

de las dependenc¡aslFal sabían lo que ocurría en lguala, se comentó al

interior del grupo de Cr , aun así, abandonaron a los normalistas en el

desarrollo de los hechos, s frente a los policías y miembros de la delincuencia

organizada, tres fallé y varios heridos. Otros miembros de la sociedad

resultaron mortalment$afectados, aquella noche del 26 y madrugada del 27 de

septiembre de 2014 que el grupo de coordinación hubiera intervenido para

evitarlo.

1,LL/2L78
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5. suRGrMrENTo DE LA poLrcíR corvruNrrARrA EN EL ESTADo DE
GUERRERO, ANTE LA INEF¡CACIA DEL ESTADO PARA GARANTIZAR
LA FUNcróru oe sEGURrDao púeurcA EN ESA ENTTDAD FEDERATTvA.

La problemática de las Policías Comunitarias ha,,§ibo materia de análisis por parte

de esta Comisión Nacional en dos distintos.mbmentos, el primero en el "lnforme

Especial sobre la Seguridad Pública y los _Gifupos de Autodefensa en el Estado de

Guerrero" de fecha 17 de diciembre de 2Ó13 y, el segundo, en la Recomendación

En ese lnforme como, ante el aumento de la violencia en sus

comunidades y la inefi de las autoridades para brindarles seguridad,

los particulares ",ryécppidp! de organizarse en grupos que les permitíeran

defenderse de la deli , es así que el 15 de octubre de 1995, se celebró en

Santa Cruz del , Guerrero, una asamblea con representantes de 38

comunidades, en que se decidió fundar la "Policía Comunitaria" (PC) y,

posteriormente, I año 1998, crearon un órgano encargado de fa impartición de

justicia denomina6$ "Coordinadora Regional de Autoridades lndígenas" (CRAI) de

la Costa Chica de Guerrero, que después cambió a "Coordinadora

Comunitarias" (CRAC), debido a la incorporación deRegional de

comunidades rliéstizas. Asimismo, con motivo de una ruptura con la CRAC, se

conformó la o¡ganización denominada 'Unión de Pueblos y Organizaciones del
l'\1

Estado de Guérrero" (UPOEG), cuyo inicio de actividades como autodefensa, fue en
i;.:

enero de 20(-8.
d

¡
De lal{nvestigación realizada por esta Comisión Nacional para la emisión del

lnforme Especial, se observó que la CRAC contaba con un Reglamento lnterno

desde septiembre de 1999, en el que especificaba su estructura y funciones; en los

1t2/2t78
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, 2oo2,ta coordinadora integró una comisión encargada de la revisión y

actualización del citado Reglamento lnterior y, en 2009, se hicieron algunas

adecuaciones para incorporar referencias a los derechos de las mujeres. El8 de abril

de 2011, el Estado de Guerrero a través del artículo 37 de la Ley número 701 de

Reconocimiento, Derechos y Cultura de los Pqeblos y Comunidades lndígenas del

Estado de Guerrero, reconoció la

Costa- Montaña y a la CRAC.

ip''del sistema de justicia indígena de la

Por lo que hace a la UPOEG, 23 de abril de 2013, se firmó un convenio de

colaboración entre el gobierno

organización, con el objéto de

Estado de Guerrero y la dirigencia de esta

convinieron'el cambio Us,i
de'capacitar, certificar y credencializar a sus

miembros, como requisito el desempeño del servicio y su permanencia.

de autodefensa o de policías comunitarias, en elEn cuanto a

lnforme Especial se qpré se advirtió la presencia de estos grupos en las siete

Sl..liiunicipios de Guerrero, de la siguiente forma: laregiones y en 46

Coordinadora R ¿é;lutüfdádes Comunitarias (CRAC) en '15 municipios; la

Unión de Pueblos del Estado de Guerrero (UPOEG) en 21 municipios;

Regional Oe Seg.qifiOad y Justicia-Policía Ciudadana y Popular (CRSJ-PCP) en 3
municipios; ta gpticía Ciudadana de Olinalá (PCO-CRAC) en 1 municipio; el

Movimiento Apalülense Adrián Castrejón (MAAC) en 1 municipio; y otros grupos en

11, municipios.¡l
,)r
L

Bajo es(tiorden, en el lnforme Especial se consideró que la existencia de este-:i
tipo de organQaciones de policías comunitarias y autodefensa, estaba vinculado no

L

sólo con fa$res socioeconómicos, de inseguridad y de violencia, sino con la
omisión de l$s autoridades estatales y municipales de ejercer de manera eficiente,

sus obligacibnes en materia de seguridad pública, función que estaba siendo

delegada efr grupos de autodefensa, que además de correr riesgos que no les
7L3/2r78
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también podían ser transgresores de tos derechos de ta pobtación.

Asimismo, se señaló que la justicia comunitaria y los usos y costumbres a los que

apelaban los grupos de autodefensa para justificar su existencia y su

reconocimiento, no constituían una respuesta adecuada para la delincuencia, ni una

razón para que el Estado delara de cumplir con la función de seguridad pública.

La Comisión Nacional, en. su lnforme Especid; precisó que se advirtió la

ausencia de una normqt¡v¡d",i'iffir, que p"rrnitLm armonizar los sistemas

normativos inOigeni§'.iy'-estatal,'dn la quel.+:se definiera su competencia,

procedimientos;'asi 6onlq nivel de colaboraoión y coordinación, respetando la

a utodetermi nación y.l¿i§.Dtírechos H umanot.d6 los pueblos ind ígenas, pero a la v ez,

tas indelegables e irtéirunciables obligaqiffies estatales en materia de seguridad

pública.

Por tanto, se OA4§_iderq+en', en agravio de la población del estado

de Guerrero, sus deiechqs sociales y culturales y al mínimo vital, a

causa de la situación de y abandono en la que se encuentran, así como

de los derechos a la vida, a la I , a la seguridad pública, a la seguridad jurídica,

al trato digno y a la e integridad personales, por el deficiente ejercicio de

la función de seguridad a mrgo de las autoridades estatales y municipales,

generándose las correspondientes, a efecto de que esas instancias

orden jurídico y la gohErnabilidad.
.-t

I
-i

.a-

En la Recomendación.

En la Recpmendación No. 9/2016 emitida por este Organismo Nacional, se

abordó la cue$tión de los alcances del derecho a la autonomía y a la
;r

autodeterminación de las comunidades y pueblos indígenas, previsto en el artÍculo
i{

L7412L78
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2" de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, concretamente la

autonomía normativa y jurisdiccional contenida en elapartado A, fracción ll del citado

precepto, que se refiere al derecho de "aplicar sus propios sistemas normativos en

la regulación y solución de sus conflictos internqC, sujetándose a los principios

generales de esta Constitución, respetando las qdiantías individuales, los Derechos

Humanos y, de manera retevante, la dignidad $':integridad de las mujeres."

I y 9 del Convenio 169 de la OIT sobre Pueblos

lhdependientes y la Declaración de las Naciones

Unidas Sobre los $e'fgs Pueblos lndígenas, adoptada por la Asamblea

General de ese bf'''ti de septiembre de 2007, mediante Resolución

61t2g5, en sus art¡cuioJaÚ 34; a niveljurídico nacional, el artículo 2', apartado A,

de la Constitución FeOeffi.
qt'

Respecto a la le,{iislación estatal, se señaló la Ley No. 701 de Reconocimiento
j"j

y Cultura de los P,tfeblos y Comunidades lndígenas del Estado de Guerrero

(promulgada el 8 de abril de 2011), en cuyos artículos 35, 36 y 37, se reconoce la

existencia y validdde sistemas normativos internos de los pueblos y comunidades
,.|

indígenas, mismo§que son aplicables para la prevención y solución de sus conflictos

internos, asi cofib para abatir ta detincuencia, erradicar la impunidad y rehabilitar y

reintegrar a loqltransgresores, en el marco del respeto a los Derechos Humanos." "á,r'4

Asimismo, se f,bconoce el sistema de justicia indígena de la Costa - Montaña, al

Consejo (sic).F Regional de Autoridades Comunitarias y a la Policía Comunitaria,
¡§l

señalando qrt'e formarán parte del Sistema Estatal de Seguridad Pública; la justicia

17s12778
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u Coordinadora.,ii
¡

' Para ello, en ia"citada Racomendáción, se hizo una delimitación social,

cultural y legal Oel elstprsa comunitarib indígena de justicia. Sobre este último

aspecto, sq precisargt.!Fpfuentes nor$iativas que regulan el sistema comunitario de

justicia; como su Re$arj.rento lnter.$ti y las normas consuetudinarias (conjunto de

costumbres recono.óida§ y comp;iftidas por una colectividad); como fuentes del
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indígena resuelve las controversias jurídicas que se suscitan entre los miembros de

las comunidades indígenas o entres éstos y terceros que no sean indígenas.

En ese sentido, si bien la jurisdicción especial indígena es qebonocida, los

actos de los miembros del Sistema Comunitario de Justicia dlben basarse en el

derecho consuetudinario, la normatividad estatal y los principiós generales de la

Constitución, teniendo presente OFtr,.Lqs usos y costumbre, , sü actuación no podrán

contravenir la CongrÍ.uei-pno ni vutneraf Derechos Hrr"no*si""
:'',*-r\, ., 

- 
/

Por otra partE;."en.lg.Recomendación en cita, sq{señaló que en el artículo 4 de

la Ley No. 281 de.seguridad Pública del Estado 
$É*Gu"rrero, 

se establece que la

seguridad pública es una función de servicio priStario y permanente del Estado y

auxilíar de la seguridad pública

estatal, integrado por miámnrádüe l" unidad, con sentido de pertenencia

o identidad de zona o región, según lo

la citada legislación.

isto en los artículos 48 bis y 48 bis 1 de

Es de importancía también, del artículo 18 de la Ley No. 281 de

Seguridad Pública del Estado de en el que se prevé la obligación de los

Ayuntamientos, de prestar el de seguridad pública en toda su jurisdicción

o comunidades que por circunstancias deterritorial, pero "en las

natu raleza geográfica, social o cultural no exista este servicío, podrán

crear y reconocer unidades agrupamientos especiales de policía comunitaria

bros de la propia comunidad que revistan el carácterpreventiva integrados con

de personas honorables y n considerados aptos para la prestación del servicio

de seguridad pública, en cuenta los usos y costumbres de la propia
l

comunidad".

Posteriormente, en la reforma a la Constitución Política del Estado de

Guerrero del 29 de abril de 2014, fue reconocido el derecho de los pueblos indígenas

y afroamericanos de la entidad, a aplicar sus propios sistemas normativos en la

tL6l2t78
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regulación y solución de sus conflictos internos, con sujeción a lo dispuesto en el

orden constitucional y legal. Además, en el artículo 14, el Estado reconoció y

garantizó las acciones de seguridad pública y prevención del delito que se realicen

por parte de la policía comunitaria y rural, siempre que se sujeten a su Reglamento

lnterno y que no constituyan ilícitos tipificados en el Código Penal del Estado.

De esta forma, en el Estado de Guerrero, de racuerdo con su propia

legislación, la fu§c{órifr,*roveer §+gg4qad pública est,á a cargo de tres instancias:

üúilu. "rtJ'ffib"s 
municip,giÉs; así como de la policía

'l

comunitaria liái,ta oál¡"í" comúnitaria y la.policía rural. Al respecto, en la

Debido a que los de actuación de las autoridades no están

s estatales pueden llegar a impedir el ejercicioclaramente delimitados, las

pleno de autonomía del Comunitario de Justicia o también se pueden

violentar los Derechos Humano,S de las personas sujetas a la jurisdicción indígena.

Por ello, se planteó la i de definir competencias, sobre todo en la rama

del derecho penal, que tiene directa con la seguridad pública, a efecto de

poder determinar qué s, por su gravedad, naturaleza o interés público,

pueden perseguirse por el comunitario o por el sistema estatal o si se

requiere de una coordinación entre ambas, delimitación que debe establecerse en la

legislación, a efecto de otorgar seguridad jurídica a quien esté sujeto a su

jurisdicción.

Lt7/2L78
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Recomendación ¡q,,pfiO$/se cuestionó to re¡atiivo a la magnitud de las tareas

encomendadas al,-§{pfna normativo interng. de los pueblos y comunidades

indígenas, al tener qgpo objeto "abatir la delinouencia, erradicar la impunidad", como

se señala en el artícuio'0á:Oe IaLe! No.701 de Reconocimiento y Cultura de los

Pueblos y Comunidade§ fndí§enás del e#Oo de Guerrero, así como el margen de

actuación de la policía cornunltárfai ya +iue pueden perseguir aquellas conductas

previstas en sus normas internas y tibos y costumbres, pero no aquellas que

constituyan ilÍcitos tipificados por el 
_Wd¡go 

Penal, lo que los contrapone.
,iii
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De igual forma, en la Recomendación No. 9/2016 se observó que no existe

instancia judicial encargada de resolver los conflictos de competencia, ni soporte

legislativo que asegure el respeto a las decisiones de las autoridadeq.jürisdiccionales

indígenas, como tampoco recursos para impugnar las detem¡inaciones de las

autoridades del Sistema Comunitario de Justicia o en contra de,fas violaciones a los

Derechos Humanos cometidas por sus miembros.

Autodefensas, Policía Comunitaria y Delincuencia

El surgimiento de los grupos de y policía comunitaria en

Guerrero, no sólo se debe a la inseguridad y altos índices de criminalidad y

violencia en d¡versm:rBUiones, itn§g la esc¡

para cumplir con su ft$Nián de garantizar la

ncia del Estado en elterritorio,

uridad pública en las poblaciones y

ncia del miento y respeto a su autonomía y

§rupos ind

comunidades, con'"

autodeterminación

De esta forrpa,,gglos grupos se

corresponde llevar a. c"$.oiat Estadqs

vigilancia realizadag pqr" éiüpos

visto orillados a realizar funciones que le

importante distinguir entre las labores de

que pueden o no estar armados y que

cuentan o no con el apoyp gube ntal (autodefensas)y las labores de seguridad

pública asumidas por ci e una comunidad indígena, en sustitución de las

autoridades estatales, con

informal del gobierno y con

de la población, con reconocimiento formal o
propia para sustentar su actuación (policías

comunitarias)83 Al ser col en esta posición, los individuos que conforman

estos grupos, en su os, se enfrentan a situaciones y riesgos para

los que no están , como a continuación se precisa.

1. Los grupos de autodefensa y policías comunitarias con su actuación han

afectado los derechos dq,terceros y de ellos mismos, debido a que se les ha hecho

responsables de detenciones injustificadas, retenciones ilegales o tortura, uso

63 Eduardo Guerrero Gutiérrez, 'La lnseguridad 20'13-2015", Nexos, 't de enero de 2016.

L78/2t78
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excesivo de la fueza y cateos ilegales, además de que los propios miembros de la

policía comunitaria han sido objeto de detenciones, amenazas u homicidio debido a

su labor, según lo documentado por esta Comisión Nacional, en su "lnforme Especial

sobre la Seguridad Pública y los Grupos de Autodefensa en el Estado de Guerrero"

de fecha 17 de diciembre de 2013. En este lnforme y en la Recomendación No.

912016, se hizo referencia a la postura ambivalente (permisiva y represora) asumida

por el entonces Gobierno del Estado, respecto a las policías comunitarias, ya que en

una primera instancia se alentó el surgimiento de estos grupos y se les reconoció,

además de que se les brindó apoyo económico y político, para después detener a

sus integrantes o girar órdenes dp- aprehensión en susontra.
.$ 

- i.';
, n,} :,i

.. I r"t.

Situaciones cótn§ hs antes señaladas,
ii

en donde es noticiq'¡Ol'4sesinato de in

localidades como' El-Odqñ,to, Municipio de

de enero de 2018, cütió m¡embros de la G fueron encontrados calcinados en

de la citada agrupación, que en

sus cadáveres en la carretera federal

estatales, como ocunió en la comfnidad El Arenal, sitio en el que se registró una

balacera y al acudir a atender ugdilamaOo del 911, el personal de la Secretaría de

Seguridad Pública del Estado de Guerrero fue emboscado por civites armados,

debiendo repeler la agresión pff más de 20 minutos.so

¡'
2. Vinculación de lo*l grupos de autodefensa y policía comunitaria con

organizaciones delictivas o que su surgimiento no se relacione con las comunidades

indígenas, como ha sidorjexpuesto en algunos medios informativos: "en los

municipios de Cuetzala y;,Apaxtla se ha detectado el surgimiento de grupos de

en la entidad de Guerrero,

de la policía comunitaria, en

ngo, lugar en el que, en el mes

Tiena Colorada-Xattiengy§,;

han presentado evento§.r,en

l¡unic¡p¡dOe Juan R. Escudeross. De igual forma, se

los quf la policía comunitaria agrede a autoridades

e Jesús Guerrero, 'Matan a cuatro comunitanos', Reforma,30 de enero de 2018.
6SergioOcampoArista,Asesinasa5personasayerenGuene¡o,2erancomunitarios", LaJornada,14deenerode2018.
s Javier Trujillo y Salvador Arellano, "Policfas estatales repelen agresión de comunitarios' , Milenio, l6 de enero de 2018;
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autodefensa asociados con Guerreros Unidos, pero sin vínculos con alguna de las

organizaciones comunitarias legítimas".87 "El diputado federal perredista y exalcalde

de Teloloapan, Marino Miranda Salgado, ha dicho públícamente que la autodefensa

de Apaxtla -ya extendida a Cuetzala- tiene el respaldo de Guerreros Unidos. (. ..) el

exalcalde priista de Teloloapan, Pedro Pablo Urióstegui Salgado, encabezó a un

grupo de unos 500 hombres armados y bloqueó la cairetera que conecta las zonas

Norte y Tierra Caliente, con el fin de anunciar la creáción de un grupo de autodefensa

para enfrontar a La Familia". 88 "Los comunitario§ pidieron a,la población civil a que

no confundan a la Policía Comunitaria de flincón de Chautla con la agrupación

denominada comunitarigs por la Faz.¡4 !q ¿¡rtitica, agrupación que acusaron de estar

ligados a Los Ardillos, lloffrbres armadqpque irrumpieron en la cabecera municipal

de Chilapa, el pasado 9 dA ri.avo de 2gi5." es

.¡-": ,l i
3. De igual formá,'_* la inf.Simación que la Oficina Especial para el "Caso

lguala" se hizo llegar; ile iuOo o,.dr"*rr que grupos delincuenciales se han hecho

pasar por autodefenqqsilg comunitarias, como ocurrió en la localidad de
t

Carrizalillo, en el Mu.tlicrpio ualdo Neri del Estado de Guerrero, según se

desprendió de declalaqi"&ffir#,,li?teriales de vecinos de ese lugar, quienes

señalaron que en el mes,# junío die2014,llegó un grupo armado al poblado, los

que dijeron ser policías de la región de La Montaña;eo sin embargo,

resultaron ser sicarios grupo criminal Guerrero Unidos, que eran dirigidos por

una persona identificad$como "El Nueve" o "El Cero Nueve", así como por Onofre

Peña Celso alias 'El ,Fescado", mismos que sometieron a la población y con

amenazas los obligarofr , p"ga una cuota, así como a participar en sus rondines. el

(EVIDENCIAS 1, 2) j
.r.

87 Eduardo Guenero Gutiérreá,'El estallido de lguala', Nexos, I'de noviembre de2014.
Ú Ezequiel Flores Contreras, 'Guenero también va para allá...", Proceso,lg de abril de 2014.
8e Eduardo Yener Santos, 'Buscan comunitar¡os a Rojos y Ardillos en Chilapa', Quadratin,3 de febrero de 2016.
s Declaración rendida por vecino de la localidad de Canrzalillo, Gro., del 5 de noviembre do 20f 5, ante el agente del Minlsterio
Público de la Federación de la UEIDMS.
el Declaración rendida por vecino de la localidad de Carnzahllo, Gro., del 4 de noviembre de 2015, ante el agente del Ministerio
Público de la Federación de la UEIDMS
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4. En elcaso de los estudiantes de la Escuela Normal Rural Raúl lsidro Burgos

de Ayotzinapa, según información que el Gobierno de Estados Unidos de América

le hizo llegar a la Procuraduría General de la República respecto a una investigación

iniciada en la ciudad de Chicago, consistente en conversaciones telefónicas vía

mensajes de"texto sostenidas entre miembros del grupo delincuencial "Guerreros

Unidos" relácionadas con los hébhb*S{p sucedierori los días 26 y 27 de septiembre

de 2014, está evidenciá{a:1a compfi'ffiad de "pdlicías comunitarias" en los hechos

de la noche de lguala,'.De gcuerOo con tos.§xtos de tos mensajes interceptados,

aquella noche, a instancia de la organizacjón criminal referida, estas policías fueron

movilizadas a Mezcalg.para cerrar losJiccesos a lguala con objeto de prevenir la

incursión de grupos del crimen o¡§anizado opositores provenientes de otras

latitudes.e2

En la conversación, vía de texto, sostenida a las 13:28 horas del27

de septiembre de zói¿,'éntre miembros de "Guerreros Unidos" que físicamente

se encontraban en la de Toluca, Estado de México, la persona identificada

en el "chat" como "Anibal",S dice a otra que se ha identificado como "Silver": "... ya

te dije. Al gileso des$ anoche que cerrara la entrada por mezcala con

comunitarios y

comunitaria en las

ya esta el tapon ahA- y ademas pongamos mas

Tal como se explica detalladamente en el apartado

"Circunstancias en que Ocurrieron los Bloqueos al Tránsito Vehicular en los

Poblados de y Mezcala. Su Vinculación con los Hechos de lguala",

de las consta que integran la investigación realizada por esta Comisión

Nacional, se que, efectivamente, ocurrieron bloqueos al tránsito vehicular

aproximadamentda las 00:30 horas del 26 de septiembre de 2014. De manera que
't{

el contenido de i& conversación cítada, constituye evidencia clara del vínculo de

estos acontecim¡éntos con los hechos acaecidos en lguala y de la participación en

e2 "La DEA ocultó la verdadera noche de lguala', E7'e Central, l9 de abril de 20f 8.
e3 Acta Circunstanc¡ada de fecha 20 de abril de 2018 realizada por Visitadores Adjuntos de este Organismo Nacional.
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los mismos de la "policía comunitaria", bajo las órdenes de la delincuencia

organizada.

En notas periodísticas que revelan contenidos de los téxtos de los "chats"

interceptados, relacionando la intervención de "poticía comunitaria" en los hechos,

se hace referencia a nombres de varias personas que, a['parecer, tienen influencia

o son dirigentes, precisamente de las policías comunitarLs de Mezcala, San Miguel

Totolapan y Tianquizolcos, sin embargo, debe,,.$eñalarse que en los textos

mostrados oficialmente a la CNDH, no aparece m$nción específica a las policías de

esos municípios, por lo qoq], PGR teltdría Qlrretieterminar qué "policía comunitaria"

es la que intervino en e[§toqueo vehic§ar yÍátaque ejecutado en a la altura de los

poblados de Mezcala y Seüáa Grande; efrJi'
I t rl',

que, se entiende, motivaron el imiento de las autodefensas y policías

que les permitiera defenderse de la

rse del ejemplo citado, es una paradoja que

policía comun ita ri 

" 
fgff1 fo que pretendía combatir.

5. Por otra parte, la te ineficiencia del Estado para brindar seguridad a

las poblaciones, ha f do el surgimiento de nuevos grupos de autodefensa

entre los años 2016 y 2 , de acuerdo con el recuento de notas publicadas en "El

Sud', de las

autodefensa

Teloloapan,

que se

en los

ió que se han originado al menos diez grupos de

ios de Chilpancingo, San Miguel Totolapan, Chilapa,

Leona Bravo (Chichihualco), Heliodoro Castillo (Tlacotepec),

I
s "La DEA ocultó la verdadera noche de lguala", Eje Centrat,19 de abril de 2018. La Policía Comunitaria de Mezcala tenÍa la
influencia de los hermanos Modesto, Onofre y Valeriano, Peña Celso, quienes estaban relacionados con la organización
delictiva de Gueneros Unidos. Los señores Vicente Popoca y Pedro Baylón Díaz, están señalados como dirigentes de las
'policfas comunitanas' en el mun¡cipio de San Miguel Totolapan y en el poblado de Tianquizotco, Municipio de Cuetzala del
Progreso, respectivamente, además de que también se les reconoció como lÍderes de los Gueneros Unidos en ambos lugares.
s5 Propuesta 1.
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Zihuatanejo, Tepecoacuilco, Eduardo Neri y Buenavista de Cuéllar. La aparición de

algunos de estos grupos se ha dado en las fechas y con la justificación siguiente:eo

. El 11 de enero de 2016, se conformó la Policía Tecampanera de Teloloapan

en contra de "La Familia Michoacana".

. Diciembre de 2016, vecinos (q San Miguel Totolapan crearon el Movimiento

por la Pazpará defendeirs§d."e,1 grupo crimina'l "Los Tequileros".

grupo de aut@efQfrsa denominado
',.,i+

Comunitaria de Tlacotepec (PCT).

En la presenüación estuvieron civil armados de Apaxtla, Teloloapan y San

Misue! rotolspp¡, pg.hlggión Caliente y de la sierra.

de nueve pueblos del Municipio de Eduardo

Neri. oresentaron a sui...1 en una marcha en Mezcala y con un

bloqueo a la carretera México-Acapulco, además de instalar, un día

después, un retén en la federal en el poblado de Plan de Liebres,

todos con armas de ba ibre y en su mayoría cubiertos del rostro.

de la cabecera municipal de Buenavista deEl 10 de junio 2017,

Cuéllar presentaron autodefensa.

. El 14 dejulio 2017, rgió la autodenominada Guardia Ruralde Ejidos Unidos

de Guerrero, con

de Zihuatanejo.

en Vallecitos de Zaragoza, en la sierra del Municipio

la presentación acudieron vecinos de los ejidos de

Vallecitos de , Junta de Dos Ríos, Zihuaquio, Río Frío de los Fresnos

y Los Ciruelos, unicipio de Zihuatanejo.

s "En Guerrero, donde el horror es lo de diario, nacieron 5 grupos de autodefensa en 20'17 y 2 fueron disueltos por la policía",
Sin embargo, 31 de diciembre de 2017 .
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. El 2 de agosto de 2017, vecínos de Chichihualco, cabecera del Municipio de

Leonardo Bravo, anunciaron la creación de su autodefensa denominada

Vecino Vigilante.

Al respecto, a través de estudios, se ha considerado que imitando a los

ciudadanos colombianos, en México, en entidades como Michoacán y Guerrero,

nacieron y se desarrollaron grupos civiles armados para defenderse de cárteles del

narcotráfico. Parte de los miembros de estas aut0defensas fueron desarmados o

se transformaron 
ien¡,plyp,,ps,

descontentos como con,nárc. ."t ,.r._' ... v,. ... .i1r.:..

insurgencia cambiQ" ;y. :lgr.Ti¡¡

De acuerdo con

Derecho lnternacional

se relacionaron tanto con militares

final, su objetivo de acabar con la

la delincuencia común y al lucro,

tares que

tes.e8 Al

dedicados a

por el Observatorio de Derechos Humanos y

nitario de Colombia, en la publicación del año 2000,

denominada los grupos de autodefensa, "Existe abundante evidencia

que demuestra que autodefensas contribuyen a la degradación de la situación

colombiana al contra la población, especialmente la población campesina y

mbién, y muy poco conocidos, son los ataques de lasmás pobre. Pero

autodefensas funcionarios del Estado y dirigentes políticos."

t
e7 lván Ruiz, ?utodefe$sas: de B¡enhechores a Violadores de la ley", El Sol de México,6 de febrero de 2018
$ Pedro Rivas Nieto,ÍPablo Rey Garcfa, "El proyecto políüco del paramilrtarrsmo en Colombia, desde la lucha contra la
rnsurgencia hasta el ddsafío al Estado', Rev¡sta Política y Estralogia No. 109-2008.
s Pedro Rivas Nieto, Pablo Rey García, aas autodefensas y el paramilitarismo en Colombia (1964-2006)', revista CONfines
de Relaciones lntemacionales y Ciencia Politica del Tecnológico de Monterrey, volumen 4 no.7,2008.
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habilitados como gq.qrd.las rurals{§gro otra buer,iá parte continúa actuando fuera de

la Ley, cometiendo Aü\c,e,que ccnñmuyen de-titbs.e7 Debe señalarse que, en el caso

de Colombia,'loslsñtpób Oe autódefengClnac¡eron en los años sesenta para

enfrentarse a la guer:fflH y defender la Sda y propiedades de los ciudadanos que

habitaban en terr¡tárblque no eran cditrolados por el Estado, los que con eltiempo
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Si bien en México el origen de las autodefensas no es consecuencia de una

guerrilla, es coincidente en la falta de capacidad del poder público para garanlizar la

seguridad pública, obligando a particulares a hacerse cargo de una función para la

que no están preparados y que los pone en riesgo, así como en la posibilidad de

cometer ilícitos, como se ha evidenciado con los conflictos que han sido expuestos

a través de tos medios informativos y de los que sólo han sido citado atgunos

ejemplos,

Aunado a ello, en.el caso del Estado de Guerfeio, corno se ha hecho mención,

está presente la Oroblel.nártica rela'cio3ada

autodeterminación Og tU§ domunidade§ y 
¡

con¡il respeto a la autonomía y a la
indígenas, pues a pesar de las

reformas a la tegislaqíón C§tatal, aún exi deficiencias en la normatividad que

dificultan una definicíón,.iéiara de tencias, así como de colaboración y

indígena y estatal, por lo que, ante estas

ineludible que es al Estado al que le

,-.'
coordinación entre lós' sistemas

dificultades y factor§§'

corresponde hacer efootivá sg ción de garantizar la seguridad pública de los

pobladores de GuerreFo,, lo. incluye a las comunidades y pueblos indígenas

reconocidos y asentadosrh regiones de la entidad, a través del gobierno estatal

y de los municipios, a

derecho a la seguridad

de que no se continúe vulnerando en su agravio el

Es de des que las propuestas y recomendaciones que fueron

isión Nacional en el "lnforme Especial sobre la Seguridadformuladas por esta

están con la irrenunciabilidad de las obligaciones estatales en materia

de seguridad

que permitan

asícomo con la presentación de iniciativas de ley y reformas,

plena armonización de los sistemas normativos indígenas con el

j
seguridad públiüa e impartición de justicia, además del establecimiento de los

!
t2s/2778



-"1\'(

f,-WnuB§rr.€É'

COMISION NACIOML DE LOS

DER€CHOS HUHANOS

mecanismos legales de vinculación y coordinación entre los sistemas normativos

indígenas y el sistema jurídico estatal. En ese sentido, se acogen los referidos

pronunciamientos, a fin de que las autoridades a quienes fueron dirigidos los

cumplan.loo

roo Propuesta 2.
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En elapartado "Surgimiento de !a Policía Comunitaria en el Estado de Guerrero,

ante la lneficacia del Estado para Garantiza¡ la Función de Seguridad Pública

en esa Entidad Federativa", se han actualizado violaciones a los derechos

humanos por: H. Ayuntamientos Municipales Constitucionales de lguala de la

I ndependencia y Cocula, Gobierno Constitucional del*Estado de Guerrero.

Violación a los derechos humanos con motivp:Ü" ,"t acciones y omisiones en

materia de seguridad pública y acceso a la iüsticia en el estado de Guerrero.

En el "lnforrpe, Especial Seguridad Pública y los Grupos de

Autodefensa en el Es[ado de de fecha 17 de diciembre de 2013, de este

Organ ismo Nacionql, "di'nQién que se violentaron en agravio de la
a'la vida, a la libertad, a la seguridad pública, a

y ala seguridad e integridad personales, a causa

de un deficiente 'eleióicio la función de seguridad pública a cargo de las

autoridades estatales ry I

Estos derechg§

Americana sobre Derechos Humanos; l, V, XVll y

XXV de la de los Derechos y los Deberes del Hombre, y 6.1

artículos 14,16y ldUe la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.
..;,
"r.\i,
,t

Violación a la setiuridad ciudadana.
:r
il

¡t,t.

Ante la má¡ginación, inseguridad y ausencia de la autoridad para ejercer sus

funciones en máteria de seguridad pública, así como para garantizar los derechos

económicos, sociales, culturales de la población guerrerense, se consideró que se
l

transgrede en su agravio la seguridad ciudadana.
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Sobre el particular, para la CIDH, la seguridad ciudadana es conoebida "como

aquella situación donde las personas pueden vivir libres de las amenázas generadas

por la violencia y el delito, alavez que el Estado tiene las capacidades necesarias

para garantizar y proteger los derechos humanos direq&imente comprometidos

frente a las mismas. En la práctica, la seguridad ciudadána, desde un enfoque de

los derechos humanos, es una condición donde lad'personas viven libres de la
violencia practicada por actores estatales o no estg-tales.n l0l

¡ I ..¡

De igual forma,. iá'.ClDH ioris¡cero "la seguridad ciudadana no sólo

depende de la policía'rü&$o que "está

de múltiples actores, iondiitiin"s y factq

a la presencia interrelacionada

. Entre ellos: la historia y la estructura del

Estado y la sociedaollas'dtilíticas y de los gobiernos; la vigencia de los

derechos económico§,tociates, les; y el escenario regional e internacional".

a que los Estados Miembros tienen el deberPor tanto, "ratifica su.rpqeiOiónr

de proteger y garanfizar.e,t ejej de los derechos humanos comprometidos en el

área de la seguridaü' 1,q, través de planes y programas de prevencíón,

disuasión y, cuandci;dtnOd

a los hechos de violencia

límites que establecen estándares y los principios de derechos humanos

recogidos en el

humanos."l02

de los Sistemas Universal y Regional de derechos

El derecho, ¡$reguridad pública, como uno de los aspectos de la seguridad

ciudadana, se contemplado en los artículos 21, párrafo noveno, de la
Constitución Feder:ál; 2', párraio tercero, 91, fracción XIX y 172, numeral 3, de la

Constitución Polítlga del Estado Libre y Soberano de Guerreroi 4 y 5 de la Ley No.
'i.:

281 de Seguridaü Pública del Estado de Guerrero; así como también en lo
contemplado en diversos instrumentos internacionales, como los artículos 5.1 y 7.1

10r Comisión lnteramericana de Derechos Humanos. 'lnforme sobre Seguridad Ciudadana y Derechos Humanos'. 31 de
diciembre de 2009.
r@ Comisión lnteramericana de Derechos Humanos. "lnforme sobre Seguridad Ciudadana y Derechos Humanos'. 31 de
dic¡embre de 2009.

L2812778

recesario, de medidas de represión legítima respecto

minalidad, a partir de las orientaciones y dentro de tos



{-t\

W
coMlsroN rt¡ croNAL DE Los
oEPECHOS HUL^nOS

de la Convención Americana sobre Derechos Humanos; I de la Declaración

Americana de los Derechos y los Deberes del Hombre; y 9.1 del Pacto lnternacional

de Derechos Civiles y Políticos.
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l Dellmltaciffr legat del slstema comunitarlo,' ,tndgen¿ n;

;j1'
jq

a1i

o Fuentei normat¡vas que regulan el

de competenclas entre el
comunitarlo deJusticla y estatal.

Casos en el que estuvieron involucrados
pobladores de Ollnalá y la Coordinadora
Regional de la Policfa Ciudadana de Olinalá.
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M
de derrhos á grupos

y pollcfas

con organlzadones

I (in¡oos delicuencla!e¡ haciéndose
J pasár por autdefensas o policfas
I cómunitarias.

lndlclos de partlclpaclón cle
policías comunitarios en la
desaparlclón de los estudlantes de
la Normal Rural de Ayotzlnapa.

Al Estado le corresponde garantlzar la segurldad
públlca de los pobladores de Guerrero a efecto de

que no se continúe vulnerando el derecho a la
seguridad cludad¿na.
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6. SITUAC¡ÓN POLÍNCO-ELECTORAL EN TORNO AL MUNICIPIO DE

IGUALA DE LA ¡NDEPENDENCIA, GUERRERO, AL 26 DE SEPTIEMBRE
DE 2014.

En los Estados democráticos ta elección de los representantes de los ciudadanos se

sustenta en procesos que se caracterizan, entre otros, por dos aspectos

fundamentates: apego estricto a derecho y máxima trangfarencia. Estos principios

democráticos imponen a los partidos políticos que sus métodos de selección de

candidatos para coriünf,qr por c?€oq de elección popular, se sujeten a las

&, estatutdfias y las contempladas en lasdisposiciones constituclgnales, legal

convocatorias, para-éimüa¡.condicionés de elegir, tras esos procesos, candidatos. n.. .': ;fr -
con ética, capacidad,:Fl,?[" responsabilid¡ffi social y, hay que decirlo, exentos de
rrínnrrlne ¡an nrnaniáooiA¡Ácrlalir.firrae ot'

Estos pro.Xü§ üé isieeóciÉCI.d
t,.: -t.i "

han visto desnaturaliádosl'en alqud,:..'., . ,_ ,
al interior de los pq$Éó,§ P'ofífiE

colmar sus propias'cuttdi o"

a puestos de elección popular se

casos, por el imperio de grupos o corrientes

sólo buscan, antes que servir a la sociedad,

personales, que para velar el cumplimiento de Ia Ley y por el bien común.

partidistas, se ha

pretenden triunfar

Desde el punto

2014, acaecidos en

Delincuencia

poderfáctico

. Aunado a los intereses de estos sectores

los propios candidatos, en estos supuestos,

más para cumplir con deseos y compromisos

vista político, los sucesos del 26 y 27 de septiembre de

Municipio de lguala de la lndependencia, Guerrero,

nizada. Esta simbiosis generó como resultado la creación de un

I por encima de cualquier otro. La colusión de autoridades políticas

t3212178

visibilizaron el ético y moral de las representaciones partidistas que en el

año 2012 tuvieron en el proceso de elección interna del precandidato a

la Presidencia de lguala. La situación hizo crisis cuando el ya entonces

Presidente , contravino los principios de legalidad y honestidad que deben

regir a un democrático y estableció posibles vínculos con miembros de la
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munic¡pales y policiales delAyuntamiento de lguala con miembros de la delincuencia

organizada -fenómeno identificado socialmente como narcopolítica- puso al

descubierto las carencias estructurales de las organizaciones polÍticas en el

Municipio de lguala para enfrentar procesos de selección de candidatos a puestos

de elección popular.

Más que tene¡ injerencia en asuntos de carácter electoral, de los cuales este

Organismo Ngclofá gUarda pleno respeto en términos'de to dispuesto en su propia

Ley, la intenciónder6bgrdar en este apartado aspqotos relacionados con el proceso

de elección oei:'ehü'r¡á"s candidato a la Presj@ncia Municipal de lguala para el

periodo 2012.W1fu''deviene de la')r
de llamar la atención de todos

-autoridades, partidos políticos y ciuda sobre las gravísimas consecuencias

que acarrea para lá sociedad permitir personajes guiados por intereses ajenos

políticos para acceder a posiciones de poder

desde las cuale_s'leS sea factible¡üoner al servicio de la delincuencia estructuras

institucionales'clbve"Para sus es sin importar que se lesionen o pongan en

peligro los derechos de los ciudadanos y de la sociedad en general

y sin medir su impacto pern tal como aconteció en lguala.

CANDIDATURA A RESIDENCIA MUNIC¡PAL DE IGUALA EN EL PERIODO

ELECTORAL

2014.

A LOS HECHOS DEL 26 Y 27 DE SEPTIEMBRE DE

Antes de su cand a la Presidencia Municipal Constitucional de lguala de la

José Luis Abarca Yelázquez se dedicaba a la venta de

ropa y de

Organismo

En entrevista realizada por Visitadores Adjuntos de este

l-única instancia a la que ha proporcionado su versiÓn sobre los

hechos de José Luis Abarca expreso textualmente: "...Quiero señalar que yoI lEiul IUD Llf, IgUSA- \rLrDE LL¡¡D nLral t/C¡ s^yl sov le^Lqqrr I rvt rrv. . !. qurv¡ v ev¡.ursr
i

nunca me de$qué ala Política, ya que yo siempre me he dedicado al comercio...".

Según expresó, a partir de 1993 comenzó a vender joyeria. Fungió como Presidente

r33/2778
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de Administración del Centro Joyero de lguala durante dos periodos, por un espacio

de cinco años aProximadamente.

Durante la entrevista, se le cuestionó acerca de la forma en la que se dio su

incursión en la política. Señaló que en 2011 recibió una invitación para contender

por la Presidencia Municipal de lguala, por parte de Sebastián de la Rosa Peláez, a

quien el entrevistado refirió como Presidente Estatal del Grupo Nueva lzquierda del

Partido de la Revolueión DemüÉIca. Según inforrración obtenida en la página
/ F' : ' ' lfótl$n ese entonces, Sebastián de la Rosa fungíaoficial del H. Congesd\di la Ur

como Diputado t-r.ql] qgl 
"l 

PRD y" como Representante de ese partido ante el

Consejo General del"lnsútuto Electoral del Estado de Guerrero1o3. José Luis Abarca

aseveró que SebáÉÉiáñ Oe l" Rosa fe ffo saber el resultado de una encuesta

de lguala en la que se revelaba que tenÍa

lo mencionaban como un posible candidato

1)

,¿l'

En el lnforme de la Especial del PRD denominado "Contribuciones

al estudio y combate del eno de la captura del Estado por parte de bandas de

la delincuencia organizadff a la luz de la tragedia de lguala"lM del 6 de mayo de

2015, se lee: "Según ¡{firmaciones ante la Comisión Especial de varíos de los

principales dirigentes o$el partido que tuvieron que ver directamente con la
postulación de

presidencia mun
, el primero que trató el tema de su candidatura a la

de lguala, fue lázaro Mazón, quien conocía a Abarca desde

la adolescencia no era un amigo cercano o de trato frecuente". Sobre este

informó a los Visitadores de la CNDH que lo entrevistaronpunto, José Luis

amigo suyo, deihanera tal que Lázaro Mazón, dijo, no tuvo ninguna influencia en su

elección comol'candidato. Negó que Lázaro Mazón hubiera participado en su

'03 http//sitl.diputaós.gob.mx/LXll-leg/cunicula.php?dipt=98
ril lnforme de la Cómislón Especial del PRD, denominado "Contr¡buciones al esludio y combate del fenómeno de la captura

del Estado pori¡i parte de bandas de la delincuencia organizada, a la luz de la tragedia de lguala',
-PRD+aso-abarca.pdf pá9. 6.
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campaña política para la Presidencia Municipal de lguala como en su Gobierno.

(EVTDENCIA 2)

En entrevista realizada por Visitadores Adjuntos de este Organismo Nacional

el 10 de febrero de 2016, María de los Angeles Pineda Vilta, esposa de José Luis

Abarca Velázquez, señaló que conocen aLázaro Mazón, desde hace muchos años,

que fue él quien generó una cita para que su esposo se reuniera con Sebastián de

la Rosa. Afirmó que fue precisamente de la Rosa quién invitó a José Luis Abarca a

participar como candidato a la Presidencia Municipal de lguala por el Partido de la

Revolución Democrática. María de tos Ángeles Pineda no detalla si la idea de la

entrevista con §,qpastián de l* Rosa fue de Láza¡o Mazón o del propio José Luis
. .,., I. ¡ , .. -\t_

Abarca ya con la.pr.etbnsión de'b'uscar su apoló con miras a obtener la candidatura

a la Presidenciá.¡lluirjeiibtde lguala. En el l@rme de la Comisión Especialdel PRD

Abarca se propuso ser Presidente

Municipat de lgualb.cón la finalidad ,S proteger sus inversiones económicas en

"Galerías famarmáós", proyecto coffi fuerte pasivo que podría ser afectado desde

el Ayuntamiento., a,tra.yQp.de,9 s administrativos. En el mismo lnforme, se

cuestiona que lsiggg posibilidad de que la decisión de Abarca, ese

cambio tan bruséoFn su miento público que consistió en pasar al ámbito

de la política; 'pudiera debido a una indicación o un trato con el grupo

delincuencial al que perte los hermanos de su esposa".tos IEVIDENC|A 3)

Durante 2011, Luis Abarca inició un recorrido por las colonias y las

comunidades que peftenecen al Municipio de lguala para darse a conocer

localmente. Destaca düe cuando inició sus actividades políticas, antes de postularse

como candidato a [á Presidencia Municipal de lguala, Abarca no se encontraba

afiliado al PRD o ajálgUn otro partido político. A pesar de esta circunstancia, relata
j,

16 lnforme de la Comisk?n Especial del PRD, denominado "Contribuciones al estudro y combate del fenómeno de la captura
del Estado por parté de bandas de la delincuencia organizada, a la luz de la kagedia de lguala',
http://¡nd¡cadorpol¡üco.mx/imagelpdfs/cuadernolinforme-PRD-caso-abarca.pdf pág. 9.
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Abarca a Visitadores de la 6¡p¡to0 que recibió la invitación. del Partido

Revolucionario lnstitucional en el Estado de Guerrero (PRl) para ser su candidato a

la Presidencia Municipal de lguala. Afirma que Héctor Vicario Castrejón, persona a

la que conoce porque es "político de toda su vida", le pidió 1o acompañara a la Ciudad

de México a platicar con Rubén Figueroa Alcocer para que fofntalizaran la invitaciÓn

a su candidatura. Agregó que, efectivamente se reunió con,F{éctor Vicario Castrejón

y con Rubén Figueroa Alcocer, quien le hizo la invitación para que fuera candidato

del PRI a la Alcatdía de lguala. Figueroa Alcocer le,comentó que dentro del partido

(PRl) lo veían políticamente bien posicionado. Aparca declinó la invitación debido a

que ya había dado su palabra a Sebastián de la'Rosa para ser el candidato del PRD.

José Luis Abarca menciona que, además d€'esta propuesta, tuvo otra. Asegura que

el entonces Presidente del Partido Ver{e'Ecologista en lguala, también lo invitó a

candidatura del paHidqi co.$ltidq.y co.gtender por la Alcaldía de lguala de la lndependencia,
' .;-: -J

además del propiG estaban Oscar Díaz Bello, Justino Carbajal Salgado,

Antonio Jaimes ad Mastache Hernández, Mario Castrejón Mota y
. i i rl

Arturo Hernández C¡ árb'ünor de etlos, incluso, ya habían sido presidentes

municipales de

Explica que su-

e§rdentes estatales del PRD107 , di¡o José Luis Abarca.

generó inconformidades porque los contendientes no

aceptaron los de las encuestas que lo posicionaban como el mejor

candidato. Como Itado de estas diferencias, Antonio Jaimes Herrera cambió de

partido político S a la postre, fue el candidato del Partido Verde Ecologista a la
Presidencia lguala, Oscar Díaz Bello permaneció en el PRD y le dieron la

16 Acta CircunstaÉiada elaborada por V¡sitadores Adjuntos de la CNDH, d6l 16 de febrero de 2016, integrada al expediente
cNDH/1 /20 i4l64fzon¿c.
107 Acta Circunst{nciada elaborada por V¡sitadores Adjuntos de la CNDH, del f 6 de febrero de 2016, integrada al expediente
cr.roxrr lzo r +10{sztQN G.
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candidatura a Diputado Local, a Justino Carbajal le dieron la candidatura a Síndico

Municipal, Soledad Mastache permaneció también en el PRD y después fungió como

Regidora de Educación, Mario Castrejón Mota se quedó como Síndico Procurador y

Arturo Hernández Cardona se quedó en el PRD y a su @hcubína le dieron la

Regiduría de Desarrollo Rural. Todos quienes ocuparon esos cargos en el Cabildo y

en el Municipio, fueron "designados" durante la administración de José Luis Abarca

como Presidente Municipal de lguala. (EVIDENCI{I6)

.J

El 20 de enero de 2015, el períódico,Ei Financiero, pubticó, un artículo de

Alejandro Sánchez, titulado: "Abarca pagóry' mdp por su candidalr¡¿"lo8. En él se

señala que para ningún perredista en lgyÉla es un secreto cómo fue que José Luis

Abarca se hizo de la candidatur" ,,F Presidencia Municipal. Según la nota, en

diversos encuefltos'mn integreqt_e§ del PRD, Abarca llegó a decir: "Le di dos

millones depesob:H :l§,if Zambrdo (entonces Presidente Nacional del PRD). Salió

miserable.el com.b.{"* en,'gpte artfdulo periodístico se cita además que fue Oscar Díaz
"ü. 

t .l -.i

Bello quien avenlaió,l.c.o!,m¿s..de seis puntos a Abarca" en las encuestas. El informe

es coincidente con la referida nota periodística en

encuestas favoreció a Oscar Díaz Bello, pero precisa
:!' "

que la ventaja fue dei ,porcentua¡agtoe

ieugerirían que los resultados de las encuestas volvieron

más ríspida la la Alcaldía de lguala. José Luis Abarca refiere que Oscar

Díaz Bello le a Jesús Zambrano, entonces Presidente Nacional del PRD,

copias de una previa iniciada con motivo de la presentación de una

denuncia en la que se le incriminaba de un posible "lavado de dinero".

Según Abarca V Oscar Díaz Bello también lo acusó de estar relacionado

con una Crimínal. El lnforme Especial del PRD confirma las

acusactones adas por Díaz Bello en contra de José Luis Abarca y además

1os http://www.elfinanciLro.com.mx/nacional/pague-mdp-a-zambrano-por+andidatura-abarca
1@ lnforme de la Especial del PRD, denominado "Contribuciones al estud¡o y del fenómeno de la captura del Estado
por parte de de la delincuencia organizada, a la luz de la tragedia de lguala',

.pdf pá9. 12.

L37/2L78



'{1
6

agrega: "Jesús Zambrano afirmó por su lado ante esta Comisión que antes de la

postulación de Abarca solicitó en forma verbal al secretario de Gobernación,

Alejandro Poiré, que le informara si éste y su esposa tenían vínculos con uno de los

grupos que procedían de los Beltrán Leyva o de cualquier otro de la delincuencia

organizada'. 110 El lnforme también refiere que Jesús Zambr4no expuso que no era

extraordinario que "se pidieran informes semejantes en 
"forma 

puramente verbal y

que las respuestas fueran de la misma forma".111 En el mismo lnforme Especial se

subraya que Sebastián de la Rosa refirió que "reciM el informe de Zambrano en el

sentido de que ninguno de los dos (José Luis Abqrcay María de los Angeles Pineda)

estaba siendo investigado con motivo de posibles vínculos con el referido grupo

delincuencialú 112 a pesar de la pertenenciardl mismo de los hermanos de la esposa

de José Luis Abarca, versión que fue co.¡#rmada por el propio Jesús Zambrano. Al
_cl

respecto, el entonces Gobernador de-[ Estado de Guerrero, Ángel Aguirre Rivero,
_ ,üi,

señaló ministerialmente que, en I,q'personal, no le fue requerida información

Luis Abarca Velázquez y de su familia,

Matíá ddlos Ángeles Pineda Vitla, previo a la elección

de Abaica para Piéiiiósñfe',Mur$icipal de lguala. Agregó que desconoce si en alguna
.'..' ,, f;

de las áreas de la,eúotWes,$dministración a su cargo se presentó alguna solicitud
- 

.-.:' ?-i

al respecto, ya quóno fue idlormado sobre este hecho.113 (EVIDENCIA 6)

En el lnforme Esdbciál iJef PRD denomínado "Contribuciones al estudio y

combate del fenó.mpffi o" ,fa.,,captura del Estado por parte de bandas de la

delincuencia organizad'á, , i" lw de ta tragedia de lguala" del 6 de mayo de 2015,

que fue difundido diversos medios de comunicación, se hace referencia a un

110 lnforme de la Comisión dp"a¡at del PRD, denominado'Contribuciones al estudio y del fenómeno de la captura del
Estado por parte de bandas)de la delincuenc¡a organzada, a la luz de la tragedia de lguala',
http://indicadorpoliüco.mx/irnages/pdfdcuademos/informe-PRD-caso.abarca.pdf pá9. 9.
lrr lnforme de la Comisión Espec¡al del PRD, denominado'Contrrbuciones al estudio y del fenómeno de la captura del Estado
por parte de bandas de la delincuenc¡a organizada, a la luz de la tragedia de lguala',
http://indicadorpolit¡co.mx/images/pdfs/cuademos/informe-PRD-casoabarca.pdf pá9. 10
112 lnforme de la Comisión'Especial del PRD, denomrnado "Contnbuciones al estudio y del fenómeno de la captura del Estado
por parte de bandas de la delincuencia organizada, a la luz de Ia tragedia de lguala',
http://ind¡cadorpolitico.mlimages/pdfs/cuadernos/informe-PRD-caso-abarca.pdf pá9. 9.
113 Comparecencla del ciudadano Angel Heladro Aguirre Rivero (Testigo). Subprocuraduría Espec¡al¡zada en lnvestigación de
Delincuencia Organizada. Unidad Espec¡alizada en lnvestigación de Del¡tos en Mater¡a de Secuesko, pá9. 3.
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hecho que José Luis Abarca no aborda en ta entrevista realizadaporlos Visitadores

Adjuntos de este Organismo Nacional. En dicho informe se cíta textualmente: "El 12

de mayo de 20'12, Oscar Díaz Bello entregó a Andrés Manuel López Obrador, a la

sazón candidato a presidente de la República por PRD-P,T y MC, un documento en

el cual, según refirió el mismo Díaz Bello ante dicha Comisión, se incluían reportes

periodísticos sobre los hermanos de María de los Angeles Pineda Villa, en los que

se les ligaba al crimen organizadon 114. El docurnbnto del PRD nada refiere acerca

del manejo que se dio a esta información. 
,,.,,¡"
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De acuerdo con la "Convocatoria p6ra la Elección de Candidatos y Candidatas

a los Cargos de Veintiocho Diputados por el Principio de Mayoría Relativa y

Dieciocho Diputados por el Representación Proporcíonal; Presidentes,

de Mayorla Relativa y de RepresentaciónSíndicos y Regidores por el Pri

Proporcional en los Ochenta y Municipios del Estado Libre y Soberano de

Nacional Electoraldel Partido de la RevoluciónGuerrero",t ts emitidQpor la

'de 2012, correspondía a la "Comisión de

su calidad de Presidente y Secretario General del

s Torres y Jesús Evodio Aguirre Velázquez,

nte del Consejo Estatal, Bernardo Ortega Jiménez116

Aguirre Alcaide, Celestino Cesáreo Guzmán, Sebastián

Alfonso de la Roqa ,Yolanda Domínguez Flores, Óscar Chávez Rendón,

y,A¡ppdOr Campos Aburto, presentar un dictamen incluyente

:C9rC,a¡OiOatos, representativas de las diferentes corrientes

de opinión, ante'el o Estatal Electivo. Las inconformidades surgidas al interior

111 lnforme de la ComisiótiiEspecial del PRD, denominado "Contribuciones al estudio y del fenómeno de la captura del Estado
por parte de bandas de la delincuencia organizada, a la luz de la tragedia de lguala',
http'//rndicadorpolitico rnÚmages/pdfs/cuadernos/informe-PRD-caso-abarca.pdfb, pág. 10.
t rs https://es.calameo.coin/¡ead/O0075786f eaO I 79fb7gfd
116 Bernardo Ortega Jirñénez, en esa entonces Diputado Local por el PRD, fungió como Presidenle del Congreso del Estado
de Guerrero. Es hermario de Celso y Antonio Ortega Jiménez, a quienes se señala como lÍderes de la Organización Criminal
'Los Ardillos'. Nota periodística de Noticieros Televisa del 31 de mayo de 20.l8.
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de la Comisión de Candidaturas, expresadas por Víctor Aguirre Alcaide ",lrn contra

de José Luis Abarca, con el argumento de que era Díaz Bello quien había obtenido

los mejores resultados en las encuestas, llevó a que la decisión sobre la candidatura

de Abarca a ta Alcaldía de lguala fuera tomada alfinal con la participación personal

de Ángel Aguirre. José Luis Abarca, al referirse en especílico a estos sucesos,

reseñó, ante los Visitadores Adjuntos de la CNDHrls que lo entrevistaron, que nunca

intervino directamente en las q?qversaciones pero 
$ue 

Ángel Aguirre, Sebastián de

la Rosa y posibler.nente, ¡esr$],'&mbrano, plafidron con Oscar Díaz Bello y le
"hicieron ver" que büpara la cándidatura a ry§ütaoo Local y que para la próxima

etección sería el coi¡tbnáiente del partido a.lcitPresioencia Municipal de lguala, tal y

como después srleU¡d Derivado de ufficuerdo entre partidos políticos a nivel

estatal, explicó Abárca, a su candida$rrá a la Presidencia Municipal de lguala se

sumaron el Partllg,U$gt, TrabajofPT) y el Partido Movimiento Ciudadano.

(EVIDENCIAS 7 Y Ff : .¡ ,1.,,',,,i.. .r. ...$1

.. .: . t;l'l4¡f 
'

En los últi¡nos qñgs, la eontienda política por la Presidencia del Municipio de

lguala de la lndependencia.,,Guerrero, se ha centrado en dos partidos, et Partido

Revolucionario lnstituciona${PRl)y el Partido de la Revolución Democrática (PRD).

Prácticamente, de 1993.iá 2012, la lucha política en este Municipio, se ha

caracte¡izado por la altrÉrnancia en la Presidencia Municipal. Como se señaló,

estratégicamente, amqdis partidos políticos han buscado formar alianzas con otros

lnstitutos Políticos tratar de captar un mayor número de electores en las urnas.

Con miras a las municipales de 2012 -en las que contendió José Luis

Abarca-, el PRD y PRI con sus alianzas partidistas serían los protagonistas en la

disputa por la ia Municipal.

'd1r7 lnforme de la Cor{lsión Especial del PRD, denominado'Conlribuciones al estudio y del fenómeno de la captura del Estado
por parte de .'bandas de la delincuencia organizada, a la luz de la tragedia de lguala',
http://indicadorpolitióo.mx/images/pdfs/cuadernos/informe-PRD+aso-abarca.pdf pá9. 12.
r18 Acta Circunstanüiada elaborada por Visitadores Adjuntos de la CNDH, del 16 de febrero de 2016, integrada al expediente
cN DH/ I /201 4/6asponro.
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En estas circunstancias, a pesar de que antes de incursionar en la política

básicamente dedicó toda su vida a la actividad comercial; que tampoco acreditó el

origen lícito de sus recursos económicos; que no presentó un proyecto político para

e! desarrollo del Municipio que aspiraba a gobernar como era la exigencia de la

convocatoria; que no le favorecieron los resultados en la encuestas internas; y que

en el proceso de elección establecido se apartó de los lineamientos instituidos José

Luis Abarca, como candidato del PRD el 2 de julio de 2012, ganó la elección a la

Presidencia Munictpal de lguala con 21,546 vqfos. José Luis Abarca Velázquez tomó

posesión del 
3¡.gp l.h Presideñte Munibipat Constitucional 

.de 
lguala 

. 
de la

lndeperrdencia,,,§d¡-.e.rr§rd el 30 de seÉtiembre de ese año, dos antes de que

ocurrieran los faiídimdrhefuhos de la de lguata.lle (EvlDENclA 9)

LUIS ABARCA VELAZOUCZ CO¡I LA

l{pmpo que José Luis Abarca Velázquez desempeñó

el cargo de Constitucional de lguala de la lndependencia,

Guerrero, del 30 dé'§ de 2012 al 17 de octubre de 2014, fecha en la que

el H. Congreso del de Guerrero, por petición de la Fiscalía General del

Estado, revocó su dato, fueron recurrentes las referencias sobre los posibles

vínculos de él y de esposa María de los Angeles Pineda Villa, con la Organización

Criminal Unidos".

Cinco antes de que ocurrieran los hechos de lguala, el 23 de marzo de

2009, se pu

Procurador

en el Diario Oficial de la Federación12o un Acuerdo Específico del

neral de la República, por el que se ofreció recompensa a quien o

tr

,!

rle Durante la ges{ión de José Luis Abarca como Pres¡dente Municipal de lguala, su esposa María de los Angeles Pineda Vrlla,
fungió como Preqldenta del DIF Municipal y se llegó a mencionar que mantenía aspiraciones de suceder a su esposo en la
Presidencia Munftipal de lguala. Al respecto, José Luis Abarca. en la entrev¡sta ¡ealizada por los Visitadores Adjuntos, del 16

de febrero de 20i6, de este Organismo Nacional, señaló que su esposa "no deseo nunca asp¡rar a la presidenc¡a'y que fue
Sebasüán de la $osa quien la propuso como Consejera Estatal del partido de la Revolución Democrática. (EVIDENCIA 9)

1

120 Diario Oficial de la Federación. 2310312009. Acuerdo A,/123109.

14L12178

PRESUNTOS I4NCÚLOS



¿{ YD

W
coHt5roN Mcto.{AL DE LOs
DERECHOS HUHANOS

quienes proporcionaran información relevante y útil, que auxíliara eficientemente

para la localización y detención de integrantes de diversas ,pr(¡anizaciones
Criminales. En los considerandos del referido Acuerdo, expresamenle se señala que

de la información contenida en diversas averiguaciones previas, particularmente de

la referida con el delito de delincuencia organizada y det intercambio de información

con dependencias y entidades de la AdministraciOn-.ÉÚUtica Federal y con

autoridades de los gobiernos de las entidades federatiyás y de los municipios, se

estableció la identidad" de los principales "líderes" y,,totiugartenientes" de diversas

como "Cártel Beltrán Leyva",

000.00 (Quince Millones de

útil, veraz y oportuna para la

organizaciones criri§(BF§, entre otras, de la con
, -, ...'§.1 .1 

'

por lo que déternfil9,t?,,!n,rega de hasta $15,

hermanos ¿e tr¡aii!' &t lu§'Ahgáles Villa, esposa de José Luis Abarca
, . ,;,- ,a,,r. :'

Velázquez. Esto sígnlfica qy.e, 
.,?1, 

g!( desde 2009, la autoridad de procuración de

justicia a nivel naqional y lab rías o fiscalías generales de justicia de los

estados, conoiían ferfáciamente
familia Pineda Villa -cuñados de

de Delincuencia Organizada

de los "Beltrán Leyva", con el

importantes y poderosas del país en esa época: la

te de que se trataba de dos integrantes de ese

grupo criminal que tenían

evidentemente, con gran

niveljerárquico dentro de la Organización Criminal,

delictiva y un probado poder corruptor.

Pesos) a quien o qübna; proporcionaran infor

localización y detp.lgióñ efectiva, entre

Pineda Villa, (a) "El Borrado".y Marco

Medios de

hermanos Alberto

Villa, (a) "El MP"

de: "Cártel Beltrán Leyva". Alberto

Pineda Villa, (a) "El MP", ambos,

L42/2178

vínculos de, al menos, dos miembros de la
Luis Abarca-, con una de las Organizaciones

ciónr21 han dado cuenta de que los vínculos de tos

Villa, (a) "El Borrado", Mario y/o Marco Antonio Pineda

nos de María de los Ángeles Pineda Villa-, con la
delincuencia datan de 2O02. Desde esa época se les ubicaba como

del "Cártel de Sinaloa" y después del Cártel de los "Beltránparte del grupo

Leyva". Se refierSque Mario y/o Marco Antonio Pineda Villa, (a) "El MP", hizo
f
l'

i

J
r2r https://www.proceso.&m.m1385199/los-pineda-villa-el+lan-fundador-de-la-mafia-guerrerense

¡
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contacto con personas muy cercanas a lsmael Zambada García (a) "El Mayo

Zambada", para negociar que su hermano Alberto Pineda Villa, (a) "El Borrado",

quien había sido secuestrado por un grupo de colombianos, socios del "Cártel de

Sinaloa", que reclamaba el pago de cinco millones de dóhr6, fuera dejado en

libertad. La negociación dio resultados, Alberto Pineda recuperó su libertad y todo

parece indicar que a partir de este hecho surgió la relación de los hermanos con el

"Cártel de Sinaloa".

En la información disponible sobre las actividades de los hermanos Pineda

Villa, destaca la .que tiene que ver específicamehte con las actividades que

desarrollaban en-el.EStado de Gúerrero. Se mextciona que con la finalidad de

mantener el contfol' en' e'q Estado, por indicacjo'nes del "cártel de sinaloa", los

hermanos Pinedal Villa ,formaron una célulfl'de sicarios conocida como "Los

Pelones", antece$efliá ,$é la Organizaciónr,ériminal "Guerreros Unidos". Tiempo

después, con Ia it4itúiáentre el"Cártelde Sfnaloa" y el Cártelde los "Beltrán Leyva",

los hermanos Pinede VJ[g Juy¡e¡on que,$decidir a qué grupo seguir y aunque hay

referencias de que gq;|ncli¡aronspor l$ "Beltrán Leyva", en diciembre de 2009, los

cuerpos sin vida de,Albg"fiQ,Binedq.Vftta, 1a¡ "El Borrado", Mario y/o Marco Antonio

Pineda Villa, (a) rEl-thFT','ifueron

Los homicidios se atribuyeron a

en la autopista México- Cuernavaca.

Beltrán Leyva, como consecuencia a una

traición de los hermanos Pi

Respecto a Salomón Villa (a) "ElSalo" o "El Molón" -también hermano

de María de los Ángeles a Villa-, en la información disponible, se refiere que

era el encargado del de droga hacía los Estados Unidos de América. En

de armas de fuego, fue detenido en Cuernavaca,

Salomón Pineda Bermúdez, su madre Leticia Villa

mayo de 2009, en

Morelos, junto con su

Ortuño y otras personás;fsalomón Pineda fue consignado por estos hechos y sus

padres puestos en ti¡erkib. Posteriormente, obtuvo una resolución judicial a su favor

y salió de prisión. il

L4312178
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Las relaciones de Alberto Pineda Villa, (a) "El Borrado", de Mario Pineda Villa,

(a)'El MP" y de Salomón Pineda Villa (a) "El Salo" o "El Molón" con la Delincuencia

Organizada, son referidas también por un integrante del grupo criminal de los

"Beltrán Leyva". Al expediente de investigación de este Organismo Nacional se

encuentra integrada copia certificada de la Causa Penal 6612015, en la que obra la

declaración rendida ante el Agregado Regional Adjunto de la Procuraduría General

de la República en San Antonio Texas, Estado§r Unidos de América, el 11 de

diciembre de 2014, por el testigo colaborador oón nombre clave "MATEO'122, en la

que refiere que desde 2003 kabajó directameñte para Arturo Beltrán Leyva. Agrega

que conoció a los'';ñ#iñáups Pineda".porqgé, en ese tiempo, ellos trabajaban la zona

de Morelos y Cueriflqpqr4"El Mayo Zainbada", quien era amigo de Arturo Beltrán

Leyva. Señala qrigi¡p1i o"'ptno oe A¡turo Beltrán Leyva, se enteró de que los

"hermanos pineOa,fiifi*'mánejabar, las lanchas en Guerrero para la recepción e

introducción, t"*mf,oh

Mario Pineda

cocaína procedente de Colombia. El testigo

añadió que ya poslg[!a,1{?^,,9gf:t l?.p":o.na que.les hacía.llegar los mensajes

de Arturo Beltrán ,tprye,pi¡,?;ffi,'operación de las lanchas. Precisó que una vez que

se recibía la cocafnaep,el, de Guerrero, era trasladada a la Ciudad de México

para su venta por;paf-,te Pineda Villa (a)"El Molón". (EVIDENCIA l0)

El mismo TEO' menciona que María de los Ángeles Pineda Villa

(esposa de José ) tenía conocimiento y participaba de las actividades

ilícitas llevadas a por sus hermanos Alberto, Mario y Salomón Píneda Villa.

de 2006 se encontraba en una casa de seguridad que elDetalla que a

Cártel tenía en , Morelos, en compañía de Alberto Pineda Villa, (a) "El

Borrado" y Mari Villa, (a) "El MP", cuando llegó una mujer elegantemente

vestida, por lo q le preguntó a "El Borrado" y al "MP" que quién era esa persona y

le contestó que era su hermana. Refirió que la mujer saludó, todos

se sentaron comedor y continuaron platicando sobre la próxima recepción de

r22 Declaración del testigo de nombre clave'MATEO', rendida ante el Agregado Regional Adjunto de la Procuraduría General
de la República en San Antonio fexas, Estados Unidos de América, del 11 de diciembre de 20'14.

74412778
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2 lanchas con 5 toneladas de cocaína procedentes de Colombia. Agregó que 2 o 3

horas después, casi a la medianoche, la hermana de los hermanos Pineda Villa se

despidió por to que los tres la acompañaron a la cochera, lugar en el que se

encontraba un vehículo de la marca Volkswagen, tipo Bora, de color claro, con la

cajuela abierta y en el interior 4 cajas de cartón de las que se utilizan para almacenar

huevo que estaban llenas de dólares americanos y que en elrasiento trasero del

vehÍculo estaba otra caja de cartón que contenía también,dólares americanos.

Añadió que en diciembre delmismo año (2006), se reunió con los hermanos Pineda

Villa en el mismo domicilio y de nueva cuenta llegó la,.hermana de Alberto y Mario

Pineda Villa, quien se integró a la reunión y esdüchó las conversaciones que

sostenían relacibnaübscgn las opgraciones Ael @ártel. Subrayó que la hermana de
','..',1 .'Í.

Alberto y Mario F,ifidelYiüa les comentó que hhbían comprado unas propiedades y
' *nt

les dio datos Oe:kt§.:l?,§rías y del cenld comercial. Mencionó el testigo que

aproximadaniente. *la.*ry, después, la na de los Pineda Villa se despidió por

lo que la acompañareíál esta to de la casa, lugar en el que se encontraba

una camioneta BMW,SoJgr ma¡¡,o1,

americano", espqcífigamgntgd";f3j"r en la cajuela y 2 en el asiento posterior,

momento en el que'.1-Vqanp

para lo que tú tienes que

Pineda le dijo a su hermana: "Ahí está el dinero

. Refirió el testigo que al año siguiente (2007), a

principio de la huracanes, -que es importante para el Cártel ya que en

ese periodo la de las lanchas y submarinos resultaba más conveniente

debido a que no es

en su recorrido de

e detectar en el mar las "estelas de aguas" que van dejando

a Méxíco-, aproximadamente en el mes de abril, se

reunió de nueva 
",d¡t" 

con Mario Pineda Villa en la misma casa de Cuernavaca,

para reanudar las Sberaciones de traslado de droga y, en esa ocasión, nuevamente

se presentó en el h.Sar la hermana de Mario Pineda. En ese momento, Mario hablaba

por radio con "El Borrado" que se encontraba en Zíhuatanejo para iniciar las

operaciones. Subrayó el testigo que toda la conversación fue escuchada por la
hermana de Mario Pineda Villa. Agregó que cuando la mujer se retira del lugar, la

acompañan hasta el estacionamiento donde se encontraba un vehículo compacto

L4s/2778

unacamioneta BMW goJgr.ma¡¡pnfon la puerta de atrás abierta, percatándose que

tanto en la cajuela cgng el,et.;p;to de atrás del vehículo había cajas con "dinero
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que, como en las ocas¡ones anteriores, contenía en la cajuela 2 o 3 cajas de las que

se utilizan para transportar huevo con dinero americano en el interior y una más en

elasiento trasero, auto en el que se retiró de la casa la hermana de Mario. Por último,

eltestigo comentó que la última vez que vió a la hermana de Alberto Pineda Villa (a)

"El Borrado", fue a principio de 2008, en una fiesta que se celebró en Cholula,

Puebla, a la que ella asistió en compañía de sus hermanos "El Borrado" y "El MP",

fiesta en la que también estuvo presente Arturo Beltrán Leyva, con quien, incluso,

ella bailó.

Otro hecho de relevancia presuntivamente originado por conflictos surgidos

entre grupos de delincuencia organizada, con el que está vinculada justamente la

familia de la esposa':dé'4gsé Luis Ahaica Velázquez, es el secuestro sufrido por

María Leo|óT Villa Ohg1§, madre de{ffaría de los Angeles Píneda Villa.

J:. : *,
Como sé desprenddSgl"- hálisis.rirealizado por la CNDH a las constancias de la

Averiguación PreviaÉ*§rn¡lOébo8lt3-05, iniciada por la Procuraduría Generat de

Justicia del Distrito Fed-erall21+ cuya copia se encuentra integrada al expediente de

investigación de 
".tu"Orgaffi;étthc¡onat, 

el 28 de mayo de 2013, María Leonor

Villa Ortuño, madrg. gg.. Wl* *,'Ot Ángeles Pineda Vilta, fue secuestrada en la

Ciudad de México lrfnflffi¡nida én cáutiverio durante una semana aproximadamente,

en una casa ubicada pd el rumbo de Chalco, Estado de México, lugar del que logró

escapar por sus medios, según mencionó. Salomón Pineda Bermúdez,

padre de María de b§Ángeles Pineda Vilta, relata que recibió una llamada telefónica

de un sujeto que como "El Pony", quien le indicó que era integrante de

la Organización C$minal "La Familia Michoacana" y que tenía secuestrada a su

esposa. Para libeÉarla le exigÍa la cantidad de diez millones de dólares y la"plaza de

lguala". María Lponor Villa Ortuño, señaló en su declaración ministerial que en el

lapso durante edcual estuvo privada de la libertad, sus secuestradores le dijeron que.,
"el problema erh que mi yerno José Luis Abarca Salgado, (sic) Presidente Municipal

r23 Averiguación Prevra FAST//TU00668/13-05, iniciada por la Procuraduría General de Justicia del D¡str¡to Federal.

t46/2178
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de tguala, Guerrero actualmente no tes quería entregar la plaza dg,Jüuala Guerrero,

es decir, que nos (sic) que no los quería dejar trabaiar ya que l,S Comandantes de

la Policía Municipal de tguala, Guerrero, hacían los (sic) qué querían en lguala".

Narró que sus secuestradores la obligaron a realizar uná videograbación de una

sesión en la que respondió una serie de preguntag'»üonoe menciona nombres'

hechos y circunstancias. Refirió que los t".r"*¡ádores la forzaron para que

memorizara las respuestas a las pregunta, qr".df,icieron durante la filmación del

video. Esta videograbación fue divulgada en,,S página de internet del portal de

noticias "Agoraguerrero.com" y también se,Shcuentra integrada al expediente de
i;

investigación de este. Organismó Nacional.lE
1. t, í

Precisamentei;4.qre,los motivor.uür" dieron lugar al secuestro de la señora

María Leonor Villa Ortuñó,'.r"gr" dgf José Luis Abarca Velázquez, se encuentra

también integrada al.exg¡iliente de e§te Organismo Nacional, la declaración vertida,

el 5 de julio de 2914Lie,"por José María Chávez Magaña (a) "El Pony" ante la SEIDO,

en la que manifestó;lllQ,qp¡una,$imana después del video que fuera difundido en

una página de intstnot ; aparece la señora MARíA LEONOR VILLA

GORDUÑO, (sic) uñ{§Ufétolaf.,frucdOnozco como el"CREMAS", se presentó ante mí

para hacerme def'ütiilij que las personas que habían levantado a dicha

señora fueron la gente DEI#CHAPITO, esto debido a que un familiar del presidente

municipalde tguala, Guerpro, le debía la cantidad arriba de cinco a seis millones de

dólares por droga que t$ía el hijo de la señora MARÍA LEONOR, por lo que se y

me consta que el te municipalde lguala, junto con elseñor FELIPE FLORES

su guardaespaldas y toda la policía municipal de dicha

y el señor JoSE LUIS ABARCA VELÁZQUEZ es una de las

cartel de "GUERREROS UNIDOS' junto con MARIO

lo se debido a que hubo desaparición de personas de Arcelia,

de los cuales a pareja la mataron y se les fue uno, y esta persona dijo que los

124 Declaración de José María Chávez Magaña alias "El Pony", rendida ante el M¡nisterio Público de la FederaciÓn
el 5 de julio de 20

747 /2178
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levantó la policía municipal de lguala y el comandante CUCO fue el que los tuvo y

también sé que el Comandante Cuco ya está muerto". (EVIDENCIA 121

Del análisis de las evidencias descritas, podría inferirse prequntivamente que

el secuestro de María Leonor Villa Ortuño, suegra de José Luis AbarcaYelázquez,

no obedeció simplemente a la intención de obtener el pagprpor un secuestro por

parte de quienes lo ejecutaron, sino que tuvo su origen en dos aspectos centrales:

el primero tiene que ver con la disputa entre dos gruprÉi¡§ delictivos, por la "plaza de

lguala". Un grupo pretende arrebatarle al otro ef'"'bontrol que ejerce sobre ese

territorio. Es clara la intensión de apoderarse por la vía de la amenaza. En el

Velázquez, entonces Presidente

n Criminal"Guerreros Unidos" y tener

favorecer los intereses de "Guerreros
'" i ; lrl

Unidos", motivo pot'el'que se exige

considerar que en §.u'áaso

señora María Leonor Villa Ortuño, d el cobro de una deuda por parte de uno de los

tíderes de la orgadriiáülórijd iiryfl oe "El Chapo Guzmán", originada por cuestiones

de venta de drdgás.;tfrla¡,qO$os, lo destacable para efectos del presente asunto

y de este Oocu{Qhtei;'"i"0'Udp'§ecuestro de la suegra de José Luis Abarca ocurrió

en mayo Oe 201á, cuantfó $a fungía como Presidente Municipal de lguala. Por otra

parte, del análisis efectuqffo sürge un dato que hay que tener en consideración, el

reclamo de la "plaza" lo$'ácen directamente a José Luis Abarca Velázquez, es a él

a quíen buscan, con éffiuieren hablar y con él pretenden negociar.

En este , sería concluyente que, desde 2013, incluso antes, había

presumir la vinculación del Presidente Municipal de lguala,

presente €so, se alribuye a Josá,l-uis A:" .¿
Municipalde lgufltt, serparte de laOrganizg

a su disposicion'i.iltP.,li.íu Municipal pSr

información que

con situaciones

entregue "la plaza". El segundo aspecto a

razones que motivaron el secuestro de la

, ya sea de manera directa o a través de familiares

de su esposa de los Ángeles Píneda Villa. No obstante los señalamientos en

en estos aspectos. En el ámbito político, las instancias partidistas le concedieron a
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José Luis Abarca Velázquez la candidatura a la Presidencia Municipal de lguala con

los lastimosos resultados que se conocen.

Al expediente de investigación de este Organismo Nacional, se encuentran

integradas copias certificadas de la Causa Penal 10012014, en la que consta el

testimonio de un integrante de la organización criminal "Guerreros Unidos" que

vincula a José Luis Abarca Velázquez con esa organización criminal a la que, refiere,

financiaba desde e! Municipio de lguala 125. En relación con este hecho, el diario'La

Crónica de Hoy" publicó el 22 de diciembre de 2A14, 126 un artículo del periodista

Daniel Blancas Madrigal, titulado: "La Morena.'la otra clave del clan Abarca y

Guerreros Unidos". En elartículo §e refiere que Patricia Soto Abarca (a)

"La Morena", es hija de Estela Abarca,

por lo tanto, su sobrina. Se menciona

de José Luis AbarcaYelázquezy,

enlace entre los integrantes de la O ión Criminal "Guerreros Unidos" y su tío

José Luis Abarca; qliéer.aella la qff organizaba los encuentros entre los miembros

de esa organizacio¡ffiiiGt v¡C{Lntonces Presidente Municipal de lguala, en los

que se pláneaba la riáipNcÉrydé acciones delictivas e, incluso, se determinaban los

montos de las aportádiggéó dre et Ayuntamiento de lguala entregaba a "Guerreros

Unidos". En la ística se subraya que Patricia Soto Abarca (a) "La

en contacto a José Luis Abarca Velázquez con los

hermanos Mario, r"y, Sidronio Casarrubias Salgado, con Gildardo López

Astudillo (a) "El Gil"'y $n:b^s hermanos Benítez Treviño, Tilo, Osiel, Orbelyn, Mateo

y Salvador, Corno "Los Peques". En relación con la misma Patricia Soto,

Patricia Soto llevaba a cabo tareas de

'a
,t:

I
125 Declaración de Si{bnio Casarrubias Salgado, del 17 de octubre de 2014, rendida ante el Ministerio Público de la
Federación. ;
16 http://www.cronica.(bm.mx/ nolasl2}1 4187 4740. html
127http://www.eluniversal.com.mx/entrada-de-opinion/columna/salvador-garcra-soto/nacion/2015/09/30/miente-osorio-

federacion-si-tenia

t4912L78

en artículo diverso $ Salvador García Soto, publicado el 30 de septiembre de 2015,

por el periódico '.El Un¡versalDl27 titulado: "Miente Osorio: Federación sí tenía

facultades", se mErlciona: "además de indicar que Patricia Soto, esposa del M, Mario



Morena", pudo'habe..r fu.f g¡Oo

sobrina del presidente municipal José Luis Abarca". (EVIDENCIA

Tal como sucede en el caso de María de los Ángeles Pineda Villa, en el que

familiares directos fueron vinculados con la Delincuencía Organizadala situación se

replica con el entonces Presidente Municipal de lguala. En el caso de José Luis

Abarca, una sobrina suya es mencionada como glemento de conexión con

"Guerreros Unidos", como una pieza de engrane qu; posibilitó a la Organización

Criminal obtener protección policial, cobertura.,,''para sus acciones delictivas e' ¡lln '

impunidad, además de beneficios económ,ips provenientes directamente del

Municipio de iguala. Resulta evidente la perti¡¡bncia de que la autoridad investigadora

federal, profundice sus investigaciones estar en posibilidad de conocer con

claridad, entre otros aspectos: ¿A de cuándo Patricia Soto Abarca (a) "La

entre la Organización Crimina! "Guerreros

Unidos y'el entoffi,f,5¡ idente firicipal de lguala José Luis Abarca Velázquez?

Unidos" en concreto mantenía relación José Luis

.¡- il.

de Arturo Hernández Cardona ex líder de la
d,Popular" (UP) y de la "Unión Campesina Emiliano

Zapata", activista 'y de productores y cotonos de lguala, Guerrero, es

que existen en contra de José Luis Abarcaotra de las grave§,'

Velázquez, no obstaffidás cuales sólo se encuentra sujeto a proceso penal por su

probable responsa en la comisión deldelito de secuestro e inexplicablemente

'' ii
consignó por dicho:flícito. Uno de los testigos tanto de la ríspida relación que existía

entre Arturo Hern{$dez Cardona y José Luis Abarca Velázquez, como del homicidio

de Hernández Cdidona propiamente dicho, señató ante el agente del Ministerio

Público del Fueió Común -de la Fiscatía General del Estado de Guerrero-, que el

128 Propuesta 1
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29 de mayo de 2013, junto con Arturo Hemández Cardona y otros agremiados, se

encontraba en el Palacio Municipal de lguala ya que tenían previsto reunirse con el

Presidente Municipal, José Luis Abarca Velázquez y con representantes del

gobierno estatal. El testigo refiere que como resultado de la reunión, Abarca se negó

a firmar los acuerdos, se molestó y terminó por amenazar al lngeniero Arturo

Hernández Cardona, diciéndole: "Ya me tienes hrlsta la chingada pendejo, tengo

gente que me hace mis trabajos". Agregó gflb en esa reunión, el Presidente

la chingada". En ese momento, el lng. Cardona se retiró de la reunión.

Menciona el testigo;gue fl día 30 de mayo de 2013, los miembros de

de cobro de la carretera federal de lguala,

17:00 horas, y se dirigieron a las oficinas de

"unidad Éoputa/'ú;6,b del fraccionamiento San Angel, una camioneta

cherokee les bloqqp9lpt.t De dicha unidad descendieron 6 hombres armados

quienes les dijeron que del vehfculo. Arturo Hernández Cardona bajó

leÍresq momento le dispararon en la pantorrilla derecha,

.otro.de.sus compañeros para escapar con dirección hacía

una zona de i¿elH04l:,Posteriormente, sigue narrando el testigo, con 6

de sus compañeros Arturo Hernández Cardona, finalmente fue subido a la

camioneta Pilot lngeniero Hemández Cardona y los llevaron con rumbo

desconocido hasffi llegar a una brecha de terracería en la que se encontraban otros

sujetos. En r, estacionaron la camioneta Pilot, los bajaron de la misma y

posteri hicieron subir como 300 metros hasta donde había mucho pasto

y árboles,

el testigo

en el que los sujetos tenían secuestradas a otras personas. Agrega

primero de su

situación que

pafa
escuchó que uno de los secuestrados le dijo a estas personas que

rles la vida ahora iban a trabajar con ellos "que se hacían llamar

miembros dp la Organización de los "Guerreros Unidos". Añadió que esa noche del

30 y durante la mañana del 31 de mayo de 2013, fueron golpeados. El testigo

puntualizó que el mismo 31 de mayo, como a las 23:00 o 24:00 horas, llegaron al

lugar 3 personas entre las cuales reconoció al Presidente Municipal de lguala, José

rsu2r78



SDC

coHtstoN tüco.{ L oE Los
oERECHOS HUr{AñOS

Luis Abarca Yelázquez y al Secretario de Seguridad Pública Felipe Flores

Velázquez. Enfatizó en el hecho de que José Luis Abarca ordenó a los vigilantes que

los torturaran. Pasados 10 minutos, el propio Abarca le dijo al lngeniero Hernández

Cardona: "Que tanto estás chingando con el abono, y te dabas gusto de pintar mi

Ayuntamiento, ahora yo me voy a dar el gusto de matarte". El testigo refiere que en

seguida, Fetipe Flores Yelázquez, levantó del suelo a Arturo Hernández Cardona y

lo llevó hasta una fosa que habían excavado las prirsonas que lo secuestraron y ahí

José Luis Abarca Yelázquezle puso al lng. Hernández Cardona elcañón de un arma

larga a la altura'de,la¡4,ejilla izquierda y le dl§paró. En ese momento, Felipe Flores

Velázquez le dice'ai:Pre§idente Municigd'de lguala: "métele otro putazo para que

se lleve (sic) la cfringida'po¡que y, ,q¿fttorer". José Luis Abarca Velázquez apuntó

su arma al inte'rior ü- itt"ii'.n ta qyd''ya se encontraba el cuerpo del lng. Hernández

Cardona e hizo otro ül§pdfo. El tSigo agrega que, al ver esta situación, otro de sus

fue detenido por los sujetos que los vigilaban,

lo golpearon losi hasta privarlo de la vida. El testigo continuó

narrando que el: 2'6'6i:Jun ':§g;2013, como a las 22:O0 horas, los sujetos que los

. para trasladar los cuerpos de Arturo Hernández

#i0orprñeros, por lo que los subieron a una camioneta

de sus compañeros los colocaron encima de los cuerpos y

los llevaron la, lugar en e! que tiraron los cuerpos, uno de ellos Arturo

Hernández . Eltestigo señala que cuando la camioneta cherokee se detuvo

en Mezcala,

le disparó y
sus compañeros intentó huir, por ello, uno de los secuestradores

de la vida. Refiere que los secuestradores comentaron entre

ellos que viar las investigaciones y culpar a "Los Rojos", dejarían en el lugar

un mensaje una cartulina. El testigo señaló que entonces él y sus compañeros

que con vida, corrieron hacia el monte; que alcanzaron a escuchar unos

disparos,

En

que ninguno de los 4 resultara lesionado.

con estos hechos, en la entrevista que Visitadores Adjuntos de

este Organismo Nacional sostuvieron el 17 de febrero de 2016, con José Luis Abarca

7s212178
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Yelázquez12s, el ex Presidente Municipal de lguala, refirió: que nunca tuvo ningún

altercado con Arturo Hernández Cardona; que tenía muy poco tiempo de conocerlo

y que desconoce quienes pudieran ser los autores de los hechos en los que el lng.

Arturo Hernández Cardona fue privado de la vída. (EVIDENCIA 14)

Por estos hechos, e! 6 de junio de 2013,|a CNDH inició de oficio el expediente

de queja CNDH/1/2013/4086/Q, con motivo de la publicación de diversas notas

periodísticas en distintos diarios de circutación nacional relacionados con estos

sucesos, al que fueron agregados los escritos,de queja de Luciano Borreguín

González, Secretario de-, Seguridad, Justicia y Dérechos Humanos del Secretariado

Nacional o.l partiOcii)fl,$gyoludón oepocrdiica y la madre de una de la víctimas,

quienes solicitaroñ,F$:lnvpstigación exháustiva e imparcial de los hechos. Del

análisis de la documeritáUd¡,rde la que,ée allegó esta Comisión Nacional relativo a

estos hechos, se cqntif.qéñ elementos probatorios para acreditar indiciariamente
..i ."'

violaciones a derechos humanos,'cometidas por José Luis Abarca Yelázquez.

Nacional se encuárriiandntegradas las declaraciones de miembros de la

Organización Criminal Unidos" y de elementos de la Policía Municipal de

lguala que vinculan a Luis Abarca Velázquez, con los hechos ocurridos en

bre de 2014 y con la Delincuencia Organizada. Si bienlguala el26 y 27 de

la declaración de Casarrubias Salgado, uno de los mandos de "Guerreros

Unidos", adolece d$ inexactitudes en diversos aspectos, las referencias que hace a

José Luis guardan congruencia con el cúmulo probatorio agregado al

expediente. El 17 de octubre de 2014, ante el agente del Ministerio Público de la

Federación decláró: "...asimismo uno de los líderes que más le inyectaban dinero a
,ft

la organización,siendo alrededor de tres o cuatro millones de pesos lo que no sé, si
I

la aportación Sa bimestral o mensual a la organización siendo el líder que menciono

la Acta circunstanciada relativa a la entrevista realizada a José Luis AbarcaVelázquez, por Visitadores Adjuntos de esta CNDH
el 1 7 de febrero 201 6.

7s312L78
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José Luis Abarca Velázquez quien es Presidente Municípal de lguala de la

lndependencia, de quien sé que la persona que tiene el dinero es su esposa María

de los Ángeles Pineda Villa quien a toda costa querÍa ser la nueva presidenta

municipalde iguala quien su capital lo hizo de sus hermanos Mario Pineda Villa alias

el MP y de Alberto Pineda Villa alias "El Borrado"...".Por'su parte, un integrante del

mismo grupo criminal, el23 de octubre de2014130, deblaró ante la PGR lo siguiente:

"...y escuche de la misma voz de Raúl Nuñez Sp,lgado, alias "La Camperra" que le

pagaba a la policía .municipat y al presidente de iguala de la lndependencia,

Guerrero, José Luis n!3iCe Velázquée-la cÉntidad de seiscientos mil pesos, para

que estuvieran a fa oi,Ofif¡ifel cartel...,T,,ftonorio Antunez Osorio, elemento de la
. 

J 
,\.a 

I

Policía Mtmicipal de lgtÉlar.ál ¿ Oe octt¡bre de 2014131, ante la autoridad federal

investígadora refirió: .":;-.§¡tk una uno de los "Peques" llamado Osiel me

comentó que había pdriáOo Oe ta a Arturo Hernández Cardona por orden de

Municipalde lguala de la lndependencia...".José Luis Abarca Velázqyez

David Cruz Hernándezr l de la Secretaría de Seguridad Pública y Protección

Civil de lguala, el 11 de i,'de 2014132, señaló: "...escuche por el radio Matra

que el subdirector de la' a Municipal de apellido Valladares dijo por órdenes del

A-5 hay que detener a lo$estudiantes, porque ya saben cómo son, agrega que en

el tiempo que ha traba en protección civil no había escuchado que detuvieran

radio Matra que

(EV¡DENCIAS 16,1

había escuchado que se dieran instrucciones por el

que el Presidente Municipal ordenara algo...".

r8 y r9)

José Luis Abarca Velázquez, ex Presidente Municipalde lguala,

se encuentra sujé.fo a cuatro procesos penales. Los delitos por los que se le acusa

y la autoridad judibial federal ante la cual se encuentra a disposición, se especifican

lm Declaración ministerial de Carlos Canto Salgado, de fecha 23 de octubre de 2014, rendida anle el M¡n¡sterio Público de la
Federación.
13f Declaración ministerial de Honorio Antunez Osorio. do fecha 4 de octubre de 2014, rendida ante el Ministerio Público de la
Federación.
ru Declaración ministerial de Davrd Cruz Hernández, de fecha 1 1 de octubre de 2014, rendida ante el Ministerio Público de la
Federac¡ón.
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en el apartado denominado "Situación Jurídica en el Caso lguala", de este

documento recomendatorio.

Para este Organismo Nacional, el caso de José Luis Abarca Velázquez es

representativo de las carencias que presenta, en algunos casos, el sistema de

elección de candidqtos a desempeñar c€¡rgos públicos. Todo indicaría que en el

proceso de selecpiórt .de José Luis Abarca corno precandidato a la Presidencia

Municipal de lguafe,r§e'§Oolayaron los elem#tos consistentes en una serie de

aspectos Oe fa rnafr.,traqqenOencia como §Lxistencia de posibles vínculos con la

delincuencia organiáFfq;'S como el

seriamente cuestion'áblé que se ha

origen ilícito de sus recursos. Es

en la omisión de verificar estos

antecedentes. Tals¡tuagión, aunada gila falta de una regulación normativa partidista,

posibilitaron que JqsÉ, Luís,Al acceso a un puesto de elección popular

de alta responsabilidA-d.con las gravísimas de todos conocidas.

Según lo señaló, su irrupción en la vida pública, José Luis Abarca

Velázquez no había interés ni tenido contacto con el ámbito político. Por

esta razón, no contaba ningún antecedente en el servicio público, no se diga ya

de haber ocupado un de la trascendencia que conlleva gobernar un Municipio

como el de lguala

inseguridad pública

presenta, por si fuera poco, una grave problemática de

(EVTDENCTA 20)

En estas , como se detalla en este apartado, José Luis Abarca

Velázquez fue i a participar en el proceso de selección interna del Partido de

la Revolucíón (PRD) para elegir al candidato que contendería por la

133 Acta circunstanciada de Visitadores Adjuntos de la CNDH relativa a la entrevista ¡ealizada a José Luis Abarca Velázquez,
el 16 de febrero de 2016.
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Sin embargo, pese a esta consideración, en principio, y hay que decirlo, lo

que abrió las puertas de la política a José Luis Abarca Velázquez,fue la falta de una

normatividad y regulación derivada de los Estatutos del lnstituto Político que lo

postuló como candidato a la Presidencia Municipal de lguala, en la que se

establecieran los requisitos éticos, de honorabilidad, capacidad, origen de los

recursos y experiencia política de sus candidatos,y que los obliguen a asumir las

.hayan pasado por alq sju ,plg..rlT?f. 
vínculos con la Delincuencia Organizada -que,

I §,U,rlg..rlTs§
a,la postre, dieron.o-iiáeÍ.álii,Eq}sb causas penales que se le siguen por diversos

delitos-, de los.cu4$, id:g, expone en este apartado, las autoridades

responsables de la de justicia en e! país, ya tenían registros

anterioridad a que los lamentables hechos de la noche de lguala que,

además, eran pública , como los derivados de la averiguacíón previa

PGRYGRO/IGU/M-1 0 iniciada desde el 1 de junio de 2010. Del análisis de los

se encuentran integrados al expediente de la CNDH, eselementos probatorios

posible establecer mucho antes de que ocurrieran los hechos de lguala

de José Luis Abarca con la Delincuencia Organizada

evidenciada, al a partir de los casos siguientes: a) La colaboración directa

de tres hermanos # su esposa con el entonces líder de una de las Organizaciones

Criminales más s dentro y fuera del país, la de "Los Beltrán Leyva",

situación de la

secuestro de la

no podía estar sustraído al menos en su conocimiento; b) En el

María Leonor Villa Ortuño, madre de su esposa María de los

Angeles Villa, por cuya liberación los perpetradores (ligados a la

Organización al de "El Chapo Guzmán') le exigían directamente a José Luis

Abarca la "entréga" de "la plaza" de lguala, además del pago de una deuda; y c) En

su probable participación en los hechos en los que Arturo Hernández Cardona, ex

Ls6/2778
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líder de la organización guerrerense "Unidad Popular" (UP) y de la "Unión

Campesina Emiliano Zapata", fue secuestrado y, posteriormente, privado de la vida

junto con dos de sus compañeros. Esto aunado a la previa presunta relación de una

de sus sobrinas con integrantes de la Organizaciótr,Criminal "Guerreros Unidos",

hechos que constituyen antecedentes directos d$§u presunta participación en los

actos de agresión y desaparición de los normalidias de Ayotzinapa.

Dadas las circunstancias en las q Luis Abarca Velázquez se hace de

la candidatura para ocupar la Presidencif,''Municipal de lguala, todo indicaría que su

, .1. '' o'? J

Procu rad u ría Gene¡at .de,lá Reppb I ica tend ría q ue d etermi nar m i n iste rial mente esta
i'i..j".' g:

circunstancia aderiiád de sostder sus acusacíones ante los tribunales que implican

Ia posibilidad de"'que,oe tf.gfJUa de un integrante que estaba en condiciones de

garantizar impuníüád..a:S-...q¡Oanización de 'Guerreros Unidos" dentro de la
r{

demarcación territoricl. @,.gpbgrnaba1s. De acuerdo a los contenidos de las
.', ,... ',.i,

investigaciones dé la PGR elrolde Abarca Velázquezdentro de la estructura criminal

de "Guerreros Unidoslj correspondía a niveles intermedios en los que recibía y

transmitía órdenes ddta cúpula delincuencial. Si bien no era el líder máximo de la

Organización CriminÉl y no era quien tomaba las decisiones finales, ni ejercía el

control sobre todd' las células del Grupo Criminal que operaban en diversos

Municipios del Estado de Guerrero, la contribución de José Luis Abarca a la
_i

consecución de [ps fines de la Organización Criminal de 'Guerreros Unidos", era
it

fundamental, asi se vislumbra incluso en los textos de los mensajes telefónicos

cruzados entre' miembros de la Organización Criminal "Guerreros Unidos"
j:;

interceptados gn las investigaciones estadounidenses llevadas a cabo contra este

grupo delictivfl, donde es claro el reproche a José Luis Abarca de no haber ejercido
.a

1I Propuesta 2
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un férreo control en el tránsito de los autobuses involucrados en los hechos de la

noche de lgualals5. (EVIDENCIA 21)

Es claro que del análisis de los elementos probatorios con los que se cuenta

se desprende presuntivamente que por encima dé José Luis Abarca se encontraba

las acciones desplegadas por la criminal en contra de los normalistas

el26 y 27 de septiembre de 2014, s las que le correspondieron realizar al

propio José Luis Abarca. Las en las que se desarrollaron los hechos y

la concurreneia de,faqtores en la misión de órdenes, indican que el entonces

a estar, de ninguna manera, sustraído de los

Elcontexto e'déX definió la incursión de José Luis Abarca en el ámbito

de la política, indicatíá fue Abarca quien se alineó a los intereses de "Guerreros

Unidos" con

La vincul 'sPff-id.g¡:-es 
públicos y la delincuencia organizada, genera

un fenómeno i como narcopolítíca, caracterizado por el hecho de que las

instituciones son puestas al servicio de las mafias. Como resultado de esta

fusión, el empieza a ser dinamitado en sus bases, lo que genera una

contaminación alizada y profunda de sus cuerpos de seguridad, tal y como
l:1

ocurrió en lgqÉla. Con esta percepción coincide la declaración que el entonces
§-

dirigente del SRD, Carlos Navarrete, hizo el 7 de octubre de 2014, publicada por el

diario "Refor$na"136, en la que señaló: "No fuimos lo suficientemente cuidadosos,

pues permitÍinos que un candidato externo fuese candidato a la Presidencia
,i

municipal dé lguala y que permitiera e íncluso dirigiera la infiltración de la Policía
i

Municípal qor parte de la delincuencia Organizada...Los perredistas asumimos

t3s Acta Circunstanciada realizada por Vis¡tadores Ad¡untos de la CNDH del 20 de abril de 2018.
1$https://www.reforma.com/aplicac¡oneslibre/preaccescy'articulo/default.aspx?id=360181&urlredirect=https://www.reforma.co

m/aplicaciones/articulo/default.aspx?id=360 1 81
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nuestro error y ofrecemos al pueblo de Guerrero nuestras disculpas". Este

Organismo Nacional considera que actos de reconocimiento de esta naturaleza

deben acompañarse de acciones efectivas y dire.p s que permitan prevenir la

ocurrencia de este fenómeno. Como efectivas y s deben ser las acciones de

apoyo a la Normal de Ayotzinapa, por ej en el ámbito presupuestario, para

como se explica en el apartadoque sean permanentes y no coyunturales
"Situación de la Normal Rural Raúl al día de los hechos" de este

documento recomendatorio. Luego de lg§ trágicos hechos, desde el Senado de la

República al que pertenecía el en dirigente perredista, se gestionaron

pero sin que ello respondiera a planes o

transparencia y rendición de cuentas. La CNDH

de todas las voluntades para evitar que actos

como los ocuiridos (nffiala y 27 de septiembre de2014, se repitan en el país.

7s9/2778
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En el apartado "situación Político-Electoral en Torno al Municipio dé lguata de
:

la Independencia, Guerrero, al 26 de Septiembre de 2014" se.han actualizado

violaciones a los derechos humanos graves por: entonces Presidénte Municipal de

lguala de la lndependencia, Guerrero y entonces Secretario dé Seguridad Pública

en ese mismo Municipío. :

Í
En el apartado "situación Político-Electoral en To.,tp al Municipio de lguala de

la lndependencia, Qqqtteto, al26 {e§eptiembr.d de 2014" se han actualizado

violaciones a tos derqchoSt?umanos.¡iqProcuradüría Generatde la República.

El derecho de acceso a,la jystlcia, Pg!' inadecuada procuración de justicia, fue

violentado por las y'tof'ágertte§ dgl Público de la Federación de la PGR,

io de lguala de la lndependencia, Guerrero,

en virtud de que dicha omitió hacer una investigación profunda,

exhaustiva, seria, imparcial y ft¡va, en contra de José Luis Abarca Velázquez en

ió el 1' de junio de 2010 por el delito de lavado dela averiguación previa que se i

dinero; porque en ese , además, había información que lo vinculaba con

miembros de la Organizada y con situaciones de narcotráfico, ya sea

de manera directa o a
ocurridos en esa localid

de familiares de su esposa, antes de los hechos

26 y 27 de septiembre de 2014, máxime porque al ser

la PGR parte del"Grupo Coordinación Guerrero", tuvieron conocimiento de dicha

situación.

Además, el de acceso a la justicia por una inadecuada procuración

de justicia fue violentffdo por la Representación Social de la Federación en virtud de

que ejercitó acción en contra de José Luis Abarca Velázquez y otros por su

probable responsaSlidad en la comisión del delito de secuestro, más no así por el

delito de icidid, en agravio de Arturo Hernández Cardona y otras personas,

generando impunidad por lo que hace a este último delito.

160/2L78
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Los artículos que fueron violentados por una inadecuada procuración de

justicia son: 21, pánafos primero y segundo, dg, la Constitución Política de los

Estados Unidos Mexicanos; 2.3 del Pacto I de Derechos Civiles y

Políticos; 1.1, 8.1 y 25.1 de la Convención icana sobre Derechos Humanos; 8,

y 10 de la Declaración Universal de D Humanos; XVlll y XXVI Declaración

Americana de los Derechos y Deberes

sobre la función de los fiscales de las

ombre; numeral 11 de las "Directrices

aciones Unídas"; 2, fracción ll, y 113 del

es en su momento vigente; y, 4, fracción l,

de la Procuraduría Generalde la República.

Ximenes Lopes Vs. Brasil", la CrIDH reiteró

que "la tenff un sentido y ser asumida por el Estado como un

deber jurídico pro¡o y no .o*,*ib una simple gestión de intereses particulares, que

En el mismo

México", la CrIDH

, en el "Caso González y otras (Campo Algodonero) Vs.

ido que la obligación del Estado de investigar debe

cumplirse d

autoridades

para evitar la impunidad, por lo que "...una vez que las

tengan conocimiento del hecho, deben íniciar ex officio y sin

dilación, una

disponibles y
seria, imparcial y efectiva por todos los medios legales

a la determinación de la verdad y a la persecución, captura,

enjuiciamiento y castigo de todos los autores de los hechos..."138

it
137 CrlDH. Caso )tmenes Lopez Vs. Brasil. Sentencia de 4 de julio de 2006. Párraio '1'98.
1s CrlDH. Caso bonzález y otras ('Campo Algodonero") Vs. iléxico. Excepción Preliminar, Fondo, Reparaciones y Costas.
Sentencia de l6 de noviembre de 2009. Párrafos 289 y 2ü).

t6tl2t78
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En el "Caso Heliodoro Portugal vs. Panamá",|a CrIDH precisó la necesidad

de que las autoridades actúen con diligencia con el objeto de tutelar eJicazmente los

Violación a los derechos a la legalidad y seguridad ju¡idica, a la seguridad e

integridad personal, libertad personal y a la vida. 
.,.,.'

_".r

públicos de lguala, §uerfero, Joóé

Presidente M un ¡cipá y.§,éc¡etario

Delanálisis lógico jurídico a las evidenclas que integián elexpediente de esta CNDH,

se contó con elementos para acreditar, indiciariáinente, violaciones a los derechos

humanos a la libertad, a la legalidad y jurídica, a la seguridad e integridad

personal y a la vida, en agravio de Arturo Cardona y otros 6 miembros

de la organización.. guerrerense "U Popular", atribuibles a los servidores

V elázquez y Fel i pe Flores Y elázquez,

uridad Pública del Municipio de lguala de

la I ndependencia, tB. gii.epU.ir" en la época en que sucedieron los hechos,

puesto que, tal cg1flo rsJÉ de las evidencias, un grupo de personas

armadas, con la de las otroras autoridades del municipio de lguala,

Guerrero, intercepta¡gy¡. 
L1 SI en la que viajaban y, con lujo de violencia, los

a los agraviados sin mediar orden emanada por, .'.1:,f,L,i,;¡, r;
autoridad competen,tp.r #fA .pósleriormente, bajo las órdenes del propio Abarca

Velázquez,
'..-..)tttita.!tt.i

.tortura fí§lca y psicológica, circunstancias que derivaron en

la muerte de Arturo Cardona y otras dos personas.

"Unidad Popular" gÚe, si bien logró escapar después de que las personas armadas

interceptaran el ve"fiÍculo en el que viajaba junto con tos agraviados mencionados en

el párrafo que an!écede, estuvo sometida a una situación de riesgo que, de haberse

llegado a concretar, se estima hubiera corrido con la misma suerte que el resto de
- 

.,!:

sus companeros.

r3e oNDH. Recomendación 2912018. Párrafo 852

762/2118
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La seguridgd,,gqls'&El debe

injerencia ilegal:-o, §rtftiariá del eg

En este sentido, se pudo constatar que dichos servidores públicos dejaron de

observar con su conducta lo establecido en tos artículos 1", párrafos primero,

segundo y tercero, 14, párrafo segundo, 16, párrafo primero, y 22, pánafo primero,

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 6.1,'7 y9 del Pacto

lnternacional de Derechos Civiles y Potíticos; 1,4.1, 5.1, 5.2,7.1 y 7.2 de la
Convención Americana sobre Derechos Humanos; 1 de.lg'rConvención contra la

Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles, lnhumanos o D,p(iradantes; 1 ,2,y 3, inciso

a), de la Convención lnteramericana para Prevenir y,,§áncionar la Tortura; 3, 5 y 9

de la Declaración Universal de Derechos Huma"¡És; I y XXV de la Dectaración

Americana de los Derechos y Deberes del Homhfle; 1 , 2 y 5 del Código de Conducta

para Funcionarios Encargados de Hacer plir la Ley; 2, pánalo segundo, 3,

párrafo pñinero,'4,'párrafo segundo, y 5 l, ll y Vll, de la Constitución

Política del Estadci Libre y §oberano tfe uerrero.

r entendida "como la protección contra toda

de la libertad física en el que se encuentran

las personas. Por"ello, la seg personai es un concepto que sirve de refuerzo

de la libertad persditalr como libertad física- (...) pues la primera implica

que la segunda'só1ó.p r,restringida o limitada en términos de las garantías
'v

específicas quF'f propiq articulo 7 de la Convención Americana, (...).t00

La CrIDH ha ado que "cualquier restricción al derecho a la libertad

personal debe nícamente por las causas y en las condiciones fijadas de

antemano por las Políticas o por las leyes dictadas conforme a ellas

(aspecto material y además, con estricta sujeción a los procedimientos

objetivamente en la misma (aspecto formalf .141 Asimismo, ha establecido

que "una pe ilegalmente detenida se encuentra en una situación agravada de

''0 CNoH. Recomendación a4l2o17 del 29 de noviembre de 2o17, p. 157.
101 Corte lDH. Caso González Medina y familiares Vs. República Dom¡nicana. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones
y Costas. Sentencia de 27 de febrero de 2012. Pár¡alo 176.
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vulnerabilidad, de la cual surge un riesgo cierto de que se le vulneren otros derechos,

como el derecho a la integridad física y a ser tratada con dignidad".'14?

"La responsabilidad internacional del Estado puede gÉherarse por actos

violatorios cometidos por terceros, que en principio no le*§brían atribuibles. Esto

ocurre si el Estado incumpte, por acción u omisión de sus flientes que se encuentren

en posición de garantes de derechos humanos, ld obligaciones erga omnes

a contenidas en los artículos 1.1 y 2 de la Convenci*r{;143, los cuales establecen las
¿§'

obligaciones del Estado de respetar los derecho3rü las libertades de las personas.

c-
La Suprema Corte de Justicia de la f{ación ha indicado que las personas

[9,g

persona privada'dg:§t¡ !ibertad §eg I humanamente y con el respeto debido a

lo que, los derechos que le asisten, "deben

conductas que hayan motivado la privación

objeto de variadas y limitadas modulacionesde la libertad, a§i§e.q,qpe

en específicas fiie#nstancias, modo que su inobservancia es violatoria de

derechos humanos't¿¿

La CrIDH que "el derecho a la vida es un derecho humano

fundamental, cuyó goee un prerrequisito para eldisfrute de todos los demás

derechos humanó§: Dg ser respetado, todos los derechos carecen de sentido".las

hace a los ex servidores públicos del Municipio de lgualaEn este sentido, por lo

ya mencionados se con lo establecido por la CrIDH en la sentencia del

r'2 Corte lDH. Caso de los
2004. Pánafo 108.

Gómez Paquiyauri Vs. Perú. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de I de julio de

113 CrlDH. Caso Perozo y otrod'Vs. Venezuela. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 28 de
enero de 2099. Pá¡¡afo120. ,'
1( Tesis P. LXIV/2010 del Plbno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en la página 26 del Semanario Judicial
de la Federación y su Gaceta, Tomo )Oülll, enero de 2011, Novena Época,.de rubro: 'DERECHOS A lá INTEGRIDAD
pERSoNAL y AL TMTo DtcNo DE Los DETENIDoS. EsrAN TUTELADoS coNSTtructoNAL Y
CONVENCIONALMENTE Y SON EXIGIBLES INDEPENDIENTEMENTE DE LAS CAUSAS QUE HAYAN MOTIVADO Iá
pRrvnclóru DE LA LTBERTAD'.
1{5 Corte lDH. Caso Comunidad lndígena Sawhoyamaxa Vs. Paraguay. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 29 de
mazo de 2oo6' Páraro l5o' 
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"Caso Vargas Areco vs. Paraguay", en la que se puntualizó que "la obligación de

garantizar el derecho reconocido en el artículo 4 de la Convención (Americana de

Derechos Humanos)... requiere... que los Estados adopten todas las medidas

apropiadas para proteger y preservar el derecho a la vida de quienes se encuentran

bajo su jurisdicción. Esta protección activa del derecho a la vida por parte del Estado

no sólo involucra a sus legisladores, sino a toda institucíón estataly a quienes deben

resguardar la seguridad.. ."146.

Finalmente, cabe mencionar que lo anterior'no abona al cumplimiento del

objetivo número 16 lPaz, justiciaqf institucio¡és sólidas" de la Agenda 2030:

Tra nsforma r nuestro muhdp pa ra ei O§sa rrollo ;6osten i b le.

.a.i,.i ,,:

Considetaciones e¡tii-r{d'a Ios derechos§ ¡a libertad, a la tegalidad y seguridad
jurídica, a ta segufit-áA e integridaa $rsonal y a la vida, por desatender la
seguridad ciudadana-r.,! 

r,¡i.,. .. ftt,.,,.' \

como ya se mencíéhdl a'iáíz db la lección de José Luis Abarca Velázquez como

lndependencia, Guerrero, en este territorio sePresidente Municipa

han violentado los deídeiros a libertad, a la legalidad y seguridad jurídica, a la
a la vida por no respetar la seguridad ciudadana,

Hernández Cardona y otros 7 miembros de la
Popular", así como de algunos estudiantes de la

seguridad e integridad

en agravio, al menos, de

organízación guerrerense

Normal Rura! "Raúl lsid Burgos" de Ayotzinapa, los cuales se encuentran

1', párrafos primero, segundo y tercero, 14, párraforegulados en los

segundo, 16, párrafo , quinto y sexto, 21, párrafo noveno, y 22, párrafo

primero, de la Política de los Estados Unidos Mexicanos:6.1,7 y 9.1

del Pacto I e Derechos Civiles y Políticosi 1, 4.1, 5.1, 5.2,7.1 y 7 .2 de

la Convención sobre Derechos Humanos; 3, 5 y 9 de la Declaración

ta6 CrlDH, Caso Vargas Areco vs. Paraguay, sentencia de 26 de sept¡embre de 2006, pánafo 75.
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Universal de Derechos Humanos; I y XXV de la Declaración Americana de los

Derechos y Deberes del Hombre 
;

La CIDH, en su "lnforme sobre Seguridad Ciudadana y Derechoé Humanos",

refirió que la seguridad ciudadana es concebida "como aquella situación donde las

personas pueden vivir libres de las amenazas generadas por la violencia y el delito,

a ta vez que el Estado tiene las capacidades necesarias para garantizar y proteger

los derechos humanos directamente comprometidos fre¡ie a las mismas. En la

práctica, la seguridad ciudadana, desde un enfoque d.e los derechos humanos, es

y gobernados'148.
. i,, :..

El Congreso de la Unión del Estado Libre y Soberano de

Guerrero, dentro dé lá norrnatiyi ue regula a los partidos pollticos (Ley General

de los Partidos Políticos'y Política del Estado Libre y Soberano de

Guerrero respectivamente), han establecido los requisitos mínimos de

de los recursos y experiencia política que debanhonorabilidad, capacidad,

exigirse durante la sus candidatos a un puesto de elecciÓn popular, y

que los obliguen a asumir lq$ consecuencias de su inobservancia, sino que contrario

a esto, la legislación tes libertad de decisión interna. Sin embargo, al ser uno

de los fines de los políticos que los ciudadanos tengan acceso al ejercicio

de que no haya una regulación que prevea la revisión dedel poder público, e!

los antecedentes de sÚs candidatos, incrementa el riesgo de que se postule (y por

lo tanto, se elija) a .un ciudadano con posibles vínculos con miembros de la

r17 CIDH, "lnforme sobre Seguridad C¡udadana y Derechos Humanos', OEA/Ser.l-.4//ll. Doc. 57, 31 de diciembre de 2009,
párafo221.
"8 ldem, pánalo23.
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Delincuencia Organizada, tal y como sucedió con José Luis Abarcb Velázquez. quien

fue electo como candidato a la Presidencia Municipal Constitucional de lguala de la

lndependencia por el Partido de la Revolución Demcdrática, aun cuando existía,

incluso en averiguaciones previas, información que,¡tó vinculaba con situaciones de

delincuencia organizada.

Cabe mencionar que si bien la

sobre sus antecedentes como

de proponer a una pje,q§,pna que

ya se mencionó, sing Cü6.ad

,1ii'
\I

J"

designación de una persona como

vínculos con la Delincuencia Organizada como

, bq"caso de ser electa para ostentar el cargo

candidato a un puesto de elección por parte de un partido político no es

violatoria a derechos humanos per se hecho de que no haya regulación alguna

de elegibilidad, no sólo aumenta el riesgo

público para el, que [úp'prop

las instituciones púUttie§"se
, se e§tá frente al posible riesgo potencial de que

al servicio de las organizacíones criminales y,

por ende, se incremeatqp violaciones a derechos humanos en agravio de la

sociedad, pues deÍtroi ncepto de seguridad ciudadana se comprometen otros

derechos como a la rrQ fa,integridad y seguridad personal, a la libertad, a las

garantías procesab§ judicial, a la propiedad, a la privacidad y a la
protección de la ho

, 
"¡,i

La CIDH ha ¡

prevengan la de derechos vinculados a la seguridad ciudadana y que

ese deber de según la CrlDH, "abarca todas aquellas medidas de

carácter jurídico ítico, administrativo y cultural que promuevan la salvaguarda de

sanctones quien las cometa, asícomo la obligación de indemnizar a las víctimas

por sus ncias perjudiciales"l4s. Por ello es que se sugíere que, de manera

preventiva, la legislación la que establezca los requisitos mínimos sobre

los derechos

efectivamente

r¡e CrlDH. Caso
Sentencia de 1 6

que el Estado tiene la obligación de adoptar medidas que

nos y que aseguren que su eventual vulneración sea

y tratada como un hecho ilícito susceptible de acarrear

nzálezy otras ("Campo Algodonero') Vs. México. Excepción Preliminar, Fondo, Reparaciones y Costas.
noviembre de 2009. Pánafo 252.
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antecedentes penales, socioeconómicos y éticos que deban exigirse a los

candidatos a un puesto de elección popular por parte de un partido político a fin de

evitar que, de manera indirecta, se repita una situación violatoria a derechos

humanos como la que se dio en lguala de la lndependencia, Guerrero, los días 26 y

27 de septiembre de2014.

t6812778
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7. srulc¡óH DEL slsrEMA DE sEGURIDAD pÚeucl EN Los
MuNtctptos DE tcuALA Y cocuLA AL oíl oe Los HEcHos.

Un aspecto estratégico abordado en la investigación de las Violaciones a Derechos

Humanos llevada a cabo por la CNDH con motivo de los hechos ocurridos en lguala,

fue el de evaluar la actuación de las autoridades 
"¡,p§ponsables 

de salvaguardar la

integridad y OereChg§ de los habitantes de lguilti y del Municipio de Cocula, en el

cumptimiento de.§§§-Übggaciones, particular¡¡fente, entre otras, en la de expedir la

normativid"o'r¡¡UlÉ¿iiñ ,.t"ri" i" ,"nrffiad para et periodo 2012-2015 y en la

de verificar confonne a'/a Ley 122

Municipios, cubrierah.t
y certificación dé.láis elementos es, como garantía de un efectivo y eficaz

ejercicio de su frjnQ¡gFde pública en términos de lo dispuesto en

ialde Seguridad Pública, en la Ley número 281 de

Seguridad Púb-lidádd

y con esta finaiidac,

le,§uerrero y en las disposiciones que, en este marco

emitidas y que se encuentran contempladas en la

los elementos policiales de esos dos

nización, profesionalización, capacitación

,i
instrumentos internaciorfáles respecto a la seguridad de las personas, entre ellos, la

Declaración Universalde Derechos Humanos y el Pacto lnternacional de Derechos

Civiles y Políticos. ,ú|l

$.
v

La satisfacdón y el cumplimiento de los requisitos de organización,

certificación, profd§ionalización y capacitación por cada uno de los integrantes de
,d

las policías murt'bipales de tguala y Cocula, es analizado en este apartado de

acuerdo con la ffiformación que el Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de

Seguridad Púb1ica, el Consejo Estatal de Seguridad Pública de Guerrero y las

autoridades de los Municipios de lguala y Cocula, previo requerímiento, hicieron

llegar a este Órganismo Nacional.

769/2L78
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!. Ausencia de Normatividad en Materia de Seguridad Pública, en los

Municipios de lguala y Gocula en el periodo 2012-2015.

Mediante los oficios número CNDH/OEPC|1OO23I2O1i y

CNDH/OEPCI1002412015 del 21 de abril de 2015 y sus respectivos recordatorios

CNDH/OE|"Cll0062l29.1^5 V CNDH/OEPCI/0063/2015, del 28 de mayo de la misma

anualidad, este orgáñl§ta,+rr.ionaleoticitó a los H. Ayuntamientos Municipales
t,t' . 

_. -¿r 'ia

Constitucionales de lggplp,dgfu lndepen&ncia y de Cocula, Guerrero, informaran

sobre la expedición detf{$o¡ttgtividad
2015, siguiente: Ban{odp P.olicía y Gt

Vialidad y Reglaméntó-""de

municipalidades. Ade¡$1,ole7

d isposiciones reglarnerrtgiqs,

ipal correspondiente al periodo 2012-

mo, Reglamento de Seguridad Pública y
..,.,1¿

Preventiva, de observancia en esas

proporcionaran copia de cada una de estas

sü caso, índicaran la normatividad aplicada

durante el periodo referido- ¡AS 1, 2,3,41

El Municipio de de la lndependencia, Guerrero, mediante el oficio

No. SM/14112015, del mayo de 2015, suscrito por el entonces Secretario de

que en ese Ayuntamiento no se expidieron ni el BandoGobierno Municipal,

de Policía y ni el Reglamento de Seguridad Pública y Vialidad y que no

algún Reglamento de Policía Preventiva, aprobados por elencontró registros

Municipio para reg ante elperiodo 2012-2015, por lo que, según dijo: "resultaban

aplicables los en el periodo 2009-2012". No especificó si por parte del

Cabildo de ese ntamiento, se efectuó o no una revisión de la reglamentación

vigente en el

conjunto de d
municipal 2009-2012, que les permitiera determinar si este

siciones requería ser actualizado, modificado en su totalidad o

podía ser a en sus términos. Tampoco remitió algún documento para

acreditar alg de estas circunstancias. (EVIDENCIA 5)

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 115, fracción ll de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 178, fracción ll de la

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Guerrero, los Ayuntamientos

tienen facultades para aprobar, el Bando de Policía y Gobierno y los reglamentos,
17012L78
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circulares y disposiciones administrativas de observancia genera[. dentro de sus

respectivas jurisdicciones. Por su parte, el artículo 61, fraccióft' XXV de la Ley

Orgánica del Municipio Libre del Estado de Guerrero, señAlá que es facultad y

obligación de los Ayuntamientos en materia de GobernaCión y Seguridad Pública,

expedir el Bando de PolicÍa y Gobierno, así comq.los reglamentos circulares y

disposiciones admi¡'¡i§{¡ativas de observancia gfl{éra! dentro de sus respectivas

jurisdicciones. 
f r 

', 

"',^ 
n''* , ,.,"I

'""r1¡""1i1 .. , ,ii
El artículo 52 dd,Bánto de PolicíayoGobierno del Municipio de lguala de la

lndependencia, Gup¡Bryrtlaprobado pdfla regir durante el periodo 2009-2012 -

periodo inmediato. j"ánterior 
lbr' Oe Jose Luis Abarca Velázquez

2012-2015-, señalaba qge elAyun expediría el Bando de Policía y Gobierno,

el Reglamento lnterne para,las es del Cabildo, el Reglamento lnterno de la

Administración Pública M y demás reglamentos de trabajo, así como los

y disposiciones adrninistrativas y jurídicas queAcuerdos, Circulareg,

tendieran a regular el

Municipal.

ento de los órganos de la Administración Pública

Referente al pio de Cocula, Guerrero, a través del oficio sin número del

5 de junio de 2015 doctor Félix Lázaro Catalán, entonces SÍndico Procurador

informó, a este ismo Nacional que, de forma intema, en ese Ayuntamiento sólo

se contaba con de Policía y Gobiemo para regir durante el periodo 2012-

2015 y que a las causas por las que no se le "registró en el Estado", de lo

que se entendía el Bando de Policía y Gobierno no fue publicado en el Periódico

Oficial del de Guerrero, como después se corroboró. El Slndico Procurador

certificada del Bando de Policía y Gobierno delAyuntamiento deproporcionó

Cocula, cu que en su artículo Primero Transitorio establece que el

mismo entrarí vigor al siguiente día de su publicación en el periódico oficial de

tiva, lo que no sucedió, tal y como lo informó la propia autoridad.

El incumplimiento del requisito formal de su publicación en el periódico oficial hizo

nula de pleno derecho su vigencia y aplicación. De la respuesta que el entonces

L7112778
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Síndico de Cocula proporcionó a este Organismo Nacional, en el sentido de que

"solo se contaba con el Bando de Policía y Buen Gobierno", se puede inferir que ese

Ayuntamiento no expidió el Reglamento de Seguridad Pública y Vialidad y tampoco

el Reglamento de Policía Preventiva, para el periodo 2012-2015. La autoridad

municipalde Cocula evidentemente no cumplió con el requerimiento que le hizo este

Organismo trtaciona$'h3cerle llegar copia de ambos reglamentos. (EVtDENCIAS

6 y 7) 
"':iit"' 

.

'!:i*, '
Es facultaO e."rnpQiativo legal para losrfiVuntamientos, elaborar y publicar

normas de observarúiá.general para el gobjtirno y administración municipal. Por

disposición legal, deriva-do de !as.n1 que enfrentan, tienen la obligación de

reglamentos, circulares y disposiciones

. Esta facultad reglamentaria otorgada a

toral en la vida institucional del Municipio.

Es a través delejercicio de esa fa que se fincan las bases para una convivencia

armónica de la sociedad, se lan sus actividades y se establecen las funciones

de los servidores públicos y derechos y obligaciones de los pañiculares, con lo

que se preserva y forta Estado de Derecho. Para lo que ha significado el"Caso

lguala", el Bando de y Gobierno resultaba ser un instrumento legal

fundamental en el d de algunos de los eventos suscitados en la noche de

lguala, pues en este -de observancia en el territorio municipal- se

establece el control y vigilancia al que debían estar sujetos los elementos

de seguridad , así como las faltas, infracciones y sanciones a imponerse en

al orden.

de Derecho, es requisito srne qua non que la actuación de la

caso de tran

normas concretas y de conocimiento general que salvaguarden

los derechos te tos particulares ya que todo acto de autoridad debe estar
:1.

debidamente fundado y motivado, como lo ordenan los artículos 14 y 16

constitucionalQs. Los Ayuntamientos Municipales Constitucionales de lguala de la

lndependenciá y Cocula, Guerrero, tienen el deber de cumplir ineludiblemente con

L72/2L78

expedir el Bando de Poiicía y
'".1 ., -, 11

administrativas aplicablei eiri

los Ayuntamientos dier.r.e . q;á

En un

autoridad se
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la obligación de expedir su normatividad en materia de seguridad pública, so pena

de incurrir en responsa[ilidad.150

ll. lnscripción en el

Poticías de Cárrera

Cocula.

en él Feriodo iOIZ-ZOU,,'por los Municipios de lguata
¡", .''

.r. ¡l

los oficios citados anteriormente,l5l

Constitucionales de lguala de la
lndependencia y Cocula, G el número y los nombres de los

agentes de su policía municipal activo en el periodo 2012-2014 y precisaran los

su contratación. De igual manera, les solicitócriterios bajo los que se

indicaran cuántos de ellos encontraban inscritos en el "Registro Nacional de

", y quiénes eran agentes de Policía de Carrera y siPersonal de Seguridad

formaban parte de alg Grupo Especial de Operación dentro de su corporación

policial municipal. 8, 9, l0 y 11)

De igual ; la CNDH, a través del oficio CNDH/OEPC!|0025|2015 del 21

de abril de 2015 recordatorio CNDH/OEPCI/006412015, del 28 de mayo de la

mtsma requirió al Consejo Estatal de Seguridad Pública de Guerrero,

informara número y los nombres de los policías municipales de lguala de la

lnde Cocula, Guerrero, inscritos en el Registro Nacionalde Personal de

Seguridad ica, desde el inicio de esas administraciones municipales en el año

27 de septiembre de2014. También a esa instancia este Organismo2012 y hasta

Nacional le

de ambos

Operación

proporcionara el número y Ios nombres de los Policías de Carrera

nicipios y señalara si formaban parte de un Grupo Especial de

licial. (EVIDENCIAS 12y 131

lso Propuesta 1.
151 Oficios números CNDH/OEPCU0023I2O'15 y CNDH/OEPC\|OO?4[2O1í y sus recordatorios CNDH/OEPCI|0062|2015 y
cNDH/OEPCU0063/2015.

77312778
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solicitó a los H. Ayuntámientos
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a) El Ayuntamiento Municipal Constítucional de lguala de la

lndependencia, en oficio sin número del 15 de mayo de 2O15, a través del entonces

Director de Recursos Humanos de ese Municipio, informó que estaba imposibilitado

para señalar los criterios que rigieron la contratación del personal de seguridad

pública del Municipio, debido a que cuando tomó posesión del cargo, el personal

policialya se encontrahü'taborando y no se contrató a ningún otro elemento. Señaló,

además, que toda fa i¡ri[irnaoión del personal de seguridad pública se encontraba

en sus expedienter y{!p,üi[gs fueron entregados al Ministerio Público del Fuero

Común, lo que acreditó,coñ,,nopia del, oficio. sln número de fecha 2 de octubre de

2014, dirigido a la ref,e¡idá'áutoridad ministerial. No obstante, proporcionó copia de

la plantilla del perssn?l,,B"J!.!?l

Vialidad Municipal qS,l§,q.!h,' 
"n 

'

policiales. Finalmente, el; gntgqpqgl

it@x'a la Secretaría de Seguridad Pública y

que aparecen registrados 286 elementos

de Recursos Humanos del Municipio de

lguala, indicó que, de ?qygf.$g 'base de datos del Departamento de Nóminas,

en elmes de septiembre de 4, 8 elementos de seguridad pública formaban parte

de un Grupo de Operación "Policía Unidad de Reacción" de los cuales

uno fungía como jefe de Unidad de la Policía Municipalde lguala. grupo delque,

por cierto, no explicó

En específico,

nciones especiales. (EVIDENC¡AS 14,15 y 16)

a los integrantes de este grupo identificado como

"Policía Unidad de ", se observó que, aún teniendo el carácter de especial,

de los I policías lo integraban, únicamente 5 estaban inscritos en el Registro

y 1 recibió capaci$ción. El agente de policía señalado como Jefe de esa Unidad, no

cumplía con ningrfro de los tres requisitos, como se aprecia en el cuadro siguiente:

174/2r78
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En cuanto al requerimiento formulado para conocer los criterios para la

contratación de los elementos policiales de lguala y quiénes de ellos eran Policías

de Carrera, el oficial Carlos Uri Arcos Calderón, entonces Secretario de Seguridad

Pública, Protección Civil y Vialidad de diclio.Municipio, indicó que esa información la

debía proporcionar la Dirección de RedÜrsos Humanos por ser el área que realiza la
..iii;

corltratación Ogffidgmentos",Qf$ventivos. Como se señaló anteriormente, esta

última autoridaitin¡libh$.1e no cgfláOa con esta información ya que los expedientes

del personat p6f,i:ial'+igron ettreg"ados al Ministerio Público del Fuero Común.

(EVIDENCIA l7) :. '..:'
; . ti"¡

b) El H. Ayuntami{fito Municipal Constitucional de Cocula, a través del oficio

sin número del 5'dé íüdü de 2A15, por conducto del doctor Félix Lázaro Catalán,

entonces SinOicó 
t'P#óü¡ador, 

informó a este Organismo Nacional que la

documentación rdiaci&\ádC',iun el personal de seguridad pública se encontraba en-'L
resguardo de la'Édicia Federal. Por esta razón, mediante el oficio número

CNDH/OEPCI/013412018, del31 de mayo de2018, la CNDH solicitó atComisionado

Nacional de SegrJridad, proporcionara copia certíficada de la documentación

retacionada con el:personal de seguridad pública del Municipio de Cocula. El 6 de
-b

julio de 2018, el Director General de Apoyo Jurídico de la Comisión Nacional de
¡i

Seguridad, a tra$és del oficio número SEGOB/CNS/|G/DGAJ1434012018, remitió a

este Organismd Nacional la respuesta formulada por la Unidad de Derechos

Humanos de la Policía Federal. Esta autoridad informó que no contaba en "físico ni

magnético" con la documentación requerida y sólo encontró documentos relativos a

77s12L78

Policías integrantes del Grupo Especial "Unidad de Reacción" del
Municioio de lquala.

I
!nscritos en el Reqistro Nacionalde Personal de Seguridad Pública. 5
No inscritos en el Reoistro Nacional de Personal de Seguridad Pública. 3

Policías con Certificado de Control de Confianza. 5
Policías sin Certificado de Control de Confianza. 3

Policías con Capacitación 1

Policías sin Caoacitación 7
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la puesta a disposición de la licenciada Magali Ortega Jiménez, quien se

desempeñaba como Asesora Jurídica de Seguridad Pública del Municipio de Cocula.

La respuesta proporcionada por la Policía Federal en el sentido de que no

cuenta con la documentación del personal de seguridad pública del Municipio de

Cocula, aunada al hecho de que en la Averiguación Previa iniciada por la PGR con

motivo de los hechos de lguala, tampoco obra esta documentacíón, haría presumir

que el Síndico Municipal de Cocula dio una respuesta évasiva, lo cual habría

entorpecido las investigaciones del Caso, situación que:tendrá que ser investigada

por la PGR.152 (EVIDENCIAS 18, 19 y 20)

r;: 'l}.r
c) fl Conseig* E.shtal de S{g¡iidad PúQ[ca de Guerrero, en respuesta a los

oficios cNDH/oÉF9f/08est2015 y tNDH/OEPCvOO64l2O15, a través del oficio

SECESPIS32/2O15r üel,l? de julio de 201§,,'suscrito por el licenciado Jorge Alberto

Moctezurna Pinedá;"§kÉhtonces SecreS{'iio Ejecutivo, hizo saber que en el Registro

Nacional de PerSóriálde Segur¡dad Füblica, en e! período comprendido de enero a

octubre de 2014,óe:o¡oq[,tréro0_.gé*Sirtr"Oos 262 elementos policiales con estatus

de activos corresporüdi6ntgF 
"¿l{ 

Municipio de lguala de la lndependencia y 28

activos correspondientes al Municipio de Cocula,

ra cuántos y quiénes eran Policías de Carrera, así

como siformaban parte rupos Especiales, la autoridad informó no disponer de

ese dato. (EVIDENCIA

Con base en la proporcionada por las citadas autoridades de los

Municipios de lgual Cocula y la facilitada por el Consejo Estatal de Seguridad

Pública de , este Organismo Nacional realizó un comparativo con la

finalidad de ve si el personal de seguridad pública de esos municipios, activo

encontraba inscrito en el Registro Nacional de Personal deen el año 2014,

Seguridad Públiql.
¡i
ri{

+"

r52 Propuesta 2.

176/2178
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En cuanto al Municipio de lguala, de acuerdo con los registros de la plantilla

del personal de seguridad pública que el entonces Director de Recursos Humanos

remitió en el mes de octubre de 2014 a la autoridad ministerial del Fuero Común del

Estado, se contaba con un total de 286 elementos policiales, incluido el Secretario

de Seguridad Pública y los I policías adscritos a la "Unidad de Reacción". Esta

cantidad no coincide con el número de 262 policías municipales inscritos en el

Registro Nacional de Personal de Seguridad Pública, pertenecientes a ese

Ayuntamiento, con estatus de activos en el período. comprendido entre enero de

2012 y octubre de 2014, según lo informado por,Bl'Consejo Estatal de Seguridad

Pública del estado de Guerrero. (EVIDENCIA e,#"'blS¡

Resultado del análisis cuidadoso este Organismo Nacional realizó a la
referídas, se observaron otrasinformación que hicieron llegar las

por el citado Consejo Estatal de

de 262 elementos policiales que están inscritos

Pública, uno de estos registros se encuentra

policial está registrado hasta en dos ocasiones, por

lo que el dato cof:reeto de 261 elementos. De estos 261 elementos de policía

real-, se advirtió que, 9 de ellos no aparecen en el listadomunicipal -que séiía [a

de policías que l. Ayuntamiento de lguala, por lo que la cifra definitiva de

elementos de Muiriüilal de lguala que están inscritos en et Sistema

Nacional de ¿á SebuiiOad Pública se reduce a 252. El otro dato relevante
'¡ i...,,,. ,l-1.. .,

que surge iw;gue ilá28'6 elementos policiales que aparecen en Ia Plantilla

uridad Pública del Municipio de lguala, 34 de ellos no estaban

la

de Personal

ínscritos en

esquematiza

Registro Nacional de Personal de Seguridad PÚblica, como se

el cuadro siguiente: (EVIDENCIA 21 BIS)

L77 /2L78
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errores eh la captur'fdbn 6"-información que el Municipio hizo llegar al Registro del

datos que, en lógica, se aprecia tampoco fueron

verificados por la receptora, dadas las discrepancias expuestas, a pesar

de que una de las del Secretariado Ejecutivo del Consejo Estatal de

Seguridad Pú ppordinar,.a las autoridades estatales y municipales de

seguridad públi lineamientos para que tales instancias capturen su

información ert,fuflqia,q§§de seguridad pública, integren su base de datos

y la ingresen al de información policial, según lo señala el artículo 47,

fracción XXV|lSel Reglamento lnterior del Consejo Estatal de Seguridad Pública y

Ejecutivo.

a! personal de policía del Municipio de Cocula, si bien la autoridad

municipal ndenvió un informe relacionado con el número de elementos de seguridad

pública 
""dro, 

en et año 2014, que permitiera hacer el comparativo con la

informaciói.r proporcionada por el Consejo Estatal de Seguridad Púbtica de Guerrero,

para este"Organismo Nacional, después de analizar los datos que hizo llegar el

propio Cdnsejo Estatat, fue posible detectar que tos nombres de 2 elementos de la
:i_

Policía Municipal de Cocula no inscritos en el Registro Nacional de Personal de

t78/2L78
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Plantilla de
personal de la
SecretarÍa de

Seguridad
Pública del

Municipio de
Iguala.

Elementos de
seguridad

prlbllca de lguala,
registrados con

status de activos
ante el Consejo

Estatalde
Segurldad

Pública

Elementos
registrados ante

el Consejo
Estatalde
Seguridad

Pública que no
aparecen

inscrltos en la
plantilla de

perconal de la,
SSP de lgualrde
ta tndependÉncla

Elementos que
coinciden entre
plantilla del H.

Ayuntamiento dé
lguala de la

tndependencia y
listádo del

Gonsejo Estatal
' de Seguridad

Pública

Elementos no
inscritos en
elReglstro
Nacionalde
Personal de
Seguridad

Pública

286 261 I 252 34
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Seguridad Pública, sí están considerados en elapartado correspondiente al personal

que cuenta con Certificado de Control de Confianza. Esto es, a pesar de no estar

registrados como elementos de seguridad pública del Municipio de Cocula, les fue

otorgado el Certificado de Control de Confianza. (EVIDENCTA 21 BtS)

. i'

En ese sentido, la información que hizo llegar el Consejo Estatal de Seguridad

Pública, muestra que esta instancia contaba con datos de 30 elementos de la Policía

Municipal de Cocula, sin embargo, de éstqF"3O agentes de policía municipal, 28 son

los elementos q ue efectivamente estab.di' registrados.
.i.f

Como lo señaló este Orga Nacional, el número total de policías activos

en et Municipio de Cocula dura 14, que elConsejo Estatalde Seguridad Pública

. Las investigaciones permitieron establecer que,

"iüuüqd"s 
de policía en ese Municipio durante 2014,

,f

És en el, Registro Nacional de Personal de Seguridad

Sn CertificáOo Oe Controlde Confianza y sin que contaran

profesional. Los nombres de 5 de estos "elementos"

fueron por María Elena Hidalgo Segura, responsable del número de

atención ciudad ,det Municipio de Cocula, en su declaración rendida ante el

o.trúbüm d.e la Federación el 14 de octubre de 2014. Aunado a

lo anterior, un

aparece en el

",.rRáB,.de policía en la misma situación de irregularidad

'que el doctor Félix Lázaro Catalán, Síndico Municipal de

Cocula, la autoridad investigadora federal et 22 de abril de 2015.

231(EVTDENC

La

seguridad

de contar con un registro del personal que preste un servicio de

ca, se encuentra prevista en los artículos 122y 123 de la Ley General

del Si Nacional de Seguridad Pública, en los que se dispone que las

autoridades de la Federación, el Distrito Federal, de los Estados y los

Municipios, inscribirán y mantendrán actualizados permanentemente en el Registro

Nacional de Personal de Seguridad Pública, los datos relativos a los integrantes de

las instituciones que realicen funciones de seguridad pública, por lo menos aquellos
L79/2L78

ten ía información'de §Q, t

6 "elementod' tnáSitüiliz

sin que 
"strvier{iillins
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su identificación y localización plena, como sus huellas digitales,

fotografía, escolaridad, antecedentes en el servicio, trayectoria en la seguridad

pública, estímulos, reconocimientos, sanciones, cambios de adscripción, actividad o

rango, así como si se les dicta sentencia o resolución administrativa que los

condene, sancione o absuelva.

De igualforma, el artículo 55 de la Ley Númeai 281 de Seguridad Pública del

Estado de Guerrero, contempla que el Estado y los municipios inscribirán y

mantendrán actualizados permanentemente' en el Registro de Personat de

Seguridad Pública, los datos relativos a,,los integrantes de las instituciones de

seguridad pública, sumando respecto a lo'i datos citados en el párrafo que antecede,

el registro de voz, el grupo sanguíneory factor RH, el perfil psicológico, la descripción

ncial que lo acredite. Asimismo, el numeral 56

de la Ley referidp:: que también serán objeto de registro, aquellos

aspirantes que o que, admitidos, hubiesen desertado del

curso de formacid;iffi como el personalsuspendido, destituido e inhabilitado.

Lo expueste y revela la importancia de la inscripción de los

üe policía en el Registro Nacional de Personal deintegrantes de las il

Seguridad Públ
ti.á''!üé"a,través 

de éste registro se obtiene y actualiza
. ,, i ¡r '.r ...

información .qu-e pé'ffnlto{identificar los antecedentes de las personas que

prestan este o que pretenden hacerlo para, de esta manera, constatar si,

capacitadas para ello, tan es así que la propia Ley Número 281efectivamente,

de Seguridad ica del Estado de Guerrero, en sus artículos 57 y 58, establece

como obl la consulta del Registro Nacionalde Personalde Segurídad Pública

pretenda ingresar a cualquier institución de seguridad públicacuando una

y lo mismo

privada.

pra cuando particulares pretendan prestar el servicio de seguridad
it

,f
ü
i
F

78O12178
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Como ya se mencionó, otro aspecto importante a considerar para estar en

posibilidad de formar parte de una corporación policial ya sea municipal, estatal o

federal, es que la inscripción ante el Registro Nacional de Personal de Seguridad

Pública, constituye un requisito para poder ser contratado como miembro de una

institución de seguridad pública 
. 
j

Por este motivo, son tan preocupantes las diferencias que existen entre la

cantidad de policías.municipales que se encontraban en la"plantilla del Ayuntamiento

de lguala y los iqqgr.i§S¡,en el Régistro Nacional de P-",eisonal de Seguridad Pública.

Así como 
"on 

preü"qüp?Ées también las discrep*qñcias que se observaron para el
-' **fl',',''

Municipio de Costlt$*f,falta de del registro, nulifica Ia función del

18u2178

instrumento y pemilb;' efr' consecuencia, las instituciones de seguridad pública

contraten u ru p"r*#ái sin registro, sin o, en su caso, a pesarde que

hayan participadp,erl,la comisión de delito, situación que, desde luego, debe

ser atendida por.,Jap au responsables, en este caso, tanto por las

autoridades murúoipalgsrbomo Elf"' Gobierno del Estado de Guenero, a través del

Consejo Estatal" de §qgu
coordinación del Secreta

Pública y por el Gobierno Federal mediante la

o Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad

Pública.153

Policías de Carrera

el Periodo 2012-201

los que contaban los municipios de lguala y Cocula en

permanencia, evafuación, promoción y reconocimiento, así como la separación o

baja del servicio $e los integrantes de las instituciones policiales, de acuerdo con lo
f
j

rs3 Propuesta 3.
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establecido en el artículo 78 de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad

Pública.

En los artículos 79 de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad

Pública y 99 de la Ley Número 281 de Seguridad Pública del Estado de Guerrero,

se señala que los fines que busca la Carrera Policial para los integrantes de las

instituciones policiales son: garantizar su desarrollo institucional, asegurar

estabilidad en et'emple,.g, esquerT?,propofcional y equitativo de remuneraciones y

prestaciones; proryl§,v.g.(álesponsabilidad, honraddz, diligencia, eficiencia y eficacia

en el desempeño.tié'sr1§ f.,nciones; fomentar"la vocación de servicio y sentido de

permanencia, a traúl§ : así como instrumentar e

impulsar su

lealtad institucional. En ese sentido

y profesionali4rdión permanente, a efecto de asegurar la

e sentido, sqüonsidera como un Policía de Carrera, aquél

que ha sido seléccioniaUUl: do, contratado y certificado, que cuenta con

policiales, según lo establecido en el artÍculo

Pública del Estado de Guerrero. De ahí la
nombramiento pará éibáqq*
102 de la Ley Númpié"281 dé;

. ." .(. t':t
importancia de un proce§o reclutamiento, selección y formación del personal de

las instituciones de segu pública, que permita contar con una policía preparada

y respaldada en sus laborales, con lo que se pretende fomentar la lealtad

institucional y evitar la pción del sistema.

No a nivel municipal, el procedimiento para el reclutamiento y

selección del I difiere. En primer lugar, en el caso del Municipio de lguala de

la lndependencia.f Guerrero, de acuerdo con lo establecido en el artículo 39 del

Reglamento de a Preventiva de ese Municipio, emitido para el período

2009-2012,no para el periodo 2012-2015, por lo que se cita sólo de manera

propuestas del personat al Secretario de Seguridad Pública y Vialidad Municipal,

autoridad a la que compete dar el visto bueno o autorizaciÓn.

L8212778
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Quienes estén interesados en ingresar a la policía preventiva municipal,

requieren tener 18 años cumplidos y presentar la documentación consistente en una

solicitud de inscripción, copia certificada de acta de nacimiento, cartilla de identidad

del servicio militar, certificado de no antecedentes penales; constancia de vecindad;

certificados médicos y de educación secundaria, además de acreditar buena

conducta y honorabilidad y, de preferencia, haber sido egresado de la academia de

policía, según lo señalan los artículos 19 del Reglamento de Seguridad Pública y

Vialidad; asícomo 40 #iffigglament&{.g Policía Preventiva, ambos del Municipio de

lguala de la tndepend$nttdi,Guerrero. §in embargo, en caso de no ser posible que

tos integrantés de lOs-iUüeipos de la policía'preventiva, sean egresados de la
academia, se prevéli.ééú¡rrir al reclutamlénto de ciudadanos de reconocida

honorabilidad, qr" 
"biiófrg"n 

tos requisitos previstos en el artículo 19 del

Reglamento de SegufidACA?lÍP.lif¿ar{y}J*\,{hiidad, conforme lo establece el numeral24

del rnismo Reglamentoi,l,, hi,...;,

El hecho de pe¡miür qu
! ..,.

integren a la Policía Municipal de lguala incluso,

quienes no son egresados Academia de PolicÍa, fractura todo el proceso de

ingreso, formación y ión que debe recibir irn Policía de Carrera y abre la

posibilidad de que, en de los escenarios, se cuente con elementos de

honorabilidad pero sin la capacitación jurídica yseguridad pública de

policialnecesaria pa con su mandato legal de proporcionar seguridad a los

ciudadanos. Por es que se considera necesario que en las disposiciones

legales, en los mentos como el de Seguridad Pública y Vialidad del Municipio

de lguala, debe establecido que la única forma de ingresar a la Policía

Municipal será través de la Academia de Policía, a fin de garantizar que los

elementos cuenten con los conocimientos y habilidades que les permitan

cumplir con su cometido, en términos de lo dispuesto por la Ley General

al de Seguridad Pública y la Ley Número 281 de Seguridaddel Sistema

Pública Oel EfaOo de Guerrero.

78312778
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De mayor preocupación resulta el caso del Municipio de Cocula, Guerrero,

que informó no contar con Reglamentos de Seguridad Pública ni Policía Preventiva.

Así las cosas, en ambos municipios no fue posible acreditar si los policías

preventivos que prestaban sus servicios eran de carrera o, en su caso, si eran

ciudadanos de reconocida honorabilidad, situacíón que debe ser obseruada y

atendida para el reclutamiento de su personal'de seguridad pública.1il

Respecto a este tema, la Comiglolt'lnteramericana de Derechos Humanos ha

manifestado."Qrl€ cfnsdpq necesari.ai{a creación de una verdadera carrera policial,

que comprenda u0. pro$: de caolcitación :"L ::t:"s de formación

técnica y.en Derechci$"Hu¡ano*:'estrictos criterios de selectividad, y un sistema de
a 1.' , I 

ir'

promoción. Todo dlg*üeberp' ir acompañado de la asignación de los recursos

la policía pueda cumplir con sus labores; el pago de

el trabajo y atraiga al personal adecuado; y, por último,

la sanción de

delictuosos".155

roq,'iiáÉq§i.'cometidos para depurar los elementos corruptos y

lll. Certificación
los elementos

Gontrol de Confianza, Capacitación y Profesionalización de

las Policías de lguala y Cocula, durante el periodo

2012-2014.

Este O Nacional mediante ofic¡o156 solicitó a los H. Ayuntamientos de lguala

delal y Cocula, así como al Consejo Estatal de Seguridad Pública de

si los policías municipales en activo durante el períodoGuerrero,

2012-20 fueron Certificados por el Centro de Control de Confianza

y precisaran si los elementos policiales no aprobados

1r Propuesta 4.
t55 Comisión lnteramericana de Derechos Humanos. lnforme sobre Seguridad Ciudadana y Derechos Humanos, 3í de
diciembre de 2009, pánafo 91.
1s Oficios número CNDH/OEPC|i0023|2O15 y CNOH/OEPCU0O24|2015, CNDH/OEPCU0025|2O15, del 21 de abril de 20f 5, y
los recordatorios CNDH/OEPCU006212015, CNDH/OEPCU0063/2015 y CNDH/OEPCI|}0€/.|2015 del 28 de mayo también de
2015.
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permanecieron en sus cargos. Asimismo, se pidió señalaran el nivelde Capacitación

y Profesionalización de los policías de esos municipios y los ,rubros en los que

recibieron capacitación. (EVl DENCIAS 24, 25, 26, 27, 28 y 291

a) El H. Ayuntamiento de lguala de la lndependencia, Guerrero, a través del

oficio número 227t05t2015 del 26 de mayo de 2015, suscrito por el oficial Carlos Uri

Arcos Calderón, entonces Secretario de Seguridad Pública, Protección Civil y

Vialidad, informó no 9q¡)-tar con do0umentación para establecer si los policías de ese

municipio contaban'Lo¡iqertificado"áe Control de Confianza, así como su nivel de

Capacitación y Profe§anfllización, debido a qu:los archivos de e¡a dlnendencia

Secretario de Seguiiüád Pública lguala, precisó que el Centro de Evaluación de

Control de Confianza del E de Guerrero, era la instancia que contaba con la

de la policía de lguala que fueron aprobados y

no aprobados.

que el entonces Secretario de Seguridad Pública

de lguala a esta CNDH, debe señalarse que en algunos medios de

se dio cuenta del incendio al edificio del Ayuntamiento de

lguala en la fecha por parte de normalistas y maestros de la Coordinadora

Estatal de T de la Educación (CETEG), en protesta por los hechos

ocurridos en lg el 26 y 27 de septiembre de 2014. En algunos de estos medios

de comu fi, se señaló que la CETEG anunció con anticipación que tomaría los

la entidad, por lo que las "autoridades de lguala decidieron sacar

, computadoras y archivos para evitar se perdieran".157 De ser este el

caso, la de la respuesta proporcionada por el entonces Secretario de

Seguridad blica de lguala quedaría en entredicho, ya que es posible que las

autoridad municipales de lguala, cuenten con la información requerida por este

rs7 "lncendian Ayuntamiento de lguala', RED Notrbrbs, 22 de octubre de 2014.
"lncendian ayuntamiento de lguala", ADN INFORMATIVO,22 de octubre de 2014.
"Manifestantes incendian ayuntamiento de lguala en protesta por desaparecidos", CRHOY, 22 de octubre de 2014.

L&s/2778
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Organismo Nacional, pero nieguen tenerla arguyendo que sus archivos fueron

quemados y destruidos. De ser así, esto constituiría una falta de colaboración y

compromiso por parte de las autoridades municipales en una investigación sobre

Violaciones Graves a Derechos Humanos y la obstrucción en la indagaciÓn de

posibles delitos que realiza la PGR. Por este motivo, se considera que la conducta

det entonces Secretario de Seguridad Pública Protección Civil y Vialidad del

Municipio de lguala, debe ser investigada gof el Ministerio Público de la Federación,

a efecto de que, en caso de que haya indirrido en falsedad en su respuesta dada a

este Organismo Nacional y negado, sjii causa justificada, la información que le fue

requerida, sea sancionado conforleiá la-Ley158.

fiiü

de documentg [.ét?peJ

de la Policía Fedsá.
con seguridad pública, se encontraba bajo el resguardo

su parte, Ia Unidad de Derechos Humanos de la Policía

Federal, en atención at$nismo requerimiento de información formulado por la CNDH
r. ii *.,.'.

al Municipio de Qoffi,tséñáfó no contar con documentación relacionada con la

aplicación de g, ñá§'0" Control de Confianza a elementos de policiales de ese

municipio, duran perióiio'2012-2014. (Ev¡DENctAS 31 y 321

c) Por sf parte, el Consejo Estatal de Seguridad Pública (de Guerrero),

mediante el número SECESP/53212015, de! 17 de julio de 2015, signado por

su entonces
proporcionó

Ejecutivo, licenciado Jorge Alberto Moctezuma Pineda,

listado de 208 elementos de Seguridad Pública del Municipio de

lguala de la fndependencia, Guerrero, que contaban con Certificado de Control de
"" '- 

I' 
'¡uY''¡Y'u'

Confianza y:un listado de 20 elementos de Seguridad Pública del Municipio de

Cocula, a los que les fue otorgada la misma certificación. (EVIDENCIA 33)

ls Propuesta 5.
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No obstante, en la plantilla de personal policial remitida por el Director de

Recursos Humanos del Municipio de lguala de la lndependencia, Gro., aparecen

registrados un totalde 286 elementos. En tanto que el Consejo Estatalde Seguridad

Pública, proporcionó un listado de 208 elementos con Certificado de Control de

Confianza, de los cuales 5 no constan en la plantilla de personal policial, es decir,

que sólo coinciden 203 nombres, de donde resulta que 83 elementos de Seguridad

Pública de lguala no contaban con Certificado de Controlde Confianza. (EVIDENCIA

34)

Plantilla de
persona! policial

de la Secretaría de
Seguridad Pública

de lguala de la
lndependencia

Elementos con
Certificado de

Controlde
Confianza

ll )fr{

No Coinciden Policías
Municipales de

lguala sin
Certificado de

Gontrolde
Confianza

286
j 

i'^ 208
':r? E 203 83

l" "t "' 
-' 

"'¿

'En cüanto ,italiÍ.lpi" d¡dóo"rrá, Guerrero, de la información proporcionada

por el Consejo Estátal"ler§"g$nO"O Pública, puede establecerse que en el periodo

comprendido de ená?Üá ogfrOre de 2014, se encontraban registrados con estatus

de activos 28 eterneñtgryfle. la,Pglicía Municipal, de los cuales 20 contaban con

Certificado Oe Cotitrsl;'de..9onf ánza. Al llevar a cabo el comparativo entre los

elementos Ooticiate'Vig$ eutáan,¡nscritos en el Registro Nacional de Personal de

SegurÍdad y fos cititipi'nmban con Certificado de Control de Confianza se advirtió

que de esos 20 elgftrentos sólo 18 tenían registro, lo que significa que la Policía

Municipal de Cocu$ contaba con 10 policías sin Certificado de Control de Confianza

de los 28 que si $aOan inscritos en el Registro Nacional de Personal de Seguridad

Pública y 2 polic$s contaban con Certificado de Control de Confianza pero carecían

de registro. DutdS que se muestran gráficamente, en el cuadro siguiente:

t8712L78
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De acuerdo con lo señalado,en el artículo 96 de la Ley General del Sistema

Nacional de Seguridad Pública,¡,la Certificación de Control de Confianza es el

únicamente al

Confianza.

proceso mediante elcual los i4tbgrantes de las instituciones policiales, se someten

a evaluaciones coinprobar el cumplimiento de los perfiles de

personalidad, éticos, cos y médicos, en sus procedimientos de ingreso,

promoción y .En ese sentido, las instituciones policiales contratarán

ffi .r"nte con el requisito de Certificación de Control de

por los integ

habilidades,

desempeñar funciones, conforme a los perfiles aprobados por el Consejo

interfieran,$epercutan o pongan en peligro ese desempeño, según lo establecido en

el artícuto$F/ de la Ley General del Sistema Nacionalde Seguridad Pública. Por ello,

uno de lS requisitos de permanencia para continuar en el servicio activo de las
*.

institucioües poticiales, es mantener actualizado el Certificado Unico Policial,

conformé lo señala el artículo 88, apartado B, fracción ll de la Ley General del

Sistema Nacional de Seguridad Pública. Del mismo modo, los artículos 106 y 110 de

la Ley Número 281 de Seguridad Pública del Estado de Guerrero, establecen que la

certificación es un requisito indispensable para el desempeño del seruicio y

permanencia en la lnstitución Policial. lncluso, los artículos 29, fracción lV, 33,
L8812778

¿".tq" h*ilqllg¡"t policiales, mediante el reconocimiento de sus

¡zas;,:Actitude§, conocimientos generales y específicos para

Elementos
registrados con

status de
activos

Elementos con
Certificado de

Controlde
Confianza

Elementos
inscritos en el

Registro
Nacionalde
Persona! de
Seguridad

Pública con
Certificado de

Controlde
Gonfianza

Elementos
inscritos en el

Registro
Nacional de
Personal de
Seguridad
Pública Sln

Certificado de
Controlde
Confianza

Elementos con
Certificado de

Control de
Confianza No
inscritos en el

Registro
Nacionalde
Personal de
Seguridad

Pública

28 20 l8 10 2
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70, fracción Vtt de ta Ley orsánica del Municipio Libre del Estado de

Guerrero, contemplan que antes de la aprobación del nombramiento del Jefe de la

Policía y sus principales colaboradores, el Ayuntamiento debe verificar que hayan

sido previamente evaluados, capacitados y certificados por las instancias estatales

competentes, teniendo la prohibición de contratar como policía a cualquier persona

que no esté debidamente certificada y registrada en el Sistema Nacional y Estatal

de Seguridad Pública.

Los artículos 10, fracción lll y 54 párrafo segundo, del Reglamento del Servicio

de Carrera Policialpara el Estado de GuCrrero, reiteran como requisito indispensable

para ingresar a las.lnqtüuc'iones Po]iciales, contar con la certificación expedida por
-^ :". -. n§¡1 . -

e I Ce n tro a.e Contid de : §tiQ(ia n=a¿,?ñ* p on d i en te.
. - .:'-

trascendente la Certificación de Control de

ingresar y permanecer en las lnstituciones

se trata de un proceso que involucra la evaluación de

aspectos importaflteo;

necesarios para:

debe llevar a ca

contar con

realizar los

ambos'mu (rúrgtAde la lndependencia y Cocula, Guerrero, se advirtió que

se mantuvieron servidores públicos que no cumplían con el requisito de

ffi,e,nerm¡tgn determinar si el personal cuenta con los perfiles

i,gpgliva la función de seguridad pública o, en su caso, se

:4gpy,?,cj..on para alcanzar ese objetivo. No obstante, en

de Control de Confianza (ya sea porque no acudieron a

nes correspondientes o no los aprobaron) a pesar de lo cual no

fueron de baja. En consecuencia, los H. Ayuntamientos de lguala y Cocula

están obli a instrumentar las medidas que correspondan para verificar que su

personal seguridad pública se encuentre certificado.lss

15e Propuesta 6.

78912178



s37

DERECHOS HUMANOS

También debe destacarse el hecho de que la aplicación de los procesos de

Certificación de Control de Confianza, debe llevarse a cabo en los términos en que

los prevén y ordenan los lineamientos y estándares establecidos por el Centro

Nacional de Certificación y Acreditación y lo dispuesto por el artículo 22 de la Ley

General del Sistema Nacional de Seguridad Pública. En este contexto, de acuerdo

con lo informado a este Organismo Nacional, el Consejo Estatal de Seguridad

Pública, del Estado de Guerrero señaló que en la realización del proceso de

Certificación practicado por el Centro Estatal de Evgtuación y Control de Confianza,

fueron observados los lineamientos establecidos como lo demuestran las

constancias emitidas a.su favorporparte delcitado Centro Nacionalde Certificación,

en febrero de.2012 y",Ta.Fp de 2013, QocUmentos mediante los cuales se acredita

que sus proceios cie-E$álrráción de Control de Confianza se apegaron al "Modelo

NacionalOelEváiuac'd*rWrientos; Criterios y Normas" de ese Centro. Situación

que contrasta con 
"t¡iáA¡Ü 

de que,'personal policial de lguala (25 elementos) y de
' . l¡z'

Cocula (9 elementos)C ios que les fueron otorgados sus Certificados de Control de

Confianza cuentan qon i, pprehensión o se encuentran sujetos a proceso

penal por los hecho§dgl

Esto'significa

§'
$ ;1,¡¡.,¿l¡;r 

,:
.pesar de que estos 34 elementos de seguridad pública

municipalfueron

les aplicaron

a una Evaluación de Control de Confianza, en la que se

de toxicología, psicología, poligrafía, investigación

socioeconómica y ica, y les fue otorgada su constancia de haberlos aprobado,

es evidente que el pfoceso de evaluación no se aplicó con estricto cumplimiento a

los estándares que.lo regulan o se presentaron irregularidades que fueron pasadas

por alto, a pesar de ta gravedad y de las consecuencias que estas circunstancias

tendrían, reflejadá en la participación de estos elementos policiales de lguala y

Cocula, en hecho's de una gravedad extraordinaria como los sucedidos en lguala. La

participación de estos elementos policiales en hechos delictivos demuestra que la

Certificación no cumplió con sus objetivos, uno de ellos, la identificación de factores

de riesgo que:,interfieran, repercutan o pongan en peligro el desempeño de las

funciones policiales. Al respecto, elapartado B, delartículo g7 de la Ley General del

]-eo/2L78
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Sistema Nacional de Seguridad Pública, precisa la relevancia de enfocar la

evaluaciones en aspectos como la edad, perfil físico, médico y de personalidad; un

desarrollo patrimonial justificado; ausencia de alcoholismo, de sustancias

psicotrópicas y de vínculos con organizaciones delictivas; así como notoria buena

conducta; no haber sido condenado por sentencia irrevocable por delito doloso; ni

estar sujeto a proceso penal y no estar suspendido o inhabilitado; ni haber sido

destituido por resoluciÓn firme como servidor público.

Et artículo 108 bis de la Ley No. 281 de Seguridad Pública del Estado de

Guerrero, establece qqe le conesponde,gf Centro Estatalde Evaluación y Controlde

Confianza no sólo Ffliüa¡ el procgdimiento de Certificación, sino efectuar el

seguimiento individuá-t dglos integrantes de las instituciones de seguridad pública

evaluadosj en los qo§3e ldentifiquen factores de riesgo que interfieran en el

desempeño de sus tuqñoqts. Eh estas condiciones resulta entonces necesario para

este Organismo Naciénáf : la existencia de fallas e inconsistencias detectadas

en'el proceso de $e Cgntrol de Confianza, que deberán ser atendidas

por las autoridades d, d,e qu.e se cumpla con el objetivo de la certificación, que

no es otro que garanti+$r:h ealrda§ dg los servicios prestados por integrantes de las
Ir,..

instituciones policialg$'i,enJas que no deben permanecer quienes no cumplan con

este requisito.160 f
:f

Profesioryllización de los elementos policiales de lguala y Cocula

durante el neri,.fluo 2012-2014.

Respecp a los cursos de profesionalización, el Consejo Estatal de Seguridad
P

envió a este.Órganismo Nacional, varios listados de los elementos de seguridad
.t

pública de loé municipios de lguala y Cocula capacitados en los años 2012,2013 y

2014, en los,§iguientes términos: (EV¡DENCIA 35)
:í

.;c1t(
i.

§

160 Propuesta 7.
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AÑO MUNICIPIO CURSO ELEMENTOS
CAPACITADOS

2012 lguala de la
lndeoendencia

Capacitación Continua
v Permanente

100

2012 lguala de la
lndeoendencia

Especialización
Reacción Emboscada

70

2012 lguala de la
lndeoendencia

Especialización
Reformas Penales

10

2012 lguala de la
lndeoendencia

Especialización
ÉepRoE

10

2012 Cocula Capacitación Continua
' v Permanente

3

2012 Cocula
.{'

Especialización
FEPADE

1

2013 Formación lnicialpara
Policía Preventivo

Municioal

11

2013 . ..' t'*fuvda de,lá ' v!

:..,lüependfncia :
ir.,¿ 1.j,.¡f

Actualización para
Policía Preventivo

Municioal

44

2013 . '..1 lgg¿É de la

, ,.:ffirpendencia

Especialización para
Policía Preventivo

Municioal

22

2013 Especialización para
Policía Preventivo

Municipal
(SUBSEMUN)

99

2013 Capacitación Continua
v Permanente

1

2013 Cocula Especialización Policía
Municioal

1

2014 f lguala de la
lndeoendencia

Formación lnicial
Primer Blooue

20

2014 Ar lguala de la
lndeoendencia

Formación lnicial
Seoundo Blooue

12

2014 ,;$

J,:

lguala de la
lndeoendencia

Curso de Actualización 110

2014 lguala de la
lndenendencia

Especialización 16

2014 Cocula Formación lnicial 1

201 Cocula Capacitación Continua
v Permanente

1

192/2778
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to que hace a la capacitación y profesionalización del personal de la

Policía del Municipio de lguala de la lndependencia, Guerrero, si bien el Consejo

Estatal de Seguridad proporcionó información de los cursos impartidos en los años

2012,2013 y 2014, elAyuntamiento de esa localidad sólo informÓ a este Organismo

Nacional sobre los servidores públicos que se encontraban en nómina en el año

2014, en consecuencia, al no contar con la relación de elementos policiales activos

en 2012 y 2013, no fue posible a la CNDH realizar el Cbmparativo relativo a la

capacitación y profesionalización de los elementos ,policiales correspondiente a

En este contexto, de los 286 etementosSü la Policía Municipal de lguala, que

aparecen registrados en la plantilla de 20t$í'f6¡o 135 recibieron capacitación161, lo

que significa que más dc la4nitad, esto ep-*l51, no acudieron a ningún típo de curso

en ese año, como t. *üé§irá a continudión:

Policía Municipal ae Wue,tá

Año Total,Pqlicías d Capacitados No Capacitados

2014 za;'d ':- -*#r 135 151
H,lj

i:'
Dehe señalarse,ir."Éh:tos'listados de los elementos de la Policía Munici

de lguala, proporcitná4f por el Consejo Estatal de Seguridad Pública, que

recibieron capacitación eÁ ZOU, se encuentran los nombres de 7 "elementos" que

no aparecen registrados en la plantilla de personal de seguridad pública de ese

Municipio, lo que lleva F concluir que esos 7 'elementos" recibieron capacitación sin

formar parte del persohal de seguridad pública del Municipio de lguala.

I
En referenciá al Municipio de Cocula, Guerrero, el Consejo Estatal de

Seguridad informó que en el periodo comprendido de enero a octubre de 2014, se

161 S¡ b¡en la suma de loselementos del Municipio de lguala de la lndependencia, Gro., capacitados en el 2014, da un total de
I 58, se aprec¡ó que 23 de éstos recibieron dos cursos, por lo que el total de policias capacitados se reduce a I 35.

L93/2L78
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encontraron registrados con estatus de activos 28 elementos policiales;rLa misma

instancia indicó que durante ese año, sólo 2 elementos de segufldad pÚblica

municipaltomaron un curso de capacitación.

Policía Municipal de Cocula
$j,

,i$

Año Total Policías Capacitados *11' No Capacitados

2014 28 2 26

F'y 98 de la Ley General del

V y 102 bis de la Ley No. 281

e la profesionalización policial

lción, que se integra por las

ción, especialización y alta

En los artículos 79, fracción lV, 85, fracciÓn

Sistema Nacional de Seguridad PúUi"oa, 99, fraccig

de Seguridad Pública ddÉsla¿o dei Gtbrrero, se $i1
como el proceso permane$e y progresivo de*,trbrr

etaoás de formación inioial. actualización,',pronpás jq,gat

dirección, para desarielÉf al máximo las cias, capacidades y habilidades

les, así como para asegurar su lealtad

icios. En ese sentido, el ingreso y
de los integrantes dq le: lnstituciones F

institucional en la prqStación de'jdos

permanencia de lo§ a§pílanteb'e ntes de las instituciones de Seguridad

Pública, dependerá,, gntrerotfós , de que cursen y aprueben los programas

de formación, capacitación y

#
Por su parte, el artículo 90 ddla Ley No. 281 de Seguridad Pública del Estado

de Guerrero, dispone que la profe§ionalización del Cuerpo de Policía Estatal, tiene

como finalidad forjar el desarroltointegral en el policía, mediante la adquisición de

los conocimientos y habilidades: que propician la honorabilidad, disciplina y la

competencia profesional en todas las etapas de la vida policial, como un servidor

público efrcrrz, desarrollando el sbntido de pertenencia, la aceptación de la sociedad

y el respeto de los Derechos Huinanos.

r9412778



s13

W
@PTS]ON MCIONAL DE LOS

OERECHOS HUMANOS

En ese sentido para este Organismo Nacional, la capacitación y

profesionalización de los elementos pertenecientes a las instituciones de seguridad,

no sólo es parte de su formación y desarrollo de habilidades, sino que constituyen

requisitos de ingreso y permanencia, que no fueron obseryados para la evaluación

del personal de seguridad pública contratado en los rnunicipios de lguala de la

tndependencia y Cocula, Guerrero, que necesafiamente tendrán que ser

considerados por estpp muniCipios en "lo subsecueF-fie.162

:,, .'.i.'"1, .r uru'

Es pertinent?st{Hryar que Feilipe Florpd Yelázquez, entonces Secretario de

Seguridad Pública.idl ¡lvfinicipio de lgud de la lndependencia, Guerrero, no

cumirlía con, al meqOs"yt{o de los requi$fos para ocupar ese cargo, de acuerdo con

lo establecido en'é1"'driículo 21, frac66ñ lll de la Ley Número 281 de Seguridad

Pública del Estado- ff ,Querrero, en "poseer el grado mínimo de

escolaridad de licbngiatur€" con con título y cédula profesional expedidos por

las autoridades o estudios superiores afines en materia de

seguridad pública'; dehdo a q$ árrrO sólo hasta la preparatoria, según lo manifestó

en su declaración rendida eldZ Oe septiembre de2014, ante la autoridad ministerial

del Fuero Común,

(EVTDENCTA 36)

Por su parte, F

de la averiguación previa HID/SC/02199312014.

Bruno Heredia, entonces Director de Seguridad Pública

Municipal de lguala, duerrero, únicamente recibió dos cursos en el año 2013, uno

de actualización parapolicía preventivo municipal y el otro de técnicas de la función

policial y tampoco cpntaba con Certificado de Control de Confianza. En el mismo

sentido, el entonces Director de Seguridad Pública Municipal de Cocula, Guerrero,

Salvador Bravo Báicenas, estaba inscrito en el Registro de Personal de Seguridad

Pública, pero no contaba con Certificado de Control de Confianza ni capacitación.

(EVTDENC¡A 37) ;
tl

tü Propuesta 8.
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lrregularidades que transgreden lo establecido en los artículos 29, fracción lV,

33, fracción I y 70, fracción Vll de la Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado de

Guerrero, en los que se dispone que si bien los Ayuntamientos, a propuesta de los

Presidentes Municipales, nombrarán al Jefe de Seguridad Pública o de la Policía,

deben antes verificar que éste cuente con constancias de evaluación, capacitación

y certificación emitidas por las instancias estatales competentes, teniendo prohibido

hacer el nombramiento de quien no reúna los requisitos previstos en esa Ley y

demás disposiciones- aplicables, ya que su contravención, en términos de lo previsto

en el segundg pág,gfg.dql artículó'33 de la referida Ley Orgánica del Municipio Libre

del Estado Oe GÚéiieiq. pgdría constituir la comisión de un delito.
. : .PGr.'q,'r ''tr',.'r '

Como se a{ytbrt*'si bien a través de,'la normatividad se han implementado

mecanismos dirigüos'á b depuración y¡.'áignificación de los cuerpos policiales,

incluidos los muni§pales, su aplicación "n'ó ha resultado eficaz para cumplir con una

de las obligacionqs más importantes tiene el Estado, la de garantizar el derecho

a la seguridad públipa déla ci , mediante instituciones que se rijan bajo los

principios de legplidad, obj

a los Derechos Humáños, r

eficiencia, profesionalismo, honradez y respeto

a lo dispuesto por el artículo 21 constitucional,

párrafo noveno.

La Comisión de Derechos Humanos ha manifestado sobre el

particular: "para que

Humanos no sólo

fuerza policial aspire a ser respetuosa de los Derechos

de formación teórica sino que debe organizarse,

seleccionar su pe capacitarse permanentemente y realizar sus operaciones

profesionales de tal de hacer efectivos los Derechos Humanos de la población

a la que sirven.los

163 Comisión lnteramerrcana de Derechos Humanos. lnforme sobre Seguridad Ciudadana y Derechos Humanos, 31 de
diciembre de 2009, pánafo 80.
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A continuación, se detalla en un concentrado la información que refleja el nivel

en el que se encontraba el personal de la policía municipal de lguala de la

lndependencia y Cocula, Guerrero, en 2014, respecto al cumplimiento de los

instrumentos implementados para garantizar la calidad de los servicios prestados

por integrantes de las instituciones policiales, que ya fueron analizados con detalle

en los apartados que preceden, siendo éstos: la inscripción de los elementos de la

policía en el Registro Nacional de Personal de Segur,ftJad Pública, la obtención de

su Certificado de Control de Confianza y su Capacitación y Profesionalización.

L9712778
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Registro

Certrf ¡cación

Ca pacitación

Policías de lguala de la lndependenc¡a

Srn Regrstro ;
Srn Certrficación... I ..'il

t r r r , l I I I l I I I I I I lid I t I I I I I I I I F I I

-40 10 60 110 ,r 160 210 260

. it'
r Sí I No I Niñguno de los tres

,,ti''

^+i
.,I

:.¿r

,,4¡

Municipio ¿/Cdcula
| '1..

"r',llh ;'., (+i i'!6i 2s' ,:¿4 ..
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''a

:

Total de

Elementos

Policiales

Certiltcación

de Controlde

Gonfianza

Capacitación

Sin inscripción en

el Registro

Nacionalde

Personal de

Seguridad

Pública,

Sin Certlficaclón

de Control de

Confianza y

Sin Capacitaclón

.I Sí No Sf No sí No

30 ,28 2 20 10 2 28 0
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Policías de Cocula

Regrstro

Certificacrón

Sin Registro
Sin Certif¡cación.

de lngreso y Permanenc¡a previstos en la

Ley General del de Seguridad Pública, de los elementos de

las policías municiÉáLs de tg y Cocula, que part¡ciparon en los Hechos de

lguala.

Capacitación

.ia

En el apartado" , §e analizaron las condiciones de incumplimiento en

las que se encontraOan¡gs$,iláritos de las policías municipales de lguala y Cocula,

durante el periodo 2012-2§14, respecto a la inscripción de su personal en el Registro

Nacional de Personal uridad Pública, obtención del Certificado de Control de

Confianza y en el de Capacitación y Profesionalización, requisitos legales

de ingreso y para prestar servicio en instituciones de Seguridad

Pública, no este Organismo Nacional consideró de especial relevancia

de los integrantes 'fle 
estas dos corporaciones de Seguridad Pública que, junto a

otras, tuvieron pafticipación en los eventos de agresión y desaparición de los

normalistas de A$otzinapa ocurridos en lguala, precisamente en la fecha de los

hechos, análisis g§r qr. nos ocuparemos ahora.
l,r
,j

-fi
i!

{
i§

,s,
3025
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orden, delanálisis de las evidencias que se encuentran integradas al

expediente de investigación de este Organismo Nacional, se puede establecer que

de los 52 policías de lguala, involucrados en los hechos ocurridos el 26 y 27 de

septiembre de 2014,22 no se encontraban inscritos en el Registro Nacional de

Personal de Seguridad Pública, 27 no tenían Certificado de Control de Confianza,

29 no recibieron Capacitación y 11 no cubrían ninguno de estos 3 requisitos, como

se muestra en el cuadro siguiente:

Elementos de la Policla Municipal de,Jquala.
Suietos a Proceso Penal 52
Sujetos a Proceso Penal inscritos,"bn el Registro
Nacional'dq Personal de Sequridafll pública

30

Sujetos.gf;ioe-e,Ao Penal No inssritos en el Registro
Nacionatdé Fér§onal de Seoufidad Pública

22

S ujetosBP¡oo$sO Penal cor¡'Ce rtif icado de Control
dáConflaMá ' ,¿' .''

25

Sujetos a Frcoé;so Pena[Sin Certificado de Control
de Confiarí2á r'

27

Suietos.a,Froceso Perthl con Caoacitación 23
Suietos a Pióceso Pdnal sin Capacitación 29
Sujetos a Prbceso Fenal No inscritos en el Registro
Nacional de Fér$na!:,Ce Seguridad Pública, sin
Certificado :do dControl de Confianza y sin
Caoacitación. .-*

11

"f,

Previo requerimidto de este Organismo Nacional, el oficial Carlos Uri Arcos

Calderón, entonces S$retario de Seguridad Pública, Protección Civil y Vialidad del
.t'

Municipio de lguala, por medio del oficio número 22710512015, del 26 de mayo de

2015, informó que lob policias municipales que se encontraban en activo el 26 de

septiembre de2014, fueron 165, según consta en el anexo consistente en el listado

con el encabezado "'lguala de la lndependencia, Gro. a 26 de septiembre de 2O14.

Dirección de Seguridad Pública Municipal. Orden de los Servicios Operativos de

Vigilancia, así como de los Servicios Administrativos que con esa fecha

desempeñará el personal adscrito a esta Corporación. Servicio de las 08:00 horas

del día 26 de septiembre a las 8:00 horas del día 27 de septiembre del 2014". En

200/2t78
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cuanto al27 de septiembre, e! mismo servidor público señaló que no existe registro

de los policías municipales de lguala en activo durante ese día, debido a que todos

los elementos de seguridad pública fueron concentrados en el Cuartel Regional de

la Policía Estatal. (EVIDENC¡AS 38 y 39)

En el caso concreto, la CNDH advirtió, de igual manera, que de los 165

policías municipales de lguala que prestaron sus servicios en el horario de las 08:00

horas del 26 a las 08:00 horas del 27 de septiembre de 2014, de acuerdo con el

listado proporcionado por el oficial Carlos UriArcos Galderón, entonces titular de la

Secretaría de Seguridad Br¡blica y Vialidad Munic[eál de lguala de la lndependencia,

Guerrero, uno de ellos tienq. el cargo de asesor jurídico y no de policía municipal,

independientemente de que,"se contabilizó .a 23 faltistas ("13 por encontrarse de

vacaciones"; 5 por encol-ügpe francos; y ?'bor incapacidad), por lo que finalmente,

de acuerdo con el citádg'-flstado, fueron'141 elementos de la Policía Municipal de

lguala los que laboraron ese 26 de sgptiembre de 2014, durante el lapso en el que

ocurrieron los hechoS de; 'lEualaj J.üh número significativo de estos elementos

policiales,25 no estaqatÍin'sgritg.sd#.h.el Registro Nacionalde Personalde Seguridad

Pública y {1 no tenial.!9rfjI.1dÜ üdControl de Colfianza,lo que se traduce entre

antecedentes. De igual ; respecto a los 141 elementos de seguridad pública de

lguala, que laboraron de 08:00 horas del 26 a las 08:00 horas del 27 de

septiembre de 2014, se ó que únicamente 64 recibieron capacitación y, el

resto, 77 no conocimientos y adiestramiento adicional ese año.

(EVTDENCIAS 39) 
"d,

$
Respecto al lt4funicipio de Cocula, como se refirió anteriormente, de acuerdo

con la información Stoporcionada por el Consejo Estatal de Seguridad Pública (de

Guerrero), tenía datos de 30 elementos de policía activos. No obstante, por

investigaciones dé-,. este Organismo Nacional,ls se estabteció que 6 "elementos"

á'
I

1ü Declaración ministerial.üe María Elena Hidalgo Segura, del 14 de octubre de2014, de la responsable del nÚmero de atenctón
c¡udadana 066 del Municifiio de Cocula, ante e'i MinÉterio Público de la Federacrón de la SEIDO.

. 2Ou2778
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más, realizaron actividades de policía en ese municipio durante 2014, sin que

estuvieran inscritos en el Registro Nacional de Personal de Seguridad Pública, sin

que contaran con Certificado de Control de Confianza y sin que recibieran

Capacitación Profesional.2 de estos 6 "elementos policiales", Arturo Reyes Barrera

y Oscar Rodríguez Salgado, tuvieron participación en los actos de agresión y

desaparición de Ios normalistas de Ayotzinapa y actualmente se encuentran sujetos

a proceso penal por su probable responsabilidad en la comisión de los delitos de

Secuestro y Delincuencia Organizada. ..,,n'

Del análisil$g$'l

g5¡¡.o."r65 roi'máoo'. &f'fai menos, de los 286 elementos en ese entonces

registrados en la.plartttllllÚ personafdélmunicipio. En relación con elGrupo Táctico

de "Los Bélicos", ún eiijmento de d'pot¡.iu Municipal de lguala, en su declaración

rendida ante el Ministerio, Púbti& de la Federación, señaló los vínculos de los

integrantes de este gruoo Oegffiticias con el crimen organizado en los siguientes

términos: "... así :rnismp..# qU" se encuentran relacionados con la citada

organización de 'LOS'G,uEflhERoS UNIDOS' el grupo de reacción inmediata de la

Secretaria de SequriOadpr:U¡ca, los cuales se hacen llamar 'Los Bélicos' 166.

También se pudo estab$cer que un "elemento" de nombre Carlos Prócoro, señalado

como parle de este gfrpo, no aparece registrado en la plantilla de elementos de la

Policía Municipal defruala y tampoco en el listado de elementos de esa corporación

policial proporcionq$o por el Consejo Estatal de Seguridad Pública, por lo que no se

le contabiliza formflmente como parte de este grupo de reacción. Esta circunstancia,

deja constancia Se que individuos que no eran policías desarrollaban tareas de

seguridad pú en el Municipio de lguala. La vinculación de los elementos

lnforme del Síndico de Cocula del22de abril de 2015.
165 Este dato
apartado
Elementos de iones Policiales', se abordan con mayor amplitud diversos aspectos relacionados con el grupo de "Los

Bélicos'. 1
l6Declaración deiHonorio Antunez Osorio de fecha 04 de octubre de 2014, rendida ante la Fiscalía General del Estado de
Guerrero. l'
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declaraciones ministeriales vertidas por diversos elementos de la Policía Municipal de lguala. En el
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"'""'0o,",ilrde 
lguala integrantes del grupo conocido como "Los Bélicos" con la

Organización Criminal de los "Guerreros Unidos", y su participación en los hechos

de lguala, se aborda con mayor detalle en el apartado dg este documento

recomendatorio denominado "Traslado y Entrega de un GrqpÓ de Normalistas a la

Organización Criminal'Guerreros Unidos'

Policiales". (EVIDENCIA 40)

.,')'

Policía de lguala deteñüiill Q formaban parte,$digrupo de "Los Bélicos", esto es la

mitad de los policías q,l¿:,iptqg'fhente 
se en tran sujetos a proceso penal. Ahora,

de esto.s 25 policías d":SKH,.cinocidos "Los Bélicos", 11 no estaban inscritos

d Pública, 14 de ellos no contaban

23 no estaban capacitados y 8 no cumplían
en el Registro Nacionai.Oi'. Perponal de

con Certificado de Controiide' Confianzg

con ninguno de los tr:?irlel,y-l:itos: o se muestra en el cuadro siguiente:

x
En el caso del Municipio de Cocula, Guerrero, se encuentran sujetos a

¡

Proceso Penal porlios Hechos de lguala, 14 policías, de los cuales 3 no estaban
,:

inscritos en el Reqi§tro Nacional de Personal de Seguridad Pública, 5 no contaban
-f

.}

,I
'i¡- 203/2178
i
i

Otro dato, sin duda relevante y revelador, g§ que de los 52 elementos de la

'del Grupo de Reacción "LosTotal de
Bélicos".

Bélicos'No detenidos

en el Registro Nacionalde Personalde

inscritos en el Registro Nacionalde PersonalSujetos a Proceso Penal

con Certificado de Control de Confianza
sin Certificado de Controlde Confianza

No inscritos en el Registro Nacionalde Personal
sin Certificado de Conhol de Confianza y sin
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con Certificado de Control de Confian za y 12 elementos policiales no hgbían recibido

capacitación, además 2 de ellos no cumplieron con ninguno de los trbs requisitos.

Debe

Estatal de S

los nombres

no están int

cuentan con

Elementos de la Policía Municipal de Cocula
Suietos a Proceso Penal 14

lu¡etos a Proceso Penal inscritos en el Regf$tro
Nacional de Personal de Seguridad Públicá . ..r:'

11

Sujetos a Proceso Penal No inscritos en el'Registro
Nacional de Personalde Seguridad Pública

3

Sujetos a Procqso Penal con Certificadb de Control
de Confianza-lr.'r . ,.iir"'

I

Sujetos a Piop§sá Penal sin Certiffbado de Control
de'Confianz& i {' '

5

Süietos a Proce$ó Penal con Cdpacitación 2

Suietos a P-racéso Penal sin Gáoacitación 12

Sujetos a Proceso Penal en el Registro
Nacional dé iPér§dnál:1. Seguridad Pública, sin

de Confianza y sin

2

ll" ''* i:e puntualizáisé'q{É en los ir

, Seguridad Públi$$ a este Orga

es de los 2 poliq&s del Municipir

inscritos en elahegistro Nacionr

on CertificaOfbe Control de Cor

errrsos de daoacitación. inconl

rformes proporcionados por el

nismo Nacional, no aparecen re

¡ de Cocula sujetos a Proceso P

¡l de Personal de Seguridad Pt

fianza y no hay referencias de q

;istencias que deberán ser veri

lnados por el Consejo

ro aparecen registrados

rs a Proceso Penal, que

I Seguridad Pública, no

>ferencias de que hayan

berán ser verificadas y

el Consejo Estatal de
recibidos cursos de @apacitación, inconsistent

subsanadas por la*S instancias involucradas,

Seguridad Públicaf el Municipio.167

¡s que 0

esto es,

f

Resulta cldro que una cantidad significativa de elementos de seguridad
t'

pública de los mtÍnicipios de lguala y Cocula, que se encuentran sujetos a Proceso

Penal no cumplféron con los requisitos de ingreso y permanencia que exige la Ley

General del Sistema Nacional de Seguridad Pública, pero continuaron en "servicio",

167 Propuesta 9.
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sin haber sido evaluados y, consecuentemente, sin contar corÍ'el perfil necesario

para realizar tareas de seguridad pública

Elanálisis llevado a cabo en elpresente documento, se focalizÓen el personal

policial de los municipios de lguala y Cocula, Guerrero, por su señalada participación

en los hechos del 26 y 27 de septiembre de 201.$,, sin embargo, como ha quedado

demostrado, en los hechos también participarqn elementos, cuando menos, de las

policías municipales de Huitzuco y Tepecoacüilco, razón por la que es necesario que

el Consejo Estatal de Seguridad Públic¿: (de Guerrero), verifique el estatus de

cumplimiento-qe la*{;Oosiciones previs,tás en la Ley General delSistema Nacional

de Seguridad Públic.ai.d_Etr personal.pglicial de estos municipios, a efecto de tener

cerlezaOe qué srsQbinftrbs cumpteñ con los requisitos de ingreso y permanencia

en las institúbione§:r§i§.hs, a fin de garantizar que se brinde un servicio de

segu rid ad pú btica eJn,: fo¡rmÜ' eficary ef i cie nte. 1 68

: . ,"*" 
,j,

V. Funcionamientodg.los $mités de Consulta y Participación Ciudadana de

los municipios oe füíaia1íSocUa, durante el periodo 2012-2014.
.,,,. . ri${..

De conforrnidaó' Ió'idispuesto en los artículos 128, 131 y 132 de la Ley

General del Sistema de Seguridad Pública, le corresponde al Centro

Nacional de del Delito y Participación Ciudadana, establecer

que la sociedad participe en el seguimiento, evaluación

de Seguridad Pública, para lo cual promoverá que las
mecanismos eficaces

y supervisión del S

lnstituciones de S&uridad Pública cuenten con una entidad de consulta y

participación de la @munidad.
§

x
Los artículqÉ 39 y 43 de la Ley No. 281 de Seguridad Pública del Estado de

Guerrero, prevéril la instalación y atribuciones de Consejos Municipales e

lntermunicípates üe Seguridad Pública, para hacer posible la coordinación con el

Consejo Estatal de Seguridad Pública y cumplir con los fines de seguridad pública,.L

ls Propuesta 10.

20s/2L78
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entre ellas, formular estrategias y acciones para el establecimiento de políticas en

materia de seguridad pública; vigilar y evaluar periódicamente el desarrollo y

cumplimiento de los programas de seguridad pública, así como promover la

integración de los Comités de Consulta y Participación Ciudadana, que tendrán por

objeto contribuir a la búsqueda de soluciones a la problemática que afronte la

seguridad pública en su respectiva jurisdicción. La,misma Ley, en los artículos 75,

77,79 y 80 señala que los Consejos Estatal y Muticipal de Seguridad Pública, en el

ámbito de su competencia, promoverán la ir#égración de Comités de Consulta y

con los objetivos de la seguridad pública;

una vez al mes y extraordinariamente

algünas de sus atribuciones recibir y canalizar

ncia o violaciones de Derechos Humanos por

parte de elementostdél rpo de polícfa, así como difundir los derechos y

y de los órganos de seguridad pública, además deobligaciones de. tE:

proponer proyedo¡-; nte fos' cuales la sociedad civil se involucre en los

programas de pública

previstas tanto en

' ¿,,... .,..

nivel de cumplimiento de estas disposiciones legales

Genera! del Sistema Nacional de Seguridad PÚblica como

en la Ley número ZSt Oe Seguridad Pública del Estado de Guerrero, este Organismo

Nacional m los oficios número CNDH/OEPC\|0023|2015 y

15, del 21 de abril de 2015 y sus recordatorios

15 y CNDH/OEPCI/006312015, del 28 de mayo de la misma

anualidad, información a los H. Ayuntamientos de los Municipios de lguala y

20612178

Para conoce
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Participación Ciudadana, que deberán conqtliuirse por ciudadanos independientes o

representantes de organizaciones e¿dativas, culturales, de profesiones, de

comerciantes, indy.s,,tr,§les, deport¡vas-y be servicios en general, que tengan interés



555

coMrsloN ¡rAcroNAL OE LOS ,.{

OERECHOS HUMANOS

como se señata en la fracción I delartículo 75 de la Ley No.2B1 de Seguridad Pública

del Estado de Guerrero. (EVIDENCIAS 41,42,43,441,

En este tenor, a través del oficio CNDH/OEPCI|0025I2015, del 21 de abrilde

2015 y su recordatorio CNDH/OEPCI/0064/2qí 5, del 28 de mayo del mismo año,

este Organismo Nacional solicitó al Cons§Jo Estatal de Seguridad Pública de

Guerrero, informara respecto a la coordina$bn que debía mantener con los Consejos

Municipales de Seguridad Pública de lgdia y Cocula, Guerrero, a efecto de cumplir

con lo fines de seguridad pública eJn sus respectivos ámbitos de competencia.

(EVIDENCIAS 45, 4q),, ", "ffi

a) El H. Ayuntaqie¡to dffiuala de la lndependencia, Guerrero, a través del

oficio número SMl141l2O16, Ñl 20 de mayo de 2015, suscrito por el entonces

16 de noviembre de 2012, $ instaló el Consejo Municipalde Seguridad Pública y el

Comité de Consulta y Pardtipación'C¡uOadana y se tomó protesta a sus integrantes;

sin embargo, precisó Ou$ho'eniontró antecedentes de que el Comité de Consulta y

Participación Ciudq§ar¡fl nuUiese'sesionado en alguna ocasión. (EVlDENCIA4Tl
f

Secretario Municipal, hízo sa$er que en sesión ordinaria del Cabildo Municipal del

J
b) Por medio flel oficio sin número, del 5 de junio de 2015, el doctor Félix

Láza¡o Catalán, 
"6ton."r 

Síndico Procurador del H. Ayuntamiento Municipal

Constitucionalde C.ücula, informó a esta CNDH que en ese municipio no se contaba

con Comité de Copsulta y Participación Ciudadana. (EVIDENCIA 48)

c) Por 5ur parte, el Consejo Estatal de Seguridad Pública de Guerrero,

mediante oficio f,iúmero SECESP/S3212015, del 17 de julio de 2015, suscrito por su

Secretario Ejecutivo, licenciado Jorge Alberto Moctezuma Pineda, informó que el 16

de noviembre de 2012, personal del Secretariado Ejecutivo de ese Consejo Estatal,

asistió a la Sala de Cabildos del H. Ayuntamiento de lguala de la lndependencia,
,;,

Guerrero, pa6 constatar y dar fe de la instalación formal del Consejo Municipal de

Seguridad Pública y del Comité de Consulta y Participación Ciudadana y proporcionÓ

copia del acta de su instalación, de fecha 2 de junio de 2013. De igual forma, el 11

2O712L78
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de junio de 2013, personal del Secretariado Ejecutivo de ese Consejo, asistió a la

sala de Cabildos del H. Ayuntamiento de Cocula, Guerrero, para dar fe de la

instalación formal del Consejo Municípal de Seguridad Pública, además de

proporcionarse copia del acta de instalación del Consejo Municipal de Consulta y

Participación Ciudadana, de fecha 2 de junio de 2013. (EI/IDENCIAS 49, 50, 51)

De la información proporcionada por los H.,Ayuntamientos de lguala de la

lndependencia y Cocula, Guerrero, esta CNDH,,Sserva con preocupaciÓn, la nula

importancia que ambos municipios dieron a,,!S'participación de la sociedad en el

seguimiento, evaluación y supervisión del,-(Sistema de Seguridad Pública, con

anterioridad a los sucesos acaecidos en [gÜala. En el caso del Municipio de lguala

si bien se instaló el.Gon,s"ejo MunicipaldÉ'Seguridad Pública y el Comité de Consulta

y Participación GS?Uar¡ár-segUn lo infÜrmó el entonces Secretario Municipal, no se

encontraion antecqdeirJp§ qe que éelte último hubiese sesionado en alguna ocasión.

La situación es aún.'rnüdcÉica eryLtnyuntamiento de Cocula, pues como lo señaló

el doctor Félix LáárolGAiálen,,$ntonces Síndico Procurador, en ese municipio, no

se contó con Comité'dé Conspita y Participación Ciudadana. De forma contraria a lo

señaladó a este"t@rfgafrOrngillaf¡pnal por el Síndico Procurador del Municipio de

Cocuta, el ConséjO eiAtffbg §egüridad Pública, refirió a la CNDH que obraba en

su poder el actq dé"rech$Z;.dgjgnio de 2013, correspondiente a la instalación del

Consejo Municipál''"CéSfonrrlta y Participación Ciudadana de Cocula, Guerrero,

documento que, inclu§é, está suscrito por el propio Síndico Procurador, así como

por quienes conformdion dicho Consejo.
i'

En ese sentido, se observó que en tos Municipios de tguala y Cocula, a pesar

de que fueron instalados de manera formal los Consejos Municipales de Consulta y

Participación Ciudádana, éstos nunca entraron en funciones. Por tanto, se considera

relevante que, eñ lo subsecuente, los integrantes de los Ayuntamientos de lguala y

Cocula actúen con responsabilidad en el cumplimiento de lo dispuesto por la Ley

General del Sistema Nacional de Seguridad Pública y en la Ley nÚmero 281 de

2O8/2]-78
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Seguridad Pública del Estado de Guerrero, so pena de hacerse acreedofes a una
.','ilt''sanción de naturaleza administrativa o penal. 16s 

,l*t,
Es importante señalar que si bien es competenc', ,{e los Consejos

Municipales de Seguridad Pública, promover la integración,:de los Comités de

Consulta y Participación Ciudadana, le conesponde al Sedretario Ejecutivo del

Consejo Estatal de Seguridad, coadyuvar en !a constituci,g,n Oe estos Comités, así

como apoyar y dar seguimiento a los acuerdos que de qllos emanen, vinculándolos

al Sistema Naciong[, como lo señala el artículo 38, fradc¡ón Xl, de la Ley No. 281 de

Seguridad Pública.üel]EotaOo de Guerrero. En eSE sentido, en el expediente de

evidencia de que el personal del

ad de Guerrero, estuviera al
,.".. "',.:tanto del funcionan¡Íertld''V difusión de Comités, que tienen como objetivo

para colaborar en eldiseño y ejecución

d e, p rog ramas de p.revenq¡lp, nglíJ,.""
'beguridad y convivencia, de acuerdo con

que deberá ser atendida por esa

municipios de lguala y Cocula$n el periodo 2012-2014.

A través del Ejecutivo del Consejo Estatal de Seguridad (de

Guerrero) , es operado y

que tiene como objetivo la

do un Sistema Estatal de lnformación Policial,

ilación, sistematización, intercambio, abastecimiento

y consulta de la de seguridad pública, misma que se integra y actualiza

con la información que las lnstituciones de Procuración de Justicia e

I nstituciones Policiales, acuerdo con lo establecido en el artículo 49 de la Ley No.

del Estado de Guerrero.281 de Seguridad

i6e Propuesta 11
170 Propuesla f2

2O912L78
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Para tlevar a cabo esta función, el Secretariado Ejecutivo cuenta con la

Dirección General del Sistema Estatal de lnformación Policial, de la que destacan

las siguientes atribuciones, según lo dispuesto en el artículo 54, fracciones XXXI,

XLl, XLll, Xllll y XLIX, del Reglamento lnterior del Consejo Estatal de Seguridad

Pública y de su Secretariado Ejecutivo:

- Promover la aplicación del Sistema Estatal de lnformación Policial, en los

Municipios, con la finalidad de generar y registrar infórmación criminal, cuya

interpretación y análisis, genere productos de' inteligencia policial, que

contribuya a disminuir la incidencia delictiva' .i

.I

- Elaborar mapas geodelictivos, a fin de establecer e identificar las zonas de

patru I laj e Oetétri{inadás como secto res oonf I ictivos.
-t" .. -

'.+..

- Elaborar gráfipdá'úanálisis sobre el comportamiento delictivo en cada uno
'-i- ,r'

de los municipida. sgÉtores y regiones.

Proponer estrategias de bGqueda y métodos de obtención de información

criminal para obttiridr'riÉortrnamente resultados sobre los requerimientos del
';'.,1: .-'.t, ,,

Sistema Naciona[,"a-§í mifrno, identificar los focos rojos en el Estado, para

estar en condiciohbs Oétfiformar a las instituciones poticiales sobre acciones
'r.J.4..1. 

l.

de movilizaciones y po§ibles enfrentamientos.
j

,t'

- Dar seguimiento,t los focos §os en el Estado, con el objeto de inforrnar

oportunamente a lab autoridades competentes, de posibles movimientos y en

su caso enfrentaniientos.

Para conocer ei funcionamiento det Sistema de lnformación Policial en el

Estado de Guerrero, en el periodo 2012-2014, este Organismo Nacional, a través

del oficio CNDH/OEPC\10O2512015, del 21 de abril de 2015 y su recordatorio

CNDH/OEPCa1OO64I2015 del 28 de mayo de ese mismo año, solicitÓ al Consejo

21012178
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Estatal de Seguridad Pública de Guerrero, que, conforme a sus atribuciones,

señalara si cuenta con información sobre el comportamiento delictivo que prevalecía

en los municipios de lguala de la lndependencia y Cocula, Guerrero, de 2012 al27

de septiembre de 2014. (EVIDENCIAS 52, 53)

Mediante el oficio número SECESP/53212015, del 17 de julio de 2015, el

licenciado Jorge Alberto Moctezuma Pineda, Secretario Eiecutivo del Consejo

Estatal de Seguridad Pública de Guerrero, informó textualmente: "de acuerdo a la

investigación policial, no se contaba con informacién sobre el comportamiento

delictivo o asuntos implicados que prevalecían en los Municipios de Cocula e lguala

de la lndepende¡¡oiall. (EVIDENCIA 54)
, l-r,''i .,. l, 'B

El SistemáEsf-áfd:de lnformaüión Polkial, es un instrumento que tiene por

objetó cóntribuir á.:irrgéfngntar la eficienciaride tas acciones de tas instituciones de

següridad pública,iaLffiémentar mecani^§mos y procesos que permitan conocer en

forma sistemática {ascaracterísticas ypátrones delfenómeno delictivo en el Estado

de Guerrero, ase(N[a.o]qgla gi.pgnibjlidad de información confiable y oportuna para

esas instancias, @ifpg¡rndo qon _pto el uso de la inteligencia policial por encima

del uso de la .füéiáE .rUo .,qffiffiirte la importancia que el Sístema Estatal de

lnformación tiene-en.,una entHad federativa como Guerrero, el Secretariado

Ejecutivo del Consejo Estatalr¡á través de la Dirección General del Sistema Estatal

de lnformación Policial, no lleVó a cabo las acciones conducentes para cumplir con

este objetivo. Así lo refleja$l hecno de que elConsejo Estatal de Seguridad Pública

desconozca el comportam&nto delictivo que prevalecía en los Municipios de lguala'ii
de la lndependencia y Cgicula, Guenero, en un periodo previo a que ocurrieran los

hechos de lguala, de acüerdo con lo que señala en su informe rendido a esta CNDH.

Si el Consejo Estatal dÉ Seguridad Pública (de Guerrero), hubiera cumplido con su

responsabilidad se h$bría conocido la situación de criminalidad presente en los

referidos municipios,: con anterioridad al 26 y 27 de septiembre de 2014 y la

vinculación perniciosa de elementos de seguridad pública con la delincuencia

_t
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organ¡zada, en específico, con la Organización Criminal "Guerreros Unidos", lo que

hubiera posibilitado realizaracciones para combatir la comisión de delitos.

Vll. Fondos de Ayuda Federales Aportados para el Fortalecimiento de las

Funciones de Seguridad Pública de los Municipios.

Subsidio para la Seguridad en los Municipios. y Demarcaciones Territoriales

del Distrito Federal (SUBSEMUN).

ii

Los fondos de ayuda federales otorgadbs a los municipios, tienen el objeto de

egresos, asigna unabhtioao otorgamiento de subsidios a los municipios y,

en su caso, ,los,eEtadó a su cargo la función de seguridad pública

o la ejercen cooráirtádáihente los municipios, a efecto de que sean aplicados en

sus demarcacion* iárri para este rubro, de acuerdo con lo establecido en

tas Régas de.qPg.r3tP{l suBSEMUN.171
'ltfn

En,el b" Egruros de la Federación, se asignan al SUBSEMUN

las cantidadeS iftás con el propósito de profesionalizar y equipar a los

cuerpos de en los municipios y demarcaciones territoriales del

Distrito Federal, me¡oiar la infraestructura de las corporaciones, en el marco de las
:::

disposiciones legale§aplicables, asícomo para eldesarrollo y aplicación de políticas

públicas para la prd.vención social del delito, de acuerdo con lo establecido en la
Regla Octava, fracción ll de las Reglas para el Otorgamiento de Subsidios a los

.'\

Municipios y, en s$ caso, a los Estados cuando tengan a su cargo la función o la
i

ejezan coordinadamente con los Municipios, así como al Gobierno del Distrito

Federal en sus dimarcaciones territoriales.

171 Publicadas en el Diario Ol¡c¡al de la Federación el 30 de enero de 2014.

2r212t78
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Al tratarse de un recurso de naturaleza Federal, estáj:destinado para los

conceptos y conforme a tas Reglas que establece el Ejecutivo Federal. Por ello,

corresponde al Secretario Ejecutivo del Sistema Nacionalide Seguridad Pública,

emitir las Reglas para el otorgamiento del SUBSEMUN, a$í¡como brindar, por medio

de sus unidades admínistrativas, asesoría y asistencia,técnica a los beneficiarios,

para el debido ejercicio de los recursos del subsidio;rádemás de proceder en los

términos de las Reglas y normativa aplicable, en oaso de incumplimiento de las

obligaciones a que están sujetos los beneficiarios. lii

En este orden, corresponde a la

Seguimiento del Secretariado Ejecutivo del

General de Vinculación y

Nacional de Seguridad Pública,

fungir como enlace con los beneficiarios, por$ que compete a esta instancia realizar

el seguimiento físico-fi¡tanciero de la del SUBSEMUN, así como el

monitoreo de las ,"tas'álcanzadas, a tfbvés de la información remitida por los

beneficiarios, además de,dar seguimienp,o at cumplimiento de las Reglas por parte

de los beneficiarios, pafá'lo cual se upd, de las distintas Unidades Administrativas

del Secretariado Ejecutivo. .il'
rlt

rJ,+,"r' jt

Para conocer OÁ,"qué:mJliéra.,se aplicaron los recursos del Subsidio para la

Seguridad en los M,{n!qlg},,o,;,I ,ry.rtcaciones Territoriales del Distrito Federal

(SUBSEMUN), esle.r Orgáni§úÉ Nacional mediante los oficios número

cNDH/OEpCttOO23t2O15 y CNDt{/OEPClt}Oz4l2o15, del 21 de abril de 2015, así

como sus recordatorios CNDHIdE P}ltoo62t201 5 y CNDH/oEPC|/0063/ 201 5, del
&

28 de mayo de la misma anua$ad, solicitó a los H. Ayuntamientos de lguala de la

lndependencia y Cocula, Guerf$ro, información respecto al otorgamiento, recepción

y aplicación de fondos de aytÉa federales, a efecto de fortalecer el funcionamiento

de la seguridad pública en eghs localidades. (EVIDENCIAS 55, 56, 57, 58)

f
De igualforma, a trarps del oficio CNDH/OEPCI!OO21I2015, del 21 de abril de

2015 y su recordatorio CÑDH/oEPC]/o064t2015, del 28 de mayo de la misma

anualidad, se requirió información ahora al Consejo Estatal de Seguridad Pública,

en relación con la aplicación de los recursos del SUBSEMUN. (EVIDENCIAS 59, 60)
,-73/2178
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La petición de información acerca de la aplicación de los recursos del

SUBSEMUN, planteada por este Organismo Nacional, fue atendida por el entonces

Secretario de Finanzas y Administración del Municipio de lgu4la, quien mediante

oficio, sin número, del 26 de mayo de 2015, informó que en q¡;lÉnto al SUBSEMUN

en el año 2013 el Ayuntamiento recibió la cantidad de $¡f0,025,472.86 y en el

ejercicio 2014 $10,013,131.96, cuya aplicación detalló-1$e la siguiente manera:

(EVTDENCIA 61) -l
Evaluaciones policiales .tP $2.559.100.00
Camionetas -d¡ s6.484.900.00
Provectos de prevención socialdeldelito .d\ s4.000.000.00
Equipo de cómputo ;{S $ 715.000.07
Motocicletas ,',S' s 440.000.00
Equipo de radiocomunicación ,rnr $ 221.000.00
Uniformes 1.rr,. ,f $3.420.008.89
Chalecos antibalas :. " '"f, § $ 500.000.00

Como el Fondo de

Ayuda del
.,\- .'. !r

' . -4.,"
Por su pa"rte, el SecretanÉdo Ejecutivo del Consejo Estatal de Seguridad

ü

Pública (de Guerrefo)L frdlcü qÉ el subsidio del SUBSEMUN es anual y se entrega

a tos municipios en'.iios rfitnidtaciones del 40 y 60 por ciento, respectivamente, en
¡^ S"'

cumpl¡miento a los'1inéanil6utos que el Sistema Nacional de Seguridad Pública
l:. 

'

establece. Destacó qüé'la Splicación del recurso es responsabilidad de cada uno de
Jf

los municipios. Además, iltformó que el Municipio de Cocula, Guerrero, no ha sido
.il

beneficiado con este suhisidio (el SUBSEMUN es otorgado tomando en cuenta la

población municipal, ladncidencia delictiva y las características del municipio en

cuanto a que sean de§tinos turísticos, zona fronteriza, municipios conurbados o

próximos a zonas de alta incidencia delictiva). De igual manera, informó de los

recursos que fueron aportados al Municipio de lguala vía SUBSEMUN en el periodo

2012-2014, los cuales se detallan en el cuadro siguiente: (EVIDENCIA 62)

2t412L78
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Millones de pesos

por esta tazón,mediante el oficio númertj'CNDH/OEPC lt}135l2}18, del 31

de mayo de 2018, este Organismo Naciodal solicitó al Director General de

Vinculación y Seguimiento del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de

Seguridad Pública, informara si los recursp'b Oel SUBSEMUN, que se ministraron en

los ejercicios fiscales 2013 y 2014 al ${. Ayuntamiento Municipal de lguala de Ia

lndependencia, fueron aplicados paf; los fines otorgados y con apego a la

normatividad aplicable Pe no ser a6í, precisara las acciones tomadas al respecto.

En respuesta, a hgv$i*dát ofi"io Nb. SESNSP/DGVS/}7150t2018, del 3 de julio de

2O1B,la referida áUtcii§aO;federal informó que para los ejercicios fiscales 2013 y

2014, al Municipio,'dg-¡§rrla de la lndependencia se le asignaron, por cada año,

subsidios por la rcantiOtiá fie 10'000,000.00 (diez millones de pesos 00/100

M.N. ).(EV¡DENCiA§ bg, O4)
. , ,., I,j l. i.I,, :,

Agregó el':,Di¡qq}|,i General de Vinculación y Seguimiento que de la

documentación iernitid$; lql el. Municipio de lguala de la lndependencia ("El

beneficiario"), existe*#tu en los'árchivos del Secretariado Ejecutivo del Sistema

Nacional de Seguriddd Pública ("El Secretariado"), se desprende que se ejercieron

los recursos federales del SUBSEMUN 2013, razón por la cual no se efectuó ninguna

observación relaciqhada con el incumplimiento de obligaciones, ni se dio vista a la

Auditoría Superior$e la Federación o algún otro órgano fiscalizador, por anomalías

detectadas en eléjercicio del recurso en cuestión, toda vez que de los informes de
}.\

cumplimiento dermetas presentados por "El Beneficiario", se apreció que al 31 de

diciembre de 2Gi13, se ejerció el 100% de los recursos y que las metas fueron

cumplidas. Los.fubros a los que fueron destinados los recursos fueron los siguientes:

Prevención Social de la Violencia y la Delincuencia con Participación Ciudadana;

Fortalecimiento de las Capacidades de Evaluación en Control de Confianza;

Profesionalizapión de las lnstituciones de Seguridad Pública; Red Nacional de

21s12178
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lguala de la
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Telecomunicaciones; y Sistema Nacional de lnformación de Seguridad Pública.

(EVTDENCTA 64)

Por lo que hace a los recursos federales del SUBSEMUN 2014, la referida

autoridad federal informó que el Municipio de lguala, fue omiso en exhibir los

informes de cumplimiento de metas y estados de cuenta, además de presentar en

forma extemporánea el acta de cierre de ejercicio, no obstante que le fue requerida

en diversas ocasibnes. Si; ernbargo, pesé'a los incumplimientos señalados, se

apreció que."El Aig§,ffgtar¡o" ejerció el 95% de los reqursos federales ministrados,

los cuales no pudg.olgle"r a cabalidad por el asegr;.¡ámiento de cuentas solicitado

por la Procuradurífl:Gg¡eral de la República. (EVIDENCIA 64)

".- '" 
"' 

. ,,1

El Director General de Vinculación y Sqguimiento hizo referencia al Dictamen

emitido por la Rud¡toribrs'úpérlor de la Fede¡dóiOn, respecto a la Auditoría Financiera

con Enfoque de Dgsbmp,eño;,número 14S-120g5-14-0836, practicada al Municipio

o" lg;;tr, 
"" "ta¡1*táairninó 

ro siqüflnte: (EVIDENCIA 64)

.,'

"Las metas delsubsidio se cur$Flieron parcialmente, ya que se ejerció

el 95.3% de los recursos asi.§nados al municipio, de estos, e|34.6%

en profesionalización y qF 60.70/o en equipamiento; situación que

contribuyó parcialmente.,h profesionalizar, equipar y fortalecer los

cuerpos de seguridad¡ pública, a salvaguardar los derechos de

integridad de los habipntes y preservar las libertades, el orden y la
paz públicos, así 

"91tro 
desarrollar y aplicar políticas públicas. En

conclusión, el muniQpio realizó, en general, Llna gestión razonable de

los recursos del subsidio..."

,i

Al respecto, deh"é señalarse que, efectivamente, en la página oficial de la
Auditoría Superior de la Federación

lnforme del(http://¡nforme.asf.gob.mlDocumentos/Audltorlas/2O14-0836-a.pdf), Se pUbliCó el

Resultado de la Fiscalización Superior de la Cuenta Pública 2014, en el que consta

la Auditoría Financiera con Enfoque de Desempeño que se aplicó al Municipio de

21612178
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lguala de la tndependencia, Guerrero, respecto de los reéursos que le fueron

transferidos durante elejercicio 2O14,a través delotorgamiento del SUBSEMUN, en

la que además de lo señalado en el informe del Director General de Vinculación y

Seguimiento, se formularon otras observaciones que, Si bien fueron solventadas por

el Municipio en el transcurso de la auditoría, según se señata en el mismo

documento, éstas demuestran deficiencias en el uso de los recursos. Un ejemplo de

ello, lo constituye el rubro denominado "Evaluadlón de Control lnterno", en el que se

consideró como bajo el control interno para p gestión del subsidio, debido a que el

otras deficieng{a§, no implementó cÓdigos de ética y
ii

: no contó dn mecanismos de control para que a su, 
-,¿

personal policiat'sei'§lgflta*n las Eydluaciones de Control de Confianza para su

permanencia en la-,fr:stitubión, ni,gtb capacitó en profesionalización continua.

(EVTDENCTA 65) ':

de Guerrero, la cantidád'de

de Control de

denominado "Destino de los Recursos", se indicó

y pagó al Consejo Estatal de Seguridad Pública

;059.1 miles de pesos" para realizar 50 evaluaciones

al personal operativo y 462 Capacitaciones,

Adiestramientos, Eval ones de Habilidades, Destrezas, Conocimientos y

Desempeño de la policial, sin que, a la fecha de la auditoría, se hubiesen

llevado a cabo tales (EVTDENCTA 65)

Por tanto, en transcurso de la Auditoría y con motivo de la intervención de

la Auditoría de la Federación, el Municipio de lguala acreditó el reintegro de

recursos por la de "1,059,1 miles de pesos", más los intereses financieros

Municipal del H; Ayuntamiento de lguala de la lndependencia, Guerrero, inició un

procedimiento administrativo paru determinar posibles responsabilidades

administrativas de servidores públicos. (EVIDENCIA 65)

Por lo que hace al rubro "Cumplimiento de Objetivos y metas del

SUBSEMUN", en la Auditoria se precisó que el Municipio no fue eficiente por
,-L7/2t78
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incumplir con las metas del subsidio, ya que los elementos policiales no fueron

evaluados conforme a lo programado; de igual manera, parcialmente cumplió con la

entrega a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, de los informes sobre la

situación económica, las finanzas públicas y la deuda pública del éjercicio 2014,

además de no haber difundido esa información en su página de internet, órgano local

oficial de difusión u otros medios locales de comunicación. (EV¡DENCIA 65)

Finatmente, l" Aüflnqria Superior de la Federación concluyó que: "si bien el

diseño del subsid¡o ei¡i*.a[,ri9ado a las políticas públicas y a los Programas con

Prioridad Nacional, páig gl'caso específicó de lguala de la lndependencia, Guerrero,

se determina, con Ugqg:eq,;tbs hechos suscitados ém septiembre de 2014 y la

permanencia de la conupción en la institución, que ld,policía municipalfue rebasada

para afrontar la situaciQ4, a$ual del municipio teniendo que intervenir autoridades

federales para restablegei et orden,u{quienes refeimaron las funciones de la policía

municipal, a fin de:§atygsyrOalios dere.l$ " integridad de sus habitantes y

preservar las libertade?, Jl,páz ¡7"e1 orden.fiúblico". "En conclusión, el municipio

realizó, en general, una gestión razonable dé los recursos del subsidio, excepto por

las áreas de oportunidad identificadas ppla mejorar la eficiencia en el uso de los

recursos." (EVIDENCIA 65) 
,:i

"f.
Fondo de Aportaciones para el F.eihalecimiento de tos Municipios y de las

Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal (FORTAMUN)

. ,t'

El Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las

Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal (FORTAMUN), se determina

anualmente en el Presupuesto de Egresos de la Federación con recursos federales;

los municipios lo reciben a través de las entidades y se destinaala satisfacción de

sus requerimientos, dando prloridad a la atencíón de las necesidades directamente

vinculadas con la seguridad pública de sus habitantes, al cumplimiento de sus

obligaciones financieras, al pago de derechos y aprovechamientos por concepto de

agua, descargas de aguas residuales, a la modernización de los sistemas de

recaudación locales, mantenimiento de infraestructura, de acuerdo con lo señalado
t-Lg/2178
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en los artículos 36 y 37 de la Ley de Coordinación Fiscal, vigenterál momento de los

hechos. 
,.ii

.t

La fiscalización de las Cuentas Públicas de las en$ciades y los municipios, se

efectúa por el Poder Legislativo Local que corresponda, por conducto de su

Contaduría Mayor de Hacienda u órgano equivelente, a fin de verificar que las

dependencias del Ejecutivo Local y, en su ca$o, de los municipios, aplicaron los

recursos de los fondos para los fines previglós, de conformidad con lo establecido

en elartícuto 49,rp'ánafg cuarto,frpeción llh'de la Ley de Coordinación Fiscal, vigente

al mornentóoe",f$¡mrros 
'"i 

.,,du.rl .j,..t.. ....* 
,:.i

Én'aras dé ébtatiiecer la forqtá en que los municipios de lguala y Cocula,

ejercieron los recuisog que recibigion durante los años 2013 y 2014, también se

solicitó a los municipios de lguala¡ Cocula, al Consejo Estatal de Seguridad Pública

(de Guerrero) 
¡r 

al Coirgréso de$Estado de Guerrero, informaran sobre la aplicación

de fondos de ayuda federaledilotorgados para fortatecer el funcionamiento de la

seguridad pública en gsos'

rii
En respuesta, el er$bnces Secretario de Finanzas y Administración del H.

Ayuntamiento Municipal @onstitucional de lguala de la lndependencia, Guerrero,

mediante el oficio s¡n nUn4iáro del 26 de mayo de 2015, informó que por lo que hace

al Fondo de Aportado-ndS para el Fortalecimiento de los Municipios (FORTAMUN),

en el año 2013 se recffieron $66,859,979.00 y en el 2014 $71,668,526.00, mismos

que se aplicaron en lq* siguientes rubros: (EVIDENCIA 66)

Dionificaciónsalarial li $90,062,04s.77
Uniformes r $ 80.253.09
Eouioo de cómouto v tblecomunicaciones s 13.490.80

Patrullas $ 595,400.00

Eouioo de radiocom¡fticación s 101.337.60

Eouioamento disuadvo y antimotín s 7.200.00

Chalecos antibalas.* Dlacas balísticas s 11.600.00

Eouioamento en q6heral s 66.679.20

Formación policial s 144s.789.00

Seouro de vida $ 4.468.612,84

2L912L78
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( EVI D E NC n ff),,i,, 
.,- i :

Por su parte, el doctor FélixLázaro Catalán, entonces Síndico Procurador del

H. Ayuntamiento Municipal de Cocuta, por péOio del oficio sin número del 5 de junio

de 2015, inforrní.textualmente: "no sq*iiene conocimiento sobre este punto".

íi1,. ,'.:'.'
"' . 1

7crl'
,J

¡. ;j., r

El Consejg*''Eqtatat de Sg§uridad PÚblica, a través del oficio número

SECESP 17 deju[ió de 2015, suscrito por el licenciado Jorge Alberto

Moctezuma ptiiéüá, entonces §écretario Ejecutivo de dicho Consejo, señaló que el

FORTAMUN, se-r¡pli?tlf.is,runicipios por medio de la Secretaría de Hacienda y

Crédito Públ¡c'O:j,AÉe¡¡¡i¡s, ¡9n el informe que envió a este Organismo Nacional,

proporcionó un táiiádro el$¿emático en el que detalla el monto de las aportaciones

que por concéptoi&if;fOfifnUUN se otorgaron a los municipios de lguala y Cocula

y que se muestra a contflñuación: (EVIDENCIA 68)

En el caso del Municipio de lguala, el Consejo Estatal de Seguridad Pública

también envió copia certificada de los dictámenes correspondientes a los ejercicios

presupuestales de 2013 y 2014, con sus respectivas observaciones formuladas por

el Consejo Estatal: 'Escasa inversión en áreas sustantivas de seguridad pública, se

observa un gasto elevado en nómina (casi el 80% deltotal delfondo)"; "Se observa

una baia ¡nversión en áreas sustantivas de Seguridad Pública." (EVIDENCIA 69).:
';

22012L78

Proorama orevención del delito $ 5,500.00

Mantenimiento y conservación del equipo de segulidadlúUica $ 8.849,727.65

Alumbrado público $ 6.632,968.93
Obras y servicios básicos $ 2.247,082.46

Combustibles $ 7.543,438.57

Servicios bancarios y financieros $ 35,683.37
Otros oastos $ 9.423,319.90
Resultado de eiercicios anteriores (REA) $ 4.787.271.74

Millones de pesos

Municlpio Mbnto 2012 Monto 2013 Monto 2014 Total
Cocula 6.57 7.01 7.51 21.08

lguala de la
lndene ndencia

62.69 66.86 71.67 20't.22
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Respecto al Municipio de Cocula, el Consejo Estatal de Seguridad Pública

proporcionó copia certificada de su Dictamen de ValidaciÓÍr para el Ejercicio de

Recursos del Ramo XXXlll Fondo lV de Aportaciones para el Fortalecimiento de los

Municipios, correspondiente al año 2013 del Municipió de Cocula, Guerrero, en el

que hizo la siguiente observación: "Escasa iny.drsión en áreas sustantivas de

seguridad pública, se observa un gasto elevadodn alumbrado público". (EVIDENCIA

69) {'

"'d'
Por último, la Presidenta de la M*É Directiva del H. Congreso del Estado de

Guerrero, de Ia LX Legislatura, medi.ahte oficio AGE-G-3860-2015, del 13 de julio

de 2015, remitió el informe rendido por el Auditor General del Estado, en el que

señaló que, en atención a la soliDitud formulada por la Auditoría Superior de la

Federación, se llevó a cabo la reVíSión del FORTAMUN-DF, relativo al ejercicio fiscal

2013 del Ayuntamiento Muniüipal de lguala de la lndependencia, Guerrero,

obteniéndose los siguientes résultados: (EVIDENCIA 70)

,rr. "..
l. Los recurygqreoíbidcis'a,través de las transferencias realizadas por la

Secretaria cig:F¡64ras y Administración del Estado, ascendieron a 66,860.00

millones de Peso6.
'tt

. ,!;, .

2. En el p"roceso de aplicación de los recursos, el Ayuntamiento tuvo

inconsisteni;las Que,¡r¡nlicaron observaciones subsistentes por un monto de

614.00 mílloneq.áe B"3'or, además de existir irregularidades administrativas

por el incurriplimienm;$F la normatividad por parte de los servidores públicos,

observaclonéb'que se encontraban en etapa de atención.

3. Para la Auditoría General del Estado, elAyuntamiento Municipal de lguala

de la lndependencia, Guerrero, no aplicó en su totalidad los recursos del

FORTAMUN-DF correspondiente al ejercicio fiscal 2013, de acuerdo con la

normatiüidad correspondiente, derivado de existir observaciones que aún no
i

habíansido atendidas.

22L12L78
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Respecto al Ayuntamiento Municipal de Cocula, Guerrero, se informó que la

fiscalización realizada por esa Auditoría General, consistió en la selección de

muestras de las diferentes fuentes de financiamiento que tuvo para el ejercicio fiscal

2Ol3,incluyendo la conespondiente al FORTAMUN-DF, obteniéndose los siguientes

resultados: (EVIDENCIA 70)

l. Los recursos recibidos a través de las transferencias realizadas por la

Secretaría de Fínanzas y Administración del Estado, ascendieron a 7,005.48

miles de pesos.

2. En el proceso de aplicación de los recursos, el Ayuntamiento tuvo

inconsistencias que implicaron observaciones por un monto de 1,317.4.00

(sic) miles de pesos, además de existir irregularidades administrativas por el

incumptimiento de la normatividad por parte de los servidores públicos,
.,.

obseruaciónes que se pncontraban en etapa de atención.. ü\\'
,t 'r. r.1

t.
;.,

3. Para É'án¡O¡toría Genptaldel Estado, elAyuntamiento Municipalde Cocula,
l'

Guerrerq;ilo aplicó eR su totalidad los recursos del FORTAMUN-DF del

ejercicio fiscal 2C1A' de acuerdo con la normatividad correspondiente,

." ,. derivadg$s e-xisti¡ góservaciones que aún no habían sido atendidas.
-'r .,.,É!,

... ; ,.

Por lo qul IraSS$!,gjercicio fiscal de 2014,la Presidenta de la Mesa Directiva

del H. Congfésodel Ebtado de Guerrero de la LX Legislatura, informó que, en el

caso de los Ayuntamientos de lguala y Cocula, la cuenta pública se encontraba en

proceso de fiscalización. (EVIDENCIA 70)

En atención a la información proporcionada por el H. Congreso del Estado de

Guerrero esta Cornisíón Nacional, por medio del oficio CNDH/OEPCll129l2016, del

1'de agosto de.2016, solicitó a esa instancia actualizar el informe rendido, a efecto

de que precisara si los H. Ayuntamientos de lguala y Cocula, atendieron las

observaciones formuladas al ejercicio 2013 o, de no ser el caso, si se hicieron

acreedores a alguna sanción; además de hacer llegar el resultado de la fiscalización

22212L78
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realizada a los recursos del FORTAMUN, que se ministraron en el ejercicio fiscal

2O14. (EVIDENCIA 71)

Al respecto, el Presidente de la Mesa Directiva del H. Congreso del Estado de

Guerrero, LXI Legislatura, remitió el informe rendido por el Auditor General del

Estado, contenido en el oficio AGE-G-04340-2016, del 25 de agosto de 2016, en el

que señaló que por lo que hace a los ejercicios fi§cales 2013 y 2014, del H.

Ayuntamiento Municipal de lguala de la lndependencia, en ambos ejercicíos

presentó información para atender las obseryaciones señaladas y se realizó su

valoración, resultando observaciones subsistentes, por lo que esa oficina se

encontraba en proceso de determinar las acciones a emitir, de conformidad con lo

establecido en los artículos TT,lracciones XVlll y XlX, y 152 de la Ley número 1028

de Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas del Estado de Guerrero.

(EV!DENCLAT2¡"' ',' 1.o

,,.''.. '-H
En el misrne orden, se ínfurmó que al H. Ayuntamiento Municipal de Cocula,' |.. {,: ¿ \

respecto a los ejercicjps fiscdles 2013 y 2014, se le formularon observaciones,

mismas que no tqgffi atenddas, por lo que la Auditoría General se encontraba en

proceso de determinar lasrácciones a emitir, de conformidad con lo establecido en

tosartícutosTT,fiaccibhq§iVüfyXlX,y lS2delaLeynúmerol02SdeFiscalización

Superior y Rendicíbn Uebuentas del Estado de Guerrero. Además, debido a que en
t,

el ejercicio fiscal ?q1"d se'ptesentó de manera extemporánea el segundo informe

financiero semestral'fla cuenta pública, elauditorespecialdelsectorAyuntamientos
presentó ante el órgano lnterno de Control de esa Auditoría, la denuncia

correspondiente. (ÉVloeruC aA 7 2l

Analizada fa aplicación de los recursos del SUBSEMUN y del FORTAMUN en

los municipios db lguala y Cocula, este Organismo Nacional reitera la importancia

de que se lleve.a cabo una adecuada aplicación de los recursos públicos federales,

por parte de los servidores públicos estatales y municipales, así como una eficiente

supervisión en la rendición de cuentas, que permita detectar y desaparecer prácticas

de simulación, corrupción y desvío de recursos, las cuales nulifican cualquier
,.2312778
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esfuezo presupuestario para fortalecer la función de seguridad pública que el

Estado está obligado a otorga(.172 Sobre esta problemática debe considerarse el

contenido del "lnforme Especial sobre los Grupos de Autodefensa y la Seguridad

Pública en el Estado de Guerrero", realizado por la CNDH, hecho público el 17 de

diciembre de 2013, en el que se lleva a cabo un análisis dé los recursos federales

recibidos por el Esta.do de Guerrero, de 2009 a 2013.,.pára combatir la inseguridad,

concluyendo en ese momento que "las institucionB§ del estado de Guerrero y sus

municipios encargadas de brindar seguridad,püblica han contado con mayores

recursos para cumplircon su labor, ya que,Sé han destinado, desde 2009, cuando

menos $1,977 ,223,700 pesos (Mil noveciehtos setenta y siete millones doscientos

veintitrés mil seteciéhtos pesos 0O/100 M. N.) para tal efecto; sin embargo, pareciera

que su asignación hq 
'se 

ve reflefada en una eficiente aplicación para cumplir los

objetivos propuestqgl.ya,que aún nd existen resultados cualitativos que permitan a

la sociedad guerrereñseacceder a mejores condiciones de seguridad pÚblica y, por

el contrario, correlaciáhado con'las cifras de incidencia delictiva antes estudiadas,

se puede observa[ qu? la §1tUF,!!ón de inseguridad ha aumentado, lo cual lleva a

cuestionar sobre 
,l? ,gdu.rr?üa'áplicación 

de los fondos y subsidios transferidos,

además de evidenc!ár lt?ysp11gia de un plan de seguridad adecuado para el

estado". . ,¡,{

Delanálisis reafiLado en este apartado se puede concluir que de conformidad

con lo establecido en.los artículos 2,3y 4 de la Constitución Política delEstado Libre

y Soberano de Guerrero, uno de los deberes fundamentales del Estado es promover

la seguridad y la paz social, así como garantizar que toda persona goce de los

Derechos Humanos y las garantías reconocidas por la Constitución Política de los

Estados Unidos: Mexicanos, la Constitución Estatal y los instrumentos

internacionales ifrcorporados al orden jurídico mexicano.

r72 Propuesta 13.

22412L78
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En este contexto, compete inicialmente al Titular del Ejecutivo del Estado de

Guerrero, cumplir tales disposiciones, así como garantizar la protección y la

seguridad ciudadana, la conservación del orden, la tranquilidad y la seguridad en el

Estado; además del ejercicio efectivo de los derechos y libertades de los ciudadanos,

de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 91, fracciones l, XIX y XXll de la

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Guerrero.

En los Municipios, la función de seguridad pública está a cargo de una policía

preventiva bajo el mando del Presidente Municipal, de conformidad con lo

establecido en los artículos 115, fracción lll, inciso h) de la Constitución Política de

los Estados Unidoi.-{r{exicanos y ,!Í2, numeral 3, de la Constitución Política del

Estado Libre y QOb'efociOe' _:, , ,¡.1,, . .r§ ..
''!*" ;"' :

idad con lo establecido en el artículo 21 de la
Unidos Mexicanos, la seguridad pública es una

función que está a dáigo los tres órdenes de gobierno, por lo que las acciones

encaminadas a aqmbatir las infracciones y delitos, así como salvaguardar

de los tiienes y derechos de las personas, las libertades,la integridad y

el orden y la paz

las institucioned

que básicamente recaen en el ámbito de competencia de

deben estar coordinadas entre sí para conformar el

Sistema Nacional Seguridad Pública, ya que su trabajo conjunto tiene por objeto

las estrategias que en esta materia se emitan.reforzar y

En ese al Gobernador del Estado de Guerrero y a las autoridades

locales en de seguridad pública, les compete el análisis, la discusión, así

como la tomatde decisiones y ejecución en materia de seguridad. Es su deber

coordinarse ppra regular la selección, ingreso, formación, promoción, permanencia,
Í

evaluación, r§conocimiento y certificación de los integrantes de las instítuciones de
t

seguridad püblica. Además, el Gobernador del Estado tiene la atribución de celebrar

convenios f acuerdos con la Federación, el Distrito Federal, las Entidades

Federativasr y Municipios, para la mejor prestación de la funciÓn de seguridad

22s12L78
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pública, de acuerdo con lo señalado en los artículos 14, fracción l, 15, fracción lll y

28,tracción Xl de la Ley Número 281 de Seguridad Pública del Estado de Guerrero.

El Consejo Estatal de Seguridad Pública de Guerrero -presidido por el

Gobernador del Estado-, es la instancia superior del Sistema Estatal de Seguridad

pública. Corresponde al Gobernador de Guerrero, en su calidad de Presidente del

Consejo Estatal de Seguridad Pública, analizar con los presidentes de los Consejos

Municipales e lntermunicipales de Seguridad.Pública, la problemática en la materia,

así como las estrategias y acciones para stl adecuada atención y solución, además

de tomar las medidas necesariar p.er" t¡acer efectiva la coordinación en materia de

seguridad públicd y:ta gjécución de.faqpolíticas y acciones adoptadas por el Consejo

Estatal, conforme.'álo dispuesto ennlos artícutos 31 y 37, fracciones lll y Vlll de la

Ley Número 281de Séluridad ca del Estado de Guerrero.

Sobre esta base, resul claras las facultades y obligaciones que en materia

de seguridad pública tiene Gobernador del Estado de Guerrero y las instancias

que integran el Conseio de Seguridad Pública, así como los Municipios de la

entidad, para lá'lhtegridad y derechos de sus habitantes, garantizando

que ta función o" .Jg; pública se preste en forma efectiva y eficaz.

En el caso, dados los hechos ocurridos los días 26 y 27 de

septiembre de 2014 en el Municipio de lguala de la lndependencia, en los que

este Organismor$acional, consideró conveniente verificar si las instituciones
¿1

poticiales de dicl.ps municipios, cumplieron con las bases mínimas de organización,

profesionalización, capacitación y certificación para la selección y permanencia de

su personal de,§eguridad pública, tarea que como se ha señalado debieron realizar

desde 2011, at inicio de la administración del entonces Gobernador del Estado, de

manera conjufrta con los integrantes del Consejo Estatal de Seguridad Pública.
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Como se detalló a lo largo de este apartado, este Organismo Nacional

observó que el entonces Gobernador del Estado de Guerrero, El Consejo Estatal de

Seguridad Pública y las autoridades municipales de lguala y Cocula incumplieron

sus obligaciones, como lo demostró la falta de emisión y publicación por parte de los

H. Ayuntamientos de tguala y Cocula, de las normas de observancia general para el

gobierno y administración municipal, esto es,,del Bando de Policía y Gobierno,

situación que debió ser observada oportunamente por el Titular del Eiecutivo Estatal

a través del Consejo de Seguridad Pública de Guerrero. En el caso de las

instituciones de seguridad pública, sé' aprecia que el registro, ceftificaciÓn,

capacitación y profesionalización de lpS elementos policiales municipales se realizó

de manera incompleta. Quedó evidehciada también la nula cercanía y participaciÓn

de las autoridades estatales y mtinicipales con los ciudadanos, a fin de que éstos

pudieran colaborar en actividatles vinculadas con los objetivos de la seguridad

pública. lgualmente, se mos,Flron inconsistencias en la aplicaciÓn de los recursos

otorgados que motivaron oóservaciones y, en algunos casos la devolución de los
s

recursos otorgados. Pod último, este Organismo Nacional detectó la falta de

coordinación entre tas gfttituciones de seguridad pública estatales y municipales y

la falta de intercamhg,{e información acerca de índices delictivos y de la criminalidad

en el Estado y tos nüffíUpios, lo que impidió el uso de la inteligencia policial.
,;$i'. -j,

'i, ¡ :
De igual fó$ra, quedan evidenciadas las deficiencias en la actuación del

entonces Titular clpt É¡ebutivo Estatal y de los integrantes del Consejo Estatal de

Seguridad Públicá; résponsables de coordinar y supervisar el cumplimiento de los

fines y objetivos,.de! Sisteq.ra,flg Seguridad Pública en el Estado de Guerrero, en

aspectos relacionados ogn.1a iÁie(¡raciOn de los Comités de Consulta y Participación

Ciudadana, aplioacién;Ouf;,§h¡e*" Estatal de lnformación Policial, así como

inconsistenciaé o¡éervadas en el número de policías de los municipios de lguala y

Cocula que sJn estar inscritos en el Registro Nacional de Personal de Seguridad

Pública realizaban tareas policiales, en el número de elementos policiales que a

pesar de no contar con Certificado de Control de Confianza, eran elementos activos
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en estos municipios y en la falta de cursos de Capacitación y Profesionalización de

los agentes de policía municiPal.

Por lo que hace al uso eficiente y transparente de los recursos federales que

fueron otorgados a los Municipios de lguala de la tndependencia y Cocula, en el caso

de la Auditoría Generaldel Estado de Guerrero,,se observó dilación para determinar

posibles sanciones, a pesar de resultar observaciones subsistentes que se

formularon a los referidos municipios por el incumplimiento de la normatividad.

Podría entonces asumirse que,ta deficiencia de cada una de estas instancias

estatales y municipales en elámbito$e sus competencias, generó de manera directa

o indirecta las condiciones para die elementos policiales municipales de, al menos,

lguala y Cocula, continuaran Sializando tareas de seguridad pública a pesar de

carecer del perfil (honestidad, lealtad, sentido de pertenencia). Es

incuestionable que en sucesos, estuvieron involucrados policías municipales

que no cumplieron con requisitos mínimos de ingreso y permanencia para ser

s de seguridad pública, no obstante, los recursos

destinados por el

policiales.
, para fortalecer y mejorar el desempeño de estas instancias

nteilte los 52 elementos de la Policía Municipal de

lguala que se sujetos a proceso penal por su participación en los hechos

de lguala, 22no inscritos en el Registro Nacional de Personal de Seguridad

Pública, 27 no.ghtbUan con Certificado de Control de Confianza y 29 no recibieron

Capacitación. E{ el caqo !e 19¡ policías del Municipio de Cocula, de los '14 elementos

sujetos a proce§o pe,n3t, .no'é§taban inscritos en el Registro Nacional de Personal

de Seguridad Búplicq, 5.np iohtaban con Certíficado de Control de Confianza y 12

no recibieron eapacjtaciónl'eñ'étára contravención a la normatividad federal y local

aplicable, en !a que se especifica que tales rubros constituyen requisitos de ingreso

y permanenéia para las instituciones policiales, debiendo abstenerse de contratar o,

en su caso, separar de inmediato de su cargo al personal que no cumpla con dichos
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requisitos, a efecto garanlizar la calidad de los servicios de seguridad pública e

identificar factores de riesgo que pudiesen poner en peligro ese desempeño.

La irregularidad en la que se encontraba el personal de seguridad pÚblica de

los Municipios de lguala y Cocula, fue motivo para que, incluso, en diarios de

circulación nacional se hicieran declaraciones acerca de las circunstancias que

propiciaron su participación en los hechos de lguala y se señalara la responsabilidad

política del entonces Gobernador del Estado, por 40'tomar medidas para corregir,

con oportunidad, esta situación. El Portal de lnternet Quadratin publicó una nota

periodística el 16 de abril de 2018, titulada: "Felipe Calderón y Ángel Aguirre

intercambian fuertes acusaciones'.173 La nota refiere que el ex Presidente "señalÓ al

ex gobernador de negarse a la aplicaciónrde los exámenes de control y confianza a

las policías estatales y municipales, lo.,gue dijo derivó en la agresión y desaparición

de 43 normalistas de Ayotzinapa". pii et mismo sentido, el diario "El Sur", el 18 de

abril de 2018, publicó una nota 
ifloOisti"a 

de Daniel Velázquezy Jacob Morales,

titulada: "También él pidió a Agufle retirar a policías reprobados en confianza, revela

Osorio Chong", en la gue .",.d"n"t{ que el ex Secretario de Gobernación afirmó:

"...e| ex gobernadorifngel figuirre Ñiu"ro fue omiso y cometió una irregularidad al

mantener en activo a'potit'as estatales que no aprobaron los exámenes de control

de confianza... cuando 
1:a 

gobernador'siempre' le señaló que debía separar de las

policÍas a los agentes gue no cumplían con los exámenes de control de confianza

pero estos siguieron §blajando y violando la ley". Entre otros, este es el caso de

Fausto Bruno Herediá y Salvador Bravo Bárcenas, quienes a pesar de la relevancia

r73 Entrevisla al expresidenle Felipe Calderón Hinojosa por parte de Carlos Loret de Mola en su programa matutino'Despierla
con Loret" del día 16 de abdl de 201 8, en la que manifestó que durante su mandato, en una sesión con en el pleno del Consejo
de Seguridad, propuso que"se le pusiera control de confianza también a los Policías Estatales y Municipales'; stn embargo,

no hubo consenso por parte de los gobernadores, siendo uno de los que se opuso el exgobernador Angel Aguirre Rivero,
'cuyos policías nunca se depuraron, que nunca se obligó a salir a los que fallaron el control de confianza, que trabajan para el

crimen. Esos policías, sbn los policías que levantaron, secuestraron y probablemente entregaron a sus victimarios, a los

esludiantes de Ayotzina¡ia"
r73 Nota periodístlca intihrlada "También él pidió a Aguine retirar a policías reprobados en confianza, revela Osorio Chong', El

Sur, 18 de abril de 201 8. En esta se señaló que 'cuando era gobernador, a Aguine Rivero siempre le señaló que debfa separar
de las policías a los agentes que no cumplÍan con los exámenes de control de confianza, pero estos siguieron trabajando y

violando la ley" (.. )'siempre le señalé con puntualidad las condiciones en que estaba la Policfa Estatal que era su

responsabilidad y por su puesto lo que estaba pasando en todos los municipios'. 
Z2glZ:1Tg
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del cargo que desempeñaban como Directores de Seguridad Pública Municipal de

lguala y Cocula, respectivamente, no contaban con el Certificado de Control de

Confianza, sin embargo, no fueron separados del cargo-

La situación de irregularidad en la que policías municipales de lguala y

Cocula, realizaban tareas de seguridad pública, antes y durante el 26 y 27 de

septiembre de 2014, fue un factor que abonó en la generación de las condiciones

para propiciar que estos cuerpos policiales se pusieran alservicio de la delincuencia

organizada. Como se ha expuesto, diversos elementos de las corporaciones

policiales de lguala y Cocula que tuvieron presuntaparticipación activa y directa en

los hechos de la noche de lguala y particularmente en la desaparición de los

normalistas de Ayotzinapa, no cumplieron, con los requisitos de ingreso y

permanencia de las instituciones de seguridad pública. Poresta razÓn es que, con

base en los resultados aquí expuestos -que permiten visibiliza¡ la corrupción

imperante en etem§nbs de seguridad pública de los municipios de lguala y Cocula,

Guerrero-, es que psb-Organismo ruEcional insta al Consejo Nacional de Seguridad

Pública, al Titular del Ejecutivo del Esitado de Guerrero, a los integrantes del Consejo

Estatal de Seguridad.Pública de,Guerrero y a los Presidentes de los municipios de

lguala y Cocula, para que cumplant con las disposiciones legales que regulan el

proceso de selección,.ingres-o, formqción, permanencia, evaluación, reconocimiento

y certificación de ¡tos inteEüntes da las instituciones de seguridad pública, con la

finalidad de brindar a la ci$adanía lqcerteza de que cuenta con una policía honesta,

confiable y eficiente-y qpp desarrolla su función de seguridad pública de forma plena.

Las medidas que en esie sentido setadopten, sin duda, contribuirán a prevenir que

en el futuro, elemento$ de corporaciones policiales participen en hechos criminales

como los acaecidos eh lguala el26 y 27 de septiembre de 2014.

BAl2r78



@MISION ¡¡ACIONAL OE LOS

OERECHOS H UMANOS

En el apartado "situación del Sistema de Seguridad Pública en los Municipios

de lguala y Cocula al día de los hechos", se han actualizado violaciones a los

derechos humanos por: H. Ayuntamientos Municipales Constitucionales de lguala

de la lndependencia y Cocula, Guerrero, Consejo Estatal de Seguridad Pública de

Guerrero, asícomo LX y LXI Legislaturas del H. Congreso del Estádo de Guerrero.

Viotaciones a tos derechos a la legalidad y seguridad jurídica, derivado del

incumplimiento del personal de la policía de los Municipios de lguala de Ia

lndependencia y Cocula, de los requisitos mínimos- de ingreso y permanencia

en las instituciones de seguridad pública. 
.,,,i,,

¡¡l

Se acreditaron violaciones a los derecho-s"",6 la legalidad y seguridad juridica

atribuible a los H. Ayuntamientos de los Mrmicipios de lguala de la lndependencia y
t, , .

Cocuta, Guerreró; OópiOo a que ellersopdi de la policía municipaltiene la obligación

obtener su certifoado de control.üd'confianza, así como recibir capacitación para

tl

de ser inscrito en el"Registro

poder ser integrdntes'de las i

de Seguridad Pública, ser evaluado para

de seguridad pública, pero contrario a ello,

policiales de esos Municipios, no cumplióun número significativo de los

con esos requisitos míni¡¡gs
.l
injreso y permanencia, con lo que dejaron de ajustar

su actuación a lA iu{ les es aplicable.
I

es el derecho que tiene toda persona de vivir dentro de

un ordenamiento jurÍdico que defina los límites de lasun Estado de Derechgfbajo un ordenamiento juridico que detlna los llmttes oe las

atribuciones de cada futoridad, por lo que la actuación de los servidores públicos no

puede realizarse dq;lmanera arbitraria, debe quedar restringida a lo que ordenan

expresamente los ártículos 14, párrato segundo y 16, párrafo primero, de la
Constitución Polítiea de los Estados Unidos Mexicanos.

I
:..

i
Por tanto, iüs obligación de los servidores públicos desempeñar sus funciones

dentro del marco jurídico que establece la Constitución Política de los Estados

Unidos Mexicanos y demás leyes que de ella emanen, así como lo previsto en los

23u2178
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instrumentos intemacionales suscritos y ratificados por el Estado mexicano, a efecto

de que sus actos estén debidamente fundados y motivados'

Asimismo, la obligación de las autoridades a cumplir con el derecho humano

a la seguridad jurídica y legalidad, está contemplada en los artícutos 8 y 10 de la

Declaración Universal de Derechos Humanos; 14.1 delr'Pacto lnternacional de

Derechos Civiles y Políticos; 8.1, 9 y 25, de la Convención Americana sobre

Derechos Humanos; XVlll de la Declaración Americana de los Derechos y Deberes

del Hombre. :

.,tt"

Violación a la seguridad ciudadana.

Se observaron evidentes irregularidade,§i omisiones y deficiencias en el actuar de

los H. Ayuntanftntgs Municipales¡Co;r§titucionales de lguala de la lndependencia y

Cocula, Guerre{o, Consejo Estatá!db Seguridad Pública de Guerrero , asícomo LX
I ,o

y LXI Legislatufts del H. Congresd'del Estado de Guerrero, instancias responsables

de garantizar l,á seguridad ciu$áf,ana de los pobladores de esas localidades, así

como tener a tsu cargo fu jiarpación, supervisión, evaluación, coordinación y

colaboración entre las institLcioryes de seguridad pública de los tres órdenes de
: 

t 'iF 
" 

;

gobierno. , ,dit ,

.i
Con lo que se.dt8dnó"qtJe las autoridades en comento, no cumplieron de

manera efectiVa, coñ'$ responsafilidad en materia de seguridad ciudadana, ni con

la obligación que tierUn cbffió servidores públicos, de salvaguardar en el desempeño

de sus empleos, cargos o comísiones, los principios de legalidad, honradez, lealtad,

imparcialidad y eficiencia que rigen en el servicio público, de acuerdo con lo

establecido en el artículo 63, fracción l, de la Ley Número 695 de Responsabilidades

de los Servidores Públicos del Estado y de los Municipios de Guerrero.

Los artículos 21, párrafos noveno y décimo, así como 115, fracción lll, inciso

h) de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, contemplan la

función estatal indelegable que tienen las autoridades de los tres órdenes de

23212L78
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gob¡erno, de garantizar la integridad física, los bienes y los derechos de las

personas, así como preservar la libertad, el orden y la paz públícos, mediante la

prevención, investigación y persecución de los delitos, así como la imposición de

sanciones ad ministrativas.

Derechos que se encuentran reconocidos en instrumentos jurídicos del

ámbito intemacional en materia de derechos humancji, en especial en los artículos

1.1, 4.1, 5.1, 7,7.1,7.2,8 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos

).fe,'I
La ClDHha sostenido concepto de seguridad que se manejaba antes

se preocupab§'únicamente el orden como una expresión de lafuerza

y supremacíá . iJel poder Estado. Hoy en día, los Estados democráticos

promueven modelos poticláles.ácordes con la participación de los habitantes, bajo el

entendimiento de que latiirotemión de los ciudadanos por parte de los agentes del

orden debe darse en'uil'rñar"otde respeto de la institución, las teyes y los derechos
.¿

fundamentatqs. nsi; de§de iá perspectiva de los derechos humanos, cuando en la
,J.i,

actualidad háblaníos de seguridad no podemos limitarnos a la lucha contra la

delincuencia, tino,itue estamos hablando de cómo crear un ambiente propicio y

adecuado para l{ convivencia pacífica de las personas. Por ello, el concepto de

seguridad debe jioner mayor énfasis en el desarrollo de las labores de prevención y

controt de losi'factores que generan violencia e inseguridad, que en tareas

meramente represivas o reactivas ante hechos consumadg5."l74

174 Comisión lntoramericana d6 Derechos Humanos. lnforme sobre Seguridad Ciudadana y Derechos Humanos, 31 de

diciembre de 2009, pá¡¡alo20.
233/2L78

Humanos; ¡, V, XVll y XXV de la Declaracjón Americana de los Derechos y los

Deberes del Hombre, y 6.1 y 9.1 del Pptlo lnternacional de Derechos Civiles y
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En ese sentido, la Comisión lnteramericana precisó que "el concepto de

seguridad ciudadana es el más adecuado para el abordaje de los problemas de

criminalidad y violencia desde una perspectiva de derechos humanos, en lugar de

los conceptos de 'seguridad pública', 'seguridad humana', 'seguridad interior' u

'orden público'".12s

'-a*":

175 fdem, pánafo 21
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STTUACIÓN DELSISTEMA
DE SEGURIDAD PÚBLICA EN LOS MUNICIPIOS
DE IGUAI.AYCOCULAAL DÍADE LOS HECIIOS.

Iguala
NIVEL DE CUMPLIMIENTO

Elementos
Pollclales

lnscr¡tos Registro
Nacional de Personal
de Seguridad Pública

No lnscrltos Registro
N¡ional de Personal
de Seguridad Pública

Con certificado
control de confianza

Sln capacltaclón

Con ninguna
de las anteriores

'-,gi,r*
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Cocula
NIVEL DE CUMPLIMIENTO

^ó.Elementos
Pollclales

¡nscrltos Rggiirro
Nacional dq Fersonal
de Seguriddd Pública

tl''

No lnsqrltos Registro
Necional de Personal
de §éguridad Pública

*'' Con cert¡flcado
¡' control de confianza

SIn certlflcado
control de confianza

.Á,
Con capacltaclón

Sln capacltaclón

^6r
Con nlnguna

de las anterlores

;i
5§

,it¡
I
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Elementos
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.?t'

Con ninguna
de las anteriores
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tl-i
'i
!"
i
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NIVEL DE CUMPLIMIENTO

lnscritos en el Registro
Nacionalde
de. Seguridad Pú

1.No ¡nscritos erx;l

Priblica

certlficado
confianza

certlf¡cado
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Funcionamiento de los Comités y Consejos
de Consultcr y Pcrücipa.cíón üudo,do,na 

-
Fondo s de ayuda feder ales
para el fortalecimiento
de lasfuncíones de seguridad.

no cumplfan con toi regu¡s¡tos mfn¡mo3 para
¡n.3 dG SGturldad Pt¡bllca, def¡ciencia que es

lnstanclas responsables de apllcár y superv¡sar
fines de §egurldad Públlca de 6uerrero.
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8. DEFICIENCIAS EN LA FUNCIÓN REGULADORA Y DE CONTROL DE LA
LX LEGISLATURA DEL H. CONGRESO DEL ESTADO DE GUERRERO,
ANTE LOS GRAVES PROBLEMAS DE INSEGURIDAD PRESENTES EN

EL MUNICIPIO DE IGUALA.

.

Ante la evidente violación a los Derechos Humanos en casos como el del grupo de

l uchadores sociales perteneciente al referente "U n idad, Popular" (U P ), e ncabezados

en su momento por Arturo Hernández Cardona, así.como el de los estudiantes de la

Escuela Normal Rural"Raúl lsidro Burgos" de Ayo2inapa, acontecidos ambos en el

Municipio de lguala de la lndependencia,,.,Guerrero, esta Comisión Nacional

consideró necesario conocer las acciones llevadas a cabo por la Sexagésima

Legislatura del H. Congreso del Estado dqrÜuerrero (2012 a2015), sobre el tema de

seguridad pública en esa localidad. .r,f}'

"t}:

Con esta finalidad, mediants los oficios de solicitud de información176 y
*§

recordatoriolTT correspondientes, dbte Organismo Nacional requirió a la Sexagésima

Legislatura del H. Congreso del'- Libre y Soberano de Guerrero, la rendición

de un informe respecto a los temas: a) eltrámite y seguimiento que se dio

al acuerdo parlfl"rnerttario de 5 de junio de 2013, en el que se formuló exhorto

para que se inv0$eiarán y db q ran impunes los homicidios de Arturo Hernández

Cardona y doslte de lucha social; b) el juicio de suspensión o¡i I

revocación de i.-algo o mdndato prQmovido por la C. Sofía Lorena Mendoza Martínez,

municipio; c) el,trámi$ que se briñdó a la propuesta de acuerdo parlamentario del

20 de marzo Oe ZOf+, 'para ita, deaciOn de una comisión para la seguridad y el

desarrollo integral,fte Guerrero, en atención a los problemas de inseguridad

presentes en rmria$ regiones, entre ellas, lguala; d) sobre el cumplimiento por parte

!
I

176 Oficio CNOH/OEPCU@2212015 del 21 de abril de 2015, dirigido a la LX Legislatura del Congreso del Estado Lrbre y
Soberano de Guenero. j
177 Oficio CNDH/OEPCI0061/2015 del 28 de mayo de 2015, dirigido a la LX Legislatura del Congreso del Estado Libre y
Soberano de Guenero. ,i
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de los diputados a la obligación de visitar sus distritos, a efecto de, entre otras

cuestiones, vigilar que los servidores públicos presten un servicio eficaz y honesto a

la cíudadanía, así como rendir anualmente un informe de sus funciones; e) si la

Comisión de Asuntos Políticos y Gobernación, del H. Con§reso del Estado Libre y

Soberano de Guerrero, en atención a sus funciones, durante la administración de

José Luis Abarca Yelázquez. tuvo conocimiento de algún conflicto político surgido

en esa localidad y en el Municipio de Cocula, asícorno las acciones llevadas a cabo

para su solución;f) si la Comisión de Seguridad,Pública, solicitó a las dependencias

municipates competentes de lguala y Cocgla, informes sobre los programas y

acciones implementados en materia de segttridad pública, durante la administración

de los entonces Presidentes Municipalgs ¿e esas localidades; g) si el Comité de

Gestoría, tnformación y Quejas, recibió%lguna demanda o petición formulada por la

ciudadanía, respecto a las condiciónes de inseguridad que prevalecÍan en los

u

Municipios de*
.f

Ayu nta m i entod;' (E\11 DE- ¡§\'a .:

En res$resta, la dipdtáda Laura Arizmendi Campos, Presidenta del H.

Congreso del E§tado Libre.y SQberano de Guerrero de la Sexagésima Legislatura,

rindió el informár78 solicitadt y demitió diversos anexos, de cuyo análisis fue factible,i', 1

referir que: (EVlDENGll,$ 
i

l. En la sesién d#l16dB ju¡io de 2013, celebrada por la Comisión Permanente

de la SexagésifnA,Leg{slatura del H. Congreso del Estado de Guerrero, se presentó

por parte de ,la OipfitaOa Luisá Ayala Mondragón, una propuesta de Acuerdo

Parlamentario, con$a consideración de que la privación de la libertad de Arturo

Hernández Cardoná y otros siete luchadores sociales, asícomo el homicidio de tres
I

de ellos, demostrSa que la seguridad pública seguía siendo una tarea pendiente
,j
¡i
I
,Í

f

r,.b en contra de servidores públicos de esos
.

,\21

17E Oficio HCE/PMD/053510512015 del 2 de lunio de 2015, suscrito por la Presidenta del H. Congreso del Estado Ltbre y

Soberano de Guerrero de la LX Legislatura.
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sido garan tizadaen esa entidad, además de que se continuaba

criminalizando la lucha social.lTe (EVIDENCIA 4)

Con base en esta propuesta, el Congreso del Estado expidió un Acuerdo

Partamentariolso, en el que exhortó al licenciado Enrique Peña Nieto, Presidente de

los Estados Unidos Mexicanos y al licenciado Ang-ql" Heladio Aguirre Rivero,

entonces Gobernador del Estado de Guerrero, parq" que, en el ámbito de sus

competencias, instruyeran a las autoridades corresjfondientes, a efecto de que se

llevaran a cabo las investigaciones necesarias Slla esclarecer los hechos y éstos

no quedaran impunes, así como garantizar mgffiOas de seguridad eficaces en favor

de quienes lograron escapar de sus captor:eB. De igual manera, se formuló atento

exhorto al entonces Titular de la Procura$liía General de la República, para que se

considerara la atracción del caso; segúp'lo informado a esta Comisión Nacional por

la entonces Presidenta del H. C del Estado Libre y Soberano de Guerrero,

turnó, sin precisar instancia, para los efectosuna vez aprobadp^,el AcuéYUcj,

conducentes. (fflgENClA 5)
it'. ,

,l
En la d§ctlmentación,.i'qpe se

Sexagésima leáístatura, se §bs$rvaron

anexó al citado informe rendido por la
los oficios dirigidos al entonces Gobernador

de esa entidaá'?ederatival.81 y iPresidente de los Estados Unidos Mexicanosl82,

mediante los cuales * f#nit¡O;el Acuerdo Parlamentario relativo al homicidio de

Arturo Hernández Cafd,oJrA.y otrós dos luchadores sociales, para los efectos legales

procedentes; Sin,ernbaügoi, no óbra constancia del diverso que debió enviarse al

titular de la ProóÚraduría General de la República. (EVIDENCIAS 6 Y 7)
i
! e si,ir'

17e Propuesta de Acuerdo Párlamenlario del 5 de junio de 2013, suscrita por Diputada ¡ntegrante de la Fracción Parlamentaria
del Partido de la Revolución Democrática.
1e Acuerdo Parlamentario del 5 de junio de 2013, emitido por la Comisión Permanente de la LX Legislatura del H. Congreso
del Estado Libre y Soberano de Guerrero.
lst Oficio L)(/lEF/OM/DPIJO127912O13 del 5 de junio de 2013, suscrito por el Oficial Mayor del H. Congreso del Estado de
Guenero.
,s2 Oficio L)(/IERyOM/DPUO128912O13 del 5 de junio de 2013, suscrito por el Oficial Mayor del H. Congreso del Estado de

Guenero.
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esta úttima autoridad, en el informe rendido por la entonces Presidenta

del H. Congreso, se señaló que el 12 de junio de 2013,|a Procuraduría General de

Justicia del Estado de Guerrero remitió a la Procuraduría General de la República,

copia certificada de la respectiva averiguación previa iniciada por la desaparición de

personas; el 3 de julio de 2013, se le remitió un desglose de las actuaciones de la

indagatoria por el delito de homicidio en agravio de Arturo Hernández Cardona y

otros dos luchadores sociales; y el20 de noviembre de 2014, se le envió el original

de !a averiguación previa.183 (EV¡DENCIA 8)

La entonces Presidenta del H. Congreso del Estado Libre y Soberano de

Guerrero, no proporcionó información respecto a la atención que el entonces

Gobernador de esa entidad y Presidente de los Estados Unídos Mexicanos, debieron

dar al acuerdo parlamentario que se les hizo llegar.
,,¡l

ll.El27 de juEiqdS.ZO¡,giSofia Lorena Mendoza Martínez, entonces regidora

del Municipióra-e igrán Y ni del fallecido Arturo Hernández Cardona, formuló

ante el H. C$.giqso del E

entonces Prá§idénte

violaciones g¡iaves y

Libre y Soberano de Guerrero, denuncia de juicio de

cargo, en contra de José Luis Abarca Yelázquez,

io de lguala de la lndependencia, Guerrero,lEa por

a las Derechos Humanos, en virtud de los hechos

ocurridos durfirtte entre ellos, el secuestro, desaparición y homicidio de

los actívistas del "Unidad Poputa/'. En consecuencia, la Comisión
¡

lnstructora .del' 
¡ü1., ,"COnO{eso Estatal, acordó el inicio del expediente

CI/JSRC/LXIW?AO13, deterrñinación que le fue notificada el 19 de julio de 2013, a

los integrantes det Ceh¡Eo Oét n. Ayuntamiento de lguala de la lndependencia, de

acuerdo a lo publicado en un medio de información local.r85

{
t

'E3 Oficio xCenUOiOSSSlOS/2o15 del 2 de lunio de 2015, suscrito por la Presidenta del H. Congreso del Estado Libre y
Soberano de Guerrero de la LX Legislatura.
1e Acuerdo Parlamentario del 17 de noviembre de 2015, Periódico Oficial del Estado de Guenero del I de diciembre de 2015.
185 N. Ambrocio y Pedro González, 'Notrfican al Cabildo sobre la revocación de Abarca", Diario 21,25 de julio de 2013.
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Respecto al resultado deljuicio de suspensión o revocación del cargo iniciado,

en contra del Presidente del Municipio de lguala de la lndependencia, Guerrero, la

LX Legislatura del H. Congreso del Estado Libre y Soberano'de Guerrero, informó a

este Organismo Nacional que el 4 de noviembre de 2014,|a Comisión lnstructora

acordó declarar sin materia ta denuncia de juicio de suspensión o revocación del

cargo, presentada por la pareja delfallecido Art¡¡o Hernández Cardona, en virtud de

que a través del Decreto 520, se revocó el mdndato al citado servidor público, como

Presidente del H. Ayuntamiento de lgdhla de la lndependencia, Guerrero.l86

(EVIDENCIA 9) 
,****'

.,*d'"

El H. Congreso del Estado{é Guerrero indicó que la citada resolución, derivó

del hecho de que eljuicio de su$ensión o revocación del cargo, es un procedimiento

que tiene por objeto sancio@r revocando o suspendiendo el mandato del algún

miembro delAyunt?migntq¡lssn base en los supuestos que establecen los artículos

94 y 95 dqla Ley

para aplic§qlas sa

del Municipio Libre del Estado de Guerrero, por lo que

a los servidores públicos denunciados, era menester que

cNDH/oÉ PA$óL:ikois ,

ocuparan :el mandato,* y, en el caso de José Luis Abarca Yelázquez,

entonces Piesidentg'Oet f|. Ayuntamiento de lguala de la lndependencia, Guerrero,

ya había §áo revocaOo sd mandato mediante el Decreto 520.187 (EVIDENCIA 1O)

.,.tr ,i i{.t I

SoUteiét'pÉrtibütar,les de destacar que en el requerimiento formulado al H.

Congreso §et Eiitáoo de por esta Comisión Nacional, a través del oficio No.

15 del 21 de abril de 2015, se solicitó el envío de los

expediente. fÜ" la documentación que sustentara el ínforme rendido; sin embargo,

en el pres'éifte casé ta Legislatura Local no proporcionó copia det expediente

integrado bajo el número C|/JSRC/LX1OO2I2O13 (iniciado con motivo de la denuncia

formulada ¡íor la regidora de lguala), documental que era necesaria para estar en

186 Olicio HCE/PMD/053510512015 del 2 de junio de 2015, suscrilo por la Presidenta del H. Congreso del Estado Ltbre y

Soberano de Guerrero de la LX Legislatura.
1E7 Oficio HCE/3ERyLXC|/JSRC/216/2014 del 4 de noviembre de 2014, suscrito por el Presidente de la Comisión lnstructora,
por medio del cual se informó que dicha Comisión emitió un auto de esa m¡sma fecha, en el que se acordó declarar sin mater¡a
la denuncia de juicio de suspensión o revocación del cargo de José Lu¡s Abarca Velázquez, entonces Presidente del
Ayuntamiento del Municrpro de lguala de la lndependencia, Guenero. 
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posibilidad de corroborar si el trámite de dicho expediente, se sujetó al procedimiento

previsto en el artículo 95 bis de la Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado de

Guerrero.

Es importante señalar que, el citado precepto, dispoqe que una vez

presentada la denuncia de suspensión o revocación de cargo anlÉ el Congreso del

Estado, se turnará a la Comisión lnstructora, instancia anté !a cual deberá ser

ratificada, en un plazo no mayor a tres días naturales; Post?,llor a ello, la Comisión

lnstructora, en un plazo no mayor de 72 horas natutales, deberá notificar

personalmente al Edit denunciado, quien tiene un plazElde 5 días naturales para

rendir sus pruebas y hacer los alegatos que a su derpho convenga; después, la

Comisión lnstructora dispone de por lo menos un dS natural para presentar su

dictamen al Congreso, mismo que resolverá en uryiplazo no mayor de tres días

naturales, indicando si tiene o no lugar la suspq¡sión o revocación del cargo,

pudiendo ]Éesechar tas pqp que con motivefide su desahogo propicien una

dilación qr*S afecte el y la eficient$$dministración del Municipio.

?i
Deipsta forma, lo

i.

en el artícülo 95 bis de la Ley Orgánica del
t'.

MunicipioCibre del de Guerrero, conüede importancia a la duraciÓn del

proced imiento dg..qqgp o revocación de-l'cargo, para que éste no se prolongue

de manera,innrJ,qesáná'y ho se vea afectada la administración del Municipio. La

emitirse el dictame&prrespond iente.

En el presente caso, a pesar de que no se cuenta con las constancias que

integran el expediente C|/JSRC/LXI}OZ12O13, correspondiente al juicio de

suspensión o revocación del cargo delentonces Presidente Municipal de lguala, se

puede observar que el Acuerdo del 4,de noviembre de 2014, mediante el cual la

Comisión Instructora del H. Congresoi.del Estado de Guerrero, resolvió declarar sin

materia la denuncia formulada el27 de,junio de 2013 por la pareja delfallecido Arturo

Hernández Cardona, sobrepasó por más de un año y tres meses, los plazos
,-4412L78
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contemplados en el artículo 95 bis de la Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado

de Guerrero, para resolver eljuicio de su competencia, sin que exista una explicación

por parte de los legisladores que en ese entonces conformaban la Comisión

lnstructora, que justifique esa dilación.

lll. En la sesión ordinaria del20 de marzo de2014, del H. Congreso del Estado

Libre y Soberano de Guerrero, eldiputado José RUbén Figueroa Smutny sometió a

consideración del Pleno de la Sexagésima Legislatura, un punto de Acuerdo

Parlamentario, a efecto de que se exhortara gl titular del Poder Ejecutivo Federal,

para la emisión de un Decreto y Creación dé una Comisión parala Seguridad y el

Desarrollo tntegrat del Estado de Gue.Éero, en atención a los problemas de

inseguridad presentes en varias regior¡ps de esa entidad, entre las que se citó al

Municipio de lguala de la lndependencia, Guerrero, lugar del que el diputado

textualmente señaló: "después de un año y medio de administración, es la novena

ciudad más peligro"s_q del país"; "en.fguala, cuál es la moda actual, si algún ciudadano

pone en veétáiuireüropiedad, [.":] digamos un millón de pesos [...] van lo pagan,

hacen ¡a gei1ibn co'il los notari"os y al tercer día los levantan, tos secuestran y les

quitan SQ1 S6O mit piesos de,:ia propiedad y pues pierden su patrímonio.'188 En la

misma sgsión, la propuesta se turnó a la Comisión de Seguridad Pública del

Congreso local, para los efdctos conducentes.

'*t f-r'' :i;

Respecto al tr{mite que se dio a la citada propuesta de Acuerdo

Parlamerltario, f1,háL$slatura del H. Congreso del Estado Libre y Soberano de

Guerrero, señaló que la{urnó a ta Comisión de Seguridad Públicarse, para su análisis
..'.

y dictanÉn"'borrespor$ibnte, sin que, hasta el 2 de junio de 2015, fecha de

elaboración del inforrfre rendido por la autoridad, se hubiese emitido acuerdo o

resolución al respecto. Asimismo, en elinforme proporcionado por la LX Legislatura,

se indicó que en términos del artículo 82 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo

rm Diario de los Debates No..8 del 20 de marzo de 2014, Año ll, Segundo Per¡odo Ordinario, fojas 30'32.
lse Oficio DU2DO/OM/DPUO96O/2014 del 20 de mazo de 2014, suscrito por el Ofrcial Mayor del H. Congreso del Estado de

Guenero, por medio del cual se le turnó a la Comisión de Seguridad Pública el Acuerdo Parlamentario para la creación de la
Comisión para la Seguridad y el Desanollo lnlegral del Estado de Guenero. 
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del Estado de Guerrero Núm.286, vigente en la época de los hechos, el Pleno del

Congreso o de la Comisión Permanente, tienen la facultad de integrar Comisiones

Especiales, en aquellos casos que revistan especial importancil, y, si bien es cierto,

el acuerdo propuesto por el diputado, se originaba por cuestioÍÉs de inseguridad en

la entidad, también lo era que en la propuesta no se meneionaba al Municipio de

lguala de la lndependencia, Guerrero. 1so (EVIDENCIAS 1'1Y 12)

Sobre este particular, es importante destacar dos aspectos, el primero está

relacionado con el trámite que las Comisiones-üeben brindar a los asuntos de su

competencia, mismo que se encuentra establecido en el artículo 86 de la Ley

Orgánica del Poder Legislativo del Estad0irde Guerrero Núm. 286, vigente en la

época de los hechos, en el que se señalaüue una vez turnado el caso a la Comisión,

ésta cuenta con diezúías pgra emitir su dictamen, de no hacerlo, deberá exponer
4

s{ffie
ffiNler

sus motivor$;h Mesa
t\f

ampliarse elSlá29.
\! x.'

Ji-

.dn

, a efécto de que ésta consulte al Pleno y proceda a

24612178

\,. ,

El mismd artículo 86 Ley Orgánica, establece que, en el supuesto de

plazo, se procederá conforme a lo previsto en elque se niegire la

artículo 30, fragción XtV Ley, en elque se dispone que es atribución del

Presidente de" la Me,§a: proponer al Pleno que se turne a una Comisíón

Especial para resolvef'
:,

s
De lo expues6. se advierte que, por lo que hace al punto de Acuerdo

Parlamentari«i presehtado el 20 de marzo de 2014, el Presidente de la Mesa
§.i

Directiva del Congrdso Local no desahogó elcitado procedimiento, en virtud de que
.1

el propio 20 de mdzo de2014, se turnó la propuesta a la Comisión de Seguridad

Pública para su ahál¡s¡s, pero ésta no emitió dictamen en el plazo establecido para
.\r

t1
-t

ls Oficio HCE/PMO/O53stOSt2O15 del 2dejunio de 2015, suscrito por la Presidenta del H. Congreso del Estado Libre y

Soberano de Gueneró de la LX Legislatura.

i:;
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ello, niexiste constancia de que se hubiese solicitado una ampliación delmismo para

resolver, como tampoco de que se hubiese turnado a una Comisión Es-pecial.

El segundo aspecto, se refiere a la facultad del Pleno del,Congreso o de ta

Comisión Permanente, para designar Comisiones Especiales, en aquellos casos que

revistan especial importancia, de acuerdo a lo que establgee et artículo 82, fracción

lV, de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Esta$o de Guerrero NÚm. 286,

vigente en la época de los hechos, supuesto que no #''actualizaba con el punto de

Acuerdo Parlamentario en comento, debido a que glo"bien se originÓ por cuestiones

de inseguridad en la entidad, la propuesta no me¡cionaba al Municipio de lguala de

José Rubé¡"Figueroa y expusg'las condiciones de violencia e inseguridad que

estaban pt¿dvaleciendo varias-fonas de la entidad, dentro de las que citó de
'1"

manera directa y a "ki Ciudad de lguala de la lndependencia y otras

localidades, como-'Lá t
.. ,1,

" y "Arcelia", por lo que en su propuesta consideró

necesario solicitar el la Federación, como en su momento lo hizo el Estado

de Michoacán, mediante creación de una Comisión para la Seguridad y el

Desarrollo lntegral Qg Entidad Federativa.

De forma puntrSl, el diputado hizo referencia a las extorsiones, secuestros y

violaciones al de tránsito, de las que eran objeto los habitantes de esas

zonas, situaciones ¡iraves e importantes que ameritaban no sólo ser valoradas y

analizadas por el Ét. Congreso del Estado de Guerrero, sino que como órgano

regulador y de dontrol, le correspondía emitir un pronunciamiento, formular

propuestas o, incftrso, llamar a rendición de cuentas a las autoridades municipales

involucradas, pefb de ninguna manera dejar de resolver, en los términos y plazos
¡

establecidos pa'ia ello, bajo el argumento de que el legislador no mencionó al

Municipio de lguala, dentro de aquellos que enfrentaban problemas de inseguridad.

24712778
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Lo anterior, aunado a que la omisión de la Comisión de Seguridad PÚblica de

no emitir su dictamen en el plazo establecido por la normatividad, facultaba al

Presidente de la Mesa Directiva del Congreso del Estado, para proponer al Pleno

que se turnara a una Comisión Especial que resolviera sobre el tema, situación que

tampoco ocurrió.

lV. De acuerdo con lo estabtecido en el artículo 181 de la Ley Orgánica del

Poder Legislativo del Estado de Guerrero Núm. 286,:Üigente en la época de los

hechos, es obligación de los Diputados "visitar su re$ectivo Distrito en los períodos

de receso del Congreso o en los periodos grtiinarios cuando fuere necesario,

En atención a ello, esfa.üomisión Nacional solicitó a la Sexagés¡ma

Legislatura Oein. Congreso OetpbtaOo de Guerrero, se proporcionaran los informes

rendidos por los OipütaOo§ F los que corespondía el Distrito Electoral de los

Municipios de lgua'la de la lnde$enOencia y Cocula, Guerrero, a efecto de conocer
, . *j :

si en sus visitas, tüvierot'i'dphócifrriento de inconformidades relacionadas con eltema

de segurida6 públióa $ ri en su labor tegislativa, generaron propuestas al

respecto.ler (EVIDENCIA 1 3)

.¡'
En respuesta, fp autoridad remitió los inforrnes de actividades legislativas que

presentaron tos dipgtLdos Roger Areltano Sotelo, Oscar Díaz Bello y José Luis Ávila

López, de los Distrütos 20,22 y 23, respectivamente, correspondientes al periodo

comprendido det fB de septiembre de2012 al 13 de septiembre de2013, de cuyo

contenido se ob$érvó que los diputados formaban parte de las Comisiones de
{:

Atención a MiÜrantes; Salud; Presupuesto y Cuenta Pública; Desarrollo

ler Oficio CNDH/OEPO/0022J2015 del 21 de abril de 2015, dirigido a la LX Legislatura del Congreso del Estado Libre y

soberano de Guerreroi 
z4g,2t7g
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Agropecuario y Pesquero; Transporte; Educación, Ciencia y Tecnología; Asuntos

tndígenas; y Desarrollo Urbano y Obras Públicas, por lo que sus _pctividades se

circunscribieron a tales temas, sin que ninguno de ellos hiciera reJelencia altema de

seguridad pública, ni al hecho de que hubiesen verificado qqe ia ciudadanía de sus

distritos estuviesen recibiendo un servicio eficazsobre es$áspecto.re2 (EVIDENCIA

141 
,,)

V. Le corresponde conocer a la Comisión $é Asuntos Políticos y Gobernación,

del H. CongreFg.del Estado Librq y Soberano.db Guerrero, eltema relacionado con

los conflictos polfticos que surjan en los Ayuntamientos o en la relaciÓn de éstos con

las organizacióhes políticas y sociales del Municipio, de acuerdo con lo establecido

en el artículol53, fracción lll de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de

Guerrero Núm. 2.86, vigente en Hdépoca de los hechos, por lo que se requirió al H.

Congreso deí Estado de Gqffrero, precisar de qué conflictos políticos se tuvo

conocimiento rdurante. la de José Luis Abarca Velázquez, entonces

Presidente Municipal de la lndependencia, Guerrero, así como las

acciones lleradas a

situaciones uá',;l#i

parl su solución. Además de indicar si se observaron

natlraleza en el Municipio de Cocula, Guerrero.le3

(EVtDENClA"t 5)

la LX Legislatura informó que una vez revisado elarchivo histórico

ante esa Soberanía Popular, no se registró ninguna

, queja o denuncia por conflictos en el Municipio de lguala de la

Guerrero, durante la administración de su entonces Presidente

re2 lnformes de act¡vtdades legislaüvas del periodo comprendido entre septiembre de 2012 a septiembre de 2013, que

presentaron los Diputados de ios Diskitos 20, 22 y 23, correspondientes a los distritos de los municipios de lguala de la
lndependencia y Cocula, Guenero.,t óficio CNDH/OEPC|/002212O15 del 21 de abrrl de 20'15, dirigido a la LX Legislatura del Congreso del Estado Libre y

soberano de Guerrero' 
z4g,2r7g
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Municipal, así como tampoco se presentó asunto similar en el Municipio de Cocula,

Guerrero.ls4 (EVIDENCIA 1 6)

Vl. De igualforma, se cuestionó al H. Congreso del Estado de Guerrero, si la

Comisión de Seguridad Públíca, en términos del artículo 58, fracción ll de la Ley

Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Guerrero Núm. 286, vigente en la

época de los hechos, solicitó a las dependencias municipales competentes de lguala

de la lndependencia y Cocula, Guerrero, informés sobre los programas y acciones

implementados en materia de seguridad. pública, durante la administración del

entonces Presidente Municipal de lgual'a de la lndependencia y del entonces

Presidente Municipal de Cocula y,."¡de ser el caso, señalar las observaciones

formuladas al respecle.rss (EvtDEt|ÉtA 17)

, 
'.''

La respuesta de la aut-o¡fdad, fue en et sentido de que una vez realizada una

búsqueda pormenorizada 
=e6 los archivos que obran en ese Poder Legislativo, no

existían antecedentes de.Sólicitudes de informes a las dependencias municipales de

lguala de la lndependehcia y Cocula, Guerrero, sobre programas y acciones

implementadas en máteria de seguridad pÚblica, ni antes, durante o con

posterioridad a la ddministración de tos citados presidentes municipales.ls6

(EVTDENCIA 18) B
! ''l'ft. '-q

Vll. Por $tÑ;se inquirió {t H. Congreso del Estado de Guerrero, si el Comité

de GestorÍa, lnffinación y Queja{, recibió alguna demanda o petición formulada por
ti-

la ciudadanía, pspebto a las coridiciones de ínseguridad que prevalecían en los
;,:

Municipios de irlga'la de la lndependencia y Cocula, Guerrero, o en contra de

servidores púU{icos deeoos-,Sjl{intamientos y, de ser el caso, se precisara el trámite

.:. ¡ls Oficio HCE/PMD/0595/05/2015 del 2 de junio de 2015, suscrito por la Presidenta del H. Congreso del Estado Libre y

Soberano de Guerrero de la LX Legislatura.ls Oficio CNDH/OEPCU002A20'15 del 2'l de abril de 2015, dirigido a Ia LX Legislatura del Congreso del Estado Libre y
Soberano de Guerrero.
ts Oficio HCSPMD/053105/2015 del 2 de junio de 2015, suscrito por la Presidenta del H. Congreso del Estado Libre y
Soberano de Guerrero de la LX Legslatura. 
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y seguimiento que se dio a las mismas.leT En este caso, su contestación también fue

en sentido negativo.ls8 (EVIDENCIAS 19 Y 20)

Vlll. Por su parte, el H. Congreso del Estado de Guerrero hizo saber a esta

Comisión Nacional, que con motivo de los lamentables acontecimientos del26 y 27

de septiembre de 2014, suscitado§ en el Municipio de lguala de la lndependencia,

Guerrero, en la sesión del día 30 del mismo mes y-dño, la Sexagésima Legislatura

aprobó un Acuerdo Parlamentario, a través del ctlal condenó y reprobó los actos de

violencia que provocaron la muerte de estudiantes, un joven del Club Deportivo Los

Avispones de Chilpancingo y ciudadanos,'así como lesiones a 25 personas.lss

(EVrDENCtA2l)
.¡;

Por ello, en el referido AcugfUo Parlamentario se exhortó al entonces titular
§i

del Poder Ejecutivo de esa enti$ád, para que instruyera a la Procuraduría General

de Justicia del Estado, el prohto esclarecimiento de los hechos y llevara a los

presuntos culpables ante la.jüsticia; asimismo, para que estableciera protocolos de

actuación para el uso de lqfuerza pública y hacer efectiva la responsabilidad por los

excesos en que se hupüra incurrido. Además, se solicitó al H. Ayuntamiento

Municipal de lguala Oe ¡¡i'tnOependencia, Guerrero, aportar todos los elementos que

sirvieran a la investigq.{bión y el deslinde de las responsabilidades, remitiendo a esa

soberanía un. infornié Al^respecto. lgualmente, se exhortó a que se brindara la

atención neqim e#ec¡al¡tia a quienes resultaron lesionados por estos hechos de

violencia.29o Alfináf, la Sexágésima Legislatura acordó la creación de una Comisión
.i,r

Especial para dqf seguimiento a las investigaciones e instruyó a la Comisión de

Gobierno a' pr§sentar la propuesta correspondiente; por Acuerdo del 30 de

septiembre aedO'l¿ se ap.robó su creación y en sesión del 9 de octubre de 2014, se

i'
1e7 Oficio CNDH/OEPCU002212075 del 21 de abril de 2015, dirigido a la LX Leg¡slatura del Congreso del Estado Libre y
Soberano de Guenero.
r$ Oficio XCe,lrMCiOSgSlOSl2OlS del 2 de junio de 2015, suscrito por la Presidenta del H. Congreso del Estado Libre y
Soberano de Guerrero de la LX Legislatura.
rse Acuerdo Parlardbntario del 30 di septiembre de 2014, de la LX Legislatura del Congreso del Estado Libre y Soberano de
Guenero. i
2m Acuerdo Parlar$entario del 30 de septiembre de 2O14, de la LX Legislatura del Congreso del Estado Ltbre y Soberano de
Guerrero' 

25,/zr7g



6cü

W
@MISION NACIONAL DE LOS

DERECHOS HUMANOS

aprobó la integración de la citada Comisión y se señalaron sus atribuciones.20l

(EVTDENCIAS 22 Y 23)

Por último, en sesión de fecha 13 de novíembre de 2014, la Sexagésima

Legislatura aprobó un acuerdo parlamentario, a través del cual se exhortó al

Presidente de la República, para que instruyera a los titulafes de la Secretaría de

Relaciones Exteriores, Secretaría de Salud y Secreffiía de Gobernación, se

brindaran las facilidades necesarias para que a lo¡:es1L¡6¡antes Aldo Gutiérrez

Solano y Edgar Andrés Vargas, heridos de gravedadrdurante los sucesos del 26 de

septiembre en lguala, recibieran pronta y urgente,atención médica fuera del país, en

una institución de alta especialidad, conforme a los requerimientos de su estado de

salud.202 Para ello, se giró el oficio correspbndiente al Subsecretario de Enlace

Legislativo y Acuerdos Políticos de la Secretaría de Gobernaci5n.2o3 (EVIDENCIAS

24Y 25)

Ahora bien, de la valoraciópt'que esta Comisión Nacional realizó a la

información proporcionada por h Lflegislatura del H. Congreso del Estado Libre y

Soberano de Guerrero, se obser,sáron deficiencias en su función reguladora y de

control, debido a que conforme la previsto en los artículos 8, fracciones Vl, XXVI,

)fiX y XXXVII!, 53, fracción I 58, fracción ll y 181, de la Ley Orgánica del Poder

Legislativo del Estado de No. 286, vigente en la época que ocurrieron los

hechos, sus atrib'uc¡ones §- las de ^rys diputados, no sólo se limitaban a dictar

disposiciones rel€tivas Sa seguridfr pública en la entidad, sino que estaban

facultados para hicer recer, suspender o revocar de su mandato a miembros

de los ayuntamiéntos
'I
así como recibir denuncias en contra de funcionarios,

aplicable; realizar visitas a los distritos para verificar que seconforme a la leqíi

brindara un servtrcio 'V h§.r,-,r.qsto a la ciudadanía; conocer de los conflictos

,, }

202 Acuerdo Parlamentario del 13 de noviembre de2014, de la LX Legrslatura del Congreso del Estado Libre y Soberano de

Guerrero.
a3 Oficio L)(/3ERyOM/DPUO260I2O'14 del 13 de noviembre de2014, suscnto por el Oficial Mayor de la LX Legislatura del
Congreso del Estado Libre y Soberano de Guerrero. 
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potíticos que surgieran en los Ayuntamientos; y solicitar a las dependencias

municipales competentes, informes sobre los programas y acciones implementados

en materia de seguridad pública.

Estas facultades no fueron debidamente ejercidas,.cómo se desprende del

propio informe rendido por la Presidenta del H. Congreso del Estado Libre y

Soberano de Guerrero, LX Legislatura, ya que, aun teniendo conocimiento de los

problemas de inseguridad en la entidad, los Diputados, al menos los

correspondientes a los Distritos de los Municipios de lguala de la lndependencia y

Cocula, Guerrero, en sus visitas a éstos, no verificaron con la ciudadanía la eficacia

del servicio de seguridad pública que estaban recibiendo, a través de la recepción

de quejas, peticiones o exposición de conflictos, que con toda certeza existían, con

independencia de que no formaran Fütt" de la Comisión de Seguridad Pública del

H. Congreso del Estado, p"ro qr"-¡iodían haber sido recogidas para ser expuestas

y atendidas por las instancias cerripetentes.

,,,,
Es importante señala¡. que, como representantes de elección popular, los

diputados, al igual que cgalquier servidor público del Estado, están obligados a

cumplir con sus ,"spons,atilidades en las formas y en los términos dispuestos en la

normatividad aplicablel como se establece en el artículo 191, fracción ll de la

Constitución Política,del Estado Libre y Soberano de Guerrero, debiendo su labor

dirigirse al beneficio,é intereses de los ciudadanos que representan.

:. . 'r". t"i

De igui¡l fot{na, por lo que hace a los asuntos que le corresponde conocer a

la Comisión d'b Asuntos Políticos y Gobernación del H. Congreso del Estado Libre y

Soberano de Gue.rrero, como lo son los conflictos políticos que surjan en los

Ayuntamientcis o en la relación de éstos con las organizaciones políticas y sociales

del Municipio;, llamó la a!énO(íÍ que en el informe proporcionado a esta Comisión

Nacional por la entonces,P¡ásipenta del H. Congreso del Estado, se informara que,

en el archivoihistórico de,los.asuntos presentados ante esa Soberanía Popular, no

se registró n-rfrg*"aolicitud, petición, queja o denuncia por conflictos en el Municipio

de lguala db la lndependencia, Guerrero, durante la administración del entonces
25312L78
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Presidente Municipal José Luis Abarca Velázquez, siendo que a través de los medios

informativos de la localidad, era de todos conocido el conflicto que existía con el

grupo de luchadores sociales perteneciente al referente rUnidad Popular" (UP),

encabezados en su momento por Arturo Hernández Cardona, por citar un ejemplo,

sin que la Comisión en comento, hubiese intervenido como mediador para lograr

acuerdos entre las partes. 
j,,:;r 

::i

En el caso de la Comisión de Seguri{aá Pública del H. Congreso del Estado

Libre y Soberano de Guerrero se observríila misma actuación omisa, en virtud de

que, aun cuando le correspondía solicitar a las dependencias municipales

competentes, en este caso a lguatd de la lndependencia y Cocula, Guerrero,

informes sobre los programas y adiiones implementados en materia de seguridad

pública, en el informe proporcionado a esta Comisión Nacional por la entonces

Presidenta del H. Congreso dél Estado, se señaló que en los archivos que obraban

en ese Poder Legislativo, ,¡lo existían antecedentes de esas requerimientos de

informes ni antes, durantero con posterioridad a la administración de los entonces

presidentes municipales;'

En ese sentidg, como órgano legislativo de representación popular, la LX

Legislatura, respectó al tema de seguridad pública, a pesar de tener conocimiento

de la existencia de$onflictos de esta índole que aquejaban a diversas regiones, entre

estas lguala, fue$9jva en su debeQde supervisar las labores de la administración

pública, al omitifl-fiscalizár los actos'ide gobierno y, con base en sus atribuciones

constitucional$,vro haber hecho con'iparecer a los servidores públicos involucrados

e iniciar los $hocedimientos 
que legatmente correspondían, en los términos que

establecía la.fegidación que regulaba su actuaciÓn.

"el máximp órgano deliberativo y garante de la representación popular, no puede

quedar cdlado ante un acontecimiento real, delicado y de repercusiones locales y
,-s412L78
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nacionales inmediatas, y fijar una posición responsable, oportuna y propositiva, que

permita que los poderes del estado restablezcan el orden constitucional e

institucional, con acciones concertadas a corto, mediano y largo plazo".20a f al

pronunciamiento se realizó, con motivo del surgimiento de grupos ciudadanos de

autodefensa en varios municipios de esa entidad, fenómeno que, en efecto, es

también consecuencia de la incapacidad del Estado pafa garantiza¡ la seguridad

pública, como ya ha sido señalado por esta Comiqfón Nacional en el apartado

denominado "surgimiento de la policía comunitaria én Guerrero ante la ineficacia del

Estado para garantiza¡ la función de seguridad pública en esa entidad federativa",

así como en anteriores pronunciamientos.20s

n'

Por otra parte, la transparencia gñ los procedimientos que tienen por objeto

revocar o suspender el mandato del,iigún miembro del Ayuntamiento, observando

los términos establecidos para su r^SÉolución, también constituye una forma de rendir

cuentas a la sociedad; sin

suspensión o revocación del

rgo, en el caso de la denuncia de juicio de

en contra delentonces Presidente del Municipio

de lguala de la Guerrero, formulado el27 dejunio de 2013, por la

que ante el grave problema de inseguridad que aqueja al,I

presente docuitrento y, que algunas de sus acciones, como resolver la revocación
-¿l' I

del cargo de] entonces Preqidente Municipal de lguala de la lndependencia,

Guerrero, fuSa posteribiiübs lhechos ocurridos el 26 y 27 de septiembre de 2014.
dr ,l:1''ii'';;'',:i, I

jv' 
': I i; i''r;nrlni;;r; i

i'i n
2u Acuerdo Pariámentario publicado el 22 de febrero de 2013, en el Periódico Oficial del Estado de Guenero.
20s lnforme Especial sobre la Seguridad Públ¡ca y los Grupos de Autodefensa en el Estado de Guerrero de fecha.l7 de
diciembre de 01 3 y la Recomendación No. 9/20'1 6 del 29 de febrero de 2016.
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Es posible, que la atención prevent¡va a los problemas de inseguridad y a los

conflictos de carácter social y político que se presentaban en el Municipio de lguala,

a través de una solicitud de rendición de cuentas para las instituciones responsables

de la seguridad pública en esa localidad, hubiesen permitido un restablecimiento

oportuno del estado de legalidad, con resultados distintos a los hoy conocidos

Por tanto, dadas las omisiones expuestas, se considera vulnerado el derecho

a !a seguridad pública de los ciudadanos del Estado de Guerrero, por parte de los

integrantes de la LX Legislatura del H. Congreso de esa entidad; en ese sentido, los

integrantes de las posteriores legislaturas, deberán ajustar su actuación a la

normatividad que los rija, a efecto de cumplir de manera eficazcon sus facultades.206

26 Propuesta.l.
25612L78
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En el apartado "Deficiencias en la Función Reguladora y de Control de la LX

Legistatura del H. Congreso del Estado de Guerrero, ante los Graves

Problemas de lnseguridad Presentes en el Municipio de lguala", se han

actualizado violaciones a los derechos humanos pon H. Congreso del Estado de

Guerrero.

Violación al Derecho a Ia Seguridad Pública.

Como órgano legislativo de representación popular, la LX Legislatura, violentÓ el

derecho a la seguridad pública de loghabitantes de Guerrero, debido a que, a pesar

de tener conocimiento de la existÉ$cia de conftictos de inseguridad que aquejaban

gobierno y, con base sus atribuciones constitucionales, no haber hecho

públicos involucrados e iniciar los procedimientos quecomparecer a los

legalmente corres

su actuación.

, en los términos que establecía la legislación que regulaba

"La seg

federativas y

pública es una función a cargo de la Federación, las entidades

Municipios, que comprende la prevención de los delitos; la

el artículo 2{i; náriato noveno de la Constitución Política de los Estados Unidos

Mexicanos. §simismo, el artículo 2 de la Ley General del Sistema Nacional de

Seguridad Hiiblica, prevé que la seguridad pública tiene como fines "salvaguardar la
§

integridad 
ryderechos 9" f?r petsonas, así como preservar las libertades, el orden y

la pazpúblbos (..,)". "

j

':',
De maner.a general, en los artículos 23, 24, 25 y 26 de la Ley No. 281 de

Seguridad Pública del Estado de Guerrero, se señala que para cumplir con los fines

de la seguridad pública, todas las autoridades relacionadas con esta función, en el

257/2778

investigación ffiersecución para hacerla efectiva, así como la sanción de las

infracÁnerl.S',ini.trativas,jen los términos de la ley, en las respectivas

competencia+hüÉ.erta Consti{ución señal? (...)", de acuerdo con lo establecido en
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ámbito de sus atribuciones, deben llevar a cabo acciones de coordinación, además

de propiciar la participación de la comunidad en los procesos de planeación,

supervisión y evaluación de las políticas de prevención social del delito,

estableciendo espacios y mecanismos eficaces para elb:

Al respecto, esta Comisión Nacional ha sosténido que "para que la seguridad

pública sea eficaz se requiere que la coordin?dón pública sea integral, por medio de

acciones coherentes y convergentes que aseguren la correcta distribución de la

información y el acuerdo político e-o"la toma de decisiones y una adecuada

colaboración.[...] esto implica propjdiaren las autoridades una conciencia activa y

un compromiso gubernamentalep{a promoción y protección de la seguridad pública

y la abstención de conductas q*iÉ b anulen y descono zca» ' 2o7

, 
''t''

De igual forma, $;,fuicio de la CIDH "la seguridad ciudadana debe ser

concebida como una po|.fiica pública, entendiendo por ésta los lineamientos o cursos

de acción que definqri las autoridades de los Estados para alcanzar un objetivo

determinado, y que6Üontribuyen a crear o a transformar las condiciones en que se

desarrollan las acdri¿ades de los individuos o grupos que integran la sociedad. (...)

A los efectos Oe dá dañar el normal füncionamiento de las instituciones democráticas
,;lt

y favorecer el.,¡Üercicio deL control de la ciudadanfa sobre el sistema político es

imprescindiblgque.las autoridade*gubernamentales legítimamente electas asumanimprescindiblE'"que.las autoridadeqgubernamentales legÍtimamente electas asuman

en su totali#d. la responsabilidadlde diseñar e implementar la política pública de

üUe ,los parlamentgs también deben contar con una estructura de

seguridad

,
207 CNDH. Recomendac¡ón No. 1 VC,/2012,pánafo239.
26 CIOH. lnforme sobre Seguridad Ciudadana y Derechos Humanos, 31 de diciembre de 2009.

riento profesiona[eUg¡e permita realizar un eficaz control político sobre las

que se impJém_é¡tefr paru prevenir y controlar la violencia y el delito.

fi"TeFEr,;!ffi,§$ados Miembros deben habilitar y facilitar el

funcionamientg.f,p,g¡Bpanismos de participación de la socíedad civil que hagan

258/2778
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efectivas las acciones de control democrático, favoreciendo la transparencia y la
rendición de cuentas por parte de los responsables de las instituciones a cargo de la

política pública de seguridad ciudadan.". 20e

$.
2m CIDH. lnforme sobre Seguridad Ciudadana y Derechos Humanos, 31 de diciembre de 2009.
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DEFICIENCIAS EN I.¿. FI.JNCIÓN REGUI.ADORA
YDE CONTROLDE IA TX LEGISI-ATURA

DEL H. CONGRESO DEL ESTADO DE GUBRRERO,
ANTE LOS GRAVES PROBLEMAS DE INSEGURIDAD

PRESENTES EN ELMUNICIPTO DE IGUAI-A.

ACONTECIMIENTOS

5 de junio de 2O13
SE EXHORTÓ

¡t .t

27 de Stnh de zotz
SE FOXTWULÓ

.:icu¿rdo Po¡lomento¡lo ¿ efecto de
que no quedaran ¡mpunes la privación
de la ,ibertád deA¡turo H¿mtnd¿z
Cerdono y oltos 7 luchadores soclotes,
asf como el homicidio de 3 de ellos.

t t¡ró ofkio al Gob.ñcaq
¿.1Eñ¿o ata Aqfraú

r%
No I pnpoftlanó aoñloñcla
d.l or.lo qu. d.blé evlaÁa

d ,ñ!frdcr GaDa¡ot
ó. t. ,.púbtk.-

Tf lJnadenunclo delulcto de sutpentlónr^ dc catgo en contra del entonces Presidente
Munlclpal de lgualatota Lult Aba¡co' Yalózquaz por el secuestro, desapariclón
y hom¡cidlo de los act¡v¡stas del refcrente
soclal'Unldad Populaf'.

Lc C..nlrl¿.r rn*úcñ
d.l n Cúr@ etutd oao.ú

.l kild. d.l qp.dlñ.
cr45ru1ffi2/2ort.

E ad. rcilañbe d. mtl
ato coñt t¿ñ aat¿¿ CGIúua

.tn 6d.d. ta d.nuacb
da lúkb & ,o.Firlfn

o ñaodóD alto¿o.

.i

§I
t'
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SE CUESTIONÓ A LA I){ LEGISI,ATURA

,1" Li ntn;¡.ir-.,
¡r,,.ri llur¡¿i¡*i.

1t 
srlau¡mu¡"i,'f,",1

tLtcb¡ ''- -
25212178

El cumplimiento a la obltgoclón de lo3 drPutddot
de ytsl¡at sut dtstiltot para v¡8¡lar que los scrvt¡torat
púbtlcos preslesen adecuadamente su serulcio
e lá cludadánfa,

\ / Si la Comlslón di,§untos Polftlcos y Gobemaclón
V tuvo conocimld\to de al8ún confl¡cto Polftlco surtldo

en ,guoto y cócuto durante lá adm¡n¡straclón
de to¡é Lu lrAbo¡co Vct ózq ucr,

Coculo @l9
lguolo
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\ fT Slla Comlslón da S.tuddod Púbtlcr, solicitó a las
Y I dependenc¡as municlpales de rS:uolo y Coculo,

informes sobre los p¡og¡omos implem€ntados
en segurldod pilbllco.

@ll -rarnÁl

--
-r-

---

n(rt}&fgraveproblenflle lnsegurtdod que aqueja al Estodo de Guerrero,
nó:{ü&áportuna la íntÑención de la LX Legisloturo del H. Congreso de, Estodo
¿§itthfiero durante sufgestión, observándose deftciencios en su función
r§f;aafi r 

3e 
control, como lo demostraron los hechos suscitados en lguolo.

.4i=. --- ,'í -;¡^
;'.

nqI, 1.:.t"'r*l¡i' .
¿. tL Lf, ii..! _. -tl I

'ccn:; iiüiri.?irrjjr

lcr' :, I l¿ C4rru;: '.. ',' r-

ü¡acion
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9. SITUACIÓN DE LA NORMAL RURAL "RAÚL ISIDRO BURGOS" AL D¡A DE LOS

HECHOS.

Conocer la situación prevaleciente en la Normal de AyoEinApa y en su entorno en

2014, es, sin duda, fundamental para, por un lado, comprender y, por otro, explicar,

los trágicos acontecimientos dé lguala. Las respues!ás a algunas interrogantes

pudieran hallarse en la realidad vivida por la comuniddd normalista en aquellos días.

Desde luego, no es intención de la CNDH hac6F''un diagnóstico integral sobre la

destacar aspectos sensibles y relevantes observados en la

de 2014, misma que, hasta dondeproblemática que enfrentaba al 26 de

transformación de la vida de comunidades rurales que lo envuelven. En ese

e investigaciones que implicaron atender lossentido, hubo de hacer

contenidos de las que obran en el expediente de este Organismo

ministeriales de los Directivos2lo de la EscuelaNacional, de las decla

Normal Rural "Raúl I Burgos" y de las de los propios normalistas. De igual modo,

de entrevistas por parte de Visitadores Adjuntos como las

ha sido posible ver, ha impedido

función que le ha sido asignada

implicaron la

realizadas a

Aclas

CO

Estad

Federac¡ón de
Secuestro de la

Centro Educativo cumpla a plenitud con la

su origen y que es la de contribuir en la

de la Normal, mismas que se hacen constar en sendas

Oe la Escuela Norma Rural "Raúl lsidro Burgos", ante el Agente del Ministerio Público de la
2015, aclscrito a la Un¡dad Especializada en lnvestigación de Del¡tos en materia de
;ializada en lnvesügación de Delincuencia Organizada y Ampliación de declaración

ministerial del NoÉnal Rural Raúl lsidro Burgos, José Luis Hemández Rivera del día tres de febrero de

Subprocuradurí{
, Mjnislerio Público de la Federación adscrito a la Oficina de lnvestigación de la

s, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad de la Procuraduría General de la

53!,X?li'¿" o"$§C§iii[,"¡ o.adémrco de ta Escuera Norma Rurar "Raút tsidro Bursos' del veinticinco de febrero de 2016 ante
el Agente del try'inisterio Público de la Federación, adscrito a la Oficina de lnvestigación de la Subprocuraduría de Derechos
Humanos, Prefemión del Delfuy8ñicios a la Comunidad de la Procuraduría General de la República.
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rdas'qfugadas al exped¡ente. En este ejercicio, también se

lizaron'"flna serie de lnformes de Autoridades Educativas,

Frsos ofO'anismos, lnvestigaciones de Centros de Estudios,
I
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Programas y Planes en materia educativa, textos académicos especializados,

incluso opiniones de maestros normalistas. De esa forma, se consultó y analizó: El

tnforme "La Educación Normal en México, Estadísticas e lndicadores Temáticos",

presentado en 2017 por el Organismo Autónomo lnstituto Nacional Para la

Evaluación de la Educación (INEE); Datos Estadísticos del Consejo Nacional de

Evaluación de la Política de Desarrollo Social (CONEVAL); lnvestigaciones del

Centro de Estudios Sociales y de Opinión Pública de la Cámara de Diputados; el

Programa de Fortatecimiento de la Calidad Educativa, el Programa de

Fortalecimiento de la Gestión Estatal, el Proglama de Fortalecimiento de la Escuela

Normal, el Plan de Apoyo a la Calidad EduCativa y la TransformaciÓn de las Escuelas

Normales. Es posible que parte de esta labor se hubiera abreviado, si la CNDH

hubiera contado con la informacióñ que en su momento le fue requerida a los

Directivos de la Normal de A pa, quienes simplemente ignoraron la solicitud

que se les planteó211. No

situación imperante en

nte ello, este Organismo Nacional pudo conocer la

su integración y funcionamiento desde las

perspectivas estructural, ica, así como de supervisión y seguridad al interior

incluso, en la de la organización estudiantil, tantoy en el entorno de la

para actividades , como para su activismo político. (EVIDENCIAS 1, 2,

3v 4l .,
J

4
J

{
Antecedentq$te la EscuelS Normat Rural "Raúl lsidro Burgos"

que ayudara al mejoramiento de sus condiciones. Se crearon a nivel nacional,

primero;EscLBfeisñórrái6§ Regionales y las Centrales Agrícolas, pero sin un apoyo

y supervisiólfl OiiUgt', .de";alguna autoridad educativa. Posteriormente, fueron
' ' yici..: I l¡ - ,,. ,,r.

2" Of¡cio CNDH/OEPEC|/1OglZOt§ife fecha 6 de noviembre de 2015, d¡r¡gido al ex Director de la Escuela Normal Rural

"Raúl lsidro Burgos'de Ayotztnapa. 
ZilSlZ:iTg
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fusionadas con las Misiones Culturales que, a la postre, darían origen a las nuevas

instituciones tlamadas Escuelas Regionales Campesinas, las cuales formaron a

técnicos agrícolas y a maestros normalistas rurales. Los planteles eran

autofinanciables, organizaban su vida interna por medio de cooperativas y el

desarrollo de actividades culturales y económicas hacia las comunidades vecinas;

los estudiantes debían de ser campesinos, de preferencia ejidatarios, pues ellos, se

decía, entenderían mejor los problemas del campo. La acción educativa y culturalde

estas escuelas, complementada con la acción económica y el conocimiento técnico,

se pensaba, transformaría el campo mexicano.", José Vasconcelos creyó que una

de las primeras necesidades del México postrevolucionario era la formación de

maestros en Escuelas Normales.Rurales.,', Conforme a ello, a estas escuelas se les

atribuyó la tareaid.q_ formar docentes qu_g tendrÍan que llevar educaciÓn a las zonas

más apartaOas.§\*llanes de estud{ei§ consideraban la capacitación agropecuaria.

La escuela ru¡at ,tmexicana nacé para servir a los grupos tradicionalmente

marginados pda ltáarns de,,fiiános inferiores de vida a otros cada vez más

elevados, sena$.en documenibs personales el maestro tsidro Burgos.zrc El proyecto

de las Normales Rurales Se cqnsolidó durante el periodo de gobierno de Lázaro

! in!áti#ri€brton a existir hasta 35 en todo elpaís. En ese sexenio,

rbniitiO a las escuelas un plan de estudios mediante el

que nutrían a las Normales Rurales, al tiempo que

formaban a los cos que necesitaban los ejidos. La Escuela Normal Rural que

ahora lleva el de "Raúl lsidro Burgos" fue fundada en los barrios de Tixtla,

,{

por el profesofr'Rodolfo A. Bonilla y el que concluyó la obra fue el profesor "Raúl

el Gobierno,,fde Manuel Avila Camacho, las normales perdieron su carácter de

2t2 Civera Alicia, 'La legitimación de las Escuelas Normales Rurales", Documentos de investigación, pág 7.
213 Ocampo Lófle2, Javier, "José Vasconcelos y la Educación Mexicana', Revista Historia de la Educación Latinoamericana 7

(200s), págs. É9-159.
2t¿ §é6óc¡On Forbes 20f 4, 'La historia no contada de Ayotzinapa y las Normales Rurales', ubicado en

httpsJ/www.forbes.com.mx/la-historia-no-contada-de-ayotzinapa-yJas-normales-ruralel consultado el 6 mazo de 2018.
21s Página de la Escuela Normal "Raúl lsidro Burgos", consultada el 5 de mayo de 2018, ubicada en

http://www. ayotzi napa. 260m b.com/institucion/fundacion. html.

26612t78
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formación de técnicos agrícolas. Los internados mixtos fueron abolidos. El

presupuesto de las escuelas reducido al mínimo y, finalmente, en 1945, se

implementó en las Normales Rurales un ptan de estudios que se homologaba con

las urbanas, con las que se vieron obligadas a competir en clara desventaja2l'. Para

ese entonces, sólo habían 1B Escuelas Normales Rurales. La Secretaría de

Educación Pública trató de limitar la participación de los estudiantes en la toma de

decisiones al interior de los internados, sin embargo, la falta de presupuesto le

impidió inspeccionar las escuelas con frecuencia y, la mayor parte de ellas, a pesar

de los cambios, siguieron con su autogobierno y trabajando con las comunidades,

exactamente como ocurre al día de hoy. En 30 años, la falta de supervisión de la

Secretaría de Educación Pública, la organización como internado y la orientación

hacia el trabajo con las comunidades, hicieron que el desarrollo de cada Normal

fuese muy diferente. El abandono de este modelo educativo hizo que muchas

desaparecieran y que las restantes lucharan por sobrevivir. Los alumnos de estas

escuelas se agruparon en 1935 en la "Federación de Estudiantes Campesinos

Socialistas de México' (FECSM), organización estudiantil que hasta la fecha

congrega alalumnado de las Normales Rurales. Actualmente existen en nuestro país

460 Escuelas Normales, 1'94 privadas y 266 públicas, de las cuales, 16 son Escuelas

Normales Ruraleszrz.(EVIDENCIA 5)

Fundamento Cots§.lucional y Legal de la Educación Normal en México.

Ñi''":' l
i§'\ f" *

De acuerdo con e&.ttrSqt¡lo 2 constittlcional, la Nación Mexicana es única e indivisible

y para abatir ns $"iir1fitias y rezalos que afectan a los pueblos y comunidades

indígenas, ta fedpfdrfon, las Entidades Federativas y los Municipios, tienen la

obligación Oe gar{htizar e incrementar los nivetes de escolaridad, favoreciendo la

educación bilingi?. S,!1tg¡gUtty{gl, ta alfabetización, la conclusión de la educaciÓn

lrg,;h :s liulltz ;{l
'¿ IttCS ¿ :. .;¡rltlr:il ,1

¡6 civera cerecedo, ntiolffieqitinácíó'n'de ias'Escuelas Normales Rurales", Colección Documentos de lnvestigación, pá9.

217 Medrano Camacho, Wr6nica, Angeles Méndez, Eduardo y Morales Hernández, Mrguel Angel, "La educación normal en

México'. Elementos para sg análisis, lnstituto Nacional para la Evaluación de la Educación, C¡udad de México, 2017, pá9.56,

consultado en www'inee'edu'mx' 
267 /2r7g
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básica, la capacitación productiva y la educación media superior y superior. Del

mismo modo, tienen la responsabilidad de establecer un sistema de becas para los

estudiantes indígenas en todos los niveles; definir y desairollar programas

educativos de contenido regional que reconozcan la herencia cultural de sus

pueblos, de acuerdo con las leyes de la materia y en consplta con las comunidades

indígenas, según ordena la Constitución, igual q¡.re impulsar el respeto y

conocimiento de las diversas culturas existentes en lanación.
,,¡i

El artículo 3 Constitucional señala en lo ¡ijlhicular que "Toda persona tiene

derecho a recibir educación. La educacióp:'iiue imparta el Estado tenderá a
desanollar armónicamente, todas las del ser humano y fomentará en é1,

a la vez, el amor a la Patria, el respeto derechos humanos y la conciencia de

la solidaridad internacional, en la ndencia y en la justicia".

En el propio ordenamiento.Snstitucional se establece que será el Ejecutivo

Federal quien determinará los. planes y programas de estudio de la educación

preescolar, primaria, secundariá y normal para toda la República.Para tales efectos,

la Constitución mandata qr-ré el Ejecutivo Federal considere la opinión de los

gobiernos de las EntidadCb Federativas, así como la de los diversos sectores

sociales involucrados er¡.4a educación, los maestros y los padres de familia. Para

garantizar la prestació,il de servicios educativos de calidad, se creó el Sistema

Nacional de Evaluación Educativa. La coordinación de dicho sistema está a cargo

del lnstituto Nacio para la Evaluación de la Educación, Organismo Público

Autónomo, con jurldica y patrimonio propio".

La

diversos orOeffigqto§ jurídicos c$mo la Ley Generalde Educación, el Reglamento

lnterior de la a de Educación Pública Federal, la Ley de Educación del
.. ¿1.,

Estado de Grieftéio No. 158 y la Ley de Reestructuración del Sector Educativo del

Estado de GuefrbrO'trlunrelor'p§l.normativa que determina las competencias en el
:

á m b ito fedeial ytloüal Hc'hs g t-ltoridades ed ucativas.
l'¡rL,.jS a i¿ C¡rn[,,ir ,I . .

. 
rsirrrLici.

-"i
268/2778
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De acuerdo con la legislación referida, corresponde directamente a la

Dirección General de Educación Superior para Profesionales de la Educación

(DGESPE)de la Subsecretaría de Educación Superiorde la Secretaría de Educación

Pública Federal, determinar, para toda la República, los planes y prqgiamas de

estudio para la educación normal. Asimismo, toca a la propia instancia,'gestionar las

aportaciones federales para las instituciones de educación superiolehtre las que se

encuentran las Escuelas Normales Rurales y, por tanto, la Norl.nal de Ayotzinapa.

De igual manera, es responsabilidad de esa misma Direccióh General, realizar

estudios y diagnósticos que permitan identificar las caractetípt,*t propias de cada

Normat, base sobre la cual se establecen los planes y prg$iamas de estudio y las

aportaciones para la educación normat. En otras palabra§, los destinos educativos

y, en cierta forma, los presupuestales de Ayotzinapa, son determinados por la
DGESPE. 

, 
.

A la Secretaría de Educación Guerrero ld corresponde prestar los servicios de

educación inicial, básica, incluyendo la indlgena, especial, así como la normal y

demás para la formación de maestros. lgual, le corresponde proponer a la autoridad

educativa federal, contenidos regionales que hayan de incluirse en los planes y

programas de estudio para la educacidn normal. La Dirección Generalde Operación

de Servicios de Educación Media Superior y Superior de la Subsecretaría de

Educación Media Superior y Superior de la Secretaría de Educación del Estado de

Guerrero, tiene a su cargo la formulación de disposiciones técnico-administrativas
paralaorganización, operacióii, desarrollo, supervisión y evaluación de la educación

media superior y superior, así como difusión de las aprobadas y verificar su

cumplimiento. Adi§prglmehte, es la instancia que debe supervisar el funcionamiento

académico, y organidcional de las escuelas normales rurales, al ser

formadores de condiciones, a nivel local, los destinos

administrativos dH Iifrmal Oe Rfotzinapa dependen del área de Operación de

Servicios de Ed

Guerrero.
iMedia Supérior y Superior de la Secretaría de Educación

por to rr.{lng* h:i#.:O;i ". 
presupuestarias para las Escuelas Normales

Rurales, de acugfig6gfrtl;f,frolo 25 de la Ley General de Educación, el Ejecutivo

Federal y el Goffi¡xg,fp cadá Entidad Federativa, con sujeción a las disposiciones

de ingreso,:, y +sto públíco*co¡resPondíentes que resulten aplicab "lr;T:
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concurrir at financiamiento de la educación pública y de los servicios educatívos.

Luego entonces, con respecto a la Normal de Ayotzinapa, por disposiciÓn legal,

corresponde al Gobiemo Federaly al del Estado de Guerrero, financiar la educación

y los servicios educativos que ese Centro Escolar requiera.

Existen diversos instrumentos programáticos y de planeación en el terreno

educativo que deberían ser concretados y aplicados de manera pronta a la Escuela

Normal Rural "Raúl lsidro Burgos" de Ayotzinapa. Tal es el caso del "Programa de

Fortalecimiento de la Calidad Educativa," instrumento a través del cual se brinda

apoyo a las Escuelas Normales mediante la'aplicación del "PIan de Apoyo a la
Calidad Educativa y la Transformación dg/tas Escuelas Normales" (PACTEN)218.

Dicho Plan no es más que una estrategi§ de impulso a la capacidad de planeación

prospectiva y participativa para el..fdrtalecimiento específico de las Entidades

Federativas y las escuelas normal'es públicas, de modo que se tavorezca la

integración y consolidación d" ,l"o'sistema estatal de educación normal de buena

calidad, así como el mejoramie.¡lto Oe tos servicios educativos y de la gestiÓn de las

instituciones formadoras de,:hs y los maestros, a través de dos programas: El

"Programa de Fortatecimiefito de la Gestión Estatal" (PROGEN), primer nivel de

concreción del PACTEN;;'En él se describen las estrategias y acciones que el

Gobierno de la EntidadiiFederativa debe implementar para atender los problemas

académicos comunes,d transversalqs de las escuelas normales públicas y elevar la
.. .;I

eficiencia y efi la gestióp del Sistema Estata! de EducaciÓn Normal. El

"Programa de F
de concreción N. En él se describen, de manera específica y detallada,

las estrategias f.ácqbnes que la escuela normal pública debe implementar para

incidir en el m hiento y fortalecimiento del trabajo académico y de la gestión

de la NormalRr*alf¿¿ fq¡UÍUAma^para que se convierta en un verdadero factor de

transformación ü6 la;üduds,lascomunidades que la rodean. (EVIDENCIA 6)
j uiiri)t ¿ ia i:rrr,u,., j.:C.... .

, l.¡tr:.jL¡,..,r

2rs ACUERDO número 20t12117 por el que se emiten las Reglas de Operación del Programa Fortalecimiento de la Calidad

Educativa pára el ejercicio fiscal 2018. (Continúa en la Sela Sección).

27012778

to O" $ Escuela Normal" (PROFEN) es el segundo nivel

. En élse describen, de manera específica y detallada,
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El pasaje y rápido recorrido por las disposiciones legales que definen qué

autoridades son las directamente relacionadas con la dinámica de la Normal Rural

de Ayotzinapa permite, al propio tiempo, identificar las instancias académicas,

educativas y de Gobierno a quienes corresponderá,¡ llevar a cabo las

transformaciones que permitan rescatar a la Normal Ruralde Ayotzinapa.

,*'l'].{

Organlzación estructural, administrativa y estudiSntil de la Escueta Normat

Rural "Raúl lsidro Burgos" de Ayotzinapa. 
,,,,i,

De acuerdo con las evidencias recabadaq"y que se encuentran agregadas al

expediente de investigación, la estructura.organizacional de la Escuela Normal se

conforma por la Dirección, la Supüirección Académica, la Subdirección

Administrativa y por Jefaturas de Áref,dependientes de las Subdirecciones. Como

de organización de la lnstitución. De acuerdo con el
'el entonces Director de la Normal, en la cuestión académica,

la instancia el trabajo cotidiano en las aulas; que se trabaje en

talleres y en
importancia
investigación
algún tema
Dirección
pronta,

se ocupan de
expedientes. De.igualmanera, la Dirección, según el testimonio, realiza estadísticas
y envía infÉrmación de la lnstitución que solicitan autoridades estatales y federales.

Un alumniá de la Normal refirió que los directivos se encargaban de verificar que el
27112778

derÉrie,. krtenta convencer a los jÓvenes normalistas de la

i¡,{[ebaio académico para el futuro personal' El área de

!p.p,qtd,pSos a realizar, organiza talleres y conferencias sobre

¡a favoite los docentes y el alumnado. En lo administrativo, la

bl pendiente de..que las jefaturas realicen sus trabajos en forma

de Control Escblar como la de Servicios Escolares. En ese sentido,

los trámites administrativos de la base estudiantil, de llevar sus
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impartiera las clases correspondientes y también del pago de

nómina del personal docente y administrativo. El áfea de Recursos Humanos se

ocupa, dice el ex Director, de que los trabajadores ingresen y permanezcan en el

Centro Escolar. También se hace cargo de expedli documentos laborales requerídos

externa e internamente. En lo referente a la.i'Oiganización de la lnstitución", explicÓ

el ex Director, no sólo se trabaja con las,.áutoridades de la SEP, sino también se

tienden puentes con el Municipio para llevar a cabo algunos proyectos internos de la

escuela.
..t*

La Normal de Ayotzinapa¡tenía una plantilla de setenta y un docentes. En

general, los trabajadores de l, 'normal se dividen en dos gruposl de base y de

confianza. Elde base se encgdhtra agremiado alsindicato Nacionalde Trabajadores

de la Educación (SNTE),",fl lo conforma personal docente, administrativo y de

intendencia. Este grupo*-üene un Comité Delegacional al interior de la Escuela

Normal. Relativo al pq.Sonal de confianza, el ex Director omitió referirse a é1. El

agente del Ministerio,Éublico de la Federación que recabó su declaración, también

omitió cuestionarlo ql respecto.

Las licenc¡drr"s que se imparten en la Escueta Normal Rural "Raúl lsidro
i!

Burgos", detalló,él entonces Director, son en Educación Primaria y en Educación

Primaria con Ed{foque lnterculturat Bilingüe. El ciclo escolar dura cuatro años. Se

ofertan 100 egpagigs para la Educación Primariay 40 para la lntercultural Bilingüe.

Precisó que,Sl dí+{é'-los hechos de lguala, en septiembre de 2014,|a Normal tenía

una matrícd, O"ntr,n"rpqpt once alilmnos, incluidos los tres normalistas fallecidos,

los doce $siona§ós:,ü,lbs cuarent{ y tres estudiantes desaparecidos. También

ofertan 100 eSoacios para la Educación Primariay 40

$sionaflós,,yj ip. cuarent{ y tres 
.estudiantes 

desaparecidos.. También

explicó gge existp.ili,tiénco común áe materias que se imparten con un horario de

ocho de'[a mañafá.'a;fies de ta tarde. La Normal contaba con talleres de música,

danza,6anda de"-guerra, curtido de'pieles, carpintería, natación y artes plásticas,

misma$i que se ilülÉfttíhnlbn,Hl0lmo vespertino pero no eran obligatorias para el

alumnado. ,)gr.',:ilr; ili¡rrr:. ;j,
;: '?rvir-iirS i la.üCfrUiild;i:
i;
lPara acredftt¡fd$úfnaterias, los estudiantes deberían cubrir un ochenta y cinco

por ciento de asistencia. Las evaluaciones corrían a cargo del titular de la asignatura,

quien, como corresponde, tiene libertad de cátedra pero debe cumplir con los

lineamientos establecidos por la Dirección General de Educación para Profesores

27212778
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de Educación Superior dependiente de la Secretaría de Educación Pública Federal.

La mayoría de alumnos, señaló el Directivo, logran egresar de la escuela como

Licenciados en Educación, aunque especificó que el Centro Educativo tiene un

índice de deserción escolar por generación de entre diez a quince por ciento,

aproximadamente.

En el aspecto presupuestario aplicado a cada norinalista, el Director indicó

que elinternado incluye alimentos y hospedaje dentrode la escuela, subsidiados por

el Gobierno Federal a través de la Secretaría de Educación de Guerrero. Cada mes

se otorgan a la Normal la cantidad aproximaqa-de setecientos cincuenta mil pesos,

la cual puede variar por el número de alumnos que se encuentren inscritos. Por cada

alumno, se destina un promedio de cinc-dhta pesos diarios para elalmuezo, comida

y cgna. 
. ,,.,'

Organización estudiantil en la E§cuela Normal Rural "Raúl lsidro Burgos".

Del contenido de las declamciones ministeriales de Directivos y alumnos de la

Normal de Ayotzinapa, de las propias de normalistas contenidas en Actas

Circunstanciadas !.evantdÜas por Visitadores Adjuntos de la CNDH en las que se

fedatan las

de investigación,

estaba

Estudiantil de la flFdrmrl de Ayotzinapa, al día en que ocurrieron los hechos.
'§{r'

(EVIDENCIA 7¡ "r:3

,, L\L íji i.;,11: LItUl.
Los estudiq.UÉ?rigprr,fl,?li7an mediante en un Comité Estudiantil denominado

"Ricardo Flores [&ggBi',, gr.Armnl*p forma parte de la Federación de Estudiantes

Campesinos y Spe¡etbiflS de México (FECSM) que, a su vez, aglutina a las

organizaciones dé alumnos de lag l6 Normalistas Rurales del País. El "Comité

Ricardo Flores Magón" se constituye de aproximadamente sesenta alumnos.

Sesiona en las propias instalaciones de la Normal. La asocíación de los alumnos es

independiente a la estructura académica oficial de la Normal, es decir, el personal

273/2178

ntrevistas y¡de las evidencias constantes en el expediente

de establec$r cuál era, cómo estaba estructurada, cómo:- I .rfuncionab¿ly quiénes formaban parte de la Organización
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directivo de la escuela es ajeno al Comité Estudiantil. Por lo general, las instancias

escolares no intervienen ni participan en las sesiones del Comité Estudiantil, sin

embargo, explica el ex Director de la escuela, que cuando existe un consenso entre

los alumnos para realizar ciertas actividades académicas, se las comunican al

Director, sobre todo aquéllas que pudiesen verse afectadas_por no estar satisfechas

necesidades urgentes de la escuela.

De acuerdo con los testimonios recabados, el'Comité de la Base Estudiantil"

es presidido por un Secretario General. Al día en que ocurrieron los hechos de

lguala, la "secretaría General" era presidida por un alumno de tercer grado conocido

como 'La Parka", quien se encargaba de conocer y atender todos los problemas

internos y externos de la escuela (sic)y'de los estudiantes. En el siguíente nivel de

mando, están la "Secretaría de Orgartlzación" y la "Secretaría de Actas". Alfrente de

la Secretaría de Organización estaba un estudiante de tercer grado a quien se

identificaba como Marquelia, se encargaba de atender cualquier problema interno

del Comité de la Base Estudi,áiit¡l en la Escuela Normal. "El Secretario de Actas" era

un estudiante de segundog'iiado a quien sus compañeros llamaban "El Chocolate",

quien se encargaba de ¡égistrar en un libro todas las Actas que se levantaban con

motivo de las sesiones o audiencias que se tenían con autoridades de la escuela,

fueran internas o extdinas, así como con las diversas autoridades de los Gobiernos

Federal, Estatal r,ffiliq'¡"'.

yun
a quien

Escuelas

como

según

hacía

"El

los

del
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Dentro del"Comité de la Base Estudiantil Flores Magón" existe un "Comité de

Lucha", conformado por un Presidente, un Secretario, un Tesorero y Dos Vocales.

El cargo de Presidente de este Comité lo ocupaba un estudiante de segundo grado,

a quien SuS compañeros le decían "Aguacachagüi" o "El Desmayín", él giraba

órdenes a los integrantes de este órgano. El Presidente del Comité de Lucha

acordaba con los Secretarios del Comité de la Base Estudiantil. El Secretario del

"Comité de Lucha" apodado 'El Cochiloco", alumno de segundo grado. Su

responsabilidad era la de recolectar recursos a través de "boteo" y "ordeñas" de

combustible. También tenía a su cargo las acciones para detener autobuses que

serían utilizados por los normalistas pafa las diversas actividades. El cargo de

Tesorero del Comité de Lucha" lo ocupaba un estudiante de segundo grado conocido

entre sus amigos como "El Chavo" :qu¡en se encargaba de las finanzas de este

Comité. El cargo de Primer Vocal lo ocupaba un estudiante de segundo grado a

quien apodaban "La Negra". El cargo de Segundo Vocal lo ocupaba un alumno de

segundo grado al que nombraban "El 30". Ambos Vocales recibían órdenes del

Presidente o del Secretario de este "Comité de Lucha".

En la organizaflón estudiantil también había un comité de "Conciencia

Política" al que se lejüenomina "Comité de Copis". Dicho comité estaba integrado

por un Presiden[_ey'n Secretario, Tesorero y Vocal. La presidencia la ocupaba a

quien te decían "ffüá"-fi" Chan", u¡ estudiante de segundo grado. Los cargos de

Secretario, Tesffrol,,f,.Vocal, rectfían en un solo estudiante de segundo grado

identificado cortlsr-tMlni'Yaqui". Estb Comité se encargaba de enseñar o transmitir

doctrina tr¡arxis$.Ldníñ¡sta -tipo .comunista dice uno de los alumnos- a los
_: .t': ,

estudiantes de ltf:Escuela Normal de Ayotzinapa. Este Comité también tiene a su

cargo realizar lari§ernanl Oe 
fryeUa" 

a los jóvenes normalistas de nuevo ingreso.
:-'i.

'u 9u;O.¡t*t,se conformaba por un Presidente, un Secretario, unLa "Cartglg,

Tesorero y dos Ug,ffi[eir:Sl,i]firneión principal: Aplicar el "Código de Disciplina" a toda

la base estudiantil lde la Escuela Normal de Ayotzinapa. El "Código de Disciplina"

regulaba conductas y sanciones aplicables a la base estudiantil. lncluso, tenía
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hasta para exputsar a tos secretarios sifuera necesario. El Presidente de

la "Cartera de Orden" lo ocupaba el'Acapulco". Era un estudiante de segundo grado.

El Secretario era un estudiante, conocido como "Carrilla" o "El Negro". El Tesorero

era un estudiante de segundo grado a quien le decían "El Fresco". El Primer Vocal

era un estudiante de segundo grado. El Segundo Vocal era una persona identificado

como "El Güero Basca", estudiante de tercer grado.

Dentro del Comité Estudiantil había otras distintas "Carteras" que se hacían

cargo de las más diversas cuestiones, entre ellas se encontraban:

. La "Cartera de Comedof que estaba integrada por un Presidente, Secretario,

Tesorero y Dos Vocales. Se encargaba de vigilar la aplicación de los recursos

económicos en el comedor de la normal,,.lós cuales ascendían aproximadamente

a 30 mil pesos mensuales y eran emp_leados para adquirir los alimentos para toda

la base estudiantil. ,',"'

. La "Cartera de Relaciones SociaÉs" (Relex) que se encargaba de "vigitar" a todas

las Escuetas Normates del pals y dar seguimiento a las organizaciones sociales.

. La "Cartera de Módulos de Producción", encargada principalmente de cuidar la

c¡ianza de todos los animales de la escuela y de cuidar la siembra de hortalizas y

flor de cempaxúchitl.

. La "Cartera dotligiene",.responsable de hacer el aseo de toda la escuela, a cargo

como función el traslado de los Secretarios a
requerido, auxiliaba en el transporte de los

vecinos de Tiftlp, ' 
I
,l

La "Cartera dp,.Prinner:gg;AgttIiOS" se encarga de prestar primeros auxilios a la
base estudiafiil. lggm,qlU§fntes;que integraban esta cartera tenían que saber,

por lo menos¡iqygstft t&epgsrdd enfermería.
t

0lsSriJc;1.»
t.
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. La "Cartera de Comunicación Social" se encargaba de proporcionar información

escrita o verbal a los diferentes medios de comunicación. Emitía comunicados y

notas. Coordinaba entrevistas, conferencias, etcétera.

o La "Cartera de Danza" se encargaba de acudir a presentar bailes a todas las

comunidades a las que eran invitados.

. La "Cartera de Rondalla" se encargaba de hacer presentaeitines en las diferentes

comunidades que los requerfan. r:'

La "Cartera de Derechos Humanos" se encargaba de capacitar a normalistas para

que tuvieran conocimientos básicos en materia de derechos humanos.

La "Cartera de Finanzas". Antes de tos hechos del 26 y 27 de septiembre de2014,

esta "Cartera" no funcionaba. Despuéq de los hechos, fue reactivada y empezó a

encargarse de la administración de los recursos y aportaciones voluntarias que

llegaban a la Escuela Normal, pgra las víctimas, estudiantes y padres de familia.

La mayoría de los ínte§rantes del "Comité de la Base Estudiantil", son

egreSados de la "CaSa del ACtiViSta". ESla "casa" eS materialmente un pequeñO

recinto ubicado en el interigr de la Normal de Ayotzinapa en el que un selecto grupo

de normalistas estudia {óctrina Maxista-Leninista y hace lectura política socialista-

comunista, sin maestrgralguno, retroalimentando su enseñanza entre ellos mismos.
ln¡ -

Se preparan pafá'§a$er hablar frente al público. Son quienes, en su caso, entablan

comunicación &ri;iqiíniones con.*representantes del Gobierno y con otras

autoridades. Ca§pañó ci c¡clo escol{r, un grupo aproximado de 20 alumnos ingresa
!:_.

a la "Casa delA6fujst?1; Los alumnos que pertenecen a la "Casa delActivista" pasan,

prácticamente, fian párte del año encerrados, ahí duermen, ahí viven, sólo salen a

comer o cenar: La "Casa delActivista" está aislada de los demás salones de clase y
¡,,

de todos los grúüos.ire ?i^¡'"' t ',
t, r...

'¡r(,. -,-i'- '''

,,,.,r,u,i. 
.,,.,1,ri,,j , 

J

,,

21e Organigrama del Comité Estudiant¡l de la Escuela Normal Rural 'Raul lsidro Burgos'
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Los trágicos hechos de lguala sucedidos en septiembre de 2014, tuvieron

inefables consecuencias. Truncaron vidas y proyectos de muchas personas, sobre

todo de jóvenes que vieron en la Norma! de Ayotzinapa una opción de progreso. Los

tres normalistas que perdieron la vida, nueve de los doce estudiantes que resultaron

heridos y cuarenta y dos de los 43 desaparecidos, todos eran alumnos de reciente

ingreso en la normal. Al día de los hechos, tenían escasos 39 días de haber

ingresado formalmente al Centro Educativo. Todos ellos pasaron por un proceso de

admisión que lograron superar. Un somero recorrido por el trámite de ingreso es

suficiente para, en este aspecto, darse una idea de la situación que les tocó

encontrar en la Normal a estos jóvenes, víctimas directas de los hechos de la noche

de lguala.

Proceso de lngreso a Ia Escuela Normat Rrrial "Raúl lsidro Burgos" para et

Ciclo Escolar 2014-2015. 
,",,,.

Et 30 de mazo de 2014, el Gobierno'' del Estado de Guerrero, a través de la
Secretaría de Educación Guerrero, Eiblicó la convocatoria oficial de selección de

aspirantes a la Escuela Normal.Rural "Raúl lsidro Burgos" de Ayotzinapa. La

\..', :

De acuerdo eóri la Convocatd ria2zo,los requisitos para la expedición de fichas

fueron (EVIDE¡{GIA,F}I; 
:r r :,tiJ l.¡CA

1) Haber conc¡üdo:16b:legtuaos.de bachillerato o que estuviesen cursando el 6"

sámestre en el t'cl6't¡#ütt-"rU tÚzou.
0ve s:ir;;ii;n

2) Considerando el carácter rural de la escuela y atendiendo al contexto

socioeconónflco de los aspirantes, tener un promedio mínimo de 7.0 (siete) que los

alumnos deberían conseryar al término del bachillerato, y

220 Convocatoria de selecc¡ón de aspirantes Escuela Normal Rural "Raúl lsidro Burgos' para el ciclo escolar 2014-2015.
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3)Constancia de bajos ingresos económicos familiares y de procedencia campesina,

expedida por el Presidente Municipal o Comisión Municipal correspondiente. Para

proceder a la inscripción, el aspirante tendría que haber,,€Frobado el examen

académico y, además, acreditar, de acuerdo al estudio , que es

En la propia convocatoria se establece que,":.| sistema de internado obliga a

los alumnos de la lnstitución a contribuir en la realización de las tareas comunes que

les designe la autoridad educativa escolar..Así mismo, lo obliga a cumplir con el

Reglamento lnterno para el buen funcionamiento de la institución".

El 11 de lrlig de 2014, las autoridades educativas dieron a conocer los

resultados oficial§-@ proceso dq,sebcción de los aspirantes e informaron quiénes

fueron aceptado$.FqraBl ciclo es{lar 2014-2015 en la Escuela Normal Rural 'Raúl

lsidro Burgos". Ciprl,ti¡l'íotrl de asptrantes aceptados, el Centro Educativo conformó

5 grupos tal cor$ se.rhuestra a continuación:

NúmerJ" Jrrnno"-

Primaria ' 40
i

f "n 
- 

f-i""nciatura en gOucac¡6n Primaria

1'B Licenciatura en Educación Primaria

l;.- ..',
_ _1_

r ! .GruPo' :, . ;, ifi lil; 
,

i"n- r-icenc¡alü ra-" gñ,i' -¡oucasión
lnterculürál eilidgt¡tirr; I

ll¡;'"¡'¡

24

23

1"C Licenciatura en Educación Primaria
t'

1"D Licenóiatura en Educación Primaria

GRAN TOTAL

25

25

137
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En cada uno de estos 5 grupos fueron ubicados los normalistas de nuevo

ingreso, alguno de los cuales, a la postre, se convertirían en víctimas de los hechos

de lguala. A continuación, se destacan los nombres y edades -conforme al acta de

nacimiento- ya conocidos de los estudiantes que resultaron fallecidos y
desaparecidos, listado que conjunta a los alumnos de acuerdo a la licenciatura que

cursaban y al grupo al que fueron asignados, citados en estricto orden alfabético

(EVtDENCtA 9¡zzt.

1o A. Licenciatura en Educación Primaria lntercultural Bilingüe.

Nombre del Estudiante EdadNo.

Arnulfo Rosa Felipe

Ascencio Bautista Benjamin

Cabal lero Spnchez lsrael
:.! .' -. !
l.'.-.¡ r ."

i'r' il :l
Garcia nerrÉ¡üet Aoe¡

l. . -,'J í
!i; -'.r'.¡ .f

20 Años

19 Años

20 Años

19 Años

23 Años

l8 Años

2l Años

19 Años

21 Años

:i

T
4
I
i

i

Gaspar ae ti:jfi2 Em iliaño Alen

')
Gonzalez #rrC borirfi,.r'i !,-'1.

,, 
-, i,l .. ,-lü.i, 

. .

Gonzalez Püfrat,{dfuÉüurÉlr'Iii'
l§tt' l;:iqh

Lauro Villegas Magdqler¡o Rt¡¡qr*".. ,i"i... _

Luna Torres Jose Luis

21 En el exped¡ente de investigación de este Organismo Nacional obran copias de drligencras en las que consta que el 28 de
sept¡embre de 2014,la agente del Ministerio Público Espec¡alizada en Búsqueda de Personas no Localizadas de la entonces
Procuraduria General de Justicia del Estado de Guerrero, giró el oficio N" 325212014 a la Secretaría de Educación del Estado
de Guerero, como parte de las labores de búsqueda de los estudiantes de la Normal Raúl lsidro Burgos. La citada Secretaría
dio respuesta al requer¡miento a través de of¡c¡o N' 130/2014/1412 del 30 de septiembre de2014, al que adjunió el l¡stado de
quienes integraban la Generación 2014-20'l'5, a la que pertenecen los normal¡stas desaparecidos.
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l0 Ortega Valerio Mauricio

11 Rodriguez Tlatempa Jesus Jovany

12 Vazquez Peniten Abelardo

lo A. Licenciatura en Educación

No, Nombre del Estudiante

'18 Años

20 Años

19 Años

Primaria.

..,,rn Edad

13

14

l5

16

17

18

t9

20

21

Abrajan de la Cruz Adan

.::

Colon Garnica Christian Tómas

Francisco Arzola Luis.Angel

.\"'- ,,i ¡

Lopez iátorr¡i| Jutío cesarl

¡¡.
Pa blo lrrande trnil,fiia l"'-i

Licenciatura en Educación Primaria.

Nombre del Estudiante

24 Años

18 Años

19 Años

18 Años

19 Años

25 Años

33 Años

18 Años

20 Años

Edad

1'B.

No.

22 Mondragón Fontes Julio César 22 Años Fallecido
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23 Mora Venancio Alexander

24 Ramirez Nava Julio César

25 Santana Maestro Antonio

26 Solfs Gallardo Daniel

1o C. Licenciatura en Educación

No. Nombre del Estudiante

19 Años

23 Años

20 Años

18 Años

Primaria.

Edad

Fallecido

Fallecido

27

28

29

30

31

32

33

34

35

36

37

Abarca Carrillo Luis Angel

Alvarez Nava Jorge

.,.

Sanchez García Martin Getsemany

Trujillo Gonzalez Jonás

17 Años

19 Años

33 Años

19 Años

19 Años

19 Años

22 Años

19 Años

19 Años

20 Años

20 Años
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1" D Licenciatura en Educación Primaria.

No. Nombre del Estudiante Edad

38

39

40

41

42

43

4

45

Daniel

que la

Bartolo Tlaltempa Jose Eduardo

Bruno Garcia Saul

Castro Abarca Leonel

Gomez Molina Marco Antonio

Gonzalez Hernandez Cesar Manuel

Hernández Martínez Míguel Angel

)

Ramirez Villareal Carlos lvan :

'illit.-

Tizapa Legideño Jorge Antqfiio
^,f

qI
.i5

18 Años

18 Años

18 Años

21 Años

22 Años

28 Años

19 Años

20 Años

tr,o,- ,rf , -

Complet{ tá:I§F 4é $ normalistas desaparecidos, el nombre de Bernardo

Flores nlcarázr{,pQnpQfb entre $s compañeros como "El Cochiloco". De los

desaparec¡Oos,Si.ét.r1$co que no $ra Ue nuevo ingreso. Al día de los hechos222, "El

Cochiloco" curfr é$egundo anci de la Licenciatura en Educación Prímaria y tenía

21 años de edad;'{Et IDENC¡A 10}
3

?r: ú.,,.-
para finiÉ:oÉtpre'ciéidiirihi§ necesario apuntar que los nombres de los alumnos

Soris c$flt'tro;l,J#i9 -C,ésar 
Mondragón Fontes no figuran en el listado oficial

Secretq¡$..d$EduCaÓiOri Guerrero envió al Ministerio Público, es decir, no

222 Se desprende del oficio DGESPS9264/2014 del't4 de nov¡embro de 2014, en el cual la SecretarÍa de Educación Pública,

envía el listado general de alumnos legalmente inscr¡tos en los crclos escolares 2013-2014 y 2014-2015 en la Escuela Normal

Rural "Raúl lsidro Burgos" a la Delegación Estatal Guerrero de la PGR. Documento que obra dentro del expediente
CNDH/1/6432O /G que integra este Organismo Nacional. 
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aparecen en ese listado como alumnos inscritos para el ciclo escolar 2014-2015, no

obstante, este Organismo Nacional acreditó su calidad de alumnos con base en sus

respectivas fichas de inscripción ante la Secretaría de Educación de Guerrero, de

fechas 4 y 8 de abril de 2014223, cuyas copias obran agregadas al expediente de

investigación. Adicionalmente, personal Directivo de la Normal "Raúl lsidro Burgos",

en entrevistas realizadas por Visitadores Adjuntos de esta CNDH, manifestaron que

los normalistas mencionados pertenecían al grupo 1' B de la Licenciatura en

Educación de Primaria de ta Normal de Ayotzinapa, jproporcionaron, incluso, copias

de sus actas de nacimiento que dijeron obran en los archivos de la escuela.

(EVTDENCIA 1r)

Es importante destacar, por otro lado, que, como puede advertirse, las edades

de los estudiantes desaparecidos fluchian entre los 17 y los 33 años al día en que

sucedieron los trágicos hechos de lpüala. También, que las edades asentadas en la

lista se determinaron con Oase,,,$h las actas de nacimiento de cada uno de los

normalistas desaparecidos. Ogürre que a las constancias del expediente está

agregado un "listado de los alqdrnos desaparecidos", ofrecido como medio de prueba

durante la dilige¡qia de acepiación y protesta del cargo conferido por los padres y

ofendidos de lAO,aS;yíctimas despparecidas, at licenciado Jorge Santiago Aguirre

Espinosa, 
"""ií¡.ü¿'ente 

en ta ditigencia celebrada en fecha 17 de octubre de

2OI4224,en caIilád-'üg;óubdirectorbelCentro de Derechos Humanos "MiguelAgustín

Pro Juárez" (Ciintro;Prodh). En dicho listado, se pueden advertir 9 casos en los que

la edad no coincide con las actas de nacimiento. Son los casos de los alumnos

desaparecidosll'l;:CeflÑ[Otilnzo Hernández Muñoz, 2. José Eduardo Bartolo

Tlatempa, g. Dbriafn.I3-ón2alitezParral, 4. Carlos lván Ramirez Villarreal, 5. Luis Ángel

Francisco nrzffiá;'6.;'éioVanni Galindrez Guerrero, 7. lsrael Caballero Sánchez, 8.
U,'¡li':;ri i,.J, 

i

223 Of¡c¡o 37212014, del 30 de septiembre de2014 mediante el cual la Comisión de los Derechos Humanos del Estado de
Guerrero agregan al expediente VG120712014-ll, copias de 54 fichas de inscripc¡ón de normalistas de la generación 2013-
2014. Expediente que fue ahaído oficialmente por esta CNDH.
22a Comparecencia del Licenciado Jorge Santiago Aguirre, donde acepta el cargo de coadyuvante del Agente del Ministerio
Público de la Federación de fecha 17 de diciembre de2014.
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Rodriguez Ttatempa y 9. Marco Antonio Gómez Motina. (EvlDENclA

121

Semana de prueba

Una vez conocidos los resultados del proceso de selección y quiénes fueron

aceptados, lo lógico sería que a continuación se diera la inscripciÓn respectiva y se

esperara el inicio de clases, sin embargo, esto en la práxis no es así. De facto, a los

"aSpiranteS" les resta "pasar" otro 'eXamen": La "semana de PrUeba" impueSta en

los hechos por la cúpula det Comité Estudiantil. Acreditada ésta, "los aspirantes"

están listos para iniciar los cursos formales.para los que se inscribieron. Esta práctica

tiene diversas implicaciones, incluso aCadémicas y, más aún, posiblemente en

terrenos legales. Por ello, es indispensable conocer las incidencias que se han dado

en esa "semana de Prueba", particr¡larmente en los tiempos cercanos a la época en

que se dieron lqs hechos de lgu4la.

j::,... 1
Con la "igsJifilación" dé lonstatar 

que los prospectos de "Normalistas de

Ayotzínapa" tie$nJ!ál temqlb pala formar parte de esa comunidad normalista, los

líderes estudia$lles les han impuesto, incluso ya por tradición, acreditar la "semana

de Prueba". Siirio se "$sa" ésta, el "aspirante" no podrá ingresar a la Normal sin

importar que hay1. aqfgp?dg el. examen de selección oficial. Con el tiempo, esta

práctica se ha +-do,T,,,ffiinc.ahdo nasta convertirse en lo que es hoy. En los hechos, la

"semana Oe FrU,p,hal gs,rufra especie de iniciación en el adoctrinamiento que

caracteriza a lqsca*¡lriod ¡""n Normal de Ayotzinapa, sólo hay que ver que quienes

tienen a su cargo la instrumqtacióri de la "Semana de Prueba" son precisamente

quienes están al frente del Comité de Conciencía Política (Comité de Copis), cuya

función es la de enseñar o transmitir doctrina Marxista-Leninista, tipo comunista, a

los estudiantes de la Escuela Normal de Ayotzinapa.
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De las entrevistas practicadas a estudiantes normalistas por Visitadores

Adjuntos de esta Comisión Nacional, de diversas quejas interpuestas ante la

Comisión de Derechos Humanos del Estado de Guerrero por jóvenes que aspiraban

a ingresar a la Normal y del contenido del libro "Ayotzinapa. La travesía de las

Tortugas. La vida de los normalistas antes del 26 de septiembre de 2014", escrito

por diversos autores en colaboración, en el cualdescriben y dan a conocer algunos

aspectos de la vida de los estudiantes desapárecidos, fallecidos y heridos en los

trágicos sucesos de lguala, basados, según dicen, en testimonios de familiares,

amigos y allegados de los normalistas, qli¡e rememoran, entre muchas otras cosas,

situaciones que dicen pasaron algunqsiestudiantes en la "Semana de Prueba", se

pueden reconstruir los extremos en tlós que consistía, precisamente, esa "semana

de Prueba". Conforme a tales ev"[$éncias, cada ciclo escolar, el "Comité Estudiantil

Flores Magón", convocaba a,tbdos los jóvenes que presentaban examen para

ingresar a la Normal, tanto lo§ aprobados como los "rechazados", para realizar la

dicha semana, los jóvenes eran sometidos a las más

, en un horario de'las 8 de la noche a las 4 de la

madrugada, se les a realizar actividades como hacer ejercicio corriendo por

todas las de'la escuela y por toda la comunidad de Tixtla, gritando

"Semana de Prueba".

diversas pruebas. Dia

consignas Lor dáffi ineterse a u|' noyo con agua sucia, lleno de lodo. También

los obligabrn 
" 

ddritptEe a la alber{a, sin importar si sabían nadar o no. Los hacían
,.d -'-l:;:. 1 -.

fra,"bon todo y iOa. ttto les permitían secarse y así tenían que

efrxto: para que iro les diera sueño. El desayuno y la comida de

bañarse con

tomar clases, el&nebxto: para que ho les diera sueño. El desayuno y la comida de

los sujetos, lñF?g, Íf? Yf'3.9u,cr[a9oa 
de frijot sin saly dos tortillas. De igualforma,

los llevaban a."Sap?¡f+i;!l,ltSntefrenos de los campesinos de la comunidad. Los

alumnos que re¡iqtrqn pftg:[ f$ $ guedaban, quienes no, eran obligados por los

I íderes estudiaqS,tffirft.[¡¡na r su ren uncia.

. tas.
No siemffé los 'eSpiütlé-s" a ingresar a la Normal de Ayotzinapa, ni sus

padres y fámilia han estado de acuerdo con la "semana de Prueba" y con los
I

métodos qúe se aplican en ella. Sus inconformidades se han planteado en sendas

Quejas interpuestas ante la Comisión de Derechos Humanos del Estado de
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Guerrero, por la falta de acciones de las autoridades educativas para evitar que la

cúpula estudiantil tome decisiones que sólo competen a las instancias escolares, en

ciertas circunstancias y bajo parámetros y criterios académicos y educativos y no

por apreciaciones personales.

El 10 de agosto de 2012, cuatro aspirantes que acreditaron sus respectivos

exámenes de selección ofíciales, presentaron queja ante el organismo protector de

derechos humanos del Estado de Guerrero.

Un aspirante acreditado de nuevo ingreso a la Escuela Normal Rural de

Ayotzinapa, en la generación, señalÓ'en Su Que¡azzs que la "Semana de Prueba"

para él consistió en hacer ejercicios'de calentamiento que le lastimaban su cuerpo.

Indicó que, una vez hecho el caléntamiento, lo sacaron a correr a la comunidad de

Tixtla; que en el trayecto lo higieron gritar consignas. Explicó que en la carrera se le

dificultó subir las escaleras.de la escuela y sufrió una crisis, debido a que no podía

Estudiantil no sabían hacer. Dijo que unas compañeras de la Normal de

Tamazulapam lo I al Centro de Salud, ahí le practicaron estudios y señala

que le detectarpn,qf soplo en el.corazón. Precisó que los siguientes días continuó

con las activi pero que se sentía cansado, muy sofocado y

con dolor en el detener dichas actividades para no exponer

su salud, lo

obligaran a

que tos líderes del Comité Estudiantil lo

c¡A r3)

nuevo ingreso a la Escuela Normal Rural"Raúl

-2013, que también interpusieron Queja226 3¡1s

de los Derechos Humanos del Estado de

*:
25 Queja presentada el l0 de agosto dé 2012, po¡ un aspirante de nuevo ingreso a la Escuela Normal Rural "Raúl lsidro

Burgos;, de la generación2012-2013, ante la entonces Comisión de Defensa de los Derechos Humanos del Estado de

Guerrero.
26 eueja presenta el 10 de agosto de 2012, por jovenes que aprobaron el examen admisión de la Escuela Normal Rural "Raúl

lsidro Burgos", ante la Comisión de Defensa de los Derechos Humanos del Estado de Guenero.
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Guerrero. Los quejosos coincidieron en señalar que su "Semana de Prueba"

consistió en ejercicios físicos, que más que ejercicios, señalaron, fueron "torturas

físicas, sociales y psicológicas". Se quejaban de que no les daban alimentos

suficientes; que sólo les permitían dormir entre una y dos horas máximo; que los

sacaban a cofrer en la obscuridad de la madrugada. lndicaron que quienes no

llegaban en un tíempo previamente determinado por los miembros del Comité, eran

obligados a tirarse al lodo o en la alberca con agua sucia. A pesar de que estos

aspirantes habían acreditado su examen de selección oficial, no entraron a la

Normal, por no haber acreditado la "Semana de Prueba". (EVIDENCIA f 4)

Para los entonces "aspirantes", miembros de la generación que iniciaba con

el ciclo escolar 2014-2015 a la, que pertenecen los normalistas y víctimas de los

hechos de lguala, su "Semáina de Prueba", conforme a las constancias del

expediente, se verificó del,30 al26 de julio de 2014. Lo que les tocó enfrentar a

algunos de ellos, en esa 'ldemana", se narra en textos del Libro "La travesía de las

Toftuga5"22z'

Durante la "Se¡,nana de Prueba", en un primer intento por ingresar a la Normal

de Ayotzinapa, JOr.# Aníbal Cruz Mendoza no aguantó comer mal, trabajar mucho

y dormir poco, sffi p,lelata, por lo,que tuvo que renunciar a su deseo de entrar a

la Normal pues d[i.selp permitió el irfrreso formal.
$'j; "'¡'::" f
i.., :.' I

Para Jo4ii!,f*fp= Nava, fuejcomo una novatada impuesta por los alumnos

det segundo anó:ieeiún se narra erf el texto. Lo raparon al igual que a los demás

aspirantes, par4.§ife¡er¡9ia¡t9 $e los f'mayores". Lo obligaron a hincarse y a poner la

cabeza sobre lqp gtt$tí§ duránte rlargo rato. Lo levantaron a las cuatro de la
madrugada pa& ir, ?,p5q?1,¡1ftntrás gritaba consignas que debía memorizar. Le

hicieron subir 16& e§@gras que ser ubican sobre una loma y que conducen a las

*;.¡ Ü

227 Ocampo, Mónica y Tapia José Luis, Coordinadores, "Ayotzinapa, La TravesÍa de las Tortugas, La Vida de los Normalistas
antes del 26 d¿r septiembre de 2014', Marchando con Letras, edrciones proceso, 1 era edición, 201 5, págs. 47 , 1O3, 123, 147
y 225.
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aulas llevando a un compañero trepado en su espalda. Lo pusieron a "chapeat'' la

tierra. Lo aventaron a un pozo con lodo. Como Jorge no era delgado, se narra en el

texto, le racionaron a lo mínimo la comida y el agua y cuando ya no resistió el

hambre, le sirvieron el alimento en exceso y lo obligaron a terminarlo. No soportó la

hostilidad y tuvo que volver a casa una semana después.

Luís Angel Francisco Azota, aplicó en dos ocasiones para ingresar a la
Normal, la primera en 2013. Narra uno de sus compañeros de segundo año que en

la "semana de Prueba", exhausto de tanto madrugar, correr y esfozarse, se quedó

dormido y no llegó a su turno de guardia. Lo castigaron. Una semana entera tuvo

que palear estiércol. Luego se fracturó larodilla y desertó de las pruebas.

En 1999, en su primer intento por ingresar a la Normal de Ayotzinapa, junto

con alrededor de 14 jóvenes, Migrlel Ángel Mendoza Zacarias, hizo examen en la

Normal y entró. Su "semana deui5rueba'en aquélla ocasión consistió en que un día

tocaba baño de lodo en el polo, otro dejarlo dormir muy poco tiempo, sembrar en

los terrenos de la escuela para probar que era hijo de campesinos, salir a "botear"

para recolectar dinero. U,¡f compañero narra que Miguel Angel intentó escapar de

que lo raparan,.q:ro nó lo logró, al final lo raparon. Según los dichos de sus

compañeros, la.'Iey*én Ayotzinapa" es que quien entre a la Normal perderá la

cabellera y, qu¡*iisgü+pnga, tendr{ un castigo más grave.

i rt,; . 1

Emiliano Áteh'gaspar de la Cruzrealizó 3 intentos para ingresar a la Normal,

en el segun¿o -érit20i3-, iguat que en el anterior, entró y completó su "semana de

Prueba" que ciifnbrendía trabajos y actividades físicas con poco descanso y

alimentación, qp.ro, dur3nte la de "guardia", contrajo una fiebre que le impidió

quedarse en elrplpntel, pOr {o tanto, tuvo que esperar otro año para completar el

proceso. ' tl 'r"; ¡

!1. .,¡ i i:,1,r;,,1,;.;,

El proce§Ute;ingrEso a la Normal de Ayotzinapa para el Ciclo Escolar 2014-

2015 culminó ¡on el inicio formal de clases que, conforme al calendario oficial,

ocurrió, finalmente, el díá luriLs 18 de agosto de 2014. Quienes aprobaron su

"semana de Prueba" no tuvieron problem a para iniciar sus cursos.

28912178



63?

W
ni:::n'Ti;'^1T:

Problemática de la Escuela Normal Rural "Raúl lsidro Burgos".

De conformidad con el artículo 3 Constitucional, toda persona tiene derecho a la
educación. La educación, es un derecho fundamental que permite el ejercicio de

otros derechos. Tiene impacto directo en el derecho al trabajo, a la cultura y a la
salud. Una educación de calidad genera conocimientos y hábitos necesarios para

mejorar las elecciones personales que repercuten positivamente en la convivencia

social. Es el claro ejemplo de la interdependencia de los derechos humanos. La

educación es uno de los princípales medios para que adultos y menores, marginados

económica y socialmente, salgan de la pobreza y participen plenamente en el

desarrollo de sus comunidades.

El Pacto lnternacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales al cual

México se adhirió desde el 23 de'matzo de 1981, señala en su artículo 13 que los

Estados Parte reconocen el. derecho de toda persona a la educación. En la
Observación General 13 delCbmité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales

de la ONU (Comité DE§C), se señala que las características esenciales e

interretacionadag que la:r'educación que imparte el Estado debe de tener, son

D ispon i bi I id ad, Aggggjt$fid ad, Aceptabi I idad y Ad apta b¡ ¡¡6"6.22e

tí -' ¡' l'. -, t
La situaci(h qS fg enfrentadü y enfrenta la Escuela Normal Rural "Raúl lsidro

Burgos" permite.añertir que la educación que ahí se imparte adolece de las
L,,'

":I*l't

,', ..
226 Disponib¡l¡daA. loqt§tádod.OeÉilg{f{rf¡ar la provisión de suficientes infraestructuras educativas (instituciones y
programas) para todastispersqnes. Egtas debén estar equipadas con todos los materiales y las instalaciones necesarias para

funóionar adecuadarp5ntq bn átolitábttij dsgecíflco, lales como edificios, equipos didácticos y materiales, personal capacitado
y adecuadamente rémkle(ado¡OfVte$§.f¡?nte elerhentos naturales, inslalaciones san¡tarias para ambos sexos y agua

Potable. '!r" ''l -

ÁltJ.i¡¡ro"a. gl aécesbiJteqpackán cansiste en tres elementos clave: la no discriminación, la accesibilidad material y la
accesibilidad ecoliómicá. Úas iidirtuciones educat¡vas deben ser accesibles a todas las personas, especialmente a los más

vulnerables, y ndie puede ser obje(ote d¡scJi0inación sobre la base de, entre otros motivos, el sexo, el origen étnico, la

ubicación geográfica, la situac¡ón ecolfrntc¿,Ia discapac¡ded, la ciudadanía o el permiso de residencia, la pertenenc¡a a un
grupo minoritarip, la religión, la detención o la orientación sexual. Las escuelas deben estar a una distancia segura y razonable
de las comunidádes o, para las zonas remotas, accesibles a través de tecnología moderna. La educación debe ser asequible
para todas las personas, y los Estados deben incorporar progresivamente la enseñanza gratuita en todos los ntveles.
Aceptabilidad. Sujelos a los objeüvos generales de la educación y a las normas educaüvas mínimas establecidas por el Estado,

los programas de estudio y de enseñanza deben ser aceptables para los estud¡antes y, en los casos apropiados, para los
padres. Esto significa que la educación debe ser relevante para el contexto, las necesidades y las capacidades evolutivas del
niño, y debe ser de buena calidad y culturalmente apropiada.
Adaptabilidad. La educación debe ser lo suficientemente flexible para adaptarse y responder a las socredades camb¡antes y
las necesidades de los estudiantes dentro de entornos sociales y culturales diversos.
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básicas recomendadas por el comité de DESC de la oNU y no es

acorde con los postulados constitucionales consagrados en el artículo 2 fracción ll y

3 de nuestra Carta Magna. Así lo muestra el análisis y valoración del total de

evidencias con las que se cuenta, entre las que destacan los Antecedentes de las

Escuelas Normales Rurales, su Marco Jurídico, fos Programas que actualmente se

aplican para elfortalecimiento de las Normales Rurales, el Presupuesto asignado a

ellas, los lnformes de las autoridades educativas (INEE), las Estadísticas del

Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social (CONEVAL)

sobre pobreza, las investigaciones del Centro de Estudios Sociales y de Opinión

Pública de la Cámara de Diputados relacionadas con las Escuelas Normales y las

opiniones de maestros Normalista{ Rurales. De todo ello deriva Ia identificación de

problemas específicos que enfrgntó -y enfrenta- la Normalde Ayotzinapa en la época

en la que sucedieron los heclros.

-l:l'

a) Regulación 
,ri'

J:,

Las Escuelas Normap's Rurales y en particular la Escuela Normal Rural "Raúl lsidro

Burgos", no
reconozca su

cu€ntq;'ssn un marco jurídico regulatorio especifico en el que se
qhiedlO y razón de ser; que la distinga de otras escuelas de formación

de docentes; ¡fl$Aiq. permita afiegurar apoyos presupuestales programados y
progresivor, .if,ipfiqiie se estafrezca el tipo de programa.s educativos..que se

armónico de,hs ggtiyidaÉgp..diarias de la comunidad normalista; que garantice la

seguridad oeias,llpi?,f"Uftá y de las personas que se encuentran al interior de la
escuela: y qr4e,l.,?gyjélá'disciplina para la sana convivencia en el interior de las

instalacionesdp la.escüiila,'
' i r¡' ¡ ''

El marco jurídico regulaprio de las normales del país y por tanto de la Escuela

NormalRuial"Raúl lsidro Burgos", se encuentra disperso en diversos ordenamientos

como la lpy General de Educación, Ley General del Servicio Profesional Docente,

Reglamerlto lnterior de la Secretaría de Educación Pública Federal y localmente en

la Lev defuducación del Estado de Guerrero No. 158. Esta Comisión Nacional estima' .l
necesarió crear un marco jurídico regulatorio específico para las Escuelas Normales

r9L12178



GYÜ

W
r#:::§'["T,.[:

Rurales, en particular, para la Escuela Normal Rural "Raúl lsidro Burgos" de

Ayotzinapa, que tome en cuenta las características y necesidades propias de esa

institución.

b) Diagnóstico

La Educación Normal Rural no cuenta con un "Diagnóstico lntegral" por parte de las

autoridades de educación, llámese Secretafía de Educación Pública Federal,

Secretaría de Educación Estatal o lnstituto Nacional para la Evaluación de la

Educación (INEE). No existe un estudio de ninguna de las autoridades educativas,

ni Federales, ni estatales, sobre la situación de cada una de las escuelas normales

rurales del país, ni en especial de la, Escuela Normal Rural "Raúl Isidro Burgos", que

permita determinar sus necesidades de infraestructura, presupuestales y
académicas (becas, planes y programas de estudio intercultural y bilingüe) para, con

é1, dar alternativas de solucifr-a las carencias escolares. Es decir, no se cuenta con

información sobre las Esctielas Normales Rurales que permita la mejor toma de

decisiones y la mejora d,é oportunidades en el servicio que brindan las lnstituciones

de educación, atendie¡tdo los principios consagrados en el artículo 2 fracción ll y 3

de nuestra Carta Mqgna y en. el Pacto internacional sobre derechos econÓmicos,

sociales y cultura

En el

análisis", el ln
de la Di

datos
debido
a

rto titulado "Éa Educación Normalen México elementos para su

Ñacional paL ta Evaluación de la Educación (INEE), a través

iffi §áneral para la lntegración y Análisis de la lnformación -entre cuyas

funciones lÉde elaborar documentos que integren indicadores y estadísticas

con el fin de apoyaY la evaluación de la calidad del Sistema Educativo

Nacional en retáCién'¿q!¡r9[ Grupo de las Normales Rurales señató que: "Dada la

coril{,a dup se. cubnta para este diagnóstico, no se pueden incluir más
rvante§,Que;nggCs¡ ser determinantes en la estructura de las normales,

nto afJe:rparte sindical como la incidencia de los comités estudiantiles,

i muy an!§u,os,.cgm.o_la Federación de Estudiantes Campesinos y Sociales,

en 1935"22s.Estoslgnifica que las autoridades educativas no cuentan con un

ni con información sobre la situación real de las escuelas normales

2s Medrano Camacho, Verónrca, Angeles Méndez, Eduardo y Morales Hernández, Miguel Angel, 'La educación normal en

México'. Elementos para su análisis, lnstituto Nacional para la Evaluación de la Educación, 2017, pág.61.
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rurales y, por tanto, de la Normal Rural "Raúl lsidro Burgos", que determine el estado

actual de los servicios educativos disponibles (infraestructura y materiales) y de los

procesos adecuados (planes y programas) que permita ejércer el Derecho a la

Educación a los estudiantes normalistas conforme a los principios establecidos en el

artículo 3 constitucional relacionado muy estrechamente con el artículo 2 del mismo

ordenamiento y con la Observación General 13 del Comité de Derechos

Económicos, Sociales y Culturales de la ONU. Ante esta carencia, sería

determinante que las autoridades educativas se plantearan la urgencia de contar con

el diagnóstico correspondiente. (EVIDENCIA I 5)

De acuerdo con la Ley General del Servicio Profesionat Docente, publicada

en el Diario Oficial de la Federación el 11 de septiembre de 2013, específicamente

con su artículo Vigésimo Segundo Tiansitorio, es la Secretaría de Educación Pública

Federal a quien corresponde formular un Plan lntegral para iniciar a la brevedad los

trabajos formales, a nivel naciorlal, de diagnóstico, rediseño y fortalecimiento para el

Sistema de Normales Públicas, a efecto de asegurar la calidad en la educación que

imparta, la competencia aüadémica de sus egresados y su congruencia con las

necesidades del Sistema€ducativo Nacional.
.- '..^ . 

,.
De acuerdodo{Fél Rgglamento lnterior de la Secretaría de Educación Pública

Federal, a la Direffin."General de E$rcación Superior para Profesionales de la
Educación de la Sretáiía de Educacbn Pública Federal, le corresponde realizar

estudios y diagn$licos. que permitan identificar sus mracterísticas, conocer los

resultados obterfi&s ¡nrá sistematizar, integrar y difundir la información necesaria

en la evaluacióh global de este tipo educativo y evaluar en coordinación con la
Dirección GenérallileEvaluáefOh de,Políticas, elfuncionamiento de las lnstituciones

de Educac¡On Sup&itifj",; li", r ". . , .i .,',''j,;- 
.; r. -.... .

los $Lcno*d9p.;.rip.yaiá' n5n'Lvidenciado la necesidad de un "Diagnóstico

lntegral" OC n ruoiñ.ra[Ruial "Raúl lsidro Burgos" de Ayotzinapay del resto de las

existentesien el pá8.'P"ro se requiére de un diagnóstico que vaya más allá de lo
estrictaménte académico, que abarque aspectos de infraestructura, presupuestales

y de séguridad, entre otros. De manera que no basta la "Estrategia de

Fortalecjmiento y Transformación de las Escuelas Normales", implementada por las
i.
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autoridades educativas,230 en la que sólo se atienden cuesl,iones académicas, como

la transformación pedagógica de acuerdo con el nuevo Mcidelo Educativo; educación

indígena e intercultural; aprendizaje del inglés; profrLs¡onalización de la planta

docente en las Escuelas Normales; sinergias cqn"'Universidades y Centros de

lnvestigación; y apoyo a las Escuelas Normales yéstímulos para la excelencia.

Las autoridades educativas han señalad6- que la "Estrategia" se construyó de

la mano con la comunidad normalista, sift)i'embargo, diversos catedráticos han

señalado que el rediseño de esta estrateg.,iá, sólo fue producto de reuniones a nivel

de cúpulas directivas y que, hasta la fecftb, no se ha dado a conocer un documento

oficial que sustente los plantea pedagógicos, didácticos , académicos y
presupuestales de la nueva "231 (EVIDENC¡A 16)

En estas circunstancias, l¡i Comisión Nacional de los Derechos Humanos,

observa la necesidad de con un "Diagnóstico lntegral de las Escuelas

Normales Rurales" y,

permita conocer su
, de la Normal Rural "Raúl lsidro Burgos", que

conducentes y a efecto de
actual a fin de que se realicen las acciones

urar íntegramente la calidad en la educación que se

imparte y la competencid'académica de sus egresados, así como su congruencia

con las necesidades de[sistema Educativo Nacional, con la participación y consulta
de la comunidad de. Tiitla, Guerrero y de los sectores sociales involucrados en la
educación, Oe tosi$g$6tros y de lds padres de familia.

itl ,'lr j .

':.!,ir
Del mismoü&dd, este Organismo Nacional estima que en la elaboración de

todo "Plan de Éprtátaririento de las Escuelas Normales Rurales" y de sus
"Programas Oe dtÚbio" (intercultural y bilingüe), deben tomarse en consideración
las característicá*s esenciales,y, particulares de estas escuelas, por ejemplo, que

cuentan con la ráyqi pf,opprc!óri'de estudiantes hablantes de lengua indígena, como
es et caso Oe ta d§cuelá'Ñqrmel Sural "Raúl lsidro Burgos" de Ayotzinapa, Guerrero,
que tíene 26¿ aluhrnos t¡rslritci§ i{rbhnt"r de tengua indígena; que, actualmente, las

becas diarias p"f¿tOi¿US por los estudiantes se sitúan en el rango de 40 a 70 pesos

diarios, monto mcñor al necesario para cubrir en su totalidad los gastos personales

230 El '13 de jutio de 2017,|a Secrelarfa de Educación Pública Federal, presentó la Estrateg¡a de Fortalecimiento y
Transfomac¡ón de las Escuelas Normales.
23r LA JORNADA, Estrategia en normales apunta a crear un nuevo mexicano: ind¡vidualista y competitivo, 23 de julio de 2017 .
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más elementales, ejemplo mismo de la brecha de la desigualdad que se vive en el

medio rural mexic ano.232

De acuerdo con la Constitucionalidad, y Convenciondibad, las autoridades

educativas federales y estatales, en la determinación de lo,.Eplanes y programas de

estudio de la educación normal rural, deberán de tomar.-kC opinión de los gobiernos

de las Entidades Federativas, de los sectores socialesjdvolucrados en la educación,

de los maestros y de los padres de familia, en los tétminos que la Ley señala. Sin

duda, la Federación, las Entidades Federativas y los Municipios, tienen la obligación

de garantizar e incrementar los niveles de escplaridad, favoreciendo la educación

bilingüe e intercultural, la alfabetización, la «ihclusión de la educación básica, la

capacitación productiv a y laeducación mediá superior y superior. lgualmente, tienen

la responsabilidad de establecer un sistema de becas para los estudiantes indígenas

en todos los niveles; definir y desarrollar programas educativos de contenido regional
que reconozcanla herencia cultural de sus pueblos, de acuerdo con las leyes de la

materia y en consulta con las comunídades indígenas; impulsar el respeto y

conocimiento de las diversas culturas existentes en la nación.

c) Presupuestp. 
"i

Las Escuetas lünqdepr'Ruralesr; en especffico la Escuela Normal "Raúl lsidro
,.. . -:.,*-_i , -_._.__1 _.

Burgos", carecei:.dq', rgi presupu$to programado, progresivo, eficiente y eficaz,

orientado a cubri¡ la$necesidadds académicas y de funcionalidad de la Escuela
' ,i' t

Normal Rural, Bjo Fb principios de transparencia y rendición de cuentas.¿¡
Las Normales Rúrales" salen todos los años a exigir a los gobiernos

estatales que, ábiand.A convocatoria de nuevo ingreso para seguir operando
y, después, .gara mantener y dar clases a sus alumnos. 2017 no fue la

excepción, así .se advieñe, por ejemplo, en la nota periodística de "El

Universal" fidu,¡rtio de 2017, titulada'Estudiantes exigen a la SEP presupuesto

para ruf.J"{'.'.'T.[tg'$stante que uno de los principios que deben regir en

J
c

232 lnstituto Nac{inal para la Evaluación de la Educación (INEE), "La educación normal en México", EstadÍsticas e ind¡cadores

temáticos, prim§ra edición 2017, págs. 60{1.
2s "A pesar deofa lluvia que cae en la Ciudad de México, estudiantes de tas 17 escuelas normales del país se manifiestan frente
a la Dirección;'General de Estudios Superiores para Profesionales de la Educación (DGESPE) para mostrar su ¡nconformidad

i 2es/2l78
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la asignación presupuestaria para la educación, específicamente en su capítulo de

Educación Normal, es el de'Progresividad", el presupuesto que ha sido asignado a

las escuelas normales en la última década tuvo descensos propolcionales (hubo

aparentes incrementos considerando los montos, pero ,pfoporcionalmente,
significaron decrementos). En 2010 y 2011 bajó un 42o/oy 43§io respecto de 2006,
para luego subir paulatinamente entre 2012y 2016. De 2015 a2016 se incrementó

en un 40o/o !, para2017, disminuyó un 25o/o, como se obs-erva en la siguiente tabla.

(EVTDENCTA 17)

Ptan de Apoyo a ta Calídad Educativa y !a Transforrnáción de las Escuelas Normales
del Pafs, 2006 - 2q,17

Ejercicio Fiscal Evotución del Presugubsto Escuelas alGien

2006
::,|

422,244,?1'1

2007 347.244.182

2008
q

.:281,844,179

200e |':
¡'..

, 
j'' aNo'o++'t za

2010.'r 247,293,245

2011 ,i' 243,667,846

2012;, 1l
;l.§

. t):t| 
_

i,"lt
555,973,912

'' !'l ¿
201q,.,, i.. . 

^{J1,

,Íti¡;i'-; SSS,g73,g12

1!

J

,i

¡¡
por acciones que buspan term¡nar con el proyeclo del normalismo rural en el país. Después de haber marchado del Angel de
la lndependía a esti's instalaciones educativas, los estudiantes también exigen que las autoridades de la Secretaría de
Educac¡ón Pública brinden el presupuesto necesario para que las normales rurales sigan funcionando". (Observación en la
nota son 16 escuelás normales rurales) 

zg6,ztrg
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2014 594,726,157

2015 537.287,517

2016 889,951,846

2017 671,830,258 900,000,000

Total 5,704,081,444 900,000,000

Fuente: Dirección General de Educación Superior para

(DGESPE),2017.

Profesionales Educación

A través del "Programa de Fortalecimiento de la Calidad Educativa", en 2013,

al Gobierno del Estado de G§errero se le asignaron $840,275.96 con la clave

P/PEFEN 2013-12-08, destinflos a la Escuela Normal Rural "Raúl lsidro Burgos", a

fin de consolidar su vida académica potenciando la atención en los rasgos deseables

del perfil Oe eqiésoSt cgh lo q.u,g se pretendía lograr un estatus de calidad y

competitiviOaO. $[.¡gl,§*'la oCrS{r entregó 400 millones de pesos para apoyo a

las 16 Escuelas,lNorr'ñ/as Rurales flel país2s.(EVIDENCIA 18)
,r...''d!.:.' f

oe acuefgo.gtn el pr"ruprérto de egresos del Estado de Guerrero, en el

ejercicio fiscald,ilzdib, para la reh{bilitación de la Escuela Normal Rural "Raúl lsidroejerCiCiO tiscal CIS:4r1U, para la renqDllllaclon Oe la trSCUela l\ormal Kural Kaul lsloro

Burgos" de §gtizinapa, del Municipio de Tixtla Guerrero, se designarán

$4,48g,700.002i¡l¿(Cflbtr,ó, Íi{llóitbs cuatrocientos ochenta y nueve mil setecientos

pesos oo/1oo nüii'ttvtoENclA 19)
en :,;, jj i i , ): !, ¡,i¡!;..;r

El Centfg,qq,#studios So-ciales y de Opinión Pública de la Cámara de

Diputados de ta LXlll Legislatura236, eñ octubre de 2O16, señaló que "las normales

públicas están sometidas a severas restricciones presupuestales, por lo que se

2Y Lineamientos Generales para la Ejecución del Recurso Extraordinarlo asignado a las Escuelas Normales Rurales, de la
Dirección General de Educación Superior para Profesionales de la Educación.
235 Decreto número 654 del presupuesto de egresos del Estado de Guenero para el Ejercicio Fiscal 2018.
236 Centro de Estudios Sociales y de Opinión Pública de la Cámara de Diputados LXlll Leg¡slatura, "La Polltica Educativa y su

lmpacto en las Escuelas Normales, octubre de 2016, pá9. 10. 
Zg7 l:¿lTg
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requiere brindar apoyos preferenciales y extraordinarios a las normales rurales que

atienden a ta población en situación de pobreza y marginación". (§VIDENCIA 20)

Es evidente que las Escuelas Normales Rurales han padecido una situación

adversa, marcada por los recortes presupuestales. Es a partir de los hechos de

lguala y la desaparición de los 43 estudiantes normalistas, que se aprobó la

asignación de presupuestos adicionales destinados a' las Escuelas Normales

Rurales. Este incremento presupuestal extraordinario'rio obedece, sin embargo, a

un necesario "Diagnóstico lntegral" sobre la situación actual de las Escuelas

Normales (aspectos financieros, de infraestructura, internado, becas, seguridad),

sino a una situación coyuntural, lo cual no permitirá cumplir a largo plazo con el

objetivo de brindar calidad en la educación cónforme el artículo 3 Constitucíonal,
párrafo tercero, que establece: "El Estado garantizará la calidad en la educación

obligatoria de manera que los materiales y métodos educativos, la organización
escolar, la infraestructura educativa y la idoneidad de los docentes y los directivos,
garanticen el máximo logro de apren{izaje de los educandos",

El presupuesto asignado a,la Escuela Normal Rural "Raúl lsidro Burgos",

debiera ser eficaz y eficiente. S,ú destino debe transparentarse, saber el manejo,

administración y.Hjecgción deJlps recursos públicos. En ese sentido, existe la
obligación para elgpbQri¡o de cada entidad federativa de publicar en su respectivo

Diario Oficial, los,,ü'É,.cqtdqs-que la FedQración le transfiera para tal efecto, en forma

desagregaOa porhlvdl¡'prqgrama edulativo y establecimiento escolar. El gobierno

local debe prest{i ffiaa'ias facilidadfs y colaboración para que, en su caso, las

autoridade. 
"orrápondGntes 

del Elelutivo Federal verifiquen la conecta aplicación

de dichos recursos.- 
-:- 

rf I.j'i'"i i L
De esta fé@.ee e{Vilgr?n susi:icacias y se prevendrán actos de corrupción

como los que ahor¿dpnlrqptflnilgg propios normalistas y destacan los rnedios de

comunicación. úesogefdp con la nota periodística del 14 de mayo de 2018, deldiario
La Jornada, el Cgm¡té Estudiantil de,la Normal Rural de Ayotzinapa, denunció a los

ex directivos, por, según la nota, Odjar un adeudo de 50 millones de pesos que ha
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o".or"stigio al centro educativo, como una instáncia en ta que se dan

supuestos desvíos de recursos federales.237 
",, 

'

tt:ltl"

lir:

d) Supervisión.

Las Escuelas Normales Rurales, en específico la Normal Rural "Raúl lsidro Burgos",

carecen de una eficiente supervisión por p"arte de las autoridades educativas, tanto

Federales como Locales, situación que ha provocado un deficiente funcionamiento

de las mismas. 
i,

No obstante que de acuerdó con la normatividad interna de las Secretarías de

Educación Pública Federa! y Lo&l,eea conesponde a la autoridad educativa formular

disposiciones técnico-administrativas para la organización, operación, desarrollo y

supervisión de la educacid superior y establecer mecanismos para evaluar el

desempeño y funcionamiénto de las lnstituciones Educativas del tipo Superior, el

control estructural y funcional de las normales, incluida la "Raúl lsidro Burgos", ha

sido prácticamente dejado en manos de los estudiantes.

El Subdirector.s'Académico23e de la Escuela Normal Rural "Raúl lsidro Burgos"
:

de Ayotzinapa, en).§u'declaración ante la Procuraduría General de la República,

refirió que en fa f.ffirrfál po cuentan cQn un reglamento operacional de la escuela o

de la disciplina ddTo§alur1.rnos. Mencibnó que el "Comité Estudiantil Ricardo Flores

Magón" ...aplic¿:(n;áutg§obierno y código de disciplina para los alumnos que deja

fuera a los docénbB.y d¡rectivos de lqs decisiones que aplican, pues incluso me ha

de Orden y Discipiliná, éltos se organizan, pero sin tener relación con los docentes y

directivos. lo únicé'irúé hacen es platicarnos de sus decisiones". Añadió que cuandoUúé'háceh'e6 platicarnos de sus decisiones". Añadió que cuando

tienen reuniones,tfo§''dltlr¡iío$r4¡;i')piOen que no estén presentes ni profesores ni
[i'l j¡¡,¿1.i¡.

237 La Jornada,'Alumnos demandan expulsión de tres maestros de la normal de Ayotzinapa. '14 de mayo de 2018.
236 Artículo 21 del Reglamento lnterior de la Secretarla de EducaciÓn Pública Federal.

239 Declaración del §ubdirector Académico de 25 de lebrero de 2016 ante el Agente del Ministerio Público de la Federación,

Adscrito a la Of¡c¡na de lnvestigación de la Subprocuradurfa de Derechos Humanos, Prevención del delito y Servicios a la
Comunidad d6 la Procuraduría General de la República 
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empleados. Es claro que las autoridades escolares no ejercían ninguna labor de

supervisión al interior de la Normal. (EVIDENCIA 21)

Por su parte, el entonces Director de la Normal, en ampliación de declaración

rendida el día 3 de febrero de 2016, ante el agente del" Minísterio Público de la
Federación, señaló que "existe un reglamento en el que, si un alumno llega tomado

o en estado de ebriedad a las instalaciones de la escüela, se toman medidas de

expulsión", aunque, contradictoriamente, luego refirió"que este reglamento "es muy

estricto, pero no se aplica porque no es necesario aplicarlo". Debe mencionarse que

aún a pesar de que el ex Director refiere la exi$tencia de un "Reglamento', en los

hechos, no existe como tal, como instrumento jurídico de operación de la autoridad

educativa. Tal parece que la mención podría circunscribirse únicamente a una

especie de "regulación" verbal que no tiene mayor aplicabilidad de los directivos

hacia los estudiantes. Sí, en cambio, parece existir una "normativa" estudiantil con

miras de efectividad. Un estudiante, bntrevistado por Visitadores Adjuntos, señató

que dentro del Comité Estudiantileiiste una "Cartera de Orden", la cual tenía como

función principal aplicar el "Códi§o de Disciplina" a toda la base estudiantil de la
Normal de Ayotzinapa. Este Código regulaba conductas y preveía sanciones que,

desde luego, se aplicaban a bs estudiantes. Según este testimonio, la "Cartera de

Orden" tenía facultades paia expulsar hasta los Secretarios, si fuera necesario.

(EVIDENCIA22),,.., , :
i '.

Un ejemplódequp las autoridfdes, en los hechos, renunciaron a cumplir con

sus obligacioneq,-lo..S"el propio, bfrtonces, Director de la Normal de Atotzinapa,

cuando en declfiap!ón rn¡n¡sterial spñala que "él podía prohibir la entrada de los

autobuses a fa f§cü¡fg Ñormal Rural, pero no lo hacía porque era un problema para

él y no realizó nifrgifria acción jurídica al respecto".
i

Las Escuóf$i,ftl¿rr"lé§Ru¡ales, de acuerdo con su marco jurídico, dependen

de las Secretarí$§'dé,rEtlr.tcación Federal y del Estado de Guerrero, por tanto, se

encuentran bajd'Cu'.,Superv,isión;:y Dirección. Las escuelas normales no pueden

gobernarse pof §firrisrms y menos dejar su funcionamiento y disciplina al arbitrio de

los estudiantes, por eso cuentan con una plantilla de autoridades escolares integrada

por el Director, Subdirector Académico y Subdirector Administrativo, quienes tienen

la representación de gobierno y son la máxima autoridad en el plantel; son la
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instancia que debería mantener la funcionalidad y el orden a! interior del Centro
Educativo.

Desafortunadamente, ante la ausencia de una supervisión eficiente por parte

de las autoridades educativas, tal como lo informa el propio lnstituto Nacional para

la Evaluación de la Educación (INEE), son los Sindicatos, los Comités Estudiantiles
y la Federación de Estudiantes Campesinos y $ocialistas, quienes materialmente
controlan las normales rurales y quienes aplican sus propias reglas al interior de las

escuelas, incluida la "Raúl lsidro Burgos".

En estas condiciones, es claro que no existe la supervisión de las Secretarías
de la Educación Pública Estataly Fede¡al, sobre la Escuela NormalRural"Raúllsidro
Burgos", para evaluar su desempe(o,y funcionamiento.

Este Organismo Nacional.rbcomienda a las autoridades educativas federales
y estatales que, en ejercicio ,áe sus facultades legales, realicen supervisiones
periódicas programadas a lasrEscuelas Normates Rurales, especialmente a la "Raúl

lsidro Burgos" de Ayotzin?Da, a fin de verificar las condiciones académicas de
infraestructura, funcionamiento, disciplina y seguridad para que puedan tomarse las

medidas necesarias pará la mejora y el buen desempeño de la misma.

e) La di lfactor seguridad en la Escuela Normal de

,; 
l

La Escuela Nonhal RüÍal de Ayotzfnapa forma parte del entorno social del Municipio
de Tixtla y d{,.Estado de GuerÉro. Todo lo que ocurra dentro y fuera de sus
instataciones debiera interesar-{anto a las autoridades educativas como a la

comunidad esqÚÚfantil [r.rbs,'d§'üna forma u otra, afecta su dinámica cotidiana, sobre
todo, las situationes dte.viotpncia y la actividad delincuencial que, por lógica, ponen

en riesgo ta gÉgrJridádípersonal de todos quienes, de manera cercana, tienen que
ver con el Céfrtr,o.&üuóátivo. Las condiciones de inseguridad, finalmente, merman
las posibilidades de uqe{ppvivgncia sana, solidaria y respetuosa en la Escuela, por

tanto, deben de ser atendidas y trabajar en su prevención.

3Ou2178
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oEREcHos ""i;'segur¡dad 
de la comunidad de la Normal de Ayotzinapa -estudiantes,

profesores, directivos y personal en general- y de sus instalaciones al 26 de

septiembre de2014, estaba comprometida debido a que las autoridades educativas,

incluidas las directivas de la propia Normal, no asumieron ni cumplieron con sus

obligaciones inherentes a su cargo. Su indolencia y descuido se hizo evidente desde
que no estuvieron al tanto ni de lo que sucedía en el perímetro de la escuela, ni al

interior del Centro Educativo en cuestiones de seguridad, hasta abandonar su

función de autoridad dejando a la Escuela en, . 
prácticamente, un régimen de

"Autogobierno Estudiantil". ¡'"

En declaración ministerial,2ao el propio Director de la Normat reconoce las

condiciones de inseguridad de las instalaciones de la escuela ante la falta, por

ejemplo, de una barda perimetral, tan nécesaria por tratarse de un internado. Como

es obvio, en este tipo de situacione§, una cosa lleva a la otra. La ausencia de un

cerco, hay que decirlo, fue tomadddesde siempre como justificación o pretexto para

no establecer un control de inglebo o egreso a las instalaciones de la Escuela, ni de

personas, ni de vehículos. Qr¡$én era el Director de la Normal en 2014, declaró que

la escuela no contaba con upcontrolsobre quién entra o sale de ella, pues se permite

el libre acceso a las instaldc¡ones. Según ét, hay un vigílante en la puerta de acceso

principal que cqbr,e los#turngs matutino y vespertino. Para los fines de semana,

precisó, exister-ftkosvlgilantes qu.ecubren la puerta. Contrario a estas afirmaciones,

el mismo Sub$rgffi Académi$, a quien compete atender estas cuestiones,

declarózal ante,H Mjríisterio Públilo de la Federación, que la escuela no cuenta con

vigilante atgunq'.s indicó que en lls noches sólo hay un velador. En eso sí coincide

con el Directorásrlal en qy: T te 
lleva.ningún tipo dg rgOlstro d:,ing_t.-t-: 

_?:_1,0_rl
ni de personas,. ni de unidades'vehiculares. Es decir, las raquíticas medidas de

seguridad fí la ü§olffieNormal en 2014 se circunscribían solo a la existencia

de un velador.' 23 y 241

E, 
"lrrd'iu;t.ü; 

¡8li$portado a tas autorídades escolares y educativas las

precarias condiciones de seguriQad imperantes en la Escuela Normalde Ayotzinapa,

sobre todo en las épocas recientes y, señaladamente, en la que ocurrieron los

2¡o Declaración del entonces Drrector de la Escuela Rural Normal 'Raúl lsidro Brugos', rendtda ante el Agente del Ministerio
Público de la Federación el 4 de noviembre de 2015.
2ar Declaración del Subdirector Académico de la Escuela Rural Normal 'Raúl lsidro Brugos", rendida ante el agente del
Ministerio Público de la Federación el 25 de febrero de 2016. 
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hechos. Las autoridades no tomaron las medidas conducentes aún sabiendortjue en

el entorno en el que se enclava la Normal había presencia de grupos ffiminales
organizados. El entonces Director de la escueta declaró ministerialqs,Fnte que sí
sabía de la presencia de grupos criminales alrededor de Ayotzinapa, @hcretamente
en el Municipio de Tixtla, Guerrero. Habló, nada menos, de la e$'§tencia de las

organizaciones criminales de "Los Ardillos" y "Los Rojos" i{

'iiI
Evidentemente, en esas condiciones, el entorno de hiEscuela Normal no

garantizaba la integridad de quienes forman la comunida$¡Üscolar, incluidos por

supuesto, los normalistas. Es una realidad que las autofidades no tomaron las

medidas para preservar un ambiente seguro para la dlunidad normalista. Las

autoridades educativas jamás asumieron que correspoq§b a ellas prestar un servicio
educativo seguro, digno e íntegro. El acecho o la d{di,ple presencia cercana de
grupos criminales organizados, obligaba a las autoriü'aOes de la Normal a buscar
que se tomaran tas medidas del caso y no a de$ihtenderse y a desatender sus

,d'{
en rela$[ifrcon la situación concreta d'' 1" seguridad de los alumnos, el

Subdirector n$eÉfico de la Escuela tlormd" de Aytozinapa, en su declaración
ministerial, reft{d;que las autoridades escoftires no tienen ninguna obligación al

respecto y qp"aei fue determinado 
"n rÉ "Academia de Profesores" bajo el

argumento dd'ftue bs estudiante, urun; ya mayores de edad y, por tanto,
responsables de ellos mismos. iiijrl' i'1, i.: ,,..: ,. i

De estal.ma¡q.rft, tas "autoridadgs' escolares renunciaron materialmente,
precisamentelr¿ sU.q.gndffigil de autoridád para derivarla a los propios normalistas.
Las autoridadrqp.dp la normal no fueroñ capaces siquiera de crear las condiciones
para poner remedio altradicional relajamiento de la disciplina estudiantil y establecer
un mínimo dé orden que debe imperar en cualquier institución educativa.
Consecuentemente, tal vacío, pasó a ser ocupado por el Comité Estudiantil, pero,

sobre todo, por sus dirigentes y por los líderes estudiantiles quienes, para propios

intereses, además, han aprovechadb la falta de reglamentación interna en la normal.

.. r, i'
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En declaración ministerial, el Subdirector Académico2a.2de la Normal dijo que

los estudiantes eran responsables de sus acciones; que tenfan "auto supervisión" y

sanción por el "Comité Estudiantil Ricardo Flores Magfjri" además refirió que la

escuela no cuenta con un reglamento operacional o $é disciplina de los alumnos.

Señaló haber observado que el "Comité Estudiantil,S{'óardo Flores Magón" aplica un

"autogobierno" y su propio Código de Disciplin4$ura los alumnos, en el que los

docentes y directivos quedan fuera de las deci$iones que los alumnos toman y de

las sanciones que aplican, ya que, incluso¡.afirma, los alumnos expulsan a sus

mismos compañeros y, para eso, tienen ¡¡fi Presidente de Orden y Disciplina. Es

claro en señalar que tos alumnos s" org.fli$ran, pero sin considerar ni tener relación

con los docentes y directivos. Lo úniqflQue hacen, dijo, es platicar sus decisiones a

los directivos. De hecho, culminag,üuando tienen reuniones, piden que no haya

profesores ni empleados. Estos,'usentidos de irresponsabilidad" y dejo de los

sus compañeró$r*En defi$rltiva, la "medida" inesponsable de las autoridades no fue,

ni ha sido, larr¡Qg 6{iiecuada. En ese sentido, resultan muy significativos y
reveladorer f"i§§ná$hientos que estudiantes normalístas hicieron a esta Comisión

Nacional. Uno.§q,qffiq refiriéndose a la situación prevaleciente en septiembre de

2014, señalói¡u# "n la Normal de Ayotzinapa hay atgunos "chavitos" que

acostumbran 6'eO$ alcohol y, para bajarse la 'borrachera", se drogan con marihuana

o, incluso, coq "SJyel'q,f.gglinr, por consejo de quienes los empezaron a "enviciar",

según cuenta é[ité§tigo.. En ufi principio, los alumnos que ejercen el control deltráfico
de drogas al 1fiiáiior de''h:qormal, les invitan a los demás normalistas, marihuana y

cocaína. Va qespyés,''ékblica, se tas vendían. Les decían que con darse un 'Jale",

esto es, OrogánOoSe, se les "bajaba" la borrachera y, además, "les daba fuerza para

realizar sus actividades". Conr pesar, el testigo normalista manifestó: "Es triste
decirlo, peroaproximadamente el 70 o/o de la población estudiantil de la Normal, se

drogaba, !fl¡sea con marihuana o con cocafna". Al entrar a cualquier cuarto de los

Subdirectores de la Normal cto de los estudiantes, era compartido por el

entonces Director de la
se dijo, que el Comité
aquéllos alumnos que I

quien ministerialmente manifestó, como también ya

acordó expulsar definitivamente de la escuela a

n en estado de ebriedad y a aquéllos que golpearan a

242 Decla¡aqón del Subdirector Académico del 25 de febrero de 2016 ante el Agente del Ministerio Público de la Federación,
Adscrito a la üicina de lnvestigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del delito y Servicios a la
Comunidad de la Procuraduría General de la República.
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estudiantes, se percibía el olor a pura marihuana. Relató que en ocasiones veía

como se drogaban con marihuana o con "polvo". Agregó que cuandó estos alumnos

se "drogaban", hacían desmanes, ponían música a elevado.. volumen, echaban

mucho relajo, hacían desorden en los dormitorios, etc. Algunos integrantes del

"Comité de la Base Estudiantil", pretendieron poner remedio a la situación e

intentaron más de una vez "meter en orden" a todos quienes ya por costumbre se

drogaban y no sólo a ellos, sino también a los vende$óres de drogas, a quienes se

les identificaba como "pachecos", sin embargo, é¡t6s y los consumidores, iban a

quejarse con su amigo el Secretario General delGbmité Estudiantil, identificado por

todos como "La Parka", quien, más allá de, füsolver el problema, toleraba esta

situación y consentía que en la escuela sé distribuyera, vendiera y consumiera

droga. De acuerdo a este testimonio, el líder decía: "Pues, déjenlos. Si quieren tomar
que tomen. Si quieren hacer su relajo, que lo hagan, no hay ningún probtema."

Desafortunadamente, se quejó el ndmalista, las cosas siguieron igual. Sobre esto,

concluyó: "En la Normal, todo estféra conocidp por todos, pero nadie decía ni hacía

nada para solucionar este gÉra mal, menos los directivos de la escuela."

(EvlDENclAS 25 y 26) 
,.."

De acuerdocgn la realizada porVisitadores Adjuntos de esta CNDH

a un estudiante d0 [a'N
r,

mantenÍan elconl@l
mantenían una
del Comité de la

"dichos grupos eran alumnos de segundo grado y tenían, cadaAmbos
estudiantes colaboradores en el control y venta de droga. El

Estudiantilen la época en que ocurrieron los hechos de lguala.

uno a su vez, a yar¡os estucliantes colaboradores en el conrol y
testiso oescondé d:ri'oiúixU.Üé los estudiantes que estaban atestigo al frente de los dos

grupos de n¡b§ detsrqa pero los identifica con los sobrenombres con los que

t-ooos los esfl&ifttbs,- tUolr¡rioaocian. Por un lado, estaba "El Morelos", quien

controlaba la,vd{§&ímarihuana y cocaína. El testigo normalista previno: "No hay

que confundir a"este traficante.oon el alumno de nuevo ingreso, desaparecido, a

qu¡en también le decían 'eifr,lorlüs'. Este compañero de primero no tiene nada que

ver". "El Morelos", vendedor de droga, y sus colaboradores en dicha venta, también

estudiantes normalistas, todos eran originarios y provenientes del Estado de

Morelos.A uno de ellos se le identifica como "La Concha", quien, conforme a lo que

se desg'ribió en la estructu ra organizacional estudiantil, ocupaba el cargo de
"Delega'do Fraterno" con la función específica de visitar a las otras 15 Escuelas
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Normales Rurales de la República. E! otro grupo de estudiantes que

control sobre la venta de cocaína en la Normal, era liderado por
ejercía

amigo del

Secretarío General del Comité de la Base Estudiantil, a ese alu se le conocía

como "La Jaiba", quien era auxiliado en sus actividades de por otros dos o
rrero, del mismotres normalistas. "La Jaiba" era originario de la Costa Chica

lugar de donde provenía el Secretario General del Comité t Base Estudiantil "La

Parka".

Es obvió decirlo, pero es necesario que la uría General de la
República investigue toda esta serie de situaciones las que es evidente el tráfico

indiscriminado de estupefacientes que se dio al

previa a los hechos.

de la Normal en Ia época

Ante esta situación, a las acciones legales que deben

tomarse, sería recomendable que las federales y estatales en materia

educativa y de salud, implementaran as de prevención y control de

adicciones, si las hubiera, en la Normal Rural "Raul lsidro Burgos" en

beneficio de los normalistas, específicamente orientados a prevenir el

consumo de tabaco, alcohol y en los que se involucre, desde luego a los

normalistas, pero también a los y maestros, en una perspectiva integral:

familia-escuela-egciedad.
..:'.-',-

La falta #+S,,nFiOn de l*t {utoridades educativas para mantener el orden y

la disciplina e$olai gn p.r#etfos aceptables de acuerdo a las condiciones

inherentes a urrbstgrdjántadofiue de ha caracterizado en eltiempo por su activismo
jJ,.. .

reivindicativo, fuOició que $is legítimas y tradicionales acciones de "Lucha Social"

de los normalislas, degen{hran eh actos extremos no siempre lícitos. Situaciones

como esas en ótrostienlp${}o.:,provocaron mayores problemas y preocupaciones a

la comunidad f¡errIlAlig¡g*p¡f.erente ha sido en los años recientes por la interacción

con elentorno-de,lnsequffi$,VJ, franca presencia de grupos delictivos organizados

que desafortu¡ggd4flFptgj han permeado en los diferentes estratos sociales y en los

más diversos ámÚtos. i :;l '

De siempre, la§ acciones desplegadas por los estudiantes para paliar las

carencias en su escuéla, han ido de la mano de su exigencia para que se satisfagan

sus demandas, han jdo seguidas de la protesta, de su "Lucha Social" y de su

activismo político. El,"boteo" -actividad consistente en colectar dinero en alcancías
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"-"'i,oüT;H , la ciudadanía-, la "toma de casetas" para solicitar "cooperaciones pói
peaje", como medios alternativos para captación de recursos e, incluso el "secLr.S§tro

de autobuses", sea para transportarse hasta las casetas de cobro instaladaq''Sn las

autopistas de cuota que habrán de "tomar", sea para desplazarse h$'§ta las

comunidades en las que habrán de realizar prácticas profesionales, oulturales y

deportivas o para acudir a reuniones inter-escolares y de carácte&lft¡co con

alumnado de otras normales o para trasladarse a sitios a los .3,¡b naUrán de

participar, por sí mismo o adhiriéndose a movilizaciones masivgi§, en actos de

protesta política, marchas o manifestaciones relacionadas eÜñ su activismo

reivindicativo y social y hasta la "ordeña" de combustible -extffiión de gasolina o

acciones, los Directivos de la Normal pretenden como "ignorantes" de
" y robos de combustible, el

Público de la Federación

que "...a él nuqCa,,se- le informa ¡i se le solicita para realizarlas, ya que

resultados a ltts. nO'rmalistas, sélo que olvida que hay aspectos de los que, de
. .;::

ninguna maneiá, puede quedar relevado comó es el caso particular de permitir sin

la menor restr.ipción.el.i¡rgreso y egreso de unidades vehiculares "secuestradas" a

las instalacionpsái¡"c.e.ri1;AÉducativo bajo su responsabilidad, tal como el mismo lo

admite, autob¡1se*gUé,Jg;l¡ormatistas usan para trasladarse a las "marchas", a los

lugares para ,,pgú#i"l ritithrOOs con combustible "ordeñado". A lo largo de los años,

esta serie de-acto§ se volvieron consuetudinarios, a nadie ya han extrañado, la

sociedad en §éneraf'V-*Estumbró a ellos; los consideran como actividades

normales, habituales y hasta naturales ¡¿ tradicionales, al grado tal que, incluso, las

han pretendido justificar. En compareceácia ministerial,2a3el Subdirector Académico

declaró que la "toma de autobuses" constituye la "obtención de recursos en especie".

2asDeclaración del subdirector académico del 25 de fe6rero de 2016 ante el Agente del Ministerio Públ¡co de la Federación,

Adscrito a la Oficina de lnvestigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del delito y Servicios a la
Comunidad de la ProcuradurÍa General de Ia República 
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DEPECHOS HUMAÑOS

Las autoridades de la Normal han consentido que los estudiantes retengan en las

instalaciones escolares las unidades secuestradas por tiempo indefinido. Por su

parte, el GlEl, en su lnforme del 6 de septiembre de 2015, expresó que "La ...toma

de autobuses ha sido práctica tradicional de los esttidiantes de diferentes escuelas

normales de México."; que "La toma de autobusesi'por parte de las normales rurales

de diversos estados del país es una práctica habitual o frecuente...no solo en

Ayotzinapa sino en otras normales."; que, incluso, ese mismo año de 2014, algunos

autobuses fueron llevados por los normalistas y los choferes vivieron en la escuela

o llevaron los autobuses a manifestaciohes o marchas." Lo cierto es -y hay que

decirlo- que este tipo de actos no dejpn de constituir acciones contrarias a la Ley,

lesionan intereses legítimos, entrañarl'violaciones a normas jurídicas de observancia

general y no tienen causa de justifi§ación alguna en términos de Ley.
;1,:| ,

Con el tiempo, los que las autoridades fueron dejando vacíos,

particularmente los con las medidas mínimas de seguridad y la

el Centro Educativo, los ocuparon no los normalistasdesregulación disciplinaria
en general, ni siquiera los estudiantiles como entes colegiados, sino los

que cursaban grados avanzados, quienes nolíderes del alumnado, por

dudaron en echar mano de.todo lo que tuviera a su disposiciÓn para alcanzar sus
F.r

fines últimos. Uá,'¡rlexOgrencia de los normalistas de nuevo ingreso, así como la

a la que se les?§bméié, fran sidóraprovechadas por los líderes estudiantiles para

manipular la voúnta&'de los novato.s quienes son llevados al desarrollo de acciones

que asumen co'rhb propias de su activismo reivindicativo y al amparo de la bandera

de una "Lucha Qo§a.l,.', . , ,: ,...

\rL..,
Para se§t^iémble,'de , 20.14, era muy claro que el régimen de liderazgo

estudiantil 
"r, túii*i ej¡iráia,,¿ttControl en la normal y determinaba el funcionamiento

de la misma mni¿nOo incluso en decisiones de naturaleza académica que se

supone son de competencia exglusiva de las autoridades educativas.

Lo que en su origen se concibió como "activismo reivindicativo" de los

normalistas de Ayotzinapa caracterizado por acciones, si no justificadas, si

explicables, a épocas recientes, derivó en cuestiones que nada tienen que ver con

la "Lucha Social", ni con la protesta. Ahora, los líderes normalistas han dispuesto
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que los autobuses secuestrados y retenidos se usen también para el despliegue de

acciones tendentes al apoderamiento de unidades de autotransporte público y de

mercancías como bebidas refrescantes y alimentos elaboiados. De acuerdo con el

testimonio de propios normalistas, los vehículos son llevados a las instalaciones de

la Normal, donde son retenidos con la complacencia:'6" las autoridades escolares
para sustraerles los productos que transportian y el'combustible que almacenan en

sus contenedores. Hecho esto, productos y combustibles son ofrecidos en venta a
compradores de comunidades cercanas al Centro Educativo a precios cómodos, por

los líderes normalistas, únicos beneficiarios de este comercio ilícito. Sobre la serie

de acciones desplegadas por los estudiantes, el entonces Director de la Normal sólo

se conforma con declarar que a él nunca le informan ni solicitan autorización para

hacerlas. Acota que "cuando reali2an sus actividades políticas se retiran los

estudiantes sin que le informen los nombres de los alumnos, ni tos grados escolares
que acudirán a dichas actividades". Añade que los alumnos pueden ingresar y

egresar de la escuela con B[ena libertad ya que no hay restricciones. Con la

deliberada intención de constreñir su obligación a sólo estar pendiente de los

aspectos alimenticios y de habitación de los normalistas, el Director, en abono a la
idea de que no hay restricción a los alumnos en el acceso a las instalaciones de la
normal, falsamente agrega que ello es "en virtud de que el internado sólo consiste
en apoyo alimentic.iol y hospedaje", dejando de largo que, finalmente, las

i nstalaciones Soolqr.gq está n bajo rsu total res ponsabi lidad.[..',¡: i
En relatióLubffi el ingresd de unidades de autotransportes de distintas

compañías a ".laq,;instalaciones db la Normal de Ayotzinapa, de la forma más

despreocupadd -d.,.jriesponsable, ej entonces Director de la Escuela declaró2aa que
"por la tardes ó éñ las noches, llegában a ingresar...percatándose que los vehículos

eran conducitié§ pof ,§u§ prophs conductores, quienes se quedaban junto A SUS

podíaunidades par ampliación de declaración2as, manifestó "que él

prohibir la eniraia.dg.{Ap,tngtQ§uses a la Escuela Normal Rural, pero no lo hacía
JliC»,1¡ ,:i:iir¡

2« Declaración del entonces Director de la Escuela Norma Rural 'Raúl lsidro Burgos', ante el Agente del lv|inisterio Público de
la Federación de cuatro de noviembre de 201 5, la Declaración del Subdirector Académico del veinticinco de febrero de 2016
ante el Agente del Ministerio Público de la Federación
245 Ampliación de declaracíón ministerial del entonces Drrector de la Escuela Normal Rural Raúl lsidro Burgos, del día tres de
febrero de dos mil dieciséis, adscrito a la Oficina de lnvestigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención
del Delrto y Servicios a la Comunidad de la Procuraduría General de la República 
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porque era un problema para é1". Añadió que no realizo al respecto ninguna acción

legal. (EVlDENCtA2Tl

Actitudes como esta, hicieron que los líderes.p§tudiantiles consolidaran el

dominio y control que ejercían en la Normal de Ayolzinapa, incluso, en cuestiones

netamente académicas y educativas QU€ --,'s€ supondría corresponden

exclusivamente a las instancias oficiates. El 96mité Estudiantil, sobre todo sus

líderes, se convirtieron en una "autoridad de hecho" en la Normal de Ayotzinapa.

Si bien, tradicionalmente, los alumnos de nuevo ingreso han sido sometidos

a "novatadas" por normalistas de los grádos avanzados según se ha expuesto, esta
práctica pasó a convertirse en lel denominada "semana de Prueba", cuya

aprobación, en tos hechos, se estableció como un requisito "informal" impuesto por

el Comité Estudiantil y sus lídergs, para ingresar a la Normal. Desde luego, en las

"Convocatorias de lngreso" larizadas por las autoridades educativas no aparece

como requisito para ingresor'acreditar la "semana de Prueba". Pese a ello, desde

aspirantes, los nuevos alurphos, el Comité de Estudiantes, las autoridades escolares
y hasta las educativas yde Gobierno, han asumido de facto que quien no pase

satisfactoriame$te ia "gbmana de Prueba" a criterio de los líderes estudiantiles, no
podrá ingresar'p sin im{ortar que haya aprobado el examen se selección

el examen oficfU/.gede formar parte de la comunidad normalista de Ayotzinapa

como alumno, ísólo "pasa" "la semana de prueba". La arbitraria práctica ha sido

objeto de rec!ámo e inconfofmidades de afectados manifiestas en Quejas
presentadas a§te,lá,'eirloyroqg¿Comisión de Defensa de tos Derechos Humanos del

Estado de Gr^Éfternj,lguahnente,.ha sido descrita por los familiares y cercanos de 6

de los 43 r¡órtfiná[sth§,S,gspparecidos en tos hechos de lguala, quienes habrían

intentado in§rüáallala normal en dos y hasta en tres ocasiones, de acuerdo a lo que
puede leerse en el texto del li§ro "Ayotzinapa, La travesía de las Tortugas. La vida

de los normalistas antes del 26 de septiembre de 2014".

Talcomo consta en los documentos requeridos por esta CNDH a la Comisión

Estatal de Derechos Humanos de Guerrero que se encuentran agregados al

expediente, el 10 de agosto de 2012, aspirante a ingresar a la Normal de Aytozinapa,
presentó escrito de Queja ante la referida Comisión Estatal de Derechos Humanos,

al que r:ecayó el número de folio 45512012. El quejoso demostró haber acreditado el
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examen oficial de ingreso a la normal. Dijo haber sido sometido a la denominada

"semana de Prueba". Acusó que el "Comité de !a Base Estudiantil Flores MagÓn" de

la normal le negó continuar con los trámites de inscripción bajo el argumento de que

"no pasó" la "Semana de Prueba".

En su escrito de queja, el normalista refirió que presentó y acreditó el examen

CENEVAL de admisión de la Generación 2012-2Ó13; que obtuvo el número 33 de la

lista de escalafón y, por tanto "es un aspirante aceptado a la normal". Explicó que el

"Comité Estudiantil Flores Magón" lo citó el día 22 dejunio a las 6 p.m. a la "Semana

de Prueba"; QUe acudió a la misma. Describió detalladamente todas y cada una de

las actividades que a él y a otros aspirantes los pusieron a hacer los miembros del

Comité Estudiantil, tal como se citaen este mismo apartado. Explicó la imposibilidad
que tuvo para realizar algunds de las actividades que le indicaron y los

padecimientos por los que pa§ó durante el proceso. Finalmente, señaló que los

integrantes del Comité lo oblilaron a firmar su renuncia a continuar con los tramites

de su inscrípción.

A la misma documentación remitida por la Comisión Estatal de Derechos

Humanos de Gu,errerol iensecuentemente a la propia Queja referida, se encuentra

agregada la QUei? r{ue el 6opio 10 de agosto de 2012, presentaron ante esa

instancia, et Cbmi$'ejecutivo Fara el Desarrollo lntegral del Barrio del Santuario de

Tixtla, Guerrefo:y¡{bs padres de familia y los jóvenes que aprobaron el examen de

admisión en la Secuela Normal Rural "Raúl lsidro Burgos", en la generación 201-

2013. En la Ai.Éja refirieron que: "El Comité de alumnos de la Escuela Normal,

convocó a todpp los jóveng¡ que presentaron Examen, los que aprobaron y los que

no para ingre.$+ á gsa 
^ln§tftución 

del día 22 a las 6 de la tarde al dÍa 28 de julio de

2012, para Éqlizgt§ll. tqmqna de prueba. Durante esa semana no dejaron entrar a

ningún padrd, "Añ'a:ülé?dh ''que "los jóvenes fueron torturados física, social y
psicológicamdnté'l No'les daban alimentos suficientes, no los dejaban dormir, los

sacaban a correr en la oscuridad y quienes no llegaban en un tiempo determinado

por el Comité, eran obligados a tirarse en e! lodo o en la alberca con agua sucia.

Expresaron que los propósítos de quienes integran el Comité Estudiantil son dos: el

primero, es para hacerles saber a los jóvenes que ellos son la autoridad dentro de la

Escuela y, segundo, para que deserten los alumnos que ya aprobaron el examen y

así poder acomodar a los que no aprobaron el examen académico".
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El Organismo Estatal, a través de su Dirección de Orientación, Quejas y

Gestión, canalizó el escrito a la Secretaría de Educación:Pública del Estado "para

los efectos de que determine, lo que en derecho pro@da". En su oportunidad el

Director General de la Unidad de Asuntos JurÍdicos dé la Secretaría de EducaciÓn

del Estado de Guerrero, remitió a la Comisión Es(Atal de Derechos Humanos de

Guerrero, oficio fechado el 6 de febrero de 201ff suscrito por la Subdirectora de

Formación Docente, en elque informa que los esfudiantes que interpusieron la Queja

ante esa Comisión Estatal, por violaciones a §us derechos humanos por parte del

Comité Estudiantilde la Normal Rural"Raúl lsidro Burgos", "se encuentran ubicados

en diferentes instituciones educativas del"nivel superior, con una beca mensual por

la cantidad de 2,000. 00, que les otorga la Subsecretaría de Administración y

Finanzas de la Secretaría de Educación de Guerrero".246 (EV¡DENGIA 28)

Es evidente que las autoridades educativas optaron por soluciones alternas

que, a la larga, sólo funcionaron Somo paliativos a la problemática de fondo.

En otra acción consecudnte a la presentación de la Queja presentada por los

aspirantes acreditados de,ñuevo ingreso generación 2012-2013, el Organismo

Estatal de Derechos Humgiios, solicitó la intervención de la Procuraduría General

de Justicia del Eqtado de.Guerrero, para que realizara la investigación de los hechos

mencionados pn ei.,esefito de Queja, probablemente constitutivos de delitos. La

Procuraduría det Éstádti, a través pe la Fiscalía Especializada para la Protección de

Derechos Huiláños, ¡fiediante el btc¡o PGJE/FEPDHt3657l2O12z¿t informó que se

radicó una in@gato6iiá Oor hechoS posiblemente delictuosos cometidos en agravio

de los normali§la§ s.re presentaron la Queja. Precisó que los hechos se encontraban

en investigación.¡Con objeto de conocer el resultado de las investigaciones

ministeriales desdrolladasr€ltespecto, la CNDH requirió a la ahora Fiscalía General

del Estado Oeb'r&nerorrcopia de la indagatoria y de la determinación que se hubiese

dictado en ellEl ta:Fiscalía Especializada para la Protección de Derechos Humanos

de ta Fiscatia@neraldel Estado de Guenero informó mediante oficio de fecha 7 de
junio de 2018 recibido en este Qrganismo Nacional el 11 de junio del presente año,

que con fecha 7 de diciembre de 2017,|a indagatoria mediante oficio número 4116

2aG Oficio 't.O.ttZO'tbtOZgl de fecha 7 de febrero de 2013, suscrilo por el Oirector General de la Unidad de Asuntos JurÍdicos
de la SecretarÍa dé Educación de Guenero.
247 Oficio PGJE/FEPDH/365712012 de 14 de septiembre de 20'12, suscrito por la Fiscal Especializada para la Protección de
Derechos Humanos de la entonces Procuraduría General del Estado de Guerrero.
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Prevención y Seguimiento

de No Ejercicio de la Acción Penal por Prescripción, resolución que n fecha 4 de
junio del presente año, fue confirmada y notificada al Agente del $ sterio Público

del Fuero Común adscrito a la Dirección Generalde I de esa Fiscalía.

De lo que se desprende que la Fiscalía General del Estado de determinó

el No Ejercicio de la Acción Penal por Prescripción, al haber scurrido un tíempo

inactivo de cinco años, ocho meses veinticinco días, y fue ha que este Organismo

Nacional solicitó información sobre la indagatoria que confirmar la

consulta de No Ejercicio de la Acción Penal por

30)

(EvlDENclAS 29 y

Las consecuencias de no haber'superado" a de Prueba" también

las habrían sufrido, como ya se dijo, al seis de los 43 normalistas

desaparecidos, quienes tuvieron que intentar @s o hasta tres veces, antes de

ingresar a la normal, por no haber "pasado" la@mosa "Semana de Prueba". Estos
jóvenes, es claro, se revelaron a la "sentenca.$tudiantil" delComité de alumnos que

indica: "Los débiles de cuerpo o de carácte5.üeben ser ¡ss[¿2¿6ls5r'zro.

*1"

Jorge Alvarez Nava hizo dos inten$í§ para ingresar a la normal. De acuerdo

a lo que narra §|.!ibio "AyotzinapS La;'Favesía de las Tortugas. La vida de los

normalistas antéS.-dét;f6 de septierlbrdüe 2014", Jorge Alvarez Nava, realizÓ dos

veces su ex"ráih de'sélección. 'L{S &s ocasiones lo aprobó. Sin embargo, no

soportó la hostilffiad .gue le implicó f",,.!'§"r"na. de.Prueba", la de resistencia fÍsica

que presentó er¡.agosto de 2013. CQrP lo señala eltexto: "La única alternativa para

seguir estudiando se cerró no por sus aptitudes intelectuales, sino por su baja

resistencia at ntáitráto':,l

248 Coordinador General Mónica Ocampo y José Luis Tapia, 'Ayotzinapa La travesía de las Tortugas. La vida de los

normalistas antes del 26 de septiembrede2Ol4", ediciones Proc¡so, lera edición, septiembre de 2015. '

3t3/2178
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Jorge Anibal Cruz Mendoza intentó dos ocasiones ingresgr a la Normal. En

julio de 2013 inició la "semana de Prueba". Al segundo día,,p dejó. No soportó

"comer mal", "trabajar mucho" y "dormir Poco'.2¿g

Metropolitana (UAM) de Xochimilco en la carrera de nistración de Empresas,
pero, al final, habiendo "pasado" la'Semana de

Rural.

se decidió por la Normal

Pasó el tiempo, llegó julio de nuevo y con él la
Ayotzinapa. Jorge Aníbal tuvo la opción de ingresar a

de Prueba" en

Universidad Autónoma

a Normal y entró en aquél año. Los

los de nuevo ingreso con una serie
de guerreros para ser maestros

y humillantes pruebas impuestas
un mes, Miguel Angel Mendoza

de Ayotzinapa, 39 días después de
junto con 42 de sus

'_
LuÍs Ángel Francisco Azola aplicó en dos pasiones para ingresar a la

Normal. La primera en el verano de 20't3. Segúnri$arra el texto250, durante las

"pruebas" estudiantiles, un día, exhausto de tanto mSiugar, correr y esforzarse, Luis

Ángel no llegó a su tumo de guardia. Se enojaron t4tito los'Jefes del comité" por ello

que te impusieron un castigo ejemptar: "una semSa enterita paleando el estiércol

de las porquerizas". Más tarde se fracturó la rodilla y fue obligado a desertar. En

2014, por fin ingresó a la Normal de Ayotzinapa. ¡.,

Breves fueron las dos estancias de Ángel Mendoza Zaca¡ias en la
Normalde Ayotzinapa. En 1999 hizo examen e

alumnos de segy,ndo y cuarto grado recibieron
de pruebas físicas'afin de "verificarsi tenían
egresados oe ni,oÉil¡qpa." ObligaÓ por las
por tos integrar$Es.Obl,bom¡té Estridiantil,

desistió Oe iu ide¡ltspér permanecer en la
t '. ..,

En 2014¡fo'rtnó parte de los

su ingreso, Miguel Angql Mendoza'''l';''
companeros.

fue

2ae"De Dios Palma Arturo, 'Jorge Aníbal Cruz Mendoza, Elj¡nete *t$o", 'Ayotzinapa La travesla de las Tortugas. La vida de
los normalistas antes del 26 de septiembre de 2014" pá9. ,l03 i2s "Velasco José Manuel, "El ptloto más hábil de la Costa Chica", 4yotzinapa La travesía de las Tortugas. La v¡da de los
normaliStasantesdel26deseptiemb¡ede2014.,pág.123.

, 3L412778
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de Estudiantes de la institución (cuyo refugio es, nte, la Casa del

Activista)". En 2013, también entrÓ, completó su semana de , pero durante la

de "guardia", contrajo una fiebre que le impidió quedarse en

hicieron esperar otro año para completar el proceso.

plantel, por tanto, lo

La tercera fue la vencida, señala el texto, volvió a letar la semana de

prueba y finalmente también la de guardia.2s1

El caso de Miguel Angel Hernández es s no precisamente por

haber "reprobado" la "Semana de Prueba" en las que ingresó a la
Normal, sino por las circunstancias que lo a abandonar la Normal

ocasionadas por las "actividades" que se vio realizar por indicaciones de

los líderes estudiantiles y por el secuestro que a manos de la organización

criminal de "Los Rojos" en Tixtla, un año antes de ingreso a la Normal en 2014.

En 2007, acreditó su examen de admisión, la "Semana de Prueba", sin

embargo, durante una "actividad" dispuesta por

concretamente !a "ordeña de camiones", segÚn el

iíderes del Comité Estudiantil,
deltexto, le pasó encima un

camión de la refresquera "Coca Cola" y lo lesionó forma que tuvo que desistir de

su intento por peÍ'maf)gcer en la Norqal.

y último ingreso a la Normal de
secuestrado por un grupo

de "Los Rojos", hecho que,

de Tixtla, sitio en el que se

ubican las instalaciones de la Normát Rurat lsidro Burgos" de Ayotzinapa. La

de muerte a jóvenes, era el

método a través del,o¡al,iLgs Rojos" pretendídf¡ obligarlos a trabajar para ellos,

según relata efpadre;de MiguglÁngel, quien, detüdo al hostigamiento y acoso a su

hijo, con objetó dE hager frente a la situación ir ofrecer alguna resistencia a la

delincuencia oiganizada, tomó la Qecisión de incürsionar en la Policía Comunitaria

de Tixtla, apenas constituida a principios de,12013. De inmediato, exigió le
É

proporcionaran un arma y se justificó diciendo: "Tu:$mos que actuar porque la policía

les tiene miedo, nunca hizo nada". Miguel Ángel Érnández ingresó una vez más a
j.:k

:rli

I
,n

251 El normalista que quería ser pol¡cía, "Ayotlnapa La travesía de las Todu$s. La v¡da de los normalislas antes del 26 de
septiembre de2014' pá9. 149. ,t
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"" 2o14.Desde que Miguel Ángel desapareció el 26 de septiembre de

2014, su padre dejó de participar en la Policía Comunitaria para dedicarse a la
búsqueda de su hijo.

Este tipo de actividades también se realizan en otras escuelas normales

rurales, es el caso de la Escuela Normal Rural "Mactumactzá", en Tuxtla Gutiérrez,

Chiapas en la que de acuerdo con el reportaje del noticiero "En punto" con Denise

Maerker,2s2 el 18 de julio de 2018, jóvenes de nuevo: ingreso pasaron 20 días

trabajando en condiciones extremas, lo que provocó [¿i muerte de un joven y dos

más se encuentren graves. De acuerdo con lo informado en el reportaje, las

novatadas a los alumnos de nuevo ingreso en ta normal de Chiapas van desde

golpes, humillaciones y trabajos extremos hasta oÉiigartos a sumergirse en zanjas

llenas de lodo con desechos de animales y excrerilento, quienes se niegan a pasar

estas prácticas son rechazados de los planteles,pe acuerdo con la Fiscalía General

del Estado de Chiapas, los aspirantes electos ténían que cubrir una guardia de 20

días en fa lnstitución educativa y los obligaÚan a realizar actividades físicas y

actividades intensas dentro de la escuela lo,que originó cuadros de deshidratación.
- - 1,.1)r,, .,n

Esto ocasionO iiü'e,hs padres deyro de.$is jóvenes presentará denuncia ante la
Fiscalía Geneml'del'Estado de

,: .: j 'i, --'
i\- \- ' I' :)

253 refiere que "...1a normal rural de
istrada por la Secretaría de Educación

estado libre y soberano de Chiapas). Pero

de Estudiantes Campesinos Socialistas de

En el áIia¡lo,;foe "El UnÚers;

Mactumatza, (§iil ggmo las otras,.es d
Pública estatal:(€il este caso por la cf'él

quien realmenle mqnda es la Feddra$¡On

México (FECqM),'ün ortiarüshlo de.,lá iniciativa privada que ha privatizado el ingreso

a las normab§-rufáe§tyr66nflicion{ su permanencia alcumplimiento de sus órdenes

y designios «cómoif.¿tfbtUetínerfár carreteras, secuestrar camiones en lguala, etc)."
!. ';r"";' ' i

Conforr¡g a lo qüe se hqexpuesto, es evidente la urgente necesidad de que

las autoridades escoláre§'jéffiflales y federales- de las Escuelas Normales Rurales

en especial de la Normal de {,yotzinapa, retomen en lo inmediato el rol de autoridad
que les corresponde y que nlinca debieron dejar en manos del Comité Estudiantil,

252 Muere joven chiapaneco por novatada, En Punlo con Denise Maerker 25 de julio de 2018, ubicado en

httpsr/www.youtub€.com/watch?v=OULzh6pcvnS
253 'Normalistas muertos (sin imporlancra)', "EI Unrversal", ubicado en http://www.eluniversal com mx/columna/gu¡llermo-
sheridan/cultura/nomalistas-muertos-sin-importancia, consultado el 31 de julio de 2018.
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de sus líderes y de la FECSM, y prohíban este tipo de actividad

En este sentido, la Comisión Nacional de los Derechos manos conmrna

también a las autoridades de la Secretaría de Educación y la Secretaría de

Educación Pública, a las lnstancias de Seguridad locales 'federales, a tomar
medidas coordinadas necesarias para que se restablezca al interior y

en el entorno de la Escuela Normal de Ayotzinapa; para se implementen las

propias de prevención y para que se mejore la de la escuela normat

a fin de garantizar la integridad personal de la com

sobre todo, la presencia de la Delincuencia Organizad
y de la localidad de Tixtla.

el entorno de la Normal

31712L78

Es indispensable que el orden y ta disciplina se.a instaurado inmediatamente

en la normal, pero sin que ello afecte las prfffogativas de los estudiantes

normalistas. Las medidas que la autoridad adoptejámás deberán ir en detrimento

de los derechos fundamentales de la comunidad,lñormalista; debe salvaguardarse

en todo momento el Derecho a la Libertad de Ex$i'lesión y ala Libre Manifestación

de las ldeas, el Derecho a Disentir, el Derecho a la Protesta, la Libertad de Reunión
y Asociacion ii..'et-Oerecho de Petición que,$ótt"tponde, por supuesto, a los

normalistas dd,.,AyQtzinapa, dereqlos todos quQpueden ejercer de manera, pÚblica,

pacífica y orOébáda.'íJinguna mépioa tomada¡6or las autoridades Educativas y de

Seguridad pue§en nfdeben trastbcar la esferyi jurídica individual y colectiva de los

estudiantes db la Ñormal Rural "Raúl lsidrei' Burgos de Ayotzinapa". Todas las

medidas que lh's'autoridades competentes adopten para poner remedio a la situación

de inseguridaqr dgsprÉgq.S indisciplina prevqleciente en la Normal, dentro del marco

de la Ley, sop,fire.nygniUaC:-lf,e manera que no debe despreciarse ninguna. En tal

sentido, de gin§ulrla forttia sería ociosa la implementación de un "Programa de

Prevención Cp. B1¿SUÜ3'''(Escueta Normal Rural Segura") que impacte en las

acciones OetéÜuifoao, con objeto de promover una cultura de la prevención del

riesgo escolár sustentadrr*en ,el desarrello de competencias ciudadanas en los

alumnos, especialmente las que se refibren a la promoción del autocuidado, el

manejo de las emociones, la autorregulación, el ejercicio responsable de la libertad
y el reconocimiento de los derechos propios y de los demás; en la construcción de

ambientes democráticos que faciliten la toma de decisiones participativas ante

situaciones de riesgo. Todo esto con la finalidad de propiciar ambientes de seguridad
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y sana conv¡vencia, favorables para la práctica de valore-srcívicos y éticos. Se trata

finalmente de evitar que en la Normal se dé un ambiente propicio para la actuación

de entes e intereses ajenos a ella. De otra forma, los riq.ggos de conductas contrarias

a ley y la afectación al derecho a la educación serán.fátentes.
,:

Advierte esta Comisión Nacional de los Detéchos Humanos la problemática

que enfrentó ta Escuela Normal Rural "Raúl l#. Burgos" en la época en que

acontecieron los lamentables hechos de ..,|§uala y le preocupa que esas

circunstancias puedan prevalecer, lo cual.',ts muestra clara de la inadecuada

atención que las autoridades le han dadq*aias mismas. Las precarias condiciones

en las que se encuentra et internado de los normalistas, la falta de recursos

económicos para llevar adecuadameSÉ sus estudios, la deficiente infraestructura, el

mal funcionamiento de la estructurfadministrativa, la inseguridad prevaleciente al

interior y en el entorno de la Nornal, las adicciones que pudiese padecer un alto
porcentaje de normalistas, la viülencia provocada en la comisión de delitos y la
presencia de grupos criminales,'en la cercanía inmediata de la Escuela Normal, son

factores reales que ponen en riesgo y hacen vulnerables a los estudiantes

normalistas. Frente a ello, la exigencia de la CNDH a las autoridades Estatales y

Federales, es glie.a.ctúen,en consecuencia para lograr que en el corto plazo las

condiciones Oe,;1e qgc,uetá Norm{ Rural de Ayotzinapa cambien para que pueda

cumplir con el óhíetivo:para el quf fue creada -igual que el resto de las Normales

Rurales- qr" $.,U"r lqtr'eporrrnidá a las comunidades más pobres de México de

acceder a undeduqáción que ayude al mejoramiento de la vida de quienes las

habitan y ser úit' ta'ctór de desarrqllo y de progreso para la zonas más marginadas

del país. De aq¡er{gcon ellpfg¡me de Evaluación de la Política de Desarrollo Social

2018, del Conggjgi{qójenál'üé Evaluación de la Política de Desarrollo Social, la
tercera Entida*F.qddÉüua ion.rryor porcentaje de pobreza en 2016 fue Guerrero
con 64.4Yo riiaái;t*¡"1-lté, iás condiciones de pobreza en esa entidad subsisten,
por ello, anorániüb'iü'e nunca, se requiere del impulso a la Normal de Atyotzinapa
para revertir sus índices de dáserción. Los sucesos de lguala del 26 y 27 de

septiembre de 2014, provocaron la deserción de estudiantes. Muchos se dieron de

baja o emigraron para alejarse de la violencia. Así lo señalaron Directores de

diversas escuelas y catedráticos que conocen de las Escuelas Normales Rurales.

3L812L78
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254 Desde 2014,la demand a para ingresar a las Normales en todo et paíE&ecayó.

En la Normal "Raúl lsidro Burgos" de Ayotzinapa, el número de intere#dos para

ingresar antes del 26 de septiembre de 2014, superaba los 300 solicitaS$es. Para el

actual ciclo escolar, apenas rebasó los 100. El ex Director de la Eqgirela Normal

Rural "Raúl lsidro Burgos" señaló que, en 2015, un año después d".,*ot ataques, la
convocatoria de ingreso a la Normal donde cada año se ofrecen tt[O espacios, de

los cuales 100 son para la Licenciatura en Educación Prima$a y 40 para la
Licenciatura en Educación Primaria lntercultural Bilingüe, tup poco éxito, la
demanda de ingreso se redujo. Los normatistas tuvieron que htcer brigadas para

dar a conocer la oferta educativa en Guerrero en los Estados v.$inos, gracias a ello,

en2017,la matrícula de las normales del Estado t" recupeld 2sssin embargo, las

cosas para Ayotzinapa aún no vuelven a la normalidad. (EVIPENCIAS 3l y 321

iil"
-i1!'

¡it

2s El Sur, periódico de Guenero, 'Se dieron de baja tras el caso Ayotzinapa 15 alumnos de la Normal, Viguri, dice la directora,"
de 2 de marzo de 201 8.
2s5 El SUR, "Se recuperaron este año las normales públicas, dice el director de Ayotzinapa" de 1 de octubre de 2017 .

3r912L78

':

:. ,- r

,:,i"
if.

,s3
.,#
¡üiri

.lt ,

.s-
lt.

.,{,
nt:

r¡

":.§
.,§'
tf

,s
-fli

;i'{'
üJ

"$1l
.¡f
Ll

s'
I;t

¡¡
.*
F
.1t

b,¿

*
&
v

d

I
¡



üb6

;,
L

.fl
J
¿f

.i(
.::

is'

@MISION NACIOML D€ LOS

DERECHOS HUMANOS

En la "situación de la Normal Rural 'Raúl lsidro Burgos' al Día cld:los Hechos"

se han actualizado violaciones a los Derechos Humanos por: *r§ecretaría 
de

Educación Pública y Secretaría de Educación Guerrero. "i;
;.1

,¡t,:t ¡

El derecho a la educación, a ta tegatidad y a ta seguridad jufrica

Los estudiantes de la Escuela Normal Rural "RaÍ$ lsidro Burgos" de

Ayotzinapa, han sido víctimas del abuso del poder respactó a su derecho a la

educación, a la legatidad y a la seguridad jurídica, por el §'écretario de Educación

Pública, el Director General de Educación Superior 6ra Profesionales de la
Educación, el Director General de Evaluación de Pplíticas, el Secretario de

Educación de Guerrero, et Subsecretario de Educación.Media Superior y Superior

det Estado de Guerrero, el Director Generalde Operación de Servicios de Educación

Media Superior y Superior del Estado de Guerrero y el Éirector de la Escuela Normal

Rurat "Raúl isidro Burgos" de Ayotzinapa, toda vez qq§tal entidad federativa cuenta

con población que se encuentra ubicada en lugares $arginados y de difícil acceso,

por lo que se requiere de maestros comprometido$ique tengan una formación de

calidad, ademáF,, parte de su población habla l$Oua indígena, por lo que los

que presta, con lo que se falta

ia en el desempeño de las

violaciones a ese derecho se

stado o porque no adoptan las

ha ocurrido porque: 1. Las

insuficiente, lo que se encueatra relacionado

de infraestructura e insumos

la omisión de las autoridades

la toma de decisiones que cubra

de funcionalidad de la Escuelalas necesidades no sólo académicas, sino tam

Normal Rural "Raúl lsidro Burgos" de Ayotzirtipa, 2. Por la omisión de las

320/2r78

educativas de elaborar un Diagnóstico integral
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autoridades educativas respecto a la supervisión delfuncionamiento ad1r{Ínistrativo,

académico y de operación de las escuelas normales rurales, 3$Porque las

autoridades directivas de la escuela no han tomado las acciones Sificientes para

que cuente con lo necesario para seguir cumpliendo con sus funcilfñes académicas

y administrativas, 4. Porque el presupuesto debe tomar en cuentÉi'el resuttado de los

diagnósticos y las supervisiones para que incluya lo necesqrfó para continuar su

funcionamiento y que ello sea acorde con los derechos,humanos, y 5. Por la

importancia de la licenciatura intercultural bilingüe, cuando las escuelas normales

rurales son las que tienen un mayor porcentaje de esfudiantes que hablan una

lengua indígena, en Escuela Normal Rural "Raúl lsidrq¡ Burgos" de Ayotzinapa un

50% aproximadamente, y de sus aulas egresan los maestros que van a las

comunidades rurales.

j.

Derecho a la educación en escuela internado ;:

I

La Escuela Normal Rural, "Raúl lsidro purgos" de Ayotzinapa, tiene serias

deficiencias en su infraestructura y en el presuJiuesto que recibe para su operación,

como se desprehde de las Declaraciones delpntonces Director de la Normal ante el

agente del Miniitérh'Público feOeral det {de noviembre de 2015, relativas a la
a $ria'pdrimetral y á]la afirmáción de que "el internado sólo consiste

en apoyo al¡mentiiio ¡r,hospedaje",:en partbular, respecto al presupuesto destinado

a la alimentaciári _en bu naturateza de int§rnado para los estudiantes y el personal

que ahí labora y permanece en qsós horatios en !a institución educativa, todo lo cual

termina impaciando.élI:eh:qeryicio edu&tivo que se presta en su modalidad de

internado e incgmptiendo el,derecho a lá educación.
,''l-'. :, , ;, : 'i

Así, a la'SEPrcorresponde formúiar el Plan lntegral para iniciar a la brevedad

tos trabajos formales a nivel national dS diagnóstico, rediseño y fortalecimiento para

el Sistema de Normales Públicas, cónforme al artículo 22 transitorio de la Ley

Generaldel Servicio Profesional Docente, no obstante ta existencia de la "Estrategia

de Fortalecimiento y Transformación de las Escuelas Normales implementada por la

32L/2t78
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SEP Federal el 13 de julio de 2017,|a cual

aspectos académicos.

resultó insuficiente al

La Dirección General de Educación Superior para de la
Educación no ha realizado el estudio y diagnóstico que n identificar las

características de tales escuelas para sistematizar, integrar y la información

necesaria en la evaluación global de este tipo educativo y

con la Dirección General de Evaluación de Políticas, el

y evaluar las instituciones de educación superior, asi

derechos fundamentales de Ios alumnos, cuyo

dispuesto en los artículos 37, fracciones lX y Xlll

r en coordinación

miento de las

instituciones de educación superior, entre las que se las escuelas

normales rurales, y en específico de la "Raúl isidro B Ayotzinapa, lo cual

contraviene el artículo 21, fracciones Xll y Xlll del

Secretaría de Educación Pública Federal.

nto lnterior de la

Asimismo, la SubsecretarÍa de Educación Superior y Superior del

Estado de Guerrero, a través de la Dirección General

Educación Media Superior y Superior, tiene entre sus

Operación de Servicios de

iones la de supervisar

vigilar que no se vulneren

plimiento contraviene lo

38, fracciones l, lll y Vl del

Reglamento lnterior de la SEG.

que la edug{rc6h'debe cubrirSuatro ca

t"les .orqii' ,i Disponib¡lidaá de institucionef$ y programas, que inctuyan

infraestruct\ifi, rnateriales y otros apoyos, b) idad en condiciones de

igualdad o "nb discriminación, material y ica, en este caso con el

a los derechos a un nivel de

, c) Aceptabilidad en los

y d) Adaptabilidad según las

necesidadeEUg la éocÍedad, de las comun en transformación, pero también

del contexto vivencial de g;ultura y sociedad de..ps alumnos, que en este caso no

sólo no se presentó, sino que las autoridades y el Director de la Escuela
32212L78

cumplimienp qaPq!,9!f sistema de internado en

vida adecr¡ado. peio'tarnbién de seguridad
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,l"noon.ron, el denominado "autogobierno" o autogestión, al pérmitir que

los alumnos tomaran decisiones o buscaran apoyos que les correspondf§n gestionar

a ellos. ;si
:ll.i
ilj

iii r

En ese sentido, lo anteriormente referido contraviene lo,riftspuesto en los

artículos 2 y 3 de la Constitución Política de los Estados Unilos Mexicanos, el

artículo 13 del Pacto lnternacional de los Derechos Eco,@micos Sociales y

Culturales, el artículo 13 del Protocolo adicional a la ConvenBiOn Americana sobre

Derechos Humanos en materia de Derechos Económ¡sos,,j:§ociales y Culturales,
. )1.'

"Protocolo de San Salvado/', el artículo 26 de la Americana sobre

Derechos Humanos, el artículo Vlll respecto del 31, i h) del "Protocolo de

Reformas a la Carta de la Organización de los ericanos"'Protocolo de

Buenos Aires", el artículo 26 de la Declaración Uni e los Derechos Humanos,

el artículo Xll de la Declaración Americana de los y Deberes del Hombre,

el artículo 22 transitorio de la Ley General del S Profesional Docente, el

6.1, fracción ll de la Constitución Política del EstaO$liUr" y Soberano de Guerrero

y los artículos 37, fracciones lX y Xlll y 38, fracdones l, lll y Vl del Reglamento

lnterior de la Secretaría de Educación de Guerüero, así como los alcances de

protección expticados en et párrafo seis la Obsttrvación General Número 13 del
n

Comité DESC,"tóda vez que incumplen las ob$gaciones que les establecen los
, 1:
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Derecho a la legalidad y a la seguridad jurídica
¡!

Los alumnos de la Escueta Normal Rural "Raúl lsidro Burgos" dé Ayotzinapa

y los residentes en el internado de la misma han sido víctimas del abuso del poder

respecto a su derecho a la legalidad y a la seguridad jurídica, por la,omisión de las

autoridades ante el régimen de liderazgo estudiantil que hace décadas que controla

ta funcionalidad y operatividad de la Escuela, cuando las violaciones a ese derecho

se pueden producir mediante la acción directa del Estado o pqrque no adoptan las

medidas correspondientes para garantizarlo, al incumplir la obligación de prevenir

viotaciones de derechos humanos y faltar a la legalida'd, honradez, lealtad,

imparcialidad y eficacia en el desempeño de las funciqfies, empleos, cargos o
comisiones y por omitir proteger y dar seguridad a las pepbnas, to cual ha ocurrido

porquer 1. Existe una confusión entre los derechos.,§e los estudiantes como

ciudadanos o gobernados respecto a los derechos qg§ les corresponden y cómo

hacerlos valer y las acciones tomadas por ellos mis¡ños al interior de la Escuela

Normal Rural "Raúl lsidro Burgos" de Ayotzinapa, por la pasividad de las

autoridades, 2. No hay un reglamento de disciplina.y funcionamiento de la Escuela

Normal Rural "Raúl lsidro Burgos" de Ayotzina$a, lo cual ha relajado ambas

situaciones, yhg provocado vacíos de poder de la$ autoridades educativas que han

sido asumido§ pgi.los estudiantgs, con lo que t$in omitido el cumplimiento de sus

obligacion"r,iinarl,dificultado lalendición de crj§ntas por operatividad, por ejemplo

cómo funciona.gl Inprnado, 3. Elmodelo educaflvo de la Escuela Normal Rural"Raúl

lsidro Burgo§l,de'Ayotzinapa se ha alteradd cuando por un lado se concreta el

académico y'dé formación de maestros porlas autoridades det sistema educativo,
pero a la paÉ,,las(efhienCpt materiales, pof la falta de mantenimiento de la escuela

ha posibilitaUs,Ia entra(a i'ialida de personas ajenas a la escuela, autobuses de

pasajeros y-dtimiofres,Op;rnprcancía sin ügilancia, así como el control estructural y

funcional há'ai'do. dejado a los estudli¡ntes, 4. La falta de supervisión de las

autoridades educativas respécto al funcionamiento administrativo, académico y de

operación de las escuelas normales rurales, en específico de la "Raúl lsidro Burgos"

de Ayotzinapa constituye una omisión que ha traído inseguridad a sus residentes,
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cuando hay prácticas irregulares al interior el plantel como la entrdda y salida de

personas ajenas al mismo, de autobuses de pasajeros, de mercqñcías, y de venta

de drogas, y por parte de los estudiantes el consumo de las d¡ógas, 5. Las luchas

sociales, sin demerito de las mismas en un cauce legal, y el aFibra activísmo político

ante la falta de orden ha generado la realización de actos élictivos, tales como: el

robo temporal de autobuses y retención de sus chofeÉs, así como el robo de

mercancías para revenderlas o consumirlas, que si bien los realizan los alumnos

como personas mayores de edad, hay situaciones due ocurren al interior de la
escueta, que están identificadas por largos periodosr{e tiempo y que el Director, los

subdirectores académico, administrativo y otros ppfesores han decidido no hacer

nada al respecto, y 6. El Director de la Escuela $lormal Rural "Raúl lsidro Burgos"

tiene conocimiento acerca de la presencia de gfupos criminales en la localidad de

Ayotzinapa sin tomar medida alguna en cuantd'esa situación.

,:
En este sentido, lo anteriormente rdferido contraviene lo dispuesto en los

artículos 1', párrafo tercero y quinto, 14, 76 y 17 de la Constitución Política de los

Estados Unidos Mexicanos,los artículos :!d y 17 delPacto !nternacionalde Derechos

Civiles y Políticos, los artículos 8, 24 deilla Convención Americana sobre Derechos

Humanos, los artículos 7, 8, 10 y 12 de la Declaración Universal de Derechos

Humanog,.ir.Jps artículos l.t, Xvlll de la Declaración Americana de los Derechos y

Deberes ¡übl É.tombre, el artículo 21, lracción Xlll del Reglamento lnterior de la

Secretarí§ de,Etducación Pública, el artfculo 5, fracciones !l,Vl y Vll de la Constitución

Política Oet EstaOo Libre y Soberano de Guerrero, en los artículos 37, fracciones tX

y Xlll y 38;fracciones I, lll y Vl del Reglamento lnterior de la Secretaría de Educación

de Guerrgro. y elartÍculo 63, apartádo A), fracciones l, ll y XX, y apartado B), fracción

I de la Ley Nrirnerc 695 de f,espoÉsabilidades de los Servidores Públicos del Estado

y de los Murtioipios Oe'Cu{rreroftoO" vez que incumplen las obligaciones que les

establec§ha'lfo§,r'mismoé ó. las;oacciones realizadas son insuficientes para su

concreción.
llf,-
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La función administrativa de la escuela como institución pública debe

resguardar los derechos humanos de las personas que residen ahí, al tratarse de un

modelo de internado y por lo tanto, su persona y sus bienes deben estar seguros de

riesgos en tas instalaciones de la escuela internado, si bien, se trata de una opcíón

voluntaria para los alumnos una vez que se cumple con los requisitos, el cuidado de

la seguridad de las instalaciones y de las personas corresponde al Director de la

misma y en su defecto a las autoridades educativas, debido a que en caso de

omisión se generan violaciones y podría aumentar los riesgos, como ha ocurrido en

la Escuela Normal Rural "Raúl lsidro Burgos" de Ayotzinapa. El Director de la
Escuela Normal Rura! y las autoridades educativas están obligadas a responder de

su funcionamiento académico y administrativo de acuerdo a la Ley Número 695 de

Responsabilidades de Ios Servidores Públicos del Estado y de los Municipios de

Guerrero, conforme a su artículo 63, apartadoA), fracciones l, ll y XX, y apartado B),

fracción l, que le obligan a que su actugción se cumpla con los principios de

legalidad, honradez, lealtad, imparcialidqü y eficiencia en el servicio público, así

como a cumptir con el servicio educativo'que le ha sido encomendado, para !o cua!

deberá mantener en buen estado los bienes muebles e inmuebles que le sean

asignados, e$-,!ec,l¡, la estructura fisica de la escuela en el total de extensión y

construcción,,il,¿i a$afno se ha c*rseguido; de igual forma debe evitar la realización

,"Íldrn o hagan deficiente la prestación del serviciode actos u opi§io4gs,que sus[

educativo, t1e.s:"cirno: la intfoducción de autobuses robados temporalmente y

retención de §us.choferes, elrobi de mercancías para revenderlas o consumirlas y

la compraventa de drogas y su c{nsumo al interior de la escuela, lo que tampoco se

ha cumplido'1a'.f gontrário de ha fmitido tomar alguna medida al respecto.

.i.l::",i..,...,., .,:. i

l-o aritÜttór{ idb. rúhtÉtéce con la interpretación siguiente, "en aras de la
seguridad jl,!t&f¿d'*"s indispensable que ta norma punitiva, sea penal o

administratiü? exista;ry4esultei conocida o pueda serlo, antes de que ocurran la

acción o la omisión que la contravienen y que se pretende sancionar, ... estos son
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los fundamentos de los principios de legalidad..."2s6, lo cual aplica a lo reütado en el

apartado de mérito cuando se incumple lo previsto en las regulaciq¡ es jurídicas

citadas impactando en la seguridad personaly jurídica de los estudi normalistas

y de los residentes en la escuela internado.

La autogestión o el llamado "autogobierno" de los a

se toman determinaciones de operación administratíva de escuela, como la
son retenidos paraintroducción de autobuses robados y choferes de los mismos

conducirlos, de camiones robados con mercancía para o consumirla, la

excede cuando

sin que las autoridades

no dan parte de tales

sucesos a sus superiores correspondientes, justifi como prácticas normales

o que ya sucedían cuando empezaron a trabajar en escuela; por parte de la

compraventa de droga y su consumo al interior de la

escolares, como el Director de la escuela u otro

t.: :
tienen establecidas en el

Dirección General de Educación Superior para Profeiiiionales de la Educación y la

Dirección General de Evaluación de Políticas que q6 han efectuado la evaluación

del funcionamiento de las escuelas de educacié-rt superior como el caso de la

Escuela Normal Rural "Raúl lsidro Burgos"; y por lái'Óirección General de Operación

de ServicioslCe Educacién Media Superior y Superior de la Secretaría de Educación
:,'.'

del Estado litq Querrero q{e no ha supervisado el funcionamiento académico y

administrati$,dg este tipo foe planteles, lo cdl contraviene las obligaciones que

Secretaría dé'Educación Piblica, y en los a(ículos 37, fracciones lX y Xlll y 38,

2s Corte lDH, Caso Baena Ricardo y otros Vs. Panamá. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencta de 2 de febrero de 2001 ,

Pánafo 106 y Corte lDH, Caso Vélez Loor Vs. Panamá. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia
de 23 de noviembre de 2010. Párrafo 183.

32712178

drticulo 21, fracció$ Xlll del Reglamento lnterior de la

lntericir de la Secretaría de EducaciÓn de

*
,,}

ú\
i.í:
",f

't{
,9



r+

@MISION I.¡ACIO}.IAL DE LOS

OERECHOS HUMANOS

La situación que tenía la Escuela Normal Rural "Raúl lsídro $ürgos" de

Ayotzinapa al momento de los hechos del 26 y 27 de septiembre de 20lA incumplía

ta obligación del Estado mexicano de prevenir violaciones de derechós humanos,

debido a que se presentaban las circunstancias siguientes: i) Al m6inento de los

hechos existía una situación de riesgo real e inmediato parala vid{de un individuo

o grupo de individuos determinados, porque las instalaciones ertn utilizadas para

introducír objetos producto de delitos cometidos por algunos de$s estudiantes, así

como para cometer delitos contra la salud, ii) Las autoridades conocían o debían

tener conocimiento, tan es así, que miembros del cuerpo d!¡ectivo lo declararon y

que prefirieron o acordaron no hacer nada al respecto, $,iii¡ tlo adoptaron las

medidas razonables y necesarias para prevenir o evitefi ese riesgo,2sT porque

argumentaron no desear problemas si tomaban algun6*"medida, porque era una

práctica ya existente o porque un grupo de profesores aÉí lo acordaron.

J

Las omisiones referidas fueron generando una dnarquía que fue aprovechada

por los alumnos y que cada generación ha impuegto y robustecido el liderazgo

estudiantil sobre elfuncionamiento de la Escuela Nckmal Rural "Raúl lsidro Burgos"

de Ayotzinapa, y que era la situación en el 20!*, lo cual evidencia no sólo el

incumplimieñto de las obligaciones de las autoridades sino el consentimiento de las

mismas enüuanto.a tal formaide operar y cofi ello la violación a los derechos
. ¡' i',. I .*
humanos ydseñalados. I '' i. , t ,:

i,'". ., '.1

.,:.,
' ,''. J

rii,.ii¡,;r,i, ;
l*"

257 Corle lOH. Caso RodrÍguez Vera y otros (Desaparecidos del Palacio de Justic¡a) Vs. Colombia. Excepciones prel¡m¡nares,

Fondo, Reparaciones y Costas. Sentenc¡a de t4 de noviembre de 2014. Pá¡¡afo 523. 
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ORGANIGRAMA DEL COMITE ESTUDIANTI L
DE t-A ESCUEI.A NORMAL RURAL *RAÚL ISIDRO B

AL DÍA DE LOS HECHOS.
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10. TRASLADO DE LOS NORMALTSTAS EN UNTDADES DE AUTOT,ftANSPORTE
PÚBL¡CO DURANTE LA SUCESIÓN DE LOS HECHOS DE IGUAüA DEL26Y 27
DE SEPTTEMBRE DE 2014. ,,I"

,,$+

.l

Por su trascendencia, la temática de las unidades de autotra1sporte utilizadas en el

traslado de los normalistas el 26 y 27 de setiembre de 2014v fue motivo de análisis

especial en las investigaciones realizadas por este Qilanismo Nacional para

determinar violaciones a Derechos Humanos en el presefite caso. Desde el pasado

23 dejulio de 2}15,en etdocumento "Estado de la lnv,gstigación det 'Caso lguala"',

la Comisión Nacional de los Derechos Humanos fue ld primera instancia en señalar
que, en los hechos acontecidos en lguala, Gueneró , d 26 y 27 de septiembre de

2}14,fueron utilizados 6 autobuses. 
,,1'"

i

Del expediente de investigación de la CNDH, derivan etementos probatorios que

permiten establecer, que esos 6 autobuses cdrresponden: 3 a la empresa 'Costa

Line" con números económicos 201 2,2510 y.251 3,2 a la empresa "Estrella de Oro"

con números económicos 1531 y 1568 y 1 ala empresa "Estrelta Roja" con número

económico 327.8. El caso del autobús de ld empresa "Castro Tours" en el que se

transportaban.miembros del equípo de futbol "Avispones de Chilpancingo", se

encuentra aOprdaOo en el afrartado "He$hos Ocurridos en el crucero de "Santa

Teresa", en lgualE. AgresiónÍ" lor'Avi§pones de Chilpancingo"'de la presente';
Recomendacbn;, .I

\: , ¡'
Como anteceflgn(e,,lnpgq9to respectoL la utilización de autobuses por parte de los

estudiantes qqrJnalióggó'Oé eyotzina¡ia y a partir de información que deriva del

expediente y;dg ,|p; p,rogg-rcionada pdr un normalista a Visitadores Adjuntos de la
CNDH,258 sept*€de establecer que en una reunión celebrada 3 semanas antes del

26 de septiembre de 2014 en la E§cuela Normal Rural "General Emiliano Zapata"

de Amilcíngo, f\rloiáü§ a b que asistieron representantes de las 17 Escuelas

2s Entrevista ¡ealizada por Visitadores Adjunlos de la CNDH, a un estudiante de la Escuela Normal Rural "Raúl lsidro
Burgos' de Ayotzinapa, de fecha I I de abril de 2017 .

33u2778



[$D

r.T:::§H.,11::
Normales Rurales existentes en el país, se acordó que los estudiantes de la Fscuela

Normal de Ayotzinapa, serían los encargados de reunir y concentrar en la Normal,

de 25 a 30 autobuses que serían utilizados por los alumnos de las¡rdiferentes

Normales para viajar a la Ciudad de México, el 2 de octub¡,é., fecha de

conmemoración de los hechos de Tlatelolco, ocasión en la que partlbiparían en la

marcha estudiantil programada. Como representante de la Escuéla Normal Rural

"Raúl lsidros Burgos" de Ayotzinapa, acudió a esa reunión unréstudiante a quien

todos sus compañeros lo identificaban como 'La Parka", alurfiiio de tercer grado,

quien en ese momento fungía como "secretario de Organizaci6n" -después ascendió

a "secretario Generat"- det Comité de la Base Estudiantil. (fllOgruClA 1)

'"'De acuerdo con el testimonio de un estudiante,2se ante ef'compromiso asumido por

los normalistas de AyoEinapa, los integrantes del"Comfié de la Base Estudiantil" de

la Escueta Normalde Ayotzinapa, acordaron que los atümnos de cuarto grado fueron

los que reunieran los autobuses. Estos normalista§ de cuarto grado empezaron

acudir a la ciudad de Chilpancingo, sin embargo, después se "quejaron" con los

integrantes del referido Comité, aduciendo que debido al grado que cursaban, tenían

muchas actlvidades académicas -tareas, prácticas, proyectos, planes de estudios-,
i

que les díf¡hütaba continuadreuniendo autobuses , razón por la cual el "Comité de la

Base Estu{!ántil", acordó Q{e entonces fueran los alumnos de Primer grado quienes

se encargdiEn de reunir bsjautobuses. De esta forma, los alumnos de primer grado

acudieron;en 4 ocasiones¡ a las inmediaciones de la Central de Autobuses de

Chilpancingo, Guege¡-9, Én la última oca$ón, elementos de la Policía Estatal

Antímotinq,s ae 
_C_trllnantingo 

no les permitieron a los normalistas salir de la Central

con 2 aulpbugeq' que,habían "tomado". EI testigo refirió que los estudiantes se

comunica.qgfl por téieíóiro a la Normal cdh el entonces "secretario de Actas" del

Comité de la Base Estudiantil, quien én compañía de aproximadamente 140

estudiantes acudieron a la ciudad de Chilpancingo para su auxilio. A su paso por

2se Entrevista realizadapor Visitadores Adjuntos de la CNDH, a un estud¡ante de la Escuela Normal Rural "Raúl lsidro

Burgos" de AyoEinapa, de fecha 1 I de abril de 2O17 . 
*2/2L7g
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Tixtla, hicieron "rehén" a un elemento de la Policía Estatal y al llegar a la Central de

Autobuses de Chilpancingo, acordaron con los elementos de la Policía Estatal

Antimotines que, a cambio de dejar salir a sus compañeros con los 2 autobuses,

dejarÍan libre al elemento de la Poticía Estatal que llevaban como "re'hén" y que de

esta forma se resolvió la situación. (EVIDENCIA 2)

,,.r'

De tal manera que, para eldía 26 de septiembre de2014,los estüdiantes normalistas

sólo contaban con 8 o 10 autobuses de los 25 a 30 carfliones que se habían

comprometido reunir y concentrar en la Normal de Ayotzin$a.
, it'

Dentro de esos 8 o 10 autobuses, desde el 23 de septiembre de 2014, ya se

encontraban en tas instalaciones de la Normal, los 2 autobuses "Estrella de Oro" con

números económicos 1531 y 1568, que los norma$stas habían "tomado" en esa

fecha en la ciudad de Chilpancingo, Guerrero. 
,,,'

j"
Por lo que se refiere a las actividades realizadaspor los normalistas ya propiamente

el 26 de septiembre de2014, el conductorde$utobús "Estrella de Oro" 1531, en

entrevista coq Visitadores Adjuntos de la .q.ÑiDH,zoo señaló que ese día 26 de

septiembre df Sj4, aproximedamente a Jás 07:00 horas, recibió indicaciones

directas de ry,.ndlql líder norfnalista Bernárdo Flores Alcaraz a quien todos sus

compañeros ki iOérttificaban cd¡no "Et Cogñiloco", para salir de la Escuela Normal

Rural "Raúl l§idrO Burgos" de Ayotzinapa!,, con 25 alumnos a bordo, hacía el lugar

conocido 
"ontá 

t'Rancho del Cura", ubicado sobre ta carretera federal Chilpancíngo-

lguala, arribañdg Age.efll,tftfproximadat'nente a las 08:00 horas. (EVIDENCIA 3)

'l':-'.i'"; . :,,r,,..,.r1.., l

En la entrev[Sp¿ el¿94,g[,g,Tif,gregó que.fa esa "actividad" no acudió Bernardo Flores

Alcaraz, sino§r¡q.fpandó alfrente del grupo de normalistas a otro estudiante a quien

no conocía. f[conductordql.autobúq1531 refirió que en el "Rancho del Cura", los

estudiantes reat¡záioñ-act¡V¡baOes de "ordeñas" -extraer combustible diésel a

2@ Entrevista rcalizada por Visitadores Adjuntos de la CNDH, al conductor del autobús "Eskella de Oro' 1 53 
,l 
, de fecha 26 de

septiembre de 2014.
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cam¡ones de carga y autobuses- retirándose del lugar aproximadamente a las 1.2:00

horas, para arribar a la Normal alrededor de las 13:00 horas. r'i\ii'

-t'"il ''

:,iF
El conductor añadió que al regresar de esa "actividad", el normalista Berniárdo Flores

Alcaraz le manifestó que se pusiera cómodo ya que no habría q1S§ "actividad",

textualmente refirió: "...me dijo ponte cómodo que ya no va habei{actividad..." El

conductor señaló que después, ese mismo día 26 de sepft-emOre de 2014,

aproximadamente a las 17:30 horas, Bernardo Flores Rlcaraa,ffigó corriendo hasta

el autobús en compañía de otro normalista a quien sus cem'pañeros to identifican

como "El Beni" y le ordenó que se "alistara" porque iban ir,á "secuestrar" autobuses

a lguala. Refirió textualmente: "...me dijo 'alístate cabr8n. Vámonos a secuestrar

autobuses a lguala"'. 
¡I¡"

$
Es a esta hora aproximada -17:30 horas- del 26:.,üe septiembre de 2014, en que

Bernardo Flores Alcaraz identificado y recono'bido plenamente por todos sus

compañeros normalistas como "El Cochiloco" *alumno de segundo grado y quien

fungía como Secretario del "Comité de Luchd-, les ordenó que a bordo de los dos

autobuses "Estrella de Oro" con números económícos 1531 y 1568, salieran con

destino a lguátá;rQuerrero, para.l'toma/'au{obuses. De acuerdo a lo manifestado por

\-

realizaban eü la$ primeras horas O$ Ofa. lncluso, expresó que le pareció "extraño"

que salieran a esa hora como.lo.:
aún, que fuéran á;la ciirda.d-de

a dispuesto Bernardo Flores Alcaraz, pero más

ya que nunca habían ido a esa ciudad por

autobuses. GVIDENCIA 4) .l: ,...,..,,^ 
, ,,. ,-i,-;,r;¡¡.-,_.,.

De los elemtñtE§;qiré obran en las constancias del expediente de investigación de

este Organifno Nacional, se üesprende que ese día, 109 alumnos de la Escuela

mr Entrevista realizada por Visitadores Adjuntos de la CNDH, a un estudiante de la Escuela Normal Rural "Raúl lsidro Burgos'
de Ayotzinapa, de fecha 'l 1 de abril de 2017 .

33412L78

un estudiant{eni§$revista Oe V{itaOores Adjuntos de la CNDH,261 señaló que era

inusual qr" ipsállr1a -r7:30- rá$ e$)Oiantes salieran de.la Escuela Nl1mal oara
llevar a cabo:'to.rna;1 de autobu§e$ ya que por lo regular esas actividades se



rtJ

W
COMISION NACIOI'¡AL OE LOS

DERECHOS HUMANOS

Normal Rural "Raúl lsidro Burgos" de Ayotzinapa, plenamente identificados por la

CNDH (de 120 aproximadamente), salieron de las instalaciones de la Normal, para

trasladarse a lguala a "toma/' autobuses, tal como lo había ordenado el líder

normalista Bernardo Flores Alcaraz.

De acuerdo con lo referido por un normalista, ante Visitadores Adjuntos de la
CNDH,262 en primer lugar, salió el autobús "Estrella de Oro" 1568, con

aproximadamente 60 estudiantes a bordo, entre ellos, 4 los alumnos de segundo

grado y 5 de primer grado. Al frente de todos los estudiantes iba precisamente el

líder normalista Bernardo Flores Alcaraz, quien salió a bordo de este autobús.

(EV¡DENCTA 5)

En segundo lugar, salió de la Escuela Normalde Ayotzinapa, el autobús "Estrella de

Oro" 1531 con un número similar de estudiantes a bordo -60-, entre ellos, un

estudiante de tercer grado a quien sus compañeros lo identifican como "Güero

Basca"; 3 alumnos de segundo grado, a quienes sus compañeros los identifican

como "El Jackie Chan", "El Güicho" y "El Fresco" y; 6 estudiantes de primer grado.

Tres normalistas de AyoEinapa, confirmaron en declaraciones ministeriales, que ese
f 
I',', 

,

26 de septier¡rbre de2014, saliergn de la Escuela Normal Rural"Raúl lsidro Burgos"

de Ayotzin"p6.':á',.noiOo del auto{rs "Estrella de oro" 1s31, junto con I compañeros,

entre etlos, 
"liqU")ihéntifican.orio 

"El Chane". Al frente del grupo de estudiantes
1,, ''j ' .",: ¡

que saliero\{ b,gldo del autolüs "Estrella de Oro" 1531, iban los estudiantes

identificado *ao#í "El Güero B{sca" y "El Fresco", por indicaciones de Bernardo

62 Entrevista realizada por Visitadores Adjuntos de la CNDH, a un estudiante de la Escuela Normal Rural 'Raril lsidro Burgos"
deAvoEinapa' defecha ll deabril de2o17' 
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secuestrada. De manera que

'Estrella de Oro" 1531.

dicho operador también se fue a

,ñ
§
,

)'
-?

J
,1

;t:
..¿)

bordei del autobús

Para comunicarse entre ellos, Bernardo Flores Alcaraz y otro n ista llevaban

unos radios tipo walkie talkie que, en el contexto, eran de intercepción.

Conforme a lo descrito, basado en las evidencias existentes, q claro que desde

el momento en que Bernardo Flores Alcaraz, da instrucciones salir de la normal

para la "toma" de autobuses, et objetivo era trastadarse al tffiUo de lguala, incluso,

queda claro que en dicha ocasión nadie de la normal ácudió a la ciudad de

Chilpancingo con objeto de "toma/'autobuses. No obstan{f'; debe mencionarse un

par de declaraciones aisladas que indicarían que los$rormalistas se habrían

trasladado a Chilpancingo ese 26 de septiembre Oe 2Q$4, aunque la referencia,

"tconsiderando el contexto del cúmulo probatorio, pudo &berse a que en realidad

ambos normalistas estuvieron mencionando elhecho deS,prito de que días anteriores
§

en efecto, los estudiantes normalistas acudieron a lafCentral de Autobuses de

Chilpancingo. :

o'

Los 3 chofores de la empresa "Estrella de Oro", en'.Sntrevista con la CNDH,263

coincidiero4.,en ieferir que, e,ljf6 de septiembre de 2Qf4, el estudiante a quíen sus

compañeroS idÉritiflcaban coüh "El Cochiloco" de nornbre Bernardo Flores Alcaraz,

les manifes{ó qüe,iban por auibbuses a lguala, Guerrenü. Este hecho, fue confirmado..
por 23 norrhalistas de Ayotziriapa, al rendir sus declardciones ministeriales, el 27 de

septiembre'Aé ZOU, ante la entonces Procuraduría @neral de Justicia del Estado
f'

de Guerreio. (EVIDEflCIAS 6 Y 7) '*;

.:'" ," 

"' 

jl 7 
',1:

',, 
'. -,' 'iíl't¡":. 

i, 'i

''r 'i'll' 
i,{,
s

263 Entrevisla ¡ealizadapor Visitadores Adjuntos de la CNDH, a chofer de la empr".&E.tr"tt. de Oro", de fecha 5 de noviembre
de2115. Br
Entrevista ¡ealizada por Visitadores Ad,untos de la CNDH, a chofer de la empresaSstrella de Oro", de fecha ',l7 de mayo de
20'16. E
Entrevista ¡ealizada por Visitadores Adjuntos de la CNDH, a chofer de la empresa "fttretta de Oro", de fecha 11 de mayo de2017' 

h *6r2rt.
e

'1"
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Conforme a lo que declaradamente Bernardo Flores Alcaraz manifestrii pareciera

que la razón para que los normalistas acudieran a las inmediaciones de lguala, fue

para apoderarse {e autobuses, sin embargo, le corresponderá,,,á la autoridad

investigadora federal indagar si la razón latente en el ánimo del f.ibrmalista Flores

Alcaraz era otra porque llaman poderosamente la atención 3,.$ircunstancias que

subyacen en este hecho y que indicarían otra cosa: una, el lídelttormalista, Bernardo

Flores Alcaraz, aproximadamente a las 13:00 horas del díat26 de septiembre de

2014, había indicado, particularmente, a un conductor de {á empresa "Estrella de

Oro", que se pusiera "cómodo" ya que NO HABRíA rulruQUNA ACTIVIDAD EN EL

DfA, sin embargo, posteriormente, de forma súbita, prepi'b¡taOa, a las 17:3O horas,

ese mismo normalista contradiciendo sus propias indicaciones, ordenó alconductor

y a los estudiantes que se "alistaran" porque iban ir a "secuestra¡'' autobuses a

lguala;26a dos, nunca antes los normalistas de §otzinapa, de acuerdo a las

evidencias, habían ido a lguala a "tomar autobuses"; tres, nunca antes habían

realizado esa actividad a esa hora, ello fue ii¡usual. En ese sentido, será

trascendente ta investigación que al efecto realice la PGR considerando las

comunicaciones telefónicas que tuvo en el intervalo previo al cambio de decisión de

Bernardo Flores Alcaraz a cuyo efecto la CNDH está proporcionando al Ministerio

Público de lá:Federación, dos números telefónicos que no han sido investigados y
i. .r 'l;

que usó es{"'$ta 26 de septpmbre Bernardo Flores Alcaraz, números que la CNDH

obtuvo 
"n §¿id;propías investigaciones;zog,'considerando también la estructUra

organizaciolthl^del "Comité de la Base.Éstudiantil" de la Escuela Normal de

Ayotzinapaique establece dependencia erl la toma de decisiones de la'Cartera de

Lucha" a cargo ,,d.e,,Bernardo Flores Alcaraz; considerando los antecedentes
i.'. '- ll:"r

personalesi Op, ,::1:"'dstudiante 
que 'lo vincula a cuestiones de tráfico de

estupefaciEglep,:.:,!rqb,otras cuestiones. Es decir, las investigaciones ministeriales

tendrán gea¡,determinái si Flores Alcaraz recibió instrucciones para disponer el

traslado de los normalistas a lguala, de ¿quién? y ¿por Qué?.zoo Es primordial para
fu-[,..

2s Propuesta 1.
265 Propuesta 2.6 Propuesta 3.

337/2178



6st

W
r.:::l:T "J:"l'"'f: :,:i-

1....:.

conocer la verdad de los hechos, establecer y confirmar que la mayoüfa de los

estudiantes, sobre todo los de nuevo ingreso, fueron llevados a lguala A-omo escudo,

de parapeto o para encubrir o justificar otras actividades. En estos térrfiínos, por otra

parte, queda claro que elobjetivo del traslado de los normalistas a lar inmediaciones

de lguala, no fue la realización de la actividad de "boteo", :,.¡.
,ilo'

En relación con lo anterior, es importante mencionar que, al inició de la investigación,

la PGR en la Conferencia de Presa -boletín 198114-, que {io a conocer el 22 de

octubre de2014,sobre los sucesos de lguala, Guerrero,zoz g$¡"¡5 textualmente: "De
ri

lo anterior ¿qué se acredita?. Con las declaraciones obtefr\\das, las investigaciones

realizadas, los peritajes hechos, lo acontecido el 26,;ide septiembre en lguala

constituyó una represión violenta por parte de las Sticias de lguala y Cocula,

dirigidos por el grupo delincuencial que ya está muy,§eñalado, con la intención de

disuadir a un grupo de personas a hacer presencia eh el evento de celebración que

el alcalde y su esposa estaban realizando esa noche en lguala, con motivo del

informe de la segunda (sic)". Posteriormente IaJPGR abandonó esta postura al

señalar oficialmente mediante Comunicado 797ft,16 de 8 de junio de 2016,268 en un

lnforme que dio"del 'Caso tgu4la" en el que, g$ e! apartado de "Consideraciones"

afirmó textualfprtte: "SEXTA.:foonforme a ior, los alumnos de la Escuela

situación que'tnotivó a una céli¡la del grup-§ delictivo 'Guerreros Unidos', a actuar

presumiblemente en su contrJ..." Hastaiel momento, la PGR no ha dado una

con lo cual se vulnera el derecho a la

hechos lamentables. (EVIDENCIA I Y 9)

la secuer8ülüU lo. hechos, se que entre las 19:30 y 20:00 horas del

67 Boletín 1 98/2014 de fecha 22 de octubre de2014, "Conferencia do Prensa del entonces Procurador General de la República,
Jesús Murillo Karam, sobre sucesos en lguala, Gueúero'.
ru Comunicado 797/16 de fecha I de ¡unio de 2016, "Palabras del Dr. Eber Betanzos, Subprocurador de DHPDSC de la PGR,
en ta presentación det lnforme det caso touata", 

. 3 3gl2l17g

En

26 de septiembre de 2014i''los dos 'Estrella de Oro" 1568 y 1531,
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federal Chilpancingo-lguala.
!'r.,

En el "Rancho del Cura", et líder normalista Bernardo Flores Alca¡aza qC todos

sus compañeros lo identificaban como 'El Cochiloco", decidió que qP autobús
"Estrelta de Oro" 1531 permaneciera en este lugar y el camión "Estrella {$lbro" 1568

¡s"

se dirigiera a la Caseta de Peaje 3 de tguala, Guerrero. En el "Rancho$b¡Cura", los

estudiantes recolectaron piedras que subieron a cada uno de los auto§Üses, mismas

que serían utilizadas como instrumentos para el caso de que algúnffnductor de un

autobús a secuestrar se negara a abrir la puerta, pudieran rompe.fjias ventanas del

vehículo y facilitar su abordaje, como lo hacían comúnmente. il'
¡i

.§r'

,,.
Trascendencia del autobús "Costa Line" 2,513, primer¿unidad de la que se
apoderaron los normalistas la noche del 26 de septid'mbre de 2014, en la
explicación de la sucesión de los hechos.. il ..i¡. 

j:

.; ." .' 'i'. -á' .i
El curso de la jnv$qt§aciones guf'este Organismo Naclonal realiza en el ámbito y

desde la persp$ctlva dé Derechos flumanos, indicarían gi.re, en los hechos, elfactor
desencadendi¡e,.de.'lris lamentables acontecidos de,Srrl, de la lndependencia,

Guerrero, el',.!G óti septiembre de 2014, en loqi que entre otros sucesos,

desaparecieron 43.gstyOi31!es ¿e' la Escuela NormatRural "Raúl lsidro Burgos" de

Ayotzinapa, l§..constitirjiO ta:Útítención de la marcha dgi autobús "Costa Line" número
i; r t.. ,

2513 "toma*l bei.]ddrrnonnalistas aproximadameÉe a las 20:00 horas, cuando

transitaba Oryre¡,fgqii lO¿niiticado como el "Rar¡pho del Cura", procedente de

Acapulco, co¡¡aiadas predeten¡inadas en las terrpinales "Las Cruces" de Acapulco

y en Chilprnüñgo y cón- dest¡nd tnat en ta dudadoe lguata, Guerrero. El autobús
"Costa Line" con número económico 2513 es la primera unidad que los normalistas

de Ayotzinapa "toman" esa noche del 26 de septiembre de 2014. En la primer

339/2L78
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conducidos por sus operadores oficíales, con aproximadamente 60 alumnos en caE#
unidad y el chofer de "reserva", arribaron a las inmediaciones de lgr#,
precisamente al sitio conocido como "Rancho det Cura", ubicado sobre la carrs&ra



#.y

declaración rendida ante la entonces Procuraduría General de Justicia del Estado

de Guerrero, 26eel conductor del autobús "Costa Line" señaló quq.rbse 26 de

septiembre, salió de Acapulco, Guerrero, a las 16:15 horas ! €n suiÉrnpliación de

declaración rendida ante la p6p,zzo refirió que salió de Acapulco a las 14:00 horas.

El operador del autobús 2513, no indicó a qué hora habría llegdo a la Central de

Autobuses de Chilpancingo, ni la hora de salida con destino qt'lguala, sólo precisó

que ese día habría arribado al sitio conocido cornoiir"Rancho del Cura"

aproximadamente a las 20:00 horas en donde fue detenid en su trayecto por los

normalistas. Mediante escrito del 9 de abril de 2015, dt apoderado legal de la
empresa "Autotransportes Estrella Roja delsur'', S.A. de-C.V., propietaria delcamión

2513, exhibió ante ta autoridad ministerial federat,,,""tres guías de pasaje-194"

completamente ilegibles y de las que, obviamentgt no se aprecia el número de

corrida, horarios, ni relación de pasajeros. (EVIDEIÉIAS 10, 11Y 121

.f
Los normalistas que detuvieron al autobús "Cosd Line" número 2513 en el "Rancho

t
del Cura", te dijeron al chofer que se llevarían laÜnidad. El conductor les informó que

el camión ya no traía líquido anticontaminantg "Adblue" y que por esa razón no los

podría llevar a d§nfle ellos deseaban.
4'.

A la oposición ifreIglibáOle del chofpr para flue los normalistas se llevaran consigo la

unidad -todos l&:chofdres de las unidade§ involucradas coincidieron en señalar que

tenían instruccbnes,piecisas de sus emSesas de que ante una eventualidad de este
5: -'tipo, dejaran qu'e los estudiantes tofinaran los autobuses, ya que tenían la

responsabilidadilé guiqal'laffildad- se'$uma et hecho que a continuación se detatla,
-i

el cual tiene ré{evancih lqral. que pueS impactar a la determinación, en su origen,

del móvil de lar«ires¿nia,tosaOrmal¡$fltas ese 26 y 27 deseptiembre de2014.
fll rlj,;¿l:¡¡_fi I

i-... .i .,. r.¡' '... )

26e Declaración rendida por el conductor del autobús 'Costa Line" número 25't3 de fecha 27 de septiembre de 2014, ante la
Procuradurla General de Just¡cia del Estado de Guenero.
270 Declaración rendida por el conductor del autobús 'Costa Line' número 251 3 de fecha 8 de abril de 201 5, ante la ProcuradurÍa
General de la República.

34012778
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Por sus consecuencias, llama significativamente la atención, la d intervención

que en la situación tuvo uno de los 28 pasajeros que viajaba ese camton, quten

por sí mismo, asumiendo unilateralmente la representación los pasajeros,

tomó la iniciativa y sostuvo un diálogo con los a quienes mostró su

decidida y franca oposición a la toma del autobús, dar razón de ello,

. De acuerdo con lodenotando un interés que iba más allá de la de un

vertido por el conductor del primer autobús secuestrado, ,,COSta Line" 2S13,271 el

singular pasajero logró un acuerdo con los normalistas a lo que ocurriría

del autobús refiriócon el autobús que pretendían "toma/'. Al respecto, el

en declaración: "... entonces un pasajero se asomó la ventana y les preguntó

que quién era su líder o con quién podría hablar, a se acercó una persona,

entonces se abrió la puerta del autobús y como diez S iantes subieron al autobús

y ahí los pasajeros hablaron con ellos y llegaron a u ". (EV|DENCIA 13)

unidad algwia.carga, debía llegar a $i destino final, porque como más

adelante se, fnencionafár"d llegó a la tral para no salir de ahí más.

Agregado $t'ixpeuiente de ld CNDH, se e a un documento ilegible que

otras cuestiones, el Ministeriocontiene la lista de pasajeros{del auto6¡s.272

Público de la Federación, tendrá que identificar al ar pasajero para gue, en su

caso, de cuenta de la situas¡6¡.273 Por la intervendjón de ese pasajero, hasta ahora
¡t,

desconocido en las investigaciones, se acordó qgp algunos estudiantes -8- irían a
r!

¡' ,,

tii 
'

27r Lo declarado por el conductor del autobús'Costa Line" 2513, de fecha 8te abril de 2015, rendida ante la PGR
272 El olicio con la leyenda'TRANSPORTES ESTRELLAS DEL SUR S. e O§-C. V., de fecha 9 de abril de 2015, iresentado
ante la PGR en fecha I de mazo de 2015. r: 

.

273 Propuesta 4.

34u2L78
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bordo del autobús'Costa Line" 2513 para dirigirse a la Central de Aqpbuses de

lguala. Se suponía que, en el exterior de la Central, los pasajeros des$lnderían del

camión para que, posteriormente, los estudiantes regresaran al "Ranüho del Cura"

con el autobús y su chofer, cuestión que jamás ocurrió. Jt

til'
Este hecho marcó la ruta de los acontecimientos pues todo indicaiiue eltraslado de

los estudiantes a la Central de Autobuses de lguala fue un fre$b emergente, gue,

por lo mismo, en el origen, no se tenía contemplado. É
;.

Los hechos evidencian que se incumplió el acuerdo pactadó con los estudiantes,

pues el conductor ingresó el autobús "Costa Line" 2513 a bpentralde Autobuses y

lo estacionó en uno de los andenes, en donde descendisron los pasajeros, para

después apagar el motor del autobús, quitar las llaves,.ldescender del mismo y

dirigirse al "átea de servicio" de su empresa, lugar enpl que informó al jefe de

servicio que unos normalistas permanecían en el intéfior del camión y querían

llevárselo. El chofer de este autobús declaró que el 'lefq¡" servicio" de su empresa

le refirió que se comunicariaalaCiudad de México paral¡rer si la empresa autorizaba

la salida del autobús con los normalistas. 'li

de sus compañeros que se erlcontraba en el " o del Cura" para pedir ayuda,

que " i)^-rt

.l : 
:,

En entrevist!'reai¡aaAa,ptrÍVisitadores Adjuntos de{a CNDH, a un normalista,2Ta éste

puntualizó'éttle'pbr detención, en esa ocasión los bstudiantes entendieron que sus
tt:t.

compañeros -8- no se encoñtraban detenidos legalihente por alguna autoridad, sino

1

I
27a Enlrevista realizada por V¡sitadores Adjuntos de la CNDH, a un estudiante de la Escuela Normal Rural "Raúl lsidro Burgos'
de Ayotzinapa, de fecha 1 I de abril de 2017.
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,,,

que se encontraban "atorados o parados en lo que iban a haced', pero que sin

embargo, eso bastó y fue suficiente para que los normalistas r¡$'áccionaran y se
!

dirigieran desde el "Rancho del Cura" y desde la Caseta de Peafe 3 de lguala, a la

Centralde Autobuses de esa cíudad en busca de sus compañenis. (EVIDENCIA 14)

;i
La idea errónea que en su momento fluyó de que los I ngrmalistas habían sido

detenidos dentro del autobús, queda anulada a partir de las:imágenes del video de

la Central de Autobuses de lguala, que obra en el expediente de la CNDH, en las

que se advierte con claridad que la puerta del autobús "Gbsta Line" 2513, en cuyo

interior se encontraban los I estudiantes, permaneció abierta en todo momento y no

se aprecia que alguna persona impidiera que los normalistas salieran o que los

hubieran detenido. I

En las investigaciones que este Organismo Nacionaldesarrolló, un normalista señaló

en entrevista realizada por Visitadores Adjuntos, que.quien habría recibido la llamada

en el "Ranoho del Cura", era el estudiante a quien sus compañeros identificaban

como "El G'üero Basca". Sin,embargo,2 normaltptas manifestaron que fue otro

estudiante NO¿ -a "El CUe$ Basca"- quien reqib¡ó la llamada del normatista que

se encontráUa enla Central O[ Rutobuses de tgudla, para pedirtes su apoyo.
I-'' ),; ' : ...,

De las actrjáCiones llevadas i cabo por la CNDH, se desprende que después que el

normalista idg4,,t¡ficado como "El Güero Basca" réc¡bió la llamada en el "Rancho del

Cura", éste;§e,cor,RU'niiAü[r teléfono con el líder¡ormalista Bemardo Flores Alcaraz,

quien se enqqnt[e§4],,$ryJ, Caseta de Peaje 3;pe lguala, en el autobús "Estrella de

Oro" 156ü$aiflpien lé'iñtOrmO !o sucedido.$onforme al video agregado a las

constancias del expediente de investigación dd:esta CNDH que capta las imágenes

de las incidencias en el lugar, se observa la llegada del autobús 1568 a la
referida Caseta, se dio precisamente a las 1B:56 horas. En la toma videográfica

dirigida desde ta caseta de cobro hacia la cirfilad de lguala se advierte que a esa

hora arriba dicho autobús a la inmediación ftie ta caseta y que, antes de llegar
?i

propiamente al inmueble en el que están instaladas las cabinas de cobro, vira en "u"
;i.

a su izquierda para posicionarse en la direcciói.¡ Cuernavaca-lguala. Durante los 53

i 943/zt7r
i:.
ii,
i'i.

a
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minutos que los normalistas permanecen en la caseta, pasan¡lbr el lugar cuatro

autobuses, tres de ellos saliendo en el sentido lguala-Cuernava#' a las 20:21,20;28
y 2O:32 horas y uno entrando en el sentido Cuernavaca-lgq¡fia a las 20:39 horas.

Las imágenes de video no dan cuenta delmínimo intento porparte de los estudiantes

para interceptar o detener a alguno de esas cuatro unidadés. De hecho, de acuerdo

con lo manifestado por un normalista, sólo Bernardo Fh'ies Alcarazy otro alumno
.ri,1:

bajaron de la unidad, los demás permanecieron e" ella todo el tiempo. Los

estudiantes estuvieron en el lugar pasivos, tranqui¡ogiÚ sin intención de interceptar

algún autobús, así lo refiere uno de los normalistas.qüe iba en el 1568, hecho de alta

significancia que se analiza en el apartado "Aeérca de las Motivaciones que

Originaron las Agresiones Contra los Normalis$s de Ayotzinapa" de la presente

Recomend4.$nn. Los normalistas se retiraron-dé la caseta aproximadamente a las

20:49 hora+iifip¡ ir en auxilio de 8 estudiantesúue se encontraban en la Central de

Autobuses {b'lguala, así loldispuso Bernardp Flores Alcaraz quien decidió que los

normalistas§e'trastadaran á dicha Central dé RutoOuses, a bordo de los autobuses

"Estrella de'6ro" 1568 y'1531.

;¡l '

Para efecto§ q9 ia inVe&{igación que el Mínisterio Público realice al respecto, resulta
1,'lt ir ,. . .-

relevante méií,d(fnál'que el conductor del autobús "Costa Line" 2513, señaló que,
15 i, j,j l-r,¡:;,.,,,,i.¡ .f

por su segp4pádÍ'SOni6sterioridad a los hechos del 26 de septiembre de 2014, el

número económico del autobús "Co*á Line" 2513, fue cambiado por el número

2900.

Conforme a lo expuesto, queda

,'!.

t:

ti
,:)

?

dei;manifiesto que, a toda costa, se evitó que el

autobús "Costa Line" 2513 fuera "ttrÉinado" definitivamente por los estudiantes esa

noche en lguala, situación que se üonvirtió en pieza detonante y desencadenante

para que eldesarrollo de una serie üe acontecimientos que, a la postre, se tradujeron

en la privación de la vida de seis personas, la lesión de otras diversas y la

desaparición de 43 estudiantes normalistas de la EscuelfNormal Rural "Raúl lsidro

Burgos" de Ayotzinapa.

344/2778
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a sus atribuciones, ante la omisión de servidores públicos de practicado las

diligencias ministeriales correspondientes al "secuestro" torio del primer

autobús -"Costa Line" 2513- en la noche del 26 de se de 2014 en lguala,

acontecimiento que, conforme a lo expuesto, resultó pieza en elorigen

de los lamentables hechos. Estas diligencias, sin duda, hr$iesen permitido contribuir

en su esclarecimiento. Resulta grave que la autoridadfii siquiera haya practicado

actuaciones básicas, de inspección, asegu

periciales al autobús "Costa Line" 2513 "tomado"

por los estudiantes en el "Rancho del Cura",

fundamentates, como el derecho a legalidad, a I jurídica, a la debida

procuración de justicia y el derecho a la verdad, en de las víctimas, omisiones

Procuraduría General degraves imputables a servidores públicos de la
Justicia del Estado de Guerrero (hoy Fiscalía

la Procuraduría General de la República.

I del Estado de Guerrero)y de

ses de lguala que obran en el

visión clara de la evolución de los

hechos de,la Central, fuera y dentro pues, a de ellas, se puede constatar que

el día 26'de septiembre de 2O14, aproxi a las 21:09 horas, llega al

y realización de pruebas

toriamente en primer lugar

que transgreden derechos

sus playeras. En el interior de las

exterior dg la C,,entrale[.qutobús "Estrella d$Oro" 1531 e inmediatamente después

arriba el 'Eqtfellq gp Or& 1568. Se obserip que los normalistas bajan de ambas

unidadesir;algu¡os,,,E1$iqrtod de! rostro

instalacíor'rirs localizan a sus 8 compañer
"Costa Line" 2513. Una vez que se

se encontraban a bordo delautobús
que sus I compañeros no estaban

detenidos y se cercioraron que era imposible llevarse la unidad "Costa

Line" 2513, recorrieron los andenes Oe,,& Central con la intención de identificar

autobuses de los que pudieran apoderape. En este sentido, es muy importante

destacar la versión pública que al re$pecto circuló. Se especutaba que los

normalistas habían acudido específicar{.ente por determinados autobuses que

resultaron ser de los que finalmente se ap$eraron, pese a ello, en el expediente no
;
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existe evidencia de que elto haya sido así y, por el contrario, devieneh elementos

que indican que el criterio para decidir tal o cual unidad tomar Oeriüó -como otros

eventos anteriores- de un criterio práctico, que en las unidade.p estuvieran los

operadores, circunstancia que garantizaba contratiempos en la.éonducción de los

vehículos. Así se establece en la información detallada que al respecto proporcionó
,i

uno de los estudiantes que tomó parte en los eventos. Er ¿sirque los normalistas

abordaron y "toman" 3 autobuses, 2 de ta empresa "Costa üihe" con los números

económicos 2012 y 2510, y uno más de la empresa "Estiella Roja" con número

económico 3278.

'{tEn esas condiciones, los estudiantes de la Normal de A¡@tzinapa, luego de lanzar

piedras para romper los cristales del autobús "Costa Lipe' 2513 por la impotencia

que les provocó no podérselo llevar, dispusieron su retiró de la Central de Autobuses

de lguala a bordo de los 5 autobuses que tenían eE, su poder, 2 de la empresa

"Estrella de Oro" con los números 1531 y 1568 que yf, llevaban desde su salida de

la Normal y los 3 de los que se apoderaron en la Cer$iaf de Autobuses, es decir, los

2 "Costa Linel2012 y 2510 y el "Estrella Roja" 3278¡i1

identificó en las imágenes de

de lguala que obra en

el expedientq,de.este Organismo.Nacional,2Ts a ffiiersos estudiantes normalistas --t'
incluso, a algfunod por las caractefísticas físicas y tii'§ movimientos que realizan-, que

i
el 26 de septiernlre de,2$.\lr.)ntérvinieron en la "tbma" de autobuses, entre ellos, a

los normatistási .fulio, QÉsBi Mondragón FonteqBernardo Flores Alcaraz, además

de quienes s[t§'dompangfgil^ ídentifican 
"orq$''ElChane", 

"El Güicho", "El Güero

Basca", "El tftaiibofol', "El Komanoef y "El Freséb". (EVIDENCIA 15)

\a. 
;

Las imágenes de viá"éo-"cáptadas por las cáma,tas de la Central de Autobuses de
1'.

lguala que obran en elexpediente de la CNDH, n1¡restran que fue elautobús "Estrella

I

- 

9r
E"
1,

275 Entrevista realtzada por Visiladores Adjuntos de la CNDH, a un estudiai¡te de la Escuela Normal Rural 'Raúl lsidro
Burgos'deAyotzinapa,defecha12deabr¡lde2117. q-

' 346/2778
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de Oro" 1531, el primero en abandonar la Central de Autobuses gfu lguala, lo cual

ocurrió aproximadamente alas 21:11 horas. Esta unidaO f SSSLe adelantó a la
caravana de autobuses, iniciando su trayecto hacia la $Jimal por la calle

Hermenegildo Galeana (que más adelante se convierte de JuS N. Alvarez) para dar

vuelta a la derecha en Avenida Aldama y, a su fínal, incor&orarse a la carretera

federal 95 lguala-Chilpancingo, hasta que es detenido eflsu trayecto debajo del

"Puente del Chipote", frente al Palacio de Justicia de lguqfg.
t:

,,i:

Después, aproximadamente a las 21:13 horas, sale¿de la Central de lguala el

autobús "Costa Line" 2012 por la misma calle Hern¡enegildo Galeana, que más

adelante se convierte en Juan N. Alvarez. 
,

r
En seguida, a las 21 16 horas, también por la calle,frlermenegildo Galeana, parte de(
la Central de Autobuses el "Costa Line" 2510 ¿r

*
Simultáneamente, a esa misma hora,21:16 horás (el Sistema de Copiloto Satelital

establece que fue alas21:24 horas) pero por ladatle lgnacio ManuelAltamirano, por

la parte p.esterior del inmueble, el autobús Sstrella Roja" 3278, se dispone a

, hasta enÉoncar con la avenida Periférico Sur.
r.3

más adelan!§ se incorpora a la carretera federal

::i
rtli

salieron.dglg,§gllfgl;i,ffi.ptf" el camiónffstrella de Oro" 1568, para incorporarse

a la caravqpiflpg,qfOrmada en,ese moment$ Ror los dos autobuses "Costa Line" 2012

lguala-Chiip¡n.ingo y aproximfdamente a f S$ metros antes del"Puente delChipote"

-lugar en e{ quebe encontraf ," detenidopl autobús "Estrella de Oro" 1531-, es-lugar en e{ quebe encontraf ," detenidopl autobús "Estrella de Oro" 1531-, es

interceptadó presuntamente pbr etementos ¡ie la Policía Federal.
1¿r:

lj, . '''':*' ,l
Finalmente. a-las 2l:fi nÍlas -un minuto #pués de que las unidades 251 O y 3278

¡.'.1",. ,.,,,,, I ..,,

y 2510. La§ tres unidades cirpularon por,n

adelante se convierte en Juan N. Alvare

cruce con Periférico Norte de lguala.

Hermenegildo Galeana que metros

que la caravana es detenida en el

34712178
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públicamente esta unidad "Estrella Roja" 3278, como el "gfrrinto Autobús" y planteó

que la agresión en contra de los normalistas ocurrida el 3b de septiembre de 2014,
pudo estar motivada por la intención de miembros de uq$rupo criminatde recuperar

este camión "tomado" por los estudiantes sin que ellSsupieran qué transportaba.

Todos los detalles sobre esta unidad se explican amp¡.Émente en elapartado de este

documento recomendatorio denominado "Acerca de$s Motivaciones que Originaron

las Agresiones Contra los Normalistas de Ayotzina$Íh'.

,#;
En relación con el recorrido que realizó el autob{$l "Estrella de Oro" 3278 el día de

los hechos, es importante destacar que se encu.$'htra integrada al expediente de la

Comisión Nacional de los Derechos Humanosj$a declaración ministerial del 8 de

Recorrido del autobús "Estrella Roja" 3278.

El Grupo lnterdisciplinario de Expertos lndepe (GlEl), identificó

El26 de serj¡eiiióf'e'de2ll'bhproximadariht" alas21:24 horas, después de haber'li ,',. 'r.* i¡ !'!; 
' 'q"r'l I'r i1

sido "tomado'uel áütontis "Estrella Roja" Q2lA por 14 estudiantes de la Escuela

Normal Rurá "Raúl*lsidro Burgos" de A pa, esta unidad de autotransporte

de Autobuses, por la parte posteriorpúblico, abandona las instalaciones de la C

que da a la calle lgnacio ManuelAltamirano$n donde inicia su recorrido hasta llegar

a Periférico Sur, gira a la izquierda, Periférico Sur hasta incorporarse

a la carretera federal lguala-Chilpancingo, tomando la lateral de dicha vía para más

t* 34812L78

:t:
§
i¡-I
t:'l

junio de 2015,, rendida por el conductor del *iütoU¡s "Estrella Roja" 3278, quien

señaló que $§fopio26 de sep$embre de 20!14,, esta unidad tenía asignada la ruta

local Cuautl¿¡o¡\tla -Morelos-,$ lguala, GueÉéro. El conductor agregó que ese día,

aproximada{e¡rtd'a¡as 19:00 npras, arribó a&tandén 12 dela Central de Autobuses

de lguala, .or,.urr estimado Oe {S pasajerosrpocedentes de Jojutla, Morelos y que,

posteriormeñie;"Jentro de la (entral, rr QfniOn fue tomado por normalistas de

Ayotzinapa,;qu¡enps le indicarcin oue condr$ra el autobús hacia Tixtla, Guerrero.

1ÉvroeNcñiel .''ií¿tI ,;
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adelante incorporarse a carriles centrales de esta carretera y, aproximadamente a

150 metros antes de llegar al lugar conocido como "Puente del.Chipote", casi frente

al Palacio de Justicia de lguala, el autobús "Estrella RojA" 3278 es detenido,

presuntamente por patrullas y elementos de la Policía Federal, quienes piden a los

normalistas que desciendan del camión. Los 14 normalistas bajan de la unidad, se

retiran delautobús y se dirigen hacía la colonia Pajaritos e inmediaciones de un cerro

aledaño, para resguardarse, así lo refirieron los propios ¡.ibtudiantes.
i:'

Con base en el"Reporte de Velocidad del Sistema de.$bpiloto Satelital" del autobús
"Estrella Roja" 3278, conespondiente al 26 de septie.fhbre de 2014, el cual obra en

el expediente y de acuerdo con las coordenadas.$eográficas -longitud y latitud-

especificadas en el mismo, es posible establecer gue a las 21:42 horas la unidad

automotor se detuvo precisamente a 150 metro§:antes de llegar al "Puente del

Chipote" casi frente al Palacio de Justicia de lgual# -para esos momentos el autobús

"Estrella de Oro" 1531 ya se encontraba detenidoén el "Puente del Chipote"-. En el

Dictamen en materia de lngeniería y Arquitectura emitido por peritos de la PGR,276

que tomó como base ese Reporte, se concluyó §ue el autobús 3278 se mantuvo en

ese lugar por espacio de 12 minutos y a las 21.454 horas, la unidad continuó con su

marcha. (EYl PENCIA' r7)

i:.:: . ..
Posteriormgnte ;. yá sin ningún

{:{
,'i

, el conÉluctor prosiguió su marcha pasó por

el "Puenteüel ehrpqte", frente { fancio Oe ¡üsticia de tguata, tomó el "trébol" para

desviarse iiacia''f.a''autopista l{,rala-Cr"rn"rá'b", cr.)zó la Caseta de Peaje 3 de

lguala a lás 21:57 horas de

,,i

278 Dic-tamen en mater¡a de lngeniería Civil y Arquitectura de fecha 2Qde diciembre de 20'16, emitido por la Coordinación
General de Servicios Periciales de la PGR. i'i 349/2178
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Autobuses "Estrella de Oro" 1531 y 1568, además de los "Costa Line" 2012 y

2510.

En relación con el autobús "Estrella de Oro" 1531, cabe puntu alizar que, como quedó

señalado con antelación, es uno de los dos autobuses que originalmente salió de la

Escuela Normal Rural "Raúl lsidro Burgos" de Ayotzínapa @n destino a la ciudad de

lguala, Guerrero, De acuerdo con las imágenes de video (¡aptadas por las cámaras

de la Central de Autobuses de lguala, aproximadamente a las 21:11 horas, el

autobús 1531 abandonó la Centralde Autobuses de lguala e inició su trayecto hacia

la Normal por la calle Hermenegildo Galeana que más adelante se convierte en Juan

N. Álvarez , para dar vuelta a la derecha en Avenida Aldama y, a su final, incorporarse

a la carretera federal 95 lguala-Chilpancingo, hasta que es detenido en su trayecto

debajo del "Puente del Chipote", frente al Palacio de Justicia de lguala, como se

explica en el apartado "Hechos de Desaparición de un Grupo de Normalistas de

Ayotzinapa"en el 'Puente del Chipote'de lguala" de la presente Recomendación.
i

Por lo qr"foáCe a los autobugps "Costa Line" 2012y 2s1},además del "Estretla de

Oro" 1568.'las eVidencias de{iuestran que, aproximadamente a las 21:17 horas del

26 de septtembre'de2014, partieron de la Centra[de Autobuses de lguala, formando

una caravána que circuló sobre la calle Hermenegildo Galeana que más adelante se

convierte e-n Juan N. Álvarez; hasta que fueron bloqueados en su trayecto a la altura

de Perifériboi lOorié,,:.pQl7- una patrulla tipo Pick Up, Ranger, Ford, con número

económicg 002;dU fá'Policía Municipal de lguala; mismos que por la peculiaridad y

trascendegl,gih,,,'q,¡ej,,.fripie,sentan en estos lamentables hechos, se explica

ampliamente en el apartado "Persecución y Agreeión a los Normalistas que Viajaban

en la Caravana de AutobÚ'ses lnterceptada en la calle Juan N. Álvarez y Periférico.

Desaparición De Los Normalistas que lban a Bordo del Autobús 'Estrella de Oro'

1568", de este documento Recomendatorio.

3so12778
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En el apartado "Traslado de los Normalistas en Unidades de Aditotransporte

Público Durante la Sucesión de los Hechos de lguala del 26 y 21Üe Septiembre

de 2014" se han actualizado violaciones a los derechos hum{bs por: Físcalía

Generaldel Estado de Guerrero y Procuraduría General de la ndüUl¡ca.
i{

Violación a los derechos de acceso a ta justicia, pgi¡' una inadecuada

procuración de justicia, y a la verdad. l'
,."

Los derechos de acceso a la justicia, en su modalidad de procuración de

justicia, y a la verdad fueron violentados, por las y los agentés del Ministerio Público

de la FGEG y de la PGR que tuvieron a su cargo la invesfigación e integración de

los expedientes de averiguación previa relacionados con lps hechos ocurridos el 26

y27 de septiembre de2014, en lguala de la lndependencia, Guerrero, en agravio de

los estudiantes normalistas de la Normal Rural"Raúl lsidro Burgos" de Ayotzinapa y

demás víctimas directas, de sus familiares y de la soÉiedad en general, por una

indebida integración de la averiguación previa, at no inv&tigar, asegurar, ni practicar

las pericias correspondientes al autobús "Costa Line" 2á13.
,á

al autobús i-€siátg Roja" 3279". Además, por n(
t..

correspondiQ[itqs+especto a: 1)¡ El pasajero que se

"Costa Line",251 3;2) La presunü participación que tr.lVieron los elementos de ta PF

en la detenciOn del-aúlo§úp{Estrella Roja" 3278;3) tps motivos por las cuales, en
.:,.

una hora ir¡usfali'él'nof¡nalista a quien sus compañeros identificaban como "El

:1

reahzar las investigaciones

a la toma del autobús

Cochiloco" er.flgii:dúUfi¡*úgyala a secuestrar autobuses, y si éste recibió alguna

instrucción pára'dfsponer del traslado de los normalistas; 4) Si los estudiantes deH
nuevo ingreso fueron llevados a lguala para encubrir y justificar otras actividades; y

5) No recabar la declaración ministerial de un conducfor de autobús que presenció
E,l.i

')., 3st/2178

De iguatforma, las y los Representantes Sociale§ de la Federación de la PGR,

violentaron et:üérepho de acceso a la justicia, en suiftrodalidad de procuración deviolentaron eirüére€fro de acceso a la justicia, en su"tnodalidad de procuración de
justicia, por 

frt"gr§hjl" 
averiguaeión previa de mane$h irregular o deficiente al no

investigar, aSgurm,ni practicar fas pericias correspq$dientes, de forma inmediata,
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el ataque de un "comando armado" en contra de los normalistas en latalle Juan N.

Alvarez.

En este sentido, se violentaron los artículos 17, párrafo segundo, 21, párrafos
i'

primero y segundo , y 102, apartado A, cuarto párrafo, de la Corstitución Política de

los Estados Unidos Mexicanos; 2.3, inciso a), del Pacto lnternácional de Derechos

Civiles y PolÍticos; 1.1 y 25.1 de la Convención Ameriqana sobre Derechos

Humanos; 8 de la Declaración Universal de Derechos.filumanos; XVlll de la
Declaración Americana de los Derechos y Deberes del Hombre; 2, fracción ll, del

Código Federal de Procedimientos Penales en su momento vigente; 4, fracción l,

apartado A, incíso b, de la Ley Orgánica de la ProcuraduFla General de la República;

139, numeral4, de la Constitución Política del Estado Li.Fre y Soberano de Guerrero;

1 del Código de Procedimientos Penales para el Estado de Guerrero, Número 357;

y 10, fracción ll, y 11, fracción lll, de la entonce§¡vigente Ley Orgánica de la
Procuraduría General de Justicia del Estado de Gue¡fero, Número 193.

r]'t"" .- :

Esta CffiiÑú ruac¡onal coqsidera que existduna inadecuada procuración de
justicia 

"n "qüLlrljlt&or 
en los$uales los servid'ores públicos encargados de la

.:..!,..'n 

'-.'investigación y pe¡secüción de los'delitos no actúa¡ con la debida diligencia, omiten

realizar las a&ione¡'pertinentes para el esctarefrmiento de los hechos delictivos o

las realizan dé manera deficiente2TT. '
'' ¡ ', ..,¡,'. ",ti(,1

La CrIOH sg hq,p,ronür{biado insistentempnte respecto de la importancia de

que las autorida&ef!ffitp!$as de la procuración de justicia lleven a cabo una

adecuada indbstg6elón, de iónformidad con 1o dispuesto en el artículo 8.1 de la
Convención Americana sobre Derechos Humafps, es asíen los casos: "Caso Acosta

Calderón Vs. Ecuado/', sentencia de 24 dejuñ¡o Oe 2005, "Caso Gonzálezy otras

(Campo Algodonero) Vs. México", sentencia,Fe 16 de noviembre de 2009, "Caso

Castillo Gonzálezy Otros Vs. Venezuela', sefitencia de 27 de noviembre de 2012,
a9

7"

q

27 Recomendaci ón 5712oL6. Pá¡¡afo 2o8.
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en los que el tribunal internacional explica la necesidad las autoridades

actúen con diligencia con el objeto de tutelar eficazmente

víctimas y ofendidos278.

humanos de

pa rtici pa ro. 
ff, l$:hrs 

violacion!{ V s us co rres:.":..' 'lcon t[dse qri !o anterior, { r" abona at

"Paz,justiciqe institúciones sólidás" de la Ager

En el "Caso Gonzátez Medina y familiares Vs. Dominican 
^"279, 

l?

CrIDH resaltó que una de las obligaciones del Estado es de investigar con debida

realizar todas aquellas

fin de intentar obtener el

diligencia, utilizando todos los medios disponibles

actuaciones y averiguaciones que sean necesarías

resultado que se persigue.

Asimismo, la CrIDH ha referido que "la de una investigación

completa y efectiva sobre los hechos constituye una de sufrimiento y angustia

adicional para las victimas y sus familiares, tienen derecho a conocer la

verdad de lo ocurrido. Dicho derecho exige la ación procesal de las más

completa verdad histórica posible, lo cual determinación judicial de los

patrones de.,Agtuación conjunta y de todas las as que de diversas formas

responsabilidades'280

delobjetivo número 16

: Transformar nuestro mundo
I

para el Desarrollo Sostenible. d

l
t, . ,,..li.,i. i

, ., lt :

278 CNDH. Recomendación 8vcl21l7. Párrafo 155.
2D CrlDH. Caso González Medina y Familiares Vs. República Dominicana. Excepciortes Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas.

Sentencia de 27 de febrero de 2o\2.Pá?tafo22o.
2t0 CrlDH. Caso Valle Jaramillo y otros Vs. Colombia. Fondo, Reparac¡ones y Costas. Sentencia de 27 de noviembre de 2008. Párrafo 102,

35312778

I'¡
I

I:

,"*
f$
#,f:
'rÍ".

7'I



)ro L

.;
;{¡

L

COMISION i|ACONAL D€ LOS .I
oERECHOS HUI4ANOS sI,

ll.PERSECUC¡ÓN Y AGRESTÓI.¡ A LOS NORMALISTAS or.É v¡e.¡nBAN EN LA
GARAVANA DE AUTOBUSES TNTERCEPTAOA EN IJh CALLE JUAN N.
Álvenez y pER¡FERrco. DEsApARtctóN DE Los NodirALtsrAS euE ¡BAN
A BORDO DEL AUTOBUS "ESTRELLA DE ORO" 1568. f

Ár

t'
$

De todas las acciones de persecución y agresión despSgadas en contra de los

normalistas de Ayotzinapa, durante su incursión en lgua$'el26 y 27 de septiembre

de 2014, destaca por la magnitud de su agresividad y vplencia, el ataque que tuvo

como objetivo la caravana formada por tres autobufts en ta que viajaban los

estudiantes, después de abandonar la Central Camio$ra, y que circuló por la calle

Juan N. Alvarez hasta llegar a Periférico Norte de lg{$la. De manera particular, por

sus consecuencias, adquiere preponderancia la embq§tida que elementos policiales

municipales de lguala y de la Policfa Estatal llevaron dcabo para privar de la libertad,

específicamente a los normalistas que se trasladabg| u bordo de uno de esos tres

autobuses, el "Estrella de Oro" 1568. Como seSa mencionado, de entre los

normalistas que iban en este autobús y en el 1$1 retenido en el "Puente del

Chipote", se conformó elgrupo de 43 estudiantes de$aparecidos. De tos 4 autobuses

restantes involucrados esa noche, no desap
.-s

areciói.ningún estudiante Como lo ha

dicho la CI§DH; ambas unidades de autotranspofe, la 1568 y la 1531, son las
. : -: . --

mismas enJas quq los estudi{rtes salieron desde [f Normal de Ayotzinapa la tarde

de aquél 26."de septiembre. L{ descripción de est6 agresiones, las circunstancias
itr

del ataque- a las'víctimas v la referencia a tos ihrticipantes se hace de forma

detallada en el ¡iresent" "prrtfOo. 
'i

ft
A piartir de 'l'ad ,,e)¿iOlncias agregadas a¡ifoxpeOiente que integró este

Organismp-Nácioñál sobie víolaciones de derechoEtJrrr.nos, puede establecerse
que, apro¡ilrgÜ"mbnterra;las 21:17 horas del 26 delseptíembre de 2014, et grueso

de los 
"srudiánt"s 

de la Escuela Normal Rural "Raú$lsidro Burgos" de Ayotzinapa,
partieron de la Central de Autobuses de lguala, a n@¡o de 3 autobuses, formando

una caravana integradapor2autobuses "Costa Line" c,on números económicos2012
y 2510 y un 'Estrella de Oro" 1568. Los 3 autobuses círcularon, en ese orden, sobre
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la calle Hermenegildo Galeana de lguala que más adelante t".or$Lrte en Juan N.
ñ

Álvarez, hasta que fueron bloqueados en su trayecto a la altura d Periférico Norte,

por una patrulla tipo Pick Up, Ranger, Ford, con número econ 002 de la Policía

Municipal de lguala. En ese trayecto ocurrirían diversos

Los conductores de los 3 autobuses que dicha caravana,

declararon ante la autoridad ministerial local y ante la

camión "Costa Line" 2012 viajaban un número de más o

ral que, en el primer

30 estudiantes: en

el segundo, "Costa Line" 2510 iban a bordo 36 aproximadamente y en

el último autobús "Estrella de Oro" 1568 viajaban de I a 20 normalistas. Las

evidencias derivadas de las investigaciones de la CNQiI establecerían que en el

1568 viajaban de entre 23 a28 estudiantes.

'Estrella de Oro' 1568. 1
282 Entrevista realizada por Visitadores Adjuntos de la CNDH, de fecha 't2 de a&il de 2017 a estudiante.

3ss/2778

El operador de uno de los autobuses2sl y un estudíante normalista,2s2

manifestaron en entrevista ante Visitadores Adjuntos.de este Organismo Nacional,

que el líder estudiantil Bernardo Flores Alcaraz, idefitificado por sus compañeros

como "El Cochiloco", alumno de segundo grado, fungfa como Secretario del "Comité

de Luchaüyera quien iba al.pando de todo elcontingente de estudiantes normalistas

que salieron aquella tarde ú120 de septiembre de 2p1a de la Escuela Normal Rural
. "i ' .

"Raúf lsidro Búrgos" de Ayoteinapa. (EVIDENCIAS 1Y 2l
'r) "§

"¡S

Uhá vez que la caras¡na de 3 autobuses -"QOSta Line" 2012,2510 y "Estrella

de Oro" 1Sg8; a:t?lz: 
!,.d{B 

atrás la Centrat de At$obuses de lguala, sobre la calle

Hermenegil.dó §aleárfd nr normalistas que ibari! a bordo del segundo autobús

"Costa hine'o ?§1:,9:,,?,l9.gn?ron a ver a una persorfá que caminaba sobre la misma

calle, rdq$¡p9ierón"ó'óftto ét conductor de reserv, qW los venía acompañando desde

que salieron de la Escuela Normal de Ayotzinap* y lo subieron a este autobús.
.
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lnstantes antes, a la salida de la Central de Autobuses de lg

habla descendido del autobús "Estrella de Oro" 1531 .

este operador

Momentos después, cuando la caravana había o2o3cuadras
después de salir de la Centra! de Autobuses, sobre la

Galeana, empezó a ser perseguida por varias patrullas de

Hermenegildo

la Policía Municipalde lguala.

La persecución de que fue objeto el grupo de istas que viajaba en esta

el conductor del autobúscaravana, fue corroborada en entrevista ante la CND

"Estrella de Oro" 1568,283 quien señaló que por los laterales del camión, se

percató que eran perseguidos por diversas pa sin saber a qué corporación

peñenecían, incluso, refirió que dichas patrullas ían rebasar al autobús que

conducía, pero no permitió que esto ocurriera. rA 3)

Un estudiante,2il en entrevista ante Adjuntos de este Organismo

Nacional, confirmó también la persecución de

estudiantes por iiárte§e 3 patrullas de la Polic

o 3 calles oespr&i'qp.Ja:.Central de {rtobuses

dos patrullas dq,la,polioía Municipal de lg

dichas calles cp¡ ef',fin de impedir que

izquierda o a la derecha-, obligando de

Hermenegildo Gal8áiia tb Juan N.

esquina qr" tf,,fli1,,i1sr ctlrfes.ue

azul con blanco de

autobuses en los que viajaban los

Municipal de lguala. Señaló que,2

lguala, por las calles transversales

que se apostaron a los extremos en

autobuses pudieran dar vuelta -a la

manera a conducir tácticamente el

para que continuara sobre la calle

-de sur a norte-. En este lugar, en la
ldo Galeana y Leandro Valle, los 3

que dan hacia É:Que,t-tármenegild<í G Juan N. Alvarez, se sumaron otras

- I?{:ti¡" ' ' o 
" "

autobuses -"G§iJ'Lfiie" 2012, "costa " 2510 y "Estrella de Oro" 1568-,

detuvieron su m*árcha. En entrevista con t{ CruOH, el conductor de autobús "Estrella
t/,'

28 Entrevista rcalizada por Visitadores Adjuntos de la CNDH, de fecha 11 de mayo de 2016, al conductor del autobús
"Estrella de Oro" 1568.
2e Entrevista de realizada por Visitadores Adjuntos de la CNDH, de fecha 12 de ab¡il de 20'l.7 a estudiante normalista.
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de Oro" 1568, manifestó que la caravana de autobuses se detuvo vehículos

particulares que iban adelante de los camiones, hicieron alto por la roja de un

semáforo. (EVIDENCIA 4)

El estudiante normalista entrevistado por Visitadores de la CNDH,

agregó que cuando los autobuses detuvieron su marcha, se que del autobús

promedio de 10 normalistas. Observó que del lado izquierOo$e una patrulla de la

Policía Municipal de lguala que momentos antes había arribado a ese lugar sobre la

calle Leandro Valle para bloquear el paso de los autobuses,descendieron 4 policías

municipales. Uno de ellos se acercó y muy próximo a la ve¿Sanilla del conductor del

lado izquierdo del autobús "Estrella de Oro" 1568, y les apg¡tó a los estudiantes con

su arma larga, deteniéndose casi frente a este camiónffi en la parte trasera del

autobús "Costa Line" 2510 -segundo en la caravana-, mo¡iiento en el que se percató

que el atumno "El Güero Basca", de tercer grado, quien fiingía como Segundo Vocal

Güero Basca" oi?ls¡«ifiórqug se iniciarajun forcejeo entp ambos, por lo que el policía

de la Cartera de Orden del Comité Estudiantil, d

2510 y sigilosamente empezó a acercarse al

costado derecho.y Qe- §lbito, lo sujetó por los brazos

arma de fuego qye ?plufUaOa contra sus compañeros

realizó un mediiígFOcq.ft'su arma laioa eue utilizó

estudiante cayela al piso, entonces jEl Güero Bas

tiempo que el Bolioía -Mynidlnat de lguala, realizal
hacia los pies 4q "El §üero Basca"'..Estas fueron las

del autobús "Costa Line"

policial de lguala y por el

intención de que bajara su

istas. Esta acción de "El

"palanca" y logró que el

se levantó rápidamente, al

en forma de ráfaga

eras detonaciones de arma

de fuego que hiciEr,o¡,rgibót¡gias municipales de , ese 26 de septiembre de

2014.
! ' rt t, ,

ll?r'- "ir, .,.. ,
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El "forcejeo", entre el normalista "El Güero Basca" y eliPolicía Municipal de

lguala, fue constatado por el conductor del autobús "Estrella ckí Oro" 1568 quien, en

entrevista ante la CNDH,285 señaló haber presenciado el fprcejeo que se suscitó

frente a su autobús, entre el estudiante "El Güero Basca" yun elemento de la policía

(policía Municipal de lguala). Refirió que en e! momento qn el que ambos luchaban

por el arma de fuego con la que el policía municipal apur,rtáOa hacia los normalistas,

el policía realizó un disparo con el que le ocasionó,1üna lesión en el pecho al

estudiante por el rozón del proyectil. El conductor §q este autobús añadió que,

incluso, se percató de que varios estudiantes norr-nqlistas le propinaron al policía

diversas "patadas" y golpes y lo dejaron tirado en el:p¡iso a un costado del autobús.

(EV¡DENCTA 5) 
;; i

En declaraciones ministeriales rendidas po¡,,e| estudiante "El Güero Basca",

el 27 de septierribié286 ,y 21 de octubre de 2014,.287ante la entonces Procuraduría

General de Jusiiciq. del .Estado de §uerrero (hgy Fiscalía General del Estado de

Guerrero) y la Procüradurla GeneralHe la República, respectivamente, confirmó el

hecho del "forcbjeod y.¿io ru propia ión de lps hechos. "El Güero Basca" refirió't
que unas cuadras después del zócal{ de lguala,,Junto con otros compañeros se bajó

del autobús "Cgsta Line" 2510, el autohus "Estrella de Oro" 1568 -último en

la caravana- se había,dbtónidq, te que 3 elementos de la Policía

É
2s Entrevista realizada por Visitadores Adjuntos de la CNDH, de fecha t [.4" ,"yo de 2016, al conductor del autobús
'Estrella de Oro' 1568. 't
2s Declaración rendida por un estudiante de la escuela Normal Rural de Afotzinapa, el27 de septiembre ante la
Procuraduría General de Justic¡a del Estado de Guenero (hoy Fiscalía Gerfu*ral del Estado de Guenero).
287 Declaración rendida por un estudiante de la escuela Normal Rural de AyoEinapa, el21 de octubre de 2014 antela
Procuraduría General de la Repúbl¡ca.
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policías le apuntó con su arma larga, por lo que tuvo un pequeño'Jalg¡eo" con él y

que con el fin de cubrirse para que el policía no disparara en Contra de sus

compañeros, lo tomó por atrás sujetándolo de los brazos, sin;embargo, en el

"forcejeo", el policía municipal de lguala disparó su arma de fuegqlif'en ráfaga- hacia

el piso, rebotando un pedazo de concreto que se le incrustó -d'normalista- en su

costilla izquierda. El estudiante "El Güero Basca" agregó que, anfé esa circunstancia,

los demás policías también realizaron disparos en contra de lós demás normalistas

que habían descendido del segundo autobús "Costa Line"l 2510, pero para ese

momento sus compañeros ya habían corrido y lograron ifriresar al interior de ese

autobús, señaló que también él se dirigió a esa unida(ry pudo abordarla, para

después continuar su trayecto con la caravana de autobuses, percatándose que los

elementos de la Policía Municipal de lguala que los pers'§guían, realizaban disparos

en contra del autobús 'Estrella de Oro" 1568, último ertr{a caravana. (EVIDENCIA 6
,\,.

'r t.'j :, .\i

Las ihvristigbciones qu{ tlevO a cabo este Orggnismo Nacionalen el ámbito y
.*;I

desde la pórspectíva de Dereibhos Humanos, estabétieron que entre el estudiante

normalista lEl Güero Basca"]y el elemento de la di¡cia Municipat de tguala, Raúl

Cisneros García, ocurrió "l 
"forcejeo", aproximádamente a las 21:19 horas,

precisamente sobre ia'calié Hermenegildo Galean§; que más adelante se convierte

en Juan N.)AtvarA'-desur a norte-, esquina con tbandro Valle, antes del centro de
!. :.

lguala. . . ': r" ::¡l!¡:ili;l ,ei,- i" j,, ,,...; .SN',j',''',,.,.1 .ffi,

Raúl Cisneros GarcÍá agente de la Policí$Munícipal de lguala, dectaró el 28

de septiembre de 2014, ante la entonces Prc*Uraduría General de Justicia del

Estado de Guerrero (hoy Fiscalía General del ESado de Guerrero),288 que el 26 de

septiembre de 2014 tenía asignada la patrulla cffir número económico 023, tipo pick

up, doble cabina, marca Chevrolet, tipo Colorffio, con colores oficiales azul con

blanco, que conducía otro policía Municipal de lSrala. También reconoció tener a su

286 Declaración rendida por Raúl Cisneros García, policía Municipal de el 28 de septiembre de 2014 dos mil catorce
General del Estado de Guenero).
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cargo un arma de fuego larga, tipo fusil, de la marca Beretta, calibre 5$6 x 45, de

los conocidos como .223, con 2 cargadores con capacidad para 30 ce}iiuchos cada

uno y una pistola semiautomática marca Beretta, calibre 9 mm, modCio PX4 Storm,

matrícula PX2459G con un cargador para 17 cartuchos. (EVIDENGIA 8)

En relación con el citado "forcejeo", el elemento de la pól¡cia Municipal de

lguala, Raúl Cisneros García dio su propia versión, dijo que ese 26 de septiembre

de 2014, alrededor de las 20:00 horas, se encontraba por ta calle General Álvaro

Obregón y que su compañero que fungía como "radio operador", informó que sobre

la calle Galeana -Hermenegildo Galeana- "iba un autobús con dos individuos

encapuchados" y ordenaba que las patrullas más cercanas se trasladaran al lugar

para atender la emergencia. Agregó que, al encontrarse a una cuadra del lugar, a

bordo de la patrulla con número económico 023, conducida por su compañero, se

dirigió hacia,la calle Leandro Valle hasta llegar a la calle Hermenegildo Galeana, en

donde obse¡4d'r,rn autobús. Este elemento de la Policía Municipal de lguala indicó
l.': ...

que descen$ó.,0e la patrulla y se dirigió hacia al autobús -"Estrella de Oro" 1568-,

percatándoS qup enseguida también arribó al lugar la patrulla de la Policía

Municipal dg lguála número 018 al mando de su supervisor Alejandro Tenescalco

MejÍa, momünto en elque sintió -Cisneros- que por la espalda fue sujetado delcuello
por 2 individt^r.o¡1-gptudiaqtes-, que logró quitárselos de encima para inmediatamente

después re4lizq.r¡',Q,"piqparos al "aíre" con su arma larga, al mismo tiempo que el

supervisor,0dejandfg;fF,npscalco Mejía, al parecer, también hizo unos disparos con

su arma cort§;lüque provocó que esos 2 individuos corrieran hacia el interior de otro

autobús "Costa Line" 2510, gegundo en la caravana.

En entrevista realizadael22 de mayo de2015 porVisitadores Adjuntos de la

CNDH, al elemento de la Policía Municipal de lguala Raúl Cisneros GarcÍa,28e se

concretó a confirmar que el día de los hechos sí forcejeo con 2 o 3 personas -

estudiantes- resultando con un "rasguño",en la frente producto de la pelea y que para

2a Entrevista realizada por Visitadores Adjuntos de la CNDH, de fecha 22 de mayo de 2015. al Policía Municipal de lguala
Raúl Cisneros García.
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evitar que lo sigu¡eran agred¡endo realizó 2 disparos al "aire" con su arma lárga de

fuego. (EVIDENCtA 9)

Es importante mencionar que Raút Cisneros García, tanto en e.ritrevista ante

la CNDH como al momento de rendir su declaración ministerial ante la PGR, no

proporcionó mayores detalles sobre el 'forcejeo" y tampoco de la le"sión que presentó

con motivo de esa contienda, sin embargo, su compañero el,,$iolicía municipal de

lguala que conducía la patrulla ese día, al emitir su deposadoel 12 de noviembre de

2014, ante la Procuraduría Generalde la República,2e0 confirmó que después de que

el comandante Raúl Cisneros Garcla "ya se había zafado,de los sujetos" se dirigió

hacia él y se percató que llegó sangrando de la frente, por lo que se retiraron del

lugar para atender al comandante quien estaba "heridd" pero no de gravedad. Otro

elemento de la Policía Municipal de lguala señaló el¡p de octubre de 2014, ante la

autoridad ministerial tocal, que el conductor de la pbtrulla con número económico

023 era un integrante del grupo de reacción d$, la Policía Municipal de lguala

conocido comp "Los Bélicos". Además refirió texdüalmente:"...sé que se encuentra

relacionado qn.la, citada organización de lo$" 'Guerreros Unidos' el grupo de

reacción inme{fliata de la Secretáría de Seguridfl Pública los cuales se hacen llamar

'Los Bélicos' Ilj. GvIoENc¡l 1ó) "

El 12 dénoüiembre de2O14,rindió su declaración ante ta autoridad ministerial

federal otro elemento de la Policía Municipal de lguala, quien se desempeñaba ese
i,

26 de septiqmbre .de 2O14?s1 como chofer del supervisor Alejandro Tenescalco

Mejía y él copfirmé,gUe 9o1 rpotivo del 'Tprcejeo", efectivamente el comandante Raúl

Cisneros Ca¡g¡Br;p;eséritó'üfra lesión en la frente. (EVIDENC¡A f 1)

, a-

t:

2s Declaración rendida por un policía Municipal de lguala, el 12 de nov¡embre de 2014 ante la Procuraduría General de la
República
a1 Declaración rendida por un policia Municipal de lguala, el 12 de noviembre de 2014 dos mil catorce ante la Procuraduría
General de la República.
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De tal manera que del análisis de las constancias que obran en el e»{pediente

de la CNDH, se desprende que con motivo del citado "forcejeo" que se sdbcitó entre

el Policía Municipal de lguala, Raúl Cisneros García y el estudia-@ "El Güero'fr'
Basca", éste elemento policial resultó con una lesión en la frente qudle provocó un

profuso sangrado, hecho que pudo haber sido sobredimensioñado entre los

elementos de la corporación policial y dar pie al comentario que 
r$espués hace otro

elemento de la Policía Municipal de lguala en el "Puente del Chñote", cuando dice:
.#:

"Allá atrás chingaron a un compañero..." y que se explica al abordar el análisis de

los hechos ocurridos en ese lugar. *l
§

,,'.t,

Después de ese "forcejeo", una vez que todos los adinnos reingresaron a las

unidades de autotransporte, la caravana de los tres autob$ses -2 "Costa Line" 2012

V 2510 y 1 "Eótrella de Oro" 1568- siguió su marcha dd sur a norte sobre la calle
¡

Hermenegitqü'Gateana que, q partir de la calle Bandda Nacional se convierte en

catle Juan N. Álr¿arez y tampién continuó la perseeüción de los autobuses por
'$

diversas pa(ullas de la Policía Municipal de lguala" La persecución por parte de
I

elementos dé.la Policía Munidpal de lguala a los nQtmalistas fue confirmada, entre

otros, por un,estudiante?9?yrdcis normalistas más, al rendir su declaración ministerial

el27 de septrgTlTt,dg,/114, ante la entonces Procuraduría General de Justicia del

Estado de Qg-eüqrpt'G.,V,lpfftlplA 12, 13 Y 14) 
:

¡l'jl';,: ¡i¡i ,

El condúctor del autobus "Costa Line" 2612 que iba al frente de la caravana

de los 3 autobuses, declaró ante la autoridad ministerial localel 27 de septiembre de

20142e3 y ante la autoridad investigadora feddal el 7 de noviembre de 20'l4,2so que

cuando salieron de la Central de Autobubes de lguala, los estudiantes -30

aproximadamente- que iban a bordo de ese'camión, le decían que se "jalara para

Chitpancingo". Él les respon dia a los estr4d-iantes "que no sabía la salida", lo que
s

x2 Decf aración rendida por un estud¡ante de la escuela Normal de AyoEinapa "Raúl lsidro 8urgos", el27 de septiembre de
2014 rendida a la ProcuradurÍa General de Justicia del Estado de Guerrero (hoy Fiscalía General del Estado de Guenero).
n3 Declaración rendida por el conductor del autobús 'Costa Line", número 2012, el dia 27 de septiembre de 2014, ante la
Procuraduría General de Justicia del Estado de Guerrero (hoy Fiscalía General del Estado de Guerrero).s Declaración rendida por el conductor del autobús "Costa Line', número2012, el dÍa 7 de noviembre de 2014, ante la
Procuraduría General de la Repúbl¡ca.
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no se hiciera pendejo que sí sabía la salida", reiterándo¡ss.fque la ignoraba. El

conductor del camión "Costa Line" 2012 agregó que al llegafr,.% la altura del zócalo,

aproximadamente 10 estudiantes que tenían el rostro cubiérto con sus playeras,

descendieron delautobús y empezaron a caminar al costa$ derecho del camión, al

mismo tiempo que le preguntaban a las personas que traban a su paso, hacia

dónde se encontraba la salida para Chilpancingo. 15 y r6)

Lo declarado ministerialmente por el conductor dffautobús "Costa Line" 2012

en el sentido de que los estudiantes no sabían cuál la salida de la Central de

normalista, quierr el. día de los hechos, viajó precisaffinte a bordo de ese camión
C .;:.'. jiia

2012, primer{[.de ]ái,caravana. Dicho normalista declá,fb el 17 de julio de 2015 ante

la autoridaO d¡nisierialfederal2sF que a la altura delzóálo de lguala sus compañeros

preguntabana las;personas qud veían en la calte, na& dónde estaba la salida hacia

Chilpancingo'y-les respondíanl'Que derecho". Este Rormalista agregó que cuando

pasaban a lq altura del zócald,lse escuchaban los drsparos de armas de fuego de

los elementoplr¡¡¡qicipqles§e tglala que perseguían §n sus patrullas a los autobuses

y que había rnuoütdpsrsqnadqi.¡e corrían en todas dírecciones. Elestudiante añadió

que, pasanffitrpl"üób'alo de la ciudad, se toparo¡ con 2 patrullas de la Policía

Autobuses 
$e. " 

lOuala hacia Chilpancingo, fue

Guerrero, que cuando iban pasando por e! zócalo de

Dijo no saber si eran disparos de armas de fuego o

rado por un estudiante

, escuchó detonaciones.

, pero mencionó que los

Municipal de lguala que trataron de cenarles el pero que ellos les arrojaron

piedras con lo cual lograron que se retiraran y lo$ldejaran continuar su tránsito.

(EVTDENCTA 17)

El conductor del autobús "Costa Line" 2012, además en declaración

ministerial ante la entonces Procuraduría de Justicia del Estado de

25 Declaración rendida por un estud¡ante de la escuela Normal de AyoEinapa "Raúl lsidro Burgos", el 't 7 de julio de 201 5
ante la ProcuradurÍa General de la República.
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estudiantes le gritaban que no se detuviera y justo una calle és del zócalo, ya

sobre Juan N. Alvarez, se percató de que, frente a su is, se atravesó una

camioneta tipo pick up de la policía, sin darse cuenta si er la "Policía Municipal

o de la Estatal", a la que los normalistas le arrojaron pied , logrando con ello que

zaf una cuadra más,de inmediato se retirara. Agregó que después de

nuevamente se atravesó, al parecer, la misma patrulla, que los normalistas, de

se retiró liberándoles elnueva cuenta, le arrojaron piedras por lo que nueva

camino.

En dectaraciones rendidas ante la autorida# local y federal, el

conductor del autobús "Costa Line" 2510 -segundb en la caravana-,2eo confirmó
::

haber escuchado disparos de armas de fuego a la,¡áltura del zócalo de la ciudad de

lguala, incluso, sybrcyó que los disparos impactab-an en el autobús que conducía.

(EvtDENclA 18)l,,,ii:,,,.., t -:
''. ¡ \ ¡ .:.:!\ ¡, , :.,.. .. 

4 ,::

El 27 oe iepiierbó oe 2014, tecna en tg que 3 normalistas, rindieron su
t':' \ I y'

declaración minis[érial'á¡rte la entonces Procura$Uría General de Justicia del Estado

de Guerrero, señáfáron que el día de l* hechod al encontrarse a bordo del autobús
I aL.,'

"Costa Line" 201Q:rofinqro enlB ca¡gv{na-, se p,lercataron que, a la altura del zócalo,

los policías munisipalgs§e;,lgy.qtq, disBaraban $ús armas de fuego en contra de los

autobusgs. l' ; -.r',;{,,'i ,l r,: , ,...i. ,:;r,, j
, ili¡¡,ii.,;,¡ i';, ]

Los estudiEntes quienes el día de los
!F**.q¡ "..

Line" 2510 -segundo en 1á cárávan+,

autoridad ministerial federal que, a la

disparos de armas de fuego que policías icipales realizaban desde la parte

trasera de los autobuses. Otro de los normali , refirió que por el zócalo se percató

que se escuchaba música y que había s que corrían. Los referidos

1".

i;
2s Declaraciones rendidas por el conductor del autobús'Costa Line", núméro 2510, el día27 do septiembre de 2014, ante la
Procuradurfa General de Justicia del Estado de Guerrero (hoy Fiscalía General del Estado de Guerrero) y la Procuraduría
General de la República y ante la PGR el dÍa 7 de nov¡embre de 2014-
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el 17 de julio de 2015, ante la
zócalo de lguala, escuchaban
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estudiantes coincidieron en señalar que, pasando el zóc$to de tguala, patrullas
#

municipales llegaban por las calles -transversales a Juan$l|. Alvarez- y cerraban el

paso de los autobuses, por lo que eltos les arrojaban pifiras y dichas patrullas se

retiraban y de esta forma los autobuses continuaron .r;f"yecto sobre la calle Juan

N. Álvarez f
§'

A partir de la información proporcionada en effievista a Visitadores Adjuntos

de la CNDH por el conductor del autobús "Estreü§ de Oro" 1568 -último en la
caravana- y por un estudiante, se puede confirmq'que, a la altura del zócalo de

tguala, al menos elementos de 3 patrullas de tá[i pol¡cía de ese Municipio que

perseguían a la caravana de autobuses, disparab.áh sus armas de fuego en contra

de este último autobús. El normalista agregó $e, al pasar a un costado de la
explanada del zócalo de lguala, se veía que la gqflte corría, dijo no saber de dónde

provenían esas.p:,rsonas y tampoco si en ese lu&r había atgún evento,

.,,

Con basÉ;)gF.:b elementosSe prueba'.que obran en las constancias del

expediente Oe S Co{i§ién Nacionatle los Derechos Humanos, se estableció que la

caravana formaba ior los 3 autobüses -"Costa Line" 2O12, "Costa Line" 2510 y
"Estrella de Orb-l--f.§.68:, arribó a U{inmediacior¡es det Zócalo de lguala, entre las

21:20 y 21:25 horas, momento en ól que, 
"n 

¡4iplaza de las "Tres Garantías" del

Palacio tr,tunicíiüi.r(z6cal6.de lgqala), se encontraban reunidas diversas personas

con motivo det.üfr'ái;Verbena,-baile- que se llevHba a cabo una vez concluido el

informe de lab§reÉ:tüÉiüoo,por 6 Presidenta dellblF municipal, el cual inició a las

19:00 horas Vté?iiiiáóáproximadamente a las 2ü:00 horas. Las personas que se

concentraban élltt*ltlgar fueron las que las detonaciones de las armas

de fuego que elementos de la Policía Municipal Se lguala realizaron durante la
persecución a la caravana de autobuses, entre las &lles de Hermenegildo Galeana

o Juan N. Alvarez y calle Bandera Nacional, que las personas que se

encontraban en esa plaza, corrieran para ponerse a lvo.

36s/2L78
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En este contexto, con base en las evidencias existentes en el expeSiente de

este Organismo Nacional, es factible establecer lo siguiente: cuando los.e§tudiantes

normalistas de Ayotzinapa partieron de la Central de Autobuseqrüe lguala -

aproximadamente a las 21:17 horas- a bordo de 3 autobuses -"Co$ta Line" 2012,

"Costa Line" 2510 y "Estrella de Oro" 1568-, y circularon priffiro por la calle

Hermenegildo Galeana que más adelante se convierte en calle/iran N. Atvarez, el

conductor del autobús "Costa Line" 2012y los estudiantes queflirn a bordo de este

camión encabezando la caravana, ignoraban la salida h$ia Chilpancingot que

debido a una acción de persecución coordinada de elemeñtos policiales, en este

momento, almenos, de la Policía Municipalde tguala, la caiavana de autobuses que

transitaba de sur a norte -sin poderse desviar-, fue oQllgada estratégicamente a

continuar su marcha en la misma direcciÓn, sobre la Éalle Hermenegildo Galeana

que más adelante se convirtió en catle Juan N. Álvarry, hasta que fue bloqueada en

su trayecto definitivamente en Periférico Norte; y qie para la hora -21:20 a 21:25

horas aproximá,{álnente- en que la caravana de transitaba por el zócalo

ta del DIF municipal, ya había

te a las 20:00 horas-

de lguala, et [rfrip1rg,de labores$e la Presi

concluido -inic[S a las'19:00 horas f conctuyó i

Por otra parte, es impoftant" ,"ndíonar que, desde que la caravana -formada

por los tres autobuses- partió de la ÍCentral de lguala, el principal blanco de

persecución y de diversos ataques por parte de los elementos policiales municipales

de lguala, durante todo el trayecto sobre la calle Hermenegildo Galeana que más

adelante se convierte de Juan tf Álvarez, hasta que las 3 unidades de

36612t78

y sólo se encofrtrAbah;personas erf la verbenajpero que, además, los normalistas

ignoraban ta réAliiadlón de cualquler evento ée día en el zócalo de lguala, así lo

confirmó en e¡trevista un estudianÉ ante Visiddores Adjuntos de la CNDH. En estos

términos, queda '|laro'r{úe,eI oU¡"tiro ddi traslado de los normalistas a las

inmediacion"$'^qg,tg1.íUl"+,no fue para irBimpir en el lnforme de labores de la
Presidenta Oql#iÉ,hi,fi.'rclpel,rtfrro que etpáso de la caravana de 3 autobuses en los

que viajabrn für'E¡tüá¡antes sobre la callEJuan N. Alvarez, alaaltura del zócalo de

lguala, coinciffi'-óon la verbena que en e$e momento se ltevaba a cabo.
$
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autotransporte fueron detenidas

"Estrella de Oro" 1568.

El normalista "El Güero Basca", quien el día de

autobús "Costa Line" 2510 -segundo en la caravana-,

iba a bordo del

la autoridad ministerial

que

local, declaró el27 de septiembre de2014, textualm

de la policía municipal, lo cual empezaron a acciona sus armas hacia el ultimo

autobús, que era de Estrella de Oro en su parte tra ,t

.'{

El 27 de septiembre de 2014, al rendir su *beclaración ante la entonces

confirmó que 
. 
a la altura del centro de lguala, patrulla de la Policía

Municipal §e:,lguala pretend interceptar nte al autobús "Estrella de

oro" 1 568[!itá, téxtual:' lo personalyo via en el último de los autobuses de

la carabar{a siér1do este la Estrella de pero al circular por el parque que

se encuenfra en el centro d{ esta ciudad de igtiala, fue que se nos atravesaron dos

camionetas de las cuales

salimos de- la terminat,défa

],
percatarme

"*l'¡'li/¡-', I S
Uni/esttrdianteúfitrÉuótual en señalar qrüé una vez que dejaron atrás el zócalo

? .- _ a !.
de lgual4'tié'§ercató de qúe de una calle tffisversal a Juan N. Álvarez, del lado

r;.

derecho delautobús "Estrblla de Oro" 1568, llefió una patrulla camioneta de la Policía

Municipal de lguala, en la que iban a bordo dH la cabina 2 elementos de esa Polícía

Municipal y pudo observar que el policía qu$conducía atravesó la unidad sobre la

calle Juan N. Álvarez, por lo que, momentárftamente, impidió continuar el tránsito
'{.

del autobús, mientras que del lado izquierdoile esa misma calle, casi al frente del
{i4
t:i

!
m7 Declaración rend¡da por un estud¡ante de la escuela Normal de AyqQinapan "Raúl lsidro Burgos", el27 de septiembre de
20'|14 anle la Procuraduría General de Justic¡a del Estado de Guerrero;.(hoy Fiscalía General del Estado de Guerrero).

, 36712778
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mismo camión se encontraba otra patrulla de lguala bloqueand"é esa calle, por lo que

los estudiantes que viajaban a bordo del autobús 1568, descendieron y le arrojaron

piedras a la patrulla que se encontraba atravesada, logrpirdo que se retirara en

reversa, movimiento que replicó ta otra patrulla que bloqueaba la calle por elfrente

del autobús. Después los alumnos abordaron de nuevo §fu transporte y continuaron

su marcha sobre la calle Juan N. Alvarez,sin embargqitebido a est" bloqueo, los

autobuses "Costa Line" 2012 y 2510 que iban 
"n 

,¡Sr"r"na se adelantaron. El
fr

estudiante agregó que después de ese bloqueo, pS la parte trasera del autobús

"Estrella de Oro" 1568 -último en la caravana- se.lirtensificaron los disparos con

armas de fuego de los elementos de la Policía Mdñicipal de lguala, percatándose

que para ese momento ya eran 5 y no sólo 3 las ptrullas de la Policía Municipalde

lguala que los perseguían con las luces de tas t&retas encendidas y destacó que

cada vez se intensificaban más los disparos;¡,ipercatándose que alguno de los

proyectiles impactaban en la parte trasera derfiautobús, incluso, el conductor del

autobús decía §é feCi"ron al autobús, ya le pq$tnuron una llanta", al mismo tiempo

que en el tablerf def.camión se esguchaba un','&nido en forma de "piteo", por lo que

el autobús se 4üipezp á inclinar oel laoo izquiéido.

El condiptor del autobús "fstrella de,,pro" 1568 confirmó estos hechos en

entrevista con Visitadores Adjuntos de la CNdh2es y agregó que por los disparos que
I¡ o | '. . ;'.' I ";los policías ntunicipáles: de lguala realizatian con sus armas de fuego y que

impactaban eñ"fa, tjártd'tiasera del camión, §e activó el sensor del refrigerante del

autobús qu" §Y rjÚi¿H'il i¿'báite posteri*i y, que dañaron et radiador o alguna' &it:;llu 'i:i,:. 'i '
manguera del antfcon§elante y también p.pncharon las llantas traseras del lado

izquierdo de la unidad de autotransporte. 1tÉÚtoenCtA 20)

ii
'e
i
l.{;

I Entrevistia realizada por Visitadores Adjuntos de la CNDH, de fepha f I de mayo de 2016, al conductor del autobús
"Estrella de oro' 1568' 

3 6g/ztrg
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Un normalista manifestó que, no obstante, las condiciones rpécánicas que

para esos momentos presentaba el autobús "Estrella de Oro" 1568¡ibontinuaron su

marcha sobre la calle Juan N. Alvarez con rumbo a Periférico Norté.
o'l

De las evidencias que obran en el expediente de la CNDI-{, se desprende que

aproximadamente a las 21:30 horas, los autobuses "Costa L¡nd;l2ot 2 y 2510 fueron

bloqueados en su trayecto en Periférico Norte, por la patrull{tripo Pick Up, Ranger,

Ford, con número económico 002 de la Policía Municipa[.fte lguala, conducida,

según declaración ministerial de dos de los normalistas,]9e'por una mujer Policía

perteneciente a esa misma corporación, la cual fue recondida en fotografla por los

seis normalistas. Sin embargo, en declaración ministeri{'rendida ante la PGR por

un Comandante de la Policía Municipalde lguala, señaló.,üue, no obstante que eldía

26 de septiembre de2}14,tenía asignada la referida pq&¡lta con número económico

002, ese día se percató que del zócalo de lgualá§: que un elemento de esa

corporación: "se llevó la patrulla a alta velocidad po6ia calle Juan N. Alvarez, sin

saber de é1...", por lo que, le corresponderá a l{i"autoridad ministerial federal

investigar si, eñ'ii¡ caso, el policía municipalfue quierllátravesó de poniente a oriente
F,"., :i

sobre Periféri$pj tá,patruUa de la Policía Municipal dé lguala, bloqueando el tránsito

sobre la calleSlüán'f.¡.,Atvarez con lo que se impidió el paso de los autobuses, a
I

efecto de que.se reguelva conforme a derecho lfi presunta participación de este

elemento de la Poliefa Municipaldei lguala, en etat$iue en contra de los estudiantes

JI:,:
,:É.. {,,1fi
.9
:;

2s Declaración rendida por un estudiante de la escuela Normal de AyoEináp.a 'Raúl lsidro Burgos', el24 de ociubre de 20í4
ante la Procuraduría General de la República !1

Declaración rend¡da un estudiante de ia escuela Normal de Ayotz¡napa "Rar{ tsidro Burgos', el27 de sept¡embre de2014
ante la Procuradurfa General de Justicia del Estado de Guerrero (hoy Fiscalh General del Estado de Guerrero)
3m Propuesta t 

,.: 369/2178



T\§

.tt;

lo declarado ministerialmente por el estudiante "El Güero ,...r",s03ül y sus demás

compañeros ya habían descendido tanto del primer autobús'Cost$Lin e" 2O12como

del segundo camión "Costa Line" 2510 y se encontraban intentar\do mover la patrulla

002 de la Policía Municipal de lguala, que obstruía el paso ¡i tos autobuses. El

normalista "El Güero Basca" agregó que élse introdujo a la caEina de la patrulla que

bloqueaba eltránsito y con las llaves puestas intentó ponerla:en marcha y alver que

no accionaba, por la parte posterior, sus demás combañeros empezaron a

"empujarla", momento en el que fueron atacados con disparos de armas de fuego

por policías municipales de lguala que se encontraban a'una distancia aproximada

de 20 metros de la patrulla. Como resuttado de este ataque, uno de los estudiantes

normalistas cayó al piso lesionado por un impacto de bala en la cabeza, a quien trató

de auxiliar, sin embargo, los policías siguieron disparando sus armas de fuego lo que

le obligó a retirarse hacia la parte trasera del primer autobús, el "Costa Line" 2012,

para ponerse a salvo, al igual que el resto de sus compañeros. (EVIDENCIA 23)

;":
El norfdNp-.'El Güero'Basca", agregó que como consecuencia de esa

agresión resr.útárón lesionados ótros compañeros: Un normatista que cursaba el

primer grado, ?bsultó'con orificio'de entrada y salida en pierna izquierda, producido

por proyectil disparado por arma de fuego, en el momento en que corría hacia la
puerta del priiner autobús "Costa line" 2012. Otro normalista sufrió amputación de

los dedos mefíiqrte,y'anrliütSt la mano derecha, producida por proyectil disparado

por arma Oe iüególiffiáctbdo cuando corría:frente al primer autobús "Costa Line"

2a12y otro nóitrrall*á grado recibiórun rozón en la parte superior izquierda

del pecho, di:óat*bidb por proyectil disparádo por arma de fuego, cuando se

encontraba frente al autobús "Costa Line" 2$12. Chalma López mencionó que otros

estudiantes se resguardaron entre la partd trasera del autobús "Costa Line" 2012,

-primero en la caravana- y la parte delar,ttera del autobús "Costa Line" 2510, -

rcl Declaración rendida por un estudranle de la escuela Normal ñural de Ayotzinapan , el27 deseptiembre y 21 de octubre de
2014 anle la Procuraduría General de Justicia del Estado de GrÉrrero (hoy Fiscalía General del Estado de Guerrero) y
Procuraduría General de la República

i:

$:

f

¡
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las constancias del expediente de investigación de este Organl$lmo Nacional, se

estableció que aproximadamente a las 21:40 horas del 26 de ggptiembre de 2014,

este estudiante se encontraba de pie, en la parte posterior de lqlipatrulla con número

económico 002 de la Policía Municipalde lguala, en el mome6r{o en elque le impactó

el proyectil disparado por arma de fuego que le produjo, uh orificio de entrada en

región fronto-pariental izquierda, con salida en fronto-pariental derecha, causándole

traumatismo craneoencefálico. Transcurrieron aproximqijamente 22 minutos en los

que el normalista permaneció en el lugar de los hecho$'sin recibir atención médica.

Existen registros de que, aproximadamente a tas ZdiO2 horas, fue atendido en el

lugar por parcmédicos de la Cruz Roja y trasladadd al Hospital General "Dr. Jorge

Soberón ncQledol de lguala, ingresando aproxirfiadamente a las 22:07 horas, al

área de urgpnloífls.del nosoccimio para ser atgirdido.3o2 Parte de estos hechos,
|.- ¡ ;:

constan en el'vides que obra {n el expedientepe la CNDH, publicado en la página

"Blog Revolüclón,.com" -www.blogrevolución.ggr-, en el que se escuchan voces de

algunos normálistas que gritan: "no dispar"¡l{ "ya mataron a uno", al mismo tiempo

que se obsérváfr:imágénp-de un estudiante que se encuentra tirado en el piso, se

trata preci3Éntentb, :ds ese normalista¡J quien desafortunadamente afectado

seriamente i'éri:,iri,lsekirdi¡droy en día $e encuentra en estado nuerovegativo

persistente.E*utio apartado específico,$ste Organismo Nacional se referirá a las

acciones det"acompañag¡iento que Visitáor., nO-irntos han brindado al normalista

y sus familiares. En retación con los n$fros perpetrados, hasta ese momento, por

elementos de la Policía Municipalde lguala, en elescenario de calle Juan N. Alvarez

con esquina Periférico Norte, llama ld atención lo declarado ministerialmente por

Francisco Salgado Valladares, agente Üe la Policía Municipal de lguala, quien reveló:

302 Copia la constancia de atención médica de un normal¡sta, por paramédicos de la Cruz Roja Mexrcana; Copia de la hoja de
urgencias de la atenc¡ón médica brindada a un normalista en el Hosp¡tal General "Dr. Jorge Soberón Acevedo" de lguala
Guenero".
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segundo en la caravana- y otros más buscaron

lugar de los hechos y en donde pudieron.

t..

,:i

Ji'
i$

.ii'
refugio en domicilios ceiibanos al

.Li l'
*ii

:'i"

'*§:'En relación con la lesión que sufrió en la cabeza el normalis&i¡ de acuerdo a
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"... siendo aprox¡madamente las 21:40 horas llegó a la comandancia Fdsto Bruno

junto con su chofer Esteban Ocampo y estaban preocupados y EstC{tan Ocampo
,1,:{

comentó que con su arma corta de cargo le había disparado a un ei§tudiante que lo

había agredido por el Periférico Norte y que no sabía cOmqi¡i¡a a salir de la
bronca..."303 f¡ entrevista realizada porVisitadores Adjuntos dela CNDH, Francisco

Salgado Valladares refirió: "...Minutos después arribó a la

Fausto Bruno, con el chofer Esteban Ocampo, y un I cual no recuerdo su

nombre y Esteban Ocampo al verme me comentó que,:3llos habían estado en el

Periférico Norte y que ahí habían tratado de deteneÉbstudiantes pero los había
.;

agredido y se percató que uno de los esludiantes sa@ "algo" de entre sus ropas y le

apuntó y pensó que era un arma y que con su armagforta de cargo le había disparado

y que no sabía cómo iban a solucionar ese püSte¡¿...'t304 En este contexto, la

Representación del lnterés Social de t{#'Federación, deberá investigar
r!:

exhaustivarffilg,.pi el agente de la Policía tvRrnicipal de lguala, Esteban Ocampo

Landa, poOrifr.tlanrif.sido el respgnsabte quqihisparó su arma de fuego en contra de

un normalistáa'qü¡\ell le causó trlumatismd craneoencefálico.3os (EVIDENCIAS 24,

zs y zll i, ;,1,. .: I ,.,f
.'n ;¡

Respdctó ai caso específico dS"normalista que resultó herido presentando

tal izquierda, con salida en fronto-pariental

rado por arma de fuego, este Organismo

uría General de la República, se demoró para

consignar loderyhtrp en agravio p este normalista, ya que fue hasta el 31 de enero

de 2018, en que logró obtener*ilas órdenes de aprehensión correspondientes en

contra de los probables respon$ables.

:
303 Declaracrón ministerial rend¡da ante la PGR, de fecha I d6 mayo de 2015, por Francisco Salgado Valladares, agente de la
Policía Munrcrpal de lguala.u Entrevista realizada por V¡s¡tadores'Adjuntos de la CNDH, de fecha '10 de mayo de 201 5, a Francisco Salgado Valladares,
agente de la Policía Municipal de lgoala.
s5 Propuesla 2.
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Con base en las investígaciones que llevó a cabo este Organismo

focalizadas en las agresiones que sufrieron los estudiantes norma la calle

Juan N. Alvarez y Periférico Norte de lguata, Visitadores Adjuntos # la CNDH,

lograron contactar al conductor de reserva de la empresa "Estrella $ 0ro",306 que

acompañaba a los estudiantes normalistas desde que salieron de Normal

Rural "Raúl lsidro Burgos" de Ayotzinapa esa tarde del 26 de de 2014,

quien en entrevista proporcionó información relevante a

contribuir al esclarecimiento de los hechos. El conductor

NDH, que puede

que momentos

después de que cayó al piso un estudiante normalista, se tó de que, sobre la

Avenida Periférico Norte de lguala, en el sentido de ur, arribaron al lugar de

en sus costados decíanlos hechos, 2 patrullas tipo pick up, color azul con

"Policía Municipal de Huitzuco", unidades policiales

de autobuses, detuvieron su marcha por unos i

circulando en,ese sentido. El chofer agregó que

trasera del at¡to§ús "Estrella de Oro" 1568 -úl la caravana-, se encontraban

3 patrullas tipo [iick up, a las quB, en ese
.d. '. .

pasar frente a la caravana

, para después continuar

observó que por la parte

se sumaron 2 más, que podrían

Municipal de Huitzuco que con

s en la esquina de Juan N. Alvarez

y Periférico Ñohe de lguala. (EIIDENCIA

Esta inforrnAqi$.n,güétl conductor S ta empresa de autotransportes "Estrella

de Oro" prop0f,Eqrilp.itn,C'¡¡tgH sobre la ia de las dos patrullas de la Policía

Municipal deüEitryco en la calle Pe Norte de lguala y, posteriormente, en la

parte posterior de los autobuses,

a los normalistas, resulta funda

calle Juan N. Álvarez, durante los ataques
para las investigaciones porque, como se

§ Entrevista realizada por Visitadores Adjuntos de la CNDH, de fecha '17 de mayo de 2016, al conductor de reserva de la
empresa "Estrella de Oro'.
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haber sido lüs mismas z patrülhs de la
anterioridaO habíañ pasado frente a los au

advierte en el apartado sobre la "Tr$smisión de Órdenes para Ejecutar Actos de

Desaparición de los Normalistas de $otzinapa" que forma parte de este documento,

es a través de los elementos Oe esta$orporación poticial y de los miembros det grupo



\L7,

criminal "Guerreros Unidos" que el personaje identificado como "El Patrón" tiene

presencia en cada uno de los sitios en los que tuvieron lugar las agrgsiones esa

noche del 26 y durante las primeras horas de|27 de septiembre de 2d:l4 en lguala.

Este modus operandiutilízado por "El Patrón" se encuentra perfectanilente delineado

en el análisis que sobre su posible participación en los hectros -como autor

intelectual o instigador- se hace en el apartado específico de eqta Recomendación.

Mientras que por la parte frontal de la caravana de autobuses, los estudiantes

normalistas que habían viajado a bordo de los autobuses $osa Line" 2012 y 2510,

eran atacados con disparos de armas defuego por elementos de la Policía Municipal

de lguala que se encontraban ubicados sobre la calle de Periférico Norte, a su vez,

al mismo tiemÉo, por la parte.posterior de la caravana; el autobús "Estrella de Oro"

1568 -últimolSp.ú .rrrrrnr$ra blanco de los atagües con disparos de armas de

fuego, en uni.dcción conjunta'de elementos de la Folicía Municipal de lguala y de la

Policía Estatgl. ' .',
1.

Dos normali,stas, al rendir su dectaracióil ministerial el 27 de septiembre de

2014, ante la éntoncef Frocuraduría General de Justicia del Estado de Guerrero,

confirmaron .és"tg alaqué,.sjrnulténeo tanto por la parte frontal como por la parte
ft". i l¿ i'.,:,l ,,ilürti

posterior Oetg;$?,Evaná de autobuses reBlizada por los elementos policiales que,

incluso dio lugar a la percepción errónea,Ce los propios policías intervinientes en los

hechos, de que los alumnos estabdh disparándoles. Uno de ellos señaló

textualmente: "...corrimos hacia la parte de atrás del autobús en el cual yo iba -
"Costa Line" 2012, primero en la caravana-, para cubrirnos de los balazos, ya

después ahí seguimos mientras los policías seguían disparando tanto los que

estaban adelante y los que estaban,átrás de los autobuses...". Otro estudiante refirió

textualmente: "...fueron muchos los:disparos que realizaron los policías municipales

fue entonces que retrocedimos, y$es gritamos a los policías que ya no dispararan

que ya habían lesionado a un comfiañero, pero estos lejos de hacernos caso seguían

disparando, fue entonces que nos juntamos y replegamos al autobús -"Costa Line"

2012, primero en la caravana- $ara protegernos de las balas, mientras que al último
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autobús de la línea Estrella de Oro, donde también había, entre cuatro cinco patrullas

el autobús así como a mis
:

i;
..l

.r!

Debe desatacarse y precisarse por su relevancia y por65e había algunas

menciones en contrario, el día de los hechos, los normalistas nd portaban armas de

fuego. El27 deseptiembre de2014,algunos estudiantes rindi.erbn sus declaraciones

ministeriales ante la autoridad local y sobre este punto en¡éspecífico señalaron lo

siguiente. Uno de los normalistas refirió: "...nunca ufilizamos ningún tipo de

armas..."; otro estudiante indicó: "...como estudiantes líbamos desarmados..."; un

normalista más dijo: ". .. nosotros les gritábamos que no'estábamos armados. . . "; otro

de los estudiantes manifestó: "...les gritábamos que eb estábamos armados..."; uno

estudiante {,iáp señaló: "...nosotros les gritábamos'que no estábamos armados..."

y; un último,estudiánte refirió: ".{.les decíamos qué cesara elfuego que nosotros no

estábamos armados..."j:
i'

Quieñés estuvieron toOo {t tiempo con l$s estudiantes en los autobuses desde
j.

que salierori de la Normal Rufal "Raúl lsidio Burgos" de Ayotzinapa, fueron los

municipales, dichos policías dispararon contra

compañeros..."

.ri
307 Entrevista realizada por V¡sitadores Adjúntos de la CNDH, de fecha 11 de mayo de 2016, al conductor del autobús
"Esirella de Oro" '1568.
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sustancial cci¡O¿er áu'dfq9 lór" este pRecto de la investigación. En entrevista

¡eatizadapóí Vi§Íi¿idtré,i*Adfiindrs de la druoH, el conductor det autobús "Estrella de

oro" 1568,Ci!¡13e*áfó que los estuo¡antds normalistas no traían armas de fuego, en

tanto que ldSsonductores de los autqüuses "Costa Litne" 2012 y 2510, al rendir su
i

declaración ministerial ante la autoriüad local, refirieron que los estudiantes no se

encontraban armados, sino que ún[camente llevaban piedras consigo. (EVIDENCIA

281 ,.

ir
El hecho de que los es$diantes no contaban con armas de fuegos para

¡
repeler los ataques de los elem$rtos de la Policía Municipal de lguala y de la Policía

§
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Estatal, también fue constatado con los audios contenidos en el vi obra en

el expediente de la CNDH, publicado en la página ¡¡

www.desinformemonos.org, en el que, entre otras cosas, se n expresrones

con voces de los normalistas que en repetidas ocasiones gri : "no tenemos

armas, no tenemos armas, no tenemos armas". 
S$

.,.s.

Con relación al ataque simuttaneo que los policías q$'distintas corporaciones

realizaron en contra de los estudiantes normalistas, tar¡$ por la parte fronta! de la

caravana de autobuses, como por la parte pOsteriof¡iüe la miSma, obran en el

expediente de la CNDH, los dictámenes en materia de balística de efectos, del 30

de septiembre y 3 de octubre, ambos de2014, emiti$os por la entonces Procuraduría

General de Justicia del Estado de Guerrero Srla Procuraduría General de la

República,3oB respectivamente, en los que se est$blec¡O que elautobús "Costa Line"

2012 -primgro..de,,la caravana- presentó 14,érificios producidos por proyectiles
1Í ':' ''

disparados F.:ádn"" de fuego ep el exterior,$el autobús, localizados al frente y en

los costadoÜO"l iiiismo, de los c{ates 11 fuqi!,bn disparados de adelante hacia atrás,

y 3 fueron:r itispqrados de 
"rfar 

haciail adelante -de izquierda a derecha-,

prevaleciendq.élrhecho de qu"¡ de estOs 3 proyectiles, se impactó en el espejo

delantero ifett"1,O9 Og.t,aytglig fde atráS hacia delante- y los otros 2 proyectiles se

impactaror¡l"n- if,.,p31¡p, irrdértn{oia lateral izquierda det autobús, de atrás hacia

delante. EláUIpBi?,§et1, 51re'$251O-:segundo 
en la caravana-, presentó 9 orificios

producidog,W¡,r,gr..¿tiie§'ifiibdradog por armas de fuego alexterior del autobús, de

los cuales"j . 
proyectiles se ir¡p{taron en el cuadrante inferior izquierdo del

parabrisas del autobús de hacia atrás y los 7 proyectiles restantes se

impactaron en !a parte delantera izquierda delautobús, de atrás hacia delante.

El autobús "Estrella de Oro" 1 -último en la caravana-, fue la unidad automotora

que presentó un mayor daño del ataque de los elementos policiales, 41

daños producidos por disparados por armas de fuego, de los cuales 38

rE Dictámenes en materia de balÍst¡ca de efectos, del 30 de sept¡embre y 3 de octubre, ambos de 2014, emitidos la
Procuradurfa General de Justicia del Estado de Guenero (hoy Fiscalía General del Estado de Guerrero) y la Procuraduría
General de la República

37612778
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corresponden a orificios en el exterior del autobús, tocalizados en ambós costados

del autobús y parte posterior del mismo, todos de atrás hacia deleihte. También

presentó daños en ventanillas, puerta y neumático delantero y tfúiseros del lado

izquierdo. (EVIDENCIA 29) it
il'l

,¡li'

Como es evidente, los dictámenes en materia de balístÉa que establecen la

trayectoria de tos proyectiles que ímpactaron en los autobq$és "Costa Line" 2012,

"Costa Line" 2510 y "Estrella de Oro" 1568, primero, .$gundo y tercero de la

caravana, respectivamente, aunado a lo declarado pff los propios estudiantes

normalistas quienes señalaron haberse percatado de gue, tanto los policías que se

encontraban en la parte frontal como los que estabary¡tibicados en la parte posterior

de la caravana, dispararon sus armas de fuego en cqú{tra de los normalistas almismo

tiempo, mas elilieciio,de que los 
6:studian¡ss 

¡q,{contaban con armas de fuego,

aunado al hecfio déj'que el sitio fro contaba ,qpn buena iluminación, se puede

establecer que pn callb-Juan N. Álvárez y PerifQI{co Norte de lguala, en tos hechos,

los policías agresoi§materialmente se enfre§taron entre sí, situación a los que se

denomina 'TuegÚ eiüzado", expresión que sig¡*itca: "El que se hace contra un blanco

desde varios l¿ftt§§;§qf.rprFllllgltre opuesto$. En este contexto, es posible señalar

que, por estaÜ¿r'adruotr{es..,glementos p"Siciates agresores asumieron que los

estudiantes nofuiáiistab §e'enéqhtraban dima¿os (así lo refirió el propio conductor

delautobús "f&ftil&rd§ Oro" 1568, que rtrás adelante se precisará)y les disparaban,

cuando en realidad obedecí" ,'"."..ftuego cruzado" que los mismos policías

generaron con sus ataques simultáneo§ en cada extremo opuesto de la caravana de

autobuses, en el que resultó con may6res daños el autobús "Estrella de Oro" 1568,

último en la caravana. La Comisión §acional de los Derechos Humanos establece

que del análisis de las constanciá's que obran en el expediente del caso, se

desprende que tanto el personal ministerial como pericial de la entonces

Procuraduría General de Justicia db! Estado de Guerrero, que tomaron conocimiento

de lo ocurrido en calle Juan N. Álvarez y Periférico Norte, no recabaron elementos

balísticos de la parte posterior del autobús "Estrella de Oro" 1568, de donde, al

menos, elementos de la Policía Municipal de lguala y de la Policía Estatal y

377/2178
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posiblemente de la Municipal de Huitzuco, realizaron múltiples disparos con armas

de fuego en contra de los normalistas de Ayotzinapa, con lo que, sin duda, habrfan

casquillos percutidos en ese lugar específico de los hechos. .,J'
.''i

En relación con el autobús "Estretla de Oro" 1568, un estudian§$rrefirió en

entrevista realizada por Visitadores Adjuntos de la CNDH, que en cuapto el autobús

1568, llegó al lugar del bloqueo de Juan N. Alvarez y Periférico ttorld.| tas 5 patrullas

de la Policía Municipal de lguala que lo iban persiguiendo, casi+ie "pegaron" a la
parte trasera del autobús formando una especie de muro de'$intención". Después

.{'

los policías descendieron de sus patrullas y se replegargfi hacia los "costados

laterales" de la calle Juan N. Álvarez. En conjunto, los poligÉs municipales de lguala

que se encg.frtraban bloqueando el lado izquierdo de unq$alle transversal a Juan N.
1:

Álvarez, S,upEo otros 3 ele¡nentos de la Policía Estatal que se ubicaron det lado

derecho dQí atrtb-bps, sobre taftnisma calle, todos acelonaron sus armas de fuego en

contra deij"autob¡¡s "Estrell{ de Oro" 1568, es$vidente que alguno de estos

proyectileg impaCtaron en los 2 autobuses 12y 2510 como se señaló, lo que

ocasionó que los normalistas que encontraban a bordo del autobús,

se replegaran haciq lapg$q 1 $, cerca de donde se ubica el lugar del
' .1 ,

conductoF;, algungs alurnribsi se tiraron el pasillo de la unidad automotor y,

de los disparos que no cesaban, razón

Con el fin de repeler los de los policías, por instrucciones del líder

estudiantil Bernardo Flores un estudiante tomó el extintor del autobús

"Estrella de Oro" 1568 y salió dela , para rociar su contenido sobre los policías

municipales de lguala, con la id6a de obstruirles la visión y, con ello, evitar que

siguieran disparando. Cuando este normalista descendió por la puerta del autobús,

los Policías Estatales que se encontraban apostados y replegados sobre la lateral

de la calle Juan N. Álvarez, le dispararon con sus armas de fuego, escuchando el

impacto de los proyectiles en el autobús, por lo que, con el fin de protegerse,

inmediatamente dio vuelta a la izquierda por la parte frontal del autobús "Estrella
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Oro" 1568, hasta quedar casi en la esquina izquierda del camión coh la cual se

cubría, para después extender su brazo derecho con el que sostenia el extinguidor

y cuando pretendía accionar la palanca del extinguidor, tos policiás Municipales de

lguala que se encontraban del lado izquierdo del autobús -apoetádos y replegados

sobre la lateral de la calle-, le dispararon y un proyectil le im,pactó en el antebrazo

derecho lo que provocó que soltara el extinguidor y cayera.€l p¡so, igual que él con

el brazo casi"destrozado". Se levantó inmediatamente ya qüe los policías no dejaban

de disparar y corrió por la parte frontal del autobús "§§trella de Oro" 1568 para

protegersé i-al.dar ta vu6nr para regresar y subirse at.gütonús, de nueva cuenta, los

Policías Éstatátes le dispaforon. En el interior de! adobús el estudiante lesionado

empezó dperOer mucha sangre, por lo que fue auxiliado por sus compañeros y por

el condudpr dél autobús, quienes le colocaron utrta especie de "torniquete" con un

palíacate réte uno de sus hompañeros para qrlitar que siguiera sangrando, sin

embargo,,l"laileg.1g¡[qgi? ,1" cesaba, por lo,que el resto de sus compañeros

empezargn.a qr!,!l.aren desdsperación y pánidi se refiere que, incluso, el normalista

lesionadqü0;pHrÉ. e.Egmardo Flores Alcaraz-que marcara por teléfono a sus demás

compañe$rb':r.¡[Ara.pedirles'apoyo, pero E¡6res Alcaraz ya no tenía saldo en su

teléfono celular, entonces'el estudiante ,lbsionado, como pudo, le marcó a otro

normalista a quien todos ellos identifigan como "La Parka", QU€ fungía como

Secretario GeneraldelComité de la Basp Estudiantil, pidiéndole apoyo, sin embargo,

éste le contestó que estaba enterado de la agresión y que ya iba hacia el lugar de

los hechos.

En relación con los ataques.'en contra de los afumnos que viajaban en el

autobús "Estrella de Oro" 1568 -úfümo en la caravana-, en entrevista, el conductor

de este camión, señaló que cuando los normalistas empezaron a entrar en

desesperación, el estudiante Bernardo Flores Alcaraz quien estaba al frente del

grupo de normalistas, te dijo que ba¡ara del autobús y que les dijera a tos policías

que ya no querían problemas, que se iban a entregar. El conductor añadió que

entonces descendió del autobús con las manos en alto y se dirigió hacia la parte

trasera del autobús "Estrella de Oro" 1568 y les pidió a los policías que no le
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dispararan, mientras les explicaba que era el conductor del autob,.r!s, pero que un

policía con el rostro cubierto, se acercó a él y lo jaló del brazo, lo'llevó hacia donde

se encontraban los otros policías, quienes comenzaron a golpéarlo con sus armas

largas en la espalda hasta tirarlo al piso. 
.,i,

-,,1'1

La acción coordinada de los cuerpos policiales para" llevar a cabo los ataques

en contra de los estudiantes normalistas fue muy evidente. El conductor de autobús

añadió que, posteriormente, dos policías cubiertos del rostro, con uniforme azul

obscuro, pantalón de campaña y con chatecos "ant{balas" que en la parte trasera

decían "Policía Estatal", lo levantaron del piso y,ió ltevaron hasta ta entrada del
"garaje" de una..casa que se encontraba a la altura de la parte trasera del autobús
"Estrella de proi 1568, al mismo tiempo que gsos elementos de Policía Estatal le
preguntaban¡¿S¡:,ios estudianteq traían armás de fuego? él respondía que los

normalistas ñotraÍan armas Oe fufgo, ni piedfas, que ellos ya no querían problemas
¡"r

y que se qugr:ían'entregar. El cofiductor méncionó que, esos dos elementos de la
Policía Estatá.te décían: "no te n[gas pendejo traen armas, porque escuchamos un

22", retirién4ose a Qigpqros reatl{Oos con un arma de fuego calibre .22, peroque él

les reiteraba que.fo§ estudianted no trgÍan armas de fuego. El chofer de autobús,
I '-., .: ,i ,,

agregó que,;pegpyéS. de in¡grrggarlo, los 2 Policías Estatales lo condujeron hacia la
parte trasera§el ?[Éóüs'"Estiefia de"Oro" 1568, lugar en el que lo arrojaron al piso

y lo pusieron "boca abajo", sotlre ld banqueta se percató que ya se encontraban

tirados también "boca abajo" los nqmalistas, además del que había sido lesionado

en el brazo derecho por un dispard de arma de fuego.

Refirió que cuando los nor¡nalistas eran bajados delautobús "Estrella de Oro"

1568, los recíbía un elemento de la Policía Estatal, quien los golpeaba con su arma,

mientras que otros 2 elementos de la misma corporación de seguridad les apuntaba

con sus armas largas. El Policía Estatal, que recibía a los estudiantes cuando

descendían del autobús, los golpeaba con su arma y se encargaba de llevarlos hacia

la parte trasera del autobús "Estrella de Oro", lugar en el que se encontraban Policías

Municipales de lguala encapuchados, quienes se encargaban de tirarlos al piso
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sobre la banqueta, del lado izquierdo del autobús, poniéndolos a tc,l$os boca abajo y

con las manos en la nuca. La CNDH estableció que, aproximadqfiente, a las 21:50

horas, de23 a 28 normalistas que se encontraban a bordo del,¡iutobús "Estrella de

Oro" 1568, fueron obligados a descender de la unidad de aut$tansporte público.

En el expediente de investigación de la CNDH, *§e encuentran también

referencias de la participación activa de elementos políciales municipales de

Huitzuco, en estos hechos. Un estudiante normalista, qq$ viajó a bordo del autobús

"Costa Line" 251,0 -segurdg en la caravana- declaróuánte la autoridad ministerial

federal, el 17:de lulio de 20t S¿os que algunas de las patrullas que se encontraban
':\'t' 

'' 
{

en la parte po$erior,del autobúf "Estrella de Oro" 15,Q8 y desde las que se realizaron

disparos en óntra.Oe ese autóbús pertenecían alA policía Municipal de Huitzuco.

Esta maniteslacíén guarda congruencia con b éxpresado por un conductor de

reserva que venía acompañanáo a los estudiantei desde que salieron de la Escuela

Normal de Ayo'tziriápa.;6DENCIA 30) .{i
Yi .' li.J¡;..,r,;.,

Otro dáibr¡itrBuntarro que vincula a la policía Municipal de Huitzuco con tos

hechos ,rr.iffi8óg en la Calle Juan N. Álvare3 y Periférico Norte de lguala, surge de

lo manifestado en entrtyistarde 28 de abril.ü" ZOrS, ante Visitadores Adjuntos de

este Organismo Nacional, por el Subdirecto({ie ta Policía Municipal de Cocula, quien

señaló que el día26 de septiembre de 201di310 cuando esperaba en su domicilio de

tguala que sus elementos policiales -de Crcula- pasaran por é1, escuchó que por la

radio base de la Poticía Municipal de lgu$la se decía: "va llegando el apoyo de ta
policía de Huitzuco" y, enseguida, también:#ecían: "va llegando elapoyo de la Policía

de lxcateopan". Aspecto que en su sigftificancia de operación se aborda en el

apartado sobre la transmisión de órdenes para ejecutar actos de desaparición de los

normalistas que forma parte de esta Recffrendación. (EVIDENCIA 31)

't,
::,
rt,

E

:*§ Declaración rendida por un estud¡ante de la escuela Normalue AyoEinapan "Raúl lsidro Burgos', el 17 de julio de 2015,
ante la Procuradurla General de la República '.i

310 Entrevista realizada por Visitadores Adjuntos de la CNDH, delecha 28 de abril de 2015, al Subdirector de la Policía
Municipal de Cocula, i:: 38t/2L78
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Es necesario puntualizar que en el momento en el que los elementos de la

Policía Municipalde lguala, de la Policía Municipalde Huitzuco y de la Policía Estatal

-de Guerrero-, tenían sometidos a todos los estudiantes normalistas del autobús

"Estrella de Oro" 1568 tirados en la banqueta- de acuerdo con la información

proporcionada en entrevista a Visitadores Adjuntos de este Organismo Nacional por

un testigo, llega al lugar de los hechos, por la parte trAsera de ese autobús, una

persona vestida de civil, con pantalón color obscuro y Blayera blanca tipo "polo", de

aproximadamente 30 o 35 años de edad, portando el.r una de sus manos, un radio

tipo "Matra", quien textualmente manifestó a los polFías: "nada más esperamos luz

verde para matarles, sino ya los hubiéramos mata$o-'.

í..':,1,'i.. , .,. It ,,'

De acuerild eoñ. ¿f anterior s{nalamiento y.Lon las constancias que obran en'i
el expediente dé Ia CÑEH, puede eitablecerse due hasta antes de las 21:40 horas

-momento en {gugrbs paramédicos de la arnbulancia UT01 de la Universidad

Tecnológica ddr{guála, recibieron ila llamadd: del C-4 de lguala para atender al

estudiante lesiglado:de[.bra?pi, tos elemdhtos de las distintas corporaciones,..¿i I .

poticiales que, ,$r:.r.lpq aqgión cóórd¡naOa, p{fticiparon en los ataques en contra de

los normalistasirqr¡g¡Vraiqb.al1:;R{ü el autobúÉir"Estrella de Oro" 1568, no tenían la
"orden" de qudVüób;nqnmalístas fueran entrpgados a miembros de la organización

criminal "Guer¡i¡OS Unidos", como se eryplica en et apartado "Transmisión de

Órdenes para Ejecutar Actos de Desaparici§n de los Normalistas de Ayotzinapa" del

presente documento recomendatorio. $i
,:";,

fí
Será la autoridad ministeria! federalfla encargada de investigar y, en su caso,

consignar a todos los elementos de la Rplicía Municipal de lguala, de la Policía

Municipalde Huitzuco3ll y de la Policía Estatal -de Guerreto-,312 que participaron en

los ataques en contra de los normalistas en Juan N. Alvarez y Periférico Norte,

particularmente, en contra de los estudfuntes que viajaron a bordo del autobús

"Estrella de Oro" 1568, quienes se erfpuentran en calidad de desaparecidos.

31r Propuesta 3.
312 Propuesta 4.
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Asimismo, le corresponderá

identidad de la persona que

.,ii-

,.$

;ilrS:
""al Ministerio Público de la Federación invesü(jar la

vestía de civil, de aproximadamente aO o q§rános de

edad, quien manifestó a los policías que tenían sometidos a los noffilistas del
rrl

autobús 1568: "nada más esperamos luz verde para matarloq,--:¡sino ya los

hubiéramos matado" y, consecuentemente, los más importante, d$brá indagar la' ,ili
identidad de la persona de quien esperaban esa fatídica orden.sl!

,:.

r';t'"1;

A todos los normalistas que viajaban en el autobús "Estr$fla de Oro" 1568, los

elementos policiales mencionados los mantuvieron tirados gri el suelo "boca abajo"

sobre la banqueta dellado izquierdo delautobús, es decir,,ffiitre las 21:55 y las 22:05

horas, fueron ii.raterialmente detenidos los normalistas deláutobús 1568. De acuerdo
-

con el Formatb de Reporte de Atención Prehospitalq$a, aproximadamente a las

21.57 horas, flbgó,üna ambulancia -UT01 de la Univqfbidad Tecnológica de lguala-

sobre la calle:juah N. Alvarez, de frente con las luq#B de las torretas encendidas y

se estacionó del lado derecho, casi pegada a ta ffie trasera del autobús "Estrella

de Oro" 156d. Los"elementóé policiales levantar"ii O"l piso al estudiante lesionado

del brazo, lo fáviéaron,{,1.e',C-"uitaron su teléfono cblular, para después ordenarle que
i"; . , . "

se subiera a-la,Am!üÉncia y, aproximrd",¡snte, a las 22:05 horas, es trasladado
tt' r'i' 

"-t 
t'' ':4

hacia el Hospital General "Dr. Jorge Soberór,¡qAcevedo" de lguala, Guerrero, para

que pudiera ser atendido. Un testigo pudo o$ervar, antes de que la ambulancia se

retirara de Juan N. Álvarez, que los Policíds Municipales de lguala empezaron a

levantar del piso a los normalistas y bs É'ubieron a una de las patrullas que se

encontraban en la parte posterior del áutobús, alcanzó ver que subieron a 5

estudiantes y los tiraron sobre la batea de esa patrulla. Con base en las constancias

que obran en el expediente del caso, lalCNDH estableció que el 26 de septiembre

de 2014, entre las 22:10 y 22:15 horas, ge 23 a 28 normalistas que habían viajado a

bordo del autobús "Estrella de Oro"í 1568, al menos, elementos de la PolicÍa

Municipal de lguala que intervinieron $n el escenario de Juan N. Alvarez y Periférico

Norte, inician el traslado de este Orrpo de estudiantes hacia la comandancia de la

sr3 Propuesta 5.

383/2L78



l3L
,i.i

¡.

#

il

i.
lf

Ayotzinapa i
::i.

Uno de los conductores de los autobuses, confiimó lo vertido por un

normalista. En entrevista ante Visitadores Adjuntos de la @{DH, el conductor refirió

que cuando los policías subían a los estudiantes en las Rq$ullas que se encontraban

estacionadas en la parte posterior del autobús "Estrella $i Oro" 1568, los golpeaban

con la palma de la mano en la espatda de los estudiante$Cue se encontraban tirados

boca abajo, d[ciéndoles "1, 2, 3, 4 o 5", al mismo tiemffique los iban levantando del

piso y, en grupos.Qe 4 o 5 estudiantes, todos fueron sü¡¡Oos a las bateas de, por lo

menos, a o 5 patliJllás de las que no se percató a quér.eorporación pertenecían, pero

refirió qr" ,ndr,árq¡ de color azut con btanco y otra§ de color azul más obscuras.

Subrayó, segf,¡.gu'¿icho, que tas patrullas se retiraron del lugar, aproximadamente

instalaciones de la Comandancia de la Policía Municipal de lguala. Al llegar, lo

bajaron de la patrulla sobre la calle -lgnacio Lópezfiayón- casifrente al portón negro

del acceso principal, sin que haya ingresado a dichas instalaciones. Afuera de la

Comandancia de la Policía Municipal, una persongdelsexo masculino que vestía de

civil, con pantalón cotor café con bolsas a tos coslbdos y playera blanca tipo "polo" -

distinta a la que había llegado antes a la calle deiüuan N. Álvarez- como de 30 o 35

años de edad, le preguntó a los policías ¿quién eir.a?, los policías respondieron que

el conductor de uno de los autobuses. El chofq¡ del autobús 1568 refirió que le
preguntó a esa persona vestida de civil ¿qué su§edería con sus pertenencias y el

autobús?, y la respuesta fue: "a ti no te interesa, tu no sabes, no viste nada y nada

de nada, córrele, vete, sino te vamos a matar'l, situación que aprovechó para

retirarse del lugar y ponerse a salvo. Corresponde a la autoridad ministerial federal,

38412778
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investigar, identificar y, en su caso, determinar la probabte regionsabilidad en los

hechos de esa persona del sexo masculino de 30 o 35 años §e edad que vestía de

civil, referida por un conducls¡.31a d
fLa CNDH solicita a la Procuraduría Genera$ de la República, la

instrumentación de medidas cautelares para garantizarp vida, la seguridad y la
integridad física de dos testigos quienes han tenido el val$r y la disposición de poner

en conocimiento de este Organismo Nacional informadn relevante en torno a los

hechos ocurridos en el escenario de Juan N. Alvarezfl Periférico Norte de lguala,

Guerrero.
,t'a '

Las evi&,ep§iáq.demuestran que al escenario ffe Juan N. Álvarez y Periférico

Norte, arribó d SüUOiiector de la policía Municipal & Cocuta con 13 elementos de' c..' ,,t.. I f
esa corporaciéh, a bgitlo de 3 patri-rllas con númeroqieconómicos 302, 305 y 306, en

económico s2612y'25'191iBr[qpró y segundo en tqcaravana, respectivamente- y se

guarecían de!.rás1;de 16¡gi:s,rtobuses, empezaron , p"O¡r auxilio para uno de sus

compañeros qüE?Fs¿in&Uil*veros problemas pspiratorios por -padecimiento de

asma-. por. 
"rH'lñ'dtÑ}o, 

los estudiantes iniciaron r.rn, int"rrrrbio verbal precisamente

con el Subdirector de la Policía'Municipal Oe Cocfiita, quien después de llegar a un
:a_

acuerdo con los estudiantes, consistente en que Sasladaran al normalista afectado

a un punto intermedio de ta calte Juan N. Álvarez*Ln el que lo pudiera visualizar, los
*

alumnos llevaron hasta este punto a su compañe.& a quien el propio Subdirector de

la Policía Municipal de Cocula, rescató del lugar S bordo de la patrulla de Cocula -

302- y con el apoyo de otro policía, lo trasladó unffl cuadra adelante hasta donde se

encontraba una ambulancia de la Cruz Roja, ahí{normalista fue atendido y llevado

-aproximadamente a las 22:37 horas- al Hospihl General "Dr. Jorge Soberón

Acevedo" de lguala, ingresando a ese nosocomid a las 22:59 horas. Este hecho

3ta Propuesta 6.
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puede confirmarse en las imágenes delvideo que obra en elexpgpiente de la CNDH,

publicado en la página "Desinformémonos" www.desinformel#onos.org., y con lo

declarado ente la autoridad federal ministerial, por sietef'normalistas quienes

coincidieron en referir que uno de sus compañeros tenfa güblemas respiratorios,

motivo por el que lo acercaron al lugar donde estaban los pgilicías y observaron que

lo subieron a una patrulla y se lo llevaron para ser atendidoren una ambulancia. Con

estas acciones resulta evidente que, al igualque ocurrió cgh los elementos policiales

de lguala, para estos momentos tampoco los elementoy:de la Policía Municipal de

Cocula, habían recibido instrucciones de privar de la libErtad y probablemente de la

vida a los estudiantes normalistas. Sobre estos hechos,6curridos en Juan N. Átvarez

y Periférico Norte, otro,de,lgs-estudiantes normalistas,jJeclaró ministerialmente el27
de septiembre de 2014i4§,añte la entonces Procuráduría General de Justicia del

Estado de Guerrero, quqt",'tia ialle Juan Nl Álvarez.ry Periférico Norte, vio llegar a
I

Poticías Federales a g1¡í9hee, les p¡dieron afloyo pana auxiliar a su compañero que

se sentía mal de salud. (EVIDENCIA 32)

En relación con. la pafiiciparjg?..9" otras oorporaciones policiales en esta

aproximadamente a l&,rl01qi11 de ia nochi del 26de septíembre de2014,junto con

otros estudiantes, u ngr.do de una camio¡Jeta tipo Urvan propiedad de la Escueta

, ,)'f ra'

agresión en contra de,les no.rmai¡sta's db ina§a, un estudiante declaró el27 de

Normal de Ayotzinapa, Ilegó a ¡uárilrt. Att¡arezy Perifér¡co Norte, Iugar en el que sus

compañeros le comentaron que habían llegado éIementos de la Policía Federal y

que les habían disparado. Al respecto, de ldÉ constancias existentes en el

expediente de la CNDH, no se desprenden ningún:indicio que permitiera establecer

la presencia de elementos de la Policía Federal, en Juan N. Álvarez y Periférico de

lguala, durante la realización de estos hechos. (EVIDENCIA 33)

315 Declaración rendida por un estud¡ante de la escuela Normal de AyoEinapan "Raúl lsidro Burgos", el27 de septiembre de
2014 ante la Procuraduría General de Justicia del Eslado de Guenero (hoy F¡scalía General del Eslado de Guerrero)
3t6 Declaración rendida por un estudiante de la escuela Normal de AyoEinapan'Raúl lsidro Burgos", el27 de septiembre de
2014 ante la Procuraduría General de Just¡cia del Eslado de Guerrero (hoy Fiscalía General del Estado de Guerrero).
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De acuerdo con lo declarado por tres normalistas, aproxi¡¡tadamente entre las

22:40 y 23:00 horas, elementos de la Policía Municipal de lguala, retiraron de la calle

Juan N. Alvarez,la patrulla tipo Pick Up, Ranger, Ford, con.fiÚmero económico 002

de la Policía Municipal de lguala, que había sido utilizada B{ra bloquear el paso a la

caravana de los autobuses. Al mismo tiempo que los""elementos de la Policía

Municipal de lguala y de la Policía Municipal de Cocula, abandonaron el lugar de los

hechos, y sólo un grupo de estudiantes normalistas permAneció en las calles de Juan

N. Álvarez y Periférico Norte, de lguala.

Las evidencias demuestran que, aproximadamente a las 23:40 horas, a bordo

de dos camionetas tipo Urvan, arribaron at lugar de los hechos -calle Juan N. Alvarez

y Periférico Norte-, un grupo de estudiantes provenie-nte de la Escuela Normal Rural

"Raúl lsidro Burgos" de Ayotzinapa, en apoyo de§us compañeros que, para ese

momento, ya habían sufrido múltiples agresiones,por parte de elementos policiales

de distintas corporaciones policiales. Cuatro normdistas declararon ante la autoridad

ministerial fed_éral, que el día de los hechos salFron de la Normal a bordo de 2

camionetas tijio',t]............[va,n con aproximadamente 12 ó 15 estudiantes en cada una, para

apoyar a sus gompqñeros. Las constancías de áüeriguación previa que obran en el

expediente del Cbio. daban cuenta de sólo una camioneta tipo Urvan que había

llegado al esi'énarió de Juan N. Álvarez, que se $oi"O sobre Periférico Norte, la cual,

como más adelante se precisa, resultó dañada por los disparos de armas de fuego
' '¿l:

perpetrados por uri "contáñ¿oiiárn1ado". Sobre e{,te hecho en particular, de que sifue

una o dos cámiorietas tipo Urvaritas que salier$n de la Normal de Ayotzinapa, con
,.-..;: l;.',':. r ''

estudiantes,q,!ordo"nara al:byar[a sus compañpros que habían sido agredidos con

disparos Oe ármad dd'fuego en elfscenario de J4an N. Alvarez,Visitadores Adjuntos

de la CNDH, lograron contactar y entrevistar al bonductor de uno de los autobuses,

quien precisó que aproximadamente a las 2$:a0 horas, se percatÓ que sobre

Periférico Norte llegó una camioneta tipo Urvftn y otra más arribó por la parte

posterior del lugar donde se encontraba et autoÉ.ús "Estrella de Oro" 1568, ambas,

con normalistas a bordo, sin embargo, refirió que ¡o se percató cuántos estudiantes

38712178
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llegaron en dichas camionetas de color blanco, pero

camionetas llegaron "llenas" de normalistas.

observar que dichas

Aproximadamente a las 23:40 horas, en la calle Juan N. Alvarez y Periférico

Norte de lguala se encontraban reunidas aproximadamente unas 80 personas, entre

estudiantes, personal de la Coordinadora Estatal de'Trabajadores de la Educación

en Guerrero "CETEG", maestros y reporteros de distintos medios de comunicación

que comentaban lo ocurrido (la agresión a los reporteros que realizaban su labor en

el lugar, será abordado en otro apartado por las particularidades que exige su

análisis). Para esos momentos, el normalista a:quien todos sus compañeros lo

identificaban como "La Parka", quien fungía como.Secretario General del Comité de

la Base Estudiantil de la Normal de Ayotzinapa, máxima autoridad estudiantil, ya se

encontraba en el lugar tratando de convocar a una conferencia de prensa.

En elcurso de las investigaciones, Visitadores Adjuntos de la CNDH, lograron

contactar a un conductor de autobús que los estudiantes habían llevado de

reserva3lT esa tarde del26 de septiembre de 2014, desde su salida de la Normalde

Ayotzinapa. El Grupo lnterdisciplinario de Expertos lndependientes (GlEl) y la

entonces Procuraduría General de Justicia del Estado de Guerrero ya habían tenido

conocimiento, de él pero, ,seguramente, ponderaron su aporte a las investigaciones

y no conügeraion obtenei'fldeclaración. Los datos aportados por esta persona a

Visitadores Aifjqnlos de la CSH, resultaion fundamentales para la investigación de

los hechoi ya que: entre otra{ cosas, pudo observar directamente el último ataque

det que fEeron bbjeto los e{tudiantes norrnálistas y diversas personas que se

encontraban en Juan N. Álvar{z y Períférico Ñprte. (EVIDENCIA 34)

317 Entrev¡sta realizada por Visitadores Adjuntos de la CNDH, al conductor.de la empresa "Estrella de Oro', llevado por los
estudiantes de reserva, de fecha f7 de mayo de 2016.
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percató que, sobre Periférico Norte, según su apreciación, coB'dirección de sur a

norte -del otro lado del camellón-, circulaba a exceso de velqéidad una camioneta

tipo Suburban color negro y metros más adelante, en ,É1n semáforo, retornó

"rechinando las llantas", para circular ahora en dirección Qontraria, de norte a sur

sobre Periférico y justo cuando pasó frente al lugar en ef$que se encontraban los

autobuses, disminuyó la velocidad pero sin detenerse e.ihmediatamente después,
i

desde las ventanillas de esa camioneta, varios sujetos rgálizaron disparos en forma

de ráfaga con armas de fuego, en contra de los estudianites y de todas las personas
.:

que estaban reunidas en calle Juan N. Alvarez y P{iférico Norte. Los agresores

continuaron su marcha en esa dirección. Corresponde a la autoridad ministerial

federal, investigar, identificar y, en su caso, determinar la responsabilidad penal de

las personas que viajaron en esa camioneta tiptí Suburban color negro y que

realizaron el último ataque en contra de los estüdiantes normalistas y diversas

personas, en calle Juan N. i¡lva¡ez y Periférico Norte de lguala.3rs De acuerdo con

las constancias que se encuentran integradas en:el expediente de este Organismo

Nacional, se estableció que este ataque del "cor¡ando armado" aconteció entre las

00:16 y las 00:30 horas del27 de septiembre de.€014. Eldictamen en criminalística

de campo emitido por perito de la entonces Ppcuraduría General de Justicia del

Estado de Guerrero, relativo al tevantamiento,§el cadáver de un normalista quien

perdió la vida en este ataque perpetrado Ror u$ "comando armado" en el escenario

de Juan N. Alvarez y Periférico Norte de lgual$, se señala que debajo del cadáver,

a la altura del pecho, se localizó un equipo $e telefonía celular de su propiedad,

marca ZTE, modeloZfE y791.ats Perito en rirateria de lnformática Forense de la

Fiscalía del Estado de G§errero,32o realizó un análisis a dicho

,l

-{r3ra Propuesta 7. it'' Dictár4en en qlaleria de criminalística de campo y fotografía forer$e número 528/2014 del27 de septiembre de 2014,
emitido por peritosdsla entonces Procuraduría General de Justicia ftl Estado de Guenero.
u0 Dictar¡eo e¡fngtqriede lnformática Forense del 30 de octubre deB0l4 emitido mediante oficio FGICGSPI'1124112014,
por peritcits dé E Fl§c'alfa'General de Justicia del Estado de Guenero.i
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números telefónicos: uno con terminación...25'l que corresponde a su,progenitora;

otro con terminación...900, que corresponde a una persona del sexo femenino de la

Normal de Amilcingo; y el último número con terminación. ..044, que.corresponde al

nombre "Chingass:ss" que aparece en la lista de contactos dgl teléfono ZTE,

probable estudiante de la Escuela Normal de Ayotzinapa. Er* el dictamen de

lnformática Forense, se destaca que el normalista quien perdió ldvida por el ataque

del "comando armado", realizó una ltamada o intento de llaniada a su contacto

"Chingass:ss" a las 12:13 a.m. (00:13 horas) del27 de septientbre de 2014 con una

duración de 00:00:00 y a las 12:16 a.m. (00:16 horas), nuevamente realizó una

llamada o intento de llamada a ese mismo contacto, con und duración de 00:00:00.

Con base en estas evidencias, la CNDH establece que, althenos, entre las 12:13 y

las 00:16 horas, aún se encontraba con vida, el normalista'propietario del equipo de

telefonía celular, marca ZTE, modelo ZTE V791. E{i tal virtud, tomando en

consideración lo publicado oficialmente por la PGR de qúe dicho ataque aconteció

cerca de las 00:30 horas, este Organismo Nacional, puefle establecer que el ataque

del "comando armado" se perpetró entre las 00:16 y 0$30 horas, en contra de los

normalistas, periodistas y otras personas que se encor$raban reunidas tratando de

dar una Conferencia de Prensa improvisada sobre Periférico Norte esquina con calle

Juan N. Alvarez de lguala, del27 de septiembre de 2014. (EVIDENCIAS 35 Y 36)

,,".

En e¡te ataque, los agresores privaron de la vidá a dos estudiantes y además

de lesionat g;diüe.rsas entre ellas, a una profesora de la Coordinadora

Estatal de f,rabaiadores de la en Guerrero (CETEG). En el ataque del

"comando áYnradol', la vida de I normatistas, 2 condúctores de la empresa "Estrella

de Oro" y de 4,rep<írteros de disfintos medios de comunicación, fue puesta en peligro.

A pesar de esta circunstancia,fla autoridad ministerial no ha procedido conforme a

derecho para de determina/ lá probable responsaol¡ioa¿ de quienes perpetraron

¡ r'l : , 1,,
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estos ataques,32l particularmente respecto de los que pusieron en peligro la vida de

estas víctimas. 
:

En la investigación sobre violaciones a derechos humano§'llevada a cabo por

este Organismo Nacional, por los lamentables hechos, de lguala, la profesora de la

CETEG, desde un inicio, fue considerada dentro de las ví$imas que resultaron

tesionadas en los eventos delictivos, así consta en el Primer Reporte de la CNDH

"Estado de la lnvestigación del 'Caso lguala", puesto en co$ocimiento público el 23

de julio de 2015 y en el de la Comisión Ejecutiva de Atenc$in a Víctimas (CEAV), a

efecto de que, de acuerdo con sus atribuciones legale$, evaluara el caso de la
profesora y se le incluyera en el Registro Nacional de Ví$limas (RNV), con el fin de

que estuviera en posibilidad de ejercer su derecho a uda "Reparación lntegral del

Daño". .$'

f
Como consta en las Actas Circunstanciadas res¡pctivas, Visitadores Adjuntos

de la CNDH entrevistaron a ta profesora,322 quien refirÉ que ese ataque se perpetró

precisamente cuando se encontraba en el interior dQ;una camioneta color blanco,

tipo Urvan de la Escuela Normal Rural "Raúl lsidro Bupos" de Ayotzinapa, Guerrero,

prestando primeros auxilios a un estudiante normali§ta que había resultado herido

en el pecho por un rozón de proyectil disparado pqr arma de fuego, en el ataque

ocurrido.horas antes. La profesora señaló que en este ataque resultó herida por un

rozón OE.Oáa.en et pié'dé¡eóho, que en el brazo iz$rierdo se le alojó una ojiva que

le fue 
"i 

traiOá 
"se 

mi ía quirúrgicamente pol. ún médico del Hospital General

"Dr. Jofre 'Soberón de lguala, quien le entregó la ojiva, misma que

conservb en.Éu poder. La agregó que desde el pasado 15 de julio de 2015,

en lguala, Guerrero, fue entrevistadq, por integrantes del Grupo

32i Propuesl 8.
322 Entrevista realizada por V¡sitadores Adjuntos de la CNDH, de fecha 2 de septiembre de 2015, a una profesora de la
Coord¡nadora Estatal de Trabajadores de la EducaclÓn en Guenero.
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lnterdisciplinario de Expertos lntemacionales (GlEl) a quienes comentó todo lo

relacionado con dicha evidencia balística. (EVIDENCIA 37)

.i

La Comisión Nacional de los Derechos Humanost considera de especial

relevancia que la autoridad investigadora recupere la ojivp que le fue extraída a la

profesora de la CETEG, en razón de que representa un indicio de relevancia para

las investigaciones. De acuerdo con la profesora, este elemento balístico

corresponde a uno de los proyectiles dísparados por las armas de fuego que

utilizaron los perpetradores de este ataque en contra de los normalistas y de diversas

personas, en los primeros minutos del día 27 de septiembre de 2014, en la calle

Juan N. Álvarez y Periférico Norte, del Municipio de lguala de la lndependencia,

Guerrero.

Hasta el momento, el Ministerio Público de la Federación no ha recabado la

dectaración ministerial de la profesora para que rinda su testimonio y aporte dicha

evidencia balística a la investigación. La Procuraduría General de la República

deberá practicar todas las pruebas periciales en materia de balística, de confronta y

estudio microcomparativo de ese proyectil con las armas afectas o que resulten

aseguradas en la investigación con el fin de que se pueda conocer el tipo de arma

de fuego que se utilizó para disparar ese proyectil y, sobre todo, identificar y detener

a los probables responsables del fatídico ataql¡e en contra de todas las personas

que se enQentraban, eqlg calle Juan N. Álvarez;y Periférico Norte, en lguala, en ese

:

-I

base en un dictámen en balística, emitido el 30 de
,!

septiembre de''2ú1 4, por de la Dirección General de Servicios Periciales de
t

la entonces. Procuraduría
t

de Justicid del Estado de Guerrero, se tiene

de esa misma camioneta de color blanco, tipo Urvan,

¡l',r !, .,.r -rc; ,. .-.. l. ,,

323 Propuesla 9.
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que se encontraba la profesora, sobre el piso de la parte Oelante+L derecha a 30

centímetros del marco externo -derecho- y a20 centímetros del m$rco delantero, se

localizó un proyectil con camisa de cobre y nÚcleo de plomq'calibre 7.62, que

constituye importante indicio batístico disparado por las a -1§as de fuego que

accionaron los agresores en este ataque en comando en con$a de los estudiantes

normalistas, ocurrido entre las 00:16 y las 00:30 horas del27 dé septiembre de 2014.

También corresponderá a la autoridad ministerial realizar.'las pruebas periciales

correspondientes de confronta y estudio microcomparativo de este proyectil con las

armas afectas o que resulten de la investigación.324

De acuerdo con los dictámenes en materia de crim-inalística y balística que se

encuentran integrados al expediente de esta Comisión'Nacional de los Derechos

Humanos, se establece que en el ataque perpetrado por el "comando armado",

resultaron con daños producidos por proyectiles disparados por armas de fuego, los

vehículos siguientes: Camioneta marca Nissan, tipo Urvan, color blanco, placas de

circulación ...14, propiedad de la Escuela Normal Rural "Raúl lsidro Burgos" de

Ayotzinapa, con 12 orificios; automóvil marca Chev¡olet, tipo Chevy, color arena,

placas de circulación ...79-97, con 5 orificios; camioneta Ford, tipo Explorer, color

rojo, dos puertas, placas de circulación ...88-31 , con 6 orificios y; vehículo automotor,

tipo sedán, marca VW, modelo Jetta, color rojo, sin placas de circulación, con 6

orificios.

Por lo que hace a un vehículo Mff tipo Pointer, color gris, dos puertas, placas

...35-25, asícomo a una motocicleta marca Yamaha, tipo sccoter, color azul, placas

de circulaci.óq...68-W, qu§ se encontraban en el lugar de los hechos, no presentaron

ningún ¡mpastó producido por proyectil disparado por arma de fuego.
".il . ,t i

Eil.'el lnforme en materia de Criminalística y Medicina Forense emitido por

peritos ddeste OrganismoiNacional, se establece que en los ataques ejecutados en

32n Propuesta {pi.1
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el escenario de Juan N. Alvarez y Periférico Norte, se loqtilizaron un total de 83

casquillos, de los cuales 47 son del calibre .22315.56 milírnétros que corresponden

al tipo de armas de fuego especificadas en la Ley Fedefál de Armas de Fuego y

Explosivos que son otorgadas a corporaciones polici$s y, 36 casquillos que

corresponden al calibre 7.62 x 39 milímetros que son drúnmente percutidos por

armas de fuego modelo AK 47, conocido como "cyerno de chivo" utilizadas

regularmente por miembros de la delincuencia organizgJa.

;.,',

En elcurso de las investigaciones que este OrqFrnismo Nacional realizó en el

ámbito y desde la perspectiva de Derechos Hum$nos, obtuvo evidencias que

indiciariamente etablecerían quiénes podrían ser los 6fesuntos responsables de éste

ataque en contra de los normalistas y de diversas pe.$onas. El21 de mayo de 2015,

ante la autoridad ministerialfederal, una persona ¡Oerffi¡t¡cada como'ElJ.J.', miembro

del grupo delictivo "Guerreros Unidos",32s entre otd$s cosas, declaró textualmente:

"...escuchó que 'ElGabis'te comenta a 'EtCapu'ffi cOmo había quedado la fiesta,

respondiéndole 'El Capu'que a qué fiesta se referÍ{, a lo que le contesta que de los

autobuses de los estudiantes y 'El Gabis' le dice qEe ét erala chingonada junto con

'El Chaqui' yto 'El Rayas' ya que ellos eran tos üUe venían en la camioneta roja

cuando rafaguearon a tos estudiantes..." El 25irde mayo de 2015, la persona

identificada como'El J.J." fue entrevistado por Visitadores Adjuntos de la CNDH, a

quienes únicamente manifestó que firmó su detlaración ministerial sin haberla

revisado. (EVIDENCIA 38)
,'

t¡i

Sobrelepta u"rriffi, persona identificadaubomo "ElChaqui" y/o "El Rayas",
,l , , l

integrantil dé.la organización delictiva "Guerreros ipnidos", se abstuvo de realizar
't

cualquier.hánifestación en relación con los hechos,]tanto a Visitadores Adjuntos de

la CNDHy-, efi.su momento a la autoridad federal mihisterial.

,^á

¡; ",1. j. rrr, i , ,1.'.,r

ffi Declaraciól?"iara'irit tf¿,+iü#-ál grrpo delictivo "Guerreros unidos', el21 demayo de 2015 ante la Procuradurfa
Generarde h.*eslhtü¡a 

3g4l,l7g
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ryP Nacional, la

de tres pátrullas,tipo pick up que en las bateas

-¡i
, deberá:invest¡gar exhaustivamente sí la

que dirige el con-loy de patrullas, es la misma

Organis

persona identificada como "El Gabys', dijo que no tuvo participaci$ en los ataques

en contra de los estudiantes normalistas, sin embargo, aceptó co¡iocer, entre otros,

precisamente a "El Chaqui" y/o "El Rayas", a "El J.J." y al "El CSr", ya que, desde

septiembre de 2013, realizó actividades como "halcón" para la gfganización delictiva

"Guerreros Unidos". En este sentido, le toca a la autoridad m,inisterial, investigar la

presunta participación de las personas identificadas comd: "El Chaqui" y/o "El

Rayas", "El Gabys", uEl J.J.'y "El Capu", en el ataque en co¡tra de los estudiantes

normalistas y otras personas acontecido entre las 00:16 y lás 00:30 horas del27 de

septiembre de2014, en Juan N. Álvarez y Periférico Nort* en lguala.326

:"

En relación con la camioneta tipo Suburban color négro que refiere haber visto

directamente un conductor de autobús y en la que viajaban varios sujetos que

perpetraron el último ataque en contra de los estudia$tes normalistas y diversas

personas que se encontraban en Juan N. Alvarez y{'Periférico Norte de lguala,

pasada la media noche del 26 de septiembre de 2014, irs importante mencionar que

en el expediente de investigación de la CNDIí obra un video captado

aproximadám"ntr a las I 1:19:32 de la noche, por la iámara de videovigilancia del

C-4 lguala,:§ituada en calle Karina esqufna con Periférico Norte, en el

que se observa una tipo Suburlan cdbr negro que se desplaza

velozmentQ, por delartte de un

trasladan a'personas vestidas

La áutoridad' ministeltiál

camioneta tióo Súburhra'n cqlor.iiP,q,§l!'l

civil.

1,...i.',:l.r , ,..,:¡!r .. t
camioneta-Qpbqrban'iolor negr{ que utilizaron dive'fsos sujetos para ejecutar el

ataque en comando perpetrado en cefrtra de los estudiantes normalistas y diversas

personas, en calle Juan N. Alvarez y Periférico Norte delguala y, en su caso, indagar

quiénes eran las personas que viajaban a bordo de esa camioneta Suburban que

325 Propuesta I 1
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dirigía el convoy de patrullas, pues es evidente que esas perqónas tenían pleno

control y dominio sobre los elementos policiales, quienes, a su vez, trasladaban

tirados sobre las bateas de las patrullas, a lo que se advierte era un grupo de

personas.327

. , , !. ¡. -,,1,lo{,
'",r1.-:r¡-ra¡

ló
.,)

327 Propuesta 12.
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En el apartado "Persecución y Agresión a los Normalistas que,Viajaban en la

Caravana de Autobuses tnterceptada en la Calle Juan N. Álvafez y Periférico.

Desaparición de los Normalistas que lban a Bordo delAutobúb'Estrella de Oro'

1568", se han actualizado violaciones graves a los derechos humanos por: Policía

Municipal de lguala de la lndependencia, Policía Estatalde Guprrero y posiblemente

de la Policía Municipalde Huitzuco. i
.

,1;5

En el apartado "Persecución y Agresión a los Normali§tas que Viajaban en la

Caravana de Autobuses lnterceptada en ta Catle JuaniN. Álvarez y Periférico.

Desaparición de los Normalistas que lban a Bordo delAutobús'Estrella de Oro'

1568", se han actualizado violaciones a los derechos humanos por: Procuraduría

Generalde la República y Fiscalía General del Estado de Guerrero.

Violaciones al derecho a la integridad y seguridad personal de los normalistas

por su sometimiento con abuso de fuerza innecesaria y lesiones que sufrieron
varios de ellos.

La nochqflQl26 de¡egtiembre de2014, un?,c?r'?Vána de tres autobuses que

transportaOa a.jgstu.Ola¡fes,-Oe la Escuela Norryial Rural "Raúl lsidro Burgos",

circulaba por lS caite i,hn Ñ'r*Akarez, cuando qfnpezaron a ser perseguidos en
'i

forma coordinadá por váhias pairultas de la Policíq Municipal de lguala, además de

ser blanco de:diversos átaques, hasta ser bloquéado su trayecto a la altura de la

calte PeriféricolNorte, en donde fueron objeto de qna agresión simultánea por parte

de etementosrUe la Pqlipía rMgnjcipal de lguala$Policía Municipal de Huitzuco y

Policía EstataLiQe Guerrsro,'sig,ndo elautobús "Esfrella de Oro" 1568 el que presentó

mayores dañd§; después,.do¡¡ffi los normalistas{fueron bajados de este autobús,

golpeados y éOtocadodtiboca abajo sobre ta banqueta, a efecto de ser detenidos,

siendo vulnerado su derecho a la iffegridad personal al ser sometidos con abuso de

fuerza. En estos ataques, resultaron lesionados los estudiantes Francisco Trinidad

Chalma López, Juan PérezMejía, Jonathan Maldonado Hernández, Aldo Gutiérrez

Solano y Fernando Marín Benítez.

39712178
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Esta Comisión Nacional cuenta con indicios que hacén posible la ubicación

de al menos ocho estudiantes en el autobús "Estrella de Qlo" 1568: 1) Miguel Ángel

Hemández Martínez, 2) Bernardo Flores Alcaraz, 3) Doriam González Parral, 4)

Jonás Trujillo González,5)Jorge Antonio Tizapa Legideño, 6) Marco Antonio Gómez

Molina, 7) Felipe Arnulfo Rosa y 8) Luis Angel Abarca $arrilto.
,::

De igualforma, se cuenta con indicios que ubfiéan en el escenario de la calle

Juan N. Álvarez a, al menos, doce elementos de talPolicía Municipal de lguala: 1)

José Vicencio Flores, 2) Miguel Angel Hernández Morales, 3) Fernando Delgado

Sánchez,4) José Alfredo Leonardo Arellano Landa, 5) Rubén Alday Marín, 6) lván

Armando Hurtado Hernández, 7) Fausto Bruno Heredia, 8) RaúlCisneros García, 9)

Esteban Ocampo Landa, 10) Eliezer Ávila Quintana, 1 1) Alejandro Tenelasco Mejía

y 12)Arturo López Martínez.

;
De acuerdo con lo establecido en los at:lículos 1", 16, pánafo primero y 19,

último párrafo, de Ia Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, todas

las personas son titulares de los derechos huffianos reconocidos en la Constitución

y tratados internacionales de los que el Esthdo Mexicano sea parte, además de

prever el derecho que tiene toda persona privada de su libertad, a recibir un trato

digno. Asimisrrp,. en el ámbito internacional l-6s artículos 5.1 y 5.2 de la Convención

Americana delD,erephos Humfifu;: 7 y 10.t del Pacto lnternacional de Derechos

Civiles y Políticosl 3 i 5 Oe ta De{ración Uniüersal de Derechos Humanos; t y XXV,

párrafo tercero de la Déclaración Americana$Oe Derechos y Deberes del Hombre; 1

y 2 del Conjunto de Principios para la Proter#ión de Todas las Personas Sometidas

a Cualquier Eorma de Detención o Prisiórf de las Naciones Unidas, señalan el
f

derecho que tiene toda pergona a que se pspete su integridad física, psíquica y

moral, a no se[.sgmetidgg a tlátos crueles, i4humanos o degradantes, así como las

personas privadas de.,qu,lib.értád a ser tratádas con respeto debido a la dignidad

inherente al $er humano.

39812178
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La forma en que se desarrollaron los hechos, hace evidente que los elementos

de la Policía Municipal de lguala de la lndependencia, Policía Est$al de Guerrero y

posiblemente de la Policía Municipal de Huitzuco, no se enc$ntraban ante una

situación de peligro inminente que justificara su conducta, hacie$Uo un uso excesivo

de la fueza, por lo que no se ajustaron a lo previsto en los nu#nerales 4 y 9 de los

Principios Básicos sobre el Empleo de la Fueza y de Armhs de Fuego por los

Funcionarios Encargados de Hacer Cumplir la Ley, así comrj los artículos 2, 3 y 5

del Código de Conducta para Funcionarios Encargados de t-É""r Cumplir la Ley, los

que señalan de manera general, que en el desempeñg de sus funciones, los

funcionarios respetarán y protegerán !a dignidad humana, ¡iiantendrán y defenderán

los derechos humanos de todas las personas y utilizarán, 
$n 

la medida de lo posible,

medios no violentos antes de recurrir al empleo de la fgrza y de armas de fuego,

existiendo disposiciones especiales para el uso de ésta$:últimas, pero en cualquier

caso, su uso intencional sólo podrá hacerse cuando $a estrictamente inevitable

para proteger una vida. 
.É,.

{,
Los derechos a la integridad y seguridad person{, constituyen "la prerrogativa

que tiene toda persona a no sufrir actuaciones nocivasün su estructura corpora!, sea

fisonómica, fisiológica o psicológica, o cualquier otra {eración en el organismo que

deje huella temporal o permanente, que €use dolor o $pfrimiento graves, con motivo

los Derechos y Dqqtsbslel Hombre.
:r. 

. .;'
La CrlDl-lhB eslqblegld.o que "una persona ilegalmente detenida se encuentra

en una situacióq;gnfEy"9,:,il úulÉiérabilidad, de la cual surge un riesgo cierto de que

39912L78
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se le vulneren otros derechos, como el derecho a la integridad físicd y a ser tratada

con dignidad".32e

;'
En la Observación General No. 20 del 10 de marzo de f992, el Comité de

Derechos Humanos de la ONU señaló que la finalidad de lo dispuesto en el artículo

7 del Pacto lnternacional de Derechos Civiles y Políticos, "es Broteger la dignidad y

la integridad física y mental de la persona", por lo que es deber del Estado Parte

brindar la protección necesaria contra tales actos, "sean infligidos por personas que

actúen en el desempeño de sus funciones oficiales, al margen de dichas funciones

o incluso a título privado." ::

.,.

Violación de los derechos humanos a la libertad, a la seguridad personal y a la

legalidad, por la detención arbitraria de los normalistás.

Una vez que los estudiantes que viajaban a bordo del autobús "Estrella de

Oro" 1568 fueron sometidos y detenidos en forma arbitfaria, de las constancias que

obran en el expediente det caso, se observó que al rnenos, agentes de la Policía

Municipalde lguala, iniciaron ettraslado de tos normal!.$tas a la comandancia de esa

corporación policial.

Los derech.os a la libertad y seguridad personal se encuentran contemplados

en los artículos 14 y 16 de ]a Const$Ición Política Oe bs Estados Unidos Mexicanos,

ordenamientos ri¡ los,que se estabfece que nadie pqede ser privado de su libertad

o molestado erilsu persona, sino mediante juicieá seguido ante los tribunales':'
previamente estableclQos o mandamiento escrito der{h autoridad competente, esto

es, que para que una persona pueda ser privada dp su libertad, debe existir una

orden de aprehensión, flagrancia o caso urgente en ía comisión de un delito, por lo

que ta autoridad está gbligada a justificar la afectación a la libertad y seguridad

,. . ,''
3a Corte lDH. Caso de los Hermanos Gómez Paquiyauri Vs. Perú. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 8 de julio de
2004. Pánafo 108.
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personal, cumpliendo

legislación nacional.

f'

"t'con los requisitos formales y materiales estdlecidos en la
,l

a.l

,l
{,:

La CrIDH ha señalado que "cuatquier restricción al derScho a la libertad

personal debe darse únicamente por las causas y en tas cogüiciones fijadas de

antemano por las Constituciones Potíticas o por las leyes dictqilas conforme a ellas

(aspecto material), y además, con estricta sujeción af los procedimientos

objetivamente definidos en la misma (aspecto formal)".33o ,i::'

"::'
Estos derechos se encuentran reconocidos en instn¡lmentos internacionales,

como la Declaración Universal de Derechos Humanos en$us artículos 3, 9 y 12, en

los que se precisa que nadie puede ser detenido arbitraiiamente; asimismo, en los

artículos 9.1 del Pacto lnternacional de Derechos Civiles y Políticos; I y XXV, de la

Declaración Americana de Derechos y Deberes del HOrnbre; así como el artículo 7

de la Convención Americana sobre Derechos HumarÉs, se establecen elementos

básicos que deben ser observados para el caso de laDrivación de la libertad de una

persona.

La seguridád personal debg ser entendida th-oro la protección contra toda

injerencia ilegal ó arbi{raria del estfo de la libert{§ física en el que se encuentran

tas personas. pé¿,etlo; lu r"grrida#personal es ,$ .on""pto que sirve de refuezo

de la libertad pefEOnai,entendida cdmo libertad t6¡ca- (...) pues la primera implica

que la segundaGób puede ser rest¡ingida o limi$da en términos de las garantías

específicas que recor.roce gl groqio ártículo 7 de l$. Convención Americana, (...).331
. .t. -; lt

*
3',

f

$l.rlii.,

3r Corte lDH. Caso González Medina y famlliares Vs. República Domlnicana. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones
y Costas. Sentencia de27 de febrero de 2012.Pánafo 176.
33r CNDH. Recomendación 6412017 del 29 de noviembre de 2017 , p. 157 .
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- - - En la Ciudad de México, siendo el día de

de dos mil dieciocho, el suscrito Licenciad gente

que ocupa esta ofcina de lnvestigación del Sso lguala, se procede a cerrar eltomo consecutivo
número -& t mismo que consta d" 7S

úojas, contabilizando la correspondiente a la

presente constancia.

expediente de mérito.

$

,l;i

CONSTANCIA DE CIERRE DE ACr.ÚACIONES

del Ministerio Público de la Federación, adscrito a lafóf¡c¡na de lnvestigación dependiente de la
$

Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevenciór¡?del Delito y Servicios a la Comunidad, quien
*,

con fundamento en los artículos 21 y 102 apartadb n Ae la Constitución política de los Estados' 
.-t

Unidos Mexicanos, así como los artículos ar&ulo !6, 206 y 20g del Código Federal de

Procedimientos Penales, acompañado en rurm${legal con dos testigos de asistencia que alfinal
firman para debida constancia de lo actuado: -$- - -

lf.-HACE ObI.¡STAR
r*,

Que siendo la fecha arriba indicada est$ndo plenamente constituidos en las instalaciones
i+

if
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